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PRÓLOGO 

El presente trabajo se propone narrar y exponer el curso 
histórico y el carácter jurídico del proceso de jesús en 
cuanto lo permiten las fuentes bíblicas y extrabíblicas. Se 
ha intentado reducir al mínimo Im exposiciones puramente 
científicas para poder así narrar los sucesos principales de 
una manera coherente e inteligible para todos. Sin embar-
go, la importancia y dificultad del objeto de que se trata 
hadan necesario ocuparse de muchos problemas particula-
res, no tan comunes, de tipo exegético, histórico y exegéti-
co-histórico. Para facilitar la lectura a los no especialistas 
estos problemas han sido tratados en lo posible en apén-
dices y notas. 

DR. JOSEF BLINZLER 

Passau, Schrottgasse 12. Bayern. 



NOTA A LA EDICIÓN ESPAÑOLA 

Para la traducción española, hecha a base de la segun-
da edición alemana, el autor ha tenido la amabilidad de 
poner a disposición del traductor todo el material con que 
se enriquecerá en su día la tercera edición alemana. 

Numerosas notas y adiciones, a veces extensas, en el 
texto mismo, así como los apéndices II y XI, aparecen por 
vez primera en esta edición española. 



EL PROBLEMA 

PENAS hay otro pasaje de la vida de Jesús que suscite 
hoy entre e! más extenso público un interés tan vivo 

como su proceso. Gis i mil novecientos años después de la 
destrucción de ia antigua nación judía se ha constituido otra 
vez, el 14 de mayo de 1948, un nuevo e independiente 
esrado de Israel. Desde entonces los cristianos han expre-
sado repetidas veces el vivo deseo de que el régimen israelí, 
como supuesto sucesor del antiguo régimen judío del Sa-
nedrín, instruya de nuevo el proceso de Jesús y someta a 
una revisión el inmenso errot_.iu<lt.rial pronunciado en su 
tiempo. La prensa mundial anunció en la primavera de 
1949 que un jurista holandés, bajo el seudónimo de_IL_187, 
había presentado al Ministerio J_sraelL_de_ Justicia una for-
mal propuesra de este asunto en un jjocumento de quince 
gágina.s. El ministro de Justicia Moshe Smoira se vió obli-
gado a prometer un cuidadoso examen del asunto1. Pero 
ya antes había sido lanzada acá y allá la idea, de una revi-

1 Noticia de United Press desde Tel-Aviv aparecida en e¡ 
Baseler Arbeiter-Zeitung dei 10-2-1949, en el Schwab, íuindes-
zeilung del 31-1-1949 y del 18-3-1949 y en otros periódicos; 
cfr. también E. Irinyi, aDer Prozess Jesu», Wiener Wochenaus-
gabe dei 24-3-1951. — También los_ju¿íos habían hecho ya 
más de una vez esta misma petición; véase J. Bonsirven, Les Jutfs 
et Jésus (1937), p. 189: «Reviser le proces de Jésus: des Juifs, 
de plus en plus nombreux, estiment qu'est pour Israel un devoir 
sacre.» Irinyi aduce este caso concreto: «Chaim Zhitkowsky, écri-
vain yiddish d'Amérique, aux ardentes convictions socíalistes, 
écrivait récemment un atticle intétessant sur la condamnation de 
Jésus et l'appeiait un procés Dreyfus. 11 apportait des arguments 
pour une revisión 'de notre condamnation quotidienne et de la 
crucifixión de norre frérc innocent de Nazateth'.» Véase además 
la nota 3. 
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sión del proceso de Jesús. Al comienzo de los años treinta 
fué sorprendida Ja opinión pública con la noticia de que 
un juez judío había efectivamente instruido un nuevo pro-
ceso contra Jesús. Los datos sobre este asunto estuvieron 
llenos de contradicciones c inspiraron poca confianza. Se-
gún una versión, el juicio se celebró en el año 1931. SI 
día 25 de julio de este año se reunió en Jerusalén un tribu-
nal integrado por los más famosos juristas judíos bajo la 
presidencia del doctor VeldeisscL Tras oír el informe del 
fiscal, que duró cuatro horas, y el del defensor, que duró 
cinco, y tras una larga consulta, se falló por cuatro votos 
contra uno que Jesús había sido inocente3. Pero, según 
otra versión, este juicio tuvo l u g a r e l 25 de abril de 1933 a . 

De una revisión de tipo distinto se volvió a hablar en 
el año 1949. Según dijeron entonces los periódicos, el ma-
gistrado francés Jacquenot había revisado la validez jurí-
dica del proceso de jesús en la «Maison du Droir» de La 
Facultad de Derecho de París. El magistrado jaequenot/ 
junto con sus colaboradores, llegó a la conclusión de que 
el quebrantamiento de los trámites judiciales introducido 
por el Sanedrín judío hacía aparecer como inválida legal-
mente la sentencia de muerte_diggda por el^Sanedrín'. 

1 Así E. Schwarzenbaucr, «Revisión des Prozesscs Jesu?», 
Kath. Digest, 3 (19'19), pp. 407-409, que se remite al periódico 
suizo Der Bund de] 2-4-1949. 

' Así La revista que aparece en París J érusalem, Revue men-
suelle Musirás, 28 (1933), p. 464. — Bonsirven, o. c., p. 190, 
toma esta noticia del libro de A. J . Pollock The Amazing Je-w 
(1936), p. 109, donde se menciona la particularidad de que 
el escrito de acusación abarcaba mil páginas escritas a máquina. 
En cuanto a la garantía de todo este asunto, dan qué pensar las 
siguientes palabras de Bonsirven ( ib.) : «M. Pollock ue donne 
pas les sources de son récit; il nous commuaique que dans une 
nouvelle édition de son livre il omettra toute référence a la 
révision du procés de Jésus.» La idea de la revisión del proceso 
de Jesús por un tribunal judío fué propagada (según Pollock, 
o. c., p. 109, Bonsirven, o. c., p. 190) sobre todo por Solomon 
Shwayder, jurista judío de Denver (Colorado), que comenzó su 
campaña en 1929, pero murió a principios de 1931 sin haber 
conseguido su propósito. 

4 F. A. Viallet-Paris en el artículo «Revisión des Prozesses 
Jesu a, eo el Schwab. Landeizeitung del 18-3-1949. 
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Una segunda circunstancia que da una actualidad es-
pecial a nuestro tema es la gran ola de antisemitismo que 
acabamos de pasar. Cuando se intentó, después de 1945 , 
anaiizar este extraño fenómeno, muchos judíos dijeroa que 
el antisemitismo moderno no era en última instancia sino 
una repercusión de la tesis cristiana de que Jos judíos fue-
ron los culpables de Ja muerte de Jesús. En abril de 1 9 4 7 
publicó el órgano sionfstico La Terrc Reírouvée un artícu-
lo titulado «La meurtricre ttadition du déicide». En él se 
decía que una linca recta une esta tesis con las cámaras 
de gas de Auschwitz. Y que hasta que los cristianos no de-
jen de cultivar este fermento de odio en la religión llamada 
del amor el antisemitismo no desaparecerá3. Sobre la in-
consistencia de esta deducción no podemos discutir aquí 
detenidamente; baste con' notar que el antisemitismo ha1 

existido ya mucho antes de que naciese el cristianismo, y i 
que los modernos antisemitas no han tenido ni tienen pre-
cisamente una mentalidad cristiana. Pero, naturalmente, los • 
investigadores crI5aaños~~han tomado tales afirmaciones 
como motivo para prestar mayor atención al problema de 

5 «II est rigoureusement vrai que la meurtriéte tradition chré-
tienne aura ote la prerniere pourvoyeuse d'Auschwitz... C'est la 
notion... du Christ imnaolé par les Jui/s qui a rendu possible 
toutes les hains et tous les massacres. Tant que les cinéticos 
n'auront pas cessé de culciver ce ferraent de haine dans leur 
religión díte d'amour, tant que leurs ¿coles et leurs prieres n'au-
ront paj bamii ce mensortyje originel, l'antisémitisme viyra et 
ne pourra étre vaincu» (La Terre Reírouvée del 1-4-1947). Coa 
amargura semejante se expresa R. T. Heríord, Journ, of Jcwish 
Studies, 1 (19'í«), pp. 5-11, y J . Isaac, jéias et Israel (1948) , 
p. 508 s. A pesar de la exageración de estas afirmaciones 
— cf. para esto J . Daniélou, ÉtuJes, 258 (1948), pp. 6 8 - 7 4 — , 
se comprenden psicológicamente cuando se piensa en sucesos como 
el que tuvo efecto, por ejemplo, en una reunión plenaria de la 
(Xjg^JJ&sei principios de inayo de 1947. En presencia de déle-
gados'cie las diversas naciones y reltg'iones, la delegación árabe 
se quejó de ciertas expresiones del delegado judío consideradas 
ofensivas al gran Muftí. _EI delegado áiabj dijo lo siguiente: 
i ¿Cuadran tales palabras al representante del pueblo que cru-
cificó al fundador de-I cristianismo?» (Según Jewiih Chroñicls 
del 16-5-1947.) Es, no obstante, significativo que esto lo dijese 
el representante de una religión no cristiana. 
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la participación de los círculos judíos en la muerte de 
Jesús. Esto eta tanto más necesario cuanto que, aun en las 
filas de los intérpretes de la Biblia, se repetía cada vez con 
más insistencia que la idea tradicional del proceso de la 
muerte de Jesús no podía ser ya sostenida por más tiem-
po y que la autoridad judía de entonces no había de ningún 
modo llevado a cabo un proceso contra Jesús. 

Pero, aun prescindiendo de esta actualidad circunstan-
, constituye el proceso contra Jesús de Nazaret uno de 

los temas más trascendentales, memorables e importantes 
de la historia de la humanidad". Aquel drama que se des-
arrolló, hace ya más de mil novecientos años, un viernes en 
Jerusalén — era seguramente el X-d^-aferil del año 3 0 des-
pués--de~6. — , y que encontró su culminación soEr'e una 
colina fuera de los muros de la ciudad, ha ejercido acción 
más profunda y duradera sobre la humanidad, ha ocupado 
con más intensidad el pensamiento de la posteridad, ha 
conmovido más poderosamente los corazones, ha fascinado 
con más fuerza la fantasía religiosa y artística y ha dado 
más fuertes impulsos a la voluntad y a las aspiraciones de 
los hombres que cualquier otro suceso de la edad antigua 
o moderna. El proceso de Jesús es también, ya desde enton-
ces, uno de los más discutidos sucesos de la historia del 
mundo. Como la obra entera de Jesús, así estuvo y está 
también el final de su vida bajo el signo de la contradic-
ción. Los cristianos no necesitan pruebas complicadas para 
saber que Jesús de Nazaret fué condenado y ajusticiado 
siendo en realidad un inocente. También los no cristianos, 
que en el mejor de los casos sólo ven en Jesús pna de 
las más nobles y sobresalientes figuras de la historia de la 
humanidad, raras veces se han negado a reconocer esta ver-

* Una prueba de que de este tema tratan también aun los 
no cristianos es el libro La ciudad injusta, aparecido en 1954 
en El Cairo. Su autor, Kamel Hussein, médico famoso y presti-
gioso humanista, era entonces rector de la Universidad Ibrahim. 
El libro es una detenida valoración del proceso de Jesús, califi-
cado por el autor como el más grande crimen de la historia. 
Sin embargo, no se habla en él de la crucifixión^^ue^esnegada 
por iosjaahQnaetaaos; de la muerte de Jesús sólo se Hice en 
eTTíorán: «Dios elevó hacia sí a Jesús.» 
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dad cuando han examinado sin prejuicios y con seriedad 
las fuentes._Sj__Xe_s.ús,.,pij£¿v fué declarado culpable y ajus-
ticiado siendo en realidad inocente, cabe preguntarse quién 
tuvo 1a responsabilidad de este hecho. Éste es precisamente 
el problema que desde hace siglos es acaloradamente dis-
cutido y aun hoy no deja reposar los ánimos. 

Parece necesario buscar las razones de este desacuerdo. 
Se debe en primer lugar a la diferente valoración de las 
fuentes. En verdad está ya p e r í e c t a m c n t e" c 1 aro y e i e r t o el 
numero de documentos que pueden contar como fuentes. 
Pero en la valoración de las fuentes principales, los cuatro 
evangelios, discrepan grandemente los investigadores, en-
tre los que hay historiadores y peritos en la historia del 
Derecho, además de teólogos y filólogos. La-<-r-mca racio-
nalisxa_d£_la BiJjlia declara, con más o menos decisión, no _. 
merecedores decre3^^ei__evjuigelÍQ d e S a n J u a n así como 
parTes"T3FT5Totros™tres evangelios, llamados sinópticos. En 
general estos veredictos descansan sobre reflexiones muy 
subjetivas, y de hecho, aun entre los mismos críticos, todo 
el problema se centra en saber qué es lo que de verdad 
tiene vaior como verdadera tradición y qué es lo que no 
lo tiene, más bien que en lograr unanimidad en las opinio-
nes. De esta manera cada uno obtiene una idea diferente 
de ios hechos narrados. También la exégesis conservadora, 
que concede fundamental crédito a los textos bíblicos, ya 
que los juzga como t e s t igo s__y_no—como acusados, puede 
llegar, a base de una diversa interpretación de pasajes 
particulares o a consecuencia de la diversa valoración 
de la relación literaria de los textos, a una interpretación 
que varíe en particularidades. Un segundo factor de esta 
inseguridad reside en la fragmentaria información que po-
seemos sobre las condiciones judiciales de Judea en el 
tiempo de Jesús. Si prescindimos de los datos de los evan-
gelistas, no sabemos nada cierto sobre la manera cómo es-
taban mutuamente delimitadas las facultades judiciales de 
la autoridad romana y judía N o poseemos ni el decreto 
del senado romano sobre la constitución de la provincia de 
Judea ni ningún otro documento sobre la organización 
judicial que sin duda debió ser acordada en la creación de 
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una de las muchas provincias romanas que entonces exis-
tían. Tenemos ciertamente una idea de cómo se iniciaba 
y llevaba a cabo un proceso capital en Roma. Pero en lo 
referente a c ó m o se realizaba un proceso en las provincias 
no podemos pasar de meras conjeturas, y esto a pesar 
de que nuestros conocimientos del derecho provincial ro-
mano se han enriquecido de modo considerable desde los 
tiempos de Mommsen a consecuencia de los descubrimien-
tos de papiros y de monumentos de aquella época realiza-
dos en este tiempo en Egipto y en la Cirenaica. Obscura es 
también la posición jurídica de la parte judía. Se ha dis-
cutido mucho en los dos últimos decenios si la autoridad 
judía, el Sanedrín, poseía o no en aquel tiempo una juris-
dicción completa o al menos parcial en los asuntos capi-
tales. Aunque se considere probada la competencia de la 
autoridad judía hay que preguntarse todavía cuáles eran las 
normas a las que debía ajustarse un proceso judío. La ley 
de Moisés, según está contenida en el Antiguo Testamento, 
da la mayoría de las veces sólo normas generales. Es ver-
dad que poseemos en uno de los tratados de la Mishna, 
el tratado Sanhedrin una detallada descripción de las 
formalidades que : tenía que cumplir el Sanedrín para 
instruir un proceso capital. Pero es muy dudoso que es-
tas leyes, codificadas hacia el final del siglo II d. de C , 
tuviesen ya vigencia en el tiempo que a nosotros nos in-
teresa. 

( El tercer motivo de la discrepancia de opiniones está 
¡en el hecho indiscutible de que, para una parte considerable 
,de los investigadores que tratan este tema, el objetivo no es 
puramente histórico, sino también, en mayor o menor me-
dida, apologético. Está a menudo suficientemente claro que 
los judíos_jrtoclfemos que escriben sobre el proceso de Jesús 
no tratan tanto de reconstruir el proceso histórico,„ sino 
más bien de saÍMJL_elJtoJiPX-de^sus antepagados, si bien, 
ciertamente, no siempre se puede palpar esta intención 
de una manera tan clara como en el a r t í c J que publicó 
Walter von Hauff en 1 9 3 2 en la revista Morgert o en la 
valiosa obra del judío americano Hyman E. Goldin The 
Case of the Nazareno reopened (Nueva York, 1 9 4 8 ) . Pero 
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aun en aquellos autores judíos que abordan el problema con 
todo el instrumental de métodos científicos — y no hay 
motivo para silenciar que debemos a la mayoría de estos 
peritos conocimientos de gran valor — no siempre se está 
libre de la impresión de que quieren aminorar en io po-
sible la culpa de los judíos en la muerte de Jesús. Es com-
prensible este deseo. Y no puede evitarse un sentimiento 
de dolor y de vergüenza al leer las amargas y conmovidas 
quejas de los autores judíos sobre el sinfín de sufrimientos 
que un cristiano o por mejor decir acristiano fanatismo ha 
amontonado sobre los judíos a consecuenca del «deicidio». 
La historia d e j a Pasión de. Jesús. se-ba_convertido a lo lar- /\ ' 
g F l í c r " t o s ^ —"" 

el Vía crucis del Señor en la vía dolorosa del pueblo judío. 
A pesar de todo, hay que hacer constar que la intervención 
de miras apologéticas, que naturalmente no son provecho-
sas para el hallazgo de la verdad, ha hecho más profundo 
el desacuerdo entre los investigadores7. 

El judío francés Joseph .Salvador fué el primero que A 
en 18287 en su libro~ííisloire des institutions de Moise et ) 
du peuple Hébreu, hizo valer enérgicamente el punto de 
vista judío. E n lo esencial dejó intacto el texto evangélico 
y creyó poder probar, precisamente que Jesús había / 

.sido condenado legalmente y con justicia. Según él, tos / 
círaiiosjiTHTos "obraron óptima fide en todo aquello en / 
que intervinieron, de tal modo que no es posible hablar 
de culpa por su parte. El libro, que hizo sensación aun fuera 

' El autor de la presente investigación se adhiere sin reser-
vas al punto de vista que Paul Fiebig ha formulado de la manera 
siguiente: «lista hoy ya claro que la ciencia debe investigar las 
narraciones de los evangelios sin el más leve prejuicio, esto es, 
solamente con la intención de averiguar cuál fué la realidad his-
tórica. La ciencia no tiene ningún interés en culpar a los judíos 
y defender a los romanos en lo referente a la muerte de Jesús 
o, al revés, en culpar a los romanos y defender a los judíos. 
Lo que Pilato hizo no es motivo para hacer responsables de ello 
a todos los romanos de todos los tiempos. Lo que hicieron Cai-
fás y los jefes judíos de entonces tampoco es razón para hacer 
responsable de ello a todo el pueblo judio de aquel tiempo o 
de los tiempos posteriores hasta el presente.» (Tbeol. Studien u. 
Kritiken, 104 (1932) , p. 226 s.) 

l - . y 

^ 1 * • 
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de Francia y que llevó a su autor a un conflicto con el 
Código penal, fué el principio de la batalla, todavía no ter-
minada, sobre la exacra valoración del relato tradicional del 
proceso, batalla reñida en cientos de libros y artículos con 
erudición y agudeza, pero también con pasión. La posición 
de Salvador fué muy pronto abandonada por parte judía1'. 
Tan sólo J. Cohén argumentaba de una manera parecida en 
su libro Les Dúicides, aparecido en ISól . La crítica radical 
de las fuentes de un David Friedrich Strauss ofrecía un me-
dio más sencillo de echar por tierra la opinión tradicional. 
El rabino Ludwig Philippson usó este método en su es-
crito, aparecido en 1 8 6 6 en Berlín, Haben 'die Juáen 
•wirklich ]esum gekrsuzigtj, donde defiende que no fueron 
los judíos, sino úniarnlírrfte ios romanos, los que condena-
ron y ajusticiaron a Jesús. De este método se vienen 
sirviendo todos los autores judíos, pero como unos se ex-
ceden más que otros en la eliminación de lugares molestos, 
no siempre llegan a idénticos resultados. 

Es difícil dar una idea clara y de algún modo com-
pleta del estado actual de la discusión científica. Corriente-
mente se distinguen dos opiniones fundamentalés'que po-
•dnamos l l a m ^ J a teoría dtnTjustificación ¡yg^reocía de la 
incompetencia. Los=*representá!íte?==He*la primera opinión 
consideran el proceso como legal, en conformidad con las 

(leyes judías y romanas. Los representantes de la segunda 
• teoría creen que la autoridad judía no llevó a cabo un ver-

dadero proceso, sino en codo caso una transgresión de su 
competencia. Pero esta división no da una idea suficiente 
de la verdadera situación, pues dentro de cada una de 
estas dos categorías hay investigadores con opiniones total-
mente diversas. El problema capital, según se concede co-
rrientemente, es saber si, junto a los romanos, también los 
judíos participaron en la desaparición de Jesús y en qué 
medida^participaron. Este punco de vista podría ser tam-

* Sin embargo, en nuestros días la ha hecho suya de nuevo 
el jurista y abogado italiano Giuseppe Sotgiu en su libro apa-
recido en Roma en 1948 U processo di Gesü.' (Para la perso-
nalidad del autor cf. A. Aliotti, «Der Faü Socgiu», Rhein. Mar-
kur, 9 (1954), n. 49 del 3-12-1954. 



EL PROBLEMA 17 

bien el más natural principio de clasificación. Podemos, por i 
canto, distinguir cinco grupos, según se sostenga la opinión ; 
de que los judíos participaron en la tragedia del Viernes 1 J ^ 
Santo: 1 ) exclusivamente, 2 ) preponderantemente, 3 ) en , v 

icual medida que" los romanos, 4 ) no esencialmente, o 5 ) : , , o a ' 
nada completamente. 

Y a en la cristiandad antigua se oyeron voces que • ' 
no querían saber nada de una participación del gobernador 
romano en el proceso de Jesús e intentaban echar toda la 
responsabilidad sobre determinados círculos judíos. En ios 
Hechos de los Apóstoles el apóstol San__Pedro culpa en 
múltiples, discursos,a ios judíos de haber crucificado a Je-
sús, y San Esteban Ies Uamajuraidores" y asesinos dcl jus-
to». Sin embargo," no se quiere con ello afirmar la exclusiva 
participación de los judíos, sinc sólo subrayar su culpajjjc-
^ i , aunque el mismo San Pedro declara en el primero de, 
sus discursos que los judíos «clavaron en la cruz y dieron | 
muerte al Mesías por_ mano de los infieles» (Hech., 2, 2 3 ) . 
También deben ser interpretadas en este sentido la mayoría 
de las expresiones que, en los Apócrifos y en !a tradición 
de la Iglesia, califican a los judíos de verdugos de Jesús4. 
Pero hay además otros testimonios. El más importante es 
tai vez ei Syrus Sinaiticus, un palimpsesto descubierto en 
el año 1822 én"el convento de Santa Catalina del monte 
Sinaí con el antiguo texto sirio de los evangelios. En él se 
haiia, ai menos en el evangelio de San Mateo, una narración 
de los hechos del proceso que, en contraposición a nuestro 
texto griego, hace aparecer a los |udifí| como. Jos únicos 

que malcra.tar.pn injuriaron y crucificaron a Jesús. Algunos 
peritos, como Adalbert Merx y Nacha niel'Sehmidt, creen 
que esta versión reproduce exactamente la realidad histó-

® Los pasajes están retiñidos e investigados por W. Bauer 
en Das Leban Jestt im Zeitaller der mi. Apokrypben (1909), 
pp. 199-204. Clara y consecuentemente es afirmada la culpabili-
dad única de los judíos en el evangelio de San Pedro. Esta obra 
apócrifa «reúne todas las ofensas a Jesús que los sinópticos y Sun 
Juan narran, sea quien sea ei autor de tales ofensas, y cátalo^ 
con ellas e! libro de las culpas de los judíos». (W. Bauer, o. c., 
p. 203.) También en %y^J[usuno aparecen los judíos no sólo 
como instigadores de la^cñicitixión. 

2. — EL Proceso de Jesús 

H\t 
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rica10. Pero puede fácilmente demostrarse que las discre-
pancias del texto sirio con el griego son resultado de una 
tendencia apologética y, por tanto, tienen un valor secun-
dario". Sorprendentemente coincide con el criterio abierta-
mente antijudío del Syrus Sinauicus una tradición del mis-
mo judaismo. U n texto del Talmud, que habrá luego que 
criticar, da claramente por supuesto que la condenación y 
ejecución de Jesús fué llevada a cabo por órganos judíos. 
M. Mi eses considera digna de fe esta versión; también 
Heinrich Graetz se ha adherido inicinlmente a ella. En-
tre los más recientes autores que cuenta seriamente con 

' esta tradición hay que nombrar" a Harold P. Cooke1*. 
Pero ya veremos luego al tratar de este pasaje del Tal-
mud que, al menos en este punto, no tiene ningún valor 
histórico. 

2 ) Muchísimos exégetas cristianos y sobre todo los 
"historiadores del Derecho atribuyen a los judíos el papel 

| decisivo en la desaparición de Jesús y ven en Pilato sólo 
el ratificado! y ejecutor de la sentencia judía. Esta tesis da 
defiende por primera vez el teólogo y jurista Johannes 
Steller, de Jena, en su libro aparecido en Dresde en 1 6 7 4 , 
Poncim Pfleilus defensas. En,'los últimos tiempos se han 
expresado en un sentido semejante Emil Schürer, Josef 
Felten, Ernst von Dobschütz, Johannes Merkel, Hermano 
Peter, Ernst Siefert, Walter Bauer, Paul Billerbeck, Josef 
Pickl y Theo Mayer-Maly". La más detenida fundamen-

" Ad, Merx, Die vicr kanoniseben Evangclien nach ihrem 
atiesten bekanntan Tex/e, II, 1 (1902), p. 402 ss. N. Schmidt, 
The Propbet of Nazaretb (1905), pp. 206 y 288. 

11 Cf. H. J . Holtzmann, «Die Markus-Kontroverse in ihter 
heutigen Gestalt», Archiv. f. Religionstuissenscka]i, 10 (1907) , 
pp. 167-174. W . Bauer, o. c„ pp. 204-207. 

l a M. Mieses, Der Ursprung des judenhasses (1923), p. 461. 
H. Graetz, Geschichte der Juden von den atiesten Zeiten bis aut 
die Gegemvart, III, 1, ' (1888) , p. 245 (en la 5.» edición suprimió 
esta opioión); H. P. Cooke, «Christ Crucified -and by whom?», 
Hibbert Journal, 29 (1930/31), pp. 91-74. 

11 Schürer, II, 2 0 9 ; J . Felten, Ntl. Zekgeschichte, I ' ( 1 9 2 5 ) , 
p. 324 s.; E. v. Dobschütz, «Der Ptozess Jesu nach den Acta 
Pilati», Zscbr. f. ntl. Wiss., 6 (1905), p. 302; H. Peter, «Pon-
tius Pilatus», Neue Jabrb. f. i. klass. Ahertum, 19 (1907), pp. 1-
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tación de esta opinión se debe al profesor de Historia del 
Derecho Robert von Mayr, de Praga. Según él, lo único 
hecho por el procurador romano fué revisar el juicio ju-
dío, ignorando en este caso materialmente el Derecho Pe-
nal y limitándose únicamente a indagar si el hecho que 
motivaba el juicio judío era también delictivo según el 
Derecho Penal romano. Von Mayr designa este procedi-
miento, con una expresión tomada del Detecho procesal 
civil, como procedimiento de delibación. La decisión de | ^¡y, 
Pilato no fué, según él, una sentencia, sino una medida ( \ , 
administrativa, elypermisp de que se llevase a cabo la e/e- f 
tución" . También Theodor Mommsen, al que se adhiere w-» 
el jurista de Viena Gustav Lippért, opina que la actividad j 
del procurador se redujo al ejercicio del derecho de rati- s 
ficación, actividad que estuvo ciertamente unida a una in-
vestigación independiente del problema de la culpa15. D e 
la misma manera para el penalista de Munich Friedrich 
Doerr la decisión de Pilato no fué un juicio en el sentido 
técnico, sino un puro mandamiento de ejecución, opinión 
que ha apoyado últimamente el jurista dé Munich Wil-
helm von Ammon con pruebas detalladas16. Una opinión 
algo particular defiende Martin Dibelius. Según él, el Sa-
nedrín decidió la muerte de Jesús y presentó después el 
«condenado» al procurador, que era el único que podía 

40, en especial p. 10; E. Sieferr, «Zum Prozess Jesu», Arch. f. 
Kriminal-Anthropologie u. Kriminalisiik, 21 (1906), p. 315 s.; 
W. Bauer, o. c„ p. 186 s.; BiJIerbeck, I, p. 1026; J. Pickl, Messias-
konig Jesús (1935), p. 121 ; Tli. Mayer-Maly, «Das Auftreren 
der Menge im Prozess Jesu u. in den altesten Christenprozessen», 
Óilerr. Arcbiv j. Kircbenrecbi, 6 (1955), p. 239, nota 52. 

11 R. v. Mayr, «Der Prozess Jesu», Arcbiv f. Kriminal-
Anthropologic u. Kriminalistik, 20 (1905), p. 299. 

15 Th. Mommsen, Rómisches Strajrecht (1899), p. 240 ; cf. 
Zscbr. /. i,tl. Wiis., 3 (1902), p. 199; G. Lippert, Pilatus ais Rich-
ter (1923), pp. 16-18. 

" Fr. Doerr, «Der Prozess Jesu», Arcbiv j. Strafrecht u. 
Strafprozess, 55 (1908), p. 51. También en el escrito indepen-
diente: Der Prozess Jesu in rechtsgeschichtlicher Beleucbtung 
(1920), p. 62 (por el que citaremos en adelante). W. v. Ammon, 
«Das Strafverfahren gegen Jesús von Nazareth», Nacbrichten der 
Evang.-Luih Kirche in Bayern, 8 (1953), pp. 69-72. 
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ejecutar la pena de muerte. Éste no incoó propiamente nin-
gún proceso, sino que simplemente tuvo que decidir, se-
gún su criterio, si había que ejecutar o no la pena. Pilato 
se decidió por la ejecución". El teólogo de Basilea Karl 
Ludwig Schmidt considera, al menos como posible, que los 
judíos presentaron a Pilato un caso puramente administra-
tivo, ya que lo que pidieron fué que confirmase la senten-
cia de muerte por blasfemia, sentencia ya dictada por ellos. 
Pero junto a esto concede también la posibilidad de que 
se insrruyera un nuevo proceso bajo la acusación de me-
sionismo político"'. 

3 Í N o es rara tampoco la opinión de que los judíos 
participaron de una manera aproximadamente igual que 

, los romanos en el aspecto jurídico de los sucesos que con-
J dujeron a la muerte de Jesús. Hay que citar aquí aquellos 

autores que aceptan una sentencia del Sanedrín y otra del 
procurador romano, como Oskar Holtzmann, H. M. Chee-
ver, Walter M. Chandler, Theodor Zahn, Paul Feine, Ru-
dolf Knopf - Heinrich Weinel, P. Roué, Karl Kastner, S. 
Saladrigues, Karl Pieper y otros16. De una manera especial-
mente enérgica ha defendido esta opinión el exégeta cató-
lico Georg Aicher. Según él, Jesús fué condenado a muerte 
tanto por el Sanedrín como por Pilato. La decisión de Pi-

" M. Dibelius, Jesús (1939), p. 115. 
'* K. L. Schmidt, «Der Todesprozess der Messias Jesús», 

Judaica, 1 (1945), p. 32. 
" O. Holtzmann, Ntl. Zeitgeschichte (1895), p. 174 s.; 

Christus, ' (1914) , p. 87 s.; H. M. Cheever, «The Legal Aspects 
io tbe Trial of Christ», Bibl. Sacra, 60 (1904), pp. 495-509; 
W. M. Chandler, The Trial ol Jesús, I (1925), p. XVI . — Th. 
Zahn, Das Ev. des Job, ' (1921) , p. 632; Grundriss der Geschichíe 
des Lebens Jesu (1928), pp. 10-72; P. Feine, Jesús (1930), 
p. 110 s.; R.. Knopf-H. Weinel, Einfuhrung in das NT, ' (1934) , 
p. 255. P. Roué, Le procés de Jésus (1924), p. 59 s. K. Kastner, 
Jesús vor Pilatus (1912), p. 178 s.; S. Saladrigues, «El proceso 
religioso de Jesús», Analecta Sacra Tarraconensia J (1928) , pp. 4<J~ 
116. K. Pieper, Heimat und Leben unseres Herrn Jesús 
Christus (1947), pp. 185 y 190. F.-M., Braun, Jesús Christus in 
Geschichíe a. Kritik (1950), p. 140 s. También J. Vogt, Christen-
verfolgung, I, Realtex. f. Antike u. Christ., II (1954), p. 1162 s., 
pertenece a este grupo aunque habla de una. «confirmación» por 
Pilato de la sentencia de muerte judía. 
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lato no fué un mandamiento de ejecución, sino una sen-
tencia de muerte y no tuvo como presupuesto ni el dere-
cho judío ni la sentencia de muerte del tribunal judío2". 
Aicher ha encontrado en esto la completa adhesión de 
Ernst Springer. Springer tiene por cierto que la autoridad 
judía condenó a Jesús como presunto criminal, pero no 
ejecutó la sentencia, sino que lo entregó al gobernador acu-
sándole de alta traición; éste, con su autoridad propia, 
condenó a Jesús como a reo de alta traición y, según el 
Derecho romano, le sometió a la pena romana de la cruz, 
no siendo esto una confirmación de la sentencia judía, que 
dejó más bien desacendida21. Con menos precisión se ex-
presa el cardenal Theodor Innitzer, el cual habla cierta-
mente de una formal sentencia de muerte dada por el Sa-
nedrín, pero deja sin resolver el problema de si la decisión 
de Pilato fué una condenación formal22. Dos procesos in-
dependientes, uno religioso ante el Sanedrín y otro polí-
tico ante el gobernador, distinguen Jacques - M. Vosté, 
H. van der Loos, G. E. W . van Hille, Taylor G. Bunch, 
Giuseppe Ricciotti, Frank J. Powell, Aristide Manassero, 
J . A. Drossaarc Bentfort, Leopold Wenger y, sobre todo, 
Ethelbert Stauffer23. En este grupo hay que incluir también 
una opinión totalmente distinta, la del abogado florentino 
Giovanni Rosadi, que en su libro mundialmente conocido 

" G. Aicher, Der Prozess Jesu (1929), p. 34 s. 
21 E. Springer, «Der Prozess Jesu a, Preuss. Jahrb,, 299 

(1932), p. 150. 
" Th. K. Innitzer, Leidens- u. Verklürungsgeschichls Jesu 

Christi, J ( 1948), pp. 162 y 237. 
° J.-M. Vosté, De passione et morte Jesu Christi (1937), 

pp. 183-189; H. van der Loos, Jezus Messias-Koning (1942), 
pp. 184 y 196; G. E. W. van Hille, «De ultima Jesu vitae nocte 
sec. Joann. XVIII», pp. 1-31, Mnemosyne III. ser. 10 (1942), 
p. 242; T. G. Bunch, «Behold the Man!» (1946), p. 70; J . Ric-
ciotti, Das Leben Jesu (1949) , p. 611 ; F. J . Powell, Het Process 
Jezus Cbristus (1950), passirn; A. Manassero, Ucee Homo. Storia 
del processo di Gesü (1952) , pp. 106-108 y 335 s.; J . A. Dros-
saart Bentfort, «Einige beknopte beschouwingen raet betrekking 
tot de processen van de Here Je2us Christus en van de Apostel 
Paulus», Gerejormeertl Tbeol. Tijdschrijt, 55 (1955), pp. 33-68, 
especialmente p. 55 s.; L. Wenger, Dte Quellen des romischen 
Rechc¡ (1953), p. 287 y notas 11 y 12, asimismo: «Über erste 



22 EL PROCESO DE JESÚS 

ll processo di Gesü, aparecido por primera vez en 1904 y 
traducido a casi todas las lenguas cultas,.defendió la vistosa 
pero totalmente insostenible teoría d e q u e los jueces ju-
díos no podían dictar.sentencia y de hecho no la dictaron, 
pero que tampoco Pilato condenó a Jesús, sino que contra 
todo derecho lo entregó a la chusma. El jurista inglés Lord 
Shaw oí Dunfermline — que era en su tiempo Lord o£ 
Appeal — se acerca mucho a la opinión de R o s a d r 1 . 

4 ) La opinión de que los romanos y no los judíos fue-
ron los que tuvieron la parte principal en la condenación 
de Jesús se presenta de diversas formas. 

a) U n a cierta defensa de los judíos aparece ya al afir-
mar que por parre judía se celebró ciertamente un proceso 
regular, pero que fué provocado e impulsado por una mi-
noría, a saber, la casta dé los saduceos, celosos de sus ricos 
privilegios y completamente ^sotneHHos a los romanos. Esta 
opinión es enérgicamente defendida por Daniel Chwolson 
y G. A. Barton".- Otros como Heinrich Graetz y Samuel 
Báck creen que Jesús fué condenado no por el gran Sane-
drín, sino por' el pequeño Sanedrín, formado por veintitrés 
miembros26 . 

b) Solomon Zeitlin, que en el tiempo de la domina-
ción romana distingue dos Sanedrines, uno religioso y otro 
político, cree poder probar que los judíos reunidos en casa 

Berührungen des Christentums mic dem rómíschen Recht», Mise. 
G. Mercali, V (1946), p. 577; E. Scauffer, Jesús (1957) , pp. 92-
101 (asimismo «Geschichte Jesu», en Hist. mundi, IV (1956) , 
pp. 169-178). 

u G. Rosadí, Der Prozess Jesús, o. J . (1926), pp. 116-122, 
220-222 y 227, Lord Shaw of Dunfermline (desde 1929 Lord Craig-
myle), Tbe Triol of Jesús Christ (1928), pp. 24, 52 5. También 
según Danicl-Rops, Jésus (1950), pp. 589-593 y 616, ni el Sane-
drín ni Piiato dictaron una sentencia; por ello es «completamente 
falso hablar de un proceso» (p. 618). 

m D. Chwolson, Das letzte Passabmahl Christi "un der Tag 
jeínes Todes, s (1908) , p. 121; G. A. Barton, «On the Trial of 
Jesús before the Sanhedrin», Journal Literature, 42 
(1922), pp. 205-211. ' 

" H. Graetz, Geschichte der Juden von den altesten Zeiizn 
bis caf die Gegemuart, III, 1 4(1888), p. 305; S. Back. Die Ges- ' 
cbichte des jüdischen Volkes und seiner Literatur vom babyl. Exii 
bis auf die Gegenwart, '(1906), p. 136 s. 
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de Caifas formaban el Sanedrín político, y que el Sanedrín, 
religioso y el pueblo judío no intervinieron para nada en 
el proceso de Jesús. Según Solomon Zeitlín, el Sanedrín po-
lítico era un instrumento en manos del gobernador judío 
y estaba constituido por los prosélitos sin carácter del Sumo 
Sacerdote, a quien Zeitlin llama el Quisling de su pueblo. 
Esta corporación política, según Zeitlin, no estaba ligada 
por ordenanzas legislativas y podía por tanto ser convocada 
en todo tiempo, de día y de noche, en días de trabajo o 
de fiesta y en el lugar que pareciese más apropiado. Esta 
corporación fué la que arrestó a Jesús por medio de una 
cohorte romana, le sometió a interrogatorio durante la no-
che, y por la mañana le presentó como un peligroso agi-
tador al gobernador, que únicamente podía decidir sobre 
delitos políticos. El gobernador condenó a Jesús por su 
pretensión del título de rey y le entregó a los verdugos2 '. 

c ) Otros creen que no fueron los judíos en general los 
que presentaron una instancia oficial, sino sólo un salvaje 
montón de fanáticos sin responsabilidad, especialmente los 
saduceos dependientes de Caifas. Esta gente improvisó una 
apariencia de proceso. Así es interpretada la acción judía 
por J. M. Jost, A. M. S. Mayet, J . Vargha, Jakob Ham-
burger, Aaron P. Drucker, Alfred Edetsheim y últimamente 
también por Georg B e r t r a m " . 

d) Mucho más frecuente es la opinión de que un 
proceso formal sólo fué llevado a cabo por el foro romano, 
mientras que la autoridad judía se limitó simplemente a 
una investigación previa con el fin de allegar material para 
la acusación ante Pilato. A esta teoría, ya propuesta en el 
año 1 7 3 8 por Antón Balthasar von "Walther en su libro 
Jurisliscbe-kistorische Beírachíungen íiber die Geschichíe 

37 S. Zeitlin, Who Crucified Jesús? ' (1947), p. 172 y passim. 
" J . M. Jost, Geschichíe des Judentums und seiner Seden, I 

(1857), pp. 402-409; A. M. S. Mayer, Geschichte der Strafrecbte 
(1876), 57 ; J . Vargha, Die Vertcidtgung in Slrafsachen (1879), 
pp. 13 ss.; J . Hamburger, Jesús von Nazareth (1895), p. 38 ss.; 
A. P. Drucker, The Trial of Jesús from Jeivish Sources (1908), 
passim; A. Edersheim, The Life and Times of Jesús (he Messiah, 
11, I 2(1907), p. 553 ; G. Bertram, Die Leidensgeschichte Jesu und 
der Christuskult (1922) , p. ó l . 
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vom Leiden and Sterben Jesu Christi, se adhieren hoy Jo-
seph Jacobs, Théodore Remach, Wilhelm Brande, Paul 
Wilhelm Schmidc, Paul Wiihelm Schmiedel, Alfred Loisy, 
Henri Regnault, Maurice Goguel, Wilhelm Weber, Bur-
nett Scott Easton, Richard Wellington Husband, Herbert 
Danby, Claude G. Montefiore, E. Jacob, Max Radin, 
F. Crawford Burkitt, Walcher von Hauff, Joseph Klausner, 
Paul Fiebig, Elias Bickermann, Arthur T. Cadoux, Walter 
Bienerc, Ernsr Lohmeyer, A. T. Olmstead, Jean Lcnbert, 
Maxcel Braunschwig, A. E. J . Rawlinson, Robert Besnier, 
Vincent Taylor, Werner Georg Kümmel, T. W . Manson. 
Oscar Cullmann y, aunque con reserva, Arthur Steinwen-
t t r " . Estos autores justifican su opinión diciendo que ni 

™ J. Jacobs, Jesús as Others Saw Htm (1895), p. 14,0 ss.; 
Til. Reinach, «Josephe sur Jésus», Revue des Études Juives, 35 
(1897), p. 15 ss.; W. Brande, Die evangelische Gescbicbte und 
der Ursprung des Chrisieutums (1893), pp. 67 y 137; P. W . 
Schmidr, Geschicbte Jesu, 1 (1904), p. 170; P. W. Schmiedel, 
Das vierte Evangelium gegenüber den drei ersten (1906), Jx 9 8 ; 
A, Loisy, Les Évangiles Synoptiques, II (1908), pp. 599 s. y 6 1 0 ; 
L'Évangile selon Marc (1912), p. 435 ; H. Regnault, Une province 
procuratorienne au debut de l'empire Romain. Le proces de ]¿-
sus-Cbtist (1909) , p. 72 ; M. Goguel, «Juifs et Romains dans 
l'histoire de la passion», Revue de l'Histoire des Religións, 62 
(1910), p. 314 ss. (En su artículo «Le proces de Jésus». Poi et 
Vie, 47 (1949), pp. 395-403, Goguel reduce la intervención de 
Pilato al mínimo, como si tal vez no hubiera dicho a Jesús más 
que estas palabras: «Tu es le roí des Juifs? Eh bien, tu serais 
crucifié», p. 4 0 3 ) ; W, Weber, «Eine Gerichtsverhandlung vor 
Kaiser Trajan», Mermes, 50 (1915), pp. 47-42; B. Se. Easton, 
«The Txial of Jesús», American Journal of Theol., 19 (1915) , 
p. 444 ; R. W. Husband, Tbe Prosecution of Je¡us (1916), p. 135; 
H. Danby, «The Bearing of Rabbinical Criminal Code on the 
Jewish Trial Narratives in the Gospels», Journal of Theol. Stu-
dies, 21 (1920) , pp. 51-76, especialmente 75 s. C. G. Montefiore, 
The Synoptic Gospels, I ' (1927) , p. 351 s.; E. Jacob, Encyclop. 
Judaica, V (1930) , p. 527 s.; M. Radin, «The Trial of Jesús of 
Nazareth» (1931) , p. 227 ss.; W. v. Hauff, «Der Ptozess Jesu ím 
Lichte der neuesten Forschung», Der Margen, 7 (1931), p. 281 ; 
F. C. Bufkitr, Journal of Theol. Studies, 33 (1931), pp. 64-66; 
P. Fiebig, «Der Prozess Jesu», Tbeol. Studien u. Kritiken, 104 
(1932), pp. 224-226; J . Klausner, Jesús von Nazareth, '(1954), 
p. 462 ; E. Bickermann, «Utiliras crucis», Revue de l'Histoire des 
Religions, 112 (1935), p. 193 s.; A. T. Cadoux, The Sources of 



EL PROBLEMA 25 

San Lucas ni San Juan, como tampoco Josefo, mencionan 
para nada la condenación de Jesús por el Sanedrín. Por 
otra parte, por referencia a la Mishna, según la cual habría 
sido ilegal el proceso del Sanedrín narrado por los evan-
gelios (San Mateo), atribuyen la versión de San Marcos a 
una tendencia antijudía y de igual manera afirman que 
el Sanedrín de aquel tiempo no tenía competencia de nin-
guna clase en la jurisdicción capital. Besnier alega única-
mente que la invitación de Pilato al pueblo para elegir en-
tre Barrabás y Jesús habría sido jurídicamente imposible y 
políticamente imprudente si al proceso romano hubiese pre-
cedido un proceso 'regular delante del Sanedrín. 

^5)/ Como ya hemos dicho, Ludwig Phiiippson intenta 
probar que los judíos no tuvieron parte alguna en la con-
denación y ejecución de Jesús. Según su convicción, sólo 
puede imputarse a los judíos la denuncia ante Pilato, de-
nuncia hecha precisamente además por un discípulo de 
Jesús. Según Ludwig Phiiippson, _ los evangelios fueron es-
critos un siglo ( ! ) después del suceso y falsearon los hechos 
por simpatía con el paganismo, que miraba con buenos ojos 
al naciente cristianismo30 . El teólogo protestante Gustav 

the Second Cospel (1935) , p. 236 ; W. Bienert, Der ¿i¡teste nhbt-
chrisüicbe Jesús bericbt (1936) , p. 262; E. Lohmeyer, Das Evan-
gelium des Murkus (1937) , p. 331; J . loiberr, P.it-ce Pílate quí 
a condamné Notre Seigneur Jésus-Cbrist? (1947), passim; A. T. 
Olmstead, Jesús in the Light of History (1942), p. 228; M. Braun-
schwig, Le vrai visage d'Israel (1948), p. 638; A. E. J . Rawlinson, 
The Gospel acc. to St. Mark, 7(1949), p. 219 s.; R. Besnier, «Le 
procís du Christ», Revue d'Histoire du Droit, 18 (1950), p. 204 s. 
y 208 ; V. Taylor, The Gospel acc. to St. Mark (1952), p. 570; 
W. G. Kiimmel, Verheissung u. Erfüllung, ' (1953) , p. 43 s.; 
E. Sjóberg, are. «Jesús Kristus», Svenskt Bibliskt Uppslagsverk, I 
(1948), p. 1051; T. W . Manson, The Servant-Messiah (1953), 
p. 86 ; O. Culimann, Das Neue Teslament u. der Staat (1956), 
pp. 18, 28 s., 31 s.; A. Steinwcnter, Jara, 7 (1956), pp. 263-266 
«a base de la economía del proceso» y en atención a algunos casos 
paralelos (z. B. Josephus, Bell. 6, 5, 3, $ 303) tiene la decisión del 
Sanedrín más bien por una decisión de acusarle (anakrjsis) que 
por una sentencia definitiva (krisis), y la sentencia de Pilaro por 
una formal sentencia de muerte, mas no rechaza totalmente la opi-
nión de que en ambos casos se tratase de una verdadera sentencia. 

L. Phiiippson, Haben die Juden ivirklich Jesús gekreuzigt? 
' ( 1901) , p. 44 s. 

- J 

4 
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Vülkmar ha afirmada que los evangelistas no pudieron te-
ner ninguna noticia sobre el proceso delante del Sanedrín 
y deduce de esto la falta de historicidad de su narración. 
Según él, Pilato condenó a Jesús corno rebelde en un corto 
proceso tras interrogarle brevemente31. Más lejos aún fué 
el rabino Isaac M. Wise, el cual no sólo puso en tela de 
juicio la condenación de Jesús por el Sanedrín, sino hasta 
la misma crucifixión33. Otro rabino, Ignaz Ziegler, ha afir-
mado que el judaismo no tuvo ningún motivo para obrar 
contra Jesús y que de hecho no obró contra él; según él, 
la lucha se encendió sólo cuando San Pablo proclamó la 
liberación de la Ley3 3 . Según Simón Bernfeld, «todo el pro-
ceso ante el Sanedrín es solamente un invento de tiempos 
posteriores»34. E l historiador judío de la Religión Manuel 
Joél ha argumentado que si hubiese intervenido un tribu-
nal judío la sentencia no se habría ejecutado a la manera 
romana. Fué por tanto el procurador el único eyelusivo 
verdugo de Jesús, y, a lo más, también algunos' representan-
tes sin conciencia de la casta sacerdotal pudieron darle su-
aprobación33. Ésta .es también en lo esencial la opinión del 
judío norteamericano Emil G. Kirsch36. El judío alemán 
J . Norden quiere sólo admitir que influyentes círculos ju-

11 G. Volkmar, Die Evangelien (1870), pp. 588-591. 
" I. M. Wise, The Martyrdom of Jesús of Nazareth (1874), 

p. 108 s.; se apoya, además de en Apg 5, 30; 10, 39 (cf. pá-
gina 34), en que los basílidianos negaban la crucifixión de Jesús. 

" I. Ziegler, Der Kampf zwiscben Judentum u. Christentum 
in den ersten drei Jahrhunderten (1907), p. 52 s., 56, 73 s.; 
contra ei que escribe J . Jocz, The Jewish People and Jesús Cbrist 
(1949), p. 43 s-, que sobre todo hace resaltar que San Pablo 
mismo antes de su conversión fué perseguidor de los cristianos. 

54 S. Bernfeld, «Zur altesten Geschichte des Christentums», 
Jahrb. f . jüd. Geschichte u. Literatur, 13 (1910), p. 117. 

" M. Joel, Blicke in die Religionsgeschichte, II (1883), 
p. 64 ss. El citado argumento se repite también en otros, v. gr. 
Radín, o. c., p. 2 5 6 ; Klausner, o. c., p. 484 ; E. G. Hirsch (cf. 
nota siguiente), p. 55. 

" E. G. Hirsch, The Crucifixión ' (1921), passim. También 
en lo esencial P. Friede, Der Kreuzestod Jesu und die ersten 
Christenverfolgungen (1913) , p. 8 5 ; M. Hyamson, Jewish Quart. 
Revieu), 11 (1920-21) , p. 96 s.; M. Hunterberg, The Crucified 
]ew (1927), p. 52. 
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dios, contra los que había actuado Jesús, le denunciaron 
ante el gobernador, el cual le entregó después a la cruz como 
agitador políticamente peligroso37. Mientras que la mayoría 
de los sabios judíos conceden una cierta intervención del 
Sumo Sacerdote, el judío de Praga Karl Katz quiso probar 
que Caifas intentó salvar a Jesús delante de Pilato: «Caifas 
amaba y veneraba a Jesús. Nunca le acusó ni le traicio-
nó»38 . Para el marxista Karl Kautsky todo lo cierto histó-
ricamente se limita a que Jesús fué condenado y crucifi-
cado por Pilato por sus pretensiones de rey, es decir, por 
alta traición. Todo lo demás es un invento de los «igno-
rantes, infantiles y necios» evangelistas39. El judío de Ga-
litzia H. Hammer llegó a la fantástica afirmación de que 
Jesús es el seudoprofeta samaritano mencionado por Jo-
sefo (Ant. 18, 4, 1 § 8 5 ) al. que Pilato mandó ajusticiar 
juntamente con sus compañeros de conspiración10. Según 
Robert Eisler, Jesús fué aprisionado por los romanos, so-
metido a un corto e improvisado interrogatorio por las au-
toridades judías en el camino hacia el Pretorio y después 
condenado a muerte en un juicio sumarísimo delante de 
Pilato. «Lo que fué una corta pero bulliciosa y tumultuosa 
parada en el camino hacia el Pretorio se convirtió, en la 
versión cristiana, en un proceso formal ante el Sanedrín»41. 
El profesor Martín David cree que se debe combatir la 
participación de los judíos porque el evangelio de San 
Juan, que, según su opinión, es el documento más antiguo, 
nada sabe de una condenación por el Sanedrín'12. La histo-
ricidad de un proceso judío y aun de una mera investiga-

37 J . Norden, «Jesús, von Nazareth in der Beurteilung der 
Juden einst und jetzt», Jüd. Lit. Z. del 18-6-30, 10 (1930), Nr. 25. 

" K. Katz, Jesús und das Judenlum (1926), p. 6. 
33 K. Kautsky, Der Ursprung des Chrislentums (1908), pá-

ginas 430-432. 
" H. Hammer, Tractat vom Samaritanermessias (1913), pas-

sim. 
" Eisler, II, pp. 144-147. El lugar citado, en la página 146. 
41 En una conferencia «Rechtsgeschichtliche Betrachtungen 

zum Prozess Jesu», pronunciada el 26-2-1936 en Amsterdam, 
«Genostschap voor de Joodse Wttenscliap in Nederland» (según 
Drossaart Bentfort, o. c., p. 41) . 
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ción previa ante el Sanedrín ha sido combatida por el his-
toriador berlinés de la Iglesia Hans Lietzmann", que ha 
encontrado en esto muy buena acogida". Un apasionado 
representante de esta hipótesis es el escritor Pierre van 
Paassen, nacido en Holanda y que ahora vive en Estados 
Unidos. Para él la no historicidad de los relatos evangéli-
cos sobre el proceso del Sanedrín se prueba por el hecho de 
que algunas particularidades narradas por los evangelios 
están en abierta contradicción con el orden procesal descrito 
en la Mishna, pues, según él, si Pilara hubiera tenido sólo 
que ratificar una sentencia judía, Jesús habría sido apedrea-
do, agarrotado, quemado o degollado. Mas lo cierto es que 
sufrió muerte de cruz. D e aquí se deduce que fué única-
mente el poder de la guarnición romana el que apresó, 
condenó y ejecutó a Jesús45. Con semejantes argumentos 
combaten la participación del tribunal judío Solomon Gray-
zei, Charles Guignebert, Jules Isaac y S. B. Hoenig4 6 . Ulti-
mamente ha intentado justificar esta opinión en un artículo 
Samuel Rosenblatt. Según él, Jesús no era ningún blas-
femo o reo digno de muerte según la ley farisea, y por eso 
el Sanedrín no le persiguió ni condenó. La crucifixión fué 

41 H. Lietzmann, «Der Prozess Jesu» (Silzungsber, d. Pr. Ak. 
d. Win., phil.-hist. Kl. XXIII-XX1V), pp. 313-322; cf. 

" W . Bauer en Theol. Literaturzeilung, 55 (1930), p. 5 5 8 : 
«Ich zweifle nicht, dass Jesús von Pontius Pilarus ais lüstiger 
Stórer der Ordnung und politischer Unruhestifter ans Kreuz 
geschlagen wurde»; G. Hólscher, Theol. BUitter, 12 (1933) , 
p. 193: «Die Verhandlung vor dem Synedrium Mk 14, 55-64 ¡st 
Legende». También Martin Buber, que, apoyándose en Lietzmann, 
habla de «der im wesentlichen ais ungeschichtlich anzusehenden 
Prozesserzahlung» (Zwei Glaubensweisen (1950), p. 109 con la 
nota 2 ) , así como G. Schille, «Das Leiden des Herrri», Zeitschr. 
f. Theol. u. Kirche, 52 (1955), p. 200, s., que asigna la perícopa 
del proceso ante el Sanedrín a un esradio más tardío de la for-
mación de la tradición, y en favor de esto dice, entre otras cosas, 
que 1 Tim. 6, 12 s. parece no conocer todavía esta perícopa y que 
todo el proceso no corresponde al derecho de la Mishna; además 
G. Bornkamra, Jesús von Nazareth (195ó), p. 150 s. 

" P. van Paassen, Why Jesús Died (1949), pp. 141-149. 
" S. Grayzel, A History of the Jeu/s (1947), p. 133 s . ; Ch. 

Guignebert, Jésus (1947) , p. 569; J . Isaac, Jésus et Israel (1948) , 
p. 509 ; S. B. Hoenig, The Great Sanhedrin (1953). 
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obra de los romanos, apoyados por algunos Quisling judíos 
como Judas Iscariote1 ' . 

El precedente resumen podría provocar la impresión de 
que no es posible decir nada seguro sobre el transcurso 
real del proceso de Jesús. Tal pesimismo sería, sin em-
bargo, infundado. Muchas de las mencionadas teorías se /v 
manifiestan tan claramente cómo producto de un mécodc^ | 
desordenado y caprichoso que no pueden ser tomadas en 
serio para la debida solución de nuestro problema. Y por : 
lo que se refiere a las restantes opiniones, un examen fun-
damental de las fuentes debe decir y dirá cuál de ellas está 
más cerca de la verdad. El problema que hay que aclarar 
ahora es el siguiente: ¿Qué fuentes de origen cristiano 
o no cristiano están a nuestra disposición en el intento de 
reconstruir los sucesos que condujeron a la muerte de 
Jesús? 

47 S. Rosenblact, «The Crucifixión of Jesús frora the Srand-
point of Pharisaic Law», Journal of Bibl. Lit., 75 (1956), pp. 
315-321. 
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COBRH el proceso de Jesús no nos ha quedado un relato 
^ oficial.' Hay razón para suponer que el gobernador de 
Judea tenía que informar a Roma sobre los procesos de 

f alta traición aun cuando el acusado fuese, como Jesús, sim-
plemente un peregrinus., es decir, un provinciano sin el 
derecho de ciudadanía romana1 . N o sabemos si esto tuvo 
lugar verdaderamente en el caso de Jesús. Algunos escri-
tores de la Antigüedad, San Justino primeramente y des-
pués también Tertuliano, aluden a que en los archivos im-
periales de R o m a se conservaba un informe de Pilato a 
Tiberio sobre la 'ejecución de Jesús3. Pero de hecho ellos 
no conocían el documento, sino que únicamente suponían 
su existencia- Al principio del siglo IV el emperador Ma-
ximino Daza ( f 3 1 3 ) , enemigo de los cristianos, hizo publi-
car las «Actas de Pilato y Jesús» y ordenó que fuesen da-
das a conocer al pueblo en las ciudades y en el campo y 
que en las escuelas los niños las aprendiesen de memoria. 
Eusebio3, por el que conocemos este episodio de la lucha 
contra la Iglesia, sólo dice del contenido de estas «Actas» 
que estaban llenas de blasfemias contra Jesús y que tras-

1 Véase para esto St. Loscb, Diatagma Kaisaros (1936) , pá-
ginas 74 s. — J . A. Steinwenter, «11 processo di Gesü», )ui 3 
(1952) , p. 473 s. 

1 San Justino, Apol., I, 35, 9 ; I, 48, 3; cf. I, 38, 7. Tertu-
liano Apol, 5, 2; 21, 2 0 ; cf. también Euscbio, Hist. eccl., II, 2. 
Como artículo de vulgarización puede verser~J. '^.^pcJr <'Sandte 
Pilatus Akten über Christus nach Rom?», Katb. Digeit, 4 ( 1950 ) ; 
pp. 310-315, que contesta afirmativamente a la pregunta. 

3 Hist. eccl., IX , 5, 1; IX, 7, 1 s.; I, 9, 3 i . 



ladaban la crucifixión al cuarto consulado de Tiberio, al 
séptimo año de su gobierno, es decir, a la Pascua del año 
veintiuno. De esta falsa indicación dei tiempo* — Pilaro 
llegó por vez primera a Judea el año veintiséis (Ant., 18, 
2, 2, § 3 5 ) — y del manifiesto carácter primitivo-popular 
de este escrito se deduce, en primer lugar, que no se tra-
taba de un informe oficial sobre un proceso, sino de un 
tosco remedo de él, y, en segundo lugar, que, al menos por 
entonces, no había ya en los archivos imperiales de R o m a 
ningún auténtico protocolo sobre el caso de Jesús. 

l a s Acras cristianas de Pilato0 , ampliamente divulga-
das en la Edad Media, que forman la. primera parre del 
evangelio apócrifo de Nicodemo, no son de fecha anterior 
al siglo iv y por tanto carecen de valor para el historia-
dor, lo mismo que la apócrifa carta de Pilato a Gaudio, 
que de todos modos puede ser del final del siglo I I . En la 
carta llamada de Léntulo se creyó últimamente poder co-
nocer la auténtica orden de detención de Jesús dada por 
Pilato6. Pero se ha comprobado que este documento apó-
crifo es una falsificación del siglo X I I I o XIV. 

Así, pues, documentos oficiales romanos sobre el juicio 
de Pilato contra Jesús no nos han quedado. Pero ¿no ha-
brá tal vez en la rica tradición judía algunas noticias sobre 
la muerte de Jesús que puedan merecer crédito? 

A este respecto puede mencionarse una Baraita en el 
4 Que es falsa se desprende de las monedas de los procu-

radores, como lo'prueba P. L. Hedley, «Pilate's Arrival at Jeru-
salem», Journal of Theol. Studies, 35 (1934), p. 56 s.; cf. tam-
bién U. Holzmeisler, «Wann war Pilatus Ptokurator von Judaa?», 
Bíblica, 13 (1922), pp. 228-232. Contra Eisler, I, 128-130, que 
supone dignos de crédito los datos de aquellas «Actas», argu-
menta justificadamente Steitiwenter, o. c., p. 474. 

6 Una documentación más amplia se encuentra en E. v. Dob-
schütz, «Der Prozess .Tesu nach den Acta Pilati», Zscbr. f. ntl. 
Wiss., 3 (1902) , pp. 89-114; Th. Mommsen, «Die Pilatusakten», 
ib. 3 (1902) , pp. 198-205; K. Kastner, Jesús vor Pilatus (1912) , 
pp. 126-141. 

* Así Eisler, II, p. 321 ss.; cf. una opinión contraria en 
E. Eisentraut, Lex. f. Theol. u. Kircbe, VI, p. 487. — M. Go-
guel, Jésus ' ( 1 9 5 0 ) , p. 80, nota 1, y D. Leeming, «Verbal Des-
cription of Jesús», Irish Theol. Qtiarterly, 22 (1955) , pági-
nas 293-302. 
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tratado Sanhedrin ( 4 3 a ) del Talmud babilónico, que con-
tiene el texto siguiente: «Es cosa transmitida: en la vís-
pera (del sábado o en la víspera) fué suspendido Jescliu 
(de Nazaret). Durante cuarenta días un pregonero fué 
diciendo delante de él : debe ser apedreado porque ha ejer-
cido la magia y ha seducido y ha engañado a Israel. Todo 
el que conozca alguna justificación en su favor venga y- la 
exponga. Pero no se encontró ninguna justificación a su 
favor y por eso fué suspendido en la víspera de la Pascua»'. 

Muchos sabios3 sostienen que este texto no trata de-
Jesús de Nazaret, sino de un tal Jeschu, que vivió unos cien 
años antes de Cristo y fué discípulo del rabino Jehoschua 
ben Perachja. Se apoyan para ello en b. Sanh. 107b. Es 
verdad que, en la opinión de los talmudistas posteriores, el 
Jeschu, discípulo de rabino, nombrado en b. Sanh. 107b, 
es idéntico al Jeschu de nuestra Baraita; de ambos se 
dice que ejercieron la magia, condujeron a Israel al peca-
do y le indujeron a la apostasía. Pero estos rasgos comunes 
con el Jeschu de Sanh. 4 3 a sólo fueron aplicados posterior-
mente a aquel discípulo de rabino. En los lugares paralelos 
a b. Sanh. 107b (b. Sota 4 7 a y p. Chagiga 7 7 d ) no se dice 
todavía el nombre de este discípulo de rabino. Su identifica-
ción con Jeschu se efectúa por primera vez en Sanh. 107b, 
donde esta identificación es presentada como opinión de 
una autoridad del Talmud babilónico9. También Joseph 
Klausner y Jakob Zallel Lauterbach Confiesan que en Sanh. 

' H. L. Strack, Jesús, die Hdretiker u. die Christen nacb den 
¿¡testen jiidiscben Angaben (1910), p. 18; J . Aufhauser, Antike 
Jesuszeugnisse , ( 1 9 2 5 ) , pp. 50-53. Las palabras del primer pa-, 
réntesis se hallan en un manuscrito florentino; las del segundo, 
en un manuscrito de Munich y en otros documentos. El texto que 
se halla a continuación en el Talmud no pertenece a la Baraita, 
sino que es amorreo y por ello no puede ser tomado en cuenta. 

* Últimamente J . Jeremías, Die Abendmahlsworte Jesu 
"(1949), p. 12, nota 1; cf. también Eisler, I, p. 492 ss., y 
L. Goldschmidt, Der babylonische Talmud, VIII (1933), pági-
na 632, nota 20. 

' Cf. A. Meyer, Jesus, «tjesusjünger und das Evangelium im 
Talmud und verwandten jüdischen Schriften», en Handb. zu d. 
ntl. Apokryphen de E. Henr.ecke (1904), p. 47-71, especial-
mente pp. 57-59. 
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43a no se había de otro que de Jesús de Nazaret10. El atri-
buto «el Nazareno» (ha-nosri) está por lo demás tan bien 
atestiguado que H. L. Strack io admite en el texto sin pa-
réntesis. Además la forma acortada Jeschu no se usó nunca 
para ninguno de los siete Jeschua del Antiguo Testamento 
o para Jeschua ben Sira; de manera que se debe suponer 
que Jeschu es una deformación intencionada11 y designa 
siempre a Jesús de Nazaret. Merece finalmente atención, 
junto a la igualdad en el nombre, el hecho de que las acu-
saciones lanzadas contra el Jeschu del Talmud hubiesen 
sido lanzadas también, según el Nuevo Testamento, contra 
Jesús de Nazaret. Las dos razones que hay para completar 
la historia del discípulo de rabino con rasgos de la historia 
(interpretada a la manera judía) de Jesús de Nazaret son 
las siguientes: aquél era considerado, lo mismo que Jesús, 
como rénegado y además, lo mismo que éste, había vivido 
temporalmente en Egipto. El anacronismo originado por la 
identificación hay que atribuirlo sin más a los talmudistas 
posteriores; tal vez hubo una confusión entre el rey Janneo 
(104 -78 a. J . C . ) y el rey Herodes primero12. 

Aunque el texto del Talmud pertenece al siglo II, un 
examen detenido descubre que sus noticias sobre los puntos 
de la acusación, el pregonero y el tipo de muerte carecen de 
valor13. La afirmación de que Jesús fué condenado como 
seductor, instigador y renegado se explica por la situación 
del siglo II , en el que el cristianismo se presentaba como 
una dimensión claramente separada, «herética», del judais-
mo. La acusación de magia tiene su fundamento en los mi-
lagros de Jesús, que no fueron negados por los rabinos, 
pero que ya durante la vida de Jesús atribuyeron a poderes 

10 J . Klausner, Jesús von Nazareíh "(1934), p. 29 s.; J . Z. 
Lauterbach, Rubbinic Essays (1951) , pp. 481-490, especialmen-
te p. 488. 

" Strack, o. c., p. 18. Según H. J. Schonfield, According 
to (he Hehrews (1937) , p. 221, Jeschu es la abreviación, en el 
norte de Palestina, de Jeschua. 

Josefo, Ant., 14, 9, 3-5, S 163-184; cf. también BUlerbeck, 
o. c., 1, p. 84 s. 

15 Lo mismo creen Klausner, o. c., p. 30 s., y Lauterbach, 
o. c., p. 490-497. 

v 3. — El Proceso tic Jesús 
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demoníacos. En la afirmación de que los judíos retrasaron 
¡cuarenta días la ejecución para dar lugar a la defensa hay 
que ver manifiestamente la respuesta de la apologética ju-
día a la versión cristiana de los hechos de la Pasión, según 
jla cual el juicio fué llevado a cabo con gran prisa y no se 
presentaron testigos que hablasen en favor de Jesús. Sin-
gular es la indicación sobre el tipo de muerte. La expresión 

j «fué suspendido» permi re diversas interpretaciones. Como 
del pregonero se dice que anunció la lapidación, puede pen-

¡ sarse que Jesús, tras ésta, y conforme a la costumbre judía, 
fué colgado d e u n palo. Lauterbachu , que defiende esta 

I opinión, encuentra formulada también esta tradición sobre 
i; la muerte de Jesús en Hech., 5, 3 0 y 10. 39. Pero de esto no 
; puede hablarse. La equívoca expresión «suspender» usada 
! en estos dos pasajes debe ser aclarada según la expresión 
1 unívoca de Hech. , 2, 3 6 y 4, 1 0 y ha de entenderse como 

una perífrasis de la crucifixión. En Hech., 10, 3 9 se dice 
. claramente que el suspenderle no siguió a la ejecución sino 

que la precedió, o mejor, que la ejecución consistió en este 
suspenderle. Tambjén San Pablo aplica la expresión «sus-
pendido» (Gál. , 3,* 1 3 ) a Jesús el crucificado (Gál., 3, 1 ; 
I Cor., 2 , 8 ) , y el mismo Josefo conoce este modo de ha-
b l a r " . Si el dato del Talmud hubiera de ser entendido real-
mente c o m o castigo suplementario tras la lapidación, debe-
ría sorprender que no se hable de que se llevase a cabo la 
lapidación, que era la verdadera pena de muerte. Si se en-
tiende el dato, en correspondencia con el modo de hablar 
que acabamos de examinar, como una perífrasis de la cru-
cifixión, entonces hay una extraña diferencia entre esto y 
lo anunciado por el pregonero. Probablemente hay en la 
tradición talmúdica un intento de hacer coincidir la realidad 
histórica con la ficción de un puro proceso judío. C o m o 
seductor debería Jesús haber sido apedreado por los judíos, 
pero su muerte en la cruz romana era demasiado conocida 
como para que se pudiese negar. Por eso la tradición judia 

" O. c„ p. 495. 
" Bell., 7, 6, 4, § 2 0 2 : Basso «mandó erigir una cruz, pues 

quería suspenderle inmediatamente de ella». Cf. también Le, 
23, 39. i ' 
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habla del suspender como si fuese un tipo de pena judía 
que, aunque no era propiamente una pena de muerte, tenía 
una gran semejanza con la crucifixión. Se interprete como 
se interprete esta noticia del Talmud, se hace patente, en 
todo caso, que es desequilibrada y no digna de crédito. 
El único dato del que no hay motivo para sospechar que 
esté desfigurado tendenciosamente es el dato sobre'la fecha 
de la ejecución. D e todos modos se habrá de prescindir de 
que Ja muerre de Jesús, en coincidencia con los evangelios, 
sea puesta en la víspera de un sábado, ya que en esto el 
testimonio de los manuscritos dei Talmud no es unánime. 
Por el contrario, se asegura, sin duda alguna, que el hecho 
tuvo lugar en la víspera del día de la Pascua. En esto 
coincide sorprendentemente la Baraita con la versión del 
evangelio de San Juan, que en 19, 14, en contraposición 
a los sinópticos, coloca la muerte de Jesús el 14 de Nisán. 
¿Cómo hay que explicar esta coincidencia? Se ha pensado 
en una dependencia del evangelio de San Juan16 . Pero esta 
explicación no puede satisfacer. Si se atiende a la actitud 
fundamental de los rabinos frente al cristianismo, es ya 
de antemano improbable que hayan tomado nada de un 
libro cristiano. Se añade además que la Baraita no se mues-
tra dependiente o influida en ningún dato particular por 
el evangelio de San Juan, el cual, a diferencia de los sinóp-
ticos, no habla de la condenación de Jesús por un tribunal 
judío" . La indicación de tiempo no puede tampoco expli-
carse por las disposiciones legales correspondientes a la eje-
cución de un seductor o falso profeta; pues en este caso 
se debería nombrar alguna de las tres fiestas de peregrina-
ción, a saber, Pentecostés, la fiesta de ios Tabernáculos o 
la de la Pascua, pero no la víspera de esta fiesta1". Como 

O 

o 
o 

ia Esto sospecha A. Meyer, o. c , p. 62. 
17 También la interpretación que hace Lauterbach de la Ba-

raita (p. 492-494) excluye la derivación de la indicación del 
tiempo del evangelio de San Juan. 

111 Las pruebas pueden verse en J. Jeremías, Die Abend-
mahhworte Jeju ' ( 1 9 4 4 ) , p. 44. Jeremías cita varios pasajes para 
ptobar que la condenación y ejecución de Jesús puede haber te-
nido lugar en la fiesta de Pascua. Pero, mejor examinados, estos 
textos prueban solamente que la ejecución, mas no la vista ante 

O 

o 
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esta coincidencia con San Juan no puede ser, finalmente, 
una pura casualidad, habrá que suponer que en los círculos 
judíos había quedado vivo el recuerdo de que el odiado N a -
zareno, en contra de la práctica común, había sido ajus-
ticiado ya en la víspera de una fiesta, precisamente de la 
fiesta de Pascua. Últimamente se ha supuesto que unas 
palabras atribuidas en el Talmud al rabino Abbahú de 
Cesárea ofrecen «la auténtica exposición judía de las pa-
labras del proceso de Jesús, la interpretación oficial que 
sirvió de base a la justificación de la sentencia»13. Se trata 
de p. Taanith 6 5 b : «Habla el rabino Abbahú: Si un hom-
bre te dice «yo soy Dios», miente; «yo soy hijo del Hom-
bre», se ha de arrepentir al final; «yo subiré al cielo», lo 
dice y no puede realizarlo.»"0 Según Ethelbert Stauffer, 
esta polémica se refiere no a Jn.."8, 28, sino a Me., 14, 62 . 
Según esto, Jesús, al decir «yo soy», no hizo una sencilla 
afirmación, sobre todo porque se mostró muy reservado en 
lo referente al predicado de Mesías; más bien usó aquí la 
más alta forma de la revelación divina en el sentido de 
Éx., 3, 14, «yo soy el que soy». Contra esta interpretación 
deljtestimonio del Talmud ha objetado con razón "Wérher 
Georg Kümmel que r á b i c a m e n t e es totalmente ilícito 
identificar el «yo soy Dios» del texto del Talmud con el 
«yo soy el que soy» de Éx., 3, 14, y encontrar así en las 
palabras del Amorreo una alusión a Me., 14, 62. Aunque las 
palabras de Abbahú sean de hecho probablemente una 
polémica contra la idea cristiana de Jesús, no puede esta-
blecerse ninguna conexión entre estas palabras y la confe-
sión de Jesús ante el Sumo Sacerdote21. 

el Sanedrín, podía set llevada a cabo en una cíe las fiestas de 
peregrinación. Además es dudoso que Jesús fuera realmente con-
denado por el Sanedrín como «falso profeta». 

u E. Stauffer, «Der Stand der nrl. Forschung», en Theolo-
gie u. Liturgie, publicado por I - Hennig (1952), p. 50 s. ; más 
extensamente habla sobre esto Stauffer en su libro Jesús (1957) , 
pp. 130-146; especialmente en p. 142; cf. también E. Stauffer, 
«Neue Wege der Jesusforschung», Wtss. Zschr. Univ. Halle, 
VII, 2 (1958), p. 464. 

** Traducción de A. Meyer, o. c., p. 61. 
" W . G. Kümmel, Verbeissung u. Erfüllung ' ( 1 9 5 3 ) , pá-

gina 44 s., nota 102. 
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Totalmente inútiles son las fantásticas historias que se 
cuentan en el libro popular judío «Toledoth Jeschu» sobre 
los últimos días de Jesús"". La afirmación de que el libro 
se apoya en el perdido «Evangelio de los Hebreos»" no 
se puede probar y es además inverosímil. Ni siquiera puede 
aceptarse que sus partes principales estuviesen ya acaba-
das alrededor del año 500" 4 . Según las últimas investiga-
ciones judías, la obra, en su forma hebrea actual, no se 
remonta, aun en su versión más primitiva, más allá del 
siglo X-5 . 

El historiador judío Fjavio Josefo (37-97 d. de C . ) 
habla en el libro x v m de su obra «Antigüedades judías», 
compuesta alrededor del año 93, sobre Jesús. El texto griego 
que ha llegado hasta nosotros dice sobre Jesús lo siguiente: 
«Aunque Pilato, atite la denuncia de los primeros hom-
bres entre nosotros, le condenó. a la cruz, no le abandona-
ron los que ^Tesde el principio le habían amado» (Aní. 18, 
3, 3 § 6 4 ) . 

La frasg, contiene dos comprobaciones importantes para 
nosotros :í Pilato fué el que aplicó a Jesús la pena 

j te Ja crutijfTxión. Josefo debe haber visto en esta decisión 
una formal sentencia de muerte, aunque sus palabras no 
excluyen completamente que haya pensado también en una 
pura ejecutoria." 2:1 La_ejecu£ión. de Jesús-tuvo lugar ante 
Ja denuncia de las autoridades judías. N o está, por tanto, 
en concordancia con este testimonio la afirmación de que 
Pilato no intervino en el proceso contra Jesús de una ma-
nera digna de mención, o la contraria, que la iniciativa 
partió únicamente del gobernador. Sobre el modo y medida 
de la participación de los judíos no dan, por el contrario, 

M Para el contenido de este libro cf. Klausner, o. c., pági-
nas 59-62. 

" Schonfield, o. c., p. 219; opinión contraria tiene Jocz, 
o. c., p. 61 s. 

S. Krauss, Das Leben Jesu nach jüdischen Quellen (1902), 
pp. 246-248. 

J5 Klausner, o. c., p. 65. — Heller, «Über Judas Ischario-
tes in der jüdischen Legende», Zschr. j. Gesch, u. Wiss. d. Jud., 
76 (1932), p. 33-42, pone el origen del-Toledorh en tiempo de 
las cruzadas. 
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las palabras de Josefa ningún dato seguro. La expresión 
«ante la denuncia» podía significar simpiemenre que los 
judíos denunciaron a Jesús o también que se presentaron 
como acusadores ante el tribunal romano. N o se nos dice 
tampoco si a la denuncia precedió un juicio judío; pero 
tal vez Josefo pensaba realmente en esto, ya que, según la 
opinión de los más antiguos lexicógrafos, la expresión «de-
nuncia» sólo se usaba cuando un crimen estaba ya probado 
j^soTcTse trataba de que se ejecutase la pena prescrita por 
la. ley26 . El que Josefo califique a los judíos que activaron 
la muerte de Jesús como «los primeros hombres entre noso-
tros» no puede hacer pensar" qire' se rratasL ' I n a c c i ó n de 
un grupo o de personas privadas, sino ,,de la autoridad 
oficial. Si estuviese totalmente seguro que el S a n e H n n ^ J í P 
sefiTentonces la jurisdicción capital, apenas podría vacilarse 
en entender el texto de Josefo como atestiguador de que 
a la denuncia ante Pilara precedió un juicio judío. 

La autenticidad del Testimonium Flavianum ha sido, 
como se sabe, muy discutida. Hoy se ha descartado bas-
tante generalícente la opinión de Schürer y otros, de que 
todo el pasaje *es inauténtico27. Ei pasaje de Ant., 20 , 9, 1. 
§ 2 0 0 , que es ciertamente auténtico, presupone una anterior 
mención de Jesús. Por la autenticidad esencial del testi-
monio se han decidido, entre otros, Leopold von Ranke, 
Adolf von Harnack, F. Crawford Burkitt y últimamente 
Franz Dornseiff 2 8 . U n numero grande de investigadores 
considera c o m o interpolaciones algunas partes del pasaje2". 

" K. L. Schmidt, Judaica 1 (1945) , p. 6. 
" Schürer, I, p. 544-549; E, Meyer, I., p. 206-211 ; A. 

Schweitzer, Geschichte der Lebens-Jesu-Forscbung ' ( 1 9 3 3 ) , pá-
gina 451. 

" L. v. Ranke, Welt geschichte, III, 2 (1883) , p. 40 s.; A. v. 
Harnack, «Der ¡iid. Geschiditschreiber Josephus und Jesús Chris-
tus», hiternat. Monatsschr. f. Wiss., Kunst u. Tecbnik, 7 (1913) , 
p. 1037 a 1068 ; F. C. Burkitt, «Josephus and Christ», Theologisch 
Tijdschrift, 47 (1913) , 135-144; F. Dornseiff, «Lukas der Schrifr-
steller», con un apéndice. «Josephus und Tac ¡tus», Zscbr. f. ntl. 
Wiss, 35 (1936) , p. 129-155. 

" Cf-, para el estado de la discusión, H. Windisch, «Das 
Problem der Geschichtlichkeit Jesu», Theol. Rundschau N. F. 1 
(1929) , pp. 266-288; 2 (1930), pp. 207-252; Klausner, o. c.. 
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La frase citada más arriba no es, sin embargo, como lo 
prueba su estilo y se admite, por lo general, una adición 
de mano extraña'". 

En la antigua traducción eslava de la obra de Josefo 
«La Guerra judía» se encuentra una versión totalmente es-
pecial sobre la vida y el fin de Jesús. El erudito judío 
Robert Eisler tuvo la extravagante ocurrencia de hacer de 
esta narración, que había acomodado a sus fines por medio 
de corres y c a m b i o s " , base de una versión de la historia 
de Jesús. Todos los investigadores de todas las tendencias 
están hoy de acuerdo en condenar esta medida. Sin embar-
go, no está totalmente claro que haya que negar todo valor 
a esta traducción eslava de Josefo. Es digno de notarse 
que Walther Bienert, que considera la versión eslava, lo 
mismo que el Testimonium Flavianum griego, como una 

pp. 67-75; W. Bienert, Der alteste nichtchristliche ¡esusbericht 
(1936), pp. 7-46. — G. C. Richards, «The Testimonium of Jo-
seplius», Journal of Theol. Studies, 42 (1941), p. 70. — Ch. 
Martin, «Le Testimonium Flavianum. Vers une solution défini-
rive?», Revue Bel ge de Philol. et d'Histohre, 20 (1941), pági-
nas 409-465. — H, van der Loos, jczus Messias Konitig (1942) , 
pp. 207-210. 

J° K. Linck, De antiquissimis véierum quae ad lesum Na-
zarenum spectant testimoniis (1913) , pp. 26-28, concede que 
algunos de los argumentos de B. Niese contra la autenticidad 
literal no prueban, pero cree que ¡a expresión «los primeros 
entre nosotros» no es de Josefo. — P. Corssen, «Die Zeug-
nisse des Tacitus und des Pseudo-Josephus über Christus», 
Zsch. f ntl. IViss., 15 (1914) , p. 133 s., ha mostrado, por el 
contrario, que esta expresión es completamente auténtica; con-
fróntese también K. G. Goetz, «Die ursprüngliche Fassung der 
Stelle Josephus Annal. X V , 44, Zschr. f. ntl. Wiss,, 14 (1913) , 
pp. 286-297, especialmente 290 s.; B. Brüne, «Zeugnis des Jo-
sephus über Christus», Theol. Stud. u. Krit., 92 (1919), pági-
na 144 s.; L. Wohleb, «Das Testimonium Flavianum», Rom. 
Quartalschr., 35 (1927) , pp. 151-169; E. Stauffer, Geschichíe 
Jesu (Historia Mundi), IV (1956) , p. 129. 

31 En su obra en dos tomos Jesous basileut ou basileusas 
(1929-30). Cf. F. Scheidweiler, «Sind die Interpolationem ixn 
altrussischen Josephus wertios?», Zsch. f. ntl. Wtss., 43 (1950-
1951), pp. 155-178, que ve en algunos datos del interpolador 
el resultado de un escrito del tiempo de Josefo, en el que se 
hallaba reelaborada la historia judía desde un punto de vista 
distinto del de Josefo. Pero no trata de los textos que a nos-
otros nos interesan. 
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refundición del primitivo texto de Josefo de las «Anti-
güedades», ha intentado extraer de estas dos refundiciones 
el texto primitivo de Josefo. Este texto reconstruido con-
firma la tradición cristiana en los cinco datos' siguientes32 : 
1.° Jesús fué acusado y crucificado bajo Poncio Pilato. 
2." Realizó hechos «paradójicos». 3 ° Ejerció un magisterio 
y encontró muchos seguidores entre los judíos. 4 ° A me-
nudo, y también poco antes de su muerte, se detenía en 
el Monte de los Olivos. 5.° Fué condenado a muerte de 
cruz por Pilato. Junto a estos datos, contiene también este 
presunto texto primitivo algunos otros que no pueden 
armonizarse con la versión de los evangelios33. Son los 
cuatro siguientes: 1." Jesús era un mago. 2.° Desde el 
Monte de los Olivos planeó un levantamiento con el fin 
de apoderarse de Jerusalén. 3.° Adoctrinaba a hombres 
deseosos de innovaciones. 4." Tras su muerte los discípulos 
prosiguieron los motines. Mas Bienert mismo ha probado 
que las afirmáciones de este segundo grupo, que, según su 
opinión, se remontan realmente a Josefo, sólo pueden pro-
venir de Ja polémica anticristiana del fariseísmo y por lo 
tanto carecen históricamente de valor. De hecho el Nuevo 
Testamento menciona ya la tendencia judía de acusar a 
Jesús de mago (Me., 3, 2 2 ) y agitador del pueblo (Le., 23 , 
2 ) y a los apóstoles de gente turbulenta (Hech., 4, 2 ; 5, 
2 6 - 2 8 ; 5, 3 4 - 4 0 ; 17, 6 ss.; 24, 5 ; 25, 8 ) 3 1 . Aun cuando, 
con Bienert, se conceda un cierto valor a la versión eslava 
de Josefo, el resultado es que este texto no arroja ninguna 
luz nueva sobre la historia del final de la vida de Jesús. 

Tácito, el gran historiador romano, en sus Anales, es-
critos hacia el año 115, habla de los cristianos, en cone-

3* W. Bienert, Der alieste nichtcbristliche Jesusbvricbt 
(1936), pp. 258-263. 

" Ib., pp. 263-288. 
34 Cf. E. E. Jensen, «The First Cenrury Controversy over Je-

sús as a Revolutionary Figure», Journ. of Bibl. hit., 60 (1941) , 
pp. 261-272; G. G. Fox, «Early Jewish Artitudes toward Jesús, 
Cbristians and Christianity», Jour. of Btble and Religión, 13 
(1945), pp. 83-93; W. Nestle, «Zur altchrisrlichen Apologetik 
im N. T.», Zschr. f. Reí. u. Geistesgesch., 4 (1942),, pp. 115-123, 
especialmente p. 120 s. 
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xión con la descripción que hace del incendio de Roma en 
tiempo de Nerón, haciendo la siguiente observación: «El 
autor de este nombre, Cristo, fué ajusticiado por Poncio 
Pilato siendo emperador Tiberio» LAuHor nominis eius, 
Chr'tstus, Tiberio impertíante perCprocuraíQre^ Pontium \ 
Pdatum supplicio affectus erat: 3 ) . 

Prescindiendo de que coloca expresamente el hecho en 
el tiempo del gobierno de Tiberio, su testimonio no ofrece 
nada nuevo sobre el de Josefo. Tácito no tenía ningún 
motivo, para hablar en conexión con su narración de la 
participación de los judíos en la crucifixión de Jesús, caso 
de que supiese algo de esto. Aunque no determina más 
concretamente el carácter jurídico de la decisión de Pilato, 
hay sin duda alguna que entender en sus palabras que Pilato 
pronunció una sentencia de muerte sobre Jesús. Sobre las 
razones de la ejecución de Jesús nada dice Tácito, limitán-
dose a indicar el mero hecho. Con sólo esto ya se ve que 
es infundada la objeción levantada contra la credibilidad 
del testimonio de Tácito. Ernest Renán ha querido demos-
trar que este testimonio es poco seguro con la argumenta-
ción siguiente: Tácito presenta la muerte de Jesús como 
el resultado de una sentencia de muerte dictada por Poncio 
Pilato por motivos políticos; Tácito llegó a esta opinión 
sobre la causa de la condenación sólo porque, en el tiempo 
en que él escribía su obra, la política romana perseguía 
y castigaba a los cristianos porque creía que era una aso-
ciación secreta contra el Estado35. Seríq. interesante saber 
de dónde sacó Tácito sus noticias. Aunque no es imposible, 
sería muy inverosímil que las debiese a los cristianos, con 
los cuales pudo haber entrado en contacto oficialmente co-
mo gobernador que fué de la provincia de Asia39. Cuando 
Táciro narra cosas que conoce solamente de oídas suele 
indicarlo37. Lo que Táci to sabe parece ser muy poco, ya 

" E. Renán, Vie de Jésus, " (1883) , p. 418, nota 2. 
3* Así entre otros E. Meyer, III, p. 505 s., y últimamente 

H. Fuchs, «Tacitus über die Christen», Vigiliae Christtanae, 4 
(1950), pp. 65-93, sobre todo p. 72. 

" Cf. F. Loofs, Wer -war Jesús Christus?, (1916J, p. 22 : 
«Dass Tacitus, dieser sorgfáltige Historiker, in seiner Mitteilung 
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que claramente considera que Cristo es el nombre civil de 
Jesús. Precisamente por este motivo no se puede suponer 
que haya tomado sus noticias de las actas del S e n a d o " , 
aun prescindiendo de que la existencia de actas romanas 
contra Jesús no fuese ya dudosa. Se ha sospechado también 
4ue Tácito se inspira aquí en una obra de Plinio el Viejo 3 ' , 
pero contra esto habla el hecho de que Tácito, en la des-
cripción de las circunstancias judías, discrepa mucho de los 
correspondientes datos de Plinio. Otros piensan que el his-
toriador romano recibió informes sobre el origen de los 
cristianos de Plinio el Joven, que, como gobernador de 
Bitinia, tenía que tratar con los cristianos4". Mas ¿por qué 
debía prometerse Táci to de estos informes noticias más 
Seguras que las que él mismo pudo conseguir preguntando 
a los cristianos del Asia Menor durante su proconsulado? 

über Christus nur wiedergegeben hat, was ein letzlich auf dic 
Christen zurückgehendes Gerücht ihm zugetragen hatte, ohne 
dass er diese Quelle seines Wissens angegeben hatte, ist nicht 
•wahrscheinlích». M. Goguel, /ésas, " (1950) , p. 73 : los datos dé 
Tácito sobre Cristo «doivent provenir d'une source documentaire, 
puisqu'il n'y a pas uti itnot comme dicunt ou ferunt qui autori-
serait á penser que Tacite xapporte des on dit». También el dato 
característico de que el movimiento cristiano fué sofocado por 
la ejecución de su creador y que volvió a resucitar después, poco 
antes del año 64, no puede ser de ninguna manera de origen 
cristiano. Pero tampoco puede suponerse que tenga un origen 
judío, «puisqu'elle suppose une étroite solidarité dujudaüsme et 
du christianisme par ce qui est dit de la detestable superstirion 
que renaír simulranémenr en Judée et á Rome, peu avant 64, 
qui ne distingue pas entre les deux formes de messianisme que 
coastituaient le christianisme et le judaismei. j 

" Así G. Andtesen, Wochenuhr. /. klass. Philol;, {1-?M». 
p. 388; sostiene la opinión contraria Corssen, o. c„ p. 126. 
' " A. Gercke, «Senecastudien», ]ahrb. f. klass. Phil., suple-
mento 22 (1899) , p. 216 ss.; E. Til. Klette, Die Christenkatas-
tropbe unter Ñero (1907) , p. 148; P. Batiffol, Orfeus et L'Évan-
gile (1910) , pp. 46-48. De opinión contraria es Linck, o. c., 
página 83. 

" Goetz, o. c., pp. 295-297. Distinta opinión sostiene entre 
¡otros Goguel, o. c., p. 74: «S'ils sont d'accord pour n'y voir 
qu'une superstition, Pline juge cette superstition innocente, tan-
¡dis que Tacite semble avoir pris a son compte les accusations 
lancees cdntre les Chrétiens et qualifie leur superstition de de-

testable». 
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Más frecuentemente se dice que Tácito debe su información 
únicamente al pasaje de Josefo sobre Jesús*1. Es seguro que 
Tácito utilizó ¿¿i Guerra judía de Josefo, pues no pudo des-
atender esta obra, de importancia fundamental para la 
guerra judio-romana. Pero por esto no puede decirse que 
haya debido consultar también la otra obra del escritor 
judío. Algunas observaciones hacen muy improbable que 
haya sacado de Josefo sus datos sobre Cristo12. Finalmente 
se ha creído que su informador fué un tal Antonio Juliano, 
que era procurador de Judea en tiempos de la guerra de 
Vespasiano y que, según una antigua tradición, escribió 
una historia judía 1 3 ; mas, como esta obra no se ha con-
servado, tai opinión no pasa de ser mera sospecha. Todo 
lo que se puede decir es lo siguiente: Tácito se apoya en el 
pasaje citado en un documento que no es cristiano y que, 
según las apariencias, es pagano4 4 . 

A las antiguas noticias sobre Jesús pertenece, finaimen-

41 H. Lehmann, Claudias und Ñero, I (1858), p. 33 ss.; 
Harnack, o. c., p. 1059; Corssen, o. c., p. 134; Dornseiff, o. c., 
pág. 148; Olmstead, o. c., p. 244, nota 54 ; de distinta opinión 
es Fuchs, o. c., p. 72, nota 11, que habla de un «pensamiento 
poco feliz» de Harnack, que ha encontrado en E. Norden (véase 
nota 43) una «segura refutación». 

Goguel, o. c., p. 74, recuerda que Tácito sólo tenía des-
precio para el judaismo y que, por tanto, no puede haber tomado 
de Josefo la explicación sobre el incendio de Roma. Además, 
Goguel llama la atención sobre las siguientes diferencias: según 
Josefo, la muerte de.Jesús no apagó la te de sus discípulos, mien-
tras que, según Tácito, el cristianismo dejó de existir durante 
algún tiempo tras Ja muerte de su fundador; el juicio de Josefo 
sobre el cristianismo es en general favorable, mientras que el de 
Tácito es hostil; y por último, Tácito parece entender el nom-
bre de Cristo como nombre propio de Jesús, mientras que Jo-
sefo distingue el nombre propio Jesús y el sobrenombre Cristo. 

4*. J. Dernays, Über die Chronik des Sulpicius Severus (1861) , 
p. 56. —r E. Norden, Neue Jahrbücher /. d. klass. Altertum, 31 
(1913), pp. 664-666. — Linck, o. c„ p. 85 s. — Con reservas 
Schürer, 1, p. 58. — Para Antonio Juliano cf. Bell., 6, 4, 3, 
$ 238; Minucio Félix, Octavius, 33, 4. — Eisler, 1, p. 203, 
piensa que Tácito debe su conocimiento a las actas del proceso 
de Jesús o a las conversaciones que sobre ello oyó en Roma; 
H. van der Loos, o, c., p. 220 s., deja el problema sin resolver. 

" Cf. Goguel, o. c., p. 7 4 : «Tacite a connu un document 
qui n'était ni juif ni chrétien, oíais paien et qui ratrachait le 
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te, a más de los testimonios de los historiadores Josefo 
y Tácito, una antigua carta privada. Por verdadera suerte 
han llegado hasta nosotros las exhortaciones que dirigió a 
su hijo, estudiante en Edesa, el sirio Mara bar Sarapion, 
un estoico, a quien no se conoce por otros motivos13. Es 
verdad que este testimonio sólo poseerá importancia si pro-
cediese de un ambiente no cristiano y fuese lo más tarde 
del siglo II . Ambas suposiciones parecen ser verdaderas. 
La opinión de que la carta es de origen cristiano, que toda-
vía defendió Fr. Schulthess", ha sido hoy generalmente 
abandonada. Schulthess se apoya meramente en un pasaje, 
del principio de la carta, que está mal transmitido y que 
propuso enmendar en sentido cristiano. La expresión «cam-
bio de opinión»*8 no es específicamente cristiana, y el mis-
mo Schulthess tampoco considera este dato como probato-
rio. Se comprueba que el autor de esta carta no es cristiano, 
además de por sus numerosos pensamientos y expresiones 
estoicas, sobre todo por la desenvoltura con que habla de ' 
«nuestros dioses»49, y porque la frase «el sabio rey no ha 
muerto» la prueba por la perduración de las leyes dadas 
por este rey y no por la resurrección y ascensión al cielo 
de Jesucristo, c o m o habría que esperar de un cristiano. 
El hecho de que el nombre de Jesús no sea citado en nin-
guno de. los dos pasajes de la carta, y sí lo sea, en cambio, 
el de Sócrates y Pitágoras, hace verosímil que el nombre de 
Jesús o Cristo no le fuera familiar al autor de esta carta. 
En cuanto a la fecha de la carta, discrepan los investiga-
dores. W . Cureton50 , el primero que publicó la carta, con-
sidera posible que sea del año 95 de nuestra era, pero ha 
preferido suponer que es de la segunda mitad del siglo II . 

christianisme au Christ crucifié par Ponce-Pilate. II est inutile de' 
souligner l'impottance de cene constataron.» 

" El texto en Aufhauser, o. c., pp. 5-11. 
" Zscbr. d. Deutschen Mor geni. Ges., 51 (1897), pp. 365-

391, sobre todo la de 381. 
" Cf. Aufhauser, o. c., p. 5, líneas 10 s. 
" Aufhauser, .p. 9, línea 40. 
" Aufhauser, p. 6, línea 36. 
" Spicilegium Syriacum (1855), pp. 43-48. 
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J.^Moreau51 no se decide entre el siglo II o el I I I ; Auf-
hauser" 'vacila entre el año 7 3 y el 160 de nuestra era. 
Mas la carta contiene algunas indicaciones por las cuales 
se ve que no puede haber sido escrita mucho después del 
año 73. Se habla en ella de la huida de los ciudadanos de 
la ciudad de Samosata a Seleucia" y se expresa la esperanza 
de que los romanos permitan a Las desterrados la vuelta 
al hogar5*. El mismo autor de la carta es uno de estos 
desterrados55. El único hecho conocido con el que se pue-
de relacionar bien tal destierro es la deposición dei rey 
Antíoco IV Commagene en el año 73 (Josefo, Bell., 1, 7 , 
1-3, § 2 1 9 - 2 4 3 ) . E n este año el rey, que residía en Samo-
sata, se vió obligado "a huir del país ante las tropas del 
gobernador de Siria, Ceseno Peto. Le acompañaron en esta 
fuga los ciudadanos que estaban contra Roma. Creen que 
la .carta fué escrita por este tiempo, poco después del 
año 73, O. Zóckler y R. Eisler, entre otros56. 

En esta carta tienen importancia para nosotros las si-
guientes frases; « ¿ Q u é provecho sacaron los atenienses 
de matar a Sócrates, sino padecer hambre y peste? ¿O los 
samios de quemar a Pitágoras, sino ver cubierto en un mo-
mento su país por la arena? ¿O los judíos de ajusticiar a 
su sabio rey, sino ser privados de su reino desde entonces? 
Pues Dios tomó justiciera venganza de estos tres sabios. 
Los atenienses murieron de hambre, los samios fueron cu-
biertos por el mar, los judíos fueron matados y expulsados 
de su reino y viven por todas partes en dispersión. Sócrates 
no ha muerto: por Platón. Tampoco Pitágoras; por la 
estatua de Heras. Tampoco el sabio rey: por las nuevas 
leyes que dió.vt" 

51 Les plus anciens témoignages profanes sur Jésus (1944), 
páginas 9-11. 

O. c., p. 2. Según K. L. Schmidt, o. c , p. 12, Mara es 
«aproximadamente contemporáneo de Tácito». 

" Aufhauser, p. 6, línea 30 ss. 
" Aufhauser, p. 11, líneas 1-8. 
" Aufhauser, p. 7, línea 1-15; p. 10, línea 36 hasta la p. 11, 

línea 11. 
" O. Zockler, Realencykl. f. prot. Theol. u. Kirche, I X 

' (1901) , p. 3 ; Eisler, II, p. 546 s. 
" Aufhauser, p. 9, líneas 1-18. 
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Al hablar de este sabio rey de los judíos, Mara bacc 
referencia, sin duda, a Jesús de Nazaret. Como «rey de los 
judíos» había sido condenado y denigrado públicamente, 
y el mundo pagano debía ver en él, ante todo, a causa de 
su nuevo mensaje moral, al sabio y al predicador de nue-

r a s leyes. A l hablar del castigo que sobrevino después 
( a los judíos c o m o consecuencia de la ejecución de aquel 
rey, Mara se refiere sin duda a la catástrofe del año 70. 
Jules Isaac ha objetado recientemente que no se puede to-

! mar en serio la afirmación de que los judíos fueron expul-
sados de su país en el año 70. Los participantes en la se-
gunda guerra judía ( 1 3 2 - 1 3 5 ) , dice él, noLeruú .-iu&rmíi.s; 
bastaría La sola institución del Patriarcado, que,'-en la se-
gunda mitad del siglo I I , fué reconocida oficialmente por 
Roma, para probar que el judaismo de Palestina, aunque 
debilitado, continuaba existiendo 58. 

Pero Isaac da a las palabras de Mara un sentido que 
ciertamente no tienen. Si se entiende la expresión «los ju-
díos» corno dicha de la totalidad de ios judíos de enton-
ces, es claro qué-este pasaje de la carta no puede referirse 
a la guerra judía ni a ningún otro suceso histórico. Mas el 
contexto prueba bien claro que con esta expresión sólo se 
quiere indicar una parte, aunque considerable, de los ju-
díos; de otra manera no podría hablarse de exterminio y 
después de deportación. También las expresiones paralelas 
«los atenienses murieron de hambre, ios samios fueron 
cubiertos por el mar» aseguran que éste es el sentido de 
las palabras. Es un hecho que en el curso de la guerra 
judía murieron numerosos judíos y que una gran parte de 
la población fué deportada. Josefo habla en una ocasiónVJ 

de noventa y siete mil prisioneros y un millón cien mil 
muertos; autores modernos han calculado, apoyándose en 
los datos que dan Josefo y otros escritos sobre las pér-
didas en cada una de las fases particulares de la guerra, 
un número aún mayor4 0 . Parte de la población huyó voiun-

" J . Isaac, «Encoré un Pioces de Jésus», Le Monde Juif, 6 
(1951) , P . 24 . 

tB Bell., 6, 9, 3, § 420. 
** H. Milman, History of ihe Jews, II (1909) , p. 100 s . : 
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tariamente dei país para librarse de la muerte o de la 
esclavitud. Así huyeron a Alejandría y Cirene los celóles 
que quedaron"1 y, según una tradición judía bien atesti-
guada, unos mil judíos huyeron a la India, donde se insta-
laron en la costa del Malabar6'2. Las palabras de Mara 
podrían también aplicarse, en caso de necesidad, al final 
de la guerra contra Adriano, ya que el pueblo judío pagó 
también entonces un inmenso tributo de sangre, prohibién-
dosele además la entrada en Jerusalén y en el país. Pero 
de una catástrofe que sucedió cien años después de la eje-
cución de Jesús no se puede decir que fuese castigo de esta 
ejecución. Además, las palabras de Mara, «desde enton-
ces», unen estrechamente la catástrofe con la ejecución 
de! rey de los judíos. La observación de que a los judíos 
«Ies fué quitado el reino» se refiere, como es natural, a la 
supresión en el año 7 0 jdel régimen del Sanedrín y, con 
ello, del úfiTmoTesto de independencia nacional". Desde 
entonces, el judaismo, er f la 'Beracha de «Las dieciocho ora-

ciento un mil setecientos prisioneros, un millón trescientos cin-
cuenta y seis mil cuatrocientos sesenta muertos. 

" Bell., 7, 10, 1, S 4 1 0 ; 7, 11, 1, § 437. 
" Sobre esto cf. M. N. Atller, The Itínerary of Benjamín 

of Tudela (1907) , p. 64. — Además se ve por los oráculos sibi-
linos que también en_otros lugares se hab 1aba~eh"li ¿Hu Jüéda <1 
¿le uña' país en_eí"año 70 (Oracuía 
¿Wytffmí, T, f 393-395) : «AEer werín dér salornonische Tern-
pel ¡m heiligen Lande falle, gestürzt von barbarisch redenden 
Manner, erzgepanzerten, die Hebraer aber werden von ihrem 
Lande vertrieben werden...» (Traducido por L. Hennecke, Nd. 
Apokryphen, *1924, p. 4 l 6 s.) 

" Cf. también O. Hoitzmann, «Das Ende des jüd. Staat-
swesens u. die Emstehung des Christentums», en D. Stade, Gesch. 
d. Volkes Israel, II ( 1 8 8 8 ) , p. 6 7 3 ; hablando de la. catástrofe 
del año 70 dice lo siguiente: «Die nationale Selbstandigkeit des 
Volkes v/ar (ür immer vernichtet. Ein neues Zeitalter musste íür 
den jüdischen Gíauben beginnen.»; S. G. F. Brandon, The Fall 
of Jerusalem and the Christian C.hurch (1951), p. 166: «The 
Jews did, then, indeed receive a btow from -which, as a nation, 
they never recovered. Ahhough later, inthe time of Hadrian, tliey 
rose once more in armed revolt against Rome, their national 
existence had really terminated in A. D. 70». Cf. también 
A. Büchler, Ecoaomic Conditions of Judaea after the Destructicm 
of the Second Temple ( 1912 ) , pp. 29-55. 
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1 ciones», ha rogado por la restauración de su soberanía y 
de su jurisdicción propia. 

El estoico sirio conoce, por tanto, el titula' de Mesías, 
que ruvo cierta importancia en la condenación de Jesús, 

' y está convencido de que la responsabilidad de la ejecución 
^ de Jesús recae sobre los judíos. Para la valoración de este 

testimonio sería naturalmente muy importante saber cómo 
llegó este hombre a conocer los sucesos de la muerte de 
Jesús. Aunque no podemos imaginar que su cultura fuese 
muy grande, a pesar de su amor a la filosofía, tampoco hay » 
razón por otra parte para suponer que se limite a repetir 
rumores del todo infundados, o que se apoya únicamente 
en informaciones cristianas. Como, por el contrario, no se 

. puede descubrir ningún rastro de influjo cristiano, sus pa-
labras son un valioso testimonio de que en aquel tiempo 
había también círculos no cristianos de Siria que atribuían 
a "los judíos una participación decisiva en la ejecución 

í de Jesús. Con esto se demuestra que es falsa la afirmación 
de los autores modernos que dicen que las narraciones 

: evangélicas sobre el proceso contra Jesús ante el Sanedrín 
V son-únicamente invenciones cristianas. 

A pesar de la escasez de las fuentes no cristianas sobre 
nuestro tema, estas fuentes garantizan, sin embargo, tres 
hechos importantes: 1.° El motivo por el que Jesús fué 
ajusticiado en la cruz fué una sentencia del procurador 
Poncio Pilato (Josefo, Tácito) . 2." La acción de Pilato con-
tra Jesús fué promovida por las autoridades judías (Josefo). 
3.°,La participación de ios judíos en el proceso de Jesús no 
pudo limitarse á una simple denuncia ante el procurador; 
más bien participaron de manera decisiva en los hechos que 

• condujeron a la ejecución de Jesús (Mara). Se prueba con" 
7, l ello que las teorías 1 ) y 5 ) , descritas en el capítulo primero, 

• son imposibles y que la 2 ) y la 4 ) son menos probables, f 
Antes de comenzar a valorar las fuentes principales, es 

decir, los evangelios, hay que saber a qué atenerse respecto 
de su carácter. D e estos cuatro libros, los tres primeros, los 
llamados evangelios sinópticos, están estrechamente ligados 

I entre sí. El más antiguo de ellos es el evangelio de^San 
Marcos, que sirvió de base al autor del actual evangelio 

# ^ 1? 
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griego de San Mateo, como también al evangelista San Lu-
cas. El evangelio de San Juan, compuesto al final del siglo I, 
presupone los tres anteriores y rara vez se corresponde con 
'ellos. ErTIa narración del proceso de Jesús se apoya San 
Mateo más estrechamente en San Marcos, mientras que 
San Lucas entreteje en la narración de San Marcos otras 
noticias de origen distinto; San Juan_recorre sencillamente 
caminos propios, sí bien mencs frecuentemente aquí que 
en otros lugares. Ninguna de estas cuatro narraciones son 
las actas de un proceso ni se fundan en ellas. Los intentos 
de sacar de los evangelio?, por ejemplo del de San Marcos 
y de algunos pasajes del de San Lucas de origen especial, 
unas actas oficiales del proceso64 , han de considerarse como 
inútiles. Como los evangelistas están menos interesados en 
general en el puro curso histórico de los acontecimientos 
que en su contenido religioso-doctrinal, sus narraciones de 
la Pasión deben ser entendidas como testimonios de fe más 
bien que como documentos biográficos64. No podemos espe-
rar de ellos a priori una narración que contente al histo-
riador y que tenga en cuenta, ordenados cronológica y topo-
gráficamente, todas las circunstancias, hechos y relaciones 
esenciales. Con todo, en la historia de la Pasión existe un 
interés histórico más fuerte que en otros lugares de los 
evangelios. Esto se muestra ya externamente en el número 
inusitado de datos individuales sobre cuestiones de lugar 
y de tiempo. La historia de la Pasión, en contraste con las 
otras partes de los evangelios, no es una serie de historias 
particulares, sino una narración continuada. De aquí dedu-
cen los investigadores, con razón, que nos encontramos en 
este caso ante el texto más antiguamente fijado de la tradi-
ción evangélica6'. A la pregunta de cómo pudo suceder que 

01 G. Lippert, Pilatus ais Ilichter (1923), pp. 10-13. 
" Cf. M. Dibelius, «La signification religieuse des récits 

évangeliques de la passion», Revue d'Histoire et de Pbilosopbie 
Religieuse, 13 (1930), pp. 30-45. — jf. Schmid, «Die Darstellung 
der Passion Jesu in den Evangelien», Ceist und Lebert, 27 (1954), 
páginas 6-15. 

" Cf. Schmid, o. c„ pp. 7-9. Es posible, aunque no se pue-
de probar, que San Pablo conociese ya una historia escrita de 
la Pasión. W. Bussmann, Synoptische Studien, III (1931), pá-

4. — E l Proceso de JCPÚS 
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el Mesías e H i j o de Dios, el Sanco y Justo, muriese como 
un criminal en la cruz, debía dar el misionero de los pri-
meros tiempos del cristianismo una respuesta desde el prin-
cipio y en lo posible completa. Y aunque es cierto que 
esta pregunta tenía una parte teológica de alta significación, 
se hacía también porque había interés en conocer lo suce-
dido bajo Poncio Pilato. Por ello, la respuesta sólo podía 
ser considerada satisfactoria si narraba en primer lugar de 
manera suficiente, en cierto modo, los sucesos históricos 
externos. Por otra parte, las cartas de San Pablo sobre todo, 
en las cuales la historia de la Pasión es dejada totalmente 
desatendida, de manera característica nos enseñan cómo se 
pudo satisfacer a la exigencia de explicación del sentido 
teológico de la Pasión. 
! La crítica moderna ha advertido que ¡as narraciones de 
nuestros evangelios sobre la Pasión están dominadas pot 
una tendencia apologética. Sin embargo, no se puede exa-
gerar, como se hace corrientemente, este impacto apologé-
tico. «Para la más, primitiva comunidad que consignó in-
mediatamente tras la muerce de Jesús la narración de su 
martirio, la historia en sí misma era ya suficientemente apo-
logética Es verdad que las narraciones evangélicas de 
la Pasión están en gran medida bajo el influjo de la prueba 
de las profecías. Evidentemente, la tradición aprovechaba 
con gusto roda ocasión que se le ofrecía para mostrar que 
en la Pasión de Jesús se cumplieron las profecías del Anti-
guo Testamento y explicar así que el escándalo de la cruz 
se hallaba en correspondencia con la voluntad de Dios. La 
tradición recogía con predilección en la historia.de la Pa-
sión aquellos rasgos en favor de los cuales se podían aducir 

gina 190, se apoya para afirmar esto en I Cor. 15, 3 : Cristo 
murió por nuestros pecados, «según las Escrituras», V.-T?ylot, 
The Forma!ton of the Gospel Tradition (1933) , p. 48, aprueba 
esta opinión. Pero las «Escrituras» de que habla San Pablo son 
los libros del Antiguo Testamento. San Pablo piensa aquí es-
pecialmente en ls., 53, aunque no cita expresamente este capí-
tulo. Cf. J . Weiss, Der ente Korinterbrief, " ( 1 9 2 5 ) , p. 348, y 
G. Wiencke, Paulas über jesu Tod (1939) , p. 80. 

" K. L. Schmidt, Der Rahmen der Geschichte Jesu (1919) , 
p. 306, y Judaica, 1 (1945) , p. 15. 
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datos y prototipos del Antiguo Testamento. También aco-
modó acá y allá la narración al texto de las profecías. Pero 
el material de esta índole que se refiere propiamente al 
proceso es muy pequeño — el juicio ante el Sanedrín y ante 
el procurador romano no tenía ningún prototipo en el An-
tiguo Testamento — y se refiere sólo a pormenores, v. gr., al 
escarnio de Jesús por los judíos o a su silencio68. Con más 
riqueza de alusiones o referencias al Antiguo Testamento 
está entretejida únicamente la narración de la crucifixión89. 
Pero tampoco de esta narración se puede afumar que la 
prueba de las profecías haya repercutido en ella de tal ma-
nera que la haya creado históricamente; pues o hay noti-
cias extrabíblicas que atestiguan que estos hechos son ne-
cesarios o al menos ordinariamente pertenecientes a la cru-
cifixión, como, por ejemplo, el derecho de los verdugos a 
los vestidos del ejecutado, o llevan en sí la señal de la 
credibilidad, como las palabras que se hallan en Marcos, 15, 
34, de las que se escandalizó hasta la misma comunidad1 0 . 
Si es verdad que la Iglesia primitiva entendía la muerte en 
cruz de Jesús como un suceso propio de la historia de la 
Redención y consecuentemente la narraba bajo el aspecto 
de las profecías cumplidas, también es verdad que en esto 
no hubo para ella ninguna tentación de ignorar los hechos 
históricos o de no tomarlos suficientemente en serio. Al 

Escarnio: Me., 14, 65 y lugares paralelos, cuyo modelo 
es Is., 50, 6. Silencio de Jesús, Me., 14, 61 y 15, 5 ; Le,, 
23, 9 ; Jn„ 19, 9, cuyo modelo es Is., 53, 7. Cf. paca esto las 
acertadas observaciones de J . Weiss, Das alleste Evangelizan 
(1903), p. 326. 

'•'J Me., 15, 23. 24. 29 s. 34. 36 ; Le., 23, 26. 4 9 ; Jn„ 
19, 28. 36 s. Para esto cf. K. H. Schelkle, Die Passion Jeja in 
der Verkiindigung des N, T. (1949) , pp. 86-91. 

:o Cf. para esto E. Schick, Formgeschichte utid Synoptiker-
exegese (1940) , pp. 226-238. El profesor de Exégesis y Teolo-
gía Dogmática de Tübingen, Joh. Ev. Kuhn, en su polémica, to-
davía hoy merecedora de atención, con la teoría sobre los mitos 
de D. Fr. Strauss demostró que no se puede hablar de que las 
profecías del Antiguo Testamento ejerciesen un influjo mitifica-
dor en el Kerygma apostólico. Cf. J . R. Geiselmann, «Der Glau-
be an Jesús Christus — Myrhos oder Geschichte? Zur Auseinan-
dersetzung Joh. Ev. Kuhns mit David Fricdrich Strauss», Theol. 
Quartalschr., 129 (1949) , pp. 252-277 y 418-439. 
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contrario. La pretendida prueba de las profecías se desplo-
maría inmediatamente si el relato sobte la Pasión, que se 
iba transmitiendo bajo el continuo testimonio de creyen-
tes y no creyentes, hubiese admitido elementos cuya falta 
de historicidad fuese clara o pudiese ai menos ponerse en 
duda. La referencia a textos del Antiguo Testamento sólo 
tenía valor para la comunidad cristiana, y fuerza de pro-
paganda para los que estaban fuera de ella, si se podía de-
mostrar convincentemente que estas profecías habían ha-
llado su cumplimiento en un hecho histórico. Las tres con-
sideraciones siguientes bastarán para probar que la narra-
ción de la Pasión no se aparta más o menos de la historia 
por el mero hecho de querer probar las profecías: E n pri-
mer lugar, todos los pasajes del Antiguo Testamento que 
pueden considerarse como fuentes principales de la. prueba 
escriturística pata la muerte de Jesús, a saber, el salmo 22 y 
el 69, y el llamado canto del siervo de Dios, en Isaías ( 4 2 ; 
49 s.; 52 s . ) ' 1 , contienen una multitud de datos particu-
lares que no son aprovechados ni mediata ni inmediata-
mente en la historia de la Pasión. En segundo lugar, hay 
en la hisroria evangélica de la Pasión numerosos rasgos sin 
correspondencia en los textos del Antiguo Testamento. 
Y finalmente, la mayoría de los sucesos narrados en la 
historia de la Pasión coinciden sólo de manera muy imper-
fecta con las profecías aquí citadas o presupuestas, lo que 
sería inexplicable si en la formación de aquellas narracio-
nes la atención de los hechos históricos no hubiese desem-
peñado ningún papel, o hubiese desempeñado sólo un pa-
pel secundario. Por lo demás, hoy bastaría echar un vistazo 
a la interpretación mesiánica de los textos en los manus-
critos de Qumrán para excluir una función «creadora de 
historia» en la prueba de las profecías, Krister Stendahl 
ha mostrado que los sucesos históricos que deben ser acla-
rados por texros del Antiguo Testamento ejercen un fuerte 
influjo en el texto mismo de la Escritura, mientras que, por 

71 Cf. Chr. Maurer, «Knecht Gottes u. Sohn Gottes im Pas-
sionsberichr des Mkev.», Zschr. /. Theol. u. Ktrcbe, 50 (1953), 
pp. 1-38, principalmente pp. 7-17. 
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el contrario, la narración histórica está muy poco influida 
por el texto que la aclara72 . 

Hay que admitir también otra tendencia apologética 
de los evangelios: la de subrayarfuertemente la culpa de 
tos Judíos en la muerte de Jesús, lo que tiene por conse-
cuencia que la culpa de los romanos no siempre sea desta-
cada con el suficiente vigor. El que intente reconstruir los 
hechos debe tener bien presente esta tendencia. Pero los 
evangelistas consiguen su intento suprimiendo ocasional-
mente datos que podrían descargar más o menos a los ju-
díos; no_pLidiendo probarse, por el contrario, que hayan 
inventado, para egte fín, historias~añtijuciías7"A aquellos que 
acostumbran a considerar no histórico, o al menos sospe-
choso, todo lo que en el relato de la Pasión arroja una luz 
desfavorable sobre los judíos, habría que preguntarles de 
dónde puede haber nacido este supuesto antijudaísmo del 
cristianismo primitivo si el judaismo no hubiese tenido re-
lación alguna con la muerte de Jesús. l o s primeros cris-
tianos y escritores de los relatos evangélicos provenían ellos 
mismos del judaismo. La historia de la Pasión, que tenía 
un fin primordialmente misional, expresamente para la mi-
sión entre los judíos, habría perdido toda su efectividad 
misional si hubiese contenido elementos antijudíos de los 
que, a la larga o a la corta, se hubiese podido demostrar 
que eran puras invenciones. Hay razones positivas para 
demostrar que la Iglesia, en el tiempo de la formación de 
los relatos evangélicos, no era antijudía de tal modo que 
tomase estos relatos como ocasión para inventar leyendas 
antijudías. Merece atención el que la historia de la Pasión 
del evangelio de San Juan, el último de los evangelios cañó-! 
nicos, no narre, de hecho, detalle alguno sobre la condena-' 
ción de Jesús por el Sanedrín, suceso especialmente gravo-
so para los judíos73. También hay que tener en cuenta que ; 

" K. Stendahl, The School of St. Mattbew and its Use of 
the Old'Testament ( 1 9 5 4 ) ; sobre este libro véase M. Rissi, Theol. 
Zschr., 13 (1957) , p. 69. 

" W. \V. Sites, «The Anriscmitism of the Fourth GospeJ», 
Journ. of Religión, 21 (1941), pp. 23-30, muestra que el hablar 
del antisemitismo del evangelio de San Juan es algo equivo-
cado. 
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los :Padres Apostólicos no aprovecharon nunca la historia 
de la Pasión para polémicas antijuclías'1. Ciertamente en 
tiempos posteriores hubo menos moderación, como se de-
duce de la historia del texto de los evangelios, de algunos 
apócrifos y aun de expresiones de algunos escritores ecle-
siásticos de la mitad del siglo I I P e r o lo que era posible 
en los siglos I I y I I I , en territorio pagano-cristiano, no lo 
era en la Iglesia palestinense del siglo I. Es un procedi-
miento poco científico el deducir de la enemistad contra 
los'judíos de generaciones posteriores, a las que faltó con-
sideración y en parte hasta escrúpulos, conclusiones sobre 
la orientación de la Iglesia primitiva"1. Con acusar a un 
evangelista de miras apologéticas no se ha decidido, como 
ha observado acertadamente Paul Wernle, el problema de su 
credibilidad e historicidad. Esto sobre todo en lo referente 
a San Marcos. «Inventar la historia y relatar la historia 
con un fin determinado son dos cosas muy distiuúw» r . 

p narración de la negación de San Pedro y de la ftiga igno-
| miniosa de los apóstoles hechos unidos indisolublemente con 
1 la historia del proceso t prueba también qué poca presión 
1 ejercieron las miras apologéticas sobre el interés histórico. 

,74 A lo más podría citarse Barn, 7, 9, pero aun en este 
pasaje no se subraya que los judíos fuesen culpables de la muerte 
de Jesús (ya que a los judíos no se les nombra expresamente) sino 
que la Pasión de Jesús estaba ya prefigurada en antiguas cere-
monias judías (Lev., 16, 21 s.). 

75 En primer lugar hay que citar aquí el evangelio de San 
Pedro y a San Justino, cf. W . Bauer, Das Lehen Jesu im Zeitalter 
der ntl. Apokrypben (1909) , pp. 193-209; cf. además R. Wilde, 
The treatment of the Jews in the Greek Christian Wrsters of 
the First Three Centuries ( 1949) . 

" Según M. Goguel, Jésus, a (1950) , p. 441, podemos con-
jeturar por San Justino y el evangelio de San Pedro el espíritu 
con que se leían en la Iglesia antigua las narraciones de la Pa-
sión, espíritu que parece ser precisamente aquel con el que fue- * 
ron escritas estas narraciones. 

! 77 P. Wernle, iAltchtistliche Apologetik im N. T.», Zschr. f. 
nú. Wiss., 1 ( 1900 ) , pp. 42-65, especialmente 43, nota 1 ; Paul 
Gaechter, Zschr. /. kath. Theol., 78 (1956), p. 228, opina que 
«der Leidensbericht in seiner Urform das unmittelbar Erlebte 
•widerspiegelte; die theologische Deutung und die atl. Lichter 
sind ihm, wenn auch sehr bald, so doch sekundár aufgesetzt 
worden». 5 
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Las narraciones evangélicas de la Pasión son sorpren-
dentemente pobres en rasgos edificantes que hablen al co-
razón y al sentimiento del lector. Renuncian a despertar la 
compasión por medio de la descripción de los tormentos 
físicos y morales del acusado y condenado. Sobre tedo la 
narración de San Marcos es una narración concisa, seca, de 
estilo lapidario y, precisamente por ello, de un efecto con-
movedor incomparable. Atendiendo a esta falta de ten-
dencia edificante, se ha dicho que la única tendeada reco-
nocible es la acentuación de la culpa judía y que, por tanto, 
el conjunto no puede ser una narración histórica de los 
hechos" . Mas esta argumentación no podrá impresionar 
a los investigadores imparciales, que se inclinan más bien 
a sacar de la propiedad nombrada la conclusión de que el 
relato se formó en un tiempo en el que el escritor estaba 
aún bajo la inmediata impresión de lo sucedido. Sólo aquel 
que cuenta cosas sucedidas hace mucho tiempo cree ordi-
nariamente que no puede prescindir de menudencias senti-
mentales. Lo que San Mateo nos ofrece como suyo propio 
es cuantitativamente insignificante y su contenido carece 
de una "marcada tendencia teológica". Esto último vale 
también de los numerosos relatos particulares de San Lucas 
que la mayoría de los investigadores atribuyen a una o 
varías fuentes escritas especiales80. Una particular posición 

: s W. A. Campbell, Did the Jewtkill Jesús? (1927), p. 36 s. 
Sobre Mt., 27, 19 y 24 s. véase más abají> las páginas 

274-278. 
Así P. Feine, Eine vorkanonische Überliejerung des Lu-

kas (1891) , pp. 61 -75 ; B. Weiss, Die Quellen des Lukasevati-
geliums ( 1 9 0 7 ) ; P. Wernle, Synoptische Frage (1899), p. 92 s. ; 
A. M. Perry, The Sources of Luke's Passion Narrativo (1920) , 
pp. 56-69, y Expos. Times, 46 (1934/35), pp. 256-260; B. H. Stree-
ter, The Vour Gospels (1924) , p. 202; B. Se. Easton, Gospel acc. 
to St. Luke (1926) , p. 338 s. ; V. Taylor, Behind the Third Gos-
pel (1926) , pp. 33-75 ; The Formation of the Gospel Tradition 
(1933) , pp. 51 s. y 55, y Expos. Times, 46 (1934/5), pp. 236-
238. Fr. C. Grant, The Growth of the Gospels (1933) , p. 12. 
La hipótesis de Streeter y Taylot está expuesta a los más fuertes 
reparos; pero en ningún caso depende de esta hipótesis la acep-
tación de una o algunas fuentes especiales de San Lucas. J . M. 
Creed, Expos. Times, 46 (1934/5) , pp. 101-107, cree que toda 
la narración de San Lucas sobre el proceso de Jesús está tomada 
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ocupa el relato de la Pasión en San Juan. El cuarto evan-
gelista concentra, mucho más acentuadamente que sus pre-
decesores, toda la atención sobre la persona de Jesús y 
deja de lado una serie de episodios secundarios como, por 
ejemplo, el episodio de Simón de Cirene. Además tiene 
empeño en poner de relieve los rasgos llenos de grandeza 
de la persona de Jesús. Para él es, por ejemplo, de interés 
mostrar que Jesús se dejó apresar voluntariamente y que 
su actitud y sus palabras ante los jueces judíos y romanos 
fueron dignas de un rey81. De esta predilección de Sari 
Juan por Jos datos que proclaman la majestad de Jesús no 
se sigue que los haya inventado. Aparte de que ya San 
Marcos había descrito de manera igual en lo esencial la 
postura de Jesús (cf. para el prendimiento, Me., 14, 42 
y 4 8 ss.; para el proceso, 14, 6 2 ) . A esto se añade que la 
crítica literal más moderna cree reconocer en la narración1' 
del proceso de San Juan una fuente literaria independiente 
de los sinópticos83. La desconfianza de una gran parte de 
los críticos modernos contra el cuarto evangelio como fuen-
te histórica es consecuencia de la afirmación, a menudo ad-

de San Marcos; según la opinión de J. Finegan, Überlieferung 
der Leidens- und Auferstehungsgeschichte )esu (1934), p. 110 s., 
ninguno de los evangelios posteriores ofrece algo que haga presu-
poner la existencia de alguna fuente de valor histórico indepen-
diente a más de San Marcos; de manera que San Marcos es nues-
tra única fuente escrita para conocer la historía^EFia Pasión de 
Jesús. Mas Finegan trabaja con unos métodos demasiado esque-
máticos como para que sus resultados puedan convencer. En lo 
relativo al valor histórico de los más importantes trozos de Jos 
relatos evangélicos dtl proceso que no son de San Marcos véase 
la observación que hacemos en la página 121 sobfé"JfT74 8, 12 ss.; 
en las páginas 237 y 243 sobre Jn., 18, 33 ss.; en la página 252 ss. 
sobre Le., 23, 6 - 1 2 ; en las páginas 274-278 sobre Mt. 27, 19, 
24 ss., y en la página 304 ss. sobre Jn., 19, 13. 

" Datos más concretos sobre esto pueden encontrarse en 
A. Wikenhauser, Das Ev. nach ¡oh. (1948), p. 159 s.; G. Styler, 
«The Place of the Passion in the Johannine Theology», Anglican 
Theol. Revtew, 29 (1947), pp. 232-237. 

" M. Goguei, Les sources du récií Jobannique de la Pas-
ssion (1910), passim; V. Taylor, The Pormation of thé Gospel 
Tradition (1933) , pp. 44-62; R. Bultmann, Das Ev. des Joh. 
(1941), p. 491 s. 
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micida anees sin reservas, de que este evangelio procede 
de la mitad o del final del siglo II . El descubrimiento de 
un fragmento de un papiro egipcio escrito hacia el año 1 2 0 
con el texto de Jn., 18, 31-38 ha probado que este cálculo 
tardío de la crítica era falso1'-1. 

La credibilidad de una narración depende también para 
el historiador de saber si el escritor pudo tener conoci-
miento fiel de los hechos en cuestión. También en nuestro 
caso tenemos que tocar este problema. ¿Podemos suponer 
que la comunidad cristiana y por tanto los evangelistas 
tuvieron a su disposición noticias fidedignas sobre lo suce-
dido en el proceso de Jesús? En principio debe contestarse 
afirmativamente, y sin vacilar, a esta pregunta. Los mismos 
evangelistas indican a qué testigos oculares o auriculares 
deben lo que narran. El relato dei prendimiento de Jesús 
y de la negación de San Pedro se atribuye, como concede 
rambién Lieczmann81 , en último término, al primer apóstol. 
También la indicación sobre el. discípulo que huye desnudo, 
en Me., 14, 51 s., podría indicar que éste fué testigo 
ocular del prendimiento8*. Como informador de los hechos 
que comienzan con la subida al Gólgota es presentado cla-
ramente en Me., 15, 21, Simón de Cirene*8; también hay 
que recordar a las mujeres citadas en Me, 15, 4O"'. El 
cuarto evangelista atribuye expresamente su relato de la 
muerte de Jesús a un testigo ocular (Jn., 19, 3 5 ) , proba-
blemente al discípulo amado que acababa de nombrar poco 
antes (19 , 2 6 ) . Por lo demás, la ejecución se realizó con 
toda publicidad. Pública fué también la vista ante Pilato. 
Cínicamente para el diálogo entre el procurador y Jesús en 
el interior del pretorio, del que habla San Juan, no es posi-

" Cf. C. H. Roberts, Án Vnpublished Pragment of tbe 
Vourth Gospel in tbe John Rylands Library (1935) ; Joach. Jere-
mías, Theol. Blatter, 15 (1936), pp. 97-99-

" H. Lieczmann, Zschr. f. ntl. Wiss., 30 (1931), pp. 211-
215; asimismo Ed. Meyer., I, 183. 

M. Dibelius, Zschr. f. ntl. Wiss., 30 (1931), p. 197. 
"* Así A. T . Burbridge, «A. Further Note on Simón the 

Crucifera, Expos. Times, 35 (1933/4), p. 186. 
Cf. Ed. Meyer, I, p. 184. 

%JUL f - t JA f j ' 46&JÍ 
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l¡ ble indicar un testigo concreto; sólo u n a J e v s g ^ y r o s t g j i o r 
í dice que la muiet de P i l a t o s c hizo cristiana8^? igualmente, „ 
5 a la vista ante el Sanedrín no asistió ningún apóstol o dis-

cípulo. San Pedro y un discípulo cuyo nombre no se dice 
> (Jn. , 18 . 1 5 ) permanecieron únicamente en la cercanía. 

Pero sobre lo esencial del desarrollo de la sesión pudieron 
fácilmente informarse los miembros de la primitiva comu-

J nidad, ya que ai menos un sanedrita, José de Arimatea, 
í había tenido sentimientos favorables para Jesús ( L e , 2 3 , 

5 1 ) . N o hay tampoco que pasar por alto el que muy pronto 
un número considerable de sacerdotes y fariseos se. unió a 
la comunidad cristiana (Hech., 6, 7 ; 15 , 5 ) 8 9 . El que se 
imagina a los miembros de la Iglesia primitiva como hom-
bres y no c o m o esquemas sin sangre, da por descontado 
que ios discípulos, tras la crucifixión, no dejaron nada sin 
investigar para enterarse lo más puntualmente posible so-
bre las últimas horas de su maestro. E n general hay que 
preguntarse sfe el cuadro que algunos ^(historiadores de la_ 
forma» acostumbran a hacerse de los primeros narradores 
evangélicos no es tan unilateral e irreal como el de una 
época ya pasada, que quería ver en los evangelistas unos 
historiadores formales. Ei interés por el hecho histórico es 
una tendencia humana demasiado elemental como para 
que pudiera ser tan fundamentalmente sofocada por pre-
suntos intereses de tipo dogmático, apologético o cúltico, j 
c o m o se supone muchas veces90^Los_evangelios «son ambas j 
cosas : la tradición de los hechos y palabras" de J e s ú s q t i e ' j 

118 Véase también el apéndice X . j 
A esto se remiten también Ed. Meyer, 1, p. 187 ; J . Len- i 

gle, Mermes, 70 (1935) , p. 320; M. Goguel, Jésus * (1950) , p. 419, j 
y W , G . Kümmel, Verheissung und Er¡üllung ' ( 1 9 5 3 ) , p. 43. j 
más detalles en el apéndice VI. ¡ 

80 Cf-, por ejemplo, la audaz afirmación de K. Grobel, Form- i 
gesebiebte und synoptiicbe QueHanamdyse ( 1937) , p. 65, pre- j 
sentada sin la pretensión de una prueba: «Historisches Interesse... ; 
isc bei ihnen (den Evangelisten) überhaupt nicht vorhanden.» ' 
Para la crítica de esto cf. E. Florit, 11 método della 'Storia delle ' 
Forme' e sua applicazione al racconlo della Passione ( 1 9 3 5 ) ; | 
Ed. Schick, Pormgeschkhie und Synoptikerexegese (1940) , pági- | 
ñas 87-99. 
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podían servir para configurar la vida de ios cristianos y la 
tradición de lo que satisfacía el intercj biográfico»'11, 

Ln los capítulos siguientes vamos a intentar una recons-
trucción de los hechos esenciales del proceso que, como se 
desprendé de l o d i c h o , tendrá que tener como base eí relato 
de 'Sanív 

larcos^Jm cuanto a ia materia complementaria que 
ofrecen íos otros evangelistas, habrá que investigar si es 
posible y cómo es posible encajarla en el armazón de San 
Marcos. Por motivos de espacio s o podrán ser presentadas 
c o ñ e l deseado detalle las razones para la utilización de re-
latos posteriores. Pero esto no quiere decir en manera algu-
na que cada piedrecita no haya sido examinada cuidadosa-
mente antes de colocarla en el mosaico. 

91 L. Koehler, Das formgescbicbtUche Problem des N. T. 
(1927), p: 34. 
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/^UANDO en la noche del jueves al viernes estaba Jesús, 
^ junto con sus tres apóstoles más íntimos, entregado 
a la oración en un huerto del monte de los Olivos, al este 
de Jerusalén1 , fué apresado por un grupo de hombres en-
viados por el Sanedrín. Este grupo venía dirigido por Ju-
das, que conocía el lugar y las personas (Me., 14, 4 3 - 5 2 ; 
Mt., 26 , 4 7 - 5 6 ; Le., 22, 4 7 - 5 3 ; Jn-, 18, 2 - 1 1 ) . 

¿ C ó m o se llegó a esto? El que haya leído en cual-
quiera de los evangelios los capítulos procedentes espera ya 
este resultado. Las cuatro narraciones dejan en claro que la 
obra pública de Jesús, humanamente hablando, estaba abo-
cada a la catástrofe. Muy pronto se cernió sobre sus cami-
nos, como una obscura nube, la muerte. Únicamente el prin-
cipio de su obra junto al lago de Genesaret, la llamada 
«primavera galilea», parece haber estado libre de amenazas 
y molestias. Pero cuando el pueblo empezó a acudir en 
número cada vez mayor al gran maestro y obrador de mi-
lagros, si bien sólo con un entusiasmo superficial, empezó 
también a crecer el recelo del judaismo oficial contra Jesús 
y su «nueva doctrina» ( M e , 1, 2 8 ) . El recelo se convirtió 
en abierta enemistad y la enemistad se endureció hasta 
llegar a ser un odio a muerte. 

En el estado actual de nuestras fuentes "no es posible 
dibujar un cuadro históricamente fiel del desarrollo de este 
odio. Pero lo esencial aflora de una manera suficientemente 

. 1 Sobre Ja tradición cristiana del lugar en que se hallaba 
Getsemaní cf. C. Kopp, Grabungen und Forscbungen im Heiltgen 
Land (1939) , PP- 123-125, así como las obras allí citadas; ade-
más B. Reicke, artículo «Getsemane» en la Sv. Bibl. Uppsl., I 
(1948) , pp. 700-703. 
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clara. Debemos distinguir entre la narración de los sinóp-
ticos, que describe principalmente la obra de Jesús en Ga-
lilea, y la de San Juan, que se refiere más bien a su activi-
dad en Judea. Según San Marcos y los otros dos sinópticos, 
la misión en Galilea estuvo pronto bajo el signo de la 
lucha. Y a en el capítulo segundo narra San Marcos cinco 
discusiones tenidas en Galilea. A la última añade la noticia 
de que los enemigos concibieron el plan de matar a Jesús 
(Me., 3, 6 ) . También después hay encarnizadas discusiones. 
Por dos veces vienen desde Jerusalén los escribas a discutir 
con él (Me., 3, 2 2 ; 7 , 1) . Jesús sabe perfectamente que el 
abismo entre él y los principales dirigentes del pueblo es 
insalvable y que esta tirantez conducirá a su muerte. Expre-
samente habla Jesús de este convencimiento suyo, tras la 
confesión mesiánica de San Pedro, en las tres grandes pre-
dicciones de su Pasión ( M e , 8 , 3 1 ; 9 , 3 1 ; 10, 33 y s.). 
Jesús emprende su último viaje hacia Jerusalén y entra en 
ella el domingo antes de su Pasión, siendo aclamado por 
la multitud como Mesías ( 1 1 , 8 -10 ) " . Parece ciertamente 
que sus enemigos no prestaron especial atención a este su-
ceso; pero otro acontecimiento, la purificación del templo 
por Jesús, les irritó de tal manera que intentaron matarle 
(Me, 11, 1 8 ) . En las cinco discusiones que tuvo con ellos 
en Jerusalén y con ocasión de la parábola de los viñadores 
y su alegato contra los escribas se ve de nuevo que su 
muerte es irremediable ( M e , 11, 27 a 12, 4 0 ) . Dos djas_ 
antes de la fiesta de Pascua el Sanedrín se ha decidido ya 
a quitar de en medio a su odiado enemigo ( M e , 14, 1 s.). 
Más frecuentes y serias son las persecuciones de que habla 
San Juan. Escenario de todas ellas es siempre Jerusalén y 
principalmente el templo; y es comprensible que en la capi-
tal de la nación, sede de la más alta autoridad judía, el asun-
to se precipitase cada vez más. Y a durante una fiesta, cuyo 
nombre no se dice (entre la primera y la segunda Pascua), 

* T. L. Davis, «Was Jesús Compelled?», Expos. Times, 42 
(1930/1), p. 526 s., deduce de Le., 19, 35 que Jesús entró en 
Jerusalén como dominador de la muchedumbre. Contra esto argu-
menta con razón Th. Cooper, ib., 43 (1931/2), p. 236 s. ; 
J. Meikle, ib., p. 288 ; R. S. Frayn, ib., p. 381 s„ y J . \V. Jack, 
ib., p. 382 s. 
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en el transcurso de la cual Jesús curó a un enfermo en la 
piscina probática, intentaron «los judíos» matarle ( Jn . , 5, 
1 8 ; cf. 5, 1 ) . A esta intención de matarle se hace refe-
rencia diversas veces en lo sucesivo; una vez por el m i s m o 
evangelista (Jn. , 7 , 1 ) , otra por los habitantes de Jerusa-
lén ( 7 , 2 5 ) y otras dos veces por Jesús mismo ( 7 , 1 9 ; 
8, 3 8 ) . E n la fiesta de los Tabernáculos tuvo efecto una 
serie de choques a los que siguieron otros durante la fiesta 
de la Dedicación del Templo, tres meses más tarde3. Inme-
diatamente después de la resurrección de Lázaro, el Sane-

d r í n . t o m ó la resolución de matar a Jesús ( I I , 4 7 - 5 3 ) -
¿Que personas o grupos de personas aparecen como 

adversarios de J e sus.' San Juan habla con frecuencia de 
^ ¡ J « L o s j u d í o s » en general, pero está claro en el mismo San 

Juan y~tafribién en los sinópticos que esto no se refiere a 
todos los que entonces vivían y pertenecían ai puebio de 
Israel4. Son nombrados en particular los—fariseos, los escri-
bas, los sumos sacerdotes, los saduceos y el Sanedrín, que se 
componía de ios sumos sacerdotes, de los escribas y de los 
ancianos5 . En dos ocasiones aparecen además los herodia-
nos. Los fariseos "formaban un partido religioso-político 
que se mantenía en la más estricta observancia de ia Ley 
y de las tradiciones ligadas con la Ley. Tenían un g r a n in-
flujo en el pueblo, principalmente entre las clases medias, 
y desempeñaban también un importante papel en el Sane-
drín, pues los jefes fariseos, escribas conocedores de la 
teología y ei derecho, pertenecían a esta corporación, que 
era la más alta de todas. También IqsjjaducegSr-el—paf-etdo 
de l̂a nobleza sacerdotal y laical, conservador en religión y 

1 3 Fiesta de los Tabernáculos: Jn., 7, 30. 44. 45-52 ; 8, 20. 
,38. 59 ; 9, 2 2 ; Fiesta de la Dedicación del Templo: 10, 30 y 39. 

4 Sobre la expresión de San Juan «los judíos» cf. W . Ljit-
gert, «Die Juden im Johannesevangelium», Hemrici-Festschrifí 

I (1914), p. 147-154, que dice que «los judíos» eran la parte del 
pueblo que vivía según la Ley; W . Gutbrod, Theol. Wórterb., III 

, (1938), pp. 3 7 8 - 3 8 1 ; J . Michl, Münch. Theol. Zeitschr., 1 
¡ (1950), p. 8 s.; G . J . Cuming, «The Jews in the Fourth Gospel», 

Expos. Times, 60 (1949 ) , pp. 290-292, y L. Goppelt, Christentum 
u. Judentum im ersten u. zweilen Jahrhundert (1954) , p. 251 s. 

5 Me., 11, 2 7 ; Jn., 11, 4 7 ; Me., 14, 1. 



amigo de los romanos en política^ tenían escribas entre sus 
filas. Sin embargo, hay razones para creer que los escribas 
que se nombran en el Nuevo Testamento son principal-
mente fariseos. Cuando en el Nuevo Testamento se habla 
de los sumos sacerdotes no se hace con ello referencia sola-
mente al que entonces era Sumo Sacerdote y a los que 
todavía vivían y habían ocupado este cargo, sino también 
a los_sítceidixes principales que de una manera constante 
trabajaban en el T e m p l o 6 y que pertenecían al partido sa-
duceo. El grupo de_ los ancianos lo forma b a n j o s j e fe s d e 
la nobleza Talca "de Jerusalen . "Por tanto, todos los que per-
tenecían a la capa directora del país se hallaban contra 
Jesús. Al principio obraron, al parecer, de una manera in-
dividual o en grupos independientes, pero después apare-
cen como miembros del Sanedrín. Finalmente los herodia-
nos (Me., 3, 6 ; 12, 1 3 ) eran un partido principalmente 
extendido en Galilea y que tenía simpatía por la casa de 
Herodes. También Jos herodianos tenían prosélitos entre 
los fariseos. Con la ayuda de los herodianos intentaron los 
fariseos hacer intervenir contra Jesús públicamente al te-
trarca Herodes Antipas ; pero lo único que consiguieron de 
Herodes fué que amenazase de muerte a Jesús ya hacia el 
final de su actividad en Galilea, amenaza que era en reali-
dad una velada expulsión del país (Le , 13, 31-33 )8- Es 
digno de notarse que ni Herodes Antipas, ei señor de Ga- | j 
lilea, ni Pilato5 , el procurador de Judea, importunaron seria-

" Joach. Jeremías, Jerusalem zur Zeit Jesu, II B (1929) , 
pp. 37-40; W. O. E. Oesterly, Tbe Je-ws and Judaism during the 
Greek Period (1941) , p. 207, dice que «sumos sacerdotes» eran 
solamente los dos o tres ex sumos sacerdotes que todavía vivían 
y el Sumo Sacerdote que entonces ejercia el cargo. Contra esto 
argumenta, con razón, E. Bevan, Journal of Theol, Studies, 43 
(19-12), p. 81 s. 

7 J . Jeremías, o. c., pp. 88-100. 
8 Cf. J . Blinzler, Herodes Antipas und Jesús Christus (1941) , 

pp. lú-20. 
8 P. van Paassen renueva la fantástica construcción de Eis-

ler, según el cual poco antes de la fiesta de Pascua tuvo lugar en 
Jerusalen un choque sangriento entre seguidores de Jesús y tro-
pas romanas cuando un grupo de galileos amigos de Jesús inten-
taron apoderarse del Templo penetrando secretamente en el atrio 

X.rj ó*-- CO 
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11 mea te a Jesús, sino que todos los ataques y maquinaciones 
[J partieron de los judíos. 

Se preguntará qué es lo que reunió para una lucha co-
mún contra Jesús a unos partidos y tendencias judías tan 
diversas. Fué fundamentalmente Ja gran popularidad de 
Jesús lo que todos los círculos directores miraron con in-
quietud, resentimiento y envidia ( M e , 11, 1 8 ; Jn., 4 , 1 -3 ; 
7, 32 y 4 6 ; 12, 10 s. y 19) . Temían que decreciese su in-
flujo sobre las masas si no salían al paso de la actividad de 
Jesús. Ellos dijeron que existía el peligro de que los roma-
nos tomasen el movimiento mesiánico corno motivo para, 
acabar con el último" resto de independencia judía repre-
sentado por el Sanedrín (Jn., 11, 4 8 ) . Es dudoso que los 
sanedritas creyesen en verdad que los romanos fuesen a 
intervenir contra Jesús. La preocupación por su poderosa 
situación, preocupación que sale a relucir en sus argumen-
tos, fué sin duda uno de los más fuertes motivos para su 
enemistad contra Jesús. Tales consideraciones de poder po-
lítico influyeron, al parecer, sobre todo en la parte no fari-
sea. Estas gentes tenían también otro motivo especial de 
rencor contra Jesús. Su lucha contra los abusos en el Tem-
plo (la purificación del Templo) amenazaba con echar 
abajo las ricas ganancias de los negocios que allí tenían 
instalados. C o m o deja entrever también la tradición rabí-
nica, eran principalmente los pertenecientes a la casa de 
Anás los que ejercían un floreciente comercio con las ofren-
das para el sacrificio, portándose en esto como corredores 
de bolsa sin escrúpulos10. La encarnizada enemistad de los 

de los sacerdotes; las tropas de Pilato consiguieron derrotar a los 
atacantes y destruir Ja torre de Siloé (Wby Jesús died, 1949, 
pp. 107-115). Mas la verdad es que las fuentes no ofreced el 
menor apoyo para poder considerar como amigos de Jesús a los 
muertos de que habla San Lucas en 13, 1-4, y poner en relación 
estos sucesos con el fin de Jesús. La matanza de los galileos tuvo 
lugar probabilísimamente durante la fiesta de Pascua que Jesús 
no pasó en Jerusalén; cf. J . Blinzler, «Eine Bemerkung zum 
Geschichtsrahmen des Johev.; Bíblica, 36 (1955), pp. 20-35. 

L° Las pruebas están en Billerbeck, o. c., II, p. 570 ss.; cf. 
D. Chwolson, Das letzte Passahmahl Christi 2(1908), p. 122 s., 
y P. Gaechter, «The Hatred of the House of Annas», Theol. Stu-
dies, 8 (1947) , pp. 3-34, especialmente 11-13. 
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fariseos contra Jesús descansaba, además de sobre estas con-
sideraciones de poder político, sobre motivos religioso-
dogmáticos. La religiosidad de Jesús era para ellos un mun-
do totalmente extraño. Jesús reprobaba las tradiciones de 
ios antiguos, en las que ellos se encontraban tan a gusto 
(Me., 7, 1 - 1 3 ) , menospreciaba con palabras y hechos la ' 1 ^ ^ 

interpretación casuística de la Ley, que era para ellos tan 
sagrada como la misma Ley (Me., 3, 2 - 5 ; 2, 2 7 ; Jn., 5, 
8 - 1 3 ; Le , 13, 1 3 - 1 7 ; 14, 1 -6) , permitía que anduviesen a 
su alrededor pecadores, publícanos y meretrices, gentes to-
das con las cuales ningún hombre piadoso podía tratar 
sin mancharse (Me., 2, 1 6 ; Mt., 11, 19 ; Le., 7, 3 9 ; 15, ^ 
1 s.; 19, 7 ) , hablaba de Dios y de su relación con palabras / 
que ellos creían ofensivas para Dios (Me., 2, 7 ; Jn., 5, 1 8 ; 
7, 2 9 s.; 8, 58 s . ; 10, 3 0 s.), dirigía una batalla sin 
consideraciones contra toda religión de la sola letra y toda 
piedad aparente, endurecida en un formalismo religioso 
(Me, 12, 3 8 - 4 0 ; Mt., 23 , 1 - 3 9 ; 5, 20VLc ,~12 , 1 ; 16, 1 5 ; 
18, 11) sacudiendo con ello los fundamentos de su vida. í 
Afán de poder, afán de lucro y mezquino fanatismo reli- 1 
gioso fueron, según los evangelios, las fuerzas que impul- | 
saron a los enemigos de Jesús. Todas las otras razones que 
se han propuesto a veces para explicar esta enemisrad des-
cansan más o menos en metas conjeturas y fantasías. Así, 
por ejemplo, la opinión de Louis I. Finkelstein, según el 
cual, la oposición entre Jesús y sus discípulos por una parte 
y los jefes judíos y sus prosélitos por otra, .representa tan 
sólo la oposición entre la gente de la ciudad y la gente del 
campo'1. Más frecuentemente suele decirse que el odio de 
las autoridades judías contra Jesús se originó porque éste 
no proclamó la rebelión contra Roma1 2 . Según esta opi-

" L. I. Finkelstein, The Pharisees, I (1938), p. 33. 
,a V. G. Simlvhovitch, Toward ihc Understanding of Jesús 

(1937), p. 41. En estos últimos tiempos se ha repetido mucho 
que Jesús estuvo en íntimo contacto con el zelotismo, y se atri-
buyen a Jesús mismo (así sobre todo Eisler y además J . S. Hoy-
land, Simón the Zealot (1930) , y también, aunque muy mpde-
rado, S. G. F. Erandon, The Pall of ¡erusalcnt and the Christian 
Cburch (1951), o al menos a una gran parte de sus seguidores 
(v. gr. J. Pickl, Messiaskihiig Jesús (1935), passim; Cullmann, 

5- — Ul Proceso de Jesús 
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nión, ios sanedritas estaban dispuestos a promover junta-
: mente c o a Jesús una rebelión contra los romanos, pero se 
| volvieron contra él, desengañados y amargados, porque Je-
I sus no dió la señal para el levantamento13 . Los evangelios 

no saben absolutamente nada de tal asunto11. 
; Por los evangelios podemos conocer en cierta manera 

los modos y medios con que obraron contra Jesús sus ene-
migos. A l principio parece que se contentaron con pedirle 
una justificación de su conducta (Me., 7, 5 ; 2 , 16, 18 y 2 4 ; 
11, 27 s . ; Jn. , passim). Después intentaron que el pueblo 
se volviese contra él. Sospechan que sus obras milagrosas 
son obras del diablo ( M e , 3 , 2 2 ; Jn. , 7, 2 0 ; 8 , 4 8 y 5 2 ; 
10, 2 0 ; Me., 10, 2 5 ) , le piden un milagro público para 
comprometerle en el caso de que no lo realice (Me., 8, 1 1 ) , 
intentan ponerle en ridículo por medio de abstrusas pre-
guntas (Me. , 12, 1 8 - 2 3 ) , buscan arrancarle una decisión 
sobre problemas discutidos para lograr así mover a algún 

o. c., pp. 5-15 ; H. G. Wood, «Interpreting chis Time», N. T. Stu-
dies, 2 ( 1 9 5 6 ) , pp. 262-266) . Véase la valoración de estas opi-
niones ea J . Blinzler, «Simón der Apostel, Simón der Herren-
bruder u. Bischof Symeon v. Jerusalem», Passauer Studien (Fesc-
sehrife Bischof Simón K. Lanuersdorfer), 1953, pp. 25-55, espe-
cialmente 34.-46. 

15 A. Kropp, Die Neue Ordnung, 5 (1951) , p. 107. 
I : " Jocz, o. c., p. 33, acentúa con razón que los evangelios dicen 
| claramente que el conflicto fué de orden religioso. También habla 

de la relación de Jesús con los saduceos (pp, 15-17), sobre todo 
contra 1a obra de R . Leszynsky, Die Sadduzaer (1913) , en la que 
¡se defiende una estrecha comunidad de ideas entre Jesús y los 
saduceos y con los fariseos (pp. 17-21). Contra la opinión de que 
¡os evangelios dan una imagen desfigurada de los enemigos de 
Jesús, sobre todo de los fariseos (D. W. Ríddle, Jesús and tbe 
Pharisees, 1938) , véase principalmente A. Charue, L'incrédulité 
\des Juifs dans le Nouveau Tsstement (1929) , p. 23. Puede ser 
que el caso omiso que hace San Juan de los saduceos, los cuales 

I eran en tiempos de Jesús los personajes dominantes en el Sanedrín, 
restó ea relación con el hecho de que el saduceísxno había perdido 

su importancia cuando escribió su evangelio. Por el contrario, el 
papel que Jos sinópticos les atribuyen es probabi^i./ <- -cvacto, 

, El que, a pesar de todo, los saduceos aparezcan menos veces que 
j los fariseos se explica por el hccho ele que los evangelios sinópti-
, eos describen sobre todo la actividad de Jesús entre el pueblo 

sencillo de Galilea y regiones limítrofes. 
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partido contra él ( M e , 10, 2 ) , le proponen un problema 
de actualidad, cuya respuesta tenía necesariamente que lle-
varle a un conflicto o con la opinión popular o con la auto-
ridad romana ( M e , 12, 1 3 - 1 7 ; Le , 11, 53 s.; cf. Jn. , 8, 
5 s.). Después comienzan ataques más peligrosos: amena-
zan a sus seguidores con expulsarles de la sinagoga (Jn. , 9, 
2 2 ; 12, 4 2 ) y finalmente piensan en la posibilidad de ha-
cerle desaparecer (Jn. , 5, 1 8 ; Me., 3, 6 ) . Este plan lo con-
cibieron por primera vez sus enemigos de Jerusalén inme-
diatamente después de la curación de un enfermo en la 
piscina probática (probablemente algunos meses antes de la 
segunda fiesta de la Pascua) y sus enemigos de Galilea des-
pués de la curación de un enfermo en la sinagoga (segura-
mente también por el mismo tiempo) 1 5 . N o está claro si 
pensaban en una muerte ilegal, algo así como un lincha-
miento, o en entregarle a la autoridad competente para 
promover un proceso capital. Tal vez pensaron en ambas 
posibilidades. Así se explica que varias veces intentasen 
prenderle en Jerusalén durante la fiesta de los Tabernácu-
los y de la Dedicación del Templo, así como también des-
pués de la purificación del Templo (Jn., 7, 30, 32 y 44 -
5 2 ; 10, 3 9 ; M e , 11, 1 8 ) — y esto podía ser tan sólo la 
introducción a un formal proceso criminal — , y el que por 
otra parte intentasen dos veces, por este mismo tiempo, 
apedrearle ( Jn . , 8, 5 9 ; 10, 3 1 ) — y esto habría sido sin 
duda un acto de tumultuosa justicia popular. La profunda 
impresión que la personalidad de Jesús producía sobre la 
mayor parte del pueblo impidió siempre llevar a cabo estos 

, s E. Stauffer (Hist. mundi, IV, p. 133; Jesús, p. 6 4 ; Nene 
Wege d. ]cs:¿sforscbitttg, p. 4 7 5 ) dice que Jesús empezó a ser 
perseguido por el Sanedrín poco después de la mitad de su obra 
pública, es decir, en el otoño del año treinta, suponiendo que la 
actividad de Jesús duró cuatro años: desde comienzos del año 28 
a la primavera del año 30. Staufier intenta probar que el cuadro 
que nos pintan los evangelios de esta persecución corresponde 
punto por punto a las leyes penales judías. Con cito consigue una 
valiosa directriz para la reconstrucción de la historia de Jesús. 
Esta concepción es, sin duda, bastante exacta, pero necesita de 
una revisión en algunos puntos particulares, sobre todo en lo refe-
rente al problema del valor de las leyes judiciales talmúdicas en 
tiempos de Jesús. 
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planes (Jn., 7, 4 6 ; M e , 12, 12) . El plan conjunto de fari-
seos y herodianos en Galilea parece que quedó sin realiza-
ción porque el tetrarca, escarmentado con el asunto del 
Bautista, no puso serio interés en ello. El intento malogra-
do de los habitantes de Naza/et de despeñar a su paisano 
(Le., 4, 2 9 ) parece que se debe a enemistades privadas y 
que no tiene relación con los planes de los fariseos. Tras 

j la resurrección d e L á z a r o el Sanedrín se decidió definitiva-
I mente a detener a i n d i a d o e importuno predicador y a 
I condenarle a muerte en un ordinario proceso judicial. 

También nos dicen los evangelios cómo se porro Jesús 
frente a sus enemigos y sus maquinaciones. Según los evan-
gelios, Jesús no se negó en principio a hablar y respon-
derles en discusiones públicas (cf. M e , 12, 1 3 - 1 7 ; Le., 13, 
1 7 ; 14 , 1 -6) . Jesús prosiguió su magisterio aun después 
de que su vida estaba amenazada de una manera inmediata 
(Jn., 5, 1 9 - 4 7 ; 7, 19 y 2 5 ; 8, 12-29 y 3 7 ; 10, 3 3 ) . P*¿> 
hasta que no supo que su hora había llegado procujó esca-
par a la violencia física de sus enemigos. Parece que no 

"llegó nunca a apelar a un milagro para salvarse. Después 
del primer intento de apedrearle se escondió, y de parecida 
manera escapó a los intentos de prenderle durante la fiesta 
de la Dedicación del Templo (Jn., 8, 5 9 ; 10, 3 9 ; cf. L e , 4 , 
30 ) . U n a vez viajó Jesús de incógnito a Jerusalén (Jn. , 7, 
10) . Más frecuentemente siguió la táctica de esquivar tem-
poralmente la zona de dominio de sus adversarios. Así, por 
ejemplo, tras haber estado bautizando, se fué de Judea a Ga-
lilea para evitar un conflicto con los fariseos (Jn., 4, 1-3) . 
También allí evadió muchas veces a los fariseos retirán-
dose unas veces al territorio pagano del norte y otras a 
la orilla este del lago ( M e , 7, 2 4 ; 8, 13 ; cf. Mt., 12, 1-5; 
14, 13 ) . Por lo demás su vida errabunda durante el último 

I período en Galilea no nace del miedo a persecuciones por 
í parte del tetrarca Antipas, como lo demuestra el hecho que 

narra San Lucas en 13, 31-33- Por primera vez no quiere 
Jesús ir a Judea para la fiesta de los Tabernáculos porque 
los judíos de allí le buscaban para matarle (Jn., 7, 1 ) . Tras 
el tremendo choque durante la fiesta de la Dedicación del 
Templo abandona Judea para detenerse algún tiempo en 
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la solitaria Perea (Jn., 10, 4 0 ) . La decisión del Sanedrín 
de matarle le determina a irse, junto con sus discípulos, a 
Efrén, una ciudad próxima al desierto (Jn., 11, 5 4 ) . T a m -
bién durante su última estancia en Jerusalén se mantuvo 
transitoriamente escondido (Jn., 12, 56 ) . Por las noches 
se'retiraba fuera de la ciudad, a Betania, o al monte de los 
Olivos ( M e , 11, 11 y 1 9 ; Le , 21, 3 7 ; Jn., 18, 2 ) . Pero 
cuando tras de la Cena, en la noche del jueves, atravesó 
el vaiie del Cedrón y entró en el huerto de Getsemaní, en 
el monte de los Olivos, no solamente sabía ya lo que le 
iba a suceder (Jn. , 18, 4 ; Me., 14, 4 2 ) , sino que estaba 
preparado a aceptarlo. La hora había llegado. 

En la reunión del Sanedrín que tuvo lugar algún tiem-
po antes de la Pascua y en la que se decidió la desaparición 
de Jesús, actuó de incitador el Sumo Sacerdote Caifás. Los 
fariseos señalaron el peligro de que los romanos pudiesen 
quitarles el templo y el pueblo si el movimiento mesiánico 
crecía de manera general; mas al parecer no estaban al 
principio seguros de las medidas que había que tomar con-
tra Jesús. Pero Caifás, el frío calculador y taimado político,f 
les reprochó despreciativamente su falta de sagacidad y les 
dijo taxativamente que era preferible que muriese un solo 
hombre por el puebio a que pereciese todo el pueblo, y 
también, aunque esto no lo dijo directamente, pereciese 
su poder y el de sus compañeros (Jn., 11, 4 7 - 5 0 ) . Esta fué 
la opinión que prevaleció. Dos días antes de la fiesta de 
Pascua estaban de acuerdo en que el prendimiento de Jesús 
habría de hacerse evitando con astucia todo desasosiego 
popular y además «no durante la fiesta». El evangelista San 
Juan habla además de otras dos decisiones del Sumo Sacer-
dote : la de que también Lázaro debía desaparecer en lo 
posible, pues por su culpa muchos judíos se pasaban a 
Jesús (Jn., 12, 10 s.) y la de que se debía invitar al pue-
blo a descubrir el paradero de Jesús, si lo conocía, para 
poder así echarle mano (Jn., 11, 57 ) 1 6 . Esta invitación, 
según se formulaba de ordinario, sólo podía significar en 
verdad lo siguiente: el que conozca una oportunidad que 

" Sobre esto véase especialmente E. Bickermann, «Utilitas 
crucis», Rcvue d'hist. d. Reí., 112 (1935), p. 215 s. 
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haga posible apresar disimuladamente a Jesús que lo no-
tifique. 

Sólo las amigas de Jesús podían saber, como es natu-
ral, dónde se encontraba Jesús cuando no se mostraba en 
público; y de hecho fué uno de los de su círculo más ínti-
mo de discípulos, Judas Iscariote, uno de los doce, el que 
contestó al bando oficial. Buscó a los sanedritas, se ofreció 
a poner a Jesús en sus manos y consiguió del Sumo Sacer-
dote, agradablemente sorprendido, la promesa de una suma 
de dinero (según Mt. , 26 , 15, treinta piezas de plata, el 
precio de un esclavo)1 7 . Judas supo, por lo menos la tarde 
del jueves, que Jesús pasaría aquella noche en un huerto 
en el monte de los Olivos. Abandonó antes de tiempo la 
sala de la cena para comunicárselo a los sanedritas y para 
guiar a los esbirros a aquel lugar. 

• l o s evangelios apenas dejan lugar a duda de que la 
traición de Judas consistió en dar a conocer a las autori-
dades judías el lugar donde Jesús podía ser apresado lo más 
pronto posible sin llamarr.ia__atención1". Decisivo es el 
pasaje M e , 14, 11 comparado con 14, 1 0 ; 14, 4 4 ; Le., 22 , 
4 8 ; Jn., 18 , 2 y Hech., 1, 16. Modernamente se A*.* uiien-
tado interpretar de otra manera la traición de Judas. Según 
estas nuevas interpretaciones, lo que en realidad delató 
Judas a los sumos sacerdotes fué o bien el secreto de que 
Jesús era el Mesías1 9 o de que pretendía llamarse hijo de 

17 Cf. U. Holzmcister, «Num Judas Christum precio vulgari 
servorum vendiderit», Verbum Domini, 23 (1943) , pp. 65 -70 ; 
R. Follet, «Constituerunt ei 30 argenteos», ib., 29 (1951) , PP-
98-100. 

Bickermann, o. c., p. 216. Cf. también T . "W. Manson, 
The Servant-Messiah (1953) , p. 86 : «What Judas sold to the 
chief priests "was his inside knowledge of the place where Jesús 
and his disciples would be that night. This act can only be descri-'» 
bed as a betrayal.» Lo mismo dice Cullmann, o. c., p. 27. 
! " K. Bornhauser, Zeiten u. Studen der Leidens- u. Aufer-

stehungs geschichte. Zum Petrusbekenntnis u. zur Hohenpriesterfra-
ge (1921) , pp. 73 y 7 8 ; A. Schweitzer, Das Messianitats- und 
heiiensgeheimnis (1929) , P- 79 s. y Geschichte der Leben-Jesu-
Borschung " (1933) , p. 441 s . ; G. Buchheit, Judas ¡skariot ( 1954 ) , 
pp. 105-107 y 1 4 1 ; H. Windisch, Der messianische Krieg u. das 
Urchristentum (1909) , p. 37. 
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Dios2 o sus palabras sobre la destrucción y reconstrucción 
del Templo 2 1 o el episodio de la cena, como si éste hubiese 
sido una celebración de la victoria del nuevo reino2 2 . Menos 
apoyo aún tiene en los evangelios la hipótesis de que Judas 
se había convencido por las palabras de la cena de que 
Jesús quería intentar una sublevación a la mañana siguiente 
y que el apóstol traidor denunció durante la noche este plan 
a los príncipes de los sacerdotes, los cuales, junto con Pila-
to, decidieron anticiparse a la acción prendiendo inmedia-
tamente a Jesús2 3 . Ethelbert Stauffer no discute que lo que 
Judas delató fuese el escondite =cíe Jesús en Getsemaní, pero 
se pregunta si no habrá que ver en Judas algo así c o m o 
úiT^spKi^^Tervicio del Sanedrín que actuaba contra Jesús 
"ya desdélTácía meses2 4 . Pero la más antigua tradición que 
conocemos sobre esto no parece apoyar esta opinión. E n 
la escena del acuerdo entre Judas y el Sumo Sacerdote 
(Me., 14, 10 s.), que tuvo lugar poco antes de la fiesta de 
Pascua ( M e , 14, 1 s .) , los sanedtitas se muestran sorpren-
didos por el ofrecimiento de Judas. Y las palabras dichas 

"por'Jesús en la c e n a : «uno de vosotros me entregará» 
( M e , 14, 1 8 ; Jn., 13 , 2 1 ) indican que la acción de Judas 
pertenece todavía ai futuro. Si alguna de las cinco inter-
pretaciones de la «traición» anteriormente citadas fuese 
exacta," entonces debería esperarse que Judas se hubiese 
presentado como testigo en el proceso ante el Sanedrín. 

Los evangelios no diccn nada de la manera como se 
justificó legalmente el prendimiento. Como posibles mo-
tivos pueden considerarse blasfemia25, profanación del 

" W. Grundmann, Gescbichtc Jesü Christi (1957) , p. 334 s. 
21 Goguel, o. c., p. 422. 
" H. Preisker, «Der Verrat des Judas u. das Abendmahl», 

Zeitschr. f. ntl. Wiss., 41 (1942) , pp. 151-155; de manera seme-
jante habla K. Buchheim, Das mess'tanische Reicb (1948) , p. 282 ; 
según Buchheim^ !O JJU.C Juilas denunció fué que Jesús había de-
rogado en y con su última cena la Pascua judía. 

23 J . Pickl, Messiaskónig Jesús (1935) , pp. 69-72. 
34 E. Stauffer, Neue Wege der Jesns-Vorscbung, p. 466; 

Jesús, p. 86 ; Historia mundi, IV, p. 165. 
23 Me., 2, 7 ; Jn. , 5, 18 ; 8, 59; cf. Lev., 24, 1 6 ; 

Éx., 22, 27 ; Josefo, Ant., 4, 8, 6, § 202. 
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sábado2", adivinación y brujería" y además seudopro-
fecías-". 

__ También calían los evangelios sobre los motivos del 
vil hecho de Judas. Su avaricia, ya antes censuraba (Jrt., 12, 
6 ) , puede también haber intervenido, pero sin duda no 
fué ésta la causa principal'-3. Tal vez Judas había esperado 
que Jesús fuese un Mesías nacional-político, el restaurador 
del trono y del reino de David, y se había sentido final-
mente defraudado en sus esperanzas de la manera más 
amarga. Como lo muestra su sobrenombre de Iscariote 
( = «hombre de Carióte»)3 0 , su familia provenía — tam-
bién su padre Simón tenía este sobrenombre — de Ca-
rióte, en el sur de Judea (Jn., 6, 7 1 ; 13, 26).^_Eníie_los 
Ibpóstoles, que, hasta de donde sabemos, provenían todos de 
Galilea, e H ^ l T r í m i c o de" Ju3eá.TEste dato permite com-

M Me., 2, 24 ; Jn., 5, 16; 9, 16; cf. Núm. 15, 3 5 ; Éx„ 
35, 2 ; 31, 14 ; Mishna Sanh. VII, 4a ; la secta de Damasco 
substituyó en este caso la pena de muerte por siete años de peni-
tencia (Dam., XII , 3-6). . 

" Me., 3, 22 ; Jn., 8, 48 ; 10, 20 ; cf. Lev., 19, 26. 3 1 ; 
Dt„ 18, 10 s. ; Mishna Sanh. VII, 7b, 11. 

" Me., 6, 15; Mr., 21, 11. 46; Le., 7, 16. 39 ; 13, 33 ; 
Jn., 6, 14; 7, 40. 52 ; 9, 17; cf. Dt., 13, 6 ; 18, 20 ; Mishna 
Sanh. XI , 5. 

" Según P. Gaechter, Zschr. f. k. Theol., 78 (1956), p. 22S, 
la avaricia fué «el estímulo inmediato» para la traición. Gaechter 
cree que esto se deduce de la relación entre la unción de Jesús y la 
traición de Judas (Me., 14, 3-9. 10-11), así como del hecho de 
que Judas aceptó o, mejor dicho, exigió dinero (Mt., 26, 15). 
Gaechter recuerda además la sorprendente circunstancia de que 
Judas se contentó con el 10 por 100 de la suma que se podría 
haber sacado de la venta del ungüento de María de Betania, y se 
prop<me~<Ká~pres&n&r? »¿ Acaso acostumbraba Judas a quedarse 
como cosa suya con el 10 por 100 de las limosnas que les 
daban?» * 

M Esta es la interpretación corriente del sobrenombre de 
Judas, que acepta también Stauffer, Neue Wege, p. 459 s. ; de 
distinta manera lo interpreta C. C. Torrey, «The Ñame Iscariot», 
Horv. Theol. Rev., 36 (1943), pp. 51-62 y Zschr. f. al. Wiss., 
65 (1953), p. 246 s., que lo deduce del arameo shiqrai (sh'qaryaí 
= falso, farisaico; diversa interpretación da H. Ingholt, cf. Ver-
bum Domini, 32 (1954), p. 299; cf. también B. G'ártner, Die 
ratselhaften Termini Nazoraer und Iskariot (Horae Soederblomia-
nae, Lund, IV) , 1957. 
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prender un poco mejor su característica actitud. Por lo de-
más, Ja obscura figura de Judas es un enigma psicológico 
que ni aun las fantasías poéticas han podido aclarar com-
pletamente31. 

El golpe de mano nocturno se desarrolló con arreglo 
al programa trazado. Después de que Judas, según estaba 
convenido, dió a conocer a Jesús por medio del usual beso 
de saludo, los esbirros pusieron sus manos sobre aquel a 
quien buscaban. Jesús apostrofó con unas palabras, amar-
gamente irónicas, la inusitada fuerza con que habían salido 
contra él como si fuese un ladrón, pero no opuso resisten-
cia. Jesús mismo puso» término al débil intento de defensa 
de uno de los discípulos — según San Juan, el ardoroso 
Pedro — que cortó la oreja derecha a uno de los esclavos 
del Sumo Sacerdote ( M e , 14, 4 7 ; Jn., 18, 10 s.; Mt., 26 , 
51 s.; Le., 22 , 4 9 - 5 1 ) . Los discípulos emprendieron en-
tonces la huida y no fueron molestados en ella (Me., 14, 5 0 ) . 

Para la comprensión del proceso sería muy importante 
saber quiénes fueron exactamente los que prendieron a Je-
sús. Fundándonos en lo anteriormente dicho, podemos su-
poner que se trataba de gente comisionada por el Sanedrín, 
lo que es confirmado por San Marcos, que observa queJos___ 
esbirros venían «de parte-deJos saeerdoresrlos escrihas^yjos 
ancianos» ( M e , 14, 4 3 ) . También el hecho, narrado por 

"todos los evangelistas, de que Jesús fué conducido a conti-
nuación a la casa del Sumo Sacerdote, habla en favor de esta 
suposición. Cuando San Juan menciona a «los criados de 
los pontífices y fariseos» (Jn. , 18, 3 ) se refiere de igual 
manera a hombres que estaban al servicio de los sanedritas 
y habían sido autorizados por ellos para realizar el pren-
dimiento. A pesar de que la palabra que usan los sinóp-
ticos es oyXaq, que significa muchedumbre, montón, masa, ' 
no hay que pensar por ello que se tratase de un montón de 
gente reunida de cualquier manera para el caso. San Mateo 

S1 Sobre Judas, cf. F. W. Mater, Lex. /. Theol. u. Kirche, V 
(1933), p. 671 s., D. Haugg, Judas Iskarioth in den ntl. Berich-
len (1930). Sobre la interpretación que de Judas hace el judais-
mo cf. Lindeskog, Die Jesusjrage im neuzeitliche/i Judentum 
(1938), p. 288 s. 
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llega a hablar de un o"¿Xo<r xsXúc, mas esto se ha de enten-
der de una manera relativa. D e un grupo de doce hombres 
se puede decir que es un grupo grande de hombres si se 
trata de ir a prender con él a un hombre solo, desarmado, 
y dispuesto a no oponer resistencia. Por tanto, no hay que 
exagerar la fuerza numérica de aquellos l i o m L - U n a 
fiierza numerosa no era ni necesaria, pues la conducta o b -
servada por Jesús hasta entonces no parecía exigir esto3 3 , 
ni oportuna, ya que precisamente se quería evitar todo 
ruido. Es cierto que tampoco se podía encomendar la tarea 
a un puñado cualquiera de hombres; sin duda los sane-
driras tuvieron en cuenta la presencia de los once apósto-
les, que podrían estar dispuestos a una acción inesperada. 
Por otra parte, ya repetidas veces había escapado Jesús a 
los intentos de prenderle (Jn., 7, 3 2 ; 8, 2 0 ) . 

! " Stauffer, Historia mattdi, IV, p. 169 s., habla de «un des-
tacamento de mil hombres», haciendo la siguiente observación: 
«Tal cantidad de hombres es ciertamente sorprendente, mas no es 
algo inaudito (cf. Act., 23, 23 s.) o incomprensible». Mas la 
situación en Hech., 23*65 muy diversa He la del caso del pren-
dimiento de Jesús. Claudio Lisias mandó que Syj^BaWíffuese 
Sacado de Jerusalín,custodiado riada menos que por 470 solda-
dos. Pero se ha de tener en cuenta que Lisias debía haflT TUlló 
lo que estuviese a su alcance para defender la seguridad de un 
ciudadano romano, que en Jerusalen reinaba un odio jnortai_con-
tra San Pablo (Hech-, 21, ^ 3 F ; "22r 2 2 T 23v t0r);"ciÚe más de 
tíiarenta hombres se habían comprometido b.ajo juramento a ma-
tarle (Hech., 23, 12-21) y que ei viaje no era d'_* unos pocos kiló-
metros, como en el caso de Jesús, sino de sesenta y dos (desde 
Jerusalén a Antiparas), mis treinta y nueve kilómetros (desde 
Antípatris a Cesárea; en este último recorrido le acompaña-
ron tan sólo setenta jinetes). 
I M Le., 22, 36-38 no es argumento contra esto; cf. para esto 
la monografía de Ad. Schlatter, Die beiden. Sclmrerter ( 1 9 1 6 ) ; 
¡además W . Western, «The Enigma of the Swords: St. Lukg, 
,22, 38», Expos. Times, 52 (1940/1), p. 357, y W . Bienert, Der 
\alteste nichtchristlicbe Jesusbericht (1936), pp. 271-278. Bienert 
illega al siguiente resultado: Las espadas no servían ni para ata-
car ni tampoco para defender a Jesús en el caso de que intentasen 
prenderle, sino únicamente para que los discípulos pudieran de-
fenderse a sí mismo. Cf. Cullmann, oc. c., p. 21-23, que dice que 
Jesús prevé aquí «casos en que ¡os discípulos, por causa de )a 

1 predicación del Evangelio, deberán llevar espadas para defenderse 
' a sí mismos», (p. 22.) 
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Según San Lucas, asistieron también a la escena del 
huerto algunos príncipes de los sacerdotes y ancianos (Lu-
cas, 22, 5 2 ) . Hay que pensar necesariamente que estos altos 
personajes habían venido o por curiosidad o para velar 
por el estricto cumplimiento de la orden. Pero quizá se 
trate solamente de una anticipación literaria. Como dice 
San Juan ( 1 8 , 2 0 s.), Jesús, inmediatamente después de 
su detención, en la casa del pontífice Anás, respondió a 
éste y a sus compañeros que estaban presentes que él, hasta 
entonces, había enseñado siempre públicamente en la sina-
goga o en el Templo. Es, por tanto, posible que San Lucas 
conociese esta tradición y que sencillamente la haya mezcLi-
do con la escena del prendimiento, en la que Jesús, según 
San Marcos, dijo unas palabras muy parecidas (Me., 14, 
49 = Le., 22, 5 3 ) M . 

Si los esbirros obraron por encargo-y con la autoridad 
dei Sanedrín, debían pertenecer sin duda a alguna tropa o 
formación en cuya competencia entrase la práctica de de-
tenciones. D e ordinario se considera que era un grupo de 
la guardia del templo. Pero parece que los levitas del Tem-
plo sólo cuidaban del orden y de la seguridad dentro del 
recinto del Templo. Sólo en especiales tiempos de crisis 
fueron utilizados c o m o tropas militares fuera del recinto 
del templo; así, por ejemplo, en tiempos del emperador 
Claudio con ocasión de una lucha entre samaritanos y gali-
leos" , y también, al parecer, durante ia guerra judía para 
asegurar los muros de la ciudad30 . Sabemos con toda cer-
teza que los levitas podían arrestar a personas dentro del 
recinto del T e m p l o (Hech, 4 , 1 -3) . Pero ni en el Nuevo 
Testamento ni en otras fuentes se nos cuenta caso alguno 

31 Cf. G. E. van Hille, Mncmosyne, llí, 10 (19-i2), p. 242 s. ; 
P. Benoit, «Jésus devant le Sanhédrin», A/igelicum, 20 (1943) , 
p. 159 s- — Obsérvese que San Lucas, aunque dice que los sumos 
sacerdotes y los ancianos asistieron al prendimiento nocturno de 
Jesús, coloca la reunión del Sanedrín al principio del día. 

" Esto se deduce de Ant., 20, 6, 2, § 131, donde se dice 
que Cuadrare, tras aquella agitación, mandó prisionero a Ananos 
a Roma. 

Bell., 5, 6, 3, § 273. En Mt„ 27, 65, no se trata de la guar-
dia del Templo. 
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en que hayan efectuado detenciones independientes en otros 
lugares. El Nuevo Testamento deja claramente entender 
que el Sanedrín, además de la policía del Templo, tenía a 
su disposición otros órganos policíacos y "judiciales. Éstos 
debían tener sin duda la misión de cuidar del orden públi-
co en la ciudad y en el campo, efectuar detenciones, con-
ducir los acusados al tribunal, cuidar de los presos, ejecu-
tar las sentencias dictadas por el tribunal judío (siempre 
que no se trarase de sentencias de muerte) y en general 
descargar a la autoridad judía de todos estos pequeños tra-
bajos37. Habrá que considerar, pues, que fué este órgano 

" Cuando en el Nuevo Testamento se habla de ú-i/pérai en 
conexión con el Sanedrín, ha de pensarse siempre en estos algua-
ciles, y nunca hay motivo para creer que se trate de levitas del 
Templo. Así, por ejemplo, los criados que se nombran en Jn., 
19, 6, junto a los sumos sacerdotes, son claramente alguaciles, 
l o mismo ocurre en Jn., 18, 18. 22, Me., 14, 54. 65 (Mt., 26, 
58). Tampoco hay que creer, como ordinariamente se supone, 
que en Jn-, 7, 32. 45 s., se habla de levitas del Templo, ya que 
no son enviados por el .oficial del Templo, sino por el Sanedrín 
(«los sumos sacerdotes y los fariseos»); tampoco se dice que 
estos criados debiesen o quisiesen prender a Jesús en el Templo. 
Cuando se dice o se presupone que el Templo ha de ser el 
lugar donde se realice el proyectado prendimiento las personas de-
signadas para ello no son calificadas como «alguaciles» (de los 
sanedritas); cf. Jn., 7, 30, comparado con el v. 2 8 ; 7, 44, 
comparado con el v. 37; cf. también 8, 20. 59 ; 10, 31. 39. 
Las personas que, según Hech., 4, 3, prendieron a los apóstoles 
por mandato del Sanedrín son levitas (el Templo es el lugar del 
prendimiento: 3, 1 s., 8. 11; también se habla expresamente 
de Ja participación del oficial del Templo: 4, 1 ) ; por ello no 
se les califica de «alguaciles». Por el contrario, en 5, 18 no se 
habla del Templo; los «alguaciles» de los sanedritas de 5, 22 
son órganos judiciales lo mismo que los guardias de 5, 23. «Tam-
bién se trata de ellos en el pasaje 5, 24 ss. El oficial del Templo 
es citado en 5, 24 porque era miembro del Sanedtin. Los após-
toles que estaban en el Templo (5, 25-26) son sacados fuera 
por el oficial del Templo «sin hacerles fuerza» y conducidos ante 
el Sanedrín. No hay que ver en los criados que acompañaron al 
oficial al Templo (5, 26) levitas, como se podría sospechar a 
primera vista,-sino servidores del tribunal. Los sanedritas se en-
teraron de que los apóstoles estaban predicando en el Templo 
mientras ellos celebraban una reunión (5, 21 y 2 5 ) ; nada más na-
tural que el Sanedrín enviase entonces al Templo al oficial del 
Templo, allí presente, haciendo que le acompañesen los algua-
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policíaco o judicial el que en Getsernaní aparece como «los 
servidores del Sumo Sacerdote y de los fariseos». 

Sin embargo, el cuarto evangelista da a entender que 
junio a éste, participo ^también otro grupo en el prendi-

' nriéruo <íe° Getsernaní. San Juan cuenta que Judas condujo 
al huerco, además de los servidores del Sanedrín, también 
la (¡szíipsj con vi ' x tXtapxs ; • 
dabaTTS, 3 y Í 2 ) . Ambas denominaciones hacen pensar 
sin duda alguna en milicares romanos, en la guarnición 
romana estacionada en la fortaleza Antonia, que ordinaria-
mente constaba de una,cohorte bajo el mando de un tri-
buno militar3". La mayoría de los intérpretes entienden 
por ello en este sencido este dato de San J u a n " , pero tam-
bién hay otros que lo consideran un error del evangelista 

ciles que allí se hallaban. No era necesario molestar a los levitas 
del Templo, que eran los únicos que podían realizar detenciones 
en el Templo, porque en este caso no se trataba de una deten-
ción, ya que, para no irritar ai pueblo, el oficial del Templo 
debía únicamente invitar a ios apóstoles a que le acompañasen 
libremente. Los criados que le acompañaron debían servir por 
tanto tan sólo para su defensa personal. Finalmente son también 
órganos dei Tribunal los criados que en 5, 40 llevan a cabo la 
flagelación. Esta misma palabra usa Josefo, Bell., 1, 33, 4, 655, 
y Ant., 16, Ü, 1, § 232, para designar a los verdugos. También 
parece hallarse en el Talmud esta manera de hablar. Los «cria-
dos de los sumos sacerdotes», de los que se dice, en la conocida 
invectiva del siglo 1 contra las familias de los sumos sacerdotes, 
que golpearon al pueblo con bastones, no eran ni esclavos pri-
vados de los sumos sacerdotes ni ¡evitas del Templo, sino al-
guaciles (Pesachim, 57a; Tos. Menachoth, 13, 21). Cf. también 
Mt., 5, 25, en que se dice que el juez entregó «al alguacil» 
el condenado para que lo pusiese en prisión. 

" 'T^cifia como designación de la cohorte romana de Jeru-
salén: Me., 15, 66 - Mt., 27, 27 ; Hech., 21, 31; cf. Act., 10, 1 ; 
27, 1; xi^'ufX°'> como designación del comandante de esta 
cohorte: Hech., 21, 31-33. 3 7 ; 22, 24. 26-29; 23, 10. 15. 17-
19. 22 ; 24, 7. 22 ; 25, 23. 

'* Cf. últimamente F. Büchsel, Ev. n. Joh., 4(1946), p. 164 ; 
H. Strathmann, Ev. n. Joh., J (1955) , p. 236; Th. Innitzer, 
Leidens- u. Verklarungsgescbichle Jesu Christi, ' (1948), p. 134; 
A. Wikenhauser, Ev. n. Joh. (1948), p. 262; J. Ricciotti, Lebeti 
Jesu (1949), p. 6 0 S ; J . Schmid, Ev. ». Mí.; J (1954) , p. 273. 
Cf. las conjeturas sobre el nombre del tribuno militar, en Olm-
stead, o. c., p. 224. 
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" ® o de sus fuentes" . D e hecho es muy improbable la parti-
cipación "3e~nrflitares romanos en el prendimiento de Je -
s ú s " . Debe ya sorprender en primer lugar que los sinóp-
ticos nada parezcan saber de este dato tan importante. 
Según ellos, las tropas para la detención partieron del lu-
gar de reunión de los sanedritas ( M r . ) o al menos p o r man-
dato del Sanedrín (Me. ) , y no partieron, ni siquiera una 
parte, de la fortaleza Antonia o por mandato del procura-
dor. N o se puede explicar el silencio de los sinópticos di-
ciendo, p o r ejemplo, que no tenían conocimiento de las 
tropas romanas en Jerusalén o que estas tropas no exci-
taban _su interés; hay una larga lista de pasajes evangé-

; " Th. Mommsen, Rómisches Strafrecht (1899) , p. 240, 
nota 2 ; R. v. Mayr, o. c„ p. 273, nota 7 ; Regnault, o. c., 
p. 9 3 ; Husband. o. c„ p. 9 6 ; Doerr, o. c., p. 18 s.; "W. Bauer, 
Das Joh.-Ev., 3 (1933 ) , p. 2 0 9 ; F. Lundgreen, «Das palasrinische 
Heerwesen in der ntl, Zeit», Palaslinajahrb., 17 (1921) , .pp. 46-
6 3 ; G. E. W . van Hille, o. c., p. 240 ; A. Manassero, Ecce 
Homo ( 1952 ) , p. 23 s. También Strathmann, o. c., p. 237, 
manifiesta reparos. Steinwenter, ]us, 3 (1952), p. 484, que igual-
mente considera inverosímil la participación de una cohorte ro-
mana junto a las tropas del Sanedrín, sospecha que en Jn., 18, 
12, hay una confusión con el stationarius, del que hablan a me-
nudo los escritores romanos y los papiros. R. Bultmann, Das Ev. 
n. ]oh. ( 1 9 4 1 ) , p. 493, considera exacto históricamente el pren-
dimiento por militares romanos, pero sin embargo, juzga que 
la versión del evangelista «no es histórica». Los reparos histórico-
jurídicos que antes principalmente se aducían no son decisivos; 
cf. Bickermann, o. c., p. 218, y L. Wenger, Quellen des rómischen 
Rechts ( 1 9 5 3 ) , p. 288, donde se demuestra, a base sobre todo 
de datos de los papiros, que la cooperación de órganos locales 
con órganos del Imperio Romano era algo totalmente posible 
cuando se trataba de detener a alguien. 

41 El armamento de espadas y estacas (Me., Mt.), así como 
el de linternas, hachas y armas (Jn.) no permite ninguna con-
clusión sobre la composición del destacamento. Lo misino los 
soldados romanos que Jos órganos de policía podían estar arma, 
dos de esta manera. Aun San Pedro, que era un particular, lle-
vaba consigo una espada; por otra parte, también los soldados 
podían servirse de estacas (Josefo, Ant., 18, 3, 2, § 61 s.; Bell., 
2, 9, 4, § 176 s.). Las hachas y las estacas pertenecían al arma-
mento- de la guardia del Templo (Middoc, I, 2 ) ; espadas, varas 
y lanzas se nombran en Schabbat, VI, 4 ; de los bastones de los 
^criados de los Sumos Sacerdotes» se habla en la invectiva tal-
múdica. Cf. nota 37. , 

¿ L tiiu-iíJiiULUiij /y 

lieos que prueban precisamente lo contrario42. Tampoco se 
puede afirmar que los sinópticos hayan querido tener más 
deferencia que San Juan para con los romanos; la realidad 
es más bien la contraria. Se añade además que es rato que 
San Lucas, que en los Hechos de los Apóstoles demuestra 
que conoce perfectamente las tropas militares romanas 
— pues da hasta el nombre de algunas cohortes43 — , no 
hable absolutamente nada de una intervención de soldados 
romanos en Getsemaní. Una ar.zipa constaba de unos seis-
cientos hombres; pero sin duda tal cantidad de soldados 
esTaba totalmente fuera de lugar en Getsemaní44 . También 
se puede traducir aicsTpa por manípulo. El manípulo cons-
taba de doscientos a trescientos hombres. Pero también tal 
húmero dé soldados hubiese sido absurdo, tratándose como 
se trataba de apresar a un solo hombre en secreto. Las pa-
labras de Jesús a los esbirros «todos los días estaba yo 
en trwdio de vosotros en el Templo, enseñando, y vosotros 
no m e prendisteis» ( M e , 14, 4 9 ) , indican que aquellos a 
los que hablaba eran, al menos en su mayor parte, judíos. 
Pilato, sin cuya autorización no hubiese podido ser utili-
zada la cohorte, no tenía, según dicen los evangelios, nin-
gún conocimiento del asunto de Jesús antes de que se ío 
presentasen para que lo juzgase'15. Tampoco puede acep-
tarse que el sueño de la mujer de Pilato (Mt., 27 , 1 9 ) , 
pruebe un anterior entendimiento entre el Sanedrín y el 

" Me., 15, 16 ss. =-• Mt., 27, 27 ss. (cf. Le., 23, 3 6 ) ; 
Me., 15, 39 = Mt., 27, 54 = Le., 23, 47 ; Me., 15, 44 s. ; 
Mt., 27, 62-66; 2S, 11-15. 

43 Hech., 10, 1 ; 27, 1. 
14 Así dice también Steinwenter, o. c., p. 484. Lo cohorte 

era la décima parte de una legión, que en el tiempo de Augusto se 
componía de unos seis mil hombres; cf. Bauer, WD, p. 1384, 84». 
U. Holzmeister, Zschr. f. Kalh. Theol., 39 (1915). p. 330, nota 2, 
supone que la cohorte estacionada en la torre Antonia constaba 
de unos mil hombres, pero piensa que sólo una parte de ellos 
tomó parte en el prendimiento de Jesús. 

45 Esto se ve obligado a concederlo el mismo Goguel, aun-
que dice que la autoridad romana y la judía habían acordado 
conjuntamente el prendimiento (Jéstts, 21950, p. 4 3 4 ) : «Pilate 
n'est pas encore au courant de son affaire» (p. 431) . 

« / I 
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gobernador*', pues no sabemos nada concreto del contenido 
y del carácter de este sueño, que, si bien estuvo natural-
mente fundado en la realidad, pudo ser originado por an-
teriores noticias sobre la enemistad de los judíos contra 
Jesús. Si de verdad hubiese sido Jesús apresado por sol-
dadós romanos, entonces ciertamente hubiese sido ence-
rrado a continuación en un calabozo romano y no hubiese 
sido entregado a los jerarcas judíos, como atestiguan todos 
los evangelios. 

Por estas razones debe quedar excluida la participación 
i de tropas romanas en el prendimiento. Pero con esto tam-

poco se prueba que haya en San Juan un error histórico. 
Podemos preguntarnos si en verdad San Juan ha querido 
designar con las dos expresiones citadas tropas romanas. 

En todo caso no es cierto, o, al menos, no es exacto 
afirmar, como se hace corrientemente, que San Juan hable 
de la participación de una «cohorte romana»17 . La palabra 
«romana» no es usada nunca. El único lugar en que la 
stzeTpez y su yikí^oyoq parecen ser caracterizados como no 
judíos es en Jn., 18, 12, pues en este lugar se contrapone 
este primer grupo a un segundo de «los alguaciles de los 
judíos». Pero la expresión «los judíos» no significa aquí, 
como lo prueban 18, 3 y 18, 14 comparados con 11, 4 7 - 5 0 , 
los judíos como nación, sino los miembros del Sanedrín. 
Se podría ciertamente objetar: si la oi:e.ípot es distinguida 
de «los criados de los sanedritas», entonces esta cohorte no 
podría estar formada por gente subordinada a los sanedri-
tas. Pero tampoco esta conclusión es necesaria. La expresión 
«alguaciles de los judíos» (18 , 1 2 ) es solamente una repe-
tición abreviada de la expresión «alguaciles partidos de 
(¿y.) los pontífices y los fariseos» (18, 3 ) , de modo que' 
esta contraposición no tiene por qué significar más que 

frío siguiente: que la afelpa, en contraposición a los «algua-
I; ciles», no partió para el prendimiento del lugar de reunión 

del Sanedrín. 

Además el mismo relato de San Juan contiene algunos 

Th. Zahn, Das Ev. d. ]oh. (1908), p. 632, neta 4 0 ; 
F. Morison, Wer walzte den Stein? (1950), pp. 49-52. 

" Así últimamente Cullmann, o. c., p. 31. 
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rasgos que hacen improbable pensar que el evangelista 
haya querido indicar con la cntetp2 y el •fCkiapyzq tropas 
romanas. Sobre todo el pasaje 18, 12 s. Es difícil de creer 
que un tribuno romano se haya decidido a presentar a su 
prisionero en primer lugar a Anás, por la única razón de 
que el ex Sumo Sacerdote era casualmente suegro del Sumo 
Sacerdote entonces en funciones. Tampoco puede haber 
sido ésta la idea del evangelista. Mucho menos puede atri-
buirse a San Juan la idea de que el tribuno romano se 
haya dejado dar por el destituido Sumo Sacerdote la orden 
para una ulterior conducción de Jesús (18 , 2 4 ) 4 8 . Del pa-
saje 18, 12, de la palabra «en primer lugar»4" (en cone-
xión con 18, 2 4 ) se deduce indirectamente que el yCkiapycq 
y su gente no sólo llevaron a Jesús a casa de Anás, como 
expresamente dice San Juan en 18, 12, sino que además 
lo llevaron a casa de Caifás. Por esta decisiva participación 
de la cxetpct y su -/Ckizayoc en la detención y posterior con-
ducción de Jesús se prueba que es falsa la teoría de que el 
tribuno militar romano y su gente sólo habrían intervenido 
si por casualidad Jesús hubiese opuesto resistencia, pero 
que de hecho no participó en el prendimiento50. Contra 
esta teoría habla también el hecho de que en 18, 3 y 12 
la aTceipa es nombrada antes que los criados de los sane-
dritas. Si San Juan hubiese pensado aquí en tropas ro-
manas hubiese sido además incomprensible que en el trans-
curso posterior de la narración no dijera absolutamente 

" Cf. O. Holrzmann, Das N. T., II (1926), p. 1042 s„ 
dice lo siguiente: «Es totalmente increíble que el tribuno militar 
romano condujese el preso al Sumo Sacerdote Anás, que había 
sido destituido por los romanos.» 

" Cf. Goguel, o. c., p. 4 3 1 : «Ce rr/xürov suppose logique-
menr un Üeúre/Joi'.» Goguel ve narrada esta segunda entrega en 
18, 28, con lo que no interpreta bien lo que dice el evange-
lista, el cual caracteriza como judíos y no como soldados romanos 
a los que condujeron a Jesús al Pretorio (versículo 28). 

60 A. Brüll, Theol. Quartalschr., 83 (1901), p. 186; K. Kast-
ner, Jesús vor Pilatus (1912), p. 13; Wikcnhauser, o. c., p. 262 ; 
M. J . Lagrange, Das Ev. von Jesús Christus (1949), p. 566; 
Ricciotti, o. c., p. 608 ; F. M. Braun, «La Passion de Notre-
Seigneur Jésus-Christ selon sainr Jean», Nouv. Revue Théol., 60 
(1933), p. 292. 

6. — Et Proccso de Jesús 
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nada de este grupo tan importante o al menos especial-
mente interesante. E n el atrio del pontífice, inmediata-
mente después del prendimiento, se encuentran según 18, 
18 (cf. también 18, 2 2 ) sólo los «siervos y alguaciles», es 
decir, sólo el personal subordinado a las autoridades judías, 
y la tropa que condujo finalmente a Jesús ante Pilato es-
taba compuesta de igual forma sólo de judíos ( 1 8 , 2 8 ) . 

- , En esta situación se plantea el problema de si queda, 
por tanto totalmente excluido el que las expresiones apalpa 
y -¿ilíap'/s^ hayan sido empleadas por San Juan para in-
dicar órganos judíos. Ninguna de estas dos palabras vuel-
ve a salir en su evangelio. N o tenemos, pues, ningún apoyo 
p?ra afirmar que San Juan las haya usado con la misma 
significación, por ejemplo, que el autor de los Hechos de 
los Apóstoles. Cuando San Juan habla de hombres perte-
necientes a la guarnición romana los llama simplemente 
«soldados» ( 1 9 , 2, 23 , 24 , 32 y 3 4 ) . En el Antiguo Testa-
mento griego la palabra mcsípa es usada sin excepción para 
indicar tropas no romanas y además con la significación 
general de «tropa», «destacamento», nunca con la especial 
significación técnica romana de «cohorte» (Jdt., 14, 1 1 ; 
2 Mac., 8 , 2 3 ; 12, 2 0 y 2 2 ) ; la palabra que 
sale veintinueve veces, significa unas veces autoridades ci-
viles y otras autoridades militares, pero nunca un tribuno 
militar romano. • También Josefo emplea ambos términos 
algunas veces para significar órganos militares judíos 
Unt., 17 , 9, 3, § 2 1 5 ; Bell,, 2, 1, 3, § 1 1 ; cf. 2, 2 0 , 7 , 
§ 5 7 8 ) . E n la lengua griega profana esta palabra, que pro-
piamente significa ei jefe de un destacamento de mil hom-
bres, es empleada aun por autores clásicos para indicar 
todo tipo de jefe, y además no exclusivamente con un 
carácter militar*1 . Si se une este resultado del análisis lin-
•güístico-lexical con el hecho de que la única formación 
'militar, o cuasi militar, organizada sobre la que mandaba 
en aquel tiempo la autoridad judía era, a más de la policía 
del Sanedrín, la guardia del Templo, se verá que la solu-

61 Husbaad, o. c., p. % (apoyándose en Jenofonte y en 
Esquilo); E. Klostermann, Das Mk.-Ev., 3 (193ó) , p. oC-^abre 
Me., 6, 2 1 ) . J T 
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ción más probable de este problema es la siguiente; San 
Juan ha querido significar, con la expresión s impa, un 
destacamento mayor o menor de la guardia del Templo 5 2 , 
y con la expresión ^i\íapyrc<; a su jefe, que era tai vez el 
oficial del T e m p l o " . El que el autor de los Hechos de los 
Apóstoles califique al oficial del Templo como ó arpa-
-crj-fo? tsú upoü (4 , 1 ; 5, 24 , cf. 5, 2 6 ) no prueba que 
también San Juan, que no nombra en otros lugares a esta 
autoridad, tuviese que estar atado a esta misma expresión. 
Tal vez San Juan elige los términos ar.úpa y yjXíapioc, 
porque ambas expresiones habían pasado a la lengua ra-
bínica como palabras ya consagradas. Una cierta confirma-
ción de esta interpretación5 ,1 de las problemáticas palabras 
ofrece la narración de San Lucas, que indica que tanto en 
el pacto de Judas c o m o en el prendimiento se hallaban 
presentes oficiales del Templo ( 2 2 , 4 y 5 2 ) . En lo que se 
refiere al uso, extraño sin duda, del artículo en 18, 3 (r¡ axe'i-
pa) hay que decir que la interpretación corriente — «la 
conocida j x s í p a del tiempo de la dominación romana», es 
decir, la cohorte romana de guarnición — no es la única 
posible ni es tampoco la más natural, ya que San Juan en 
toda su obra no habla nunca de la cohorte de la guarnición. 
El artículo podría ser un signo de que el evangelista utilizó 
aquí una fuente que mencionaba en un pasaje anterior, 
suprimido por Sari Juan, el trato de Judas con los jefes 
judíos. También puede haber sido añadido contando con 

" La guardia de ios levitas, que durante la noche prestaba 
sus servicios en las puertas exteriores y en el atrio de los gen-
tiles, constaba de veintiún hombres: Middot, I, 1. 

53 También R. Besnier, «Le procés du Christ», Revue d'Hist. 
du Drait, 18 (1950 ) , p. 198, nota 1, considera que el x i^ í aPX°? 

i era el oficial del Templo. Cf. además M. Meinertz, «Der Prozess 
Jesu», Das Hl. Und, 83 (1951) , p. 9-

" Esta interpretación se apoya, además, en la observación 
de que San Juan se esfuerza más que los sinópticos en disminuir 
la participación de los romanos en la condenación de Jesús, Go-
guel, o. c , p. 374, nota 3, ve precisamente en esto la prueba de 
que San Juan debe haber tomado de una tradición más antigua lo 
referente a la crxeipa (romana) y al xiAíapyos. Pero entonces 
podemos preguntarnos por qué razón San Juan tomó este detalle 
que no era necesario y que contradecía a su tendencia. 



8 4 EL PROCESO DE JESÚS • 

que los lectores tenían ya por la predicación cristiana una 
cierta idea de los hechos que se narran55. O puede final-
mente indicar que el tal destacamento era el único a que 
podía referirse, dado el estado de la cuestión'6. N o es de 
ninguna manera increíble que el Sanedrín considerase en 
este caso insuficientes a los alguaciles judiciales y policía-
cos que tenía a su disposición y que por ello los haya re-
forzado con la milicia del Templo que de modo normal 
sólo cuidaba de la defensa de éste. 

Así, pues, mientras que los sinópticos dicen claramente 
que el grupo para el prendimiento fué enviado o autorizado 
por el Sanedrín, y no dan ninguna indicación más con-
creta sobre cómo estaba compuesto este grupo, San Juan 
distingue dos grupos: los alguaciles policíacos y judiciales, 
que fueron enviados a Getsernaní directamente desde (iv.) 
el lugar de reunión del Sanedrín (Jn., 18, 3 ) y e n segundo 
lugar la guardia del Templo, mandada por el oficial del 
Templo, que salió para Getsernaní desde su lugar de esta-
cionamiento, el Templo, pero que fué enviada igualmente 
por el Sanedrín (cf., 18, 3 ) 3 7 . A estos dos grupos se añade 
además el esclavo Maleo58 , perteneciente al servicio perso-

" «El grupo sobre cuya presencia en Getsernaní ya habéis 
oído hablar», o «el grupo que como es sabido estuvo presente en 
Getsemaní» ; cf. más abajo la nota 58. 

14 «La tropa que, a más de los alguaciles, pudo poner el 
Sanedrín a disposición de Judas para el fin que pretendían»; 
así dice Blass-Debrunner, p. 252 ; Bauer, WB, p. 997 s., desde 
ó II 1 a a. 

" Hay que comparar esto con Me., 14, 4 3 : La preposi-
ción n-apá designa aquí al autor o promotor (como en Me., 12, 
11; Jn., 1. 6 ; cf. para esto Bauer, WB, p. 1109). La preposición 
es aquí muy apropiada, pues no todos los componentes dei ó^Ao? 
fueron enviados inmediatamente por los sanedritas, mas todo1 el 
5xA09 obraba por encargo suyo. En cambio San Mateo hace des-
aparecer este matiz usando la preposición airó, que designa algo 
puramente local (Mt., 26, 47). 

" Con su «pariente», que era igualmente siervo del Sumo 
Sacerdote (18, 26) . Los demás «siervos» nombrados en 18, 18. 
26, lo mismo que la criada de que se habla en 18, 17, no de-
bieron asistir al- prendimiento. Como se deduce de las inscrip-
ciones y sobre todo de Josefo (véase el índice de Niese, MáA^oj), 
el nombre de Maleo era muy usado entre los nabateos y los sirios. 
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nal del Sumo Sacerdote ( M e , 14, 4 7 ; Jn., 18, 1 0 ) y que no 
estaba allí de manera «oficial», sino que seguramente tenía 
la misión de informar en seguida al pontífice Caifas sobre 
el resultado de la acción, principalmente porque Jesús no 
debía ser conducido en primer lugar a Caifás;.sjno a Anás. 

N o se puede dudar de la legalidad formal del prendi-
miento. 'La gente que lo realizo estaba al servicio, del Sa-
nedrín, la más alta autoridad judía, con cuyo consenti-

~nrítñto y voluntad lo llevó a cabo. Si legalmente era nece-
sario un mandamiento de prisión por escrito (cf. Hech., 
9, 2 ) , podemos suponer, a pesar del silencio de nuestros 
textos, que tal documento fué extendido y entregado a al-
guno de los hombres más importantes de los que intervi-
nieron, tal vez a alguno de los agentes de policía o al jefe 
de la milicia del Templo. La autoridad judía podía, aun 
bajo el procurador romano, mandar aprisionar por medio 
de su fuerza independiente de policía a cualquiera, no ciu-
dadano, que fuese sospechoso de crimen, pues la adminis-
tración de la justicia civil, y también en gran parte de la 
criminal, sobte los peregrinos, era generalmente dejada en 
las provincias romanas a la autoridad del país''5. Carece de 
fundamento la afirmación de que el derecho de prendimien-

Este hombre podía ser, por tanto, o un árabe nabateo o un sirio. 
Pero de ningún modo era un funcionario judío. Es incompren-
sible cómo N. Krieger, «Der Knecht des Hohenptiesters», Nov. 
Ten., 2 (1957) , p. 73 s., puede hablar del esclavo como de una 
«persona oficial» ; también falta todo apoyo a su sospecha de que 
originariamente se quería designar a Judas con la expresión «el 
esclavo del Sumo Sacerdote». M. Rostovrzeff, Xschr. }. ntl. W., 
33 (1934), p. 197 s., hace de Maleo, «el ¡efe de la policía civil, 
de Jerusalén», Pickl, o. c., p. 91, llega a hacer de Maleo el jefe 
del Templo. Mas el que desempeñaba este cargo, el primero des-
pués del de Sumo Sacerdote, no podía ser en ningún caso desig-
nado como el «siervo» del Sumo Sacerdote. Más abajo (p. 127 s.) 
daremos el nombre probable del que era entonces oficial del 
Templo. El uso del artículo (el siervo: Jn., 18, 10, así como 
Me., 14, 47, Mt., 26, 51 y Le., 22, 50) se explica porque el 
escritor supone que su lector tiene ya un cierto conocimiento de 
la historia. 

M Cf. Bickermann o. c., pp. 172-174; O. Hirschfeld, Kleine 
Scbrijten (1913) , p. 593 ss. De prendimientos realizados por la 
autoridad judía sin que se nombre o presuponga participación 
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ro de una persona sospechosa de delitos capitales la poseía 
en cada provincia sólo el procurador de ella6". Nada indica 
además que las normas del derecho penal judío hayan sido 

.violadas en el prendimiento de Jesús: ni el tiempo noc-
•i t u r n o " , ni las armas de los hombres se pueden interpretar 
' en este sentido. Del hecho d e ' q u e estuviesen armados no 

sólo con espadas, sino también con bastones, no se sigue 
que hubiese entre ellos gente del pueblo venidas espontá-
neamente. Los mismos soldados de Pilara sofocaron en una 
ocasión un levantamiento con armas de este tipo6 2 . El que 
no se castigase más tarde el intento de resistencia de San 
Pedro no indica necesariamente la mala conciencia de la 
gente que realizó el prendimiento, es decir, la ilegalidad 
de su proceder 6 3 . El apóstol logró sin duda evadirse y bien 

alguna romana se habla en Act., 4, 1-3 (5, 18-24) ; 5, 26 s.; 
6, 12 s.; 8, 3 ; 9, 2 (12, 1-5, Agripa); 26, 10. Josefo habla 
en Bell., 2, 14, 1, § 273, de criminales encarcelados por el tribunal 
judío. Cf. H. Weyl, Die iüduchen Strafgesetze bei Josephus 
(Diss. Bern), 1900, p. 13. 

40 Rosadi, o. c., pp. 97-101. Cf. p. 122 donde dice: «La 
•detención es un acto de imperium y no de jurisdicJO... Nir.^iina 
autoridad que tenga únicamente el derecho de jurisdicción puede 
llevar a cabo la detención de un acusado; esto sólo puede ser. 
ordenado por una autoridad que posea el imperiumn. Contra 
esto hablan Regnault, o. c., p. 93 ; Bickermann, o. c., p. 172 ss.; 
Wenger, o. c., p. 537, nota 16, donde dice: «El que el Sanedrín 
dictase la orden de detención está en conformidad con el De-
recho romano, que permitía esto a las autoridades locales.» 

41 Chandler, o. c., I, p. 226 s., y Bunch, o. c., p. 45 s., 
sostietieríTapoyándose en Mishna Sanh. IV, I h, que las _detencip-
ri"es=" estaban prohibidas por la noche. Mas en realidad en este 
pasaje no se habla de tal prohibición ni directa ni indirectamente. 
(«La orden de liberación en asuntos capitales debe darse el mis-
mo día; pero cuando se trate de una condenación debe esperarse 
al día siguiente.») También es infundada la afirmación de que 
la detención de Jesús fué ilegal porque los sanedritas se sirvieran 
para ello de un delator, contra lo que se dice en Lev., 19, 16-18 
(Chandler, o. c., p. 228 s . ; Bunch, o. c., p. 4 6 ; Rosadi, o. c , 
p. 102 s.). 

" Josepho, Ant., 18, 3, 2, § 61 ; Bell., 2, 9, 4, § 176; 
cf. también la nota 41. 

j " Rosadi, o. c., p. 101 : «Si Simón Pedro se hubiese opuesto 
a una orden legal y reglamentaria, su resistencia no habría que-
dado naturalmente impune.» 
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pudieron no prestar atención al pequeño incidente provo-
cado por él, una vez que tenían en las manos al jefe de 
todo el movimiento. Por la misma razón no se importunó 
tampoco a Lázaro ( a pesar de Jn., 12, 10 s.). Es verdad 
que el mismo Jesús protestó en cierto sentido contra su 
prendimiento, pero no considerándolo ilegal, sino paradó-
j ico: «Como contra un ladrón6 4 habéis salido con espadas : 
y garrotes para prenderme. Todos los días estaba yo en ! 
medio de vosotros en el Templo enseñando y no me pren- i 
disteis» ( M e , 14 , 4 8 - 4 9 ) . 

Apéndice I : LA FECHA DEL PROCESO DE JESÚS 

N i el Nuevo Testamento ni los antiguos escritores cris-
tianos nos dicen expresa y exactamente el año y el día de la 
muerte de Jesús. Desde el siglo II intentan los investigado-
res calcular este día, de tanta trascendencia en la Historia 
universal, aprovechando los pocos datos cronológicos del 
Nuevo Testamento y de algunos otros testimonios y última-
mente con el auxilio de la Astronomía. Teniendo en cuenta 
la escasez y vaguedad de los datos bíblicos no es de extrañar 
que las opiniones de los investigadores sean muy diversas. La 
mayoría de los entendidos, como U. Holzmeister, R . H. Hand-
mann, Fr. Prat, J. Lebreton, J . Levie, J. M. Bover, E. Man-
genot, E. Jacquier, J . M. Pfáttisch, L. Semler, F. M. Braun, 
J . Schaumberger, J . van Bebber, J . Belser, C Mommert, 
K . A. H. Kellner, A. Wikenhauser, A. Manassero, G. Ric-

64 Del contexto se deduce que Agorij? significa aquí «la-
drón» y no «luchador por la libertad». En el v. 49 dice Jesús 
consecuentemente que uno que se muestra diariamente en público 
en el Templo no puede ser un A I J T - I ¡ 9 . Lo que caracteriza al 
ktjvTtjq es que desarrolla su acción ocultamente. Mas esto corres-
ponde mucho más al ladrón que al luchador por la libertad, ya 
que éste se hallaba entonces apoyado por el pueblo. Si se tra-
duce A;/crr>;s por «luchador por la libertad», el reproche de Jesús 
pierde mucho de su amargura. Jesús se refiere a lo insultante y 
humillante que es ser tratado como un criminal común, mas el // 
ser un luchador por la libertad no era cosa deshonrosa, dados 
los tiempos que corrían; cf. A. Schlatter, Geschichte Israels, 
' ( 1 9 2 5 ) , p. 322. 
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ciocti, H. Duesberg, J. Cantinat, H. Daniel-Rops, E. Schürcr, 
P. W . Schmidt, H. Achelis. P. Endemann, O. Holtzmann, 
E. Preuschen, Th. Zahn, P. Feine, O. Gerhardc, C. Schncider, 
M. Dibelius, J. Jeremías, R. von Mayr, Fr. Doerr, C. H. Krae-
ling, A. T. Olmstead, se han decidido por el año 30 ( = 7 8 3 a. 
U. c.). También se propone, junto ai año 30, el 33 por 
E. Renán, J. Bach, W . Homanner, P. Kreyher, R. Hennig, 
E. Power, J. K. Fotheringham, J. M. van der Ven, B. W . Ba-
con, R. W . Husband, P. Ladeuze, J. Beaufays, T. A. C. Head-
lam, Fr. Westberg, R. Besnier, A. D. Doyle, P. Gaechter, 
L. Girard, G. Ogg y con especial celo por el barón Gustav 
Bedeus von Scharberg, el cual, desde el año 1928, con una 
serie de publicaciones que tomaron origen de los planes de 
reforma del calendario propuestos por la Unión de lo.s Pue-
blos de entonces, se ha esforzado por hacer prevalecer esta 
opinión. Hay además otros investigadores que se deciden por 
el año 32 (E. Stauffer, E. Bammel) o por el 31 (A. West-
phal, M. A. Power) o por el 29 (A. W . Zumpt, A. Loisy, 
G. Rosadi, J . A. Howlet, E. Dittrich, G. Mackinlay, E- Ma-f 
sini, R. G. Villoslada, C. Romano, D. Lazzarato, J . A. Dros-
saart Bentford) o por el 28 (E. Meyer, M. Goguel) o por 
el 27 (G. Hólscher, G G. King), para no hablar de otras 
opiniones totalmente equivocadas (R. Eisler: el año 2 1 ; 
J . Steward: el 2 4 ; E. Mireaux: el 3 6 ) . De esta misma 
diversidad de opiniones se deduce que no podemos dar una 
respuesta totalmente segura. Pero si se sopesan con cuidado 
los datos e indicaciones referentes al asunto, se llega a la 
conclusión de que lo más probable es que el _ Viernes Santo 
fuese el 7 de abnl del año 30. He aquí las pruebas: 

f:—¿•fir-qtré~i[®~em^ró~j^üs_sir*obta puETTca? A esta 
pregunta se puede responder de manera bastante exacta con 
ayuda de Le. 3» 1 y Jn. 2, 20. a) Según Le. 3, l , Juan el 
Bautista hizo su aparición el año 15 del reinado del empera-
dor Tiberio. El emperador Augusto murió el 19 de agosto 
del año 1 4 ; por tanto, el año decimoquinto del reinado de 
su sucesor Tiberio abarca desde agosto del año 28 hasta agosto 
del año 29. Esta manera de contar, que parece la más natural, 
ha sido, sin embargo, rechazada por los investigadores mo-
dernos. Conrad Cichorius (Zschr. f. ntl. W'tss., 22 [ 1 9 2 3 ] , 
pp. 17-20) ha demostrado que, según la cronología siria de 
entonces, que también fué aceptada por los judíos, y que 
podemos suponer que era la que usaba San Lucas, puesto 
que había nacido en Siria, se contaba como año primero del 



EL PRENDIMIENTO 8 9 

reinado de un soberano ei ticm)x> que iba desde su procla-
mación hasta la próxima fiesta del Año Nuevo. Como la fiesta 
siria del Año Nuevo se celebró el 1.° de octubre, tenemos que, 
contando de esta manera, el primer año del reinado de Tibe-
rio va desde el 19 de agosto del año 14 al 30 de septiembre 
de este mismo año, y el año decimoquinto, desde el 1.° de 
octubre del año 27 al 30 de septiembre del año 28. Entre 
estas fechas cae, por tanto, la aparición del Bautista. Su acti-
vidad debió ser relativamente corta. Sin duda San Lucas en 
3, 1 quiere dar no sólo la fecha de la aparición del Precursor, 
sino también la del mismo Jesús. San Lucas no indica ya 
después la fccha del comienzo de la actividad de Jesús, sino 
que se limita a una indicación sobre sü edad aproximada. 
Por tanto, la prisión del Bautista y el comienzo de la actividad 
de Jesús, que tuvo lugar inmediatamente después, cae, lo más 
pronto, después del otoño 2 7 / 2 8 , es decir, a principios del 28, 
y lo más tarde a principios del 29. 

b) Según Jn. 2, 20, en la primera fiesta de Pascua cele-
brada durante la actividad pública de Jesús los judíos dijeron 
que en el Templo se había trabajado durante cuarenta y seis 
años. Sabemos por Josefo (Ant. 15, 11, 1, § 3 8 0 ) que Hero-
des se decidió a la construcción del Templo en el año décimo-
octavo de su reinado. El año décimooctavo del gobierno de 
Herodes fué el 2 0 / 1 9 a. C. (cf. W . Otro, Herodes [ 1 9 3 1 ] , 
p. 83)- Como iin duda precedió algún tiempo de preparacio-
nes, el comienzo de la propia construcción del Templo se ha 
de colocar más bien en el año 19 que en el 20. Por tanto, 
la escena bíblica que se desarrolla cuarenta y seis años más 
tarde sucede el año 28 ( 7 8 1 a. U. c.). 

II. ¿Cuánto tiempo duró la obra pública de Jesús? Este 
problema lo han investigado numerosos hombres de ciencia 
desde el comienzo de nuestro siglo. Tres teorías han sido 
defendidas: La teoría de un año, de dos y de tres. La teoría 
de un año, por la que se decidieron Bebber y Belser y después 
también Fendt, Bonkamp, Vezin, Cladder y Mader, puede 
ser considerada hoy como totalmente superada. Fundamental-
mente fué refutada por el trabajo de V. Hartl, D'ta Hypothese 
einer einjiihringen Wirksamkei Jesu kritisch geprü¡t ( 1 9 1 7 ) . 
Del evangelio de San Juan, que distingue durante el tiempo j 
del magisterio de Jesús tres fiestas de Pascua, se deduce que I * " ' 
la actividad pública de Jesús duró al menos dos años. Las ! 
Pascuas que distingue San Juan son 13 (Pise tía "del episo-
dio de Nicodcmo), 6, 4 (Pascua de la multiplicación de los ¡ 
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I 
panes) y 11, 55 (Pascua de ¡a Pasión). A estas cees fiestas de 
Pascua añade E. Scauffer (Hist. Mundi, IV, p. 130 y s.; Je 
sus, p. 1 7 ) otras dos, que cree poder deducir de Jn., I, 2 9 
y 41 ss. y de 4, 35-5 , 1. Con ello llega a la conclusión ^e que 
la actividad pública de Jesús duró cuatro años. Pero precisa-
mente los pasajes citados son demasiado inseguros cómo paca 
que se pueda apoyar en ellos esta hipótesis. Bien es verdad, 
aunque no es cosa que se pueda probar categóricamente, que 
lo más natural es suponer que San Juan nombra expresamente 
todas las fiestas de Pascua que tuvieron lugar durante el tiem-
po de la actividad de Jesús, ya que sólo así tendrían sentido 
sus numerosas indicaciones sobre el calendario. Es claro que 
San Juan, en contraposición a los sinópticos, quiere dar a 
conocer claramente la estructura cronológica de la obra de 
Jesús. 

Ei decidirse por Ja teoría de dos o de tres años depende 
de que se considere o no como verdadera fiesta de Pascua la 
fiesta nombrada en Jn., 5, 1, de 1a que no se dan más detalles. 
La mayoría de los exegetas niegan que esta fiesta pueda ser 
sumada, como una fiesta más de Pascua, a las tres anterior-
mente citadas. Por ello la consideran o como una fiesta cual-
quiera del segundo añq de vida pública o como la fiesta de 
Pascua nombrada en 6* 4. Los defensores de esta última opi-
nión suponen corrientemente que los capítulos 5 y 6 del 
evangelio de San Juan se hallan trastrocados (así Meinertz, 
Lagrange, Durand, Prat, Sutdiffe, Wikenhauser, Bultmann). 
Es esta una opinión en favor de la cual se pueden dar razo-
nes poderosas. El hecho, en todo caso, es el siguiente: está 
probado que la vida pública de Jesús duró al menos dos 
años, no pudiéndose probar, por ei contrario, que durase tres. 
Hay que dar, pues, la pteferencia a la teoría de dos años, por 
lá que se ha decidido además uno de los últimos investiga-
dores de este problema (E. F. Sutcliffe, A Two-Year Public j 
Min'tstry [ 1 9 3 8 ] ) . La teoría de tres años sólo puede ser con- | 
siderada como probable. Así, pues, la actividad de Jesús duró 
dos (tres) años y algunos meses. 

De esta manera se obtiene ei año de la muerte de Jesús, 
si se añade este espacio de tiempo al año de la aparición de 
Jesús. Como nosotros hemos calculado para este suceso dos 
fechas, se deducen dos posibilidades: 1 

Cálculo según l a ) : 28 ( 2 9 ) + 2 ( 3 ) . = 3 0 (hasta el 3 2 ) 
Cálculo según I b ) : 28 + 2 ( 3 ) = 3 0 ( 3 1 ) 5 I 
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Por tanto, todo indica que el año 30 fué ci año de la muerte 
de Jesús. El año 31 ha de ser también considerado como po-
sible, pero menos probable. Aceptar el año 32 supondría dese-
char la cronología apoyada en Jn., 2, 20, lo que no estaría 
justificado. 

III. ¿El primer Viernes Santo cayó en un 14 o en un 
15 del mes de Nisán? Todos los evangelios concuerdan en 
que el día de la muerte de Jesús, fué un viernes, pero difieren 
en señalar el día del mes. Según los sinópticos (Me., 14, 
1 2 - 1 6 ) Jesús celebró la cena de Pascua en la tarde del jue-
ves. La Ley prescribía que esta cena se celebrase en la tarde 
del 14 de Nisán, es decir, al comienzo del 15 de Nisán. 
Según esto, eJ día de la muerte de Jesús fué el primer día de 
la fiesta de Pascua, es decir, el 15 deJMisán. Pero según San 
Juan ( 1 8 , 2 8 ) , Jesús fué crucificado el día en cuya tarde cele-
braban los judíos la cena de Pascua, es decir, el 14 de Nisán 
(lo mismo dice el Evangelio de San Pedro, 2, 5 ) . Esta famosa 
diferencia ha puesto en movimiento la pluma de muchos en-
tendidos. Mas, entre los numerosos intentos, a veces extraor-
dinariamente sagaces (cf., por ejemplo, Billerbeck, o. c., II, 
pp. 8 4 7 - 8 5 3 ) , de coordinación, apenas hay alguno que satis-
faga. (Sobre la hipótesis de Mlle. A. Jauberr véase el Apén-
dice II.) En el estado presente de la investigación no queda 
otro recurso que decidirse por una de las dos fechas. Una 
parte de ios exegetas da la preferencia a la fecha de los sinóp-
ticos. Según suponen, el cuarto evangelista colocó la cruci-
fixión en la tarde del 14 de Nisán para expresar de esta ma-
nera la idea, que le impresionaba hondamente, de que Jesús 
fué sacrificado como el verdadero cordero pascual (cf. I Cor., 
5, 7 ) , ya que en la tarde del 14 de Nisán eran degollados 
ea el Templo los corderos para la Pascua. De 19, 36 , donde 
el evangelista cita las palabras «No romperéis ni uno de sus 
huesos», se deduce que el evangelista conocía esta idea. Se quie-
re ver en ello una versión libre del pasaje Éx., 12, 46 , que 
trata del cordero pascual. Se sospecha, además, que motivos 
antijudíos pudieron decidir al evangelista a la supresión del 
carácter pascual de la última cena de Jesús. Contra esta desva-
loración del testimonio de San Juan se puede decir que la ci-
tada interpretación tipológica de la muerte de cruz no se halla 
tan acentuada en San Juan como para que pueda fácilmente 
pensarse que este motivo teológico pudiese provocar una muta-
ción decisiva de la cronología. Además, de ninguna manera es 
seguro que San Juan en 19, 3 6 haya tenido en cuenta el texto 
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del Éx., 12, 46 , que se refiere al cordero pascual. De una ma-
nera puramente formal, el texto de San Juan tiene más seme-
janza con Sal., 33 , 21, L X X , pasaje que no se refiere al cor-
dero pascual. También podría referirse esta cita a Tin pasaje del 
Antiguo Testamento (Zac., 12, 10) que no tiene la menor re-
lación con el tema del cordero pascual. Ambos pasajes de la 
escritura tienen, sin embargo, una idea común, la cual sólo pue-
de ser que en la crucifixión de Jesús se cumplieron los planes 
sagrados de Dios y que, por ello, el Crucificado es verdadera-
mente el Mesías. Por estas y otras razones hay investigadores 
que, aunque den la preferencia a los sinópticos y no a San Juan, 
rechazan la crítica citada de este pasaje de San Juan (por ejem-, 
pío, M. Dibelius, Jesús £1939] , p. 110 ; F. Bikhsel, Jesús 
[ 1 9 4 9 ] , p. 105 ; ' Ed. Meyer, o. c., I, p. 1 9 6 ; K. L. Schmidt, 
RGG\ p. 1 2 4 ; E. Preuschen, Zschr. f. ntl. Wiss., 5 [ 1 9 0 4 ] , 
páginas 1 4 - 1 7 ; Fr. Loofs, Wer war Jesús Christus? [ 1 9 1 6 ] , 
página 1 1 7 ; Olmstead, o. c., 2 7 9 ; Strathmann, o. c., p. 2 4 3 ; 
G. Schille, Zschr. f . Th. u. K., 52 [1955] , p. 201 s.; Stauffer, 
Jesús, p. 8 6 ) . 

Contra la versión sinóptica se objeta, entre otras cosas, lo 
siguiente: Es difícil de creer que los sucesos del Viernes 
Santo, sobre todo el juicio y la ejecución, tuviesen lugar el 
primer día de la fiesta de Pascua ( * ) . La ejecución sola no 
ofrecería dificultad mayor; hasta en la misma ley judía esta-
ban previstas estas ejecuciones (J. Jeremías, Abendmahlsworte 
Jesu 2 [ 1 9 4 9 ] , p. 4 4 ) . Por otra pane, Jesús fué crucificado por 
soldados romanos. Peto no existe dato alguno en favor de que 
el Sanedrín pudiese celebrar un juicio, sobre todo un juicio 
capital, en la fiesta de Pascua. Se cree, además, que la crono-
logía de San Juan puede apoyarse en un dato de la historia 
de la Pasión de San Marcos (14 , 1-2). En este lugar se dice 
que dos días antes de la fiesta de la Pascua los sanedritas se 
habían decidido a prender y ejecutar a Jesús, pero también se 
menciona su intención de no hacer esto durante la fiesta misma. 
El hecho de que San Marcos no aclare expressis verbis en el; 
transcurso de la historia de la Pasión la razón por la que no 
fué realizado este programa parece indicar que San Marcos uti-
lizó en este caso dos tradiciones que no estaban mutuamente 
ligadas. La principal dificultad contra esta solución está preci-
samente en Me., 14, 12-16, en la narración de la preparación 

( * ) Cf. especialmente H. L. Strack, Der Mischnalraktat Pas-
safest (1911), p. 8. 
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de la cena, que es caracterizada sin duda alguna como comida 
pascual. A nadie convencerá, desde luego, lo que dicen Dibe-
lius y Büchscl, según los cuales San Marcos intentó, en este 
pasaje, hacer de la última comida de Jesús una comida pascual 
para lograr la unión entre el uso del Antiguo Testamento 
y el sacramento cristiano. 

Tómese la decisión que se quiera, siempre hay que contar 
con alguna dificultad..Tal vez haya que decidirse en favor de 
la fecha dada ixir San Juan. Tenemos que referirnos aquí a 
dos antiguas tradiciones judías, de las cuales una, hasta ahora, 
sólo rara vez ha sido relacionada con este problema, mientras 
que la otra, al parecer, no lo ha sido nunca. En una Baraita 
del Talmud babilónico so pone con toda precisión la ejecu-
ción de Jesús en el día anterior a la fiesta de Pascua (Sane-
drín 43 a ; cf. más arriba p. 32 s.). Está fuera de duda que 
esta parte de la tradición talmúdica, perteneciente al siglo I I , 
es tendenciosa en sus datos y que no es digna de crédito. 
Pero en vano podrá buscarse alguna tendenciosidad a la seña-
lación del día de la ejecución de Jesús (cf. p. 3 5 ) . En segundo 
lugar hay que hacer referencia a un texto que se halla en el 
tratado Pesachim VIII, 6 a. Este pasaje atestigua la costumbre, 
también nombrada en los evangelios, de la amnistía pascual 
(cf. sobre esto el Apéndice X I I ) , dando claramente a enten-
der que la liberación de los presos se realizaba antes de la 
tarde de la cena pascual, es decir, el 14 de Nisán. Con esto 
concuerda únicamente la versión de San Juan, según el cual 
el día de la amnistía fué un 14 de Nisán. Por to demás, esta 
fecha se deduce de la costumbre de la amnistía, que citan todos 
los Evangelios. Si la liberación era «para la fiesta», no tiene 
ningún sentido que se realizase cuando la fiesta ya estaba en 
marcha. Sólo si los libertados podían también celebrar la Pas-
cua, es decir, si habían sido puestos en libertad ya el 14 de 
Nisán, es comprensible históricamente esta costumbre. ' 

Aunque la fecha dada por los sinópticos sigue siendo un 
problema, podría estar muy justificado el dar la preferencia 
a la fecha dada por San Juan como más probable histórica-
mente y apoyada, además, por tradiciones no cristianas, acep-
tando que el día de la muerte de Jesús fué un 14 de Nisán. 

IV. ¿En qué año cayó en viernes el 14 de Nisán? De-
terminar ésto es tarea de la ciencia astronómica, que parece 
no haber llegado todavía a un resultado cierto. Según las ta-
blas de- la Luna Nueva del Instituto Astronómico de Berlín, 
revisadas por KarI Schoch [cf. Bíblica, 9 [1928] , p. 55 ] , el 
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14 de Nisán cayó dos veces en viernes desde eJ año 2 8 hasta 
el año 34 , a saber, en el año 30 (el 7 de abril) y en .e l 33 
(el1 3 de abril) . Por lo canto, en el 30 , al que señalan como 
año de la muerce de Jesús los datos cronológicos de los Evan-
gelios, se dieron realmente las circunstancias astronómicas exi-
gibles para el Viernes Santo, de tal manera que se debe dar 
a la fijación del proceso de Jesús en este año un grado de 
probabilidad que raramente se encuentra en problemas crono-
lógicos de este tipo. El año 33, que cumple igualmente las 
condiciones astronómicas, se muestra, por el contrario, tenien-
do, en cuenta la cronología de la vida de Jesús, como total-
mente imposible. 

En atención a la fecha de los sinópticos, que hay que de-
jar forzosamente sin aclarar, examinemos si en alguno de 
aquellos años el 15 de Nisán cayó en viernes. De los datos de 
Schoch se deduce que entre los años 28 y 34 esto ocurrió 
sólo una vez, el año 3 4 (el 2 3 de abril). Pero no puede pen-
sarse que en este año sucediese la muerte de Jesús, por caer 
demasiado tarde. Así, pues, también la investigación astronó-
mica parece dar la razón a la fecha d e S a n Juan y no a Ja 
ritrTos sinópticos. N o está, en verdad, totalmente excluido que 
en el "año '3T"ei 15 de Nisán fuese celebrado en viernes. El 
15 de Nisán cae ciertamente este año en jueves. Pero si la 
luna nueva era visible'con dificultad, pudo haber empezado 
el mes un día más tarde. Schoch, sin embargo, prefiere pres-
cindir de esta débil posibilidad, pues cree poder probar que 
en este año la luna nueva de Nisán fué fácilmente visible en 
Jerusalén (cf . Bíblica [ 1 9 2 8 ] , pp. 53 s.). 

Naturalmente los cálculos astronómicos de Schoch han 
sido impugnados. Según dice Jeremías (Die Abendmahhworte 
Jesu 2 [ 1 9 4 9 ] , p. 1 7 ) , astrónomos peritos en esta materia han 
comprobado (tras la muerte de Schoch) que en el año 3 0 
cayó en- viernes, no el 14, sino el 15 de Nisán, cosa que su-
cedió también en el año 31. Parece que no se puede dar 
crédito a esta afirmación. Jeremías no cita ninguna publica-
ción en la que estas afirmaciones sean desarrolladas y funda-
mentadas. U . Holzmeister, que, apoyado en informes astro-
nómicos, ha afirmado en Bíblica, 13 ( 1 9 3 2 ) , pp. 9 3 - 1 0 3 , 
qüe las dos posibilidades: 7 de abril del año 3 0 ' = a 15 de 
Nisán y 7 de abril del año 3 0 = a 14 de Nisán, se relacionan 
«como 1 a 1 0 0 » , no ha sido hasta hoy refutado, al menos 
en la literatura accesible a todo exegeta. E. Mireaux, La 
reine Bérénice ( 1 9 5 1 ) , p. 226 , nota 3, ha escrito, por el 
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contrario, aunque no dice las bases astronómicas en que se 
apoya: «Un caicul astxonomique plus précis montre en effer 
que le vendredi 7 avril 30 correspond au 14 nizan et non 
au 15, córame on l'a cru.» Así, pues, tai vez sería oportuno 
por ahora aguardar hasta que una opinión astronómica deta-
llada y reconocida por todos haya substituido a Jos datos de 
Schoch. 

Si hay, pues, inseguridad en el cálcuio del calendario 
puramente astronómico, con mucha más razón la habrá para 
una fecha determinada del calendario judío. Sobre esto lia 
hecho hincapié, sobre todo, J . Sickenberger (cf. Lex. f. Theol. 
u. Kirchc, II, p. 331 ) - En Ja reconstrucción de esta fecha so 
presupone que los judioT"haFían re£ulacio su calendario de 
manera rigurosamerue jistronómica. Esta suposición no es por 
completo cierta. En primer lugar, la observación de la luna 
nueva se realizaba a simple vista; por ello podía ocurrir que 
no se viese a causa del tiempo nuboso, con lo que se retra-
saba un día el comienzo del mes. En segundo lugar, la auto-
ridad judía del calendario estaba autorizada a intercalar un 
mes bisiesto antes del mes de Nisán, caso de que esto pare-
ciese indicado por circunstancias agrícolas o de tránsito (v. gr., 
si no había madurado todavía la cebada que era necesaria en 
el Templo el 16 de Nisán para el sacrificio de 1 as gavillas, 
o si el estado de los caminos era tan malo que por el momen-
to impidiese a los liabitantes de algunas regiones la pere-
grinación pascual). Naturalmente, el hecho de que el calen-
dario judío se apartase en la práctica a veces del calenda-
rio astronómico no es razón para negar todo valor a estos 
cálculos. Las investigaciones astronómicas solas no permiten 
conclusiones ciertas, pero pueden ser de valor si con-
firman un resultado logrado por otros caminos. Este sería 
nuestro caso, si los cálculos de Schoch son exactos. El exa-
men de ios datos cronológicos del Nuevo Testamento hace 
probable que Jesús muriera un viernes del año 30, que era 
al parecer el 14 de Nisán. Según Schoch, el 14 de Nisán del 
año 30 cayó realmente en viernes si no hubo excepción 
(es decir, si la autoridad judía del calendario se guió astro-
nómicamente). El día de la muerte de Jesús fué, pues, el 7 de 
abril del año 30. Hay que tomar, de todos modos, ésta fecha 
con alguna reserva, pues las bases astronómicas no están li-
bres de toda duda. Como conclusión podemos decir: El pro-
ceso y crucifixión de Jesús tuvieron lugar probabílísimamente 
el año 30, el 14 de Nisán, es decir, el 7 de abril dei año 30. 



96 EL PROCESO DE JESÚS • 

Apéndice I I : LA DURACIÓN DEL PROCESO DB JESÚS. 
CALENDARIO DE QUMRÁN Y CRONOLOGÍA 

DE LA PASIÓN 

¿Cuántos días duró el proceso_de Jesús? A esta pregunta 
se acóltumbraba responder hasta ahora: desde el jueves por 
la noche hasta el viernes a mediodía. Para substituir esta 
teoría, que atribuye al proceso la duración de(un día, se ha 
propuesto recientemente otra nueva teoría, que afirma que el -
proceso duró (tres días.^Mlle. Annie Jaubert, profesora en la 
Sorbona, sostiene qué el proceso que terminó el viernes no 
empezó el jueves por la noche, sino el m ar t c s p o r la noche. 
Jaubert ha intentado probar esta tesis en varios-artículos, que 
han merecido mucha atención: «Le calendrier dcs Jubilés et , 
de la Secte de Qumrán. Ses origines bibíiques», Vetus Test., 3 
( 1 9 5 3 ) , pp. 2 5 0 - 2 6 4 ; aLa date de la derniére Cene», Re-
vue d'Hist. des Reí., 146 ( 1 9 5 4 ) , pp. 1 4 0 - 1 7 3 ; «Le calen-
drier des Jubilés et les jouts liturgiques de la semaine», Vetus 
Test., 7 ( 1 9 5 7 ) , pp. 35-61. Todos estos argumentos han 
sido reunidos en el libro La date de la Cene. Calendrter bibli-
que et liturgie chrétienne (París, 1957) . A este libro se re-
ferirán las citas que hacemos a continuación. Según él, la Pa-
sión del Señor se desarrolló de la manera siguiente: Tarde 
del martes (según el cálculo judío, comienzo del miércoles) : 
Cena, prendimiento en Getsemaní, interrogatorio preliminar 
por Anás, negaciones de San Pedro. Miércoles; por la ma-
ñana, largo juicio ante el Sanedrín con interrogatorio de los 
testigos y pregunta del Sumo Sacerdote, ultrajes a Jesús; por 
la noche Jesús es encerrado en la cárcel de Caifás. 

Jueves; por la mañana, nueva reunión del Sanedrín para 
dictar sentencia; entrega a Pilato, envío a Herodes Antipas 
tras el primer interrogatorio; por la noche Jesús permanece 
en una cárcel romana. 

Viernes; por la mañana, continuación del juicio ante Pi-
lato, liberación de Barrabás; coronación de espinas, flagela-
ción, condenación, marcha hacia el Gólgota, crucifixión a la 
hora tercia, muerte a la hora nona. 

Los argumentos principales en los que se apoya esLa^revo-
lucionaria hipótesis son los siguientes: 

"" 1) Como se deduce del Libro de los Jubileos, del Libro 
de Henoc, del escrito de Damasco y de algunos textos de 
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Quinrán hallados en la primera cueva, y como lo prueban 
definitivamente los fragmentos de calendario recién encontra-
dos en la cueva cuarta de Qumrán, existía en Palestina en 
tiempo de Jesús, junto al calendario oficial lunar, otro calen-
dario solar, por el que se regían los círculos esenios de 
Qumrán. En este calendario el 1-1 de Nisán caía todos los 
años en martes. 

2 ) En numerosos escritos de la Antigüedad cristiana los 
sucesos de la Pasión quedan repartidos en el tiempo que va 
del martes por la tarde al viernes a mediodía; así, por ejem-
plo, la Didascalía, 21 (H. Achelis-J. Flemming, Die syr. D't-
daskalia [ 1 9 0 4 ] , p., 106, líneas 2 -17 ; p. 107, lineas 2 5 - 3 6 ; 
p. 111, líneas 2 3 - 2 8 ) , Epifanio de Salamina (en un frag-
mento editado por K. Holl en Gesammelte Aufsatze, II 
[ 1 9 2 7 ] , pp. 2 0 4 - 2 2 4 ; además Panarión, 51, 26, 1-4 editado 
por Holl en GCS, 31, pp. 295-297 y De ¡ide, 22 , 1-5, edi-
tado por Holl en GCS, 37, pp. 522 s.) y Victorino de Pet-
tau, en De ¡abrica mundi, 3-4 (editado por J. Haussleiter en 
CSEL, 49 , pp. 4 s.). Según el convencimiento de Jaubcrt, 
esta cronología de tres días debe remontarse a una tradición 
preevangélica, ya que no podría explicarse su aparición en 
un tiempo en que los evangelios eran ya de uso general. 

3 ) Si se supone que Jesús no se atenía al calendario 
oficial, sino al de los esenios de Qumrán, se resuelve de un 
golpe la diferencia existente entre San Juan y los sinópticos 
en el problema de la fecha de la muerte de Jesús. Los sinóp-
ticos tienen razón al caracterizar la última comida de Jesús 
como comida pascual, pues Jesús celebró realmente antes de 
su muerte una comida pascual, el martes por la noche, ate-
niéndose al calendario esenio de Qumrán. También San Juan 
tiene razón al afirmar, por otra parte, que Jesús fué crucifi-
cado el 14 de Nisán, pues piensa en el calendario oficial, 
según el cual, ciertamente, el viernes en que murió Jesús era 
la víspera de Pascua. 

4 ) A base de esta cronología se resuelven otras nume-
rosas dificultades contra las que tropieza la exégesis tradicio-
nal : a ) es inverosímil que- todos los juicios ante el tribunal 
judío y romano pudiesen realizarse en el corto tiempo que los 
evangelios parecen insinuar. Por el contrario, si se acepta la 
cronología de tres días, se ve que todos estos sucesos pudieron 
fácilmente celebrarse en este espacio de tiempo, b) La exé-
gesis tradicional se ve obligada a aceptar que los sanedritas 
se hicieron culpables de una larga serie de violaciones del 

7. — E l Proceso <lc- Jesús 
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orden procesal míshnico. Por ejemplo: ¡os sanedritas no po-
dían prender a Jesús en la noche del jueves al viernes, ya. 
que se trataba de la víspera de un sábado y de una fiesta pas-
cual; tampoco habrían podido celebrar ninguna sesión noc-
turna ni dictar sentencia ya en la primera sesión, sino sólo 
un día más tarde; no habrían podido reunirse en casa del 
Sumo Sacerdote, etc. Según la cronología de tres días, el Sa-
nedrín no cometió ninguna de <£stat) irregularidades, c) Aun-
que los judíos habían decidido no prender a Jesús durante 
la fiesta (Me., 1.4, 2 ) , sin embargo, según la cronología tra-
dicional, le prendieron precisamente en la víspera de la fiesta 
de Pascua. También esta dificultad se resuelve con la crono-
logía de tres días, d) El sueño de la mujer de Pilaco es in-
comprensible según la actual cronología; pero se entiende 
perfectamente si ya la víspera había sido presentado Jesús a 
Pilato. s) Llama la atención que Jesús muriese tan sólo tres 

; horas después de haber sido crucificado. Según la nueva cro-
nología, esto no es de extrañar, pues Jesús habría estado su-

friendo durante dos días y medio y estuvo colgado en la 
cruz seis horas. 

5 ) Es fácil explicar cómo se llegó a la inexacta versión 
' cronológica de los .evangelios. La primitiva catcquesis cristiana 
, : se interesaba más por la substancia de los hechos y por su 

v significado doctrinal que por su ligazón cronológica. Así po-
día fácilmente ocurrir que dos escenas parecidas se redujesen 

¡ a una sola. El interrogatorio ante Caifas y el interrogatorio 
ante Anás se fundieron en Mc.-Mt. en uno solo; lo mismo 
en Le. las dos sesiones del Sanedrín así como en Mc.-Jri. los 
dos juicios anee Pilaco. Un caso totalmente claro, que se en-

j cuencra en Mc.-Mt., es la colocación de la larga sesión del 
: Sanedrín en la. noche anterior. Se sabía que San Pedro negó 

a su Señor la noche en que éste fué interrogado, pero se 
' confundía este interrogatorio, que en realidad tuvo lugar ante 
i Anás, con el que tuvo lugar en C3sa de Caifás un día des-

pués. Le., 22 , 6 6 , muestra que sabía algo de que la condena-
ción tuvo lugar de día, lo mismo que San Juan, pues en«éste 
la noche del prendimiento se halla ocupada por el interro-
gatorio hecho. por Anás. ¡ 

N o se puede negar que esta hipótesis mer^.. ..¿uchu aten-
ción. El que la colocación de la última cena en, la noche del 

' martes, cosa que hacen la Didascalía y demás documentos 
citados, se acomode exactamente al calendario de Quintan, 
que coloca siempre el comienzo de la Pascua en J a noche del 
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martes, da que pensar. lis dificil explicar por una casualidad 
esta concordancia. En numerosos artículos de revista ha sido 
ya presentada y defendida esta opinión: cf. principalmente 
íi. Vo.tjt, «Dios ultimac cocnac Dominí», BÜdtra, 36 ( 1 9 5 5 ) , 
pp. 4 0 8 - 4 1 3 ; 13. Schwank, «War das lezte Abendmahl am 
Dienstag in Der Karwoche?», Bened. Monatscbrif, 33 ( 1957) , 
pp. 2 6 8 - 2 7 8 ; E. Ruckstuhl, «Die Chrouologie des Lezten 
Mahles und des Leidcns Jesu», Scbweizer Kirchenze.itung, 
126 ( 1 9 5 8 ) , pp. 185-187, 200-202, 211, 2 2 5 - 2 2 7 ; P. W . 
Skehan, «The Date of the Lase Suppcr», Cath. Bibl. Quartoly, 
20 ( 1 9 5 8 ) , pp. 192-199. Entrelos autores nombrados, el úl-
timo es ei único que manifiesta algunos reparos. Objeciones 
más fuertes han propuesto, ai parecer, los siguientes autores, 
cuyos artículos yo conozco únicamente por el resumen de 
N. T . : J. Leal, «La nueva fecha de !a cena y- el orden de los 
hechos de Ja a»'ión de Nuestro Señor», Estudios Eclesiásti-
cos, 31 ( 1957)FPP- 173-188 ; L. Johnston, «The Date of die 
Lase Supper», Scnpture, 9 ( 1957) , pp. 58 -63 ; J. A. O'FJynn, 
«The Date of the Lase Supper», Irish Theol. Quarterly, 25 
( 1 9 5 8 ) , pp. 58-63 . ¿Puede afirmarse realmente, en el estado 
actual de la investigación, que la reconstrucción de la historia 
de la Pasión hecha por Jaubert «representa un hecho histó-
rico» —(Jluckscuhi, o. c , p. 5 ) ? A continuación se intentará 
justificar, en una discusión de los argumentos principales de 
Jaubert, la razón por la que nosotros no nos adherimos a esta 
nueva hipótesis. 

Ad 1) Está probado con certeza que ciertos círculos ju-
díos del tiempo de Jesús no se atenían al calendario oficial 
lunar, sino a otro solar; cf. E. Vogt, «Kalenderfragmente 
aur, Quintan, Bíblica, 39 ( 1 9 5 8 ) , pp. 7 2 - 7 7 ; J. Hempel, 
Zcitsr.hr. f. alttost Wiss., 70 ( 1958) , p. 143. «La existencia 
simultánea de dos calendarios parece segura.» Sólo con esto ya 
lia rendido Jaubert un alto servicio a la investigación, aun 
cuando su hipótesis sobre la cronología de los últimos días de 
Jesús no fuese sostenible. 

Ad 2 ) Por primera vez se atestigua que la Pasión duró \ 
tres días en Ja Didascaiía, que fué escrita en el siglo I U . F 
Hay que aceptar, ciertamente, que la Didascaiía refleja en 
este dato una opinión más antigua. Pero el que quiera sos-
tener que esta opinión se remonra hasta el tiempo apostó-
lico deberá poder aducir en su favor muy fuertes argumentos. 
La explicación de que una cronología que contradice tan 
abiertamente a la de los evangelios no pudo haberse for-
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mado tras la difusión de éstos no basta. ¡Cuántas leyendas 
y fantasías engendró la antigüedad cristiana que no podrán 
ponerse nunca de acuerdo con los evangelios! JEn todo caso, 
para la ctonologia de un día existen testimonios anteriores 
que para la de tres. Hacia la mitad del siglo II la aduce San 
Justino. Escribe San Justino en Dial. c. Tryph., 9 9 : «Pues en 
el día en que debia ser crucificado tomó tres de sus discí-
pulos y fué al huerto de los Olivos, que está muy cerca del 
Templo de Jerusalén y oraba: Padre, si es posible, pase de mí 
este cáliz» (P. G. 6, 7 0 8 ) ; Dial. c. Tryph., 1 1 1 : « Y está 
escrito que le prendisteis en el día de Pascua y que en el 
mismo día igualmente le crucificasteis»' (P. G., 6, 7 3 2 ) ; so-
bre ójuoíws, que no significa «semblablement, pareillement» 
(Jaubert, o. c., p. 9 9 ) , sino «también, igualmente», cf. L. Ra-
dermacher, Zschr. f. tal. Wiss., 25 ( 1 9 2 6 ) , pp. 2 9 0 s. Como 
lo prueba la primera cita, está excluido que aquí se diga que 
Jesús celebró la Pascua tres días antes de la Pascua oficial 
(Jaubert, o. c., p. 9 9 ) . Para San Justino, el día del prendi-
miento fué al mismo tiempo el día de la crucifixión. Natu-
ralmente, San Justino, conforme a la costumbre judía, calcu-, 
laba que la noche anterior pertenecía al día siguiente. Igual-
mente San Irenco de Lión no conoce más que un día de la 
Pasión. Adv. haer. IV, 10, 1 : «En numerosos pasajes se re-
fiere Moisés al Hijo de Dios. Moisés conocía muy bien el 
día de la Pasión y lo llamó simbólicamente Pascua. En esta 
Pascua, que tanto tiempo antes había sido anunciada por Moi-
sés, padeció el Señor y cumplió la Pascua. Mas Moisés no 
sólo describe el día, sino el lugar...» (P. G., 7, 1 0 0 0 ) . Adv. 
baer. II, 22, 3 : «Bajó de Betania a Jerusalén pata la Pascua 
y padeció al día. siguiente» (P. G., 7, 783 B) . Hacia el 
año 165 se dirigía Claudio Apolinar, obispo de Hierápolis, 
en su escrito «Sobre la Pascua», contra gentes equivocadas que, 
apoyándose en San Mateo, «sostienen que el Señor comió el 
cordero con sus discípulos el 14 (de Nisán) y que él mismo 
padeció en el gran día de Jos Azimos» (P. G., 5, 1 2 9 7 ) . 
Los cristianos combatidos por Apolinar consideraban la tarde 
de la última cena como la víspera del día de la crucifixión. 
Apolinar les ataca sólo en que decían que la última comida 
fué la comida pascual. En otro lugar escribe: «El 14 (de 
Nisán), la verdadera Pascua del Señor, el Hijo de Dios que 
substituyó al cordero es la gran víctima» (P. G-, 5, 1297 ) . 
De San Gemente de Alejandría se ha conservado el siguiente 
fragmento: «El 13 de Nisán le preguntaron sus discípulos: 
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¿Dónde quieres que te preparemos la comida pascual? En 
este día tenía efecto la bendición de los Ázimos y Ja prepara-
ción de la fiesta... Al día siguiente padeció nuestro Redentor, 
siendo crucificado por los judíos, pues él era la verdadera Pas-
cua» (editado por O. Stáhlin en GCS, 17, pp. 2 1 6 s.). San 
Hipólito dice en un fragmento conservado, igual que los tres 
últimos citados, en un cronicón sobre la Pascua: «La cena 
la tomó antes de la Pascua. No comió Ja Pascua, sino que Ja 
sufrió, pues no había tiempo ya para comer» (editado por 
H. Áchelis en GCS, 1, segunda parte, p. 2 7 0 ) . Prescindiendo 
de San Clemente y San Hipólito, que son ya del siglo I I I , 
los textos citados en favor de la Pasión de un día pertenecen 

-al siglo II . Jaubert *(o. c., p. 9 9 ) piensa que no se debe 
^conceder ninguna importancia especial a estas expresiones, 

porque no son tradición, sino deducción, interpretación de los 
textos de los evangelios. De hecho los autores nombrados se 
remiten a menudo, si no siempre, a Ja Sagrada Escritura. Pero 
la seguridad con que presentan la idea de la Pasión de un día 
prueba, al menos, que nada sabían de otra opinión, es decir, 
de una Pasión que durase tres días. Si, -pues, en el siglo 11 ni [ 
en Asia Menor, ni en Alejandría, ni en Roma ni en la Galia 
se conocía la cronología de tres días, ¿podemos creer que; 
sea una tradición apostólica? Como perteneciente a Ja tradi- 1 

ción apostólica se puede, presentar con coda razón el testi-
monio de San lrenco, ya que este Padre de la Iglesia em-
palma con San Juan a través de San Policarpo. Es verdad que 
en el carácter «propio de San Juan» de la tradición de San 
íreneo se ha querido ver la explicación de por qué San Ire-
neo desconoce Ja cronología de tres días, diciendo que en los 
circuios de San Juan del Asia Menor la tradición de la comida 
pascual celebrada el martes desapareció rápidamente, porque 
San Juan en su evangelio sometió a la liturgia pascual toda 
referencia a la cena (cf. Ruckstuhl, o c., p. 8 ) . Pero el hecho 
de que San Ireneo, en contraposición precisamente al evan-
gelio de San Juan, atestigüe el carácter pascual de la última 
cena («mandúcaos pascha et sequenti die passus»), demuestra 
que esta explicación no es verdadera. Además, las últimas in-
vestigaciones sobre los cuanodecimanos han demostrado que 
las relaciones entre la comunidad de Asia Menor y la Igle-
sia de Palestina eran muy estrechas; véase B. Lohse, Das PaS' 
safest der Quartadecimaner ( 1 9 5 3 ) , especialmente pp. 138 s„ 
que cree ver en la Pascua de los cuanodecimanos la fiesta de 
Pascua de la primitiva comunidad. 
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Así, pues, si surgen serias dudas de que ia cronología 
de tres días sea una tradición antigua o apostólica, habrá que 
preguntarse si es realmente imposible explicar que esta crono-
logía sea una construcción posterior. Sorprende Tealmente que 
la. cronología de tres días aparezca relacionada coa la prác-
tica de la Iglesia antigua sobre el ayuno semanal o ayuno de 
las estaciones. La Didascalia, San Epifanio y Victorino afirman 
que el ayuno del miércoles se funda en que Jesús 'fué pren-
dido un miércoles, y el del viernes, en que en este'día Jesús 
fué crucificado. ¿Qué antigüedad tiene este doble ayuno se-
manal y su fundamentación en 1a historia de la Pasión? Sobre 
ello da explicación la Didaché. En 8, 1 advierte a los fieles: 
«Vuestros ayunos no deben celebrarse al mismo tiempo que 
los de los hipócritas; éstos ayunan el día segundo y el quinto 
de la semana; mas vosotros debéis ayunar el día cuarto y la 
víspera» ( F . X . Funfc, Die Apostolischen Vater (1901), pá-
ginas 4 y s . ) . Este pasaje nos da a conocer que la, costumbre 
dé los ayunos de las estaciones se remonta a tiempos postapos-
tóiicos y que fué tomada del judaismo. Sólo por protesta con-
tra el judaismo (y no tiene tanta importancia aquí saber si 
lps «hipócritas» son los fariseos, los judíos o los cristianos 
judaizantes) no se eligieron el lunes y el jueves, días de ayu-
no semanal judío (sobre esto cf. Billerbeck, o. c., II, pp. 2 4 1 -
2 4 3 ; Lesétre, Dict. de la Bible, III, p. 1 5 3 1 ) , sino otros 
dos días; miércoles y viernes. ¿Por qué precisamente estos dos 
días? ¿Tal vez porque en ellos se conmemoraba el recuerdo 
del prendimiento y de la crucifixión del Señor? No. Como 
ya se ha dicho (v. gr., por H. Achelis, Realencykl. f . prot. 
Theol. u. Ksrche, V 3 [ 1 8 9 8 ] , p. 7 7 0 ; P. Drews e n : E. Hen-
necke, Handb. zu den -ntl. Apokryfen [ 1 9 0 4 ] , p. 2 6 9 ; 
J . Schümmer, Die altchristliche Fastenpraxis [ 1 9 3 3 ] , p. 8 4 ) , 
la advertencia de la Didaché presupone que había cristianos 
entonces que no encontraban nada de particular en- ayunar, lo 
¡mismo que los judíos, en- lunes y jueves. A este sincronismo 
no se habría podido llegar nunca si ya entonces el ayuno se-
manal cristiano se hubiese fundado en que el Señor fué eh 
uno de estos días prendido por los judíos y en el otro cruci-

'ficado. Si ya en tiempo de la Didaché el ayuno semanal hu-
• biese estado relacionado con la historia de la Pasión, habría que 

esperar que el autor de este escrito fundamentase su advertencia 
de este modo, lo que no sucede. La conclusión es inevitable: 

! En tiempo de la Didaché el ayuno semanal cristiano no era un 
ayuno en memoria de determinados sucesos y días , de'Ja Pasión. 
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Aparte de esta comprobación negativa, apenas se puede 
decir algo más seguro sobre el origen y carácter del antiguo 
ayuno semanal cristiano. Vamos a hacer, de todos modos, el 
intento de mostrar cómo pudo desarrollarse: Los discípulos, 
que durante la vida del Señor no tomaban parte en el doble 
ayuno semanal de los fariseos y de Jos discípulos del Bau-
tista, creyeron, tras la muerte de Jesús, que debían realizar 
estas prácticas, ateniéndose a lo dicho en Me., 2, 20 (Mt., 
9, 15 ; Le., 5, 3 5 ) , de que los invitados a la boda deben ayu-
nar cuando el esposo les es arrebatado. Este ayuno cristiano 
correspondía, pues, primigeniamente, en todo, al ayuno judío, 
es decir, se tenía ordinariamente el lunes y el jueves, y era 
(como ordinariamente también el ayuno judío, cf. E. Sclrwartz, 
Zeitscbr. f. ntl. Wiss., 7 [ 1 9 0 6 ] ) una señal de dolor y peni-
tencia. Más tarde, cuando la Iglesia se desligó definitivamente 
de ia Sinagoga, se pasó a abandonar toda relación visible con 
la práctica judía, también esta igualdad en los días del ayuno. 
R. Knopf, Die Lehre der zu/ólf Apostel ( 1 9 2 0 ) , p. 23, ha ob-
servado, con razón, que, sí había que tomar dos días de la 
semana, y se excluían el lunes, el jueves, el sábado (por la 
inmediata proximidad del día del Señor, que se celebraba con 
alegría) y el domingo, sólo restaban dos combinaciones: 
martes y viernes o miércoles y viernes. Tal vez no haya ra-
zones más especiales de que se escogiese esta última combina-
ción. También pudo ser que, para la preferencia del miér-
coles sobre el martes influyese realmente el calendario esenio 
de Qumrán, ya que en éste, junto al viernes y el domingo, era 
también el miércoles un día importante litúrgicamente. Véase, 
en relación a esto, lo que Kurt Schubert, Die Gemeinde vom 
Toten Meer ( 1 9 5 8 ) , p. 130, escribe sobre «el fuerte influjo 
que ejercieron sobre la primitiva comunidad cristiana elemen-
tos que también se pueden encontrar entre los esenios de 
Qumrán». Cuando en un estadio posterior de desarrollo se 
comenzó a convertir lo que hasta entonces era ayuno semanal 
voluntario en práctica obligatoria (aparece como mandamien-
to en Jas Constituciones Apostólicas, V, 15 y 2 0 ; VII, 23 , y 
en los Cánones apostolorum, 6 9 ) , se pasó a relacionar las fies-
tas con determinados episodios de la Pasión de Jesús para 
dar motivos más concretos y fuertes a esta práctica. Es naturai 
que entonces se fundamentase el ayuno del viernes con el 
recuerdo de Ja muerte del Señor, que, según los evangelios, 
tuvo efecto en viernes. No era tan fácil encontrar una razón 
correspondiente para el miércoles. Entonces se crearon dos 
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formas de fundamentarle históricamente. Según unos, el miér-
coles se debía ayunar en memoria de que en este día el 
Sanedrín formó el plan de matar a Jesús (Me., 14, 1 s.) ¡ 
esto dicen las Constituciones Apostólicas, V, 15 y VII, 23 
(P. G., 1, 880. 1 0 1 3 - 1 0 1 6 ) , San Pedro de Alejandría, Ep. can. 
15 (P. G., 18, 5 0 8 ) , y San Agustín, Ep. 36, 30 (editado por 
A. Goldbacher en CSEL, 34, p. 59) . Esta motivación tenía la 
ventaja de estar apoyada en un dato de los evangelios, pero 
la desventaja de que el hecho propuesto es sólo un plan, mas 
no un suceso de la Pasión análogo al del Viernes Santo. Un 
sufrimiento comparable en cierta medida al que sufrió Jesús 
el Viernes Santo era el sufrimiento de Jesús en el Huerto 
de los Olivos antes de ser aprisionado. Así, en otros círcu-
los cristianos se defendió la opinión de que el primero de 
los dos días de ayuno semanal se dedicaba al recuerdo de la 
noche del prendimiento del Señor. Esta explicación atesti-
guada por primera vez en la Didascalía, tenía la ventaja de 
poner como motivo del ayuno un sufrimiento real de Jesús, 
aunque debía para ello apartarse de la cronología evangélica 
de la Pasión. Mas «no hubo en ello escrúpulos históricos, 
ya que no se tenía ninguna intención histórica» (K. Holl, 
Gesamm. Aufsatxe, II [1927]', p. 2 1 4 ) . Cuando se hubo in-
troducido en ciertas comunidades esta motivación del ayuno 
del miércoles, era inevitable que, a la corta o a la larga, la 
conexión del miércoles con el prendimiento fuese tomada 
como histórica por los fieles y que se construyese una nueva 
cronología de la Pasión, en la que los sucesos se distribuyesen 
entre los días que van del miércoles al viernes. Testigos de 
este estadio de desenvolvimiento son, a más de la Didascalía, 
San Epifanio y Victorino. 

Ad 3 ) Lo que hace tan atrayente para muchos exegetas 
Ja hipótesis de Jaubert es su pretensión de ofrecer una solu-
ción definitiva al problema de la fecha diversa del día de la 
Pasión de Jesús que dan los sinópticos por una parte y <San 
Juan por otra. Pero ¿se resuelve realmente este problema con 
la hipótesis de tres días? Jesús debió de celebrar la comida 
pascual en la noche del martes. ¿Cómo pudo hacer esto sin 
un cordero pascual degollado y aderezado en el Templo en 
forma legal? Si el judaismo oficial, es decir, los sacerdotes del 
Templo, en contraposición a los esenios de Qumrán, cele-
braban la fiesta de Pascua en la tarde del viernes, los sacer-
dotes degollaríaa los corderos el viernes después'del medio-
día, y no el martes después del mediodía, ya que este día 
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figuraba en su calendario como el 11 de Nisán. Pero si el 
cordero que tuvo que comer Jesús en su cena del martes no 
había sido degoliado y aderezado en el Templo con partici-
pación de ios sacerdotes, no era exactamente un cordero pas-
cua], y, por consiguiente, Ja última cena no fué «ein streng 
rituclles Passah-Gpfermahl des Alten Bundes» (Scbwank, o. c., 
p. 2 7 8 ) , es decir, el problema de cómo los sinópticos pueden 
caracterizar a la última cena como cena pascual no habría 
desaparecido. Se ha dicho que, según el testimonio de Filón 
(cf. los pasajes en Bíblica, 36 [1955] , p. 3 1 ) , los corderos 
pascuales no eran degollados por los sacerdotes, sino por los 
fieles. Esto es verdad, pero debe añadirse: con asistencia de 
los sacerdotes. La prueba de esto se halla en la Mishna, Pesa-
chim, V, 6 : «El israelita degüella, el sacerdote recoge la san-
gre en la vasija», texto que pertenece a las más antiguas partes 
de la Mishna. Jaubert ha hecho referencia a las vasijas con 
restos de huesos de animal encontradas en Qumrán, restos que 
probablemente proceden de comidas sagradas. Pero aun cuan-
do se pudiese probar que la gente de Qumrán degollaba cor-
deros en la casa de su orden — considerando, por así decirlo, 
esta casa como su templo—, no quiere esto decir, como con-
cede la misma Jaubert, que todo cordero degollado en cual-
quier lugar pudiese ser considerado como cordero pascual. 
¿Por qué se trasladaban los padres de Jesús (Le., 2, 4 1 ) y des-
pués el mismo Jesús con sus discípulos (Jn., 2, 1 3 ; 12, 12) 
a la fiesta pascual de Jerusalén, sino porque estaban conven-
cidos de que la pascua ritual no era posible sin el Templo? 
Si Jaubert, o. c., p. 108, nota 2, ve finalmente «la solución 
más probable» de la dificultad, suponiendo que Jesús, en la 
última cena, se atuvo solamente al ritual de los ázimos, tiene 
en contra el dato expreso de los sinópticos, que dicen que 
Ja última cena de Jesús fué una cena pascual (Me., 14, 1 2 - 1 6 ; 
Le., 22, 18) . La propuesta de borrar en Me., 14, 12 la se-
gunda indicación cronológica, que falta en Mt. ( 2 6 , 17) , 
diciendo que es una «glosa secundaria» (Jaubert, o. c., pá-
gina 107 s.), es inaceptable en primer lugar porque se halla 
atestiguada sin excepción en Ja tradición manuscrita; en 
segundo lugar, porque ya San Lucas (22, 7 ) se encontró con 
ella, y, en tercer lugar, porque tales indicaciones dobles de 
tiempo son típicas en San Marcos, cf. 1, 32 y 35 ; 14, 3 0 ; 

15, 4 2 ; 16, 2. (En los lugares paralelos, a 1, 3 2 ; 15, 4 2 ; 
16, 2, San Mateo no nombra la segunda indicación crono-



LOÓ ' EL PROCESO DE JESÚS . 
¡ 

ógica; en ei lugar paralelo a 14, 30 no nombra la primera; 
i, 35 no tiene paralelo en San Mateo.) 

A esto se añade el segundo problema: ¿Es creíble que 
Jesús reconociese y observase el calendario de los' esenios de 
Qumrán. y no el oficial? Las relaciones de Jesús con ios hom-
bres de Qumrán se hallan todavía en período de investigación, 
pero1 no parece que pueda probarse que Jesús aceptó'doctrinas 
especiales de esta secta. Prescindiendo del último viaje de 
Jesús a Jerusalen, San Juan habla de otros cuatro viajes al 
Templo de Jerusalen para celebrar las fiestas (Pascua; de Ni-
codemo, 2, 13 y 2 3 ; 4 , 4 5 ; fiesta anónima, 5 , 1 ; fiesta de 
los Tabernáculos, 7, 10, 14 y 3 7 ; fiesta de la Dedicación 
dei Templo, 10 , 2 2 s . ) . En estos casos sólo pudo tratarse de 
{¡estas dei calendario común. ¿Es que Jesús visitaba Jc-rusalén 
durante esas fiestas sólo porque encontraba allí un público nu-
meroso y preparado a recibirle, y no, también, para celebrar 
la liturgia de la fiesta? La. comunidad primitiva parcicipaba 
en las fiestas del Templo (Hech., 2, 4 6 ; cf. 3, 1) . Por ello 
debe suponerse que Jesús había observado una actitud favo-
rable hacia el culto del Templo. Parece, pues, muy improba-
ble que Jesús reconociese el calendario de Qumrán. Lo mismo 
piensa K. Schubert, uno de los mejores conocedores de la 
secta de Qumrán. Tras haber' expuesto en breves palabras la 
hipótesis de Jaubert, dice (o. c., p. 1 2 3 ) : «Esta argumen-
tación, a pesar de ser seductora, no es convincente. Olvida 
que no se nos ha transmitido ninguna palabra de Jesús sobre 
el problema del calendario. Mientras que éste era un proble-
ma esencial y decisivo para los hombres de Qumrán, Jesús no 
se interesó nada por él. Los esenios de Qumrán evitaban el 
culto del Templo a causa de su calendario; mas Jesús se atuvo 
numerosas veces a este culto.» 

Ad 4 ) ¿Son realmente tan importantes para la com-
prensión de ia historia de la Pasión las ventajas que se dice 
tiene la hipótesis de tres días, de tai manera que puedan com-
pensar los reparos citados? a) «Es verdad que una versión que 
conceda más días a la Pasión evita la dificultad que trae con-
sigo la acumulación en unas pocas horas de la mañana del 
Viernes Santo de los dos interrogatorios ante el Sanedrín y de 
las escenas ante Pilato y Herodes», escribe J. Hempei en 
Zeitscbr. /. alt. Wiss., 7 0 ( 1 9 5 8 ) , p. 143. Se puede asentir a 
esta frase, aunque Hempel no tiene razón al hablar de un se-
gundo interrogatorio ante el Sanedrín (cf. más abajo,,pp.' XOÓ-
1 9 0 ) . Pero parece que Jaubert y los seguidores de su hipó-
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tesis ceden a veces a la tentación de hacer esta dificultad más 
grande de lo que realmente es. Así, es seguramente injustifica-
do suprimir como «chiffre douteux» (Jaubert, o. c., p. 1 2 0 ) o 
como «textkritisch unsicher» (Schwank, o. c., p. 276, nota 1 7 ) 
el dato de Jn., 19, 14 ( «aproximadamente la hora sexta»), que 
está en contradicción con Me., 15, 25, y declarar: «No puede 
razonablemente dudarse de que Jesús fué crucificado a las 
nueve de Ja mañana» (Ruckstuhl, o. c., p. 12, nota 3 2 ) . 
Tanto ios criterios internos como Jos externos prueban que 
este texto es el primitivo. Por ello no habrá ninguna edición 
científica del Nuevo Testamento en la que se acepte el texto 
«la hora tercia», que traen algunos manuscritos posteriores 
y que está claramente corregido en conformidad con San Mar-
cos. El otro problema, de si es la indicación cronológica de 
San Juan o la de San Marcos la que merece la predilección, 
se puede resolver con buenas razones en favor de San Juan 
(cf. Apéndice X V ) . Si se sigue a San Juan, el único de ios 
evangelistas que fué testigo de la crucifixión, se deduce que, 
para todos los trámites ante Herodes y Pilato, hubo un espacio 
de tiempo de unas seis horas. Difícilmente puede probarse 
que este tiempo no fuese suficiente. En el otro caso, el tiempo 
empleado por Pilato en este asunto habría sido mucho menor. 
También los trámites judíos precedentes se puede suponer que 
duraron unas seis horas, ya que el prendimiento hay que colo-
carlo hacia media noche y el interrogatorio, en casa de Caifas, 
lo mismo según San Marcos (15 , 1) que según San Juan 
( 1 8 , 2 8 ) , terminó al amanecer, es decir, hacia las seis, a lo 
que siguió la entrega a Pilato. En este espacio de tiempo se 
pueden colocar sin dificultad el traslado para el corto inte-
rrogatorio preliminar en casa de Anás, el traslado al Sanedrín 
y los interrogatorios que siguieron, así como todas Jas escenas 
secundar Lis. Tampoco se pueden crear aquí dificultades arti-
ficiales y afirmar, por ejemplo, que, según San Juan, «la noche 
del prendimiento estuvo toda ocupada por el interrogatorio 
hecho por el Sumo Sacerdote Anás» (Jaubert, o. c., p. 1 2 1 ; 
véase lo que decimos a propósito de esto en la pág. 1 9 0 , 
nota 9 0 ) , o que en Me., 15, 1 se describe una nueva reunión 
del Sanedrín para celebrar una nueva sesión (Jaubert, o. c., 
p. 1 1 7 ) . En realidad lo que el evangelista hace en 15, 1 es 
tomar de nuevo el hilo de la narración principal, interrum-
pida desde 14, 6 6 (cf., pp. 156, 186-190 y el Apéndice V ) . 
b) Más abajo, en las páginas 172-186 y en el Apéndice VII , 
se demuestra que no existe fundamento alguno para decir 
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que el juicio judío, tal como lo describen los evangelios, se 
celebró olvidando las normas del orden procesal entonces exis-
tente. De ninguna de las prescripciones de la Mishna citadas 
a este respecto se puede probar que fuesen ptirte integrante 
del derecho penal entonces vigente (el ancíguotestamentario-
saduceo). c) En Me, 14, 2 la expresión «no en la fiesta» 
significa posiblemente (cf. Jn., 7, 11 ; Le., 22, 6 ) «no en la 
muchedumbre de la fiesta»; así dice J. Jeremías, Die Abend-
mahlsworte Jesu, 1 [ 1 9 4 9 ] , p. 41. d) El sueño de la mujer de 
Pilato no se puede usar como argumento, pues no es nece-
sario suponer que se trate de un sueño puramente natural; 
cf. lo dicho en la página 79 s. e) El primero que se admiró 
de la rápida muerte de Jesús fué Pilato (Me., 15, 4 4 ) , lo cual 
habla en favor y no en contra de la tradicional cronología 
de la Pasión. 

Ad 5 ) Es cierto que los evangelios son testimonios de 
fe y no solamente documentos históricos; pero no puede ol-
vidarse que la historia de la Pasión ocupa un lugar especial 
(cf. lo dicho en la página 4 9 s.). Como aceptan hoy casi 
todos los investigadores, la Pasión del Señor se nos cuenta 
desde el principio de una manera ininterrumpida. Aun la 
versión de la Pasión que dan los evangelios sinópticos, los 
cuales en otros lugares son una simple aposición de muchos 
trozos particulares no unidos originariamente, se funda en 
una tradición coherente. Por esta razón, no se pueden forzar 
y romper los datos cronológicos de la Historia de la Pasión 
de la misma manera que se acostumbra a hacer esto con 
otras partes de los sinópticos. Es verdad que ni la más an-
tigua versión de la Pasión que conocemos, la de San Marcos, 
es de una sola fundición. También esta versión contiene tro-
zos que, como se prueba comparándola con las versiones de 
San Mateo y San Lucas, sólo más tarde fueron introducidos 
en,ia-primitiva narración. Pero esto no justifica el no prestar 
atención a la sucesión cronológica, en cuanto podemos co-
nocerla. 

¿Cómo se imaginaba San Marcos el curso de los aconte-
cimientos? En su versión aparecen en total cuatro días, que 
son, contando hacia atrás, los siguientes: «El día primero de 
la semana» = el domingo (de la Resurrección), 16, 2 ; el 
sábado, 16, 1 ; ' «la Parasceve, es decir, la víspera del sábado» 
= el viernes, 15, 4 2 ; «el primer día de los Azimos, cuando 
se sacrificaba la Pascua», 14, 12; el día contando desde el 
cual «faltaban dos días para la Pascua y los Ázimos», 14, 1. 
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Sobre el sentido de este último pasaje se dividen las opiniones 
de los intérpretes: unos creen que se trata de dos días ente-
ros y que el evangelista habla del 12 de Nisán; otros supo-
nen la manera de contar judía y colocan el hecho en el 13 
de Nisán, interpretación que se halla apoyada por 8, 31. 
donde a después de tres días» significa «al tercer día» (cf. V. 
Taylor, Gospel acc. to St. Mark [1952] , p. 5 2 8 ) . Ciertamente 
en 14, 1 se habla del 14 de Nisán. ¿En qué día de la sema-
na cayó este día? Como entre 14, 12 y 15, 42 no se nombra 
expresamente ningún otro día, el lector debe suponer que San 
Marcos tuvo el 14 de Nisán o víspera de Pascua por un 
jueves. El día citado,en 14, 1 fué, pues, presuponiendo que 
la interpretación de este pasaje que acabamos de dar sea exac-
ta, un miércoles. En este caso estarían citados en la versión 
de San Marcos todos los cinco días desde el miércoles hasta 
el domingo. De todas maneras, puede considerarse casi seguro 
que la víspera de Pascua citada en 14, 12 precedió inmedia-
tamente al viernes de la crucifixión, y que por ello fué en 
jueves. Todo Jo que hay entre 14, 12 y la crucifixión se pre-
senta claramente como directa consecuencia de los hechos 
sucedidos de un día a otro. Numerosos datos (versículos 12. 
17, 22, 26 , 32 y 43 del capítulo 14) van marcando la suce-
sión de los hechos hasta el prendimiento. De 14, 37 hay que 
deducir que la oración en Getsemaní duró aproximadamente 
unas dos horas. En 14, 30 se da como hora de las negaciones 
de San Podro la segunda mitad de la noche. A la noticia del 
prendimiento sigue esta observación: «Condujeron a Jesús 
al Pontífice y se juntaron todos los príncipes de los sacerdotes, 
Jos ancianos y los escribas» (14 , 53) . Aqui no hay un dato 
cronológico expreso; mas precisamente por ello el lector se 
inclina a pensar que la reunión tuvo lugar inmediatamente 
después. La narración que sigue mostrará si esta impresión 
es exacta. En 14, 54 es preparada la triple negación narrada 
en 15, 66-72 , que tuvo efecto con seguridad durante la noche 
(v. 14, 30, 67 , 7 2 ) . Si, entre tanto, en 14, 55-65 , se cuenta 
el proceso del Sanedrín con la condenación a muerte y el 
subsiguiente escarnio de Jesús, esto sólo puede significar que 
se trata de un suceso que ocurrió simultáneamente con las 
negaciones. De hecho, el amanecer es nombrado por primera 
vez en 15, 1, y con ello se reafirma que el evangelista pensaba 
que todo lo anterior tuvo efecto durante la noche. La sesión 
nocturna del Sanedrín terminó al amanecer con la resolución 
de entregar a Jesús al procurador para que lo ejecutase, reso-



LOÓ ' EL PROCESO DE JESÚS . 

lución que «inmediatamente» fué puesta en práctica. E n 15, 
2 -5 se describe el interrogatorio hecho por Pilara; en 15, 
6 -15 , ¡os trámites de la amnistía, la liberación de Barrabás, 
la! flagelación y condenación de Jesús; 15, 16-20 es adición 
de una escena que siguió inmediatamente a la flagelación, 
a saber, el escarnio de Jesús por los soldados en el interior 
del Pretorio. Entonces continúa la narración principal: ei ca-
mino hacia el Gólgota ( 1 5 , 2 0 - 2 1 ) , la crucifixión ( 1 5 , 2 2 - 3 2 ) 
y: los sucesos ocurridos durante la muerte de Jesús con las 
tinieblas desde la hora sexta a la nona (15 , 3 3 - 4 1 ) . En 15, 4 2 
«llegada la tarde», se describe Ja sepultura de Jesús. 

, Esta versión del curso de los hechos durante la, noche del 
prendimiento y ei día siguiente forma también la base de la 
historia de la Pasión de San Mateo. San Mateo pone de re-
lieve, aún más fuertemente que San Marcos, que la reunión 
del Sanedrín tuvo efecto inmediatamente después dei prendi-
miento. San Mateo escribe en 26, 5 7 : «Le llevaron a casa 
de Caifás el Pontífice (al citar este nombre aclara San Marco 
el pasaje Me., 14, 53 , diciendo que tel Pontífice» era enton-
ces Caifás), donde los escribas y los ancianos se habían re-35 

unido» (los cuales, por tanto, estaban ya allí preparados a co-
menzar el juicio). En 27 , 1 s. es aclarado también el texto de 
San Marcos: «Llegada la mañana todos los príncipes de los 
sacerdotes y los ancianos del pueblo tuvieron consejo contra 
Jesús para quitarle la vida; y atado le llevaron al procurador 
Pilaco.» En el «consejo» no se trata de una nueva sentencia de 
muerte (cf . 2 6 , 6 6 ) , sino, como lo muestra la continuación de 
lá frase, de la resolución de presentar a Jesús a Pilato y hacerle 
ejecutar por mano de éste, que era el único que poseía la 
jurisdicción capital. Aun cuando San Mateo completa a su 
predecesor introduciendo cosas nuevas, se puede notar pre-
cisamente que no tiene a su disposición una cronología mejor 
que la de San Marcos. El fin de Judas y la compra del campo 
del alfarero, hechos que sucedieron después de la crucifixión 
de Jesús [cf. Act., 1, 18 y la tradición de Papías sobre la. 
muerte de Jesús; ya las mismas expresiones «sangre inocente» 
(vers. 4 ) , «precio de sangre» (vers. 6 ) y «campo de la san-
gre» (vers. 8 ) parecen presuponer la muerte en cruz de Jesús], 
son narrados en 2 7 , 3 - 1 0 , en conexión con la noticia de la 
entrega a Pilato, que debía decidir sobre el destino de Jesús. 
En 2 7 , 11 reanuda lo empezado a narrar en 27 , 2. El episodio 
de la intervención de la mujer de Pilato lo introduce en la 
narración sobre la amnistía (27 , 19 ) . El lavatorio de las ma-
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nos, que tuvo efecto tras la condenación (cf. p. 2 7 8 ) , Jo trae 
en un pasaje un poco anterior a la noticia de la liberación de 
Barrabás ( 2 7 , 24 s.). 

San Lucas escribe con más libertad, pero nunca hay-
motivo para suponer que haya añadido datos cronológicos 
suplementarios. Sus modificaciones en la narración de los su-
cesos nocturnos ( 2 2 , 54 a 2 3 , 1 ) hay que atribuirlos a motivos 
literarios (cf. el' Apéndice V ) . La siguiente narración de 2 3 , 
2 -33 , a pesar de la intercalación de la escena de Heredes 
( 2 3 , 6 - 1 2 ) , no da motivo para pensar que los sucesos narra-
dos hayan sido interrumpidos por muchas horas o por todo 
un día. 

He aquí, finalmente, la versión del evangelio de San 
Juan: El prendimiento tuvo lugar tras la cena ( 1 3 , 2 ) , que 
duró hasta que empezó la noche (13 , 3 0 ) , y a la que siguió 
la marcha hacia el Monte de Jos Olivos ( 1 8 , 1) . Después 
cuenta San Juan la conducción del prisionero «primero a 
Anás» ( 1 8 , 1 3 ) , la primera negación de San Pedro ( 1 8 , 
1 5 - 1 8 ) , el interrogatorio hecho por Anás ( 1 8 , 19-23), la con-
ducción de Jesús al Sumo Sacerdote Caifás (18 , 2 4 ) , la se-
gunda y la tercera negación de San Pedro ( 1 8 , 2 5 - 2 7 ) , la 
conducción de Jesús desde la casa de Caifás al Pretorio «muy 
de mañana» ( 1 8 , 2 8 ) y los sucesos que tuvieron lugar ante 
el tribunal romano ( 1 8 , 29 , 33 , 3 8 ; 19, 1, 8 s., 12, 1 6 ) 
con la condenación «alrededor de la hora sexta» ( 1 9 , 1 4 ) 
de la víspera de Pascua y la conducción al Gólgota. Entre el 
comienzo de la cena y la realización de la crucifixión hay 
una noche y una mañana. Es muy increíble que San Juan 
haya omitido Jos sucesos de todo un día (desde el miércoles 
al amanecer hasta el jueves al amanecer), cosa que se ven 
obligados a aceptar Jos partidarios de Ja cronología de tres 
días. Así, pues, el que San Juan, lo mismo que los sinópticos, 
defienda la cronología de un día, tiene mucha importancia, 
pues San Juan no se atiene a la narración sinóptica, sino 
que da una versión independiente. Su coincidencia con las 
narraciones más antiguas de la Pasión no puede ser pura ca-
sualidad, sino que debe tener su fundamento en que San Juan 
no tenía noticia de ninguna otra cronología. De los sinópticos 
podríamos pensar que no estaban exactamente al corriente de 
la sucesión real de los hechos y que pusieron los sucesos un o 
detrás de otro; mas de San Juan, el único de los evangelistas 
que fué testigo ocular de ios sucesos, difícilmente se puede 
suponer esto. Si San Juan, lo mismo que sus predecesores, 
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defiende la cronología de un solo día, quiere decir que la 
aprueba como exacta. Obsérvese que San Juan, en 3, 24 , no 
duda en corregir una inexactitud cronológica de los sinópti-
cos. Se debe tener presente además que San Juan es el único 
evangelista que por sus datos sobre las fiestas que tuvieron 
lugar durante el tiempo de la actividad de Jesús nos pone en 
situación de calcular la duración de esta actividad. Sin duda 
San Juan tiene interés en hacer aparecer el cuadro cronológico 
de la historia de Jesús de una manera más clara que como lo 
estaba en la tradición sinóptica. 

Tenemos, pues, que atenernos a la cronología de un día, 
que nos ha sido claramente transmitida. En este espacio de 
tiempo se pueden colocar todos los hechos que nos traen las 
cuatro narraciones. No es exacto decir que los interrogatorios 
ante Anas y ante Caifas se han reunido en uno solo en Mc.-Mt.; 
lo que ha ocurrido más bien es que los sinópticos han pasado 
por alto el interrogatorio ante Anás, que carece de impor-
tancia, y han contado sólo el juicio ante Caifás, que fué el 
único importante. Tampoco es exacto decir que San Lucas 
ha convertido en una las dos sesiones del Sanedrín; en rea-
lidad tuvo lugar una sola sesión ante el Sanedrín, que acabó 
hacia el amanecer con la entrega de Jesús a Pilato. No puede 
tampoco decirse que en Mc.-Jn. los dos juicios ante Pilato se 
han convertido en uno; ante Pilato se celebró un solo juicio, 
interrumpido únicamente, de manera provisional, por el envío 
del acusado a Herodes. Finalmente, carece de fundamento 
afirmar que el juicio ante el Sanedrín tuvo lugar de día, pero 
que Mc.-Mt. lo colocaron en la noche a causa de una confu-
sión con el interrogatorio de Anás, que tuvo lugar sin duda 
durante la noche. También San Juan, en el que quiere apo-
yarse esta opinión, coloca durante la noche la entrega a Cai-
fás y sólo coloca al amanecer la entrega a Pilato (18 , 28 com-
parado con 18, 2 4 ) . La colocación al amanecer del juicio anre 
el Sanedrín, que nos da S3n Lucas, es resultado de una ela-
boración literaria de la narración de San Marcos. Puede 
observarse, de todos modos, que San Lucas sólo narra el final 
del juicio, que de hecho debió de suceder al amanecer. 

Podemos, pues, resumir el resultado en las palabras si-
guientes : Los argumentos que se aducen en favor de la cro-
nología. de tres días no son de tanto peso como para que se 
pueda dar a esta cronología la predilección sobre la crono-
logía de un día, que es defendida claramente por los sinóp-
ticos y por San Juan. 



E L I N T E R R O G A T O R I O PRELIMINAR 

JESÚS fué atado y conducido desde el Monte de los Olivos 

a la ciudad. Pero no fué llevado inmediatamente ante ef 
Sanedrín, sino que, como cuenta sólo San Juan (18 , 12 ss. 
y 19-24) , fué conducido en primer lugar al Sumo Sacerdote 
Anas. Si las palabras «a Anás» deben significar «a casa 
de Anás», y la tradicional localización de la casa de Anás 
es exacta, entonces Jesús volvió aproximadamente por el 
mismo camino por el que había ido a Getsemaní, pues la 
casa de Anás es desde antiguo colocada al sur de la ciudad, 
muy cerca del Cenáculo. Una tradición que se remonta al 
siglo X I I I la traslada al lugar donde hoy se halla la capilla 
de los ángeles del convento armenio Der ez-Zétuni del 
Monte de los Olivos, convento que se encuentra al norte 
de la puerta de Sión. Más a menudo se supone, sin em-
bargo, que Anás habitaba de ordinario u ocasionalmente 
un ala del palacio de Caifás. Este último se colocaba ya en 
tiempos del peregrino de Bordeaux ( 3 3 3 de nuestra era) 
un poco más al sur, entre la puerta de Sión y la iglesia de 
la Dormición, junto al Cenáculo1. 

Anás, hijo de Seth, es nombrado en el Nuevo Testa-
mento otras dos veces, junto a Caifás, como Sumo Sacer-

1 Poca acogida ha encontrado hasta ahora la tesis de los asun-
cionistas, que colocan la casa de Caifás detrás de la iglesia de 
San Pedro in Gallicantu, junto a la pendiente oriental del actual 
monte de Sión, cf. A. E. Mader, Leie f. Theol. u. K., V, p. 31 S\ 
y C. Kopp, Grabungen u. Vorschvnge» im Heiligen Land (1939) , 
pp. 128-130. Según Josefo, Bell., 2, 17, 6, § 426, la casa de Anás 
el joven se encontraba en la ciudad alta, al oeste de Jerusalén. « 

8. — El rrocxso de Jesús 
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doce2. Aparece en Josefo, que le da el nombre de Ananos, 
como una de las personalidades de la arisrocracia sacer-
dotal de entonces3 . Sulpicio Quiruiio, el gobernador sirio, 
le confió el cargo de~SíÍrrío Sátindoce en el año 6 de nuestra 
era, cargo que desempeñó hasta el año 15. Además cuvo la 
satisfacción de ver subir a sus cinco hijos a esra alta digni-
dad ; al primero, Eleazar, inmediatamente tras su destitu-
ción (alrededor del año 16 -17 ) ; unos veinte años más tarde 
a' Jonacás (de Pascua a Pentecostés del año 3 7 ) ; después 
a, Teófilo ( 3 7 - ? ) , a Matías ( 4 3 - 4 4 ) y en último lugar a 
Anás II ( 6 2 ) , que, en los tres meses de su gobierno, man- ' 
do apedrear a Santiago el hermano del Señor. Por este 
inaudico acumulamiento de poderío y de gloria sus contem-
poráneos decian que era un hombre de suerte. Tenían por 
ello tanto más razón cuanto que también otros de su fa-
milia vistieron los ornamentos de Sumo Sacerdote. Así Ma-
tías, hijo de Teófilo y nieto de Anás, que fué uno de los 
últimos sumos sacerdoces (años 6 5 - 6 7 ) ; José_Caifás, Sumo 
Sacerdote en el período 18-37, que era su yerno (Jn. , 18, 
1 3 ) , y el Sumo Sacerdote Jesús, entronizado por Arquelao, 
poco antes del año'.6, que era hijo de Seé y, al parecer, su 
hermano*. La tradición judía habla con frecuenciajrmyLjnal, 

* Le., 3, 2 ; Hech., 4, 6 ; es dudoso que se le cite también 
én 5, 17, cf. S. Berger, Un anclen texle latín des Acles retrouvé 
dans un manuscript provenant de perpignan (Notes et extraits 
des manuscrits, 35, 1 partie, Paris) (1895) , p. 194.< 

* Ant., 20, 9, 1, 5 198; 18, 2, 1 s. § 26 y 3 4 ; cf. Schürer, 
;0. c., ir, pp. 204, 217 y 221 s.; Billerbeck, o. c., l l . pp. 568-571. 
Josefo habla, al describir las fortificaciones romanas durante el 
asedio de Jerusalén, de la tumba del Sumo Sacerdote Ananos 
(Bell., 5, 12, 2, $ 506), es decir, de nuestro Anás. No puede tra-
tarse de su hijo de igual nombre, ya que éste fué arrojado, sin 

[sepultar, a los perros y a las fieras para que lo devorasen (Bell., 
4, 5, 2, § 316 ; . En el único lugar en que podía hallarse la tumba 

¡de Anás, al sur de la ciudad, se ha encontrado un sepulcro \le 
piedra, notable por la ornamentación artística del vestíbulo y dei 
interior. G. Dalman, Jerusalem «. sein Gelande ( 1930 ) , p. 389, 
identifica este sepulcro con el sepulcro de Anás nombrado por 
Josefo. 

' Seé es claramente corrupción de Seth o Sethi, el nombre 
paterno de Anás. Cf. G. Hólscher, Die Hobenpriesterlister bei jo-
sephus u. die evangelisebe Chronologie ( 1940) , pp. 12 y 21 s. 
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de esta familia. Sobre todo se les acusa de delaciones, intri--
gas'y' mala administración5 . Pero, sin duda, Anás debió su 
éxito grande y dura3ero no sólo al hecho de que era rico y 
colocaba sin escrúpulos sus riquezas al servicio de sus am-
biciosos planes, sino también a su extraordinaria energía y 
ra lenco d iplomá c ico. Así se explica que en el N ú e v o T e ? - * 
carnet!ro xpafe2ca~a. veces en primer plano, a pesar de que 
hacía ya mucho tiempo que había sido destituido de su 
cargo. En los casos en que se le califica de Sumo Sacer-
dote hay que tener en cuenta que también los sumos 
sacerdotes ya destituidos conservaban este titulo6. 

as"'ríTitizó""('í solo él ínrcrrogatono' de Jesús, aunque 
estaban presentes algunos criados y tal vez algunos jerar-
cas. Sólo más tarde se reunió el Sanedrín como corporación 
bajo la presidencia de Caifas7. N o se puede considerar esta 
escena c o m o un interrogatorio oficial ptevio; el procedi-
miento judicial judío no conocía ciertamente esta formali-
dad. Muchos historiadores del Derecho suponen que Anás 
reaiizó este interrogatorio en su calidad de presidente de 

1 Los datos están en Billerbeck, o. c., II, pp. 569-671. Tra-
bajando sobre los datos que dan el Nuevo Testamento, josefo y 
ios escritos rabínicos sobre los jefes de la casa de Anás, ha tra-
zado P. Gaechter, «The Hatred of the House of Annas», Tbeoi. 
Studies, 8 ( 1947), pp. 3-34 (ahora también en el libro de Gaech-
ter, Petrus itnd seine Zeit U 9 5 8 J , pp. 67-104), un cuadro inte-
resante y nuevo en muchos aspectos sobre el desenvolvimiento de 
Ja Iglesia desde la muerte de Jesús hasta la destrucción de Jeru-
salén. Gaechter comprueba que siempre que se desataba^ una 
persecución ...sangrientacontr<\_ los cnst^ era Sumo SecerJote 
precisamente un nTiembrcTlkri^ ~~-——— -
-•" & '^y" jemy^mrTérmtm~zür~z:¿ ¡ i jisu, n B (1929) , pági-

nas 14 y siguientes; Schürer, o. c., pp. 221 i. La hipótesis de 
M. von Aberie, Theol. Quartalschr., 53 (1871), pp. 13-15, de que 
Anás fué despojado por Valerio Grato sólo de la parre espiritual 
de su cargo, pero que conservó el poder civil y la presidencia 
dei Sanedrín, se basa en una interpretación equivocada de Ant., 
18, 2, 2, § 34, y ha sido con razón generalmente abandonada. 

7 J . Jeremías, Die Abendmahlsuorte Jesu 2( 1949), p. 44, 
nota 5, escribe: «Lo mismo que a R. Bultmann, a mí me parece 
seguro que en Jn., 18, 19, se describe un interrogatorio oficial, 
al que estuvo presente el Sanedrín (cf. Me., 14, 53 y paralelos).» 
Pero de la presencia de los sanedritas no se habla y la de Caifas 
es excluida expresamente. Más detalles véanse en el Apéndice 111. 
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uno de los dos pequeños tribunales todavía existentes en 
Jerusalén, que poseían jurisdicción sobre los delitos de 
poca monta, pero que después, al darse cuenta» de la impor-
tancia extraordinaria del caso, lo remitió al gran Sanedrín8. 
Pero esto difícilmente puede ser verdad, pues había sido el 
Sanedrín, y no un tribunal local de poco valor, el que ha-
bía decidido la prisión y enjuiciamiento de Jesús por me-
dio de un proceso capital. Por otra parte, como Anás mis-
mo era miembro' del Sanedrín, debía estar ya de antemano 
al corriente de la especial importancia del asunto. El primer 
interrogatoriojno eŝ  pues, parte integrante del proceso pro-' 

"primente dicHo, sino que tiene "un carácter no óñciaL^jEsco 
parece también indicar el texto de Jn., 18, 13, donde, c o m o 
motivo de la conducción de Jesús a Anás, se dice lo si-
guiente : «porque era suegro de Caifás, pontífice aquel año». 
Estas palabras podían significar que esta comparecencia de 
Jesús ante Anás no fué decidida por motivos judiciales, 
sino más bien por moti vospr i v a d o s q u e r i e n d o Caifás, por 
medio de esta previa entrega de Jesús a Anás, manifestar 
a éste claramente su respeto; además, Caifás pudo también 
haber contado con que la experiencia y astucia del ex 
Sumo Sacerdote conseguirían proporcionar elementos útili-
zables después como base ante el Sanedrín. D e esta ma-
nera, además, se aprovechaba convenientemente el tiempo 
hasta la reunión oficial del Sanedrín. En todo caso estas 
gestiones iniciales ante Anás no tienen su razón de ser en 
que los judíos considerasen a Anás, a pesar d e su destitu-
ción por los romanos, como el único legítimo Sumo Sacer-
dote. Tampoco se deben a que Anás no quería tomar parte 
como un simple miembro en la sesión del Sanedrín, en la 
que no podía actuar de presidente (Schegg) o a que se le 
quiso evitar al viejo señor el tener que salir a la calle en 
la fría noche ( Z a h n ) 5 ; Cuando San Juan añade a su obser-
vación sobre Anás las siguientes palabras: «era Caifás el 
que había aconsejado a los judíos: conviene que un hom-

" R. von Mayr, o. c., pp. 292 s.; Doerr, o. c., p. 23. 
* P. Schegg, art. Aanas en Wetzer u. Welte's Kirchenlexi-

kon 1, ' ( 1 8 8 2 ) , pp. 863 s. Th. Zahn, Das Eu. des Joh. (1908) , 
página 613. 
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bre muera por el pueblo» (18, 14) , claramente quiere in-
dicar que ambos, el antiguo y el actual Sumo Sacerdote, 
estimaban llegado el momento de convertir en realidad 
aquella frase e intentarlo todo para reducir a Jesús al si-
lencio. 

Pero el fin del interrogatorio no fué conseguido. Anas 
interrogó sobre sus discípulos y su doctrina al detenido, al 
que, durante el interrogatorio, se le quitaron seguramente 
las ataduras (cf . Hech., 22 , 30) . Quería enterarse por boca 
de Jesús mismo de cómo conseguía reunir en torno suyo 
una multitud tan grande de discípulos y qué doctrina es-
pecial era la que predicaba. Aunque la actividad doctrinal 
de Jesús correspondía externamente en general a la usual 
entre los rabinos, no encajaba, sin embargo, del todo en 
los moldes ordinarios. Jesús no era un sabio o un rabino 
oficial. Se sabía que no había realizado el curso de estudios 
prescrito y que no había sido autorizado pata enseñar por 
ninguna autoridad competente (Jn., 7, 1 5 ; Me., 6 , 2 ) . Por 
ello su actividad y, sobre todo, su círculo de discípulos po-
día llamar la atención y aun parecer sospechoso. También 
se diferenciaba Jesús fundamentalmente de los maestros 
usuales en que no explicaba y transmitía, como éstos, lo 
aprendido, sino que con una inaudita pretensión de indepen-
dencia, que superaba aun a los profetas del Antiguo Testa-
mento, predicaba de nuevo la voluntad de Dios y mos-
traba en ello una tal confianza en sí mis rao que superaba 
todo lo imaginable y que al pensamiento judío debía pare-
cer una blasfemia. Tal vez intentaba Anás ahora sonsacar' 
al preso un testimonio sobre sí mismo, para allanar de esta 
manera el camino al inmediato proceso judío. Como, junto 
a esto, se interesó también por los discípulos, a los que n o 
se había molestado en el prendimiento, se puede sospechar 
que le quería inducir a dar una explicación sobre el mo-
vimiento mesiánico levantado por él, explicación que des-
pués podría ser utilizada en el foro romano. Anás cree o 
aparenta creer que Jesús ha fundado una especie de aso-
ciación secreta con doctrinas y fines sospechosos. 

Con tranquila dignidad rechaza Jesús esta imputación. 
Recuerda la completa publicidad de su obra: « Y o públi-
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camente he hablado al mundo; siempre enseñé en las si-
nagogas y en el Templo, a' donde concurren todos los 
judíos; nada hablé en secreto. ¿Qué me preguntas? Pre-
gunta a los que me han oído qué es lo que yo les he 
hablado; ellos deben saber lo que les he dicho» (Jn. , 18, 
2 0 s.) . Pero San Juan sabe, lo mismo que los sinópticos, 
que Jesús, en ocasiones, había hablado también ante un 
círculo limitado de oyentes. Por tanto, la afirmación de 
Jesús de que nunca ha hablado en secreto quiere decir que 
el contenido total de su predicación mesiánica era accesible 
a todo el mundo, y que, por ello, resultaba absurdo el pen-
sar en una confabulación secreta o algo por el estilo. Del 
(hecho de la publicidad de su predicación se deduce que el 
interrogatorio de Jesús, cuyas palabras sólo con descon-
fianza serían recibidas, eta totalmente inútil. C o m o los tes-
tigos están allí, entre la .multitud, el juez debe atenerse a 
ellos, puesto que la declaración de los testigos es Gosa que 
pertenece a todo interrogatorio regular. 

Tal manera de hablar, tan libre e impertérrita, era algo 
inaudito en un tribunal judío. Como cuenta Josefo (Ant., 
14, 9, 4 , § 1 7 2 ) , los acusados judíos" acostumbraban .a to-
mar una postura llena de servilismo. Se presentaban hu-
mildes y tímidos en palabras y gestos, con los cabellos des-
peinados y con negras vestiduras, y buscaban por todos los 
medios posibles provocar la compasión del juez. A l enten-
dimiento servilista de uno de los alguaciles le debió pare-
cer la respuesta de Jesús ofensiva y falta de respeto. Como 
podía estar seguro de una reprimenda por parte de su su-
perior, golpeó al acusado en la mejilla con una servil dili-
gencia y le increpó de esta manera: « ¿ A s í respondes al 
pontífice?» - ; ~ - - -

Jesús recibió el grosero agravio no sin mostrarle al 
autor, tranquila y categóricamente, su injusticia: «Si hablé 
mal, muéstrame en qué, y si bien, ¿por qué m e pegas?» 
N o se nos dice cómo se condujo el Sumo Sacerdote ante 
este suceso. El interrogatorio no condujo a resultado alguno. 
Anás mandó atar de nuevo a Jesús y le envió a Caifas, que 
era entonces el pontífice (Jn., 18, 2 4 ) . 

Esta corta escena hace presentir que el acusado encon-
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trará en sus jueces poca justicia y mucho menos misericor-
dia. Pero muestra también que a sus enemigos no les iba 

" - i T i e n en el asunto de las pruebas. ¿Lograrán encontrar en 
el verdadero inte.rrogatorio un fundamento legal para la 
proyectada sentencia de muerte? 

Apéndice I I I : LA NARRACIÓN SOBRE EL INTERROGATORIO 
HECHO POR AtíÁS (Jn., 18, 12-14 y 1 9 - 2 4 ) 

En la narración del cuarto evangelista sobre el interro-
gatorio hccho por Anás existen tres datos que llaman la 
atención: en primer lugar, que San Juan hable con tanto 
detalle del interrogatorio de Anás, prácticamente sin impor-
tancia, y que no diga nada sobre el decisivo juicio ante Cai-
fas; en segundo lugar, que divida en dos partes (vv. 15-
18 y 2 5 - 2 7 ) , por la narración dei interrogatorio de Anás, 
la narración de las negaciones de San Pedro; y en tercer 
lugar, que la persona que interroga a Jesús sea calificada en 
18, 19-23 como «el pontífice», lo que hace más bien pen-
sar en Caifás que en Anás (cf. 18, 13) . De esto se deduce 
con frecuencia que el texto originario, que hablaba de la 
vista ante Caifás, ha sido trastrocado. De hecho, el Syrus 
Sinaiticus contiene una ordenación de los versículos que 
podría apoyar esta opinión. En el Syrus Sinaiticus, a la corta 
observación de que Jesús fué llevado a Anás y de éste a Cai-
fás, sigue la narración del interrogatorio ante Caifás y des-
pués ia historia ininterrumpida de la negación de San Pe-
dro. El orden de los versículos es, pues, el siguiente: 12, 
13, 24, 14, 15, 19-23 , 16-18 , 25-27. Muchos exegetas, sobre 
todo franceses, han defendido la colocación del versículo 2 4 
detrás del 13, en favor de lo cual existe el testimonio de 
San Cirilo de Alejandría y del minúsculo manuscrito 2 2 5 . 
Últimamente ha defendido esta opinión de nuevo J. Schnei-
der, «Zur Komposition von Joh., 18, 12-27», Zscbr. /. ntl. 

- Wiss., 4 8 ( 1 9 5 7 ) , pp. 111-119 . Peto en e l t e x t o del Syrus 
^Sinaitkus se ve ckiajBigaty^BgJia-habidn >qa!Jikño~*orátf-

nadgra. Algunos exegetas han imaginado y llegado a acep-
tar un cambio de hojas, que colocó originariamente el tro-
zo 18, 14 -23 detrás del versículo 24. Es verdad que a veces 
hay que contar en San Juan con este trueque de hojas, peto 
en el caso presente esta hipótesis no es satisfactoria, ya que 
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con ella no se puede explicar cómo el versículo 24 pudo ser 
separado del versículo 13. Finalmente se ha propuesto traducir 
en piuscuamperfecro el verbo del versículo 24 (.«Anás le había 
enviado atado a Caifás, el pontífice»), contra-lo cual hay sin 
embargo razones lingüísticas y estilísticas. De la compara-
ción del versículo 13 (se llevó a Jesús «a Anás») con el ver-
sículo 15 (el discípulo fue ceen Jesús al atrio del pontífice:)), 
así como del versículo 24, según el cual Jesús, al anai del in-
terrogatorio, fué enviado por Anás a Caifás, se deduce que ¿ei 
Sumo Sacerdote» que hizo este interrogatorio fué Anás. So-
bre la manera de expresarse el evangelista, tan sorprendente 
a primera vista, hay que notar lo siguiente: como el óue 
habia desempeñado el cargo de Sumo Sacerdote conservaba 
este título aun después de su destitución, podía San Juan 
designar también a Anás con este título. San Juan podía 
hablar de él como de i el Sumo Sacerdote» (v. 15 y ss.), 
porque ya había dicho .antes su nombre (v. 13). ' Es verdad 
que e a la misma frase se cita a Caifás y se dice expresa-
mente que era el Sumo Sacerdote, pero el evangelista no 
debía temer una confusión, si se atiende a la ciara conexión 
de los versículos 13 y 15. Anás es llamado en Act., 4, 6 
«el Sumo Sacerdote», aunque en la misma frase se nombra 
a Caifás y se dice de él también que era el Sumo Sacerdote, 
pues ciertamente Caifás era entonces el único Sumo Sacer-
dote. El que San Juan, en los dos lugares en que le llama por 
su nombre, no le califique de Sumo Sacerdote ( w . 13 y 2 4 ) 
se explica por el hecho de que en ambas ocasiones se nom-
bra también a Caifás y además con la adición de <el Sumo 
Sacerdote», cosa que aplicada a Caifás estaba mejor motivada 
que aplicada a Anás, ya que Caifás era entonces el titular 
del alto cargo. Habría sido demasiado complicado el dar 
en una misma frase el mismo título a dos personajes. La 
frase relativa «que era Sumo Sacerdote aquel año», en el 
versículo 13, pudiera ser una indicación de que Anás había 
sido Sumo Sacerdote en otro tiempo. (En 11, 47 y 51 el 
dato no parece tener este tono, ya que aquí se trata de una 
frase de participio y no relativa.) A los intentos de demostrar 
que el interrogatorio narrado en los vv. 19-24 se desarrolló 
ante Caifás hay que oponer, sobre todo, lo siguience: San 
Juan habría hablado difícilmente de que Jesús compareció 
primeramente" ante Anás, cosa que no narran los sinópticos, 
si no hubiese tenido Ja intención de contar algo más con-
creto sobre este episodio. También el hecho de que en la 
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narración dei interrogatorio no se diga nada ni de la presencia 
de los sanedritas, ni de las declaraciones de los testigos, ni 
de la sentencia judía contra Jesús, indica que ei Sumo Sacer-
dote de que aquí se habla no es Oirás. 

Si esta opinión es exacta, surge oí problema de por qué 
San Juan no narra detalle alguno sobre la vista ante Caifás 
y el Sanedrín. Biclcermann, o. c , pp. 219-222, da a esto una 
explicación ingeniosa, pero muy rebu:cada. Según éi, el evan-
gelista pensaba que jesús, por la resolución dei Sanedrín, ha-
bía sido declarado requírenúus, y, por ia orden de detención, 
había sido declarado criminal judicialmente; como se con-
sideraba convictas y confesas tsies pc-rsonis en cuanto se des-
cubría su paradero, San Juan no narra que el Sanedrín se 
reuniese propiamente para dictar sentencia. Steinwenter, ]us, 3 
( 1 9 5 2 ) , pp. 4 8 8 s., ha demostrado que tal explicación, aun 
en ¡o referente a la historia de! derecho, no es convincente. 
San Juan pudo pasar por alto la vista ante Caifás y el Sane-
drín no sólo porque los sinópticos habían hablado ya de 
ello con detalles, sino, sobre todo, porque el lector pagano del 
cuarto evangelio habría tenido poco interés por la vista 
judía; además conocía ya por el mismo evangelio de San 
Juan la pretensión mesiánica de Jesús, que fué lo que constitu-
yó el punto culminante de aquella vista. Pero San Juan habla 
también de esta pequeña visca ante el ex sumo Sacerdote Anás, 
a la que no había proseado atención ninguno de sus predece-
sores, porque, a pesar de 1a pequeña importancia del hecho, 
éste le daba ocasión paro, contar la negación' de San Pedro que, 
ai suprimir la v isa ante Caifás, no habría encontrado lugar 
adecuado. San no quería sin duda suprimir esta narra-
ción, ya que en 'ella se cumplía la profecía de la que había 
en 13, 38, y tal vez también porque el evangelista tenía in-
terés en añadir algo especial (v. gr., el episodio del discí-
pulo desconocido, vv. 15 •/ 16). La historia de la negación 
la divide en dos partes por medio de 1a narración dei inte-
rrogatorio de Anás para recalcar así la distancia temporal en-
tre Ja primera negación y ias dos siguientes. 

Si el procedimiento literario del evangelista lo hemos pre-
sentado exactamente, entonces se esclarecen por este medio 
las diversas objeciones contra la historicidad de este relato. 
El que crea que este pasaje es una ficción ( W . Brandt, Die 
cvar.v'jlhche Geschicbte inid der Ursprung des Christer.tums 
(18951, 1 2 2 ; O. Pfleiderer, Das Urcbrisienttim, 51 ' [ 1 9 0 2 ] , 
p. 5 3 2 ; J . finegan, Die überiieferxng des Lcidetts- und 
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Auferstebungsgescbichte Jesu [ 1 9 3 4 ] , p. 44 s.; H. E. Goldin, 
The Case of the Nazarene Reopened [ 1 9 4 8 ] , p. 557 ; P- van 
Paassen, 1Vby Jesús Died [ 1 9 4 9 ] , pp. 138, 148 , y otros) se 
ve obligado a creer que San Juan fingió algo sin sentido y 
sin objeto. Aun la crítica radical confiesa que este pasaje «no 
puede atribuirse a los particulares motivos teológicos del evan-
gelio de San Juan» (R. Bultmann, Das Ev. des Joh. [ 1 9 4 1 ] , 
p. 4 9 7 ) . Tampoco puede ser la historia del interrogatorio de 
Anás una superfetación literaria de la narración de los sinóp-
ticos de la vista ante el Sanedrín, pues aquélla : es de hecho 
y formalmente independiente de ésa, y además San Juan dis-
tingue claramente entre este interrogatorio previo y el que 
tuvo lugar a continuación ante Caifás. También el erudito 
judío Joseph Klausner considera que esta escena es «comple-
tamente posible» (Jesús von Nazareth, " [1934j ," p. 4 / i ) . 

/ 
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C i , como parece desprenderse de las narraciones evangé-
licas sobre las negaciones de San Pedro1, Anás y su yer-

no habitaban diversas alas de un mismo edificio", bastaron 
tan sólo, unos minutos para conducir a Jesús al lugar de la 
vista. Cualquiera que haya sido el motivo por el que no se 
escogió como lugar de reunión el local ordinario3, lo cierto 
es que los datos de los sinópticos apenas dejan duda de que 
Jesús fué presentado al Sanedrín en la casa de Caifás (Mar-
cos, 14, 53 s.), en una sala del piso alto (Me., 14, 6 6 ) . 

La vista comenzó todavía de noche; en el patio, el per-

1 Las negaciones de San Pedro tuvieron lugar, según los si-
nópticos, en el patio del palacio de Caifás, mas, según San Juan, 
ai parecer, en el patio de Anás; cf. A. Brül], «Jesús vor Annas», 
Der Kalbolik, 79 (1899) , I, PP- 198-200; Zahn, o. c„ p. 6 1 8 ; 
G. Dalman, Orte a. Wege Jesu, 2 (1922) , p. 263; Ricciotti, o. c., 
p. 610 ; J . Cantinat, «Jésus devant le Sanhédrin», Nouv. Revue 
Théol., 75 (1953) , p. 303, nota 19. De manera distinta piensa 
P. Benoit, «Jésus devant le Sanhédrin», Angelicum, 20 (1943) , 
p. 164, cf. también Rev. Bibl., 60 (1953), p. 452, que sospecha 
que en el relato de San Marcos hay una confusión entre el in-
terrogatorio nocturno de Anás y la sesión matinal del Sanedrín. 
Benoit dice que Jesús fué llevado por la noche a casa de Anás, 
y al amanecer delante del Sanedrín, que se hallaba reunido en 
el local oficial y regular. Pero difícilmente puede ser exacta esta 
valoración del relato de San Marcos; cf. lo que se dice en las 
páginas 189 s. 

2 Cf. sobre esto K. Galiing, Bibltsches Reallexikon ( 1937) , 
páginas 270 y 414 (Palacios con patio interior). 

J Cf. el Apéndice IV. 
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sonal de servicio que allí estaba mantenía encendido un 
fuego para defenderse contra el frío de la noche. A causa 
de la inminencia de la fiesta de 1a Pascua la prisa estaba 
justificada. En general se acostumbraba a presentar a los 
detenidos ante eí tribunal' inmediatamente después del 
prendimiento, ya que el derecho criminal jucío no conocía 
una ~~ 
- En casa de Caifás se encontraban «tocios los príncipes 

de los sacerdotes, los ancianos y los escribas» ( M e , 14, 6 3 ) , 
es decir, las tres clases de personas que, según Josefo, for-
maban el gran Sanedrín. Es, pues, el más alto tribunal judío 
el que se ocupa de Jesús. Setenta miembros pertenecían al 
Sanedrín, además del Sumo Sacerdote que entonces ejercía 
el cargo y que presidía la sesión1. El dato de San Marcos 
de que «todos» los sanedritas se reunieron en casa de Cai-
fás no hay que entenderlo necesariamente a la letra, como 
lo prueban otras hipérboles populares semejantes de este 
evangelista. A esta hora desacostumbrada pudo ocurrir que 
faltase alguno. Pero es seguro que la reunión contaba con 
el número de miembros suficientes para poder tomar una 

4 Mishna Sanh. 1, 6. La Mishna se apoya en Núm., 11, 16, 
por lo que hay que sospechar que ya el anciguo Sanedrín de 
Jerusalén se hallaba compuesto de esta manera. Algunos datos de 
Josefo confirman esto: tras la caída del legítimo Sanedrín, ios 
zelotes formaron en Jerusalén un tribunal de setenta miembros 
(Bell., 4, 5, 4 § 334 ss.); Josefo mismo erigió en Galilea du-
rante la guerra un gobierno de setenta miembros (Bell., 2, 20, 5, 
$ 571) ; la colonia judia de Babilonia en Batanea era gobernada 
por setenta nobles (Bell., 2, 18, 6, $ 482; Vita, 11, § 56). Según 
Tos. Sukka 4, 6, en la gran Sinagoga de Alejandría se erigieron 
setenta y una cátedras para el Sanedrín que allí había fScbre el 
cambio de sesenta a setenta y uno cf. la observación de H. Danby, 
Journ. of Toeol. Studies, 21 (1919/20), p. 6 9 : «The difference 
of one will depend on whether or not the presidenc is inciudc-d 
in the total.») No puede ser citado aquí el caso de ¡os setenta 
discípulos (Le., 10, 1) ; la opinión de V. E. Harlow, The Des-
tróyer of Jesús (1954), p. 1Ó0, nota 9, de que Jesús veía en los 
«setenta» los futuros miembros de! nuevo Sanedrín que debía su-
ceder al antiguo de Jerusalén tras una insurrección victoriosa, es 
fantástica. Además, en Le., 10, 1, el número que se nombraba 
originariamente era el de setenta y dos, cf. J . Schmid, Das Ev. 
n. Luios 3 (1955) , p. 184. 
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resolución. Para esto bastaba, según la Mishna, la pre-
sencia de veinticrés miembros''. 

Sería algo muy interesante saber algo más concreto 
sobre las personalidades que asistieron a esta histórica se-
sión. Por desgracia los evangelios no dicen casi nada de 
esto. Sus escasos dacos, sin embargo, pueden ser comple-
tados por algunas noticias e indicaciones extrabíblicas. 

El único de los participantes en la sesión cuyo nombre 
nos dan los evangelios es el Sumo Sacerdote Caifas. José, 
con el sobrenombre de Caifás, como le llama Josefo (Ant., 
12, 2, 2 § 5 5 ; Í3 , 4, 3, § 9 5 ) , debía de ser un experto 
diplomático. Consiguió mantenerse en el poder durante 
diecinueve años, desde el año 18 al 37, tiempo record que 
no llegó a ser conseguido por nadie, ni aun de manera 
aproximada, en todo el siglo. Le. siguen Ananías, con doce 
años, Anás, con nueve y Teófilo, con cuatro. En los ciento 
siete años que van desde el comienzo del gobierno de He-
rodes hasta la destrucción de Jerusalén, apenas llega a cuatro 
años la duración media del cargo de los últimos veintiocho 
pontífices". Los procuradores romanos cambiaban rnuy a i 
gusto ai titular de este cargo, pues aprovechaban la ocasión ' 
de la nueva ocupación del puesto para hacerse honrar por el 
afortünádó'cándidato. En el Talmud (Joma 3 b ) se men-
ciona también este desagradable asunto: «y como se,jua-
gaba d i ñero paraj legar j i _se r_ Sump^Sacendoce, acostumbra-
banT?iíor~"es decir, los procuradores — a susticuir al Sumo 
Sacerdote cada dos meses». También Valerio Grato, pro-
curador de Judea desde el año 15 al 2"^~pore* cual llegó 
Caifás al cargo, debía de ser sensible al soborno, pues no 
dejó en el cargo más de un año a ninguno de los tres pre-
decesores de Caifás (Ant., 18, 2, 2, § 34 s.). Sin duda 
éste le ahorró la fatiga de conseguir dinero por el traba-
joso camino de la sustitución del cargo. Ciertamente no le 
faltaban medios para ello; en el Talmud se dice que el 

5 Cf. M. Wolff, cDe samensteliíng en het karakter van het 
groote synedrion te Jeruzalem voor het jaar 70. Chr.s, Theol. 
Tijdschr., 51 (1917) , pp. 299-320. 

* Cf. Schürer, o. c., II, pp. 216-220; J. Jeremías, Jerusalem 
2. Zsit Jssu, II (1929), pp. 54 s. 
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Sumo Sacerdote debía aventajar en riqueza a los restantes 
sacerdotes7 . N o menos digno de notarse es que Caifas 
consiguió mantcners;e en d todo ~cT 
t ienípífque fué procurador Poncio Pilato (anos 2 6 - 3 6 ) , un 
fünciüTSario ai que sus contemporáneos reprochaban, a más 
de su brutalidad, precisamente su facilidad para dejarse 
sobornarT'Sofó tras la caída de este romano sobrevino la 
de su protegido. Inmediatamente después de la sustitución 
de Pilato por el legado sirio Vitelio Caifás se vió obligado 
a dejar el cargo ; bien es verdad que hizo esto sólo para 
dejar ei puesto al hijo de su suegro, de manera que prác-
ticamente el poder quedaba en las mismas manos. En la 
sesión en la que se llegó a la decisión oficial de hacer des-
aparecer a Jesús, Caifás mostró la falta de escrúpulos con 
que procedía contra todo aquello que pudiera ser peligroso 
para su poderosa situación (Jn., 11, 5 0 y 5 3 ) . A esta natu-
raleza violenta no podía imponer respeto alguno el pobre 
hijo de un artesano de Nazaret, aun cuando éste fuese muy 
honrado por el pueblo. Precisamente porque amenazaba 
con substraer el pueblo a la casta de ios señores debía ser 
sacrificado a la razón,de estado, tal como la entendía Caifás. 

— El consejo que presidía ei Sumo Sacerdote constaba de 
tres^grupos: los sumos sacerdotes, los ancianos y los escri-
b d Ü E l primer gru*po¡~er~dé"los sumos sacerdotes, se com-
pokía, en primer lugar, de los anteriores "titulares del cargo 
de Sumo Sacerdote. Entre los que entonces" pertenecían a 
este grupo podemos nombrar a Anás y a su hijo mayor 
pleazar. Probablemente vivían aún en tiempo de Jesús 
también el antecesor y el sucesor de este último. Antecesor 
de Eleazar en el cargo de Sumo Sacerdote fué Ismael I, 
hijo de Phiabi, que fué Sumo Sacerdote del año 15 al 16. 
Pertenecía a una familia de la que las generaciones poste-
riores guardaron un mal recuerdo a causa de su brutal 
abuso del poder9 . El sucesor de Eleazar fué Simón, hijo de 
Camitos, que fué Sumo Sacerdote del año 17, al 18. Alcanzó 
una celebridad trágicocómica por no poder oficiar en el 

' í 
i 7 Tos. Joma, 1, 6 ; cf. Jeremías, o. c., p. 59, nota 5. 
¡ " Filón, Leg. ad Caiurn, 38, § 302. 

* Pesachim 57 a ; Tos. Menachot, 13, 21. 
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día más honroso para el Sumo Sacerdote, la fiesta de las 
Expiaciones. La tarde anterior había sido tocado por la 
saliva de un árabe, por lo que había quedado gravemente 
impurificado. C o m o su hermano ejerció, sustituyéndole, la 
función de Sumo Sacerdote en el día de la fiesta de las 
Expiaciones, y tal sustitución otorgaba el carácter de Sumo 
Sacerdote, también éste fué contado en lo sucesivo en la 
lista de los sumos sacerdotes, de modo que ambos herma-
nos tuvieron en adelante asiento y voto en el Sanedrín'". 
Además de estos e x sumos sacerdotes pertenecían también 
al grupo de los «sumos sacerdotes» al menos otros cinco 
sacerdotes de gran categoría, a saber, el superintendente 
del Templo, el encargado sacerdotal del Templo y los tres 
tesoreros''..JE1 más importante entre estos funcionarios del 
culto era.. eljSjerintj¿idéme~déT*^TempIa DeFíaTasistíF al 
Sumo Sacerdote en las ceremonias solemnes, y una semana 
antes de la fiesta de las Expiaciones era destinado como su 
sustituto. Además dirigía el culto y a los sacerdotes que 
en él servían y tenía en su poder la más alta fuerza de 
poIicía del Tempki. Si las apariencias no engañan, pode-
mos llegar a dar el nombre del que entonces tenía este 
cargo, ya que puede mostrarse que el superintendente del 
Templo solía ser escogido entre los más cercanos parientes 
del que era entonces Sumo Sacerdote. Además, el Talmud 
palestinense nos dice que ninguno era nombrado Sumo Sa-
cerdote . s i _ j i o _ i i a h ú i ^ d a . . m t » . - J a u p e r i n ^ i d e n t e del T e m -
plo'*'. Ahora bien, como de hecho el sucesor de C a i f á s f u é 
uno de sus más próximos parientes, su cuñado Jonatás, se 
puede con gran probabilidad suponer que era éste el que 
desempeñaba en tiempo de Jesús el importante cargo de 
superintendente del Templo. Una antigua versión de Hech., 
4, 6 confirma esta sospecha al dar el nombre de Jonatás 

Los datos se hallan en Jeremías, o. c., p. 10, nota 3. 
" Cf. una prueba detenida en Jeiemias, o. c., pp. 17-40. 

J . Joma 3, 41 a 5. Cf. E. Bammel, «Die Bruderfolge ¡m 
Hochpriestertum der herodianischrómischen Zeit», Zschr. d. deut-
schen Palásiiitaveretns, 70 (1954) , pp. 147-153. Según Josefo, Dell., 
2, 17, 2, § 409 s„ al comenzar la guerra judía era intendente del 
Templo Eleazar, hijo del Sumo Sacerdote Ananías. 
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^ a uno de los mis importantes miembros del Sanedrín. Este 
Q hijo de Anás desempeñó más tarde un gran papel en la 
A historia judía; así, por ejemplo, en el año 52 fué jefe de 
~ una importante legación ante el gobernador Ummidio Qua-

drato, y poco después fué portador de una petición al 
^ emperador Claudio que, a propuesta de Jonatás, confió la 

administración de Palestina ai procurador Antonio Félix1 3 , 
^ hermano del poderoso Palas. Jonatás, que tal vez participó 
_ de manera inmediata en el prendimiento de Jesús, acabó 

ÜP bajo los puñales de unos asesinos contratados al parecer-
£ por su antiguo protegido Félix14. Menos certeza hay de 
^ que también los otros dos hijos de Anás, que poco después 
! P subieron al cargo de Sumo Sacerdote, Teófilo y Matías, 
A perteneciesen ya al Sanedrín en el tiempo dei proceso de 
™ Jesús; es posible que fuesen entonces tesoreros del Templo 
£ y, como tales, tuviesen asiento y voto en el Sanedrín. Mas 
t í a estampa de este grupo dei Sanedrín está ya suficiente-

X , ] mente clara: estos teócratas, ávidos de poder, secularizá-
i s | dos y sin conciencia, no podían comprender de maneta 
" ¡ alguna el misterio de la personalidad y del mensaje de 

KP — ^ Jesús. En_ ellos tenemos que ver sus peores y más decididos 

^ / S m P ° Sanedrín, los ancianos, 1c 
maban las famífias'Taicas más in fluyan ces = 3eSJé rusaién16. 
Parece que se traíSBá preponderantemente de adinerados 
propietarios de tierras. A uno de ellos le conocemos por su 

£ nombre: es José de Ariqiatea, que poseía en las afueras 
_ de la ciudad un terreno con un huerto donde, como se 

w sabe, fué sepultado el cadáver de Jesús. N o sabemos si este 
S hombre prestigioso, de quien se dice que era discípulo 

secreto del Señor, y que no asintió a la sentencia de muerte 

^ " Bell., 2, 12, 5 s., S 240 y 243; Ant., 20, 8, 5, S 162-164. 
f P 14 Bell., 2, 13, 3, § 256 ; Ant., 20. 8, 5, § 162-164. 

" Así piensa sobre todo P. Gaechter, Zschr. f. k. "Theol., 78 
ij (1956), p. 229 : «los Sumos Sacerdotes fueron los principales cau-

^ ^ i sames de los hechos que condujeron a la muerte de Jesús, mien-
^ P j tras que los rabinos fariseos, envidiosos de Jesús, se hicieron eco 

tde este proceder, pero en pane sólo ayudaron al resultado con su 
silencio.» 

_ " Cf. Jeremias, o. c„ pp. 88-100. 

% 
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contra jesús ( L e , 23 , 5 1 ) , permaneció totalmente ajeno 
al"curso del proceso o se alejó antes de que terminase. Aun-
que no sabemos nada más concreto de ninguno de los re-
presentantes de este grupo, se debe suponer que la nobleza 
laica, en general, no manifestaba mejores cualidades que 
la nobleza sacerdotal. 

Finalmente, ¿J„jercj^r__grugo lo formaban los represen-
tantes de los <es¿ri@s. Mientras que les sumos sacerdotes 
y los ancianos se declaraban totalmente partidarios de la 
orientación saducea" , el partido de los fariseos hacía oír 
su voz en el gobierno por boca de los escribas. Ei acceso 
al Sanedrín lo consiguieron ios fariseos en tiempos de la 
reina Alejandra Salomé, el año 75 a. de J. C., y, a pesar 
de algunos retrocesos poco tiempo antes de la muerte de 
Herodes I, sabían hacer valer su influjo de manera cada 
vez más eficaz. Como elSanedrín no era sólo una autoridad 
política, s i n o s o b r e to do j ud i c i al, y las decisiones judiciales 
presuponían un gran conocimiento de la Ley, no podía 
menos de suceder que los jefes ¿el partido fariseo, cono-
cedores de la teología y el derecho, se hiciesen cada vez 
más indispensables, a pesar de que también es posibie que 
la nobleza sacerdocal y laica saducea contase con algún 
escriba en el Sanedrín. Mientras que los sumos sacerdotes 
y los ancianos eran los representantes de la aristocracia 
plutocrácica. los escribas eran los abogados de la pequeña 
burguesía, de cuyas filas procedían la mayor parte de los 

' miembros del movimiento fariseo. En tiempo de jesús 
debían ocupar ya una posición poderosa en el Sanedrín, 
que no les hacía muy inferiores a sus enemigos saduceos. 
Hasta es posible que en energía y fanatismo los superasen. 
Muy aleccionadora es una observación del evangelio de San 
Juan, que claramente «se basa en un verdadero conoci-
miento de las circunstancias de jerusalén en tiempos de 
Jesús»18. Dice San Juan que muchos hombres del Sanedrín 
creían en Jesús, pero que no se atrevían a manifestarlo por 
causa de los faris£0s. para no ser excomulgados. Los fari-

Hech., 23, 6 ; 5, 17; Jeremías, o. c., pp. 101-114. 
18 ?r. Büchsel, Das Ev. nach Job. ' (1946), p. 137, al comen-

tar Jn., 12, 42 s. 
9. — El Proceso de Jesús 

.f 
o 

-OI 
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seos fueron Jos que promovieron el primer intento de pren-
der a Jesús (Jn. , 7 , 32 y 4 7 ) . L o mismo que miraban con 
ilimitado desprecio al «maldito pueblo que no conoce la 
Ley» ( Jn . , 7, 49), a sí habrían tenido para el inculto pre-
dicador de Nazaret y sus seguidores únicamente desprecio, 
si la abierta lucha de Jesús contra ellos y su éxito creciente 
entre la población no hubiesen convertido su desprecio 
en odio feroz. Pero también entre ellos había hombres en 
los que no había muerto el sentido de la verdad y de 
Ja justicia. Conocemos a uno de ellos: JáiCQsl§mo. Este, 
fariseo, escriba y sanedrita muy prestigioso,'-habíaren otro 

TÍÍHmpo buscado y encontrado enseñanza en Jesús a una 
horajiocfl irna ( Jn . , 3, 1 -31) . Más tarde se atrevió, a pesar 
de s u m i e d o , a apelar a la conciencia de sus colegas: « ¿Aca-
so nuestra Ley condena a un hombre antes de nírle y sin 
averiguar lo que h i z o ? » ; a lo que se le dió esta brusca 
respuesta: « ¿ T a m b i é n tú eres de Galilea?' Investiga, y 
verás que de Galilea no ha salido profeta alguno» (Jn., 7, 
5 0 - 5 2 ) . Tal vez este hombre, que tras la muerte de Jesús 
ofreció grandes , dones para el digno sepelio del cadáver 
(Jn. , 19 , 3 9 ) , es idéntico con el Nacdemon ( = N i c o d e m o ) 
ben Gorjon, a quien se nombra a menudo en la tradición 
judía. Éste era un prestigioso erudito de la Thora, y fué 
uno d e los tres ricos habitantes de Jerusalén que, cuando 
la ciudad fué asediada por Tito, se ofrecieron a alimentar 
a toda la ciudad con sus propios víveres. Cuando, tras la 
caída lie Jerusalén, la riqueza de Nacdemon se redujo a la 
nada, el Limoso Jochanan ben Zakkai (muerto alrededor 
del a ñ o 8 0 ) vió en una ocasión a la hija de Nacdemon 
recoger granos de cebada entre la basura para calmar con 
ellos su hambre l 9 . Como del Nacdemon de la tradición 
judía nunca se dice que sea cristiano, sólo podremos iden-
tificarle con el Nicodemo del evangelio de San Juan, si 
suponemos que su miedo le impidió, también más tarde, 
manifestarse abiertamente como cristiano. A más de Nico-
demo, conocemos todavía otro escriba fariseo que debía 
de ser entonces miembro del Sanedrín. Se trata de Gama-

" Bilierbeck, o. c., II, pp. 412-419. 
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He],, el celebrado maestro de la Ley, a cuyos pies estudió 
el joven Saulo de Tarso, si no exactamente por aquel tiem-
po, si inmediatamente después (Act., 22, 3 ) . Gamaiiel, a 
quien se cira numerosas veces como prestigiosa autoridad, 
abogó ante el Sanedrín en una vista contra los apóstoles 
poco después de Pentecostés para que se les dejase li-
bres, argumentando que su obra, si era de hombres, se. 
disolvería p o r sí misma, pero si era de Dios no se la po-
dría combatir (Hech, , 5, 3 4 - 3 9 ) . Nos gustaría saber cómo» 
se portó en el proceso de Jesús este hombre evidentemente 
preocupado por las decisiones justas. Si se hubiese pro-
nunciado contra la sentencia de muerte, esto habría sido 
manifestado por la tradición cristiana, lo mismo que se 
narra en los Hechos de Los Apóstoles su intervención en 
favor de los apóstoles, y se cuenta en el evangelio de San 
Juan la declaración de Nicodemo. Interviniese o no en la 
condenación de -Jesús, Gamaiiel era ciertamente un caso 
de excepción en medio del grupo al que pertenecía. 

D e lo relativo al marco externo de una vista ante el 
Sanedrín sabemos algo por la Mishna, la cual en estos 
detalles técnicos refleja tal vez la antigua situación. Según 
ella, los sanedritas se sentaban en asientos elevados, colo-
cados en semicírculo para poderse ver unos a otros2 0 . A de-
recha e izquierda había dos escribanos que trasladaban a 
las actas todo lo que en favor o en contra del acusado se 
decía. En medio se hallaba el lugar para el reo y los tes-
tigos que habían de presentarse, y tras éstos se encontra-
ban en tres filas los discípulos, que debían sentarse en el 
suelo21. Sólo después de haber sido propuestas las razones 
de descargo podían empezar a hablar los acusadores. E n 
procesos capitales podía bastar el testimonio de un solo tes-
tigo para dar laabsolución. Para la condenación en cam-
b i o / s e ^ h é c e S a b a i T a l menos las declaraciones concordantes 
de dos testigos2'''. Como este último precepto ya estaba en 

" Mishna Sanh., IV, 3 a; sobre el sentarse como juez cf. 
Hech., 6, 1 5 ; 23, 3. 

" Mishna Sanh., IV, e b ; IV, 4. 
" Mishna Sanh., IV, 1 d. 
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el Antiguo Testamento" , es seguro que tuvo valor también 
en el proceso de Jesús. 

Según la narración de San Marcos la vista contra Je-
sús empezó con la presentación de pruebas: «todo el Sane-
drín buscaba un testimonio contra Jesús para hacerle mo-
rir» ( M e , 14, 55 ) . ; Es ra ba ya determinado qu e ^ h a b í a ^ c 
dictarse una sentencia de muerte, pero no estaba todavía 
seguro cómo se había de justificar. El que no se hable de 
testigos de descargo puede deberse a una laguna de la 
tradición, a la que interesaba simplemente señalar las eta-
pas principales qué condujeron a la condenación. Pero tam-
bién es posible que faltasen totalmente los testigos de des-
cargo, bien sea porque esto no se permitió, o porque nadie 
se atrevió a tomar partido por el acusado delante de sus 
notorios enemigos, o bien porque para esta sesión nocturna, 
tan súbitamente convocada, fué difícil encontrar un parti-
dario de Jesús que pudiese servir como testigo, ya que los 
discípulos habían huido. Se puede suponer que los evange-
listas no habrían dejado de mencionar a los testigos de des-
cargo si hubiesen sabido algo de esto, ya que este testi-
monio no sólo constituía un notorio contrasre con la sen-
tencia definitiva, sino que era también un oportuno punto 
de enlace para la apologética cristiana. Más tarde, las actas 
apócrifas de Pilato hablan de una docena de laudatores, 
que se presentaron ante el tribunal romano. Así pues, pro-
bablemente hablaron sólo testigos de cargo. Más tarde habrá 
que examinar si con esto se violaron las reglas del proceso. 

En el procedimiento judío, en el que no existia fiscal 
ofiaal^TEsTSsngSTSrvfefr té acusadores, ¿stos se hallaban 
ya preparados a pesar derj-jem^^^P^TOrnoT Lo mismo que 
los sanedfitaSr^*podían fáci lmenteestar al corriente del 
asunto, ya que la prisión de Jesús se podía prever al menos 
desde la víspera. D e su pronta aparición se ha deducido a 
menudo que habían sido preparados o tal vez sobornados 
por los sanedritas". Esto estaría de acuerdo perfectamente 

11 Deut., 17, 6 ; 19, 15; Núm., 35, 30 ; Josefo, Ant., 
4, 8, 15, S 219. 

M Así últimamente IL Gutzwiller, Jejvt der Messias (1949), 
p. 319. 
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con la imagen que tenemos de Caifás y de sus compañeros, 
pero es cosa que no se puede probar. Tampoco se puede, 
por otra parte, deducir demasiado dei hecho de que los 
testigos fuesen ai final inservibles a causa de su falta de 
conformidad. También pudo ser que hubiese un fallo de 
dirección. Hay que tener en cuenta que ios testigos debían 
prestar su declaración de uno en uno, oralmente, en pre-
sencie. de ¡os jueces y del acusado, y que sus declaraciones 
carecían de valor si discrepaban entre sí en detalles insig-
nificantes. 

Primeramente fnerón llamados y oídos un gran número 
de testigos de cargo, sobre cuyas declaraciones no sabemos 
nada más, sino que discrepaban y que, por ello, fueron 
declaradas inválidas. N o sabemos a qué hechos o palabras 
de Jesús se refirieron estos testigos. Podemos pensar que 
salieron a relucir sucesos como la purificación del Templo 
o la enrrada de Jerusalen o las supuestas violaciones del 
sábado o, finalmente, muchos de los testimonios mesiánicos 
de Jesús sobre sí mismo. Mas como Jas fuentes no ofrecen 
ningún punto de apoyo, es ocioso hacer suposiciones so-
bre esto. 

rallados estes primeros testigos, se presentaron después 
algunos otros (según San Mareo, dos)-5, sobre cuyas de-
claraciones sabemos algo más. Dijeron lo siguiente: .«Noso-
tros le hemos oído decir: yo destruiré este templo hecho 
por mano de hombre y en tres días levantaré otro q u e / 
no será hecho por manos humanas» (Me, 15, 5 8 ) . De hecho 
jesús había dicho estas o parecidas palabras. Según el 
cuarto evangelista, que es el único que Jas narra en Ja his-
toria de la actividad de Jesús, las paiabras habían sido éstas: 
«Destruid este templo y en tres días lo levantaré» (Juan, 
2, 19) . Únicamente después de la resurrección entendieron"** 
ios discípulos que estas palabras enigmáticas, pronunciadas 
a la vista del templo de Jerusalén, las había dicho jesús 
del templo de su cuerpo (jn., 2, 21 ss.). Si en el actual 
texto de San Marcos Ja declaración de los testigos nos ha 
sido transmitida textualmente, y lo mismo ocurre en el 

" Cf. J . A. Kleisc, «The Two Faise Witnessess, Catb Bibl. 
Quarteriy, 9 (1947) , pp. 321-323. 
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evangelio de San Juan con las palabras de Jesús, 'entonces 
los acusadores dieron a la expresión una forma,.que-"sub-
rayaba todavía más la amenaza. E n lugar de .«destruid» di-
jeron «yo descruiréa. 

i ' Peligrosa era esta acusacióa, como lo prueba un episodio 
^ de la vida de Jeremías. En una ocasión en la que el gran 

profeta del Antiguo Testamento predijo la destrucción 
del Templo, los sacerdotes y profetas le presentaron ante el 
tribunal del rey como reo digno de muerte (Jer . , 26, 1 - 1 9 ) . 
En el caso de Jesús se añadía el agravante de que, al menos 
según la afirmación de los dos testigos o de uno de ellos, 
Jesús no solamente había hablado de una futura catástrofe 
del Templo, sino que se había designado expresamente a 
sí mismo c o m o el que la llevaría a cabo. La destrucción 
de edificios del culto era considerada en toda la edad anti-
gua c o m o uno de los más graves delitos"6. Especialmente 

T l o r ' j M í ü ^ p e r t r S ^ posic ion que ocupaba el Templo 
jen su vida religiosa, debía parecerles un crimen digno de 
muerte aun la mera amenaza de un atentado contra el T e m -
plo. U n tribunal cqn mala intención podía fácilmente ha-

, cer de esto una blasfemia (Lev., 24, 1 6 ) . Habría sido una 
manifiesta injusticia condenar a Jesús sólo por esta acusa-

¡ ción. Cualquiera que haya podido ser el sentido originario 
de sus palabras sobre el Templo, es totalmente cierto que 
Jesús nunca había tenido, durante su obra pública, la in-

¡ tención de destruir o hacer destruir el edificio del Templo. 
Según sus propias y claras palabras, Jesús esperaba la des-

! tracción de la ciudad y del Templo por un juicio de Dios 
i Me., 13 , 1 s.) . Pero las palabras de Jesús sobre el templo 

no constituyeron la base de su sentencia definitiva de muerte, 
i San Marcos dice expresamente que también en este caso 

ios tescigos discreparon — aunque no sabemos en q u é » — 
y que p o r ello carecieron de valor, por lo cual hubo que 

í proseguir el interrogatorio. Si, a pesar de esto, algunos 
investigadores quieren ver en esta supuesta blasfemia con-

i tra el T e m p l o el motivo de la condenación de Jesús 2 7 , 

Juster, o. c., I, pp. 459 s. 
11 A. Jiilicher, «Die Religión Jesu und die Anfange des 

Christentumsí (Kultur der Gegenw., I, 4 ) (1906) , página 5 2 ; 
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deben para eilo suprimir los versículos Me., 14, 6 1 y 6 2 , 
para lo cual no hay razón ninguna. La referencia a M e , 15 , 
29 , según el cual se le echaron en cara irónicamente a Jesús, 
pendiente de la cruz, sus palabras sobre el Templo, no 
prueba nada, ya que esto es también comprensible aun 
cuando las palabras de Jesús sobre el Templo no hubiesen 
representado en el proceso más que un papel secundario2 8 . 

El interrogatorio de los testigos no ha dado, pues, el 
resultado deseado por los jueces. Se pas^jüiora a interrogar 
al-, mismo. _acusado. Jesús debe tomar pos i c i ó n fren t e ™a Tas 
acusaciones formuladas. Si confirma las acusaciones, o al 
menos alguna de ellas, entonces la falta de concordancia 
entre los testigos quedaría suplida, y habría un punto de 
apoyo seguro para la condenación. 

Et Sumo Sacerdote, como presidente del tribunal, se en-
carga de preguntarle. Se levanta de su sitio, sale al medio 
de la sala, donde se halla el acusado con los testigos y le 
pregunta: «¿No respondes a lo que éstos han declarado 
contra t i?» Pero Jesús no se digna responder. Se niega a 
dar a este jurado, claramente mal intencionado, aclaracio-
nes sobre su obra y su doctrina, que tropezarían sólo con 
la incomprensión y la incredulidad. Su porfiado silencio no 

J . Wellhausen, Das Ev. Mard, ' ( 1909) , pp. 124 s. ; E. Norden, 
Agnostos Theos ( 1912) , pp. 194-201. W. Hess, Jesús von Na-

v zareth (1906) , p. 113 ; K. Buchheim, Das messian. Reich ( 1948 ) , 
p. 290. También H. Schei!, Cbristus (1922), pp. 18 s., parece ser 
de esta opinión, pero acentúa el carácter mesiánico del logión del 
Templo. Cf. la crítica de esto en R. A. Hoffmann, «Das Wort Jesu 
von d. Zerstórung u. d. Wiederaufbau d. Tempe Is», Heinrici-
Festscbr. (1914) , pp. 130-139, especialmente, pp. 136-138; Ed. 
Meyer, o. c„ I, pp. 188-192. 

J S R. A. Hoffmann, o. c., pp. 138 s., pone en duda la histo-
ricidad de todo el interrogatorio de los testigos, apoyándose ca 
que «en el pasaje paralelo de San Lucas, que podría haber sido 
escrito independientemente de la tradición de San Mateo y de San 
Marcos, no se nombra ningún interrogatorio de los testigos». Mas 
la razón por la que San Lucas pasa por alto el interrogatorio de 
los testigos es sin duda porque este interrogatorio no influyó de-
finitivamente en el resultado del proceso (cf. el Apéndice V) . 
Le., 22, 71 es posible que sea un recuerdo de este interrogatorio. 
No se puede dudar de la escena de Me., 14, 57-59, ya que está 
consolidada por 15, 29. 
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permite al tribunai sacar provecho de las declaraciones de 
los testigos. 

Con esto la vista ha llegado a un punto muerto. Al 
darse cuenta de esto, Caifás se atreve a dar un paso que 
al parecer ha estado evitando hasta ahora. Intenta hallar 
una solución por el camino directo. Y a las palabras sobre 
la destrucción y reconstrucción del Templo tenían un tono 

\ mesiánico para el judaismo de entonces, que esperaba que 
el tiempo del Mesías traería una renovación del Templo 

^ en brillo y en grandeza28. Además Jesús, con sus palabras 
y hechos, seguramente había despertado a menudo entre 
sus enemigos la sospecha de que pretendía la dignidad de 
Mesías30. Por ello Caifás, que quiere llegar definitivamente 
a su objetivo, pregunta ahora directamente a Jesús sobre 
su propio testimonio mesiánico: «¿Eres tú el Mesías,_ el 
hijo del Bendito?» ( M e , 14, 61) . Ea~"ficpresion «hijo del 
Bendito» — Caifás sustituye la palabras «Dios», que no 
podía ser pronunciada, por la de «Bendito» — es aposicióíf 
de «Mesías» y, por tanto, Caifás la debió emplear con el 
mismo significado en lo esencial que este último nombre, 
es decir, como un título honorífico de Mesías31. Mas como 

M Los datos rabínicos se hallan en Billerbeck, o. c , I, 
pp. 1003-5, los de los escritos apocalípticos en Bousset-Gressmann, 
o. c., pp. 238-240; cf. también M. Simón, «Retour du Christ et 
recoostruction du Temple dans la pensée chrétienne primitive» 
en Attx jources de la traditíon chréíienne• (Mél. M. Goguel) 
(1950) , pp. 247-257, especialmente 247 y s. 

" Cf. Me., 10, 48 ; 11, 9 s.; y numerosos pasajes en San 
Juan. 

" En lo que sabemos, el título de «Hijo de Dios» no era 
usado en el judaismo como nombre del Mesías. Los datos de los 
escritos apocalípticos y rabínicos, reunidos por Billerbeck, o. c., 
III, pp. 17, 19 s., difícilmente pueden usarse en favor de esro¡> De 
1 Hen., 105, 1 s. se cree que es una interpolación por influencia 
cristiana, y de 4 Esra, 7, 28 s; 13, 32. 37. 5 2 ; 14, 9, a base 
de las diferentes traducciones del original semítico, que no se ha 
conservado, se cree que el texto originario traía la palabra «sier-
vo» (ebed). En lo que se refiere a la literatura rabínica, es verdad 
que atestigua la interpretación mesiánica de Sal., 2, 7, pero sólo 
tardía y raramente. Sobre todo, el tirulo de Hijo de Dios no es 
aplicado nunca, a excepción de cuando se cita directamente el 
pasaje del Salmo. Cf. sobre esto W. G. Kümrnel, «Das Gleichnis 
von den bosen Weingartnern» en Aux sources de la tradition 
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el judaismo esperaba un Mesías completamente humano3 2 , 
la pregunta de Caifás no puede entenderse como una pre-
gunta sobre la filiación divina, sobre 1a esencia divina. So-
bre la pretensión mesiánica de Jesús, y sólo sobre esto, 
es sobre lo que quiere contestación el Sumo Sacerdote. 

cbrédenne (Mél. M. Goguel) (1950), pp. 120-131, especialmente 
p. 130 y la nota 36 ; J . Schmid, Ev. ». Mk., "(1954), p. 18. De 
toaos modos el que no se pueda probar con seguridad que en el 
jud3JSji¡o se aplicaba al Mesías este tirulo no quiere decir ter-
minantemente que fuese del todo desconocido; cf. J . Bieneck, 
Soba Galles ais Christusbezeichnung der Synoptiker (1951) , p. 25. 
Hay que contar también,con que el rabinismo evitase intenciona-
damente este título del Mesías, en parte porque para los cristia-
nos era un signo de la dignidad de Jesús (Billerbeck, o. c., III, 
p. 20), en parte porque podía provocar asociaciones con la mito-
logía, apareciendo por ello como escandaloso, y en parte porque 
la oposición conrra Roma impedía usar un titulo que correspondía 
al Divi jilius (Bousset-Gressmann, o. c., p. 228). En el Nuevo Tes-
tamento existen dos pasajes en los que «Hijo de Dios» y «Cristo» 
son usados como sinónimos: Le., 4, 41 y Acr., 9, 20 y 22. Estos 
dos pasajes impiden decir, apoyándose en la falta de testimonios 
judíos seguros, que la significación mesiánica de la expresión 
«Hijo de Dios» en Me., 14, 6 l es imposible. Según Chr. Maurer, 
«Knecht Gottes im Passionsberichr des Mk.-Ev.», Zschr. /. Theol. 
u. K., 50 (1953) , pp. 24 y 27, se piensa aquí en el sufriente siervo 
de Dios, su representante; pero de esta manera queda sin explicar 
cómo pudo llegar Caifás a preguntar a Jesús si él pretendía ser 
«Hijo de Dios». Si realmente este título se hubiese usado en este 
caso para indicar el «siervo de Dios» (cosa que no puede pro-
barse), habría que entenderlo también en el sentido que entonces 
tenía el título de siervo de Dios, es decir, como simple designa-
ción del Mesías (sin que estuviese unida con esto la idea de la 
pasión). 

33 Lo mismo el pueblo que la teología oficial del judais-
mo del tiempo de Jesús no conocían otro Mesías que el humano, 
cf. Billerbeck, o. c., III, pp. 20-22; Bousset-Gressmann, o. c., 
pp. 222-232; P. Volz, Die Escbatologie der jitdischen Gemeínde 
im ntl. Zeilalter * (1934) , pp. 203 s. El judío Trifón en San 
Justino, Dial. 49, 1, expresa lo que era entonces el convencimiento 
general: «Todos nosotros esperamos en el Mesías un hombre de 
los hombres.» Aun cuando la antigua sinagoga atribuía al Mesías 
«Ja preexistencia» (sobre esto cf. Billerbeck, o. c., II, pp. 333-340), 
la superioridad sobre los ángeles (cf., por ejemplo, Tanch. B. To-
ledoth, 20 (70 a), en Billerbeck, o. c., I, p. 483), el sentarse a 
la derecha de Dios y el venir sobre las nubes del cielo (cf. la 
nota 53), seguía, sin embargo, creyendo en la naturaleza humana 
del Mesías. También la figura del Mesías pintada en el Salmo 17 
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i- El relato de San Marcos (y el de San M a t e o ) está cons-
1 truído de tal manera que esta pregunta aparece como el 
, punto culminante de todo lo que va hasta ahora de proceso. 

San Mateo subraya esto aún más, puesto que en su narra-
; ción el Sumo Sacerdote inicia su pregunta con un solemne 

conjuro : « T e conjuro por Dios vivo que nos digas . . .» 
( M t , 2 6 , 6 3 ) . Ningún lector sin prejuicios de cualquiera 
de estos dos evangelios puede substraerse a la impresión 
d e que d e la respuesta que dé Jesús depende el éxito o el 
fracaso de los planes de sus enemigos. Si la respuesta dice 
«sí», entonces han ganado; si dice «no», entonces ya pue-
den abandonar sus esperanzas. Esto quiere decir : si San 
Marcos y San Mateo describen exactamente en lo esencial 
la marcha del proceso — y no hay razón convincente para 
dudar de e s t o — , entonces los sanedritas estaban decididos 
a condenar a Jesús en el caso de una respuesta afirmativa. 
Se proponían considerar como crimen capital la clara y 
abierta pretensión de la dignidad mesiánica por parte de 
Jesús. • ' 

Esta consecuencia, a pesar de que raramente se saca, 
es casi evidente." 'Sólo hay un camino para eludirla, y es 
suponer que la pregunta del Sumo Sacerdote debía cons-
tituir sólo el preludio para nuevos interrogatorios, en el 
curso de los cuales se esperaba arrancar al acusado alguna 
expresión agravante. Pero esta pregunta de Caifás no des-
pierta de ninguna manera la impresión de que con ella 
se pretenda un fin lejano. Esta pregunta no pide más que 

con colores maravillosos es cuna figura completamente humana» 
(Bousset-Gressmann, o. c., p. 228 ) . Es verdad que en los escri-
tos apocalípticos posteriores del judaismo el jefe cscatológico tie-
ne rasgos casi sobrenaturales; cf. Bousset-Gressmann, o. c., 
pp. 259-268 ; Volz, o. c., pp. 224-228. A pesar de ello no se 
habla de una «esencia divina» (J . Bonsirven, art. Judaísme» X : 
Le Messianisme, Dict. de la Bible, Supl. IV (1949 ) , pp. 1232-58, 
especialmente 1241 : «étre divin»), sino de un hombre divino». 
«Todos los escritores judíos coinciden en que el Salvador es 
inferior a Dios» (Volz, o. c., p. 225) . Ciertamente con la idea 
mesiánica de los escritos apocalípticos, que sólo era conocida en 
pequeños círculos (cf. H. Preisker, Ntl. Xeit geschichíe (1937) , 
p. 240) , no tenía relación alguna la idea mesiáaíca de los Sumos 
Sacerdotes y escribas del proceso de Jesús. i 



un «si» o un «no», jesús había callado hasta ahora y no 
podía esperarse que accediese de repente a largos diálogos. 
El Sumo Sacerdote intenta por ello forzarle a una decisión 
inmediata. Para él la pregunta dirigida al acusado equivale 
a que éste se confiese o no culpable. 

Contra esta opinión se ha objetado lo siguiente: los 
sanedritas no-podían convertir en base para una sentencia 
de muerte el simple testimonio mesiánico de Jesús sobre 
sí m i s m o " . El que así argumenta, parte de la suposición 
de que el Sanedrín dictó una sentencia realmente fundada 
y justa. D e b e probarse antes que esta suposición es ver-
dadera, pero en ningún caso se puede decidir este pro-
blema de manera apriorística. Es cierto que en la valora-
ción de las declaraciones de los testigos el tribunal judío 
observó las formas legales.. Pero esto no significa todavía 
que también al dar la sentencia se guiase por la letra y el 
espíritu exacto de la Ley. Poner como base de una senten-
cia de muerte las declaraciones de unos testigos que carecían 
de valor , a causa de su discrepancia habría sido un comienzo 
demasiado atrevido. Cosa distinta era, por el contrario, de-
clarar convicto de delito capital al anisado a base de sus 
propias palabras, si ley o costumbre ofrecían un amplio 
campo para la definición de este delito. Y , de hecho, la 
blasfemia3 4 , de la que se quiso acusar a Jesús, era un con-

" Cf. últimamente Bieneck, o. c., p. 54, nota 30 ; Ricciotti, 
o. c., p. 617. 

34 Bickermann, o. c., pp. 176-179 niega expresamente que 
la palabra griega ¡3Xaa-it,r¡/iía usada en Me., 14, 64, signifique 
blasfemia. Bickermann dice que lo mismo en el lenguaje griego 
profano que en el Nuevo Testamento esta palabra es usada pata 
designar toda expresión ofensiva, insultante o simplemente incon-
veniente, con indiferencia de contra quién se dirige, y que sólo 
se la puede considerar como blasfemia cuando se dice expresa-
mente que está dirigida contra Dios (Ant., 4, 8, 6, § 202) , o cuan-
do el contexto inmediato exige este complemento (Jn., 10, 33). 
Bickermann cree que aquí no nos hallamos ante ninguno de estos 
casos, y que la expresión significa simplemente «mauvais propos» 
(p. 177) , o «énormité» (p. 179 y s.). Bickermann saca de esto 
la consecuencia de que el Sanedrín no dictó ninguna sentencia 
de muerte. Pero en Me., 14, 61-64 el contexto pone en claro 
que la expresión de Jesús fué entendida como dirigida contra 
Dios. Tanto en 1a pregunta del Sumo Sacerdote («El Bendito») 
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cepto muy elástico. La Halacba judía posterior al cristia-
nismo le dió una cabida muy reducida. Sólo había blasfe-
mia si uno maldecía de Dios pronunciando claramente el 
nombre de Y a h v é : «El blasfemo sólo es culpable si pro-
nuncia claramente el nombre de Dios»3 5 . Se puede consi-
derar como seguro que esta estrecha definición no tenía 
valor alguno en tiempo de Jesús". Los que, contra esto, 
dicen que el judaismo, que se vió obligado a defenderse 
contra la acusación de quebrantamiento de la Ley en el 
proceso de Jesús, no habría dado más tarde al concepto 
de blasfemia una significación tan reducida37, sobreestiman, 
en primer lugar, la impresión que causaban en el judaismo 
las acusaciones de la Iglesia y, en segundo lugar, 'no consi-
deran que la restricción del concepto de blasfemia se halla 
totalmente en la línea del desarrollo jurídico judío, que se 
caracteriza, tras la desaparición de los saduceos con su rigu-
rosa teoría y práctica jurídicas, por el progresivo avance 
de la benévola concepción jurídica del fariseísmo38. Pero 
ni siquiera en tiempo de los rabinos era la estrecha defini-
ción de blasfemia de la Mishna la única que tenía valor. 
Según los rabinos, puede ser considerado también como 
blasfemo acuel que pronuncie palabras insolentes contra 
la Thora o que «levanta su mano contra Dios»3 3 . Numero-
sos casos de la historia de Jesús y de los apóstoles demues-
tran que, en tiempo de Jesús, la significación de este con-
cepto era bastante más amplia". El problema es ahora 

como en la respuesta de Jesús («El Poder») se hace relación a 
Dios. 

" Mishna Sanh. VII, 5 a. 
" Cf. Klausner, o. c., p. 463; Bickermann, o. c., p. 176, 

nota 2 ; Ed. Meyer, o. c., II, p. 452, nota 1. Bousset, Kyrios 
Christos (1913), p. 53, defiende la anticuada opinión de que la 
definición de blasfemia de la Mishna tenía ya valor para el Sa-
nedrín. 

" Goguel, o. c., p. 426. 
" Cf. sobre esto el Apéndice VII. 
" Los datos se hallan en Billerbeck, o. c., I, pp. 1008-1019. 
w Me., 2, 7 ; Jo., 10, 33; Hech., 12, 22 s. ; 14, 14. El tra-

bajo de E. W\ Daily, «A Study of Blasphemy in the Gospels» 
(Din. Southern Baplist Seminary) (1954) no lo he podido ver. 
— El Antiguo Testamento no da en ningún lugar una definición 
de blasfemia. 
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saber si también la ore tensión de ia dignidad mesiánicc. era 
o podía ser considerada como blasfemia. Diversas conside-
raciones parecen insinuar una respuesta negativa. El Mesías 
de la esperanza judía no era de esencia supraterrena, sino 
mero hombre; por ello, es posible dudar que aquella pre-
tensión hubiera podido ser considerada como ofensa for-
mal de Dios. Se acostumbra a indicar sobre todo que a 
ninguno de los pretendientes a Mesías de aquel tiempo 
procesaron los judíos por blasfemia''1. Pero este argumento 
no es convincente. El único dei que sabernos con seguridad 
que se presentó o hizo, presentar como Mesías12,. Simón bar 
Kochba ( 1 3 2 - 1 3 5 ) ' " , vivió en un tiempo en el que ya 
había empezado a progresar ei derecho penal íariseomíshni-
co y, con él, 1a restricción del concepto de blasfemia. Este 
héroe revolucionario correspondía, ademas, de manera ideal 
a ia imagen política y guerrera del Mesías de la esperanza 
ordinaria judía, mientras que jesús debía de aparecer como 
la completa oposición a esta imagen. Finalmente bar Koch-
t», a quien el famoso maestro de la Ley de su tiempo, el 
rabino Akiba, celebró como Rey-mesías y Estrella de 
Jacob (Núm. , 24 , 1 7 ) " , gozaba de la simpatía del pue-
blo y también de gran parte de las autoridades judías, 
mientras que Jesús había llegado, por su obra y su doctrina, 

11 Cr. últimamente Goguel, o. c., p. 426 y J . Lebreton, 
Día. de U Bible, Suppl. IV (1949) p. 1055. 

" De ninguno de los revolucionarios y agitadores que apa-
recen en el siglo I se dice que exigiese para sí la dignidad me-
siánica: ni de Judas el Galileo (Bell,, 2, 4, 1, 5 56; Ant., 17, 
10, 5, S 271, s.; Hech., 5, 37), ni de su hijo Menachem 
(Bell., 2, 17, 8 s„ § 433-448; Vita, 5, § 21), ni de Eleazar ben 
Dinaj (Ant., 20, 6, 1, 5 121; 20, 8, 5, S 161; Bell., 2; 12, 
4, § 235 ; 2, 13, 2, § 253; Mishna, Sota EX, 9 a; Schir 29 s. 
sobre Cant., 2, 7) , ni de Teudas (que según Ant., 20, 5, 1, § 97 s., 
se presentó como «profeta», y según Hech., 5, 36, como «alguien»), 
ni del egipcio del tiempo del procurador Félix (también él decía 
ser «profeta»: Ant., 20, 3, 6, § 169-172; Bell., 2, 13, 5, § 261-
263; cf. Hech., 21, 38), ni del mago que en tiempo de Festo 
quiso conducir al pueblo al desierto (Ant., 20, 8, 10, § 188) . 

" Schürer, o. c., I, pp. 682-695. 
" Cf. S. A. Birnbaum, «Bar Kokhba and Akiba», The P¡»-

lestine Expío. Quarterly, 86 (1954), pp. 23-32. 
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a una oposición implacable con la capa dirigente 1 3 . A esta 
se añade aún otra circunstancia; el judaismo esperaba del 
Mesías que demostrase su identidad. Un Mesías prisionero, 
abandonado por su^ amigos y entregado indefenso al poder 
dé sus enemigos, era para ellos algo inimaginable. U n 
hombre que en tal situación se presentaba como Mesías, 
c o m o poseedor de la más alta dignidad dada por Dios a un 
hombre, debía de ser a sus ojos un impío, que se atrevía 
a i burlarse conscientemente de las más grandes promesas 
hechas p o r Dios a su pueblo escogido45. Aunque esta sen-
tencia n o debía ser considerada todavía idéntica con la 

44 Cf. F. Büchsel, Jesús (1947), p. 112 : «Ciertamente los 
jueces judíos no condenaron a muerte a todos los que pretendie-
ron ser el Mesías. Pero los otros que pretendieron esto eran o unos 
pobres hombres, o personas a ias que el sumo tribunal podía 
dejar en libertad por otros motivos. Ninguno de ellos dirigió al 
pueblo, incluidos también sus jefes, una predicación de peni-
tencia tan grande y tan influyente como Jesús. Este ataque al 
pueblo y a las autoridades hizo inevitable la decisión que final-
mente cayó sobre él.» 

" M.-J. Lagrange,; tvangile selon Saint More (1947) , pági-
nas 401 s. y Le Messianisme chez les Juifs ( 1909) , pp. 221 s., ob-
jeta que, según la doctrina rabínica, j l Mesías debía llevar al prin-
cipio una vidajjDilta. Es cierto que esta creencia se encuentra en 

1 losTáBinos posteriores, cf. Billerbeclc, o. c., II, pp. 339 s. y 488 s.; 
N. Messel, Der Menschensohn in der Bilderreden des Henocb 
¡ (1922), pp. 71-76. Pero ios rabinos piensan ciertamente en el 
tiempo anterior a la aparición pública del Mesías.' Cuando éste 
venga, nadie sabrá dónde ha estado hasta ahora escondido; esto 
se dijo ya contra Jesús, cuyo origen era conocido (Jn., 7, 27) . 
Sin embargo, según la opinión de los .rabinos, el Mesías, al apa-
recer públicamente, se justificaría como tal, o f v : . estando, 
en pie sobre el techo del Templo seria envuelto por! la luz divina 

I (Bíilerbeck, o. c., III, pp. 9 s.), o porque Elias mismo le daría 
a conocer (Billerbeck, o. c., IV, pp. 797 s.). También parece 

• estar atestiguada la idea de que el Sumo Sacerdote del tiempo de 
Jesús sería el que le daría a conocer (Test. Leví., 2, cf. Biller-
beck, o. c., IV, p. 798) . Especialmente interesante para compren-

! der las esperanzas rabínicas es Pirqe Maschiacii (Beth. ba-Midr. 
3, 73, 1 7 ) : «En aquella hora Dios pondrá sobre el Mesías una 
corona, y sobre su cabeza el casco del Salvador, y le dará brillo 
y esplendor, y le colocará sobre una alta montaña para que dé 
a Israel la buena nueva.» (Billerbeck, o. c., III, p. 10.) A estos 
testimonios rabínicos se refiere San Justino en tres pasajes: Dial., 
8, 4 ; 49 , 3 ; 110, 1. 
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acusación de blasfemia, hay entre ellas tan sólo un paso. 
Y puesto que ya de antemano el tribunal estaba predispuesto 
contra aquel hombre, no debía tener muchas dificultades 
para darle47 . Así, pues, la pregunta de Caifas es realmente 
la pregunta decisiva. Todo depende ahora de que la res-
puesta del acusado sea afirmativa o negativa'". 

Según los evangelios sinópticos, Jesús evitó durante toda" 
su obra calificarse abiertamente de Mesías. Esta reserva 
tenía su causa, evidentemente, en que no quería excitar 
las esperanzas mesiánicas nacionalpolíticas de sus contem-
poráneos. Ahora, cuando sabe que su misión va a ser cum-
plida en breve, en presencia de los legítimos aunque incré-
dulos e indignos jefes de su pueblo, no duda en responder 
claramente a la pregunta que claramente se le había diri-
gido sobre su mesianidad: « Y o soy» (Me., 14, 62)*®. E s 
verdad que la idea que tenía Jesús del Mesías no tenía nada 
de común can la "cleT Jüdaísmo. Pero ePSumo Sacerdote no 
había preguntado por una idea de Mesías con un signifi-
cado determinado, sino, simplemente, si Jesús pretendía 
ser el Mesías prometido. Y Jesús, que sabía que era el 
cumplidor de las profecías mesiánicas, no tenía ningún 

" Cf. también A. Schweitzer, Gescbicbte der Leben-Jesu-
Vorscbung s( 1933), p. 439, nota 1, que dice que los jueces de 
Jesús vieron en la confesión mcsiánica de éste una blasfemia 
sólo porque querían librarse de él; de manera semejante E. Me-
yer, o. c., II, p. 452, nota 1. 

La opinión de Cullmann, o. C, p. 19, de que Caifas espe-
raba un efecto desfavorable para Jesús aun én el caso de una 
respuesta negativa, puesto que con ello se habría desacreditado 
a sí mismo a los ojos del pueblo, que pensaba como los zelotes, 
se base en una valoración exagerada de la influencia zetética 
entre los seguidores de Jesús ; cf. lo dicho en la p. 65, nota 12. 
~ El texto puede considerarse seguro.. La versión que se en-

cuentra, en manuscritos posteriores: «Tú lo has dicho, que yo lo 
soy» es una mezcla de la forma de San Marcos con la de San 
Mateo (26, 6 4 : ,«Tú lo has dicho»). Es improbable que la for-
mulación de San Mateo (cf. también Le., .22, 70) , menos deter-
minada, sea la primitiva, y que la fórmula de San Marcos sea una 
modificación apologética (así J . Hering, Le Royanme de Dicu 
et sa venue d'aprés Jésus et d'apres l'apólre Paul (1937) , p. 1 2 8 ; 
Goguel, o. c., pp. 422 s.; Cullmann, o. c., pp. 19 s.). San Mateo 
y San Lucas han unificado la respuesta cb Jesús ai Sumo Sacerdote 
con su respuesta a Pilato (Me., 15, 2 : a Tú lo dices»). 

X 
r 

J > 
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motivo para desatender o negar esta pregunta fundamen-
tal. En cierto sentido, sin embargo, aclara su testimonio 
sobre sí mismo con la profecía que hace a continuación: 
« Y veréis al Hijo del hombre sentado a la diestra del Poder 
y venir sobre las nubes del cielo» ( M e , 14, 6 2 ) i u . Aludien-
do a dos textos mesiánicos del Antiguo Testamento5 1 , Jesús 
promete su venida llena de poder a la diestra de Dios. 
Con esto sale al paso de la objeción no formulada, pero 
presupuesta, como hemos visto, de que su pretensión mesiá-
nica carecía de una legitimación divina que excluyese toda 
duda. Al- final de este mundo, cuando aparezca juntó a 
Dios sobre las nubes del cielo como el Hijo del hombre 
revestido de poder y majestad, se manifestará de una ma-
nera convincente como Mesías a los hombres, también a 
aquellos que ahora le. están juzgando; entonces tendrá 
aquella raza incrédula la «señal» (cf. M e , 8, 1 1 ) que siem-
pre había echado de menos". Y como el judaismo atribuía 
también al Mesías, a quien concebía como un hombre, el 
sentarse a la derecha de Dios y venir sobre las nubes del 

" Sobre Mt. 26, 64 cf. Goguel, o. c., pp. 423 s. 
* l Las palabras «sentarse a la derecha de Dios» aluden al 

Sal. 110 (109) , 1; las palabras «venir sobre las nubes del cielo», 
a Dan., 7, 13. H. K. McArthur, «Mark, XIV, 62», N. T . Stúdies, 
4 (1958) , pp. 156-158, ha demostrado con razón contra J . A. 
T. Robinson, «The Second Coming-Mark, XIV, 62», Expos. Ti-
mes, 67 (1956) , pp. 336-340, que Cristo habla aquí de su pa-
rusía y no de su resurrección. 

" E. Meyer, o. c., I, p. 194, no tiene, pues, razón al consi-
derar inmotivado, y por ello no histórico, el logión del Hijo del 
hombre. Tampoco M. Buber, Zwei Glaubensweisen (1950) , pá-
gina 110, parece haber visto la conexión entre la afirmación del 
v. 62 y la profecía que se hace a continuación en este mismo verso, 
pues afirma — s i n probarlo— que la ligazón de «yo soy» Son lo 
que sigue «no se puede sostener». Buber se opone además a la 
unión del «sentarse» con el «venir» (unión que, sin embargo, está 
dada por los dos textos del Antiguo Testamento) y con «Poder», 
expresión de la que se dice que «parece más bien gnóstica». (Esta 
expresión «Poder» es, sin embargo, traducción de la descripción 
Corriente hebtea-aramea de Dios: geburab o geburtha; cf. G. Dal-
man, Worte Jesu, I, ' (1930), pp. 164 s.; Billerbeck, o. c., I, 
páginas 1006 s.; W. Gmndmann, Th. W., II, p. 298. línea 42 y 
siguientes). 
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cielo*'1, no puede suponerse que ios escribas viesen en las 
palabras de Jesús algo más aue la pretensión mesiánica. 

N o necesitaban oír más. Jesús se ha proclamado abierta 
y solemnemente como Mesías y ha cometido con eilo el de-
lito que estaban decididos a considerar corno blasfemia. 
Con esto se llega a una escenaTíñál tumultuosa que San 
Marcos describe con las siguientes palabras. «El pontífice, 
rasgando sus vestiduras, dijo: ¿Qué necesidad tenemos ya 
de cesrigos? Acabáis de oír la blasfemia. ¿Qué os parece? 
Y todos contestaron ser reo de muerte.» ( M e , 14, 6 3 s.) 

Se ha dicho que la violenta reacción del Sumo Sacer-
dote es la mejor prue&a de ¡a sinceridad de sus sentimien-
tos, puesto que, se dice, si hubiese previsto o deseado la 
confesión mesiánica de Jesús, no se habría sorprendido de 
ella ae tal manera hasta llegar a rasgar el sagrado hábito 
pontifical51. Este argumento ni tiene fuerza alguna. Caifas 
no podía haber dejado de hacer aquel gesto de dolor e in-
dignación, fuese su cólera espontánea y sincera o afectada e 
hipócrita". Además, hay que suponer que no llevaba pues-
to en aquella reunión el ornato pontifical de gran p o m p a " . 

6J Sobre la significación- mesiánica de Sal. 110 (109) , 1, 
en el judaismo anterior a Cristo, cf. Billerbeck, o. c., IV, pági-
nas 452-459; el Nuevo Testamento presupone en Me., 12, 35-37 
y paralelos el empleo habitual de esta significación. También 
Dan., 7, 13, «era interpretado por la antigua sinagoga como 
dicho no del «pueblo de los santos», sino como dicho sólo del 
Mesías» (Billerbeck, o. c., I, p. 956). Ya las más antiguas partes 
de las visiones del libro de Henoc refieren Dan., 7, 9 ss., al 
Mesías (1 Hen., 46, 2-3 a; 48, 2 ; 69, 29). El venir sobre las 
nubes del cielo es atribuido expresamente al Mesias en Dan., 
7, 13, y en 4 Esra, 13, 1 ss. También San Justino dice en Dial., 
32, 1, que la interpretación mesiánica de este pasaje era cono-
cida a los judíos. Los testimonios xabínicos se hallan en Biller-
beck, o. c., I, pp. 67, 483, 486, 843, 956 s. Sobre la esperanza 
de un Mesías puramente terreno cf. lo dicho en la nota 32. 

34 R. W. Husband, Prowcution of Jesús (1916), p. 201. 
65 Mishna Sanh., Vil, 5 b; 4, Rey., 13, 37. 
ia El vestido pontifical fué conservado por los romanos en 

la torre Antonia como rehén desde el año 6 al 37, y sólo era 
sacado para las funciones litúrgicas de ios días de fiesta. En 
Ant., 18, 4, 3, § 94 se dice que se sacaba siete días antes de 
la fiesta; por el contrario, en 15, 11, 4, § 408 se dice que se 
sacaba sólo la víspera. 

jo. — 1£1 l'roccsu de Jesús 
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Al rasgar sus vestiduras Caifas expresa simbólicamente 
que considera las palabras de Jesús como una blasfemia. 
Y después manifiesta esta opinión suya con claras palabras: 
« ¿ Q u é necesidad tenemos ya de testigos? Acabáis de oír 
la blasfemia.» Con estas palabras quiere indicar que todos 
los presentes han oído las palabras cuyo carácter blasfemo 
es cierto para él y, según piensa, también para los demás 
sanedritas, de modo que sobran ya todos los testimonios. 
Ninguno de los sanedritas protesta abiertamente contra 
esta interpretación de las palabras de Jesús. Entonces Cai-
fas invita a sus compañeros de jurado a pronu':-"'"" sen-
tencia : « ¿ Q u é os parece?». Para la blasfemia! preveía la 
ley judía la muerte por lapidación (Lev., 2 4 , 1 6 ) . Los sane-
dritas se expresaron decididamente por la sentencia de 
muerte 

C o m o el derecho criminal judío no conocía una apela-
c i ó n , la sentencia era confirmada inmediatamente. Pero en 
tiempo de Jesús los judíos no podían ejecutar una senTéTf-5" 

.'jCia d e mu erte5 7 . La plena jurisdicción criminal, el llamado 
|jus gladii, lo poseía entonces tan sólo el procurador roma-
no. Para compensarse en cierta manera, algunos de los 

, presentes empezaron a maltratar groseramente al que acaba-
ban de condenar ( M e , 14, 6 5 ) . Le escupieron, le taparon 
los ojos y le golpearon en el rostro invitándole irónica-
mente a que «profetizase», es decir, a que adivinase quién 
era el que le maltrataba a pesar de-tener los ojos vendados3 8 . 

La sesión acabó tomando . t o d o \ i Sanedrín la decisión 
de entregar a Jesús — naturalmente con una acusación bien 
pensada y formulada ad boc — al procurador romano. Este 
final de la sesión tuvo efecto ya al amanecer. 

" Cf. el A p é n d i c e ( V n p 
" En el escarnio Je ' jesús , que hay que distinguir des la 

escena semejante de Ja., 18, 22 (de manera diferente piensa P. Be-
noit, Angelicum, 20 (1943), pp. 156 s. ; K. L. Schmidt, «Iesus 
Christos kolaphÍEomenos und die «colaphisatioti» der Juden» en 
Aux sources de la (radition chrétienne ( 1950) , pp. 218-227, es-
pecialmente 219, cuenta con la posibilidad de que el pasaje de 
San Juan sea un «eco» desde los sinópticos), parece que partici-
paron, según el texto de San Marcos, primero «algunos», después 
expresamente tilos criados» y también miembros del Sanedrín; 
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Apéndice I V : EL LUGAR ORDINARIO DE REUNIÓN 
DEL SANEDRÍN 

Según ios sinópticos, el juicio del Sanedrín contra Jesús 
se celebró «en Ja casa del Suino Sacerdote», es decir, de Cai-
fás. También la reunión celebrada dos días antes de Pascua, 
en Ja que se decidió el prendimiento secreto de Jesús, tuvo 
lugar en el mismo sido (Mt., 26 , 3 ) . No es verosímil, aun-
que no es imposible, que los evangelios, cuando hablan de 
la casa de Caifás, piensen en el edificio tu el que el Sanedrín 
celebraba normalmente sus sesiones. En 1a literatura rabíníca 
no hay ningún dato de que el Sanedrín celebrase o pudiese 
celebrar sus sesiones en el palacio del Sumo Sacerdote (cf. 
Bíllerbeck, o. c., I, p. 1 0 0 0 ) . Por tanto, en nuestro caso se 
debió hacer una excepción (así dice Schürer, o. c., II, p. 2 1 3 ) . 
N o sabemos qué determinó a ello a los sanedritas. El apar-
tarse de la regla no queda explicado por el hecho de que 
fuese de noche, ya que cuando los sanedritas tomaron la de-
cisión de prender a Jesús, decisión tomada ciertamente no de 

pero tal vez 65b es sólo repetición de 65a. (La suposición de 
que los «golpes» de 65b son distintos de las «bofetadas» de 65a 
no tiene fundamento en las palabras, cf. Bauer WB, pp. 1337 
y 799 que hace referencia al hesiquio KOAOI/IÎ Ú/JSVO? = panino-
/«voy). En todo caso, en Le, 22, 63, sólo ¡os guardias y no los 
sanedritas maltratan a Jesús. A veces se ha dicho, sin razón, que 
la escena de Le., 22, 63-65 no es la misma de Me., 14, 65 (vg. por 
K. Kastner, Jesús vor dem Hohen Rae (1930) , pp, 110-112, que 
cree que Jesús fué maltratado antes y después de la sesión del 
Sanedrín. Innitzer, o. c., p. 164, supone un escarnio por los sa-
nedritas en la sala del consejo y otro por los guardias entre la 
condenación y la sesión de la mañana). El lugar que esta escena 
ocupa en San Lucas es resultado de la elaboración literaria del 
texto de San Marcos (cf. el Apéndice V ) ; el escarnio se en-
tiende más fácilmente después de ser dictada la sentencia que no 
antes. No es totalmente seguro que el lugar que esta escena 
ocupa en San Marcos sea el cronológicamente exacto. Podría ser 
que a San Marcos, al colocar el escarnio junto a la condenación, 
le guiase la idea de poner fuertemente de relieve los amargos 
hechos del «rechazo» de Jesús por los representantes de Israel: 
¡os jefes le han condenado y los hombres del pueblo se burlan 
de él y le maltratan. Tal vex esta escena tuvo lugar tras el «con-
sejo» de que se habla en Me., 15, 1, con el que acabó la sesión 
del Sanedrín (cf. ¡o que se dice en ¡as pp. 186-190). 
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noche, sino de día, se encontraban igualmente en el palacio 
de Caifás (según Mt., 26, 3) . 

No es fácil reducir a un común denominador las noticias 
extrabíblicas sobre el lugar de reunión del Sanedrín. Tenemos 
que distinguir tres tipos: Jas de Josefo, las de Ja Mishna y 
las del Talmud. 

Josefo llama al lugar de reunión del Sanedrín tribunal o 
casa de juscicia (/iou/uj, fiovAevrijpíuv). Según sus indicaciones 
(Be// . , 5, 4, 2, § 1 4 4 ; 6, ó, 3, § 3 5 4 ; cf. 2, 16. 3, § 3 4 4 ) , 
este edificio se debía de encontrar aproximadamente donde el 
muro más viejo de la ciudad se dirigía desde el Xystos, en 
la ciudad alta, hacia la columnata occidental del Templo, es 
decir, en una de las dos cuestas o en el fondo del Tyropoeon 
(O. Holczmann, Leben Jesu, 1901, p. 3 7 1 ) . Según Josefo, Jos 
romanos incendiaron la casa de justicia después de haber des-
truido el Templo y edificios anejos, pero antes de conquistar 
la ciudad alta. Los edificios incendiados juntamente con Ja casa 
de justicia pertenecían claramence, según Josefo, a Ja ciudad 
y no al Templo. También parece indicar una posición • reiati-
vamente baja de este edificio al dato de los Hechos de los 
Apóstoles donde se habla de «subirá y «bajar» al local de 
justicia (22 , 3 0 ; 23, 10). 

Según la Mishna, el Sanedrín acostumbraba a reunirse en 
el interior del Templo, en un lugar llamado liscbkatb bagga-
zith (cf. las pruebas de Billerbeck, o. c., 1, p. 9 9 8 s.). Este 
nombre es diversamente interpretado, bien como «sala junto 
al Xystos» (cf. Schürer, o. c., II, p. 2 1 1 ) , bien como «sala 
en la que se pronuncia justicia» (Reifmann, citado por 
S. Krauss, Sanhedrtn-Makkot, 1933, p- 42 s.), bien como «sala 
del sillar» (así la mayoría de los autores). Si se acepta esta 
última interpretación, no hay que entender esta expresión 
como si quisiera indicar que esta sala estuviese edificada con 
piedra de sillería, ya que, como nota Schürer con acierto,"*esto 
no era algo tan característico como para que pudiera dar nom-
bre a la sala. Últimamente se lia sospechado más bien que la 
calificación «sala del sillar» viene de que esta sala estaba cu-
bierta con una sola piedra. En este caso podría tratarse de la 
cripta situada bajo la piedra sagrada de la actual mezquita, 
cripta que ya 'en el templo de Salomón y de Zorobabel parece 
constituía el punto central (S. Krauss, o. c., p. 3 8 0 ; cf. H. 
Schmidt, Der heilige Pels in Jerusalem, 1 9 3 3 ) . Schürer y 
Billerbeck tienen el dato de la Mishna por digno de crédito. 
Creen poder explicar así la razón por la que no se eligió para 
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el proceso de Jesús este lugar sino el palacio de Caifas, dicien-
do que. como las puertas del monte del Templo se cerraban 
por la noche (Middot, I, 1), la sala del sillar, situada en el 
recinto del Templo, no podía ser utilizada en un proceso noc-
turno (cf. Schürer, o. c., II, p. 2 1 3 ; Billerbeck, o. c., I, pá-
gina 1 0 1 ) . Mas contra esto habla el dato de San Marcos 
en 26, 3- Además, esto se puede defender tan sólo si la úl-
tima noche de Jesús no fué Ja noche de Pascua, en contra de 
¡os testimonios de los sinópticos, ya que en esta noche las 
puertas del Templo se abrían a media noche y no al amane-
cer, como de ordinario (Ant., 1S, 2, 2, § 2 9 ) . Los Hechos 
de los Apóstoles hacen bastante inverosímil que en tiempo 
de Jesús, o algunos años más tarde, acostumbrase a reunirse 
el Sanedrín en el interior del Templo, ya que se dice en 22, 
30-23 , 10 que en Jas sesiones del Sanedrín tomaban parte 
también personas no judías, como, por ejemplo, el tribuno 
militar de Jerusalen, a las cuales no estaba permitida la en-
trada al interior del Templo. 

El Talmud afirma que el Sanedrín, cuarenta años antes 
de la destrucción del Templo, dejó de celebrar sus sesiones 
en lischkath haggazith y que desde entonces las celebró en 
Jas salas de compra (o en una sala de compra) (cf. las prue-
bas en Billerbeck, o. c., 1, p. 1000) . Schürer, o. c., II, p. 2 1 2 , 
rechaza esta tradición como completamente falsa, pero ha sido 
en ello muy concradecido. S. Krauss, o. c , p. 25, recuerda la 
tienda de los hijos de Janán, citados en Jer., 35, 4, que estaba 
situada en el monte deJ Templo, así como el papel preponde-
rante que la familia sacerdotal de Anás representaba en tiem-
pos del segundo Templo; recuerda también Jas «salas c e Ja-
nán», a menudo citadas por Jos rabinos. Krauss cree, por ello, 
que Ja noticia dei Talmud significa que el Sanedrín, hacia 
el año 30, fué trasladado desde la sala del sillar a la sala de 
Anás. que estaba igualmente situada en el monte del Tem-
plo. Otros, como J. Dérenbourg, Essal sur l'hhioire et la géo-
graphie de la Palestine ( 1 8 6 4 ) , pp. 244-246, sitúan las tien-
das de la casa de Janán no en el monte del Templo, sino en 
el Monte de los Olivos y suponen que ambos montes estaban 
unidos entre sí por medio de un puente. J. Klausner, jesús 
von Nazareth, 2( 1 9 3 4 ) , p. 470 , es favorable a esta opinión. 
Según él, Jesús fué .conducido probablemente desde Getse-
maní a una de las tiendas de Ja casa de Anás, puesto que 
éste ent eJ lugar a donde se podía llegar más rápidamente 
para celebrar un juicio. De una manera particularmente enér-
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¿ka. ha defendido D. Cliwolson, Das letzte Passabmahl Christi 
and der Tag seines Todes, 2( 1 9 0 8 ) , p. 123 , Ja identificación 
de la sala de compra del Talmud con las tiendas del monte de 
los Olivos que pertenecían a la familia de Anás. Según él, 
allí se trasladó hacia el año 30 la sede del Sanedrín y allí 
fué conducido también Jesús tras el prendimiento. 
' De estas tres localizaciones hay que excluir la de la 
Mishna. Aunque es posible que el Sanedrín se reuniese an-
teriormente en el vestíbulo del Templo, no era este ya et 

jcaso en tiempo de Jesús. Resta preguntarse si hay que deci-
dirse por los datos de Josefo o por los del Talmud. Unos, 
como Schürer y O. Holtzmann, se atienen a Josefo. Los auto-

, res judíos dan de ordinario la preferencia al Talmud, aunque 
no se ponen Juego, ciertamente, de acuerdo sobre el lugar en 
que hay que situar exactamente la sala de compra de que ha-
bla el Talmud. También podría pensarse que Josefo y el Tal-

• mud hablan del mismo edificio. G. Dalman, Jerusalem und 
sein Gelande ( 1 9 3 0 ) , p 194, parece identificar efectivamente 

i las tiendas de compras del Talmud con la casa de justicia de 
i Josefo. De una manera ingeniosa, pero sin aquilatar dema-
j siado, ha intentado J . Pickl, Messiaskonig Jesús ( 1 9 3 5 ) , pá-
| gina 2 6 7 s., combinar Jas distintas tradiciones. Según él, pri-

mitivamente hubo al sudoeste del Templo, anee el arco de 
, Coponio, una sala de venta para comerciantes y cambistas; 

tras la edificación del nuevo atrio sur del Templo se estable-
cieron en él los comerciantes, y el Sanedrín eligió como local 
para sus sesiones la sala junto al arco de Coponio que había 
quedado libre. Otros sospechan sencillamente que el interro-
gatorio previo ante Anás se celebró en una de las salas de 
venta, mientras que el proceso principal se celebró en el pa-
lacio de Caifás (así G. H. C. MacGregor, The Gospel of John, 
1928 , p. 3 2 9 s.) . 

Pero, en resumidas cuentas, si queremos renunciar a pala-
bras vanas, hay que confesar que no podemos indicar la razón 
por la que el proceso contra Jesús se celebró en casa de Cai-
fás, casa que no era el local ordinario de reunión del "Sa-
nedrín. 
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Apéndice V : LA NARRACIÓN DE SAN LUCAS SOBRE 
LA VISTA ANTE EL SANI-DRÍN ( 2 2 , 6 6 - 7 1 ) 

Mientras que la narración de San Mateo sobre el proceso 
del Sanedrín ( 2 6 , 5 7 - 6 8 ) se ciñe estrechamente en su es-
tructura y en. sus particularidades a la de San Marcos (pora 
las peculiaridades cf. J . Schmid, Das Ev. nacb Mt., 2 [ 1 9 5 2 ] , 
p. 281 ss., N . A. Dahl, «Die Passionsgeschichce bei Mattháus», 
N. T. Studics, " [ 1 9 5 5 ] , pp. 17-32) , San Lucas recorre en 
este caso caminos propios. San Lucas o^tlaTS'lBsTüfeSos ~déTla a 
siguiente manera ^prendimiento y conducción de Jesús a casa |\ 
dcf""Smnó Sacerdote (22 , 47-54) , " negación de San Pedro 1 
(22~°55"-62")7 ültraje de Jesús por los hombres de la guardia 1! 
(22 , 6 3 - 6 5 ) , reunión del Sanedrín al amanecer e interroga- f 
torio de Jesús en relación a su niesianidad ( 2 2 , 6 6 - 7 1 ) . 

La diferencia más notable es la colocación de la vista al 
tiempo del amanecer. En este punto creen muchos investiga-
dores que se debe dar la preferencia a la narración de San 
Lucas sobre la de San Marcos, por ejemplo, A. Loisy, Les 
évangiles synoptiques, II ( 1 9 0 8 ) , p. 6 1 0 ; R. W . Husband, 
The Prosecution of Jesús ( 1 9 1 6 ) , p. 2 0 7 ; H, Danby, Journ. 
of Theol. Studies, 2 1 ( 1 9 1 9 - 2 0 ) , pp. 6 1 - 6 4 ; F. C. Burkitt, 
The Gospel History and iis Transmission, 5 ( 1 9 2 5 ) , p. 137 s. ; 
J. Weiss -W. Bousset, Die drei alteren Evangelien, * ( 1 9 2 9 ) , 
p. 2 1 0 ; K. Kastner, Jesús vor dem Hohen Raí ( 1 9 3 0 ) , pá-
gina 1 8 8 ; F. Hauck, Das Ev. des Aí¿. ( 1 9 3 1 ) , p. 1 7 7 ; 
J. Klausner, Jesús von Nazareth, 2( 1 9 3 4 ) , p. 4 7 2 ; J . - M. 
Vosté, De passione et morte Jesu Chrisíi ( 1 9 3 7 ) , p. 115 s . ; 
P. Benoir, Angelkum, 20 ( 1943) , p. 150 s.; K. H. Rengstorf, 
Das Ev. nach Lk., 4 ( 1 9 4 9 ) , p. 2 4 8 ; M.-J. Lagrange, Das 
Evangelium von Jesús Christus ( 1 9 4 9 ) , pp. 575 y 7 1 5 ; J . Le-
breton, Dict. de la Bible, Suppl. IV ( 1 9 4 9 ) , p. 1053 s. ; 
J. Ricciotti, Leben Jesu ( 1 9 4 9 ) , p- 6 1 3 ; V. Taylor, The 
Gospel acc. to St. Mark ( 1 9 5 2 ) , pp. 6 4 6 y 5 6 5 ; V. Taylor, 
The Life and Miriistry of Jesús ( 1 9 5 4 ) , p. 1 9 8 ; cf. también 
R. Bultmann, Geschichte der synopt. Tradition, 1 9 3 1 ) , pá-
ginas 2 9 2 y 294 . 

Podría asentirse a esta opinión, si fuese posible probar 
que San Lucas debe estas peculiaridades a alguna fuente es-
pecial. Pero tal fuente no es conocida. Lo que San Lucas narra 
en 22, 5 4 - 7 1 no dice nada inás de lo ya narrado por San 
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Marcos. Por otra parte, la manera como San Lucas ordena cada 
trozo puede comprenderse por la técnica literaria de este evan-
gelista. La tendencwd^-JanvL^ también en 
otros pasajes"-desdar a su narración un cara«er ségu¡dó, ex-
plica perfectamente la razón por la que r e d ü c e a u ñ o s o l o 
el relato del proceso ante el Sanedrín, que en San Marcos se 
halla interrumpido dos veces. La mayor interrupción en San 
Marcos, la historia de la negación de San Pedro, que tuvo 
lugar en el atrio del Sumo Sacerdote, la pone San Lucas des-
pués de hablar de la conducción de Jesús a la casa del Sumo 
Sacerdote. A la escena de la negación hace seguir el episodio 
del ultraje de Jesús por los criados que le custodiaban. .Este 
hecho, narrado por San Marcos al final del proceso del Sane-
drín, es anticipado, reducido, por San Lucas por la misma 
razón que la historia de la negación: porque su narra-
ción dei proceso, cuya segunda parte (Jesús ante Pilato) 
es propia de él, debía ser una narración libre de episodios se-
cundarios y accesorios, dedicada al curso propio del proceso. 
Como Le.. 22, 66, según la critica literal, es una asociación 
de Me., 14, 53 y 15, 1, la indicación de tiempo en San Lucas, 
si bien vale para indicar la continuidad histórica, tiene méto-
dícamente un valor secundario. Esta diferencia con San Mar-
cos es, por lo demás, inteligible si se piensa que San Lucas 
cuenta solamente la fase final del proceso que, sin duda, tuvo 
lugar ya al amanecer. El interrogatorio de los testigos lo pasa 
por alto porque en la práctica no tuvo resultado. Tampoco cita 
la formal sentencia de muerte, que no decidió definitivamente 
la suerte de Jesús y que, si se atiende a la sentencia siguiente 
de Pilato, era jurídicamente de difícil comprensión para aque-
llos lectores del evangelio que no estuviesen muy familiari-
zados con las circunstancias jurídicas de Judea. Tampoco re-
para propiamente en el papel preponderante que representó 
el Sumo Sacerdote en el interrogatorio de Jesús. Como iace-
rrogadores se nombra en general «al Sumo Sacerdote y a los 
escribas». Todo esto hace claro que San Lucas, que conocía 
ciertamente la narración de San MarcSST^qrltso da'r sólo una 
noticia suffiafia"~déi proceso. Por ello sería inadmisible hacer 
valer sus peculiaridades en contra de San Marcos y afirmar, 
por ejemplo, que el Sanedrín no dictó ninguna sentencia de. 
muerte contra Jesús (cf., v. gr., Husband, o. c., p. 135 ; Klaus-
ner, o. c., p.' 465 , nota 7 1 ; Fr. Hauck, Das Ev. des Lk. [ 1 9 3 4 ] , 
pág. 2 7 5 ; Rengstorf, o. c., p. 2 4 9 ; acertadamente J. Schmid, 
Das Ev. nach Lk., ' [ 1 9 5 1 ] , p. 2 7 4 s.; también J . Finegan, 
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Die Überlieferung der Leidens- und Auferstehungsgeschichte 
Jesu [ 1 9 3 4 ] , pp. 23-25, aunque-, ciertamente, la argumenta-
ción de este último es muy débil). 

Sólo en un aspecto es la narración de San Lucas más com-
pleta que la de San Marcos. La pregunta sobre la mesianidad 
y filiación divina de Jesús es dividida en dos preguntas inde-
pendientes y, correspondientemente a ellas, se narran dos res-
puestas de Jesús. En esto puede haber seguido San Lucas una. 
tradición propia (¿tradición de San J u a n ? ) ; cf. P. Benoit, 
o. c., p. 149, nota 2 ; E. Osty, «Les points de contact entre 
le récit de Ja passion dans Saint Luc et Saint Jean», Rech. de 
Science Reí., 39 ( 1 9 5 1 ) , pp. 146-154 ; pero también es po-
sible que sólo haya «querido dar una forma más vigorosa a la 
narración de San Marcos. El plus en cuestión se limita al 
comienzo (que alude a 20, 3 y 8 ; cf. también Jer., 38 , 1 5 ) 
de la respuesta de Jesús (22, 6 7 - 6 8 ) : «Si os lo dijere, no 
me creeréis; y si os preguntare, no responderéis:» Aunque 
Jesús, en San Lucas, responde por dos veces, no se narra la 
declaración de su vuelta sobre las nubes del cieio. La expre-
sión «poder de Dios» (Le., 22, 6 9 ) indica que el logión so-
bre el sentarse a la derecha de Dios es secundario en contra-
posición a la versión de San Marcos. San Marcos, en el que 
«Poder» es perífrasis de «Dios», posee sin duda aquí la ver-
sión primitiva. 

Sobre el sentido de la doble pregunta cf. página 165, 
nota 14 ; para la hipótesis de una sesión especial por la ma-
ñana, cf. páginas 1 8 6 - 1 9 0 ; para la colocación que hace San 
Lucas de la escena del escarnio de Jesús, • cf. página 146, 
nota 5 8 ; para la omisión de San Lucas del interrogatorio de 
Jos testigos cf. página 135, nota 2 8 ; y para todo en general 
cf. J. C. Hawkins, «Three Limitations to Luke's Use of Saint 
Mark's Gospel; 3. Saint Luke's Passion-Narrative considered 
•with reference to the Synoptic Problem», en Oxford Studies 
in the Synoptic Froblem ( 1 9 1 1 ) , pp. 7 6 - 9 4 ; A. Barr, «Tne 
Use and Dísposal of the Marcan Source in Luke's Passion 
Narrative», Expos. Times, 55 ( 1 9 4 3 - 4 4 ) , pp. 2 2 7 - 2 3 1 ; M. 
Kiddle, «The Passion Narrative in Saint Luke's Gospel», 
Joum. of Theol. Studies, 36 ( 1935), pp. 2 6 7 - 2 8 0 ; P. Wincer, 
«The Treatment of His Sources by the Third Evangelist in 
Luke X X I - X X i V » , Studia Theologica, 3 ( 1 9 5 5 ) , pp. 138-
1 7 2 ; V. Taylor, «Sources of the Lucan Passion Narrative», 
Expos. Times, 6 8 ( 1 9 5 6 ) , p. 95. 
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A p é n d i c e / ^ I : LA HISTORICIDAD DEL JUICIO 
ANTE EL SANEDRÍN 

Hans Lietzmann, profesor en Berlín de Historia Antigua 
de la Iglesia ( + 1 9 4 2 ) , publicó en 1931 , en el Boletín de 
Sesiones de la Academia Prusiana de la Historia, un estudio 
sobre el proceso de Jesús, que representa el intento más digno 
de atención de refutar la interpretación tradicional de Me., 
14, 5 3 - 1 5 , 1. En este estudio Lietzmann Uega,a las siguientes 
conclusiones: La autoridad judía no dictó s e n t e n c i a n i u c r - . 
te ni llevó a cabo un proceso contra Jesús, sino' que única-
mente le entregó, detenido, a la autoridad romana; - por tanto, 
el pasaje Me. 14 , 55 -65 no es histórico^Esta conclusión se 
apoya en las siguientes consideraciones: supuesto jui-
cio ante el Sanedrín no asistió ni San Pedro ni ningún otro 
testigo, ya que de otra mañera esto sería comprobable; por 
tanto, todo relato sobre tal juicio es sospechoso, 2;a« La na-
rración que hace San Marcos del juicio en 14, 5 5 -65 es una 
interpolación posterior en la historia de las negaciones de 
San Pedro, pues la narración de 14, 54 , que es más antigua, 
prosigue en 14, 66. 3 .* ;La reunión dei Sanedrín que se 
cuenta en 15, 1 no tiene ninguna relación con 14, 55 -65 ; 
por lo tanto, es claramente una repetición y, desde luego, la 
versión más antigua. 4.» Los judíos poseían en tiempo de 
Jesús una competencia penal ilimitada; si el Sanedrín hu-
biese dictado una sentencia de muerte, Jesús hubiese sido ape-
dreado. 

El estudio de Lietzmann alcanzó un prestigio inmenso, 
pues fué publicado, resumido, en diversos órganos (por ejem-
plo, en el Manchester Guardian del 1 1 - 7 - 3 1 , i en la revista 
Torschungen u. Fortschritte, 1931, p. 2 8 0 , y en doce perió-
dicos alemanes de los más leídos), llegando de esta manera 
al gran público. También en los círculos especializados oca-
sionó una viva discusión. Lietzmann se vió obligado a defen-
der su posición contra diversos ataques, en la revista, por él 
publicada, Zeitschrift }ür neutestamentliche Wissenschaft (año 
1 9 3 1 , pp. 2 1 1 - 2 1 5 ; 1932. pp. 7 8 - 8 4 ) . En su Geschichte der 
Alten Kirche, I, 2 ( 1 9 3 7 ) , p. 50, hace sobre el proceso del 
Sanedrín la siguiente advertencia, que es mucho más pruden-
te : «Me abstengo de decidir si en esta narración (Me., 14, 
5 5 - 6 5 ) se han conservado recuerdos de hechos reales.» Los 
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especialistas han aplicado la lupa crítica sobre todo a la opi-
nión de Lietzmann sobre la plena jurisdicción penal del Sa-
nedrín ; véase para esto el Apéndice VIII. Las otras afirma-
ciones han sido menos atacadas; véase, sin embargo, M. Di-
belius en Zschr. f . ntl. Wiss., 30 ( 1 9 3 1 ) , pp. 1 9 3 - 2 0 1 ; M-
Goguel, ib. 31 ( 1 9 3 2 ) , pp. 2 8 9 - 3 0 1 ; P. Fiebig, Theol. Stu-
dien u. Krit., 104 ( 1 9 3 2 ) , pp. 2 1 3 - 2 2 8 ; H. Kosmala, Saat 
auf Hoffnung, 6 9 ( 1 9 3 2 ) , pp. 2 5 - 3 9 ; G. D. Kilpatrick, 
The Trial of Jesús ( 1 9 5 3 ) , pp. 1-16. Hoy el punto de vista 
de Lietzmann es defendido en lo fundamental, además de por 

^ísvi-díscípuip Jack Finegan, por Erich Klostermann y Rudolf 
^Bu]|manjif para no citar más que los nombres más impor-

tantes. 
Lo decisivo, ciertamente, en esta cuestión es el peso de los 

argumentos y no el de los nombres. Qué^pesQjicncn estos 
argumentos? La primera objeción de Lietzmann ha sido trá-

5 tada ya en el capítulo «Las fuentes». N o es justo que haga-
Ojos depender la aceptación de una narración "del hecho de 
que nosotros podamos dar el nombre de un determinado testi-
go" ocular para el hecho correspondiente. ¡A cuántos documen-
tos "y^afíaeione^fiáheí^qu^réhunciar si se aplicase conse-
cuentemente este criterio a la investigación histórica! Además, 
no es cierto que en nuestro caso no podamos citar nombres. 
Tanto José ...de _ A r imatea como Nicodemo podían cierta-
mente^ar"cñof8íÍEfTidedignas sobt<TTcf~esential del curso del 
proceso. Joh. Weiss-W. Bousset (Die drei alteren Evangelien, 
' 1 9 2 9 , p. 2 1 0 ) dice, con tazón, que «no se puede pensar que 
los amigos de Jesús, tras su muerte, no se hayan informado lo 
más exactamente posible sobre lo ocurrido en el interrogato-
rio». Lo más natural es «que los motivos de la condenación 
de Jesús fuesen vivamente discutidos en Jerusalén entre ami-
gos y enemigos» ; por tanto, habría que considerar las narra-
ciones evangélicas como el sedimento de estas discusiones 
(cf. expresiones semejantes en B. Se. Easton, American Jour-
nal of Theology, 19 [ 1 9 1 5 ] , p. 4 3 3 ; A. H. McNeile, Tbe 
Gospel according to Saint Matthew [ 1 9 1 5 ] , p. 3 9 8 ; Ed. Me-
yer, o. c., I, p. 1 9 7 ; V. Taylor, The Gospel acc. to Si. Mark 
[ 1 9 5 2 ] , p. 5 6 5 ) . Maurice Goguel, que en lo fundamental no 
es adversario de Lietzmann, observa que ios sanedritas no pu-
dieron hacer otra cosa que dar informes exactos sobre el curso 
dei proceso y sobre las supuestas palabras de Jesús, para de-
fenderse contra los cristianos, que les acusaban de haber ma-
tado a un inocente (Zschr. f. ntl. IViss., 31 [ 1 9 3 2 ] , p. 2 3 4 ) . 
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it, ̂  En cuanto a la 'segunda objeción de Lietzmann, es ver-
dad que el f ragmentoMc, ' 14, 55-65 interrumpe la historia 
de Ja negación, que empieza en el versículo .-54 y acaba en 
los versículos 66-72. Pero ¿qué significa esto? En ningún 
caso otra cosa sino que San Mateos ha dado a laj vez la na-
rración de las negaciones de San Pedro y la narración de la 

í sesión del Sanedrín. Ni el mismo Licczmann se atreve a afir-
mar que la narración del proceso haya llegado al evangelio 

; A de San Marcos sólo por interpolación, puesto que los autores 
i ( y del evangelio de San Mateo y de San Lucas la encontraron 

ya en el ejemplar del evangelio de San Marcos que ellos 
<»•* poseían. Lietzmann decreta que la historia de la negación es 

más antigua que la historia del juicio ante el Sanedrín, mas 
le falta para ello todo apoyo. Se puede indicar con bastante 

( W seguridad con qué intención compuso San Marcos las dos 
narraciones que tenía a la vista. Como se trataba de dos 

( y sucesos simultáneos, no podía ponerlos simplemente uno des-
# p u é s de otros, sino que se sirvió de un artificio literario carac-

terístico en él. No piensa en un orden sucesivo, sino que 
da en primer lugar la historia del proceso y después la de 
la negación. Pero al hacer referencia a la segunda al empezar 

('W a narrar la primera, da a entender de una manera hábil la 
g L simultaneidad de los dos hechos. (Sobre esta técnica del evan-

gelista véase Ernst von Dobschiitz, «Zur Erzahlerkunst des 
0 Markus», Zschr., f . ntl. Win., 27 [ 1 9 2 8 ] , pp. 193-198 , espe-

y>' cialmente 197 s.). Tras la historia de la negación toma de 
nuevo el hilo de la acción principal y por ello nombra otra 
vez a las personas participantes en el proceso ( 1 5 , 1 ; cf. 14, 

(jw 53 y 5 5 ) . Un caso muy semejante de repetición se halla en 
# 3 14, 6 6 , donde las palabras «estando Pedro abajo en el atrio» 

vuelven a presentar la situación ya descrita en el versículo 54. 
¿ Q » También en este caso la repetición es exigida por la Ínter-
v p o l a c i ó n que precede ( w . 55-65) . De esto se deduce también 
j^} que la tercera objeción de Lietzmann carece de valor, pues 
¡ ^ así como 14, 6 6 no es repetición de 14, 54, y mucho menos 
flf «la versión más antigua», tampoco 15, 1 es repetición de 
» 1 4 , 55. Lo que hay 
_ ! nudación"*°d"el "hilo i le Ia narración interrumpida y, en parte, 

9 uná "continuación de la historia. Sobre la cuarta objeción de 
_ Líetirnann se tratará inás "tarde detenidamente en el apén-

dice VIH. 
Los reparos puestos al contenido de Me., 14, 55-65 no son 

concluyentes. Al argumento de que «se encuentran viola-

( 
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clones demasiado graves contra la manera de llevar un juicio 
según la tradición rabínica» (E. Klasrermann, Das Mk.-Ev., 
3 [ 1 9 3 6 ] , p. 1 5 4 ; cf. R. Bultmann, Geschichte der synopti-
schen Tradition, 2 [ 1 9 3 1 ] , p. 290. Olmstead, o. c., p. 2 2 8 ) 
ha quitado todo fundamento a la más reciente investigación 
sobre la Mishna (cf. apéndice VII). Aun cuando los autores 
nombrados, siguiendo a E. Wendling (Die Entstehung des 
Markusevangeliums [ 1 9 0 8 ] , p. 181) , explican el discutido 
pasaje de San Marcos como si fuese una reproducción de la na-
rración del proceso ante Pilato (así piensa también Ch. Guig-
nebert, Jésus [ 1 9 4 7 ] , p. 5 6 7 ) , hay que indicar que ambas 
narraciones, si se prescinde del paralelismo determinado por 
las circunstancias análogas, no coinciden en los rasgos princi-
pales. Sobre todo hay dos datos de la primera narración que 
prueban que el excluir este pasaje es una arbitrariedad. Según 
San Marcos, las amenazas de Jesús contra el Templo tuvieron 
un cierto papel en el juicio ante el Sanedrín. Está fuera de 
duda, por Jn., 2, 19, y Act., 6, 14, que aquí se hace referencia 
a unas palabras verdaderamente dichas por Jesús. Pero San 
Marcos no narra estas palabras en su historia de la obra pú-
blica de Jesús, sino sólo en 15, 29, donde se da claramente 
por supuesto que el lector ya está enterado de ellas por un 
pasaje anterior del evangelio. ¿De dónde pudo San Marcos 
sacar estas palabras sobre el Templo sino de la narración 
sobre el proceso del Sanedrín que a él le había llegado? 
Precisamente porque esta narración contenía ya estas palabras, 
pertenecientes sin duda a la historia de Jesús, se prueba que 
se trata de una buena tradición. Algo parecido puede decirse 
de la respuesta de Jesús a la pregunta del Sumo Sacerdote en 
Me., 14, 62 . Querer explicar estas expresiones como inven-
ción de los enemigos judíos de Jesús es algo abiertamente 
absurdo. Pero tampoco puede ser creación de la tradición 
cristiana, pues ésta difícilmente habría puesto en la boca de 
Jesús el primitivo tema escatológico de 14, 6 2 ; y aun cuando, 
con E. Grásser (Das Problem der Parusieverzógerung in den 
synopt. Evangelien u. in der Apg., 1957, p. 175) , se pudiera 
tener esto por posible (porque, como Grásser sospecha, por la 
escena del interrogatorio sobre la confesión mesiánica le llegó 
a la comunidad algo que ella «interpretaba» según Dan, 7 
y Ps. 1 1 0 ) , siempre cabría preguntarse por qué la comunidad 
no se refirió en este caso al tema, ampliamente convincente, 
de la resurrección al tercer día. En tales reflexiones se apoya 
también M. Goguel (Zschr., {. ntl. Wiss., 31 [ 1 9 3 2 ] , pági-
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na 2 9 8 ; Jésus, 2 [ 1 9 5 0 ] , p. 4 1 9 s. y 4 2 5 ; así como E. Loh-
mcyer, Das Ev. des Mk. [ 1 9 3 7 ] , p. 3 3 0 s.; W . G. Kümmel, 
Verheissung u. Erfüllung 2 [ 1 9 5 3 ] , p. 4 4 ) , al declarar que la 
respuesta de Jesús a la pregunta de Caifás es «rigouresement 
authentique». La realidad es, pues, la siguiente: a los pri-
meros evangelistas les había llegado ya una narración sobre 
el proceso de Jesús ante el Sanedrín. Se puede demostrar que, 
al menos, dos elementos importantes de esta narración son 
auténticos y se apoyan en una fuente fidedigna. En tales cir-
cunstancias un historiador, aunque sea de un escepticismo inu-
sitado, no dudará en dar crédito a esta narración. 

¡Finalmente, la imposibilidad de rechazar el pasaje Me., 
14,1 5 5 - 6 5 se deduce también de los pasajes referentes a San 
Pedro, 14, 5 3 - 5 4 y 14 , 6 6 - 7 2 , cuya autenticidad no es puesta 
en duda ni siquiera por Lietzmann. Estos pasajes sobre San 
Pedro, al ser interrumpidos por Me., 14, 5 6 - 6 5 , amontonan 
enigma sobre enigma. Si Jesús no fué interrogado y conde-
nado por el Sanedrín, ¿por qué se reunieron ios sanedritas 
a media noche, inmediatamente después del prendimiento de 
Jesús en casa del Sumo Sacerdote ( 1 4 , 5 3 ) ? ¿Se habrían 
apresurado de tal manera sólo por ver al hombre que odia-
ban? ¿Por qué permanecieron ios criados del Sumo Sacerdote 
hasta la mañana en el" patio de su palacio en vez de irse a 
casa ( 1 4 , 54 . 6 6 - 7 0 ) ? ¿Qué fin persigue Pedro al merodear 
por las cercanías del palacio, sino enterarse de qué decidían 
contra el prisionero ios hombres allí reunidos ( 1 4 , 5 4 ) ? 
Todas estas preguntas no encuentran una respuesta satisfacto-
ria si no se concede crédito a la narración de San Marcos sobre 
el proceso de Jesús. ' ! 
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E L S A N E D R I N 

"C L juicio ante el Sanedrín constituye la primera parte 
- ^ f u n d a m e n t a l del proceso de Jesús y de él depende deci-
sivamente la respuesta ai problema tan apasionadamente 
discutido de la responsabilidad de los judíos en la cruci-
fixión de Jesús. Es menester, por tanto, examinar con algún 
detenimiento algunos de los problemas relacionados con 
este asunto. 

Para poder juzgar con rectitud esta fase del proceso 
deben quedar antes bien claros los cuatro siguientes pro-
blemas: (Jf^J ¿ Dictó el Sanedrín una formal sentencia de 
m u e r t e ^ ' t ^ J / ¿ Qué hecho sirvió de base a esta sentencia? 

¿ E l proceso^ante el Sanedrín fué conducido de manera 
legal o n o ¿ T u v o lugar tras el proceso nocturno una 
nueva sesión por la mañana? 

Está comprobado que J o s sanedritas al final del 
juicio contra Jesús le dedararon culpable. Lo único que ^ 
se puede discutir es si este verediaó"1;de lQs sanedritas puede J 
ser considerado como una formal sentencia de muerte. Mu-
chos investigadores niegan que el Sanedrín dictase una sen-
tencia de muerte, aunque admiten que tuvo lugar verdade-
ramente una reunión oficial del Sanedrín1. 

1 Son de esta opinión los autores citados en las págs. 23-25, 
bajo el apartado 4d; cf. además Rosadi, o. c., p. 159: «La declara-
ción de culpabilidad no fué una sentencia judiciai, sino simplemen-
te una acusación». Daniel-Rops unas veces llama a la decisión del 
Sanedrín «veredicto» (o. c., p. 589), otras «acuerdo de matar a 
Jesús» (p. 5 9 1 ) y otras «acuerdo de pena de muerte» (p. 598) . 
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La mayoría de estos autores dicen que los mismos evan-
gelistas no califican como sentencia de muerte la decisión 
final del tribunal judío2. Contra esto hay que decir que, en 
todo caso, San Marcos, cuya narración es fundamental para 
la reconstrucción de los hechos, habla de una sentencia de 
muerte de parte de los judíos. Es verdad que se sirve para 
ello de un giro algo especial: « Y todos sentenciaron que 
él era reo de muerte» (14 , 6 4 ) . Por extraña que pueda ser 
esta formulación, indica claramente que tuvo lugar una 
sentencia (xatsxptvav) y que en ella se condenó a muerte. 
Por tanto, San Marcos no habla de un simple veredicto. 
Esto está además confirmado por otro pasaje del mismo 
San Marcos. E n 10, 33 dice el evangelista que Jesús pro-
fetizó que los sumos sacerdotes y los escribas, es decir, los 
sanedritas, «le condenarían a muerte»'. Si se tiene en cuen-
ta, finalmente, la poca exactitud con que se expresa des-
pués San Marcos al hablar de la condenación de Pilato (15 , 

Bickermann, o. c., p. 180-184, ha intentado probar de la manera 
más detallada esta opinión. Cf. también P. W. Schmidt, Die 
Geschichte Jesu, II (1904), o. 384: «De la incomprensibilidad 
histórica de la «blasfemia» por la que Jesús debió ser conde-
nado se deduce que el Sanedrín en esta ocasión no dictó ninguna 
sentencia de muerte». Según Goguel, o. c., p. 426, el Sanedrín 
hizo constar simplemente que Jesús había dicho palabras por las 
que merecía la muerte; por lo tanto, dió una opinión, mas no 
una sentencia. Más discretamente habla P. Benoit, Angelicum, 20 
(1943) , p. 162, nota 3 : «11 est permis de voir dans le séance du 
Sanhédrin una reunión deliberativa qui n'avait pas á obscrver 
toutes les formes légales, et dans sa sentence finale une décision 
véritable, mais qui n'avait pas de soi valeur de condemnation 
formelle.» 

* Goguel, o. c., p. 426: «Aucun de ees textes n "exprime 
formellement l'idée d'une condemnation. II n'y a pas autre chose 
qu'une déclaration de culpabiliré.» Según Bickermann, o. c., pá-
gina 183, hay que traducir Me., 14, 64, de la siguiente ma-
nera: «Tous se prononcérent contre luí comme ayant merité 
la mort.» 

' La autenticidad del texto está fuera de duda. S. Zeitlin, 
Who Crucified Jesús? ' (1947) , p. 173, afirma que algunos ma-
nuscritos omiten en San Marcos las palabras «a muerte» y cree 
que esta versión es la original. Pero ni la octava edición de 
Tischendorf ni ía edición del texto de San Marcos por S. G E. 
Legg (N. T. Graece, Ev. sec. Marcum, Oxonii, 1935) ' dicen que 
exista algún manuscrito con esta omisión. 
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15) , que fué ciertamente una sentencia de muerte, se lle-
gará a la conclusión de que el evangelista dice bien claro 
que la decisión del Sanedrín fué^una 
El hecho de que los otros dos sinópticos no se expresen 
con tanta exactitud no cambia nada lo dicho3. Adémás, 
el mismo San Mateo presupone en 27, 3 una sentencia de 
muerte de parte de los judíos. Cuando Jesús era condu-
cido a Pilato, Judas se arrepintió porque deducía dé este 
hecho que su maestro «había sido sentenciado» (xa-cey.ptOr)). 

Hay algunos intérpretes, por otra parte, que admiten 
que San Marcos (y San Mateo) narran un procedimiento 
judicial en toda forma que acaba con una sentencia de 
muerte, pero niegan exactitud histórica a esta narración®. 
Es claro que tal tesis sólo puede justificarse si abogan por 
ella muy fuertes argumentos. Los que a este respecto se 
proponen no pueden ser calificados en ningún caso de con-
vincentes. Es falso decir que el Sanedrín no pudo dictar 
una sentencia de muerte porque Jesús no dijo palabra algu-
na que pudiera interpretarse como" blasfemia. Tampoco se 
prueba que en aquel tiempo el Sanedrín estuviese privado 

* Cf. J . Weiss, Das álteste Uvangelium (1903), p. 315 : 
«No puede dudarse de que Sao Marcos nos narra un formal 
procedimiento judicial y una condenación jurídicamente válida.» 
Lo mismo dice C. G. Montefiore, Syr.oplic Gospels, I 1927), 
página 361. Con más reservas habla V. Taylor, The Gospel ac-
cording to St. Mark (1952) , p. 570: «The judgment. svo^ov «í. 
v<u Ou-várov appears to express a judicial opinión or^verdict*ra-
ther than a sentence probably because Mark is aware that the 
Sanhedrin was not able at this time to exact penalty of death 
by stoning. Nevertheless, a formal judgment is expressed, and 
this confirms the opinion that Mark looks upon rhe garhering 
as a judicial court.» 

' Mt., 26, 66: «Ellos respondieron: Reo es de muerte.» 
Le., 22, 71, omite esta observación. 

' Así dice, v. gr., J . Weiss, o. t . p. 315: «Según el derecho 
judío sólo estaba probado el crimen de blasfemia, costando en 
este caso la vida, si el acusado en sus palabras pronunciaba cla-
ramente el nombre santísimo de Dios. No ocurrió esto en el caso 
de Jesús; luego no pudo ser condenado formalmente a muerte 
por blasfemia.» Lo mismo dice Montefiore, o. c., p. 361. Bic-
kerman, o. c., p. 183, según el cual en Me., 14, 64 no se narra 
ninguna sentencia de muerte, ve en 10, 33 sólo un dato falso 
del evangelista. 

ri. — El rroccso de Jesús 
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de coda competencia judicial en los asuntos capitales7. El 
único argumento ai que se podría conceder, algo de valor 
sería la referencia a Ja tendencia de la antigua Iglesia a 
acentuar en demasía la responsabilidad de los judíos en la 
muerte de Jesús. Esta tendencia que, según se dice8 , va 

| desde San Justino hasta San Agustín, tendría sus funda-
I mentos en la Iglesia primitiva y por ella se explicaría el 
II afán de los evangelistas por caracterizar c o m e <-tiipa.,jurí-

dica de los judíos lo que fué solamente; culpa moraLJ^Ías 
tampoco este argumento convence. Si s e ~ s a p a n r ~ q ü e : s t a 
tendencia existía ya en los primeros cristianos, debería haber • 
sido recalcada fuertemente por los evangelistas posceriores. 
Pero ocurre precisamente lo contrario. San Mateo en su 
narración sobre el proceso del Sanedrín no dice' la palabra 
decisiva (« le condenaron»), para esta su supuesta inten-
ción, y sólo en otro lugar posterior, y c o m o de paso, habla 
de la condenación. San Lucas narra el juicio. Pero ni aquí 
ni en ningún ocro pasaje nombra la sentencia de muerte 
dictada por los judíos. El cuarto evangelista pasa por alto 
hasta el mismo proceso del Sanedrín. Estas observaciones 

I prueban claramente 'que la Iglesia primitiva no dió dema-
¡i siada importancia a ia responsabilidad, jurídica dei Sa-

' V nedrín. 
; / H 

/ 2 . ° / Según la narración de San Marcos, no puede haber 
duda/alguna de que el único fundamento para la sentencia 
de muerte dictada por los sanedritas fué el testimonio me-
s i á n i c c j d e Jesús sobre sí mismo, que interpretaron como 

J blasfemias Diversos autores9 afirman que, aparte de la blas-

' Cf. la nota anterior y el Apéndice VIII. 
* Cf. Bickermann, o. c., p. 183 s. 
* J . Salvador, Histaire des instilutioni de Motse et du peuple 

I Hebrea, II (1828) , p. 76 s.; L. Saalschütz, Das mosaische Recbt, 
| II (1853) , p. 6 2 5 ; E. Renán, Vie de Jésus (1883) , p. 4 0 7 ; 

R. v. Mayr, o. c., p. 296 s.; Doerr, o. c. pp. 39-42; P. Roué, 
Le procés de Jésus (1924) , p. 56 ss.; Husband, o. c., p. 2 2 6 ; 

, K. Kastner, Jesús vor dein Hohen Rat (1929) , p. 10 s. — Al 
«tentador» (mesith), es decir, aquel que había seducido a la 

- idolatría a una sola persona, y al «seductor» (maddiah), es decir, 
aquel que como miembro de un grupo hacía renegar a este grupo, 
correspondían, según la Mishna Sanh., VII, 10, la pena de lapi-
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fe®iaA por a d u c c i ó n 
y falsas profecías. Para el primero de estos dos delitos, la 
seducción a la idolatría, se remiten a Mt., 27 , 6 3 , donde 
los jerarcas llaman a Jesús «impostor» (r.'Xávcq), a Jn. , 7 , 
12, donde una parte de la muchedumbre dice; «seduce al 
pueblo» y finalmente a Le., 23, 2 y 5, donde los saSetffitas 
acusan a Jesús ante Pilato de agitador. Se cita, además, la 
noticia del Talmud, según la cual Jesús fué ejecutado c o m o 
tentador (mesítb). Por lo que al Talmud se refiere, ya se 
ha indicado que no tiene ningún valor histórico. L a acusa-
ción formulada ante Pilato no se refiere a una seducción 
en sentido religioso, es decir, una seducción a la idolatría, 
sino a una agitación del pueblo en sentido político. Y el 
insulto que los jerarcas lanzan a Jesús, «impostor», no 
tiene ninguna relación visible con el proceso de Jesús (así 
como tampoco la tiene Jn., 7, 12 y 4 7 ) . Tampoco, según 
la narración de ios sinópticos, desempeñó papel alguno en 
la condenación el delito de falsas profecías10. Es verdad que 

dación. Como esta pena ya estaba prevista en el Antiguo Testa-
mento (al menos paca el tentador: Deut., 13, 7-12) , es seguro 
que en el tiempo de Jesús tenía validez jurídica. Esto lo prueba 
también el Escrito de Damasco XII, 3, donde se determina que 
el seductor «debe ser juzgado según la ley contra los eyocadoies 
U<¡ No 
hay motivo"para suponer que Jesús fuera acusado^tfcfVanciano 
rebelde», ya que Jesús no era ningún anciano (perito en la Ley), 
ni opuso nada contra una sentencia judicial ni indujo a otros a 
acciones ilegales, todo lo cual pertenecía, según Mishna Sanh., 
XI, 2, al concepto de «anciano rebelde». El Deut., 17, 12, le 
castiga con Ja muerte; la Mishna, más concretamente, con la 
muerte por horca. 

Contra J . Weiss, o. c , p. 312, cf. J . Jeremías, Die Abeud-
mahlsworte Jesu " (1949) , p. 44, y Th\V V, p. 899, nota 85. 
Mishna Sanh., X I , 4, dice: «Profeta falso es el que profetiza 
algo que no ha oído o que no le ha sido dicho.» Mishna Sanh., 
XI , 1, determina para este crimen la pena de horca; Deut., 13, 6, 
por ei contrarío, dice en general: «Todo profeta o soñador debe 
ser matado... Así harás desaparecer la maldad de en medio de 
ti.» Cf. Deut., 18, 2 0 : «Tal profeta debe morir.» Probablemente 
el crimen de falsa profecía se castigaba en tiempo de Jesús coa 
la lapidación, ya que la fórmula de exterminio de Deut., 13, ó, 
aparece en otros lugares en unión de la amenaza de muerte por 
lapidación, v. gr., Deut., 21, 2 1 : Al hijo rebelde «le lapidarán 
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tras la condenación Jesús fué escarnecido, al parecer, como 
falso profeta; mas esto no presupone necesariamente que 
la sentencia se hubiese apoyado en esta especial acusación. 
Además, el judaismo se imaginaba precisamente al Mesías 
dotado del don de profecía y conocimiento de cosas ocultas. 
La escena en la que los criados se burlan de Jesús recuerda 
mucho la singular creencia rabínica de que el Mesías, sin 
hacer uso de los ojos y los oídos, podía por el solo olfato 
conocer lo justo y lo injusto". Finalmente, la acusación de 
magia1 2 aparece sólo en declaraciones ocasionales de los 
enemigos de Jesús durante su obra pública (Me., 3, 2 2 y 
paralelos, Mt., 9, 34 ) , pero no en el juicio. N o puede, por 
tanto, mantenerse la opinión de que, para su sentencia de 
muerte el Sanedrín se fundó, a más de la blasfemia, en algún 
otro delito. 

¿En qué consistió, según la opinión de los sanedritas, . 
esta blasfemia? Seguramente no en las palabras dichas por 
Jesús contra el Templo, ya que esta acusación tuvo que ser 
abandonada por falta de unanimidad entre los testigos. 
Tampoco en que Jesús pronunciase directamente el nombre 
de Dios, ya que evitó pronunciar este nombre, usando 1» 
circunlocución «Poder». Hay que decir, pues, quejesús-eo—~ 
metió el crimen 3e blasfemia única y exclusivamente por 

todos los hombres de la ciudad. Así quitarás el mal de ea 
medio de ti». No puede decirse con toda seguridad si San Pedro 
y San Juan, Hech., 4-5, fueron acusados de pseudoproferas o de 
seductores- del pueblo o de las dos cosas (esto último dice G. Hól-
scher, Die Mijchnatractate tSanbedrin» und iMakkotn, 1910, pá-
gina 113). 

11 Billerbeck, o. c„ I, p. 641; II, p. 439. 
" Cf. C. H. Kraeling, «Was Jesús Accused of Necroman-

cy»?, Journ. of Bibl. Lit., 59 (1940), pp. 147-157. La magia et 
nombrada en el Talmud (Sanh., 43 a) y en San Justino, Dial., 
69, 7, juntamente con la seducción del pueblo; Cf. Acta Pionii 
et soc., 13; Orígenes, Contra Celsum, I, 6 8 ; San Jerónimo, 
Ep. 45 ad Ascellam. — Mishna Sanh., VII, 11, dice: «Mago es 
el que hace algo real, mas no el que engaña solamente a los ojos.» 
Según Sanh., VII, 4 a, debe ser apedreado; en Ex., 22, 17 («No 
dejarás con vida a la hechicera»), no se determina la pena de 
muerte, pero como en el verso 18 el crimen de bestialidad se 
castiga con la lapidación, también fué elegida esta pena para los 
hechiceros. 
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su solemne respuesta afirmativa a la pregunta del Sumo 
Sacerdote, es decir, por la confesión de su dignidad mesiá-
nica. En contra de esto hay una serie de investigadores que 
afirman que el Sanedrín no consideró como blasfemia la 
pretensión mesiánica de Jesús, sino su pretensión de atri-
butos divinos. Esta opinión se presenta de tres maneras 
diferentes: 

a ) Muchos exegetas (sobre todo católicos) ven en el 
hecho de que Jesús aceptase el título de «Hijo de Dios» 
una apropiación de atributos divinos13. Hay que conceder 
que Jesús asociaba con las palabras «Hijo de Dios» una 
idea incomparablemente más alta que la que el judaismo 
tenía del Mesías. Pero aquí se trata únicamente de saber en 
qué sentido entendía Caifás la expresión «Hijo de Dios» 
al interrogar a Jesús. El hecho de que en su pregunta «Hijo 
de Dios» sea aposición de Mesías prueba que Caifás sólo 
puede haber pensado, al decir esta palabra, en un título 
mesiánico. El Sumo Sacerdote no pudo interrogar al mismo 
tiempo a Jesús sobre dos cosas totalmente diversas (Me-
s í a s — Hijo metaffsico de Dios)1 1 . Como el Mesías espe-
rado por los judios^np^era_ h|jo_de D i M 3 n ^ e ñ t i d o „ j a e t a -

11 J . Belser, Geschichte des Leidens... 2(1913), p. 312. — 
B. Bartraann, Das Himmelreicb u. sein Konig (1904), p. 144 s. 
— J . Scháfer in Schuster-Holzammer, II "(1906), p. 444. — 
H. Schumacher, Die Selbstojfenbarung Jesu bei Matth., 11, 27 
(Luk., 10, 22) (1912), p. 197-202. — K. Kastner, Jesús vor dem 
Hohen Rat (1929), p. 111. — U. Holzmeister, Zeitscbr. f. kath. 
Theol., 39 (1915), p. 335 s. — M.-J. Lagrange, Évangile selon 
Saint Marc (1947), p. 401 s. — D. Buzy, Saint Matthieu (1935) , 
p. 358. — J. M. Vosté, De passione et morte lesu Christi (1937) , 
p. 124 s., y The Titie «Son of God in the Synoptic Gospels», 
en Ant.. Eccl. Rev., 121 (1949), p. 18-33. — D. J . Saunders, 
«The Confcssion of Peter», Theol. Studies, 10 (1949) , pp. 522-
340. — Ricciotti, o. c., p. 615 s. — A. Manassero, Ecce Homo 
(1952), p. 106. — G. Dalman, Worte Jesu, I (1898), p. 236. — 
Th. Zahn, Dar Ev. des Mt., ' (1923) , p. 705 s.; Das Ev. des LA., 
*( 1920), p. 693. — G. Wohlenberg, Das Ev. des Mk., ' ( 1930) , 
pp. 363-367. — I. H. Linton, The Sanhedrin Verdict (1943) , 
pp. 6-8. — J . Bieneck, Sobn Gottes ais Christusbezeichnung der 
Synoptiker (1951) , p. 54. 

u Sólo San Lucas divide Me., 14, 61 en dos preguntas 
(Le., 22, 67-70), pero también aquí «Cristo» e «Hijo de Dios» 
son claramente dos conceptos intercambiables (W. Michaelis, Zur 
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ísico, sino - puro hombrey/el Sanedrín no pudo encender 
•í respuesta aÉSat íva^ 'dé Jesús a ia pregunta de Caifás 
orno una respuesta con la que Jesús quisiera atribuirse de-
echos y propiedades divinas. 

Muchos intérpretes quieren explicar la pregunta de 
Zaifás p o r medio de pasajes como Jn., 5, 17 s. y 10, 33, 
irgumentando de la siguiente manera : si los sanedritas 
mbiesen inferido que con las expresiones, de estos pasajes 
jesús se igualaba a sí mismo con Dios, muy improbable 
Hubiese sido que no alegasen precisamente esta importante 
icusación1 5 . A esto hay que responder que existen varios 
reparos metódicos que se oponen a una interpretación de 
pasajes de los sinópticos a base de San Juan. Si siempre 
es esto un problema difícil, lo es mucho más en el pre-
sente caso, donde cada evangelio debe aclararse por sí mis-
mo. Pero aun prescindiendo de este reparo, se ve que esta 
solución es insostenible. Si Caifás hubiese interrogado a 
Jesús sobre su filiación divina en el sentido que a esta ex-
presión da San Juan, no habría unido con ésta la ocra pre-
gunta, completamente sin importancia, sobre su mesiani-
dadi T a m p o c o habría -podido usar únicamente el título de 
«Hijo de Dios», que era equívoco, sino que lo habría pre-
cisado haciendo referencia a las propias afirmaciones ante-
riores de Jesús sobre sí mismo ( « ¿ E r e s tú en verdad, c o m o 
has afirmad^ en otras ocasiones, el hijo de Dios igual a él 
en esencia?» « ¿ T e reafirmas en sus anteriores ^ .ccir>-
n e s ? » ) . L a pregunta de Caifás v sólo habría sido completa-
mente clara si hubiese evitado el equívoco término «Hijo 
de Dios» y hubiese preguntado directamente: « ¿ Pretendes 
igualarte a Dios?» (Jn. , 10, 3 3 ; 5, 1 8 ) . La opinión 1" de 
que Caifás hizo intencionadamente su pregunta de m o d o 
poco claro para hacer caer a Jesús es inverosímil de par-
te de Caifás, a quien importaba sobre todo una inequívoca , 

! 
Engelchristologie irn Urchristentum (1942) , p. 190, nota 1 2 ; 
J . Schmid, Das Ev. nach Lk., a (1951) , p. 2 7 4 ; M. Meinertz, 
Theologie des N. T., I (1950) , p. 1 7 1 ) ; cf. Le., 4, 41. 

U. Holzmeister, Zeitschr. f. kath. Theol., 39 (1915) , pá-
gina 3 3 5 ; A. Kropp, Die Nevé Ordnung, 5 ( 1951 ) , p. 102 s. 

P. Gaechter, Zeitsch. f. kath. Theol., 54 (19301, p. 605. 
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confesión del reo, y, desde luego, completamente impo-
sible si se tiene presente el proceder de Jesús, ya que 
obligaría a aceptar que Jesús se dejó coger desprevenido 
por el astuto sacerdote. Jesús respondió claramente: «Yo 
soy» (Me., 14, 6 2 ) . Esta clara respuesta presupone que ,1a 
pregunta que le habían dirigido era igualmente clara y que 
no podía tener dos significados diversos. La indicación de 
Jesús sobre su vuelta (Me., 14, 6 2 ) no se refiere a un segun-
do significado de la pregunta de Caifás, sino que es un 
modo de expresar cómo y cuándo se manifestará su mesia-
nidad, que acababa de afirmar. N o podemos dar más razones 
de por qué Caifás no hace mención de expresiones anterio-
res de Jesús sobre su dignidad. Pero nada nos impide supo-
ner que tales palabras de Jesús fueron el objeto de aquellos 
testimonios que hubo que abandonar por falta de unani-
midad (Me., 14, 56 ) . Del hecho de que aquellas palabras 
de Jesús no sean citadas en el proceso no puede sacarse la 
conclusión de que los datos de San Juan correspondientes 
a ellas sean ahistóricos o inexactos. También en las narra-
ciones de los sinópticos sobre la actividad de Jesús se en-
cuentran afirmaciones que podrían haber servido para acu-
sarle de blasfemia, por ejemplo, la pretensión de Jesús del 
poder de perdonar los pecados ( M e , 2, 5 - 1 0 ) y, sin embar-
go, no se hace mención de ellas en el proceso. Tampoco 
el hecho de que esta escena no tenga tal vez ninguna uni-
dad histórica con el milagro de la curación es motivo para 
negar su historicidad. 

b) Existen también algunos investigadores que inter-
pretan el título de Hijo de Dios como predicado de Mesías, 
pero creen que las palabras de Jesús sobre su venida fueron 
una confesión de su filiación metafísica divina y quieren 
ver en ello el fundamento de la acusación judía de blasfe-
mia. Georg Aicher, que es el que con más vigor ha defen-
dido esta interpretación, la fundamenta de la manera si-
guiente; Según la narración de San Mateo, que debe ser 
considerada como la más antigua, Jesús no redamó para sí 
el título de Mesías. A la pregunta del Sumo Sacerdote con-
testó simplemente: «Tú lo dices», con lo cual evitó una 
respuesta directa y dejó al Sumo Sacerdote con su sola afir-



168 EL PROCESO DE JESÚS 

macióa. Mas tras esto Jesús declaró voluntariamente su 
ideal de Mesías supraterreno, su filiación divina en sentido 
metafísico, siendo únicamente por esto por lo que tuvo 
lugar la condenación por blasfemia17. El falló fundamental 
de esta opinión está en afirmar que el texto de San Marcos 
es posterior al de San Mateo. Como ya hemos visto, es 
inexacto traer como prueba para esto (cosa que hace Ai-
c-her) la afirmación de que en San Marcos, al contrario de 
lo que ocurre en San Mateo, el anuncio que Jesús hace de 
su venida a continuación de la confesión de su mesianidad 
no está motivado. Esto no es exacto. Las palabras sobre su 
venida pretenden aclarar cuándo y cómo se manifestará en 
avasalladora manera su mesianidad, que acababa de afir-
mar. E n todo caso hay que partir del texto de San Marcos 
para poder explicar cómo San Mateo emplea, en vez de 
la inequívoca afirmación de la versión de San Marcos, la 
fórmula «Tú lo dices». Aicher da una importancia exagerada 
al pronombre «tú» (lo dices). D e aquí deduce una contra-
posición a las siguientes palabras de Jesús sobre su venida 
Si esto fuera verdad el sujeto «yo» debería tener en las 
palabras «Pero yo os digo» una especial acentuación que 
no se prueba por el texto griego, en el que precisamente 
falta el pronombre Finalmente la hipótesis de Aicher 
pierde su valor ante el hecho de que las dos principales 
afirmaciones de Jesús sobre su venida — sentarse a la dies-
tra de Dios y venir sobre las nubes del cielo — las aplica-
ban también los judíos al Mesías humano que ellos se ima-
ginaban1". 

Mas bien se podría intentar ver la blasfemia en el he-
cho de que Jesús prometió su venida como juez del mun-

" G. Aicher, Der Prozess Jesu (1929), p. 58-75; cf. tam-
bién R. A. Hoffmann, «Das Wort Jesu von der Zerstorung und 
dem Wiederaufbau des Tempels», Heinrici-Pestscbrift (1914), pá-
ginas 130-139: «Según el estado actual de las fuentes estamos 
obligados a ver el momento decisivo para la condenación en las 
palabras de Jesús sobre su próximo sentarse a la derecha de 
Dios» (p. 137) ; H. van der Loos, Jezus Messias-Koning (1942) , 
p. 184; Goguel/o. c., p. 42, 9. 

111 Véase la p. 145, nota 53. 
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d o " . Según una opinión muy extendida entre los judíos, 
Dios era el único a quien correspondía juzgar20. Por ello, 
en la amenaza de Jesús de que volvería como el juez del 
mundo anunciado por Daniel, habrían podido ver los sane-
dritas una pretensión supramesiánica, una intromisión en 
los derechos reservados a Dios. Pero esta interpretación 
encuentra muchas dificultades, porque Jesús en su contes-
tación a Caifás nada dice de que actuará como juez en su 
venida, en contraposición, por ejemplo, a Mt., 25 , 31-46. 
Los evangelistas habrían, pues, omitido precisamente aque-
llo que convirtió en blasfemia Los palabras de Jesús. Tam-
poco puede decirse que Jesús afirmase su oficio de juez 
en su venida por una alusión implícita a Dan., 7, 13, ya 
que el Hijo del Hombre de que habla Daniel no tiene nin-
gún oficio durante el Juicio, sino que, tras el Juicio, se 
presenta para tomar posesión de la tierra, entregada a él 
por decreto divino"1. Sólo en la visión de Henoc aparece 

11 O. Holtzmann, Leben Jesu (1901), p. 375: «Se consi-
deraba una blasfemia que un malhechor afirmase que Dios le 
reservaría un lugar a su derecha y le confiaría el oficio de fururo 
juez del mundo.» Fr. Tillmann, Das Selbstbewusstsein Jes Gottes-
sohnes (1921) , p. 71 : «Jesús no se limitó a responder afirma-
tivamente la pregunta que le hicieron sobre su mesianidad, sino 
que afirmó que se sentaría a la diestra de Dios como juez del 
mundo. Esto fué lo que el Sumo Sacerdote llamó una blasfemia». 
Lo mismo dice Innitzer, o. c., p. 160; K. Pieper, Heimat und 
Leben unseres Herrn Jesús Cbristus (1949), p. 184 s.; G. Mül-
ler, Der Weg nacb Golgotha (1949), p. 81 ; J . Schildenberger, 
Vom Gebeimnis des Gotteswortes (1950), p. -.167; F.-M. Braun, 
Jesús Cbristus (1950) , p. 9 5 ; Goppelt, o. c., p. 66, dice: «Un 
pobre hombre, contraventor de la ley, exige para sí el poder de 
Dios y el oficio de juez.» 

50 P. Volz, Die Eschatologie der jiidischen Gemeinde im ntl. 
Zeitalter, s ( 1 9 3 4 ) , p. 274 s. 

21 Cf. Volz, o. c., p. 215. F. F. Bruce ha impugnado esto, 
pero sin razón, en Erasmus, 10 (1957), p. 73. Bruce dice que 
la interpretación de la visión de Daniel, que se halla a continua-
ción en el mismo capítulo, afirma que el Hijo del Hombre 
recibe el poder de juzgar («did receive thé right to execute judg-
ment»), Pero en realidad allí se dice solamente que «al pueblo de 
los santos del Altísimo» (cuya cabeza, al parecer, piensa Daniel 
que es el Hi jo del Hombre) se le dará el dominio eterno sobre 
todos los reinos (7, 27) después de haberse dado la sentencia de 
desaparición de todos los reinos del mundo (7, 22 y 26) . Así, 
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el H i j o del H o m b r e como juez del mundo 2 3 . También 
IL A l a b a ( f hacia el año 1 3 5 ) imaginaba al Mesías junto 
a Dios en el último día, actuando c o m o juez, p e r o sin que-
rer con ello igualarle a Dios2 3 . Resulta, pues, el siguiente 
di lema: o los judíos del tiempo de Jesús conocían la idea 
de un Mesías-Hijo del Hombre que había de acruar como 
juez del mundo, y entonces pudieron entender en ,esie sen-
tido las palabras de Jesús referentes a su venida sobre las 
nubes, pero sin poder por ello juzgar estas palabras como 
una pretensión supramesiánica, o n o conocían esta idea, y 

pues, esta interpretación corresponde exactamente a la visión, pues.. 
también en ésta se distingue entre el juicio que celebra el Altí-
simo con su consejo, es decir, rodeado de sus ángeles, sobre las 
bestias = reinos del mundo (7, 9-12) y el traspaso del poder del 
mundo al Hi jo del Hombre, traspaso que sigue a lo anterior (7, 
13, s.). Si, pues, en Daniel, 7, no se habla de una actividad judi-
cial del Hi jo del Hombre, ni en la interpretación ni en la visión, 
tampoco se puede afirmar que de la igualación que hace Jesús 
de su persona con el Hijo del Hombre de Daniel, 7, 13, se 
puede deducir que coa ello pretendía el oficio de juez, oficio que 
estaba reservado únicamente a Dios. 

M Hen., 69, 2 7 ; ''62, 8 ; 55, 4 ; 61, 9. Cf. Volz, o. c., 
página 214 s. 

, ™ Las pruebas se hallan en Volz, o. c„ pp. 275 y 225. 
Bruce, o. c., dice que la tesis de Akiba provocó la protesta de sus 
contemporáneos. En realidad al explicar Akiba el plural «los tro-
nos» de Daniel, 7, 9, como si hubiese un trono para Dios y otro 
para David ( = el Mesías), el Rabí José le dijo estas palabras: 
«¿Cuánto tiempo profanarás todavía la Divinidad?» Según la opi-
nión de José, un trono es para la justicia y otro para 1a misericor-
dia. Según la interpretación de R. Eleazar b. Azarja, un trono servía 
como sillón judicial para sentarse y oteo como escabel para los 
pies (b. Sanh., 38b; Chagiga, 14a). De todas maneras, es cierto 
que Akiba, con su interpretación de Daniel, 7, 9, no pensó ni 
de lejos en. dar al Mesías una dignidad igual a la divina; prueba 
de ello es que creía que Barkochba era el Mesías que ya había 
llegado. La objeción de Bruce sería de valor sólo si Jesús hubiese 
pretendido expresamente ante Caifás una actividad judicial (sobre 
esto véase la nota 21) o si en aquel tiempo la opinión de que 
el Hijo del Hombre de que habla Daniel era también juez del 
mundo hubiese estado extendida y, al mismo tiempo, el defensor 
de esta opinión hubiera querido atribuir con esto al Mesías-Hijo 
del Hombre una dignidad igual a la divina. Mas ninguna de estas 
suposiciones es verdadera. « 
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entonces tampoco pudieron deducir de las palabras de Jesús 
la pretensión de una función reservada a Dios 2 4 . 

El título de Hi jo de Dios de la pregunta de Caifás sólo 
podría tener un sentido supramesiánico si hubiese motivo 
para suponer que San Marcos no nos ha transmitido tex-
tualmente, como históricamente sucedió, la pregunta, sino 
que la reprodujo en una forma libre. En este caso, las expre-
siones puestas en boca del Sumo Sacerdote habrían sido usa-
das por San Marcos en una significación cristiana. Para la 
Iglesia primitiva Había sin duda en la designación de Jesús 
como Hijo de Dios un confesión de su filiación divina, que 
le igualaba a Dios. El mismo San Marcos conoce y usa con 
este significado este titulo (v. g., en 1, 1). N o es, por tanto, 
imposible que San Marcos, al hacer usar a Caifás el título 
de Hijo de Dios, quisiera indicar que el Sumo Sacerdote 
preguntó a Jesús si se atrevía a pretender la dignidad divi-
na. D e todas maneras, la calificación de «Cristo» que pre-
cede constituye una dificultad para esto. Como esta palabra 

" Se han inclinado por la opinión de que Caifás preguntó 
a Jesús por su mes ¡anidad y que el Sanedrín le condenó por su 
respuesta afirmativa, los siguientes investigadores: P. Schanz, 
Commeutar über das Ev. des hl. Marcus (1881) , p. 3 9 8 ; Fr. Till-
mann, Bibl. Zeitsch., 8 (1910), pp. 260-262; B. Klóvekorn, Bibl. 
Zeitsch., 9 (1911) , pp. 272-276; H. Hópll, Die Stutionen des hl. 
Kreuzwegs in Jerusalem (1914), p. 13; J. Sickenberger, Leben 
Jesu ( 1932) , p. 2 5 0 ; J . Schmid, Das Ev. nacb Mk. a ( 1 9 5 4 ) , 
p. 283 s.; W . Goosens, «De sensu locutionis «Filius Dei» in 
confessione Sancti Petri et in quaestione Synedrii», Collationes 
Gandavenses, 28 (1945) , p. 61-85; M. Meinertz, Tbeologie des 
N. T., I ( 1950 ) , p. 170 s. («La pretensión mesiánica es la causa 
propia de la muerte de cruz»); cf. sobre esto: Das Heilige Land, 
83 (1951) , pp. 10-12. Sobre la tesis de Reitzenstein de que 
Jesús fué condenado por su confesión de una fe sobrehumana 
(Das mandaische Buch des Herm der Grósse (1919) , pp. 67-70) , 
cf. la crítica de Bulrmann, Geschichte der synoptischen Tradition 
* (1931) , p. 292, nota 1. El rabino de Estocolmo Gottlieb Klein 
piensa que Jesús cometió a los ojos de sus enemigos el delito de 
blasfemia porque pronunció el nombre oculto de Dios. Según 
Klein, este nombre se decía en hebreo Ani -we-Hu, y Jesús con-
testó con estas palabras al Sumo Sacerdote (Der dlteste chrislliche 
KaSechismus und die jiidische Propagandaliteratur ( 1909) , p. 55 
ss.). Es posible que Klein se haya inspirado para esto, en Toledoth 
Jeschu, cf. G. Lindeskog, Die Jesusfrage im neuzeitlichen Juden-
tum ( 1938) , p. 293. 
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significa «Mes/as» y Ja expresión siguiente «Hijo del Ben-
ditos es aposición a «Mesías», apenas parece defendible 
atribuir al título de Hijo de Dios un contenido que vaya 
más allá de la mesianidad. Pero tampoco esta dificultad es 
insalvable, pues podemos preguntarnos si en la primitiva 
terminología cristiana «Cristo» significaba «Mesías», y no 
tenía un contenido realmente más a l tó" . Ñ o puede, pues, 
excluirse completamente la posibilidad de explicar el texro 
en cuestión de modo que la supuesta blasfemia de Jesús 
hubiese consistido en la pretensión de cualidades divinas 
contenidas en este texto. Lo que hace difícil contentarse 
con esta solución es, sobre todo, la observación de que San 
Marcos en otros lugares, en las palabras dichas por otras 
personas sobre Jesús, se mantiene claramente fiel al texto 
histórico o, al menos, al texto que pudo ser histórico, y evita 
los anacronismos terminológicos2'. Precisamente en 14, 61 
parece ser consciente de que el que habla es un judío f 
por eso le hace usar, en vez del nombre de Dios, la perí-
frasis «el Bendito». Hay que dar, pues, la preferencia a la 
opinión de que Caifás interrogó a Jesús sobre su mesiani-
dad y que éste le respondió afirmativamente de un modo 
solemne. Sobre todo, no puede decirse que, con esta inter-
pretación, la reacción de Caifás y sus compañeros sea in-
comprensible en el aspecto psicológico o jurídico. 

3.° Comparando cada detalle del proceso del Sanedrín 
contra Jesús con el orden judicial de la Mishna se recibe 
la impresión de que lossanedritas cometieron una larga 
serie de irregularidades. 

a ) Claramente están en discordancia con la Mishna 
los hechos siguientes: Según la Mishna, las causas capita-

u Sobre esto cf. D. J. Saunders, «The Devil and the Divi-
niry of Christ», Tbeol. Studies, 9 (1948), p. 536-553; además 
ib., 10 (1949), pp. 522-540. 

" Los escribas y el pueblo llaman a Jesús «Hijo de David», 
«Rey de Israel»,. «Profeta», etc.; no usan, por tanto, las expre-
siones misionarías cristianas; cf. F. Guenser, «La confession de 
Saint Fierre», Epbem. Theol. Lovan., 4 (1927), pp. 561-576, espe-
cialmente 561.. 



VALORACIÓN CRÍTICA. ANTE EL SANEDRÍN 173 

) k s _ s ó l o p o d í a n v e r s e de día2 7 ; Jesús fué interrogado en , 
una sesión nocturna y condenado al amanecer. Expresamen- |v 

; > te estaban prohibidos los juicios en la víspera de un sá- jl 
bado o de una fiesta28; como el día judío se contaba 1 
desde la puesta del sol, y el día de la muerte de Jesús II 
fué con toda seguridad un viernes, resulta que la sesión i 
nocturna del Sanedrín tuvo efecto en la víspera de un I, ] 
sábado, que era al mismo tiempo, según San Juan, la víspera |i 
de la fiesta de Pascua. Según los sinópticos, el juicio tuvo \ 
lugar en el mismo día de Pascua, en el cual naturalmente 

podía celebrarse juicio alguno2". Una sentencia de muer-. 
I&jéfe . g^.ía'"dlcpírsft_al día siguiente de la vista del pra-
ceso30, Jesús, sin embargo, fué condenado inmediatamente 

liTTínal de la sesión nocturna; si realmente se celebró una 
nueva sesión al amanecer, ésta tuvo efecto de todos modos 
el mismo «día» que la sesión nocturna. El lugar regular 

ú de reunión era, según la Mishna, la «Sala del sillar» en 
el atrio interior del Templo3 1 y, según los daros del Tal-
mud, una «Sala de compra» (desde el año 3 0 ) 3 2 ; .el^jíro-
ceso contra Jesús se celebró, por el contrario, en la casa de 

' Caifás. Según las prescripciones de la Mishna, en ningún 
"caso habría podido ser condenado Jesús como blasfemo, ya , 
que no había pronunciado el nombre de Dios3 3 . 

b ) Se duda si el proceso contra Jesús se apartó de las 
reglas rabínicas en los siguientes puntos: El principio «Los 
juicios capitales empiezan con la absolución del reo y no 
con su acusación»3 4 parece no haberse tenido en cuenta, 

,, ya que no hablaron testigos de descargo. En los procesos ¡ 
ordinarios públicos había un abogado o defensor (Baal Rtb) 1 

: a disposición del reo 3 5 ; mas en el proceso de Jesús apenas 
puede pensarse que actuase tal abogado. Los testigos de un 

" Sanh., IV, I h. 
M Sanh., IV, 1 h. 
" Beza, V, 2. 
" Sanh., IV, I h. 
" Sanh., XI , 2 b. 
" Cf. Apéndice IV. 
" Sanh., VII, 5 a. 
" Sanh., IV, 1 c . 
" J . Vargha, Die Verteidigung in Strafsachen (1879) , P- 7. 
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proceso capital debían ser amonestados y advertidos enér-
gicamente antes de ser interrogados3"; es al menos inse-
guro que esto sucediese en el proceso de Jesús. .Tampoco 
existe el más mínimo signo de que se pidiesen después 
cuentas a los testigos falsos, La Mishna, sin embargo, pres-

. cribe que a un testigo que haya declarado en falso se le 
!¡ aplique la pena correspondiente al delito atribuido al acu-

J sado3 7 . Los testigos no podían tomar parte en el fallo del 
•tribunal38 ; por lo tanto, los sanedritas que actuaron como 

jj testigos de la supuesta blasfemia de Jesús no podían en 
i justicia dictar una sentencia. Dos de ellos al menos debían 

^ haber sido excluidos del jurado para poder a c t u a r c o m o tes-
t igos ; pero San Marcos nada dice de que esto sucediese en 

^ el caso de Jesús. E n las causas capitales debían votar pri-
m e r o los más jóvenes y después los más ancianos, a fin de 

'que la decisión de éstos no influyese en la de aquéllos39 . 
Sin embargo, Caifás fué el primero que dijo públicamente 
lo que pensaba sobre la culpa de Jesús y dejó después que 

.votasen los demás. . <? 
Según San Marcos, todos los Sanedritas asistentes ai 

proceso votaron potóla pena de muerte. Sin embargo, la 
G e m a r a " contiene la notable disposición de que el reo 
queda en libertad en el caso de que todos los jueces le 
declaren culpable por unanimidad El legislador supone que 
en tal caso la sentencia ha sido parcial. L a Mishna, por 
el contrario, no conoce tal prescripción, por lo que, es "uiuy 
improbable que esto fuese conocido o tuviese valor en 
tiempo de Jesús. 
• c ) Muchos investigadores han declarado, si bien les 

falta en ello la razón, que el proceso de Jesús es incompa-
tible con el derecho de la Mishna en los siguientes pun-
t o s : Contra el interrogatorio de Anás se objeta a veces 
que se contravino con él al principio según el cual yn 
particular no puede actuar como juez41 . M a s la verdad es 

, " Sanh., IV, 5. 
, " Malckot, I, 1-9. 

" Sanh., V, 4 b. 
" Sanh., IV, 2 a. 
40 Billerbeck, o. c., I, p. 1022. 

, 41 Pirke Aboth, IV, 8. 
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que Anás no interrogó a Jesús como juez, sino de una 
manera no oficial. Hay otros investigadores que niegan la 
competencia del jurado. Mas como San Marcos nos dice 
que el jurado estaba formado por todos los sumos sacer-
dotes, ancianos y escribas, no cabe duda de la competencia 
numérica dei Sanedrín en la reunión en que se ocupó del 
caso de Jesús. Tampoco se puede probar que no se cum-
pliese otro axioma jurídico: el de que los testigos debían 
presentarse voluntariamente1 2 . Hay motivos para suponer 
que los testigos fueron correligionarios de los sanedritas 
que aprovecharon muy gustosos la ocasión que se les pre-
sentaba de hablar contra Jesús. Por regla general, un blas-
femo sólo podía ser condenado si había sido advertido 
antes por los tescigos de las consecuencias penales de la 
blasfemia13 . Mas de que en los Evangelios no se hable de 
tal advertencia a Jesús no puede deducirse que se come-
tiese también aquí una violación de la ley, ya que esta ad-
vertencia no era necesario hacerla a un conocedor de la ley, 
como se consideraba a Jesús41. .A.,veces se ve en la pre-
gunta de Caifás una violación de la regla' segúritáTcuáí 'el 
juez no podía ser a la vez acusador. Pero en la pregunta 
que dirigió a Jesús Caifás no actuó como acusador. A lo 
más, podría contener algo ilegal la versión que de esta pre-
gunta nos da San Mateo, pues el conjuro que San Mateo 
pone en la boca del Sumo Sacerdote puede parecer una 
manera de tomar juramento, y, según el derecho judío, 
Jesús no podría haber sido interrogado bajo juramento 1 5 . 
Pero probablemente hay que interpretar la fórmula em-
pleada por Caifás no como una fórmula de tomar juramen-
to, sino como «una seria amonestación al prever que en-
contraría resistencia». En caso contrario debería Jesús ha-
ber aceptado el juramento diciendo «Amén» 1 6 . El hecho de 

" J . Belser, o. c., p. 304. 
" Billerbeck, o. c„ I, p. 1018 . " -
" Billerbeck, o. c., I, p. 1019. 
" Billerbeck, o. c„ I, p. 1005 s. 
" Aicher, o. c., p. 6 3 ; cf. 3 Re., 22, 16; sobre la acepta-

ción del juramento diciendo «Amen» cf. Núm., 5, 22 ; Schebu, 3, 
10 s.; 4, 3. 
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que tampoco San Marcos hable de una toma de juramento 
confirma esta interpretación. 

Muy frecuentemente se dice que Jesús no pudo ser con-
denado por sus propias confesiones, ya que esto estaba 
prohibido por el derecho judío" . Pero la verdad es que 
el principio jurídico uLex nostra neminem condemnat mor-
tis propria ipsius conjessione» se encuentra expresado por 
primera vez en Maimónides (siglo X I I al X I I I ) y corres-
ponde totalmente al espíritu de la Mishna, como ha pro-
bado Abrahams". Mas tampoco se podría decir que los 
sanedritas violaron en este caso la ley, pues la respuesta de 
Jesús a la pregunta de Caifás no fué la confesión de un 
delito cometido, sino que, según la opinión de los jueces, 
fué ella misma un delito, a saber, el de blasfemia. 

Husband habla con malhumor de ciertos investigadores 
|, que, como él dice, han buscado irregularidades en el pro-

ceso de Jesús con el mismo afán con que los aventureros de 
California buscaban filones de oro4 0 . De hecho se ha ido 
en esto demasiado lejos. Se ha hablado nada menos que 
de veintisiete irregularidades contra la ley50. El número 

H e verdaderas violaciones del derecho de la Mishna es.in-
comparablemente menor, como hemos indicado. D e todos 
modos, estas violaciones son tan graves que podemos pre-
guntarnos si no hicieron efectivamente ilegal el proceso. 
El hecho de que las correspondientes prescripciones de la 
Mishna carezcan de toda confirmación no autoriza a negar 
el problema. 

Sobre esto se opina de diversas maneras. U n grupo de 
investigadores, a la cabeza de los cuales se halla en nues-
tro siglo ei abogado italiano Rosadi, considera el proceso 
de Jesús como ilegal desde el principio hasta el fin51. <Mas 

" Así dice Vosté, o. c , p. 141. 
" I. Abrahams, Studies in Pbarisaism and tbe Gospels, II 

(1924), pp. 132 ss. 
" Husband, o. c., p. 129. 
" Husba&d, ib.; cf. T. G. JunchABebo ld the Man (1946) , 

p. 4 7 : cA series of more than a. scoté'of ¡Ilegal acts.» 
" Rosadi, o. c., pp. 93-106, 123, 130, 157 y en otros luga-

res. El clásico defensor de esta teoría en el siglo pasado fué el 
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esta opinión no puede ser aprobada, si se tiene en cuenta 
que el Sanedrín se atuvo estrechamente a las normas legales 
en el asunto de los testigos. Otros investigadores toman las 
violaciones del orden legal como motivo para dudar de 
los narradores evangélicos. Convencidos de que ningún 
tribunal judío habría prescindido tan claramente de las 
prescripciones de su propio sistema legal, consideran que 
las correspondientes noticias de los evangelios son inven-
ciones antijudías. Así piensan sobre todo los autores ju-

famoso abogado francés André M.' Dujyn, padre, que escribió 
en 1828 un artículo contra Salvador titulado «Jésus devant 
Caiphe et Pílate», impreso como apéndice en la segunda edición 
del libro de Salvador (Histoire des institutions de Moise, etc., 
vol. IV (Bruxelles), 1830, pp. 137-210). Junto a Dupin hay que 
nombrar también a uno de ios mayores juristas americanos del 
siglo pasado, Simón Greenleaf, profesor en la universidad de 
Harvard. En su libro An Examination of the Testimony of the 
Four Gospels (Boston, 1846, reimpreso varias veces) llama al 
proceso de Jesús «a cruel murder, perpetrated under the pretence 
of a legal sentence, after a trial in which the forras of law were 
essentially and grossly vioiated» (citado según I. H. Linton, The 
Sanhedrin Verdict, 1949, p. 59). También defendieron el punto 
de vista de Dupin_ los hermanos Lemán, (que- primero eran rabi-
n S r y - s e ^ M t i ^ i r T M E t ^ ^ g p ^ j m S ; ^ ^ ! ! ^ ) en su libro Valeur 
de l'ásseñiblée'ifüt pfononfa la peine de mort contre Jésus-Christ 
(París, 1876). Ch. Hoffmann, Le procés de Notre-Seigneur Jésus-
Christ devant la Sanhédrin et Ponce Pilote (1876), p. 199, pone 
fuertemente de relieve la ilegalidad del proceso del Sanedrín; 
G. Martin, La passion de N.-S. Jésus-Christ (1890) , p. 154 dice 
lo siguiente: «Dans cette assemblée de nombreuses irrégularités 
se commirent... Les principales regles de la justice et les formes 
légales que le Sanhedrin, d'aprés la loi écrite et la loi órale, la 
Bible et la Mischna, devait rigoureusement observer, furent toutes 
foulées aux pieds»; A. T. Innes, The Trial of Jesús Christ (1899), 
p. 58, y Expos. Times, 10 (1898/99), p. 522 ; A. Klarmann, 
The Trial of Jesús before Pilate. A Study of Judicial Arrogance 
and Pharisaical Justice (1906), passim; S. Buss, The Trial of Je-
sús. lllustrated /rom Talmud and Roman Law (1906) , passim; 
W. M. Chandler, The Trial of Jesús, I (1909), pp. 226 y 280 ; 
Lord Shaw of Dunfermline, The Trial of Jesús Christ (1928), 
p. 24 ; Linton, o. c., p. 25 s.; R.. Besnier, «Le Proces du- Christ», 
Rev d'Hist. du Droit, 18 (1950), p. 200 s.; A. Manassero, Ecce 
Homo (1952) , pp. 106-108; Bunch, o. c., pp. 45-47, 50-52. En 
la pág. 47 dice: «The greatest travesty on justice in all the annals 
of mankind». Esta es también la opinión tradicional de la Iglesia; 
cf. J . Scháfer en Schuster-Holzammer, II, ' (1906) , p. 444, nota 6,-

12. — El Proceso de Jesús 
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dios®1. A esto ha contestado acertadamente el judío inglés 
jMontefiore que en todos los tiempos ha habido procesos 
ilegales, pero que ningún hombre piensa en rechazar sin 
más las noticias sobre ellos" . Por lo demás, lo que nos 
cuentan los evangelios sobre el rechazo de los testigos no 

•parece que sea precisamente una invención antijudía. 
D e manera distinta intenta aclarar las supuestas irregu-

laridades del proceso de Jesús el judío americano Solomon 
Zeidin 3 4 . Zeitlin supone que en el t iempo de Jesús existían 

' que habla de «la completa falta de legalidad de este,'proceso aun 
) juzgado desde el punto de vista del derecho judío» ; G. Müller, 
, Der IVeg nach Golgotha (1949), p. 82 s. En la pág. 82 dice: 

«El supremo tribunal pasó por alto todas las prescripciones legales 
. en el proceso de Jesús» y en la pág. 83 : «¿ Dónde se dan, en 

toda la historia de la justicia, tantas violaciones del Código de 
Derecho en un solo proceso?» Daniel-Rops, o. c., dice en la pá-

I gina 5 7 7 : «Encontramos una mezcla de formalismo e ilegalidad 
: en todo el curso de esta tragedia judicial.» Drossaart Bentfort, 

o. c., p. 50, dice: «Hec Sanhedrin voor het recht verkracht! An-
dera woorden zijn voor een dergelijfc "proces" en een dergelijke 
«bewijsvoering» niet te vinden.» G. Buchheit, Judas Iskariott 

' (1954) , p. 2 0 3 : «In der Verfahrensweise des Hohen Rates liegt 
1 unbestrekar ein Missbrauch der Rechtsvorschriften. Gesetz und 

Strafprozessordnung gelten nichts. Nur List und Gewalt entschei-
den», cf. también el «Gutachten übcr die Aussichten eines Wie-
deraufnahmeverfahrens», ib. pp. 262-267. 

51 Cf., por ejemplo, M. Hyamson, Jewish Quarterly Review, 
' 11 (1920-21) , p. 88-97; W. v. Hauff, o. c., p. 2 7 9 ; H. E. Gol-
| din, The Case of the Nazarene Reopened ( 1948 ) , pp. 398-457; 

P. v. Paassen, o. c., pp. 144-148. Además K . Lippe, «Der Prozess 
! Jesús, Das jreie Wort, 12 (1912-13), p. 192 ; A. Drews, Das 
, Mk.-Ev. s ( 1 9 2 8 ) , p. 331 s.; Fr. Lipsius, Leipziger Neuesle Nach-
l riebten, núm. 176 del 24-6-1928 (dirigido contra el artículo de 

E. Gottschling, «Die rechtliche Seite der Verurteilung Jesu Christi. 
Ein polittsches Fehlurteil unter dem Druck eines Terrors», ib., 

1. núm. 172 del 20-6-1928). G. Bornkamm, Jesús von Nazarelb 
(1956) , p. 150, muestra que aun hoy se usa algunas veces esce ar-
gumento: «Historisch notigt der Bericht zu kritischen Bedenken... 
Vor allem ( ! ) . -widersprechen die Einzelheiten dem, was wir, wenn 
auch aus spáteren schriftgelehrten Angaben, einigermassen zuver-
lássig übcr die jüdische Prozessordnung wissen.» 

" C. G. Montefiore, The Synoptic Gospels, I a ( 1 9 2 7 ) , p. 351. 
Lo mismo dice A. Schweitzer, Gescbichte der Leben-Jesu-For-
sebung ' ( 1 9 3 3 ) , j > . 439, nota 1. 

M Who Crucified Jesús? ' ( 1 9 4 7 ) , pp. 163-166 y 228-237. 

"̂ SBHHB 
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en Jerusalén dos Sanedrines, de los cuales uno entendía en 
materia puramente religiosa, mientras que el o t ro cons-
tituía la más alta autoridad del país en materia adminis-
trativa y judicial. Como esta última corporación, el Sane-
drín político, no podía dar durante la dominación romana 
sentencia alguna, no estaba tampoco ligado a las reglas de 
un código de procedimiento. Fué este Sanedrín, según Zeit -
lin, el que interrogó a Jesús y le entregó al tribunal roma-
no. A esta opinión contradice el dato cierto del evangelio 
de San Marcos de que el Sanedrín_d¡ctó unasencencia de 
muerte. Además, la ¡dea de la existencia de dos Sanedrines, 

"qOe'le^renionta a Adolf Büchler" , es, según el convenci-
miento de la mayor parte de los investigadores, un intento 
fracasado de creer que los datos de las fuentes rabínicas 
sobre el Beth-Din se refieren a lo mismo que las noticias 
de los evangelios y de Josefo sobre el Sanedrín. E n favor 
de Büchler se ha pronunciado expresamente sólo J a c o b 2 . 
Lauterbach, y, con algunas reservas, también, Israel Abra-
hams 5 8 , mientras que Gustav Hólscher, Herbert Danby, Sa-
muel Krauss, G. A. Barton y C. G. Montefiore rechazan 
decididamente esta hipótesis5 ' . 

Ernst Bammel piensa que todas las dificultades desapa-
recen sí nos decidimos a considerar el problema no desde 
el aspecto jurídicohistórico, sino desde el realpolítico. Se-
gún Bammel, los quebrantamientos de la ley estaban a la 
orden del día en el pontificado de Caifás, como se deduce 
del escandalizado juicio del Talmud sobre este pontífice. 
D e tal hombre no podía esperarse en el caso de Jesús una 
conducta acomodada a la ley, sino a las consideraciones de 

" Das Synedrion in Jerusalem u. das grossa Beth-Din in <Ur 
Quaderhalle des jerusalemischett Tempels (1902) , passim. 

" J . 2 . Lauterbach, Jewish Etuyclopedia, XI, p. 42. Abta-
liams, o. c., p. 136. 

" G. Hólscher, Die Mischnatractate "Sanhedrin" und "Mak-
kot" ( 1910) , p. 22 s . ; H. Danby, Journ. of Theol. St., 21 (1919/ 
1920), pp. 74 s.; S. Krauss, Sanhedrin-Makkot (1933) , p. 21 s. ; 
G. A. Barton, ¡onni. of Bibl. Lil., 42 (1922) , p. 2 0 6 ; Monte-
fiore, o. c , p. 358. Contra Zeitlin en especial se dirige W . N. 
Newton, Cath. Bibl. Quarterly, 5 (1943), pp. 232-234; 6 ( 1944 ) , 
páginas 230-235. 
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su conveniencia. Caifás tomó el caso de Jesús y actuó sin 
tener en cuenta las prescripciones legales, pues, por una 
parte, la condenación de Jesús podía favorecer sus rela-
ciones con los fariseos, que se le oponían en lo nacional 
y llegaban a rechazarle como romanizante, y, por otra, Je-
sús con la purificación del Templo, había señalado los 
sucios negocios que se desarrollaban en el atrio del Tem-
plo y podía convertirse en un peligro para la casta sacer-
dotal, a la que pertenecían aquellas mesas de cambio5 8 . 
Tampoco esta opinión acaba de satisfacer, pues aunque la 
común enemistad contra Jesús podría haber permitido a 
los fariseos cierta colaboración con Caifás, a quien por otra 
parte odiaban, es difícil pensar, si tenemos en cuenta su 
pedante fidelidad a la ley, que se hubiesen prestado a una 
cantidad tal de irregularidades legales. 

. El problema se esclarecería de un golpe si supusiése-
mos que el Sanedrín se atuvo en el proceso contra Jesús 

i al principio de que las circunstancias extraordinarias de 
tiempo justificaban medidas extraordinarias. Muchas veces 
se habla en la literatura talmúdica de este procedimiento 
de excepción, que se denominaba procedimiento «según 
las exigencias de la hora» (horaath schaah)5 9 . Ethelbert 
Stauffer"0 está convencido de que el proceso del Sanedrín 
contra Jesús fué uno de estos procesos de excepción. U n 
hombre como Caifás, tan astuto en promover procesos, 
podía conseguir todo lo que se propusiese con ayuda de 
esta ley que le daba plenos poderes. Con esto quedarían 
sin valor codos los reparos de la Historia del Derecho con-
tra la narración que del proceso nos da San Marcos. Esta 
explicación sería la más aceptable, si se pudiese probar 
con seguridad que este principio jurídico era recono-
cido y puesto en práctica por el Sanedrín del tiempo de 
Jesús. Pero si se tiene en cuenta que el derecho judío es-
taba construido con una atención escrupulosa a la letra de 
la ley, se hace de antemano muy sospechosa la posibilidad 

** E. Bammel. «Kaipbas und der Prozess Jesu», Neue Presse 
de 22-3-1951. 

" Billerbeck, o. c., II, pp. 521 ss. 
44 Neue Wege d. Jesusforscbung, p. 463. 
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de un procedimiento penal judío en el que los jueces pu-
diesen prescindir de las prescripciones que les estorbasen. 
¿Qué sentido tendría un código penal pensado hasta los 
últimos detalles (si es que esto tiene en general algún 
sentido, naturalmente) si el tribunal no estaba obligado 
a él? La cláusula de que sólo estaba permitido prescindir 
de las prescripciones procesales si «la hora lo exigía» no 
habría podido impedir que la administración de la justicia 
se hiciese cada vez más caprichosa, ya que esta cláusula era 
muy indeterminada y podía ser ensanchada y dilatada a 
gusto de cada uno. (En los casos que se citan en la lite-
ratura judía como ejemplos de procedimiento «según las 
exigencias de la hora» nunca aparece evidente que se tratase 
de casos de tan aguda necesidad que no hubiesen podido 
resolverse de manera regular.) Podemos, además, pregun-
tarnos cómo pudo ocurrir que en un derecho como el judío, 
que intentaba fundamentar en la Escritura aun las pres-
cripciones más secundarias, pudiese caber esta ley de excep-
ción, de tanta importancia, para la que no existe ni el 
menor rastro de una fundamentación en la Escritura. El 
«párrafo de excepción» no puede ser ni un producto de 
la erudición escriturística farisea, pues esta tendencia se 
dirigía a defender al acusado contra toda posible arbitra-
riedad de los jueces, ni un producto de los juristas saduceos, 
pues éstos se atenían exclusivamente a lo que ya estaba 
expresamente en la iey del Antiguo Testamento. Los tes- ( 
timonios del Talmud sobre el «procedimiento según las | 
exigencias de la hora» provienen todos de un .tiempo pos-
terior al Nuevo Testamento. Es cierto que también hay 
entré ellos testimonios que hablan de una aplicación de 
la ley de excepción en tiempo anterior al Cristianismo. 
Pero si se examinan detalladamente, se ve que precisa-
mente estos datos son poco de fiar81 y despiertan la fuerte 

" Entre los ejemplos judiciales citados por Billerbeck, o. c., 
II, p. 821, hay dos que se ponen claramente en tiempo anterior 
a Jesús. Según una Baraita que se halla en b. Sanh., 46 a, el 
Rabí Eíiezer ben Jacob (el I, que enseñó alrededor del año 90, 
o el II, que enseñó hacia el año 150) explicó la lapidación de un 
hombre que «en tiempo de los griegos» (es decir, en tiempo an-
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f\ sospecha de que la teoría de la «horaath schaah» es una 
- 4 pura ficción de la que se servían los rabinos para explicar, 

sin comprometer a la justicia de su país, aquellos casos 
judiciales de la Antigüedad que, según su opinión, habían 
sido llevados a cabo con desprecio de las normas judiciales. 

| Muchos autores creen encontrar la solución del enigma 
suponiendo que el proceso nocturno contra Jesús no fué 

i 
terior al de los Macabeos o al comienzo de éstos) había montado 
a 1 caballo en sábado, diciendo que ala hora exigía esto». Esta 
explicación es extraña, puesto que en la Mishna (Beca, V, 2) se 
dice expresamente que el cabalgar en sábado es una violación 
del descanso del sábado. R. Eliezer difícilmente puede haber aten-
dido (pues nada dice más concreto de las circunstancias) a uuo 
de los dos casos de excepción previstos en Sanh., VII, 8 a, es 
decir, suponer que aquel hombre había cometido la violación del 
sábado sin darse cuenta (y entonces la pena hubiese sido «exter-
minio por la mano de Dios») o por error (y en este caso debería 
haber ofrecido una víctima como reparación). R . Eliezer presupone 
qüc el cabalgar en sábado no era considerado, al menos en el 
tiempo anterior a los Macabeos, como violación del descanso del 
sábado. Con ello concede' que aquella sentencia no se dió según 
la manera fariseo. Si se hubiese tratado de una sentencia saducea 
no se necesitaría acudir al horaath schaah para explicar la eje-
cución, pues los saduceos, que en sus decisiones judiciales proce-
dían con inquebrantable severidad (Josefo, Ant., 20, 9, 1, § 199) , 
habrían considerado aquel hecho como una violación del descanso 
del sábado y habrían dictado la pena de muerte prevista para esto 
en Ex., 31, 14 s. y 35, 2, más concretamente, la pena de lapida-
ción (Núm. 15, 32-35). Según Siphre Deut., 21, 22, § 221 
(114, b), Eliezer (hacia ei año 90) explicó la ejecución de ochen-
ta hechiceras, llevada a cabo por Simeón ben Schetach (hacia el 
año 100 a. de J . C.), igualmente como un procedimiento «según 
las exigencias de la hora». La violación de la ley la veía Eliezer 
en que las ochenta mujeres fueron (lapidadas y) colgadas en un 
mismo día, contra la prescripción de que en un día no podía ser 
condenada a muerte más de una persona. Pero es muy improbable 
que esta prescripción, de la que no se habla antes de R. Eliezer 
(cf. Mishna Sanh., VI, 5 c), tuviese ya valor en tiempo de Simeón 
ben Schetach, pues lleva demasiado claro el sello de la humanitaria 
teoría judicial rabínica del tiempo posterior. Por ello se deberá 
considerar al tribunal que en tiempo de Simeón ordenó la ejecu-
ción conjunta de las ochenta brujas como un tribunal saduceo, ti 
es que este hecho es en realidad histórico (cf. 1. Abrahams, Studies 
in Pharisaism and the Gospels, II (1924), pp. 133 s., que nota 
el carácter legendario de todas las historias relacionadas con Si-
meón ben Schetach). 
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un proceso en el verdadero sentido. Muchos de ellos hablan 
de un proceso aparente, representado por algunos fanáticos 
sacerdotes. Pero de esto no se puede hablar, pues el pro-
ceso fué llevado a cabo por un jurado competente. Más 
bien podría suponerse que el Sanedrín se reunió, no para 
celebrar un juicio, sino para reunir, en un interrogatorio 
previo, la materia para la acusación que había de, ser pre-
sentada a P i l a t o " . Esta opinión, defendida con mucha eru- ¡ 
dición sobre todo por Husband, cae por tierra ante la lacó-
nica frase de Lietzmann 6 3 : «En Me., 14, 6 4 se habla de 
una sentencia; por tanto lo que precedió fué un proceso.» 
Husband ha olvidado que las supuestas irregularidades per-
miten otra explicación que podría ser precisamente la 
exacta. 

Los defensores de las teorías hasta aquí enumeradas 
presuponen tácita o expresamente que las prescripciones 
contenidas en la Mishna obligaban al Sanedrín del tiempo 
de Jesús. Pero esta suposición no puede probarse'*. La 
Mishna fué redacrada por el Rabbi Jehuda ha-Nasi hacia 
el año 2 0 0 y refleja las circunstancias del siglo I I , c o m o 
puede verse por una larga serie de prescripciones particu-
lares. Tras la desaparición del Estado judío en el año 7 0 
dejó de existir el Sanedrín de Jerusalén, que fué reempla-
zado por el tribunal de Jamniá llamado Beth-Din. Cuando 
la Mishna habla del Sanedrín se refiere casi siempre a esta 
segunda institución, que no era, desde luego, idéntica con 
el antiguo Sanedrín. Es verdad que el tribunal de J a m n i a 
gozó del mayor prestigio popular, pero no poseyó juris-
dicción capital c o m o el antiguo Sanedrín. Sin embargo, 
se dedicó con afán a la investigación y perfeccionamiento 
de la ley, incluyendo el derecho penal. Hasta parece que 
a veces se intentó dar valor práctico a sus teorías jurídico-

43 Véase más arriba, p. 23 ss. 
81 Zsch. f . ntl. 1 Viss., 31 (1932), p. 84. 
" Dudan de que los preceptos del tratado Sanedrín de la 

Mishna fuesen obligatorios para el Sanedrín ya en tiempo de 
Jesús, entre otros, los siguientes autores: E. Meyer, II, p. 452 , 
nota 1 ; Büchsel, o. c., p. I I I ; Ricciotti, o. c., pp. 6 1 8 s.; cf. 
también Bickermann, o. c., p. 174, que habla de una «question 
insoluble». 
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criminales sin autorización de la autoridad r o m a n a " . Por 
otra parre, mientras que en el antiguo Sanedrín de Jerusa-
lén se hallaban junto a los fariseos también los saduceos, 
que tenían su propio código penal y hacían valer su in-
flujo, el tribunal de Jamnia era un jurado de escribas con 
opiniones jurídicas totalmente fariseas^-ELiiaduceísmo, ha-
bía desaparecido con el Templo. Y a Schürer advirtió que 
se deben distinguir rigurosameite estas dos direcciones6 ' . 
El investigador inglés de la Mishna, Herberc Danby, fué 
el primero que presentó en forma precisa y con una dete-
nida argumentación la tesis de que el código penal de k 
Mishna es, en lo esencial, producto de especulaciones aca-
démicas y que no permite por ello ninguna conclusión sobre 
las circunstancias jurídicas reales en tiempo del segundo 
Templo*7 . Las objeciones que contra esto ha aducido el 
erudito en cuestiones talmúdicas Israel Abrahams demues-
tran tan sólo que en la Mishna pueden encontrarse acá y 
allá algunas prescripciones antiguas, pero nada dicen con-
tra la exactitud fundamental de la tesis de Danby. En el 
Apéndice VII se mostrará detenidamente, siguiendo los 
argumentos de Danby, que el Sanedrín del tiempo de 
Jesús estaba ligado al detecho penal saduceo. 

Por tanto, los argumentos apoyados en la Mishna no 
prueban nada contra la legalidad o ilegalidad del proceso 
judío contra Jesús. Es verdad que algunas de sus prescrip-

" Cf. Schürer, o. c., I, pp. 656-659; Orígenes, Epist. ad 
Africanum, 14 (P. G. 11, 81 s.) dice: «Aún hoy que dominan 
los romanos y los judíos deben pagar un impuesto de dos drac-
mas, tiene tanto poder entre ellos el Etnarca (es decir, el Pa-
triarca de Tiberíades), en cuanto lo permite el Emperador, que no 
se diferencia en nada' de un rey. Llegan hasta a celebrarse secre-
tamente procesos según el derecho judío y muchos son condena-
dos a muerte sin que haya autorización general para ello, pefo 
sin que por otra parte esto permanezca oculto al gobernador.» 

M Schürer, o. c., II, pp. 196 s.; lo mismo dice Holscher, 
o. c„ p-, 22. 

" H. Danby, «The Beaiing of the Rabbinical Criminal Code 
on the Jewish Tiial Narratives of the Gospels», Journ. of Theol. 
Studies, 21 (1919-20), p. 51-76. La opinión de Danby es com-
partida por G.-F. 'Moore, Judaism in the Pirst Century of Christian 
Era, II (1927), p. 187, y por Lebreton, Dict. de la Bible, Suppl. 
IV (1949), p. 1052. 
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ciones, las contenidas ya en el Antiguo Testamento, eran 
reconocidas por los saduceos del tiempo de Jesús. A ellas 
pertenece el precepto de que para probar un crimen capital 
debía haber al menos dos testigos; como vimos, este pre-
cepto fué realmente cumplido. Podemos preguntarnos si 
hay que contar también con el precepto sobre los juicios 
en días de fiesta. Probablemente este precepto era aplicado 
con menos severidad que el precepto sobre los juicios en 
sábado. Sólo de este último, que naturalmente estaba ya 
en el Antiguo Testamento, atestiguan las noticias contem-
poráneas directamente, e indirectamente Josefo, que fuese 
severamente obligatorio68. Josefo nos habla de un edicto 
del Emperador Augusto según el cual los judíos no podían 
ser obligados a comparecer en juicio en sábado. Podría, 
pues, pensarse que a los sanedritas no les pareció violación 
de un precepto importante el celebrar un juicio en la mis-
ma noche de Pascua6". Además, probablemente, el proceso 
de Jesús no tuvo lugar el día de la fiesta de Pascua, como 
podría deducirse de los sinópticos, sino, como dice San Juan, 
la víspera de la fiesta de Pascua™. De esta manera desapa-
rece cualquier dificultad. Es verdad que también estaba 
prohibido, según la Mishna, celebrar procesos capitales en 
la víspera de una fiesta o de un sábado. Pero este pre-
cepto no tenía seguramente valor alguno en aquel tiempo, 

"" Filón, De migr. Abrabae, 16, § 91; Josefo, Ant., 16, 6, 
2, § 163; 16, 6, 4, § 168. 

m Cf. también Billerbeck, o. c., II, p. 829-832, que trae 
pruebas de que, si el 15 de Nisán, es decir, el primer día de la 
fiesta de los Azimos, caía en viernes, podía ser preparada en este 
día la comida para el sábado siguiente. La abstención del trabajo 
exigida el día 1.° y 7.® de la fiesta de los Azimos no obligaba 
tampoco en el Antiguo Testamento tan severamente como la 
abstención de trabajo en sábado. Este último día tiene más im-
portancia que los otros dos días de fiesta; cf. P. Heinisch, Exodus 
(1934), p. 100 ; G. Beer, Exodus (1939), p. 66. Bickermann, o. c., 
p. 174 s., hace referencia a Me., 11, 27 y dice que una autoridad 
que tras la revolucionaria acción del Nazareno en e! Templo no se 
había atrevido a prender al predicador, sino que se contentó con 
preguntarle por el motivo de su acción, podía muy bien reunirse 
en la noche de Pascua, pues uno de los discípulos les había pro-
metido entregarles fácilmente a esta hora a Jesús. 

70 Véase el Apéndice I. 



IS6 BL PROCESO DE jesús 
! 

pues está en conexión con el humanitario precepto fariseo, 
y p o r tanto puramente míshnico, de que la sentencia de 
muerte sólo podía dictarse un día después del proceso" . 

La opinión de que los sanedritas llevaron a cabo un 
formal proceso legal encuentra apoyo en el hecho de que 
la Iglesia antigua, en su polémica con los jefes judíos, 
no Ies acusa nunca del quebrantamiento de preceptos lega-
l e s " , sino de que, ai menos la mayoría de ellos, se reunie-
ron no para hallar la justicia, sino con la idea de declarar 
a Jesús culpable de un crimen digno de muerte ( M e , 14, 
1 y 5 5 ) . Esto es ciertamente más grave que la ocasional 
preterición de las formas externas. Con la prueba de que 
«1 juicio fué ciertamente un proceso legal — ambas palabra* 
son importantes — quedan eliminadas las diversas teorías 
modernas según las cuales los judíos no participaron en 
el proceso de Jesús o, si lo hicieron, fué sólo de manera 
no esencial (teorías 4 y 5 arriba citadas, pp. 2 2 - 2 9 ) . 

4 . ° Muchos intérpretes deducen de Me., 15, 1 que el 
Sanedrín celebró, tras la sesión nocturna, una nueva reunión 
al 'amanecer. A menudo se explica esta medida diciendo que, 
con ello, los judíos quisieron cumplir en cierto modo el 
precepto de que las sentencias de muerte sólo podían dic-
tarse un día después del proceso. Pero c o m o acabamos de 
decir , este precepto de la Mishna lleva demasiado clara 
la señal del derecho rabínico como para que podamos pen-
sar que tuviese ya valor en el tiempo de Jesús. Además, 
tampoco habría sido cumplido con la reunión al amanecer, 
ya que, según la división judía de los días, sólo se podría 
haber dictado sentencia de muerte lo más pronto tras la 
picóxima puesta del sol. Algunos exegetas llegan a consi-
derar sólo la segunda reunión del Sanedrín c o m o la sesión 
plenaria oficial" . Mas con dificultad puede admitirse la exis- ' 

! 71 Véase el Apéndice VII. 
71 Cf. para esto P. E. Davies, «Early Christian Attitudes to-

•ward Judaism and the Jews», Journal of Bible and Religión, 13 
(1945 ) , pp. 73-82. ¡ 

73 Th. Zahn, Ev. des Lk. ' ( 1920) , p. 692 s. ; FJHauck, Ev. 
des M.L (1931) , p. 181; Bunch, o. c., p. 8 4 ; Riccioui, o. c , 
p. 6 1 3 ; Daniel-Rops, o. c., p. 585 ; Bammel, o. c.,"y otros. 
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tencia de una segunda sesión. El texto de San Marcos que 
a ello se refiere dice así : «En cuanto amaneció los prín-
cipes de los sacerdotes con los ancianos y escribas tomaron 
una resolución7 4 , y todo el Sanedrín, atando a Jesús, le lleva-
ron y entregaron a Pilato» ( M e , 15, 1). N o se dice aquí 
nada de una interrupción de la sesión y de una reunión 
posterior del Sanedrín. Por tanto, San Marcos debe sin 
duda referirse a la misma sesión de la que ha hablado en 
su narración sobre el proceso nocturno. Tampoco los datos 
sobre la composición dei jurado hacen referencia alguna a 
una nueva sesión. Es verdad que en M e , 15, 1 se acentúa 
fuertemente la integridad del jurado; pero también en la 
narración dei juicio nocturno es puesto de relieve que esta-
ban presentes los sanedritas (14 , 53 atados los sumos 
sacerdotes, ancianos y escribas»; 14, 55 «los sumos sacer-
dotes y todo ei Sanedrín») ' 3 . La sesión comenzada en la 
noche terminó al amanecer con la entrega de Jesús a Pilato. 
La resolución de que habla San Marcos debió de tener por 
objeto la entrega de Jesús7*. El evangelista no cuenta el 
proceso todo seguido porque considera conveniente inter-
calar la historia simultánea de las negaciones de San Pedro 
( M e , 14 , 6 6 - 7 2 ) . A l reanudar la historia principal inte-
rrumpida 7 7 debía naturalmente presentar de nuevo a los 

u La versión de SCL habrá que preferirla, como lectio dtfl*-
cilioT, a la dada por AD; pero aun cuando se tome como base 
este último texto («habiendo celebrado consejo») no es necesario 
pensar en una reunión convocada de nuevo, sino en el final de 
la única sesión nocturna en la que se decidió sobre el proceso que 
habría que presentar a Pilato. 

7a Esto habla contra la suposición de Gaechter, Zeitsch. f. 
kath. Theol., 78 (1956) , p. 230, de que a la sesión nocturna 
asistió únicamente una parte del Sanedrín y que, por el contrario, 
para la sesión de la mañana, en la que se dictó la sentencia de 
muerte se reunió toda la corporación. 

74 Relacionar la «resolución» con la sentencia de muerte nom-
brada en 14, 64 lo impide la falta de artículo determinado. 

" Gaechter, o. c., p. 230, objeta: «En este caso el escarnio 
de Jesús no podía ser introducido como una nueva escena tras la 
narración de la sesión nocturna en 14, 65.» Mas la verdad es 
que la escena del escarnio pertenece a la sesión nocturna; no se 
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que intervenían en el asunto, a los diversos grupos de 
personas que componían el Sanedrín, principalmente por-
que deseaba resaltar lo más posible la responsabilidad del 
Sanedrín, deseo que le hace añadir el pleonasmo «y todo 
el Sanedrín». Esta podría ser la interpretación más sencilla 
y esclarecedora de este discutidísimo pasaje78. Es digno de 
notarse que los autores que distinguen dos reuniones dis-
crepan grandemente al tratar del objeto de cada una de 
ellas. A veces se supone que el Sanedrín se reunió de nuevo 
al amanecer, tras el juicio nocturno oficial, para tratar de 
la entrega a Pilato79 . Pero en este caso podemos pregun-
tarnos por qué los sanedritas no pudieron haber discutido 
esto inmediatamente después de la sesión nocturna. La 
misma objeción hay que hacer a la opinión de Bicker-
mann"0 , según el cual lo que el Sanedrín discutió al ama-
necer fueron las medidas que exigía tomar el convenci-
miento, al que habían llegado durante el juicio nocturno,'' 
de que Jesús merecía la muerte, así como la decisión de 
presentar a Jesús ante el tribunal romano. Según Goguel8 1 , 
el Sanedrín se reunió al amanecer no para tener una se-
gunda sesión, sino solamente para conducir a Jesús ante 
Pilato; pero entonces ¿por qué habla el evangelista de 
un «decreto» o resolución? Muchos intérpretes dicen que 
el interrogatorio ante Caifás contado por San Marcos (San 
Mateo) tuvo lugar, en la sesión nocturna y que, por el con-
trario, el interrogatorio ante el Sanedrín narrado por San 

dice que la sesión se hubiese ya disuelto. Además podría ser que 
14, 64 no hubiese estado unido desde el principio con 14, 65 ; 
cf. p. 146, nota 58, al final. 

'* Se encuentra en J . Sickenberger, Leben Jesu (1932), pá-
gina 250 ; fué detenidamente fundamentada por J . Schmid, Das 
Ev. nacb Mk. 1 (1954) , pp. 288 s. 

T* A. Brüll, «Die Ergreifung u. Überlieferung Jesu an Pila-
tus», Theol. Quartalscbr., 83 (1901), p. 398 s.; J . Belser, Ge-
scbichte des Leidens... ' (1913) , pp. 323-327, que, lo mismo que 
Brüll, habla de una «sesión nocturna secreta»; Manassero, o. c., 
pp. 104 s. ; W . Grundmann, Die Geschichte Jesu Christ (1957), 
pp. 330 y 335. . 

" O. c„ p. 194. 
81 O. c., p. 376, nota 2 ; lo mismo dice Strathmáhn, o. c., 

página 241. 
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Lucas se celebró en la sesión de la mañana"2. A pesar de las 
indicaciones de Holzmeister sobre las repeticiones exis-
tentes en el juicio, no cabe duda alguna de la identidad 
del juicio narrado por San Marcos-San Mateo y el narrado 
por San Lucas. Se ha dicho con razón83 que los dos juicios 
se parecen lo mismo que un huevo a otro. Sobre todo, no 
puede pensarse que Jesús accediese a repetir dos veces a 
los sanedritas la contestación a la pregunta sobre su filia-
ción divina y su mesianidad, ni tampoco que les prome-
tiese otras dos veces que se sentaría a la derecha de Dios. 
Contra esto no tiene peso alguno el pequeño plus que se-
ñala Holzmeister"'1. La "única dificultad estaría en la indi-
cación del tiempo en Le., 22, 66, pero esto puede expli-
carse por la técnica literaria de San Lucas85. Muchos auto-
res suponen que existió un solo proceso, mas lo colocan 
al amanecer y no por la noche; en este caso M e , 15, 1 es 
entendido como posterior indicación cronológica de la reu-
nión del Sanedrín ya narrada86. Pero esta opinión tropieza 
con el hecho de que el proceso ante el Sanedrín tuvo lugar 
al mismo tiempo que las negaciones de San Pedro ( o en 
todo caso al mismo tiempo que la tercera; Jn., 18, 2 4 - 2 7 ) , 

"a C. M. Genelli, «Jesús Christus vor seinen Richtern», 
Theol. Quartalschr., 22 (1840), pp. 32-35; M. v. Aberle, «Die 
Berichte der Evangelisten über Gefangennehmung und Ver-
urteilung Jesu», ib. 53 (1871), p. 25; J . Langen, Die lezlen Le-
benstage Jesu (1864), p. 264 ; J . Knabenhauer, Ev. sec. Marcum 
(1894) , p. 4 0 5 ; U. Holzmeister, Zsch. f. kath. Theol., 39, 1915, 

pp. 336 s. ; A. Plummer, Commentary OH tbe Gospels acc. to 
S. Luke ' ( 1 9 1 6 ) , p. 518 ; A. Valensin-J. Huby, Ev. selon St. Luc 
(1927) , pp. 401 s.; S. Saladrigues. «El proceso religioso de Jesús», 
Anal. Sacra Tarraconensia, 4 (1928), p. 89; J. H. Bernard, 
Commentary on tbe Gospel of St. John, II (1929), p. 591; 
Innitzer, o. c., p. 173 ; G. Müller, Der 1 Veg nach Golgotba 
(1949) , p. 9 1 ; A. Vassilakos, Tbe Trial of Jesús Christ (1950), 
p. 26 ; Daniel-Rops, o. c., p. 589. 

M BrüII, o. c., p. 398. 
" O. c., p. 337. 
" Véase el Apéndice V. 
" B. Klóvekorn, «Jesús vor der jüdischen Behorde», Bibl. 

Zschr., 9 (1911) , pp. 266-276, especialmente 266-272; K . 
Kastner, Jesús vor Pilatus (1912), p. 8 ; Jesús vor dem Hohen 
Rat (1930) , p. 110. 
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que, según todos Jos evangelios, tuvieron lugar cuando aún 
era1 de noche (cf. Me., 14, 55 , L e , 22 , 5 6 ) . Piensan igual-
mente que hubo una única sesión al amanecer G. E. W . 
van Hille, Pierre Benoit y Jean Cantinat8 7 , pero creen que 
M e , 15, 1 es una repetición literaria58 de 14, 5 5 - 6 4 y no 
una indicación cronológica posterior. Y concluyen que Je-
sús fué interrogado durante la noche, pero que este interro-
gatorio es idéntico al narrado por San Juan en 18, 13 y 
1 9 - 2 4 8 0 . M a s contra esta hipótesis está el hecho de que 
n o sólo San Marcos (San Mateo), sino también San Juan, 
en el que se apoyan van Hille y Benoit, dice que el proceso 
ante Caifás tuvo lugar durante la noche y que terminó al 
amanecer ( Jn . , 18, 2 4 y 2 8 ) 4 0 . 

, " G . E. W . van Hille, «De ultima Iesu vitae nocte, etc.», 
Mnemosyne, III, p. 10 (1942) , pp. 241-250; P. Benoit, «Jésus de-
vant Je Sanhédrin», Angelicum, 20 (1943) , pp. 143-165, especial-
mente 156-160 ; J . Cantinat, «Jésus devant Je Sanhédrin», Nouv. 
Rev. Théol., 75 (1953) , pp. 303 s.; casi lo mismo dice K. Buch-
heim, Das messianische Reich (1948), pp. 288 s. y V. Tnvlor. The 
Life and Ministry of Jesús (1954) , p. 198. 

M Cf. J . Weiss, o. c., p. 312, que dice: «Según mi opinión, 
el í texto de Me., 15, 1 transmite una tradición que no contenía 
referencia alguna a las sesiones nocturnas del Sanedrín y tam-
poco sabía nada del contenido de la sesión del amanecer. Esta 
tradición decía solamente que al amanecer el Sanedrín celebró 

•una sesión (naturalmente en el mayor secreto), al final de la 
cual Jesús fué entregado a Pilato. Esta habría sido la sencilla na-
rración de San Pedro.» Lo mismo dice Lietzmann, cf. el Apén-
dice VI. 

" Lo mismo dice M.-L, Lagrange, Evangelium von Jesús 
Cbristus ( 1949) , pp. 570-572 y 575-578, así como Lebreton, 
o. c., p. 1052-54, que, sin embargo, cree que San Juan habla 
de un interrogatorio ante Caifás y no ante Anás. 

! " Cuando Benoit, Rev. Bibl., 60 (1953) , p. 452, nota 2, 
objeta contra esto que San Juan no habla nada de una sesión del" 
Sanedrín tiene razón, ya que San Juan no da datos más concretos 
sobre lo sucedido ante Caifás cuando Jesús se encontró ante él. 
Pero es claro que algo especial debió de pasar, pues de otro modo 
el evangelista no habría dicho lo que dice en 18, 24. Una mi-
rada a los sinópticos insinúa la sospecha de que San Juan piensa 
en este caso en el proceso ante Caifás narrado por ellos, lo cual 
está confirmado por la manera como sigue la narración de San 
Juan. La pregunta de Pilato a Jesús da por supuesto que1 la auto-
ridad judía le había acusado de pretensiones mesiánicas, y la 
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Apéndice V I I : SOBITB EL PROBLEMA DB LA VALIDEZ DEL 
DERECHO PENAL DO LA MISHNA EN TIEMPO DB JESÚS 

• 

El código de procedimiento criminal de la f í i shna)fué 
reunido hacia el final del siglo II , es decir, en un tiempo 
en el que hacía ya mucho que no existía práctica criminal 
judía. Aun aquellas partes del tratado Sanhedrin que parecen 
pertenecer a un época más antigua, y que los investigadores 
atribuyen al Rabbi Mcir (mitad del siglo I I ) (G. Hólscher, 
Die Miscbnaíraktate «.Sanhedrin» und «Makkot» [ 1 9 1 0 ] , 
pp. 12 s. ; S. Krauss, Sanhedrin-Makkot [ 1 9 3 3 ] , p. 9 ) , no 
permiten deducir ninguna conclusión sobre el modo de pro-
ceder del Sanedrín antes del año 70. Aun prescindiendo de 

declaración de los judíos en 19, 7 muestra que ya habían com-
probado la culpa de Jesús según la Ley. Ambos datos se explican 
de manera satisfactoria sólo si había precedido un proceso ante 
el tribunal judío. Es verdad que la culpa de Jesús era ya 
cierta para los judíos aun antes de que le prendiesen (5, 18 
y 10, 31) , pero el interrogatorio de Anás prueba que este conven-
cimiento no les parecía suficiente para servir de base a una 
acusación ante Pilato. «De Jo_gug.sucedió ante Anás y_d£_lo_que 
ante Pilato se da como sucedido se debe concluir que -Jesús fué 

Tóndeñadó .añté Caifas, en casa del cual estuvo .entretanto» .CP. 
Büchseí, Zsch: '}. sysl. Theol., 4 (1926-27), p. 245, nota 1) . 
Este proceso ante Caifás, presupuesto por San Juan, tuvo lugar, 
según la versión del cuarto evangelista, antes del amanecer. San 
Juan da a entender esto por el hecho de contar la tercera nega-
ción de San Pedro, que sin duda sucedió en la noche ( 1 8 ; 2 5 : 
«se calentaba»; verso 2 7 : «el canto del gallo»), tras la noticia 
de la entrega de Jesús a Caifás. Con más certeza lo dice en 
18, 28, pues la indicación del tiempo no tendría sentido s¡ el evan-
gelista hubiera pensado que la entrega de Jesús a Caifás tuvo 
lugar después del amanecer. Van Hille se da cuenta de la sig-
nificación de esta indicación del tiempo, pero su opinión de que 
se refiere «propiamente» a la sesión del Sanedrín (o. c., pp. 245 
y 250) no es ciertamente la opinión del evangelista. Lo que, a 
pesar de 18, 28, decide a van Hille a sostener esta hipótesis 
es su convencimiento de que la sesión del Sanedrín no pudo 
tener efecto antes del amanecer, ya que los juicios nocturnos esta-
ban prohibidos. Pero, en primer lugar, es incierto que existiese 
entonces este precepto (cf. sobre esto el Apéndice VI I ) y, en 
segundo lugar, de la prohibición de sesiones nocturnas no se 
puede deducir que no se celebrasen tales sesiones. 
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que el mismo Rabbi Me'fr difícilmente pudo tomar sus datos 
de un recuerdo vivo sobre la práctica del Sanedrín antes del 
año 70, se sospecha fundadamente que su versión reproduce 
las opiniones de los escribas rabínicos, opiniones que no sabe-
mos si tuvieron alguna vez valor real. Y a a primera vista se 
ve que una serie de prescripciones del código de procedimien-
to de la Mishna son pura teoría jurídica. En Sanh., I, 5 se 
prescribe que una tribu caída en la idolatría sea juzgada por 
el «jurado de los setenta y uno»; que sóio este jurado puede 
decidir sobre la manera de hacer la guerra, así como si t una 
ciudad ha de ser considerada como «seducida» y sus habitantes 
ajusticiados (Sanh., IX , 1 ) ; finalmente, que en interés de la 
seguridad del país este castigo no puede ser aplicado a ciuda-
des fronterizas ni a tres ciudades a la vez, sino sólo a una o 
a lo más a dos. En Sanh., II, 2-5 es delimitada hasta el de-
talle la posición jurídica del rey, con lo que se piensa, como 
es natural, en los reyes nacionales, no en los dominadores 
extranjeros. Todas estas prescripciones no pudieron tener valor 
práctico alguno en tiempo de los romanos y, por tanto, no 
son sino reflexiones académicas, piadosos deseos de juristas. 
Por noticias ciertas de Jos contemporáneos se ve que otra parte 
de Ja legislación de la Mishna es de tiempo posterior. Así en 
Sanh., VII, 4 , se prescribe que el tener relaciones sexuales 
con la nuera sea castigado con la lapidación; para este de-
lito, sin embargo, el Lev., 20, 12 prescribe la muerte, pero 
sin determinar de qué clase. El Libro de los Jubileos, que 
procede de tiempo anterior a Herodes (Schürer, o. c., III, 
p. 3 7 8 ) , prescribe, por el contrario, expresamente en este 
caso la cremación (Jub., 41, 25 s.). Es esto un signo de que 
aquellas prescripciones de la Mishna no se fundan en un 
derecho válido en general (cf. G. Hólscher, o. c., p. 2 9 ) . 
En Jn., 8, 5 la adúltera debe ser apedreada; en Lev., 20 , 10 
y en Deut., 22, 2 2 se prescribe para este delito la pena de 
muerte, pero sin determinar de qué forma. Por el contrario, 
según la Mishna (Sanh., X I , 1), una esposa adúltera y su 
seductor deben ser estrangulados. A menudo se acostumbra a 
explicar esta diferencia diciendo que Ja mujer nombrada en 
Jn., 8 , 5 no era casada, sino sólo prometida, y que, por eso, 
caía bajo la prescripción del Deut., 22, 23 s. (cf. Billerbeck, 
o. c., II, p. 5 2 0 ; ÍL Eisler, Zschr. f. ntl. Wiss., 22 ( 1 9 2 3 ) , 
p. 307 , nota 2 ; J . Jeremías, ib., 43 [ 1 9 5 0 - 5 1 ] , p. 148, 
nota 17) . Pero esta opinión no es verosímil por las siguientes 
razones: 1 * La adúltera de Jn., 8, 5 es llamada varias veces 
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«mujer», y nunca «muchacha», «joven», «prometida», «mo-
za» ; cf. en contra de esto Dcut., 22, 23. 2. ' En Deut., 22 , 
23 s. se prescribo expresamente que la novia infiel sea arro-
jada de la ciudad juntamente con su seductor; mas la adúl-
tera de Jn., 8, 5 está sola, a pesar de haber sido sorprendida 
in flagran ti. 3.* El delito de la mujer es llamado en Jn., 8, 3 
«adulterio» y ella misma es llamada en Jn., 8, 4 «adúltera» ; 
en los L X X y en el lenguaje griego influido por ellos estas 
expresiones se usaban exclusivamente para designar un adul-
terio real y nunca para designar una falta cometida por-una 
joven prometida con un hombre que no fuese su novio. 4.* Si 
las prescripciones de la ^Mishna hubiesen tenido ya valor en 
tiempo de Jesús y la adúltera de Jn., 8 hubiese sido una 
joven prometida, nos hallaríamos con el caso especialísimo de 
que la prometida debía de tener doce años o doce y medio; 
que el «adulterio» fué presenciado por testigos oculares; que 
estos testigos amonestaron a la pareja de las consecuencias de 
su acto antes de que lo cometieran y que, a pesar de todo, 
ésta no se apartó de su pecado. Difícilmente pudo darse en 
la realidad un adulterio que cumpliese estas condiciones. 
5." Jn., 8, 5, en que se dice que Moisés había mandado que 
estas mujeres fuesen apedreadas, es una interpretación real-
mente exacta de la ley del Antiguo Testamento; puede pro-
barse que el legislador del Antiguo Testamento pensó en la 
lapidación como pena correspondiente a la mujer adúltera, 
así como que la legislación penal de Moisés fué entendida 
en este sentido hasta el siglo I. De Jn., 8, 5 se deduce, 
pues, que la prescripción de la Mishna sobre la estrangula-
ción de la adúltera no estaba en vigor en tiempo de Jesús. 
Sólo más tarde propusieron los rabinos la pena de la estran-
gulación, que es una pena más suave, en aquellos casos en 
que la ley de Moisés no determinaba más concretamente el 
tipo de muerte (cf. sobre esto: J . Blinzler, «Die Strafe für 
Ehebruch in Bibel und Halacha» N. T. Studies 4 [ 1 9 5 7 ] , 
pp. 3 2 - 4 7 ) . Hay todavía otra particularidad en la perícopa 
de la adúltera que prueba que no podemos presuponer que los 
preceptos de la Mishna tuviesen ya valor en tiempo de Jesús. 
Según la Mishna (Sanh., VI, 4 ) , la lapidación se ha de rea-
lizar arrojando primero al acusado a un hoyo o barranco, lo 
que produce normalmente su muerte; sólo si esto no sucede 
se le debe matar propiamente por lapidación. De Jn., 8, 7 
(«El que de vosotros ^sré sin pecado arrójele la piedra el 
primero») se deduce que en tiempo de Jesús se aplicaba el 

13. — ISl Proceso tic Jesús 
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nétodo originario, es decir, el arrojar piedras. También San 
Esteban fué lapidado de esta manera (Hech., 7 , .58 s.). Mu-
chos especialistas han rechazado la opinión de que los, precep-
tos de la Mishna estaban ya en vigor en tiempo d e j e : ' - •. 
bre todo véase H. Danby, «The Bearing of the Rabbinical 
Criminal Code on the Jewish Trial Narrativos in the1 Gos-
pels», Journal of Theol. Studies, 21 ( 1 9 1 9 ) , p. 51 a 7 7 ; cf. 
también H. Danby, Tractate Sanhédrin ( 1 9 1 9 ) , pp. 9 -12 . 
También G. Hólsdier, Die Mischnatraktate tSanhedrin» und 
<LM.akkoty> ( 1 9 1 0 ) , p. 25 , dice: «No hay que olvidar que una 
parte de las leyes del procedimiento judicial de la Mishna 
sólo pueden haber sido pretensiones legales, cuya realización 
estaba impedida ya en muchos casos por la situación real; 
sólo pueden haber sido teorías legales que de ninguna ma-
nera podían ponerse en práctica en tiempo de los romanos.» 
Y en la pág. 3 5 dice: «No podemos de ninguna manera 
pensar que las prescripciones de la Mishna que se apoyan en 
palabras del Antiguo Testamento puedan ser trasladadas sin 
más al tiempo de Jesús. Tal proceder debe ser calificado de 
muy arriesgado, a pesar de que es el corriente en la actualidad. 
Me parece que el conocimiento de esta circunstancia negativa 
es ' de importancia para la investigación del Nuevo Testa-
mento.» D e manera parecida se ha expresado G. F. Moore, 
Judaism in the First Centuries of 'the Christian Era, II ( 1 9 2 7 ) , 
p. 187 , nota 5 : «The inquiry •whether the trial of Jesús was 
" legal" , i. e. •whether it coaformed to the rules in the Mishnah, 
is futile because it assumes that those rules represent the ju-
dicial procedure of the Oíd Sanhédrin.» Al punto de vista 
de Danby se han adherido en lo esencial H . Laible, «Der 
Prozess Jesu», Allg. Ev. Luth. Kirchenzeitung 6 1 ( 1 9 2 8 ) , 
pp. 6 5 5 - 6 5 9 , y Klausner, Jesús von Nazareth 3 ( 1 9 3 4 ) , p. 4 6 3 , 
que ya antes se había pronunciado en este sentido (en la re-
vista He-Atid, 5 [ 1 9 1 3 ] , PP- 8 9 - 9 1 ) . 

El intento más serio de refutar la opinión de Danby lo 
representa el trabajo «The Tannaitic Tradition and the Trial 
Narratives», en ei tomo primero del libro de I. Abrahams, Stli-
dies in Pharisaism and the Gospels, II ( 1 9 2 4 ) , pp. 129 -137 . 
AI parecer los argumentos de Abrahams no han sido someti-
dos a crítica hasta ahora, por lo que vamos a detenernos un 
poco en ellos. 

En favor de la veracidad de los datos de la Mishna sobre 
el Sanedrín hace valer Abrahams (pp. 1 2 9 s.) lo siguiente: 
Muchas de las tradiciones de la Mishna referentes al Sanedrín 
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se remontan a José ben Halafta, que fué un maestro del re-
dactor de la Mishna, el Rabbi Jehuda, y que era reconocido 
entre sus contemporáneos como la más alta autoridad en 
asuntos cronológicos. Sobre esto hay que hacer la siguiente 
observación: Estas noticias sobte José no prueban en manera 
alguna, aunque sean ciertas, que los datos de la Mishna sobre 
el antiguo Sanedrín sean ciertos y que las prescripciones con-
tenidas en el tratado Sanhedrín tuviesen fuerza de ley ya en 
tiempo de Jesús. Hay que pensar que, en todo caso, José ben 
Halafta vivió en el siglo II, y que entre su tiempo y el de 
Jesús había ocurrido la catástrofe del año 70, que creó una 
situación completamente nueva en los aspectos religioso, ju-
rídico, social y político. Abrahams (p. 137) habla también 
de la relación de la Mishna con los evangelios, y afirma que 
los relatos evangélicos sobte el proceso de Jesús no estuvieron 
más cerca temporalmente de los sucesos narrados que muchas 
noticias de la Mishna. A esta afirmación no se le puede dar 
valor, pues Abrahams no dice a qué noticias de la Mishna 
se refiere. De todos modos es un hecho que la Mishna pro-
cede del siglo II , mientras que todos los evangelios proceden 
del siglo I, y aun en parte de antes dei año 70. Ciertamente 
a los datos de la Mishna sirven de base tradiciones más anti-
guas, pero lo mismo vale de los datos de los evangelios. Abra-
hams (p. 1 3 7 ) dice también que la discrepancia entre el 
procedimiento judicial rabínico y el procedimiento descrito 
por los evangelios, según el cual se procedió contra Jesús, es 
tan grande que el tratado Sanhedrín de la Mishna casi aparece 
como una polémica de los rabinos con los evangelios. Pero 
contra esto dice que las historias evangélicas de la Pasión 
difícilmente pudieron ser conocidas por los judíos del tiempo 
de la Mishna. Tampoco este argumento puede considerarse 
como concluyente, si se tiene en cuenta el tiempo de origen 
de ios evangelios; más exacto sería decir que los «herejes» 
de que se habla en Sanh., IV, 5 difícilmente son judíos cris-
tianos, sino al parecer una secta gnóstica (cf. Krauss, Sanbe-
drin-Makkot [ 1 9 3 3 ] , p. 165) . 

Para probar que los preceptos de la Mishna estaban ya en 
vigor en tiempo de Jesús aduce Abrahams (p. 130) dos ejem-
plos del Nuevo Testamento. El rasgarse las vestiduras al oír 
una blasfemia (Mt., 26, 6 5 ) corresponde a la prescripción de 
Sanh., VII, 5- También está atestiguado por noticias rabíni-
cas, v. gr., T. B. Sanh., 43 a (cf. también Billerbeck, o. c., J, 
p. 1037 s.), el dar una bebida narcótica a los condenados a 
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muerte (Mt., 27, 3 4 ) . Estos dos ejemplos no contienen, sin 
embargo, lo que Abrahams se promete de ellos, pues en ambos 
casos se trata de un uso ya atestiguado en el Antiguo Testa-
mento; sobre Mt., 26, 65 cf. 4 Re., 18, 37 y 1 9 / 1 y 4 ; so-
bre Mt., 27, 24 cf. la advertencia de Pr., 31, 6. 

De las cuatro formas de ejecución nombradas en la Mishna, 
a saber: lapidación, cremación, decapitación y estrangula-
miento, esta última no se halla en el Antiguo Testamento. 
Pero como precisamente Josefo atestigua que la estrangulación 
era una forma de ejecución que se aplicaba realmente, cree 
Abrahams (p. 130 s.) haber probado que la Mishna era apli-
cada al principio del siglo I, al menos en este precepto. Mas 
también esta afirmación debe ser impugnada. De estrangula-
ción habla Josefo por primera vez en un relato sobre la 
muerte de Hircano II. Según Ant., 15, 6, 2, § 165-173 He-
rodes acusó al Asmoneo de conspiración con el rey árabe 
Maleo y le mandó ejecutar tras haber presentado al Sanedrín 
las cartas traidoras. Según la narración de Ant., 15, 6, 3, § 
174-177 , que concuerda con la anterior, Herodes mismo fué 
el que ordenó la ejecución por estrangulamiento. Así, pues, 
Herodes fué el único responsable de la elección de este estilo 
de ejecución desconocido por los romanos (cf. Th. Mommsen, 
Rómisches Strafrecbt [1899] , p. 130) . El caso de los dos 
hijos de Herodes, Alejandro y Aristóbulo, prueba que aquí 
no se decidió de hecho según el derecho penal judío, sino 
según uno extranjero. Éstos fueron acusados por su padre ante 
el César de alta traición, por lo cual un tribunal de Berito, 
al que pertenecían funcionarios romanos, les condenó a la soga 
(Ant., 16, 11, 1-7, § 3 5 6 - 3 9 4 ; Bell., 1, 2.7, 1-6, § 5 3 4 - 5 5 1 ) . 
Por lo demás parece que también el código penal saduceo 
conocía ya este tipo de ejecución (cf. Billerbeck, o. c., IV, 
p. 3 4 9 s.). No se puede asegurar de dónde provenía este uso; 
en Tob., 2, 3 se dice que es ninivita. 

Las fuentes rabínicas (Mishna Sanh., I, 4 a y 6 a ) hablan 
de un tribunal constituido por veintitrés miembros, el llamado 
Pequeño Sanedrín. Danby afirmó que, fuera de la Mishna, este 
tribunal no es citado en ningún otro lugar. Contra esto ha 
afirmado Abrahams (p. 1 3 2 ) que se le cita dos veces (Hagi-
gah, II, 9 ; Sanh., VII, 1), precisamente en un dato atribuido 
a José ben Haiafta. Mas la verdad es que el Tosephta no 
contiene noticias seguras sobre la situación en tiempo (de Je-
sús. Abrahams se remite a Me., 13, 9 , Mt., 10, 17, y a Josefo, 
Bell., 2, 14, 1, § 2 7 3 ; mas hay que decir que en ninguno 
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de estos lugares se habla expresamente de un tribunal formado 
por veintitrés miembros. 

La Mishna contiene el precepto de que sólo los hombres 
pueden ser colgados, mas no las mujeres (Sanh., VI, 5 b) . Sin 
embargo, de Simeón ben Schetach se dice que mandó colgar 
en Ascalón en un solo día a ochenta mujeres (Sanh., VI, 5 c) . 
Abrahams (p. 133 s.) intenta explicar que este hecho, el cual 
parece probar que aquel precepto rabínico no estaba en vigor 
en tiempo del antiguo Sanedrín, es un caso de excepción, un 
procedimiento «según las exigencias de la hora». Pero esta es 
una explicación muy inverosímil. Un juez a quien la ley pro-
hibe condenar a muerte a más de una persona en un solo día, 
no puede pretextar, para una tal ejecución ilegal en masa, «las 
necesidades de la hora». Esto, aun prescindiendo de que la teo-
ría de la horaath schaah es una ficción rabínica posterior. Si 
la historia de Simeón ben Schetach tiene algún fondo histórico, 
podría probar que las prescripciones de la Mishna (Sanh., VI, 
5 b: «La mujer no puede ser colgada»; VI, 5 c : «No se 
puede ajusticiar a dos personas en un día») no eran conocidas 
hacia el año 1 0 0 a. de J. C., o que al menos no eran obser-
vadas. 

Uno de los más serios argumentos contra la idea de que el 
código penal de la Mishna poseyó alguna vez valor práctico 
es el hecho de la exagerada blandura de este código. En el tra-
tado Makkot de la Mishna se llama «funesto» al Sanedrín que 
dicte en siete años una sentencia de muerte, porque hace tan 
grandes estragos entre los hombres (cf. S. Krauss, Sanhedrin-
Makkot [ 1 9 3 3 ] , pp. 3 3 1 s.). El Rabbi Ele-azar ben Ajarza 
hace también este reproche a un tribunal que ordene una eje-
cución en setenta años (Makkot, I, 10 d; esta'Mishna es un 
apéndice al tratado Sanhedrin; cf. Ch. Albeck, Untersuchun-
gen über die Redaktion der Mishna [ 1 9 3 6 ] , pp. 132 s.). Todo 
el procedimiento legal de la Mishna indica la tendencia a 
dar al acusado las mayores ventajas posibles para que salga 
indemne del juicio. Con razón se ha dicho que un tribunal 
que juzgase con tales principios y reglas no puede haber exis-
tido nunca, pues utl derecho penal que favorecía al delincuente 
en vez de tratar de probar la culpa y de castigarle habría des-
aparecido por sí mismo. 

A este argumento responde Abrahams (p. 1 3 5 ) con datos 
históricos en favor de la efectiva blandura de las sentencias 
rabínicas. Poco antes del asedio de Jerusalén por Tito se les 
ocurrió a los sediciosos zelotes y a los idumeos, que estaban 
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unidos con ellos, dar una capa legal a la matanza por ellos 
realizada, en la que entre otros hombres oficiales. había muerto 
Anás II, sometiendo para ello a sus enemigos a un tribunal 
de setenta miembros. Estos jueces declararon inocente a un acu-
sado llamado Zacarías ben Baruch, y dijeron que antes que-
rrían morir ellos que dictar una sentencia de muerte sobre 
hombre alguno [Bell., 4, 5, 4 , § 3 4 1 ) . Mas este episodio 
prueba únicamente que los jueces eran hombres de temple, 
y no, como dice Abrahams, que se atuvieran al humano proce-
dimiento judicial rabínico, pues dada la situación de las cosas, 
no ,'se podía hablar de una culpa del acusado. Abrahams nom-
bra en segundo lugar la intervención de Gamaliel en el juicio 
contra los apóstoles de Hech., 5, 3 4 - 4 0 . Pero tampoco en este 
caso se pueden sacar conclusiones sobre el rigor efectivo del 
derecho criminai fariseo. De este episodio se saca más bien la i 
impresión de que los apóstoles sin la intervención de Gamaliel, 
es ¡ decir, si se les hubiese aplicado mecánicamente ei código 
penal vigente, lo habrían pasado mal. En tercer lugar se refie-
re Abrahams a la pena de la flagelación, para la que la ley mo-
saica prescribía cuarenta azotes como máximo (E>eut., 25 , 3 ) , i 
mientras que la Mishna (Makkot, III, 1 0 ) sólo permitía treinta 1 
y nueve, número que en tiempos del Nuevo Testamento era 
efectivamente observado, como se prueba por 2 Cor., 11, 24 , 
y Ant., 4, 8, 23 , § 248 . Sin embargo, es dudoso que en este 
punto valiese tan sólo el derecho penal de los fariseos, que 
siempre se inclinaban a mitigar la pena. Más bien puede pen- ' 
sarse que en este caso coincidían la interpretación saducea 
y farisea de la Escritura. Los saduceos, que se atenían a la le-
tra de la ley, pudieron, juntando la última palabra de E>eut., 
2 5 , 2 con la primera de 25 , 3, como se hizo en el Midrasch, 
llegar a la conclusión de que no se podía llegar al número de 
cuarenta. También Josefo parece creer que el número 3 9 era 
el nombrado en el Pentateuco. Además, puede mostrarse que la 
reducción del número a 39 no representa ninguna especial con-
quista de los fariseos, pues hubo rabinos que exigían el número 
de 4 0 azotes, v. g r . : Jehuda (hacia el año 1 5 0 ) , cf. Makkot; 
III, 10. Abrahams recuerda en cuarto lugar lo que dice Josefo, 
de que los fariseos eran suaves en lo referente a infligir penas 
{Ant., 13, 10, 6, $ 2 9 4 ) . Este dato es seguramente cierto, lo 
mismo que el otro de que los saduceos «eran más duros que 
todos los judíos en las sentencias judiciales» (Ant., 20 , 9, 1, 
§ 1 9 9 ) . Sin duda, la tendencia a la humanización del código 
penal, que alcanzó en la Mishna una dimensión exagerada, 



ajena a la realidad, no surgió solamente en los tiempos rabí-
nicos, sino que debió de constituir ya desde siempre una par-
ticularidad de la concepción farisaica del derecho. Lo que hace 
falta saber es la importancia práctica que tales teorías consi-
guieron en el tiempo anterior, y especialmente si alguna vez se 
llevaron a cabo por el Sanedrín de Jerusalén. No poseemos 
prueba alguna de que el Sanedrín se haya atenido, en su proce-
dimiento penai, a Ja concepción específicamente íarisca dc-J de-
recho, aunque se ha creído encontrar realmente una prueba de 
esto. Últimamente se ha sostenido que el precepto de la 
Mishna (Sanh., VI, 2 ) , de que el condenado a muerte debía 
pronunciar un voto de penitencia antes de su ejecución, de-
bía de «estar en vigor ya en la primera mitad del siglo I, y 
probablemente mucho antes, ya que los judíos no poseyeron 
después el jus gladi'm (E. Lohse, Miirtyrer u. Gottcsknecbt 
[ 1 9 5 5 ] , p. 4 2 ) , pues en Tos. Sanh., IX, 5 ( 4 2 9 ) se habla de 
un condenado inocente que antes de la ejecución pronunció el 
voto de penitencia (Lohse, o. c., p. 4 0 ) . Mas como no se 
puede determinar concretamente en qué tiempo sucedió este 
caso, existe la posibilidad de que pertenezca a un tiempo pos-
terior, que tal vez no podemos señalar. Más importancia tiene 
esta otra observación: Todo condenado podía pronunciar el 
voto de penitencia • aunque no estuviese obligado a ello por 
la ley entonces en vigor. Si este condenado era un judío con 
opiniones fariseas, fácilmente podemos pensar que pronun-
ciase este voto voluntariamente, si los fariseos de Su tiempo 
daban importancia a este hecho. Finalmente, no está compro-
bado con seguridad que el voto de penitencia fuese una par-
ticularidad exclusivamente farisea; como ya en el Antiguo Tes-
tamento era conocida la costumbre de exigir del condenado a 
muerte una confesión de su culpa (Jos., 7, 19-21) , se debe 
suponer que también los saduceos recomendaban y permitían 
este voto, aunque tal vez no Jo exigiesen. (Ni el mismo Lohse, 
o. c., p. 44 , afirma esto. Lohse distingue entre la sentencia y 
la realización práctica de la sentencia, y dice que antes del 
año 70 la sentencia se daba según las opiniones saduceas, mien-
tras que la ejecución de la sentencia se realizaba según las opi-
niones fariseas.) 

En cambio tenemos una prueba clara de que el Sanedrín 
en la primera mitad del siglo I se atenía al código penal sa-
duceo. Se trata de un episodio de la niñez del Rabbi Eleazar 
ben Zadok (hacia el año 100), contado en el Talmud. Cuando 
Eleazar era niño fué testigo, desde los hombros de su padre, 



2 0 0 EL PROCESO DE JESÚS , 

de cómo la hija de un sacerdote, condenada a muerte por for-
nicación, era quemada sobre un haz de leña (Tosephta Sanh., 
9, 11 ; Mishna Sanh., VII, 2 b; jer. Sanh., 7, 2, 24 b). Este 
hecho sucedió sin duda en tiempo del segundo -remplo, pro-
bablemente en tiempo del gobierno de Agripa 1 (años 4 1 - 4 4 ) ; 
cf. A. Schlatter, Dio Tage Trajans und Hadrians ( 1 8 9 7 ) , pá-
gina 8 0 s.; Geschichte lsraels 3 ( 1925) , p. 271 , nota 2 4 3 ; 
J . Jeremias, Zschr. f. nú. Wiss., 27 ( 1 9 2 8 ) , p. 1 0 0 ; ib. 45 
( 1 9 5 0 - 5 1 ) , p. 146. Como autoridad competente para condenar-
la aparece solamente el Sanedrín de Jerusalén. J . Jeremias, 
Jerusalem zur Zeit Jesu, II ( 1 9 2 9 ) , p. 37, nota 2, deduce de 
unos pasajes del Talmud, donde se habla de un «jurado dé 
sacerdotes» (Ketubot, I, 5 ) o de decisiones judiciales de «los 
hijos de los Sumos Sacerdotes» (Ketubot XIII, 1 ; Ohalot 
XVII , 5 ) y de «los sacerdotes» (Rosch Haschanah, I, 7 ) , que, 
a más del Sanedrín, existió también un tribunal de sacerdotes, 
y sospecha que iquella hija del sacerdote fué sentenciada por 
este tribunal. Pe,o tal tribunal sacerdotal es algo muy hipoté-
tico, pues ni el Nuevo Testamento ni Josefo saben nada dé 
él. H. Danby, The Mishnah ( 1 9 5 0 ) , p. 245 , nota 14, refiere 
las expresiones de la Mishna que hemos citado a un Sanedrín 
totalmente dominado por los sacerdotes saduceos y sin influjo 
alguno fariseo. S. hubiese existido en realidad tal tribunal 
sacerdotal ya en tiempo de Jesús hubiese tenido competencia 
sólo sobre los problemas de derecho civil, según las prescrip-
ciones de la tradición rabinica, pero no sobre asuntos capita-
les. Tampoco se puede pensar que el mismo rey Agripa I con-
denase a la hija cel sacerdote, pues el Sanedrín era indepen-
diente del rey en su propia jurisdicción. La exclusiva com-
petencia del Sanedrín se deduce del axioma transmitido por 
Josefo: «Nuestra ley prohibe ajusticiar a ningún hombre, 
aun cuando sea un criminal, si no ha sido condenado antes 
por el Sanedrín» (Ant., 14, 9, 3, § 167) . En la condenación 
de esta hija de un sacerdote el Sanedrín procedió evidente-
mente según el derecho saduceo. Los saduceos, que no reco-
nocían más que la ley escrita del Antiguo Testamento (Ant., 
13, 10, 6, § 2 9 7 ) , defendían una interpretación literal del 
precepto del Lev., 21, 9, según el cual, una hija de un 
sacerdote que hubiese fornicado debía ser quemada. Los fari-
seos, por el contrario, defendían una forma más benigna de 
«cremación», que consistía en introducir en el cuerpo del 
condenado plomo derretido por la boca (Mishna Sanhedr., 
VII, 2 a) . Este tipo de ejecución se consideraba más huma-
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nitario porque guardaba Ja integridad corporal exterior del 
ejecutado, cosa a la que los fariseos daban gran importancia 
(cf. A. Büchler, «Die Todesstrafen der Bibel und der jüdisch-
nachbiblischen Zeit», M.onatsschri¡t f. Gesch. u. Wiss. d. Ju-
dentums, 50 [ 1 9 0 6 ] , pp. 539-562 y 664-706 , especialmen-
te 7 0 5 ) . Además, se mitigaban muchísimo más los dolores, 
ya que se acostumbraba a estrangular antes al delincuente, 
tratándose, por tanto, más bien de una cremación simbólica. 
El que aquella hija de sacerdote fuese ajusticiada según el 
duro método saduceo es una prueba contundente de que el 
Sanedrín de hacia el año 40, a pesar de la fuerte influencia 
farisea, se atuvo siempre al sistema penal saduceo. Con esto 
concuerda totalmente lo que sabemos por otra parte de los 
saduceos. Josefo dice (Ant., 18, 1, 4, § 17) que ios saduceos 
eran débiles en número y tenían mucho menos influjo sobre 
el pueblo que los fariseos. Pero Josefo se refiere aquí a la re-
lación de los dos partidos con el pueblo y no a la distribución 
de poder en el Sanedrín. Como dice Josefo mismo, los que se 
inclinaban por el saduceísmo eran «los más nobles en dig-
nidad y prestigio», es decir, las personalidades que se puede 
pensar tenían más poder en el Sanedrín. También del hecho 
de que los presidentes del Sanedrín, los Sumos Sacerdotes, 
fuesen saduceos se puede deducir que el elemento saduceo 
era el que decidía en tiempo.de Jesús en el Sanedrín, al menos 
en ciertas cuestiones. Esto lo atestigua no sólo el Nuevo Tes-
tamento, sino también Josefo (Ant., 20, 9, 1, § 1 9 9 ) . Sólo 
más tarde la tradición rabínica quiso no tener esto por cierto, 
y por ello confió Jos cargos de presidente y vicepresidente a 
los dos cabecillas de la escuela farisaica de entonces (por pri-
mera vez se dice esto en Chagiga, II, 2 ) . Contra una estima-
ción demasiado baja del influjo de los saduceos en el seno 
del Sanedrín se opone también el hecho de que dos de los 
tres grupos del Sanedrín, a saber, «los Sumos Sacerdotes» y 
«los ancianos», eran de orientación esencialmente saducea 
(cf. J . Jeremías, o. c , p. 9 6 s). Sobre la fecha en que el 
Sanedrín puso fuera de vigor el código penal saduceo existe 
un dato en el «Rollo de Jos ayunos», que procede de un tiem-
po poco anterior al año 70. Allí se dice: «El día 4 (según 
otra versión, el 1 4 ) de Tammo fué abolido el «Libro de los 
Decretos» (Meg. Taanit, 4 ) . Por este «Libro de los Decre-
tos» se entiende hoy casi generalmente el código penal sadu-
ceo (así piensan, v. gr., Krochmal, Geiger, Grátz, Schwab, 
Lauterbach, Gínzberg, FinkeJstein, Dalman, Strack, Lichten-
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stein, Billerbeck, Holzmeister, J. Jeremías, Olmstead, etc.) , 
y ciertamente hay razón para ello; véase sobre todo la fun-
damentación en H. lichtenstein, Die Fastenrolle ( 1 9 3 1 - 3 2 ) , 
p. 2 9 5 s. <En qué año cayó este día que en adelante fué cele-
brado como día de júbilo? J . Jeremías, o. c., p. 136, nota 10, 
sé queda sin decidir si tal derogación sucedió en' tiempo de 
Alejandra (año 76-67 a. C ) , de Agripa I (año 4 1 - 4 4 d. C.) 
o ai comienzo del levantamiento contra los romanos (año 6 6 ) . 
G. Dalman, Aramdische Dialektproben 2( 1 9 2 7 ) , p. 4 2 , y 
H. L. Strack, o. c., p. 13, sólo cuenta con la primera y tercera 
posibilidad. Pero, como en tiempos de la condenación de 
aquella hija del sacerdote, es decir, bajo Agripa I, todavía es-
taba sin duda en vigor ei código penal saduceo, esta deroga- ^ 
ción del código y la introducción dei día de júbilo que se 
había de celebrar cada año no pudo tener lugar antes. Pot tan-
to, sólo podemos contar con el último cálculo. Así, pues, se 
puede afirmar con toda seguridad: Aquellas prescripciones de 
la Mishna que al parecer no fueron observadas por el Sanedrín 
en el proceso de Jesús, y que denotan claramente una tendencia 
humanizadora y favorecedora al acusado, y que además no -
tienen ningún inmediato punto de apoyo en la ley mosaica 
dei Antiguo Testamento,' son de carácter puramente fariseo 
y no tenían valor alguno en el procedimiento del Sanedrín 
del tiempo de Jesús. A estas prescripciones pertenecen la pro-
hibición de realizar juicios de noche; el precepto de que una 
sentencia de muerte sólo podía ser dictada un día después de 
la primera vista, y el otro precepto relacionado con éste, de 
que en la víspera de un sábado o día de fiesta no podían 
realizarse procesos capitales; además, las indicaciones de que 
sólo podía ser considerado como blasfemo el que pronunciase 
claramente entre maldiciones el nombre de Dios ; la de que 
asuntos capitales debían empezar con los testigos de descargo; 
la de que debían dar su voto primero los sanedritas más jó-
venes y la de que una sentencia de muerte dada por unani-
midad dejaba libre ai acusado. Con otras palabras: Todo lo 
que hasta ahora, en atención a la Mishna, se ha querido con 
siderar como irregularidades en el proceso de Jesús, estuvo 
de total acuerdo con el derecho entonces vigente, que era el 
derecho saduceo, el cual no conocía o no reconocía las parti-
cularidades humanitario-fariseas de la Mishna que unie-
sen apoyadas en el Antiguo Testamento. Además, si se atiende 
a diversas circunstancias sobre las que ha llamado la atención 
Si Krauss, o. c., p. 50, se puede considerar cosa probable que 
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Jas humanitarias teorías de la Mishna se quedaron, por así 
decirio, en el papel aun en tiempo de los rabinos. En el 
Talmud, en el Midrasch y en el Targum existen penas que, 
con arreglo a la Mishna, no podríamos nunca esperar que 
existiesen, como por ejemplo, mutilación, flagelación, atrave-
sar con una lanza, desollar, cegar y hasta la crucifixión. Es 
verdad, desde luego, que parte de estas ejecuciones nombradas 
en los escritos judíos se realizaban fuera del territorio judío. 

Apéndice V I I I : SOBRE EL PROBLEMA DN LA COMPETENCIA 
DEL SANEDRÍN 

En tiempo de los procuradores el Sanedrín de Jerusalén 
podía llevar a cabo procesos capitales y aun dictar sentencias 
de muerte; pero el_ejecutar esta sentenciaestabareservado al 
procurador, lo mismo que io="estaSa7~al parecer, en todas las 
pToViñciás romanas. Esta situación jurídica se da claramente 
por supuesta en los relatos evangélicos de la Pasión. Las pa-
labras que San Juan ( 1 8 , 3 1 ) nos transmite como dichas por 
los judíos: «A nosotros no nos es permitido dar muerte a 
nadie», atestiguan expresamente que a éstos se les había re-
tirado el llamado jus gladii. Se ha intentado despojar a este 
pasaje de su valor histórico o de su significado inmediato. 
Se ha sostenido que las palabras de los judíos no son histó-
ricas, sino puramente una invención del evangelista (así, v. g . : 
J . Finegan, Überlieferung der Leidens- und Auferstehungs-
geschichte Jesu [ 1 9 3 4 ] , p. 45 s.). Pero de esto no existe ni 
1a menor prueba. Es verdad que entre Jn., 18, 31 y 19, 6 pa-
rece haber una cierta contradicción. Pero este problema se 
puede resolver más sencilla y claramente interpretando 19, 6 
como una indignada repulsa de la demanda judía que negan-
do historicidad a 18, 31. Así debió de ser entendido sin duda 
este pasaje por el mismo evangelista, el cual, al incluir en 
su obra las dos expresiones, demuestra que no encontraba en 
ellas contradicción alguna. Act., 7, 58 se podría presentar 
como argumento en contra de Jn., 18, 31 sólo si en este 
pasaje el derecho de los judíos a la ejecución fuese afirmado 
tan clara e inequívocamente como es negado por San Juan. 
De las interpretaciones de Jn., 18, 31, merece atención, en 
primer lugar, la que se encuentra ya en San Agustín (Tract. 
114 in Job., n. 4 ; P. L., 35 , p. 1 9 3 7 ; cf. San Cirilo de Ale-
jandría^ San Crisóstomo, P. G., 74 , 6 1 2 ; 59 , 4 5 2 ) , y que 
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ha sido recogida por J. Belser, Geschichte des Leidens, etc. 
2 ( 1 9 1 3 ) , pp. 3 4 4 s. Según esta interpretación, los judíos qui-
sieron decir: «La ley del sábado nos impide ejecutar la pena 
de lapidación hoy, que es el primer día sabático de la fiesta 
de Pascua.» Es claro que aquí nos hallamos ante una adapta-
ción de las palabras. Precisamente la palabra decisiva «hoy» 
falta en San Juan. Además Belser presupone como probado 
que el día de la crucifixión fué el 15 de Nisán; mas como 
la frase en cuestión se encuentra en San Juan, según el cual 
la crucifixión ocurrió el 14 de Nisán, el complemento «hoy 
día de fiesta» está totalmente fuera de lugar. Finalmente, no 
se comprende por qué los judíos debían vacilar en realizar la 
ejecución en el mismo día en que pudieron celebrar un pro-
ceso capital y después proseguirlo ante Pilato. Si estas labo-
riosas medidas no violaban la santidad del día, tampoco la 
violaría la rápida ejecución de la sentencia, en la que ade-
más no necesitaban ellos tomar parte alguna. 

Una adición de tipo diverso propuso J . I. Dollinger, 
Christentbum u. Kirche in der Zeit der Grundlegung ( 1 8 6 0 ) , 
p. 4 5 7 : «Nosotros no podemos matar a nadie que se haya 
hecho culpable de alta traición.» Pero tal restricción no es 
insinuada ni en el texto ni en el contexto, y además es ex-
cluida por la negación categórica (en griego ovK-ovSéva). Si 
al Sanedrín se le hubiese quitado sólo la competencia en crí-
menes de alta traición, pero no en crímenes religiosos, los 
judíos habrían podido ejecutar a Jesús por blasfemia, evitán-
dose así el acudir a Pilato. Se ha dicho también que las pala-
bras de Jn., 18, 31, fueron sólo un subterfugio del que se sir-
vieron les judíos para conseguir que Jesús fuese ajusticiado 
en la cruz y con ello fuese estigmatizado como maldito de 
Dios (Deut., 21 , 2 3 ) (así J. Schniewind, Das Ev. nach Mk. 
[ 1 9 3 7 ] , p. 183) , o también para evitar que se les culpase 
de la ejecución del Nazareno, a quien muchos todavía que-
rían (así E. Stapfer, La Palestine au temps de Jésus-Christ 
s [ 1 8 9 2 ] , p. 1 0 3 ; cf. San Agustín, In Ps. 5 3 ; P. L„ 36, 76^) . 
Según otra teoría, los judíos no se atrevieron a lapidar a Jesús 
por "nueíSTr" ü&" leva fía tltíéntp^ (así A. Loísy,Í.Ss~"ét>dng¡Ies 
synoptiques, II [1908] , p. 6 1 0 ; E. Meyer, o. c., II, p. 4 5 1 ) . 
Todas estas opiniones no son sólo inconciliables con el texto 
de Jn., 18, 31 — que debería decir en este caso algo así 
como: Nosotros no tenemos intención de matarle — , sino 
que además son en sí mismas inverosímiles. El fuerte orgullo 
nacional no les habría permitido a los judíos renunciar a de-
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rocho alguno en favor del procurador romano (cf. A. Schlat-
ter, Geschichíe Israels 3 [ 1 9 2 5 ] , p. 2 7 7 ) . El miedo a las agi-
taciones por parte de los seguidores galilcos de Jesús y a sus 
consecuencias, si es que en verdad éstos estaban decididos a 
hacer algo, no pudo tampoco ser la causa, pues habría que 
temer agitaciones también en el caso de que fuesen los ro-
manos los que le ajusticiasen. Una cesión voluntaria del 
asunto hubiese sido además muy poco prudente, pues nadie 
les podía asegurar de antemano que el procurador no juzga-
ría más suavemente la supuesta culpa de Jesús, con Jo cual 
todo el plan tramado estaría expuesto al peligro del fracaso. 
Algunos han querido deducir de la observación posterior del 
evangelista en 18, 32 que los judíos poseían el derecho a 
lapidar; esta observación de 18, 32 presupondría, según Dol-
linger, o. c., p. 4 5 4 , y E. Springer, Das Leiden unseres góttl. 
Hcilands ( 1 9 0 9 ) , p. 241, que precisamente Ja crucifixión no 
era algo natural, sino muy raro y que, por ello, la lapidación 
era lo ordinario. Mas no hay nada en este pasaje que haga 
suponer el derecho a la lapidación. Las palabras tienen como 
fundamento los anteriores planes de los judíos de deshacerse 
de Jesús por caminos antilegales (Jn., 8, 5 9 ; 10, 3 1 ) , cosa 
que no llegaron a conseguir. El pasaje Jn., 18, 31 , pues, en 
conexión con Me., 14, 64, no permite otra interpretación que 
la de que la autoridad judía poseía entonces el derecho de 
dictar sentencia de muerte, pero no de ejecutarla. 

Contra esta opinión, defendida también por J. Marquardt, 
Rómische Staatsverwaltung, I ( 1 8 8 1 ) , pp. 536 y 557 , Th. 
Mommen, Rómisches Strafrechí ( 1 8 9 9 ) , p. 2 4 0 y Zschr. f . 
ntl. Wiss., 3 ( 1 9 0 2 ) , p. 199, Schürcr, o. c., II, pp. 2 0 6 - 2 1 0 , 
A. Schlatter, Geschichíe Israels 3 ( 1 9 2 5 ) , p. 280 s., P. Volz, 
Die bibl'tschen Alíerlümer ( 1 9 1 4 ) , p. 477 , Doerr, o. c., pá-
ginas 47 -49 , Billerbeck, o. c , I, p. 1026, II, p. 5 7 1 , y por 
otros muchos, han levantado los más modernos investigadores 
algunas objeciones. Estos investigadores defienden que el Sa-
nedrín no tenía en absoluto ninguna competencia en asuntos 
capitales o que, por el contrario, disponía de completa com-
petencia, al menos en delitos religiosos. Por la primera opi-
nión se han pronunciado R. W . Husband, The Proseculion 
of ]esus ( 1916) , p. 173, H. Regnault, Une province procura-
iorienne ( 1 9 0 9 ) , p. 72, J. Klausner, Jesús von Nazareth 
" ( 1 9 3 4 ) , pp. 462 s., E. Bickermann, Rcv. d'hist. des Religions, 
112 ( 1 9 3 5 ) , pp. 232-234 y otros autores. Por la segunda se 
han inclinado J. Juster, Les Juifs dans l'empire rovuún, II 
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( 1 9 1 4 ) , pp. 132 -142 , A. Loisy, Les ocies des apotres ( 1 9 2 0 ) , 
p. 3 0 9 , H. Lietzmann, Zschr. / . ntl. 1Viss., 31 ( 1 9 3 2 ) , pági-
nas 7 8 - 8 4 , H. J. Ebeling, ib. 3 5 ( 1 9 3 6 ) , pp. 2 9 0 - 2 9 8 , R. H. 
Lightfoor, History and Interpretaiion in tbe GoSpels ( 1 9 3 5 ) , 
p. • 147 , H. Zucker, Untersuchungen zur Organisation der Ju-
den vom babyloniscben Exil bis zum Ende des Patriarchats 
( 1 9 3 6 ) , p. 8 0 s., T . A. Burkill, *Tbe Competenca of tbe 
Sanhedrim, Vigiliae Christianae, 10 ( 1 9 5 6 ) , pp. 8 0 - 9 6 ; al 
menos por los delitos religiosos es supuesta la competencia 
capital del Sanedrín por Ch. Guignebert, Jesús ( 1 9 4 7 ) , pá-
gina 5 6 7 , y por J. Lengle, Hermes, 7 0 ( 1 9 3 5 ) , p. 3 2 1 ; este 
último la acepta con la expresa restricción de que el procu-
rador romano debía ratificar la lista de los jueces, y que no 
estaba dispuesto'a juzgar los asuntos capitales según el de-
recho romano. ¡ 

Ninguna de estas opiniones resiste una crítica ¡ severa. La 
prueba de esto la han aportado sobre todo F. Büchsel, «Die 
Blutgerichtsbarkeit des Synedrions», Zschr. / . ntl.! Wiss., 30 
( 1 9 3 5 ) , pp. 2 0 2 - 2 1 0 , 33 ( 1 9 3 4 ) , pp. 8 4 - 8 7 , U. Holzmeister, 
«Zur Frage des Blutgerichtsbarkeit des Synedriums», Bíblica, 
19 ( 1 9 3 8 ) , pp. 4 3 - 5 9 y 151-174 , y J. Jeremías,! «Zur Ge-
schichtlichkcit des Verhors Jesu vor dem Hohen Rat», Zschr. 
f. ntl. iViss., 4 3 ( 1 9 5 0 r 5 1 ) , pp. 1 4 5 - 1 5 0 ; d. también A. W i -
kenhauser, «Probleme der Leidensgeschichte Jesuy>,' Oberrhein. 
Pastoralblatt ( 1 9 3 4 ) , pp. 2 3 - 2 5 ; Goppelt, o. c., p. 62 , dice 
que de la larga discusión sobre la competencia del Sanedrín 
se ha sacado en conclusión «una gran probabilidad, de la opi-
nión tradicional». ' 

1. Contra Husband hay que sostener que la autoridad 
judía poseía el derecho de perseguir judicialmente los delitos 
cQndenados c o n í a muerte en su p r o p i a ley. Esto es ya de an-
temano p r ó b a b i e á la vista del principio romano de dejar 
en lo posible que en las provincias se siguiesen celebrando 
juicios por la autoridad nacional, para librar de esta manera 
al gobernador de tanto trabajo. Para la provincia de Judea 
hay que suponer esto de manera especial a la vista de los 
extraordinarios privilegia judaica. Si los judíos podían en urf 
caso especial (el de que se traspasasen los límites del Tem-
plo) ajusticiar según la ley judía aun a ciudadanos romanos, 
se puede con razón suponer que el Sanedrín podía juzgar, es 
decir, que en un caso dado podía condenar a muerte, a pere-
grinos que hubiesen faltado a la ley judía. Cf. E. Sckaa-
bauer, «Diokletian in einem verzweifelten Abwehrkampfe? 
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Studien zur Rechtsentwicklung in der rómischen Kaiserzeit», 
Zschr. d. Sav.-Stift. f. Rechlsgcschkhte, Rom. Abt. 62 ( 1 9 4 2 ) , 
pp. 2 6 7 - 3 4 6 , que en la página 307 hace la siguiente obser-
vación : «El curso del proceso contra Jesús ante Poncio Pilato, 
el procurador de Augusto, se puede entender solamente te-
niendo en cuenta que el Estado judío, aun en el siglo i , es-
taba ligado a Roma sólo por un tratado de amistad y alianza; 
que aun después de la incorporación y alianza siguió siendo 
una comunidad, y que, por principio, los romanos permitían 
hasta donde era posible la ley del país a las chilates incorpo-
radas, En este tiempo aún reconocían los romanos la institu-
ción judía del Sumo Sacerdote.» 

2. Contra Lietzmann hay, por otra parte, que acentuar 
que no puede probarse que el Sanedrín en tiempo de los 
procuradores tuviese también la facultad de ejecutar senten-
cias de muerte.. El jus gladii — el término es de fecha pos-
terior (cf. Dig. 1, 18, 6, 8 ) — estaba en las provincias roma-
ponio, el primer gobernador de Judea, fué investido por el 
ñas reservado al gobernador. Del dato de Josefo, de que Co-
Emperador con «los más altos poderes» (Ant., 18, 1, 1, 
§ 2 ) «con el poder hasta la muerte» {Bell., 2, 8, 1, § 117) , 
se puede deducir que esto valía también para Judea. Como ni 
en este lugar ni en ningún otro se habla de que el procurador 
compartiese este poder con la autoridad del país, lo más in-
dicado es pensar que esta autoridad correspondía exclusiva-
mente a Coponio y a sus sucesores. Th. Mommsen, Rom. 
Strafrecht ( 1 8 9 9 ) , p. 120, nota 1, hace referencia a una ob-
servación de Orígenes, según la cual en su tiempo todavía 
estaba reservado a Ja autoridad romana el derecho de ajusti-
ciar a los delincuentes (In Rom., 1, 6, cap. 7 : «Sermo le-
gis. . . homicida puniré non potest nec adulteram lapidare, 
haec enim síbi vindicar Romanorum potestas», P. G., 14, 
1073 ) . Se puede, además, citar el Diatagma Kaisaros, si éste, 
como hoy, se acepta cada vez más (cf. J. Carcopino, Revue 
historique, 146 [ 1 9 3 1 ] , p. 8 8 ; Bickermann, o. c., p. 190, 
nota 1 ; J . Irmsclicr, Zschr. /. ntl. Wiss., 42 [1949] , p. 181 s.; 
de manera diferente piensa St. Losch, Diatagma Kaisaros 
[ 1 9 3 6 ] , L. Wenger, Die Quellen des rom. Rechts [ 1 9 5 3 ] , 
p. 4 5 6 s., Stauffer, Jesús, p. 163 s., que deduce su opinión 
del rumor sobre el robo del cadáver en Mt., 28, 15) , tuvo su 
origen en el intento de los samaritanos, en el año 8, de pro-
fanar el templo de Jerusalén con huesos de muertos. Este Diar 
tagma indica que en aquella ocasión el procurador de Judea 
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ejerció la competencia capital en un asunto preponderante-
mente religioso. Contra la opinión de que la realización de 
una sentencia de muerte dictada por el tribunal judío estu-
viese reservada al procurador romano ha objetado Juster, o. c., 
II, p. 135 s., que tal precepto contradice a los principios del 
Derecho y a ja simple lógica. Steinwenter, Jus, 3 ( 1 9 5 2 ) , 
p. 4 7 7 , nota 3, hace referencia a una confiscación totalmente 
análoga del poder en tiempo posterior: Las sentencias de 
muerte que desde el siglo IV dictaban los patriarcas judíos y 
los obispos cristianos eran realizadas — a despecho de toda 
supuesta lógica — por los provinciarurn judices con arreglo 
al derecho estatal. J. Jeremías, o. c., p. 148 s., ve atestiguado 
en la perícopa de la adúltera de Jn., 7, 53-8 , 11, que «.1 
Sanedrín no podía ejecutar en tiempo de Jesús ninguna sen-
tencia de muerte. Jeremías dice que la escena sucede después 
del juicio y no antes, y que, como los sanedritas no veían nin-
guna posibilidad de ejecutar la sentencia de muerte que habían 
dictado, querían «tentar» a Jesús, preguntándole si debía ser 
ejecutada la lapidación (Jeremías, o. c., p. 149 s.). El «Rollo 
de los ayunos» dice que el mes de Elul sucedieron dos hechos, 
los cuales están estrechamente ligados: «El 17 de este mes 
se retiraron ios romanos de Jerusalén» (Meg. Taanit, 6 ) . «El 
2 2 de este mes se empezó de nuevo a matar a los malhecho-
res» (Meg. Taanit, 6 ) . El primer dato se refiere de seguro 
a la capitulación de la cohorte romana de Jerusalén en sep-
tiembre del año 66. El segundo hecho está claramente rela-
cionado con el primero: cinco días después de la retirada 
de las tropas romanas es por vez primera dictada y ejecutada 
de nuevo por un tribunal judío una sentencia de muerte. En 
recuerdo de este restablecimiento de la competencia capital se 
celebró en adelante el 22 de Elul como día de fiesta nacional, 
prohibiéndose ayunar. Si esta explicación del pasaje es exacta 
(parece la más obvia; cf. H. Líchtenstein, Die Pastenrolle 
[ 1 9 3 1 - 3 2 ] , p. 3 0 6 ; menos seguro está G. Dalman, Arajuai-
che Dialektproben ' [ 1 9 2 7 ] , p. 4 3 ) , encontramos aquí una 
documentada confirmación de que el Sanedrín del tiempo de 
Jesús'no poseía ningún derccho de ejecución. Tampóco^puede 
sostenerse la opinión de que el Sancdrin^anterior al año 70 
podía dictar y ejecutar sentencias de muerte, al menos sobre 
delincuentes pn materia de religión. Sí a los judíos se les 
hubiese concedido este derecho parcial de ejecución, esto ha-
bría representado, dada su manera de pensar, el reconocimien-
to de una competencia judicial ilimitada, ya que el derecho 
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judjp j:ra__en_su ^ derecho, la interpretación y la 
aplicación religiosa de la voluntad de Dios contenida en la 
Thora. Si los romanos se hubiesen reservado el derecho de 
interpretar el concepto de «delito religioso» según su propio 
código, difícilmente hubiese podido esto realizarse en la prác-
tica, pues se habría formado una fuente continua de des-
acuerdos y luchas por la competencia. Contra esta interpre-
tación de la situación jurídica habla sobre todo el hecho de 
que nunca se hace distinción en los documentos entre sen-
tencias de muerte por delitos religiosos y tales sentencias por 
otros delitos. Según el «Rollo de los ayunos», los judíos no 
podían antes del añot 66 ajusticiar a los «malhechores», es 
decir, a los criminales en general, no hablándose de una de-
terminada especie de criminalesViSegún Orígenes, la autoridad 
romana se reservó completamente el derecHo'de ejecución, 
lo mismo en casos de asesinato que de adulterio. También de 
Jn., 8 se.puede deducir que los judíos no podían ajusticiar 
a los adúlteros. Según Josefo, sólo el procurador romano po-
seía «el más alto poderí, ¿el po3eF~ Hasta Ta muerte», y ño 
hay la menor indicación de que este poder estuviese limitado 
de algún modo. Otro importante testimonio es el dato con-
tenido en una Baraita del Talmud palestinense, que dice que 
a los judíos en los años anteriores a la destrucción del Tem-
plo se les había quitado el poder de «sentenciar sobre vida 
y muerte», es decir, la competencia capital (Sanh., I, 1 ( 1 8 a ) ; 
lo mismo VII, 2 ( 2 4 b ) ; cf. b. Aboda zara 8 b) . En este 
dato, que es el simple atestiguamiento de un hecho, merece 
fe, sin duda, la Baraita: «Los rabinos debían de saber cómo 
se consideraba esto en su país; si, a pesar de todo, afir-
man en contra de su propio prestigio que no tienen ninguna 
competencia en asuntos capitales, es porque esto era verdad» 
(S. Krauss, Sanhedrin-Makkot [1933] , p. 2 4 ) . Sólo el dato 
cronológico es posible que no sea del todo exacto. En los 
pasajes citados del Talmud se afirma que la competencia ca-
pital judía cesó acuarenta años» antes de la destrucción de 
Jerusalén. Krauss, o. c., p. 24, tiene este dato por digno de 
fe: «Cuarenta años exactamente antes de la destrucción del 
Templo, es decir, aproximadamente bajo Poncio Pilato, se 
les quitó la competencia judicial.» Pero probablemente el nú-
mero cuarenta es un número aproximado. «El año 4 0 antes 
de la destrucción del Templo aparece también en otros luga-
res como el año de los malos omina; es posible que por esto 
se atribuya también a este año de desgracias la pérdida de la 

14. — E l Proccso de Jesús 
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competencia crimináis (Billerbeck, o. c., I, p. 1 0 2 7 ) . En rea-
lidad, como puede deducirse de Josefa, a los judíos se les 
debió de retirar el jus gladii cuando Judca pasó a depender 
de la administración romana en el año 6 (así piensan también 
Schürer, o. c., 11, p. 209 , nota 7 2 ; Holzmeister, o. c., pági-
nas 1 6 5 - 1 6 9 ; Jeremías, o. c., p. 1 4 8 ) . E. Stauffer, ¡crusalem 
u. Rom ( 1 9 5 7 ) , p. 121, ha hecho un interesante intento 
de poner de acuerdo en este caso los datos del Talmud con 
los de Josefo. Stauffer piensa que los procuradores romanos po-
seyeron desde el año 6 el jus gladii, pero que al principio se 
mantuvo también la competencia judicial religiosa del Sane-
drín, hasta que en el año 30 (por tanto, antes de la muerte 
de Jesús, que Stauffer coloca en el año 3 2 ) se les retiró com-
pletamente. Mas esta opinión no puede mantenerse, ya que > 
precisamente las fuentes nada dicen de una diferencia entre 
competencia judicial religiosa y competencia de orto tipo. 
Stauffer tiene, sin embargo, razón al afirmar que en el año 
de la muerte de Cristo el Sanedrín podía dictar, pero no 
ejecutar, sentencias de muerte. Con esta idea concuerdan tam-
bién por completo los diversos casos jurídicos de este tiempo 
que conocemos. Así, por ejemplo, el Sumo Sacerdote Anás II, 
tras la muerte del procurador Festo, aprovechó la vacante del 
puesto de gobernador fpara hacer condenar por el Sanedrín 
y después lapidar a Santiago y a otros cristianos. A causa de 
esto el nuevo procurador Albino le pidió explicaciones por 
escrito, y después el rey Agripa II, que administraba los asun-
tos del templo y tenía el derecho de nombrar los sumos 
sacerdotes, le despojó de su cargo (Ant., 20 , 9 , 1, i 2 0 0 - 2 0 3 ) . 
La narración que hace Josefo de este hecho contiene cierta-
mente una serie de oscuridades. (Sobre todo parece resultar 
de ella que en los últimos tiempos, antes del comienzo de la 
guerra, el Sumo Sacerdote debía tener permiso del procura-
dor para cada reunión del Sanedrín; cf. O. Holtzmann., 
Ntl. Zeitgeschichte [ 1 8 9 5 ] , p. 176. Pero aunque esto fuese 
verdad no quiere decir que el Sanedrín reunido con permiso 
del procurador pudiese sin más dictar sentencias de muerte y„ 
ejecutarlas.) Del texto de Josefo hay que deducir sin duda 
que Anás, con la ejecución de aquellos c r í s t i a r " traspasó 
los límites de su competencia (Holzmeister, o. c., pp. 159-1Ó1; 
¡Jeremías, o. c., p. 146) . Instructivo es también 'el caso del 
desdichado profeta Jesús ben Hanan. Este hombre extraño, 
a causa de sus lamentos incesantes sobre la ciudad santa y el 
Templo, fué arrastrado por los judíos por las calles de Jeru-
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salen y después metido en la cárcel. Los judíos le azotaron 
y le entregaron al procurador Albino. Éste le hizo de nuevo 
azotar «hasta que se le vieron los huesos», pero finalmente 
le tomó por un loco y le dejó en libertad (Bell., 6, 5, 3, § 
3 0 0 - 3 0 9 ) . Ai entregar este hombre al procurador, los sane-
dritas sólo podían intentar que la autoridad romana le ejecu-
tase, ya que las amenazas contra el Templo eran consideradas 
como blasfemias, y, por tanto, como delitos capitales (cf. Holz-
meister, o. c-, p. 1 6 1 ) . De este hecho se deduce, pues, tam-
bién que el Sanedrín podía infligir la pena de flagelación, 
pero no la de muerte. 

Del hecho de que ios tratados Sanhedtin y Makkot hablen 
del derecho del Sanedrín a infligir la pena de muerte como 
de algo natural no se puede deducir nada, conforme a lo 
que se dijo en el Apéndice Vil, en favor de la hipótesis de la 
plena competencia criminal de los judíos antes del año 70. 
Solamente la lapidación de San Esteban parece a primera 
vista dar razón a la tesis de Lietzmann, ya que a esta lapi-
dación precedió un juicio oficial del Sanedrín. Pero, corno 
claramente se puede deducir de Act., 7, 57 s., el juicio fué 
interrumpido por un acto de violencia de ios judíos que a él 
asistían, sin que se llegase a dictar sentencia. En ninguna 
parte se nos dice cómo se habría ejecutado la sentencia 
del Sanedrín, sentencia que fué impedida por el salvaje tu-
multo. La mayoría de los investigadores creen con razón 
que la ejecución de San Esteban fué un acto tumultuoso de 
justicia popular para la que los judíos no estaban autorizados, 
pero que la autoridad romana no siempre podía impedir (así 
piensan Holzmeister, o. c., p. 5 2 ; Schürer, o. c , II, p. 2 1 0 ; 
Pelten, o. c., I, p. 3 2 5 , nota 2 ; E. Meyet, o. c., II, p. 4 5 1 , 
nota 1 ; M. Goguel, ]esm 2( 1950) , p. 4 0 9 ; Drossaart Bcnt-
fort, o. c., p. 4 4 ; Mayer-Maly, o. c,, p. 239 y otros varios). 
Es improbable que ia lapidación de San Esteban tuviese lugar 
durante el tiempo que estuvo vacante el puesto del gober-
nador tras la destitución de Pilato en el año 3 6 (cf. Drossaart 
B c a t i ó n , o. c., p. 4 4 ) , ya que no hubo propiamente un tiempo 
en que este puesto estuviese realmente vacante (Josefo, Ant., 
18, 4, 2, § 8 9 ) . N o es imposible, si bien es menos verosímil, 
la opinión de que la lapidación de San Esteban fué una trans-
gresión de la competencia del Sanedrín (así Jeremías, o. c., 
pp. 1 4 6 s., que sin embargo cuenta con la posibilidad de 
que Pilato permitiese a los judíos este proceder contra los 
cristianos). Los Hechos de los Apóstoles hacen constar la 
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rapidez con que se preparaba y decidía la plebe de aquel 
tiempo a los linchamientos ilegales. Según 5, 26 , el oñcial 
dei Templo y sus gentes tenían miedo de ser apedreados por 
el pueblo; según 9, 29, algunos círculos judíos planearon 
matar a San Pablo en Jerusalén; según 21, 30 s., el apóstol 
estuvo a punto de ser asesinado per un motín popular. Ocros 
intentos ilegales de linchamiento son citados en 22, 2 2 - 2 4 ; 
23 , 1 2 ; 25 , 2 s. La inteivención de los romanos de que se 
habla en Hech., 21, 31 s. prueba que éstos no consentían tales 
excesos. Pero no siempre podían impedirlos. Y cuando el 
hecho ya había tenido lugar, difícilmente podían conside-
rarlo como un delito contra el Imperio. Finalmente, tampoco 
Hech., 26 , 10 es una prueba de la competencia autónoma de la 
autoridad judía. San Pablo dice sólo que encarcelaba a los 
cristianos por encargo de los sumos sacerdotes y que en los 
juicios votaba para que se diese sentencia de muerte, pero 
no dice que esta sentencia la ejecutasen ios judíos. Bien es 
verdad que San Pablo no se propone narrar todo el curso 
de un proceso contra los cristianos, sino sólo poner de re-
lieve la propia participación en la persecución. Así, pues, se 
confirma el resultado a que ha llegado Holzmeister en su 
equilibrado estudio: «Nos falta un testimonio inatacable en 
favor de la competencia de los judíos en los últimos seis dece-
nios del segundo Templo. Los que se aducen encuentran su 
explicación de una parte en la mentalidad de los judíos, que 
hacían alarde de su ley penal, y de otra en el astuto silencio 
de los romanos, que no acostumbraban a intervenir si alguna 
vez se hacia desaparecer a un hombre sin importancia de las 
bajas capas populares. Todo lo que sabemos es en parte inse-
guro y en parte probable confirmación de que el Sanedrín, 
justamente como lo supone el evangelio, dependía de los 
romanos» (o. c., p. 174) . 
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A ciudad de Jerusalen, con el territorio de Judea a ella 
sometido, no era en tiempo de los procuradores una 

civitas libera, sino una de las llamadas «comunidades some-
tidas»1. Esto significaba que la autoridad romana pódía~en 
cualquier momento intervenir a voluntad en los asuntos 
relativos a la promulgación de leyes, administración de la 
justicia y administración en general. Pero de ordinario los 
romanos dejaban también a las comunidades sometidas una , 
cierta independencia en todos estos asuntos2. Como lo de-
muestran los edictos de Augusto descubiertos en la Cire-
naica, existían en las provincias tribunales autóctonos que 
podían intervenir en asuntos civiles y penales, si bien no 
eran autónpmos respecto del gobernador3. Los judíos^ en 
particular, ocupaban un lugar de excepción en todo el Im-
perio Romano. Las Comunidades judías" "de Alejandría" y 
Asia Menor4 poseían jurisdicción propia. A los judíos de 
Sardes un edicto del César les concedió expresamente en 

1 Schürer, o. c., II, pp. 78 s. y 208. Sobre esto ha hablado 
últimamente V. Tscherikover en Eretz Israel. Archaeological, Hts-
torical and Geographical Studies, I, ed. by B. Maisler. J . W. Hir-
schberg (Jerusalén, 1951), pp. 94-101 (hebraico). 

2 Schürer, o. c., II, p. 79-
3 Cf. Fr. Büchsel, Zschr. /. ntl. Wiss, 30 (1931) , p. 208 ; 

U. Holzmeister, Bíblica, 19 (1938), p. 49. 
4 Cf. A. Segré, «The Status of the Jews in Ptolemaic and Ro-

mán Egypt», Jewish Social Studies, 6 (1944), pp. 375-400; E. R. 
Goodenough, The Jurisprudence of the )ewish Courts in Egypt 
(1929) , pp. 25, 34, 8 8 ; G. Kittel, «Das kleinasiatische Juden-
tum in hellenistisch-rómischer Zeit», Theol. Lit. Ztg., 69 (1944), 
páginas 9-20. 



2 1 4 EL PROCESO DE J E S Ú S , 

el año 5 0 a 4 9 a. de J . C la jurisdicción civil aun sobre 
aquellos miembros de la comunidad que poseyesen ciuda-
danía romana5 . Sobre todo, el privilegio de exención del 
servicio militar, que fué otorgado a los judíos del Asia 
Menor en el año 4 9 a. de J . C. por el cónsul Léntulo6 , y 
confirmada seis años más tarde por Dolabela7 , muestra qué 
grandes fueron los privilegios concedidos por los romanos 
a los judíos en atención a sus particularidades, religiosas 
y cúlricas. También Palestina consiguió este mismo privi-
legio del Cesar8 . Asimismo, la dispensa del culto al empe-
rador dada a los judíos" muestra las grandes concesiones 
que estaban dispuestos a hacer los romanos al pueblo judíos 
E n tales circunstancias hay que esperar que a la autoridad 
autóctona de Judea se le permitiese una amplia indepen-
dencia. D e hecho, como se deduce de diversos testimonios, 
el Sanedrín poseía no sólo una jurisdiccón civil según el 
derecho judío, sino también en cierto grado 
ción cr iminal /Equipado con plenos poderes del Sanedrín 
procedió Saulo contra los discípulos de Jesús aprisionan-
dolos' 0 . Tras su conversión él mismo fué azotado cinco ve-
ces por los judíos11, a p e s a r l e que poseía la ciudadanía 
romana, como es sabido. Por tanto, si tribunales de la Sina-
goga fuera de Palestina podían condenar a pena de azotes y 
ejecutar esta pena (por delitos judíos contra la religión, 
cf. Hech. , 18, 1 5 ) sobre un judío con derecho de ciudadanía 
romana, hay que suponer que el más alto tribunal judío, el 
Sanedrín de Jerusalén, podía proceder igualmente contra 
peregrinos que se hubiesen hecho culpables de un delito 
castigado con la pena de muerte por la ley judía; es decir, 
podía pronunciar una sentencia de muerte si las circunstan-
cias exigían esto. Sin embargo, falta una prueba cierta de 

'. ' Ant., 14, 10, 17, $ 235. 
j * Ant., 14, 10, 13 s., 16, 19, § 228-230, 231 s., 234-240. 

7 Ant., 14, 10, 11 s„ $ 223-227. 
; 5 Ant., 14, 10, 6, § 204. 

• Ant., 19, 5, 2 s., § 284-291; también el que el gober-
nador romano residiese en Cesarea y viniese sólo a Jerusalén como 
visitador era una gran concesión hecha a los judíos. 

10 Hech, 8, 3 ; 9, 2 ; 22, 4. 1 9 ; 26, 11. 
11 2 Cor., 11, 24. 
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que pudiese ejecutar esca pena de muerte, ni siquiera sobre 
no ciudadanos. Asi, pues, Ja espada de Ja justicia estaba re-
servada aJ procurador romano, y éste era el único poseedor 

/de'f imperiumJ Esta limitación de la "autoridad es comprensi-
Qle_si.se ci-etíe en cnenta la falta de formalidad y la crueldad 
de la justicia judia1 2 . Si los sanedritas querían que fuese 
ejecutada la sentencia de muerte contra Jesús, debían diri-
girse al procurador. Aquí surgen diversos problemas que 
necesitan una aclaración. ¿Cómo obraba el procurador en 
tales casos? ¿Debía, sin más, aprobar la sentencia de muer-
te dictada p o r el tribunal judío y hacerla cumplir? Es evi-
dente que no. Aunque los romanos concediesen a la auto-
ridad del país el derecho a dictar independientemente 
sentencia contra un criminal, esto no quiere decir que se 
prestasen a representar el papel de obedientes alguaciles de 
Jos jueces judíos'3. Sin duda se reservaban el derecho de 
confirmar una sentencia de muerte dictada por el Sanedrín. 
Pero la ejecución de este derecho de confirmación no era 
posible si el procurador no se orientaba antes indepen-
dientemente respecto del problema de la culpabilidad. Así, 
pues, había que realizar un nuevo proceso ante el tribunal 
romano. ¿Cuál era el derecho que se usaba en este caso, 
el judío o el romano? A menudo se dice que dependía 
de la voluntad del procurador el decidirse por uno de los 
dos derechos1 1 . Pero es muy improbable que un juez roma-
no hiciese demasiado caso del derecho judío, ya que se ba-

, 2 Cf. el Apéndice VIII. 1 

" En Jn., 19, 10, dice Pilato al acusado, al que los judíos 
habían declarado culpable de un crimen contra su propia ley, 
crimen digno de muerte, que posee el poder de ejcutarle o de de-
jarle libre 

u Schürer, o. c., I, p. 481 ; II, p. 209; J . Felten. Ntl. Zeil-
geschichte, I, ' ( 1 9 2 5 ) , p. 324 ; Th. Mommsen, Romisches Straf-
recht (1899) , p. 240, nota 2 ; Zschr. f. ntl. Wiss., 3 (1902) , 
p. 199 ; últimamente J . Cantinat, «Jésus devant Pílate», La Vie 
Spirituelle, 86 (1952) , pp. 227-247, especialmente p. 244. Momm-
sen se apoya en Me:., 15, 2 y argumenta de la siguiente manera: 
Si Pilato considera al acusado como un pobre idealista, a pesar 
de que éste ha confesado ser rey de los judíos, es porque este 
delito se debe haber juzgado según el derecho judío. Mas esta 
consecuencia de Mommsen no es convincente. Al tratar del pro-
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saba en principios totalmente distintos de los del derecho 
romano y su aplicación exigía la formación propia de los 
escribas, formación que ciertamente no poseía ninguno de 
los procuradores. Tres casos que nos cuentan los Hechos 
de los Apóstoles muestran la poca atención que prestaba 
la autoridad romana a la ley judía. Cuando San Pablo fué 
denunciado por los judíos de Corinto al procónsul Galio, 
hermano del famoso filósofo Séneca, el romano rechazó la 
acusación diciendo: «Tratándose de cuestiones de doctrina, 
de nombres y de vuestra Ley, allá vosotros lo veáis; yo no 
quiero ser juez en tales cosas» (Hech., 18, 1 5 ) . Algunos 
años más tarde ei tribuno Claudio Lisias tomó bajo su 
protección en Jérusalén al apóstol, cuando comprobó que 
las acusaciones formuladas por los judíos contra aquel ciu-
dadano romano se referían sólo a cuestiones de la ley judía 
y no a delitos que mereciesen, según el derecho romano, 
la pena de muerte o de prisión (Hech., 23 , 2 9 ) . De manera 
semejante obró en Cesarea el gobernador Festo, que no 
tenía ningún interés especial en favor de San Pablo, cuan-
do se convenció de que las acusaciones contra éste se refe-
rían solamente a cuestiones judías y no había allí ningún 

.delito punible según el derecho romano. Festo aclaró lacó-
nicamente que no estaba en disposición de investigar aquel 
caso (Hech., 25 , 18-20) . En contra de esto se cita a veces 
el hecho de que los romanos permitían a los judíos impo-
ner la pena de muerte a todo aquel, aun ciudadano romano, 
que traspasase ios límites del Templo1 3 . Pero aquí se trata 

blema de por qué Pilato no tomó en serio a Jesús, a pesar de la 
confesión de éste, se ha de tener en cuenta: 1. La expresión res-
trictiva de esta confesión (Me., 15, 2 ; la explicación de esto la 
da Jn., 19, 34-37). 2. La observación de Me., 15, 10 de que Pilato 
se había dado cuenta de lo poco limpios motivos de los jefes 
judíos. 3. La actitud fundamentalmente antijudía del proojrador 
Una prueba suficiente de que Jesús no fué acusado ante Pilato del 
deliro, de blasfemia, como podría esperarse del proceso ante el 
Sanedrín^ sino de que se decía rey de los judíos, es el hecho 
de que ahora se usa otro derecHo7 que" procede con especial rigor 
contra delitos políticos. 

" Bell., 6, 2., 4, § 126. Sobre la inscripción encontrada por 
Clermont-Ganneau, cf. Schürer, o. c., II, p. 272, nota 55. La 
ilustración se halla en A. Deissmann, Licht vom Osten ' ( 1923) , 
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bien claro de un caso de excepción que, precisamente por 
ser tal, prueba que la autoridad romana no tomaba en cuen-
ta por principio el código penal judío. Además, el culto 
judío disfrutaba de la protección del estado romano, de 
modo que también el derecho romano castigaba los actos 
dirigidos contra el culto judío. Así se explica, por ejemplo; 
que el procurador Cumano mandase ejecutar a un soldado 
romano que había roto por burla un rollo de la Tora 1 6 . El 
delito del que los sanedritas acusaban a Jesús,.la blasfemia, ' 
no era una violación de los usos judíos del culto, y por J 
esto no pertenecía a aquellos delitos cuya punibilidad 
estaba prevista en el derecho romano. Por elío, los sanedn- i 
tas tenían poca posibilidad de conseguir la ejecución de l 
Jesús si le acusaban ante Pilato sólo del delito de blasfemia. ¡ 
Únicamente podrían conseguir su intento si eran capaces . 
de convencer al procurador de que Jesús había cometido > 
un delito digno de muerte según e l derecho romano. D e « 
hecho, la acusación de blasfemia no vuelve a representar 
ningún papel en lo que sigue del proceso (hasta las pala-
bras de Jn., 19, 7 ) . En su lugar aparece la acusación de 
alta traición. Debemos distinguir, por tanto, dos procesos 

independientes.,juno religioso ante el Sanedrín y otro polí-
tico ante el gobernador. Contra la opinión de que el juicio 
ante Pilato fué un proceso formal podría decirse que los 
evangelistas no hablan suficientemente claro de una conde-
nación de Jesús por Pilato. San Marcos acaba su narración 
con estas palabras: -«Pilato... , después de haber azotado a 
Jesús, le entregó para que le crucificasen» (Me., 15, 1 5 ) . 
Pero se debe tener aquí en cuenta la manera popular de 
escribir del evangelista, del que no puede esperarse una 
exacta terminología jurídica. Más abajo se demostrará que 
las palabras de San Marcos han de ser entendidas realmente 
como una perífrasis de la sentencia de condenación. 

Si hay, pues, que ver en el proceso ante Pilato un pro-

p. 63. Cf. también E. J. Bickermann, «The Warning Inscriptions 
of Herod's Temple», Jewisb Quarterly Review, 37 (1946-47), pá-
ginas 387-405, y las contribuciones de H. A. Wolfson, ib. 38 
(1947-48), pp. 109 s., y S. Zeitlin, ib , pp. 111-116. 

ltt Ant., 20, 5, 4, § 117; Bell., 2, 12, 2, § 231. 
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peso propio, independiente del proceso del Sanedrín, surge 
el problema de si tuvo algún sentido el proceso judío. ¿Por 
qué convocaron los sanedritas un juicio contra Jesús y lo 
llevaron a cabo, si sabían de antemano que la* sentencia de 
muerte dictada por ellos no tendría valor en la práctica? 
¿ l í o habría sido más fácil y a la vez más inteligente, te-
niendo en cuenta la irritación que debía esperarse de los 
discípulos de Jesús, liquidar el asunto exclusivamente ante 
el' tribunal romano? A esto hay que contestar en primer lu-
j a r que precisamente porque en aquel tiempo los judíos 
no tenían sino una independencia limitada, les importaba 
mucho aplicar su propia ley en todos los casos que les fuese 
posible, aun cuando esto tuviese sólo un significado teórico. 
P o r otra parte no puede decirse en manera alguna que una 
sentencia de muerte dictada por el tribunal judío no tuviese 
ningún valor práctico. Esta sentencia era un medio de ejer-
c¿r_presión .moral sobre el juez romano. D e hecho los ju-
díos hicieron uso de ella al contestar posteriormente al pro-
curador: «Nosotros tenemos una ley, y, según la ley, debe 
morir» (Jn. , 19, 7).*Además, así podían los sanedritas justi-
ficar de algún modo ante su propia conciencia la saña con 
que acusaron a Jesús ante Pilato, diciéndose que Jesús era 
un criminal digno de muerte. Por último, una sentencia de 
muerte dictada por la única ley popular del país era un 
medio excelente de influir sobre el pueblo en contra de 
Jesús. La extraña posición de hostilidad que mostró el pue-
blo contra Jesús en el juicio ante el tribunal romano tiene 
claramente su fundamento principal en que aquel que había 
sido condenado por el tribunal judío no podía seguir siendo 
considerado digno de misericordia17. La importancia de 
este influjo de la sentencia del Sanedrín sobre la opinión 
pública aparece tanto más fuerte si hay que considerar que» 
ios gritos de la multitud durante el proceso romano fueron 
acclamaliones, que en lo posible debían tener lugar en con-
sideración al juez18. N o se puede considerar como un 
contrasentido jurídico la yuxtaposición del proceso judío 

; 17 Cf. lo que decimos en las pp. 270 s. 
i " Cf. p. 273, nota 27. 
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y del proceso romano, como han hecho por ejemplo Rosadi 
y Husband'" . Ciertamente, según el derecho romano, "nadie 
podía ser -procesado dos veces por un mismo delito; pero 
este principio jurídico, bueno en sí, se refiere claramente 
al caso normal de dos instancias jurídicas romanas no limi-
tadas en su competencia. Además, en el caso de Jesús, el 
delito del segundo proceso fué un delito discinto .del pri-
mero. Por último, hay que tener en.cuenta, al preguntarnos 
por qué los judíos llevaron a cabo su propio proceso con-
tra Jesús, que ellos mismos no estaban seguros ya desde el 
principio de la base jurídica sobre la cual levantar su pro-
yectada sentencia de muerte. Primeramente intentaron pro-
bar la culpabilidad del acusado por medio de testigos, entre 
los que hubo algunos que alegaron las palabras de Jesús 
contra el Templo. Si se hubiese podido probar que Jesús 
había en verdad amenazado con atentar contra el Templo, 
entonces los sanedritas habrían podido esperar con segu-
ridad que el procurador confirmaría y haría ejecurar la 
sentencia judía fundada en tal delito, ya que en este caso 
Jesús merecía un castigo también según el derecho romano, 
que protegía los edificios del culto. N o podía esperarse de 
antemano, o al menos no con seguridad, que el juicio ante 
el Sanedrín sacaría a luz precisamente una blasfemia, cosa 
sin interés para el juez romano, de modo que fuese nece-
sario relizar un nuevo proceso. Pero los judíos hicieron de 
la necesidad virtud, y con un juego de manos transforma-
ron el supuesto delito religioso que servía de base a su 
propia sentencia, en un delito político, al que debía prestar 
atención el juez romano. Esta transformación de la acusa-
ción tuvo efecto sin duda en el consejo en que tomaron el 
acuerdo de entregar a Jesús, acuerdo a que alude San Mar-
cos en 15, 1. Se ha afirmado que no hubo necesidad de 
tomar este acuerdo de entregarle, ya que la entrega al pro-
curador era necesaria por sí misma2 0 . Contra esto hay que 

" Rosadi, o. <:., p. 115 ; Husband, o. c , p. 9 ; cf. también 
Gacchter, Zscbr. f. k. Theol., 78 (1956) , p. 230, que dice que 
es «totalmente ilusorio» pensar que el Sanedrín tenía el derecho 
de dictar sentencia de muerte, pero no de ejecutarla. 

50 Aicher, o. c„ p. 49. 
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decir que al menos la formulación de la acusación exigía 
tomar un acuerdo especial. Además, la entrega a Pilato no 
puede ser calificada de natural por sí misma, ya que los 
judíos pudieron haberse contentado con la condenación de 
Jesús por el Sanedrín. 

Mientras que el Sanedrín era un jurado, el gobernador 
romano actuaba como juez único. Los asesores (aisessores) 
y acompañantes (comités) que de ordinario le ayudaban, 
no tenían ninguna competencia judicial, sino que servían 
de consultores jurídicos. El juicio, que era público por prin-
cipio, en parte se iniciaba con la acusación hecha por una 
persona privada, el ofendido o algún otro interesado, y en 
parte con el interrogatorio del magistrado. La presentación 
de pruebas no estaba ligada, á un momento determinado, 
sino que se podían presentar libremente. Se consideraban 
principalmente como pruebas las declaraciones del reo y 
de los testigos. La vista comenzaba con el llamamiento. der 

las partes. Primero el acusador presentaba las quejas, y 
después el acusado su defensa. En el proceso magistral, 
donde eran suprimidas las intervenciones de las partes, el 
acusado era interrogado por el magistrado. Acabada la pre-
sentación de pruebas, esto se daba a conocer por medio 
del pregonero. Tras una consulta con sus consejeros, el juez 
dictaba desde el tribunal la sentencia, que se realizaba in-
mediatamente después21. En k s provincias i qrientales se 
usaba por lo general en los júícios la tóigua griega^ A me-
nudo se supone que también el juicio dé Jésus ante Pilato 

i se desarrolló en esta lengua. Pero esto es cosa que no puede 
asegurarse sólo por el hecho de que los evangelistas no ha-

\ bien de intérpretes. Mas bien podría aducirse en favor de 
esta opinión el que a muchos judíos de Galilea les era fa-
miliar el griego. Pero también debe contarse con la posibi-
lidad de que Jesús hablase en arameo y que un intérprete 
tradujese sus palabras al procurador, y que éste, a su vez, 
hablase en griego y sus palabras se tradujesen a la lengua 
del pueblo, ya que sólo así podía éste seguir el curso del 

31 R. v. Mayr, o. c , pp. 286-288. Schürer, o. c., I, pági-
nas 469 s. 
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proceso. Por Cicerón22 sabemos que los gobernadores eran 
siempre acompañados por intérpretes, y por Josefo2 3 , que 
los procuradores realizaban sus trámites con el pueblo por 
medio de intérpretes. 

Los procuradores de la provincia de Judea residían en 
Caesarea Marítima-4'. Cuando iban a Jerusalén en ocasiones 
especiales, sobre todo para las grandes fiestas judías, se hos-
pedaban en el palacio de Herodes, que se encontraba en 
la parte norteoccidental de la ciudad. Del procurador Gesio 
Floro se dice expresamente que residía allí y que celebró 
juicios en la plaza pública que había delante del edificio25. 
Del hecho de que Pilato colocase escudos dorados en el pa-
lacio del rey26 hay que deducir que también Pilato tenía 
esta costumbre. Los evangelistas llaman al lugar del juicio 
romano contra Jesús «el Pretorio»2 7 , que por el contexto 
sólo puede significar «la residencia oficial del Gobernador». 
El discutido problema de dónde hay que situar el Pretorio, 
si en la torre Antonia, situada al noroeste del Templo, o 
en el palacio de Herodes, parece que ha de ser resuelto en 

" In Verrem, II, 3, 37 y en otros pasajes. 
a Bel!., 5, 9, 2, § 361; 6, 2, 1, § 96 y en otros lugares; 

cf. A. Hermann, art. «Dolmetscher» en Reallex. f. Antike u. 
Christentum, IV (1958), p. 38 ; sobre el problema del dominio 
pasivo a activo de la lengua griega por Jesús cf. los datos biblio-
gráficos citados por G. Bardy, La question des langues dans l'église 
ancienne, I (1948), p. 4, nota 3 ; además H. Birkeland, The 
Language oj Jesús (Oslo, 1954) ; A. "W. Argyle, «Did Jesús Speak 
Greek?», Exp. Times, 67 (1956), pp. 92 y 383 (Jesús hablaba 
arameo, pero también entendía y hablaba griego) ; en contra 
de Argyle cf. Draper, ib. 67 (1956), p. 317; cf. además R. O. P. 
Taylor, «Did Jesús Speak Aramaic?», Expos. Times, 56 (1944-
1945), pp. 95-97 y las contribuciones a esta discusión, ib. pági-
nas 305, 327, 328. 

21 Ant., 18, 3, 1, § 55-59; Bell., 2, 9, 2, § 171 (Pilato); 
Ant., 20, 5, 4, Si 116; Bell., 2, 12, 2, § 230 (Cumano); Act., 
23, 23-33 (Félix); 25, 1-13 (Festo); Bell., 2, 14, 4, S 288 ; 
2, 15, 6, S 332; 2, 17, 1, S 407 (Floro). Tácito, Hist.; 2; 78, 
llama por esta razón a Cesarea «Iudeae caput». 

25 Bell., 2, 14, 8, § 301; 2, 15, 5, § 328. 
28 Filón, Leg. ad Caium, 38, § 299 ; ib. 39. § 306, llama al 

palacio de Herodes «casa del gobernador». 
27 Me., 15, 16; Mt, 27, 27 ; J n , 18, 28 y 3 3 ; 19, 9. 
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favor de este último2*. El palacio de Herodes, equipado 
principescamente y fuertemente fortificado, una de cuyas 
tres' poderosas torres todavía permanece en parte en pie 2 J , 
debió de ser, pues, el escenario de los dramáticos sucesos 
que condujeron a la definitiva condenación de Jesús. Al 
acudir^ Pilara _ Jerusaléti precisamente. para la fiesta, f3e 
"Pascua, le guiaba en primer lugar la idea de evitar, o al 
meííos reprimir a tiempo, las agitaciones y excesos entre las 
masas populares que venían a Jerusalén de todas partes en 
aquellos días3 0 . Al mismo tiempo aprovechaba naturalmen-
te la estancia en la ciudad para despachar los asuntos judi-
ciales que se presentasen. 

Ordinariamente los romanos empezaban los juicios in-
mediatamente después de la salida del sol31 . Esta pudo ser 
también para los sanedritas una razón más para • celebrar 
el juicio judío durante ia ¿oche. Cuando acabaron la sesión, 
probablemente alrededor de las seis de la mañana, man-
daron atar de nuevo a Jesús ( M e , 15, 1 ) , ya que debía ser 
conducido a través de la ciudad. Los que hasta ahora habían 
desempeñado el oficio-de jueces intentaban presentarse ante 
el procurador como acusadores32 y en parte también como 
testigos. P o r esto llevaron ellos mismos al prisionero a la 
residencia oficial del gobernador. 

Así se llega al encuentro, importantísimo para la his-
toria"dcl mundo, entre Pilato y Jesús.' Al contrario de lo 
q u e ocurre con otros procuradores de la provincia de Judea, 

Cf. el Apéndice IX. 
" La base del «Phasael», que forma ahora la parte inferior 

de ;Ja torre de David en la ciudadela. Cf. S. Perowne, Herodes 
der Grosse (1957) , p. 149. Restos de las otras dos torres apare-
cieron al hacer excavaciones el siglo pasado. 

" Cf. Schürer, o. c., I, p. 458. 
" Séneca, De ira, 2, 7, 3 : «Haec tot mili a ad forum prima 

luce properantia quam turpes lites, quando turpiores advocaros 
habent!». Macrobio, Sat., I, 3 : «Magistratus post mediam noc-
tem auspicantur, et post exortum solem agunt». Otros textos pue-
den verse en J . Carcopino, La vie quotidienne a Rome (1939) , 
páginas 218 s. 

" Sobre la posición jurídica que podemos suponer desem-
peñaron los sanedritas como acusadores en el proceso romano 
cf. Stein-wenter, Jus, 3 (1952), p. 485. 11 
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de los que a menudo no sabemos más que el nombre, sobre 
Pilaco escamos informados muy detalladamente. 

Apéndice I X : ¿DÓNDE SE HALLABA EL PRETORIO 
DE PILATO? 

Los procuradores imperiales acostumbraban elegir para su 
residencia oficial en las provincias la residencia del anterior 
soberano nacional. Así, el procurador Félix (años 60 a 6 2 ) 
habitaba el palacio de Herodcs en Cesarea (Hech., 23 , 3 5 ) . 
La residencia del gobernador tenía el nombre de Pretorio 
(Hech., 2 3 , 3 5 ) . Esta paiabra significaba originariamente la 
tienda de campaña del pretor o general. En esta tienda se en-
contraba una tribuna en medio de la cual se colocaba la silla 
judicial -Uella cumMl), sobre la que se sentaba el pretor cuando 
habia de dictar sentencia. Más tarde esta tribuna para los juicios 
se colocó en un lugar público apropiado. También el edificio 
dentro y delante del cual Pilato interrogó y condenó a Jesús 
es llamado en los evangelios Pretorio ( M e , 15, 1 6 ; Mt., 27 , 
2 7 ; Jn. , 18, 2 8 y 33 ; 19, 9 ) . Sobre la situación de este 
edificio no dan los evangelios noticias muy concretas, aunque 
contienen algunas indicaciones: a) El pretorio debía de en-
contrarse dentro de los muros de la ciudad y en lugar ele-
vado, ya que Jesús «fué sacado» (Me., 15, 2 0 ) de la ciudad 
para su crucifixión, y el pueblo «subió» (Me., 15, 8 ) a Pilato. 
b) Ante el propio edificio, dentro del cual Pilato interrogó a 
Jesús (Jn. , 18,, 2 8 ) y los soldados se burlaron de él (Me., 
15, 1 6 ) , se encontraba la plaza con la tribuna para los jui-
cios. Esta plaza se decía en arameo Gabbatha y en griego 
KíSó<ttpuirov (Jn. , 19, 13 ) . El significado de la palabra aramea 
no está claro (P. Benoit, «Prétoire, Lithostroton et Gabba-
tha», Revue Bibl. 59 ( 1 9 5 2 ) , p. 5 4 8 : «collado», «promi-
nencia», «elevación»; ¡C- C. Torrey, «Studies in the Aramaic 
of the First Century A. D.», Zschr. /. atl. Wiss., 65 ( 1 9 5 3 ) , 
pp. 3 3 2 s . : «bandeja», «The Platter») ; por el contrario, la 
palabra griega («empedrado») hace referencia a una plaza 
cuya característica eran las losas empotradas en el suelo. 

Hay cuatro hipótesis diversas sobre la situación del Pre-
torio : 

1. Desde el siglo iv al VII se colocó el Pretorio en el 
valle del Tíropeón, donde se hallaba un templo, que más 
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tarde se convirtió en la iglesia de «Santa Sofía» (destruida 
por los persas en el año 6 1 4 ) . Hoy se encuentra en este lugar, 
entre el arco de Wilson y el muro de las lamentaciones, un 
tribunal. En favor de esta tradición se han pronunciado en 
estos últimos tiempos D. Zanecchia, La Palestina d'oggt, I 
( 1 8 9 6 ) , p. 2 5 0 ; A. Legendre, art. «Prétoire» en Vígouroux, 
Dictionnaire de la Bible, V, pp. 6 2 1 - 6 4 0 ; C. Mommert, 
Das Pratorium des Pilatus ( 1 9 0 3 ) ; J . Schafer en Schuster-
Holzammer, o. c., II, « ( 1 9 0 6 ) , pp. 4 5 7 - 4 6 1 . 

2. En tiempo de los cruzados se trasladó el emplaza-
miento del Pretorio al monte de Sión, en la cercanía del Ce-
náculo y del palacio de Herodes, que igualmente se colocaba 
allí. Esta opinión se funda en una variante en el texto de la 
Biblia latina en Jn., 18, 28 : adducunt ergo Iesum ad Caipbam 
in praetorium (en lugar de: a Caipha). Esta opinión ha sido 
con razón abandonada. 

3. Una tradición, que existe desde hace siete u ocho 
siglos, considera que la torre Antonia era el Pretorio de Pi-
lato. Esta torre, de veinticinco metros de altura, edificada en la 
parte noroeste del recinto del Templo sobre una única roca, 
era obra del rey Herodes, que le dió el nombre de Antonia 
en honor de su protector Marco Antonio. Según la descripción 
que Josefo nos da de ella, debía de ser un edificio suntuoso. 
«El interior mostraba, a manera de un palacio, diversas habi-
taciones con destinos diversos: patios con peristilos, baños 
y patios para la instrucción de la guarnición. El total se pa-
recía a una ciudad. La grandiosidad del edificio le hacía apa-
recer como un palacio real» (Bell., 5, 5, 8 , § 2 4 1 ) . Hoy se 
encuentra allí un edificio corriente, que anteriormente sirvió 
de cuartel turco y ahora es una escuela mahometana. Nuevas 
excavaciones han demostrado que en el centro de la torre 
Antonia se encontraba un patio interior de unos dos mil 
quinientos metros cuadrados, cubierto de grandes losas de pie-
dra caliza (cada una de un metro). Parte de estas losas se 
conservan todavía. Como puede probarse que proceden del 
siglo I — ya que Herodes Agripa empleó piedras parecidas 
en la construcción de las grandes carreteras — , parece natural 
considerar este lugar como el litóstroto, sobre todo porque 
este lugar pertenecía a la parte elevada de la ciudad. Aunque 
ios procuradores se alojasen en otras ocasiones en el palacio 
de Herodes, es fácil comprender que Pilato en tiempo de 
Pascua, en el que los peregrinos acudían de todas partes al 
recinto del Templo, se instalase en la torre Antonia, pegada 
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al Templo, para poder intervenir rápidamente en las posi-
bles revueltas. De hecho parece que en ella se tuvo que refu-
giar Ventidio Cumano (procurador desde el año 4 8 hasta 
el 5 2 ) cuando, a consecuencia de un gesto indecoroso y 
retador de un soldado romano, se desató un levantamiento 
entre los judíos reunidos en el Templo (Ant., 20 , 5, 3, § 1 1 0 ; 
Bell., 2, 12, 1, § 2 2 6 ) . La estación de la antigua torre Anto-
nia es hoy el punto de partida de la devoción del viacrucis, 
que se celebra todos los viernes. En favor de la hipótesis de 
la torre Antonia se han pronunciado: C. Sachsse, «Golgotha 
und das Pratorium des Pilatus», Zschr. f . ntl. Wiss., 19 
( 1 9 1 9 - 2 0 ) , pp. 2 9 - 3 8 ; C. Lattey, «The Praetorium of Pila-
tus», Joum. of Theol. Studies, 31 ( 1 9 3 0 ) , pp. 1 8 0 - 1 8 2 ; 
M. Godeleine de Sion, Le lithostrotos d'aprés les fouilles 
récenles ( 1 9 3 3 ) ; Le prétoire dans la tradition primitive 
( 1 9 5 3 ) ; A. T. Olmstead, Jesús in the Light of History 
( 1 9 4 2 ) , pp. 2 2 8 s. y 230 s.; L.-H. Vincent, «L'Antonia et le 
Prétoire», Revue Ribl., 42 ( 1 9 3 3 ) , pp. 8 3 - 1 1 3 ; el mismo, 
«Le lithostrotos évangelique», ib, 59 ( 1 9 5 2 ) , pp. 5 1 3 - 5 3 0 ; 
el mismo, Jérusalem de l Anden Testament, I ( 1 9 5 4 ) , pp. 193-
2 2 1 ; el mismo,.«L'Antonia, palais primitive d'Hétode», Revue 
Bibl., 61 ( 1 9 5 4 ) , pp. 8 7 - 1 0 7 ; G-M. Perrella, I Luoghi Santi 
( 1 9 3 6 ) , pp. 3 0 3 - 3 3 0 ; J.-M. Vosté, De passione et morte 
Jesu Christi ( 1 9 3 7 ) , pp. 177 -182 ; M.-J. Lagrange, Das Evan-
gelium von Jesús Christus ( 1 9 4 9 ) , p. 582 ; Th. Kard. Innitzer, 
Leidens- u. Verklarungsgeschichte Jesu Christi ' ( 1 9 4 8 ) , pági-
na 1 8 8 ; J. Ricciotti, Leben Jesu ( 1 9 4 9 ) , pp. 6 2 5 - 6 2 8 ; J . Le-
bteton, Dict. de la Bible, Supl. IV ( 1 9 4 9 ) , pp. 1 0 5 8 s.; 
H. Daniel-Rops, Jésus ( 1 9 5 0 ) , pp. 5 9 4 - 5 9 7 ; R. Schmit-
dein, Urnstande u. Ursache von Jesús Tod ( 1 9 5 1 ) , pp. 6 1 s. ; ' 
A. Manassero, Ecce Homo ( 1 9 5 2 ) , pp. 1 6 6 - 1 7 1 ; J. Starcky, 
art. «Lithostroton» en Dict. de la Bible, Suppl. V ( 1 9 5 2 ) , 
pp. 3 9 8 - 4 0 5 ; W . F. Albright, «Recents Discoveries in Pales-
tina and the Gospel of St. John» {The Background of the 
N. T. and its Eschatology, in honour of C. H. Dodd ( 1 9 5 6 ) , 
pp. 1 5 3 - 1 7 1 ) , pp. 158 s.; M. Aliñe de Sion, La forteresse 
Antonia d Jerusalem et la question du prétoire ( 1 9 5 6 ) . 

4 . Un número no menor de observadores identifican el 
Pretorio con el palacio de Herodes en la colonia occidental 
de Jerusalén, al sur de la puerta de Jafa. Se pueden aducir 
en favor de esta opinión buenos argumentos: La costumbre 
de los procuradores de convertir en residencia propia el pala-
cio del anterior rey (cf. Hech, 23, 3 5 ) , el hecho de que este 

IJ . — E l Proceso tic Jesús 
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palacio estaba en lugar elevado (cf. Bell., 2, 15, 2, § 3 1 5 ; 
2, 17, 6, i 4 2 9 ) . el dato de Josefo de que Gesio Floro habitó 
en el palacio de Herodes y celebró juicios delante de él 
(Bell., 2, 14, 8, § 3 0 1 ; cf. 2, 15, 1 s., 3 1 4 s.) y, sobre todo, 
lo que cuenta Filón, de que Pilato puso escudos dorados en el 
palacio de Herodes en Jerusalén (Leg. ad Caium, 38, § 2 9 9 ) , 
de lo que hay que deducir que Pilato habitó allí. De la obser-
vación de Filón, que llama al palacio de Herodes «casa del 
gobernador» (ib. 39, § 3 0 6 ) , se deduce que esto es realmente 
cierto, y no sólo para Pilato, sino para los procuradores de 
Judea en general. En favor de esta localización, que cierta-
mente no puede apoyarse en una tradición antigua, se incli-
nan Schürer, o. c.. I, p. 4 5 8 ; J . Kreyenbühl, «Der Ort der 
Verurteilung Jesu», Zschr. f . ntl. Wiss., 3 ( 1 9 0 2 ) , pp. 15-22; 
J . yan Bebber, «Das Prátorium des Pilatus», Theol. Quar-
talschr., 87 ( 1 9 0 5 ) , pp. 2 0 9 - 2 3 0 ; Th. Zahn, Ev. des Joh. 
( 1 9 0 8 ) , pp. 6 2 0 s.; R. Eckhart, «Das Prátorium des Pilatus», 
Zschr. d. Deutschen Paldstina Vereins, 3 4 ( 1 9 1 1 ) , pp. 3 9 - 4 8 ; 
K. Kastner, Jesús vor Pilatus ( 1 9 1 2 ) , pp. 1 1 1 s.; J . E . - B d -
ser, Geschichte des Leidens u. Sterbens, etc., ' ( 1 9 1 3 ) , p. 3 4 1 ; 
F. M. Abel, Jerusalem Nouvella, II ( 1 9 2 2 ) , pp. 5 6 2 - 5 8 6 ; 
J . Jeremías, Golgotha ( 1 9 2 6 ) , p. 4 ; cf. Theol. Literaturzei-
tung, 8 2 ( 1 9 5 7 ) , p. 1 9 1 ; Billerbeck, o. c., I, pp. 1035 s.; 
G. Dalman, Jerusalem "und sein Gelande ( 1 9 3 0 ) , p. 8 6 ; 
F. Hauck, Ev. des Mk. ( 1 9 3 1 ) , p. 1 8 5 ; J . Klausner, Jesús 
vot} Nazareth " ( 1 9 3 4 ) , p. 4 7 8 ; E. Klostermann, Das Mk.-Ev. 
3 ( Í 9 3 6 ) , p. 1 5 8 ; M. Dibeiius, Jesús ( 1 9 3 9 ) , p. 1 1 7 ; 
J . Schmid, Das Ev. nach Mk. ' ( 1 9 5 4 ) , p. 2 9 3 ; G. Borkamm, 
Jesús von Nazareth ( 1 9 5 6 ) , p. 193 ; A. Parrot, Der Tempel 
v. Jerusalem u. das Hl. Grab ( 1 9 5 6 ) , pp. 112 s. ; P. Benoit, 
o. c., pp. 3 5 1 - 5 5 0 , ha demostrado de manera amplia y con-
vincente que ésta es la opinión mejor fundada. 



PONCIO PILATO 

RA d e c a r á c t e r inflexible y b r u t a l m e n t e duro .» E n su 
t iempo imperaban en Judea «venalidad, actos de vio-

lencia, rapiñas, atropellos, humillaciones, continuas ejecu-
ciones sin juicio e insoportable e ilimitada crueldad». Asi 
retrataba en el año 4 0 el rey Herodes Agripa I, en una car-
ta al emperador Cah'gula, su amigo y protector, a la perso-
na y a la obra de Pilato1. Seguramente Agripa, con su som-
bría descripción, no es enteramente justo con el procura-
dor, que por aquel tiempo ya había dejado de serlo. Pero 
aún otros testimonios fidedignos nos presentan bajo una 
luz poco favorable la personalidad del hombre que debía 
entrar en la Historia como juez de Jesús. Pilato, que en ¡ 
el año 2 6 llegó a Judea como el quinto procurador roma-
no, y gobernó durante diez años, enseñó el puño a los ju- . 
dios muy pronto, ya en" su misma toma de posesión del 
cargo. Hasta entonces, en atención a los sentimientos reli-
giosos2 de los judíos, las tropas romanas habían evitado t 

siempre el entrar en Jerusalén llevando insignias o bande- ' 
ras con el retrato del emperador. Esto le debió de parecer 
al nuevo gobernador una debilidad inusitada. Por ello man-
dó a las tropas entrar de noche en la ciudad con los estan-
dartes ordinarios. Cuando los habitantes de Jerusalén y de 
los alrededores se encontraron al día siguiente con esta des-
agradable sorpresa montaron en cólera. E n vivo tropel se 

1 Filón, Leg. ad Caium, 38, § 301 s. 
1 C.f. Ex., 20, 4. El legado Vitelio respetó más tarde (año 37) 

con mucho cuidado esta particularidad judía: Ant., 18, 5, 3, 
§ 121 s. 
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dirigieron a Cesarea, donde vivía Pilato y le suplicaron que 
mandase retirar aquellos signos de la ciudad santa, y les 
permitiese conservar el derecho de sus padres. Cinco días 
y cinco noches estuvieron ante el palacio del procurador. 
Pero éste les dijo que les mandaría degollar si persistían 
en su petición, injuriosa para el emperador. Al sexto día, 
finalmente, hizo ir a los judíos al hipódromo, donde había 
dispuesto en secreto un batallón de soldados. Como aquí j 
también persistían los judíos en sus ruegos, Pilato dió a los | 
soldados una señal, con lo cual el pueblo se encontró rodea- | 
do de espadas. Pero el efecto fué distinto del esperado. 
C o m o puestos de. acuerdo cayeron los judíos sobre su ros-
tro, se descubrieron el cuello y gritaron que antes se deja-
rían degollar que tolerar aquellas violaciones de la ley. 
D e esta manera, no le quedó a Pilato otra solución que 
ceder y ordenar que retirasen los estandartes de la ciudad*. 
Más tarde, también en ocasión semejante, se atrajo de nue-
vo el odio dei pueblo. «Menos para honrar a Tiberio que 
para fastidiar al pueblo» mandó colocar unos escudos do-
rados en el antiguo palacio de Herodes en Jerusalén, escu-
dos que no tenían el retrato del emperador, pero sí su 
nombre. Al encontrar oídos sordos en Pilato las quejas de 
los judíos nobles, entre los que se hallaban también cuatro 
hijos de Herodes, éstos se dirigieron al emperador Tiberio, 

' Bell., 2, 9, 2 s., $ 169-174; Ant., 18, 3, 1, S 55-59-
Cf. C H. Kraeling, «The Episode of the Román Standards ac 
Jcrusalem», Harv. Theol. Rev., 35 (1942), pp. 263-289, que 
coloca este hecho con tazón en el otoño del año 26 (p. 283). 
Probablemente el día en que se retiraron los estandartes fué 
un 3 del mes de Kislew (final de noviembre), pues a este día po-
dría referirse el dato del «Rollo de los ayunos»: «El 3 de« 
Kislew fueron retiradas las imágenes del vestíbulo del Templo» 
(Meg. Taanit, 9 ) ; así piensan también Frankel, Dalroan, Zeitlin 
y Schlatter, y últimamente H. Lichtenstein, Die Pastenrolle (1931-
1932), p. 299, y Kraeling, o. c., p. 283. La afirmación de que 
las imágenes fueron colocadas en el mismo vestíbulo del Templo, 
afirmación que se encuentra en diversas formas en Orígenes (P. G. 
13, 1549), San Jerónimo (P. L 26, 177) y Eusebio (P. G. 22. 
630 s., que se apoya en Filón), es sin duda una exageración ten-
denciosa del hecho de que los signa fueron colocados en la torre 
Antonia, que estaba junto al Templo. Cf. sobre esto G. R. Beas-
ley-Murray, Jesús and tbe Futura (1954) , p. 92. 
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el cual ordenó a su testarudo representante retirar inmedia-
tamente los escudos y colocarlos en el templo de Augusto 
en Cesarea, amenazándole con hacerle caer en desgracia*. 
El tercer choque del que sabemos detalles fué ocasionado 
porque Pilato tomó dinero del tesoro del Templo para cons-
truir un acueducto que llevase el agua a Jerusalén. Estando 
por aquel tiempo Pilato en la ciudad, el pueblo se reunió 
y mostró su indignación por el sacrilego atentado al tesoro 
sagrado, quejándose y gritando fieramente. Pero el procura-
dor se había sospechado de antemano lo que se preparaba 
y encargó a sus soldados que se mezclasen entre el pueblo 
llevando bastones ocultos. Cuando los gritos de protesta lle-
garon a su más alto grado, a una señal convenida, sacaron 
los soldados los bastones de debajo de sus vestidos y la em-
prendieron a golpes con la muchedumbre de manera tan 
bárbara que muchos murieron allí mismo5. Otro hecho san-
guinario es citado ocasionalmente en el Nuevo Testamento. 
Según L e , 13, 1 s., Pilato mandó pasar a cuchillo a un 
grupo de galileos mientras ofrecían los sacrificios en el 
atrio del Templo. El hecho debió de ocurrir en la víspera 
de una fiesta de Pascua que Jesús no pasó en Jerusalén, 
fiesta que sólo pudo ser la Segunda Pascua de su obra pú-
blica (Jn. . 6, 4 ) " . Parece que entre estos galileos había algu-
nos que pocos días antes habían presenciado el milagro de 
la multiplicación de los panes e, interpretando mal este he-
cho, estaban llenos de un entusiasmo mesiánico-político7. 
Finalmente, su brutal proceder—contra Tos samaritanos le 
costó cargo y d i g n i d a d . E n el año 3 6 un pseudoprofeta se 
comprometió a mostrar en el monte Garizín a sus seguido-
res los vasos sagrados que allí había enterrado Moisés. Con 
este motivo se reunieron al pie del monte grupos de sama-
ritanos armados. Pilato envió en seguida un fuerte desta-
camento y mandó atacar a los reunidos. El que no huyó fué 

1 Filón, Leg. ad Caium, 38, § 299-305. 
' Ant., 18, 3, 2, § 60-62; Bel!., 2, 9, 4, § 175-177. 
* Cf. J . Blinzler, «Eine Bemerkung zum Geschichtsrahmen 

des Johannesevangeliums», Bíblica, 36 (1955), pp. 20-35. 
7 Sobre esto cf. J . Blinzler, «Die Niedermetzelung von Gaii-

láern duch Pilaras», Nov. Test., 2 (1957), pp. 24-49, especial-
mente pp. 43-49-
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I muerto o hecho prisionero. Los más nobles entre los pri-
i sioncros fueron más tarde ejecutados. Los samaritanos, que 
; no eran completamente hostiles al dominio romano, se que-

jaron ai legado sirio Vitelio, el cual ordenó al brutal fun-
cionario marchar a Roma para justificarse del hecho, y con-
fió la administración de Judea a un tal Marcelo". 

i 
* Los procuradores eran nombrados personalmente por el em-

petadórTTe^^anéraTliue Marcelo sólo pudo ejercer al principio 
taíTfSnciones de «encargado» (¿jn/icAijrrj^). Como Josefo, Ant., 
18, 6, 10, § 237, dice que inmediatamente después de la muerte 
de Tiberio, Calígula nombró gobernador (ún-ap^»?, varia lectio, 
!ir¡rápxi5) de Judea a un tai Marulo, se debe suponer que este 
Marulo es el mismo Marcelo nombrado interinamente por Vitelio, 
j que Josefo ha cambiado un poco el nombre. En cuanto al pro-
blema de la cronología existe lo siguiente: Pilato llegó.-' ' .nmi 
inmediatamente después de la muerte de Tiberio (13 de marzo 
del año 37) , aunque, como era necesario (cf. Cassius Dio, 53, 
1 5 , ' 6 ) y como asegura Josefo expresamente (Ant., 18, 4, 2, 
§ 89) , se apresuró a ir a Roma. Por ello no se puede colocar su 
deposición, como hace Schürer, o. c., I, pp. 492-494, antes de la 
Pascua del año 36. La deposición debió de tener lugar hacia 
el final del mismo año 36 o comienzos del 37. Según Ant., 18, 
4, 3, 5 95, Vitelio destituyó al Sumo Sacerdote Caifás y nombró 
«ucesor suyo a Jonatán durante-la Pascua siguiente (es decir, la 
del año 37) . Jonatán, a su vez, fué destituido en ocasión en que 
se hallaba Vitelio en Jerusalén durante una fiesta (de peregri-
nación) no determinada (Ant., 18, 5, 3, S 122-124). Como la 
noticia de la muerte de Tiberio llegó al cuarto día de encontrarse 
Vitelio en Jerusalén, esta fiesta sólo puede set la fiesta de Pen-
tecostés del año 37. Esta fecha, ya propuesta por "W. Otto, Hero-
des (1913) , p. 194 (que de todas maneras se inclina a identi-
ficar la segunda visita de Vitelio a Jerusalén con la primera visita 
durante la fiesta del año 37) y por J. Jeremias, Jerusalem zur 
Zeit Jesu, II B (1937), p. 55, nota 8, merece la preferencia sobre 
todas las demás. Contra la propuesta de Schürer (destitución de 
Caifás en la Pascua del año 36 y destitución de Pilato poco tiem-
po antes) habla, a más de la inverosimilitud de que dejara pasar 
casi un año antes de emprender su viaje a Roma, otra dificultad: 
la confirmación imperial del nuevo procurador se habría hecho 
esperar un año y algunos meses. Según U. Holzmeister, Chronolo-
gia vitae Christi (1933), pp. 52-55, al que se adhiere P. Gaech-
ter, Petrus u. seine Zeit (1958), p. 85, Pilato fué destituido antes 
de Ha fiesta de los Tabernáculos del año 36 (así dice también 
E. Mireaux, La reine Bérénice (1951) , p. 231) , Caifás lo fué en 
esta misma fiesta, y Jonatán en la Pascua del año 3 7 ; mas Josefo 
indica que la fiesta en que Caifás fué destituido era una fiesta de 
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Pilato pertenecía probablemente a la antigua familia 
samnita de los Pondos", que se habían hecho famosos en 
la guerra de los samnitas contra Roma. U n miembro de 
esta familia, L. Pondo Aquilio, tomó parte en el asesinato 
de César. Algunos otros Poncios llegaron al consulado en 
t iempo de Tiberio. Pilato era, pues, caballero de sangre. 
Su mujer, que según la leyenda se llamaba Prócula, se en-
contraba también con él en Judea. En tiempos anteriores no 
se permitía que ¡as mujeres de los gobernadores acompaña-
sen a sus maridos a las provincias, pero después de Augusto 
esta prohibición había perdido vigor 1 0 . Podría parecer ex-
traño que Tiberio confiase la administración de Judea pre-
cisamente a un funcionario tan abiertamente hostil a los 
judíos. Pero probablemente detrás de este nombramiento 
se encontraba Seyano, enemigo de los judíos, el cual desde 
el año 2 2 gobernaba la política imperial c o m o todopoderoso 
prefecto que era de la guardia, y fué el responsable de otras 
medidas antijudías11. La orientación antijudía del empera-
dor cambió con la caída y ejecución de Seyano el 18 de 
octubre del año 31. Schürer supone por ello que el con-
flicto a causa de los escudos, que costó a Pilato una seria 
advertencia del emperador, debió de suceder después de 

Pascua, y no determina en qué clase de fiesta fué destituido Jona-
tán. No hay razón convincente, por otra parte, para desconfiar 
del primero de estos datos. Por ello tampoco es convincente la 

( cronología propuesta por E. M. Smallwood, «The Date of the 
Dismissal of Pontius Pilate from Judea», Journ. of Jewish Stu-
dies, 5 (1954) , pp. 12-21: viaje de Pilato a Roma en la segunda 
mitad de diciembre del año 36, primera visita de Vitelio a Je-
rusalén al final del año 36, o comienzos del 37, y segunda visita, 
durante la Pascua del año 37. 

' Cf. M.-J. Ollivier, «Ponce Pilate et les Pontii», Revue 
Bibl., 5 (1896) , pp. 247-254 y 594-600. S. Garófalo, «Ponzjo 
Pilato, procuratore delle Giudea», Quaderni Assoc. Cult. Italiana, 9 
(1952) , pp. 53-70. E. Fascher, art. «Pilatus» (Pontius), en Pauly-
Wiss. Realettcyk., 40, Halbb. (1950) , pp. 1322 s. — Todo lo que 
dice Rosadi, o. c., pp. 170-173, y Bunch, o. c., pp. 112 s., sobre 
el origen español de Pilato, sobre su juventud y matrimonio e* 
pura leyenda. 

10 Tácito, Ann., 3, 33 s. 
11 Filón, Leg. ad Caium, 24, 5 159 s. 
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octubre del año 3112• También para determinar el año de 
la muerte de Jesús se ha recurrido a la fecha de la caída 
de Seyano. De la manera como se portaron ios judíos en 
el proceso de Jesús (Jn., 19, 1 2 ) se podría concluir que 
por entonces Tiberio ya no era desfavorable a los judíos y 
que, por tanto, ya se había desprendido de su consejero 
Seyano u . Por esta, razón se cree que el proceso no pudo 
tener efecto antes de la Pascua del año 32. Pero la amena-
za judía y el miedo de Pilato son también comprensibles 
en vida de Seyano14. 

Cuando el depuesto Pilato llegó a Roma, acababa de 
morir Tiberio ( 1 6 de marzo del año 3 7 ) 1 3 . 

La suerte posterior del juez de Jesús permanece en la. 
obscuridad. A menudo se dice que no murió de muerte na-

a Schürer, o. c , I, p. 491, p. 492, nota 147. También se 
podría argumentar al revés: Después del año 31 Pilato se habría 
guardado bien de provocar innecesariamente a los judíos. Signi-
ficativo es el giro que dió en la política monetaria, cf. E. Stauf-
fer, Christus und die Casaren 2 (1948) , p. 127; sobre el araña-
miento de moneda por Poncio Pilato, cf. La Nouvelle Clio, 1-2 
(1949-50), pp. 495-514, especialmente, p. 5 0 8 ; E. Bamtnel, «Sy-
rian Coinage und Pílate», Journal of Jexuish Studies, 2 (1951), pá-
ginas 108-110. Según esto, fué Pilato el primero, desde el año 27, 
que se atrevió a acuñar monedas de cobre con un bastón doblado 
o con una vasija, los dos signos de la dignidad de los augures 
imperiales, y por ello del sacrificio politeísta. Esta acuñación pro-
vocativa de moneda cesó inmediatamente después de la caída de 
Seyano. 

u E. Bammel, cPhiios tou Kaisaros», Theol. Lit. Zlg., 77 ' 
(1952) , pp. 205-210, que dice que sólo tras la caída de Seyano, 
cuyo favorito eta Pilato, habrían podido convertirse pata Pilara las 
palabras de Jn., 19, 12, en una afilada espada. P. Gaechter, Zschr. 
f. k. Theol., 78 (1956), p. 232, dice: «No se puede negar que 
el comportamiento de Pilato en el proceso de Jesús se explica 
mucho mejor tras la caída de Seyano que antes». Cf. también 
W . Grundmann, Geschichíe Jesu Christi (1957) , p. 337 (año de 
la muerte de Jesús: 32 o 33), Goppelt, o. c., p. 64, y A. D. 
Doyle, «Pilate's Career and the Date of the Crucifixión», Jourmd of 
Theol. Studies, 42 (1941), pp. 190-193 (año de la muerte de 
Jesús: el 33). 

" Cf. lo que se dice en la p. 299. Además P. W . Schmidt, 
Geschichte Jesús; II (1904), p. 226 ; K. Kastner, Jesús vor Pi-
latus (1912), p. 18, nota 2 ; Belser, o. c„ p. 350. 

" Ant., 18, 4, 2, S 89. 
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rural, sino por suicidio, o a manos del verdugo, o en el 
destierro1". 

Con lo que Filón y Josefo nos dicen del carácter y de 
la manera de obrar de Pilato parece estar en inconciliable 
contradicción lo que cuentan las historias evangélicas de 
la Pasión.. Si, como afirman los autores citados al principio, 
Pilato era realmente un monstruo cruel y sanguinario, es 
difícil de creer que tuviese escrúpulos en mandar a la cruz 
a un insignificante provinciano como Jesús; y si en .verdad 
era tan brutal, es difícil de entender que se dejase final-
mente intimidar c inducir a dar una sentencia de condena-
ción. D e esto se ha'querido deducir a veces la falta de his-
toricidad de la versión evangélica". Pero esta deducción 
es injustificada. En lo referente a los dos escritores judíos, 
está fuera de duda que dan un retrato muy parcial de Pi-
laco. Si éste hubiese sido tan malo, sin conciencia y cruel 
como ellos lo describen, no lo hubiese Tiberio dejado en 
su cargo durante diez años18. La posición de Josefo y sobre 

" Cf. Schürer, o. c., I, p. 492, nota 151. Schürer con-
sidera como leyenda cristiana la tradición del suicidio de Pilato. 
Ed. Meyer, o. c., I, p. 205, sin embargo, considera como hecho 
histórico el dato de que Pilato escapó por medio del suicidio 
(en el año 39) a la condenación que se cernía sobre él ea el go-
bierno de Cayo. Cf. también S. Liberty, «The Importance of Pon-
tius Pilatus in Creed and Gospel», Journ. of Theol. Sludiei, 45 
(1945), pp. 38-56. A. Ehrhardt, «Was Pilatus a Chíistian?», 
Cburch Quitri. Review, 137 (1944), pp. 157-167, así como «Pon-
tius Pilatus in der frühchristlichen Mythologie», Ev. Theol., 9 
(1949-50), pp. 433-447. 

17 Cf. por ejemplo Klausoer, o. c., pp. 481 s. : «Todos los 
datos de Josefo y de Filón nos describen a Pilato como un tirano 
sanguinario y cruel, para el que la ejecución de un judío galileo 
no podía tener más importancia que el matar a una mosca, y que 
encontraba su alegría precisamente en debilitar a los judíos de 
todas las maneras posibles. ¿Se convirtió repentinamente Pilato 
en el caso de Jesús en un hombre blando y pacífico, que quiere 
evitar todo derramamiento de sangre e intenta salvar a un justo, 
que perece precisamente por su inocencia? Todo esto es muy 
inverosímil... En realidad todos los datos sobre la resistencia de 
Pilato a crucificar a Jesús no son históricos.» 

" A esto hacen relación también E. v. Dobschütz, art. «Pi-
latus» en Realencykl, f. prot. Theol. u. K., X V ' (1904) , p. 399, 
y Fascher, o. c., pp. 1322 s. 
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todo la de Filón es claramente hostil a P i la to : cuentan 
sólo aquellos episodios que colocan al procurador bajo una 
luz desfavorable y exageran sus crímenes reales o supues-
t o s " . Por otra parte sería equivocado entender la narra-
ción de los evangelios como si Pilato, en su intento de sal-
var: a Jesús, se hubiese guiado principalmente por consi-
deraciones jurídicas o humanitarias. L o que le determinó 
principalmente a obrar de aquella manera fué más bien / 
su odio a los judíos, atestiguado por Filón y Josefo. Como ; 

¡¡/despreciaba a los judíos y aprovechaba gustoso toda ocasión 
de mostrarles su desprecio, tomó ya de antemano una acti-
tud de oposición cuando le exigieron que condenase y eje-
cutase sin más al preso que le presentaban. Su desconfianza 
y resistencia debieron aumentar cuando oyó que el acusado 
debía ser enviado a la muerte precisamente por delitos con-
tra el Estado. ¡Los representantes de aquel recalcitrante y 
rebelde pueblo querían hacerle creer que se movían por 
puro amor hacia R o m a ! Pilato no necesitaba ser demasiado 
sagaz para darse cuenta de que debía ser otro el motivo 
de la exigencia del Sanedrín 2 0 : querían hacer desaparecer a 
un hombre que se les* había hecho odioso y que él, el fun-
cionario romano, Ies sirviese'de'instrumento para ello. Así 
se explica totalmente la resistencia de Pilato a la. demanda 
judía. Y en esta postura se debió sin duda de confirmar 
cuando en el curso del interrogatorio conoció más de cerca 
al acusado21 y comprobó que no se trataba ni remotamente 

: " Cf. sobre esto principalmente v. Dobschütz, o. c., pági-
nas 398-400. 

10 Al texto de Me., 15, 1 0 : Pilato «conocía que por envidia 
se lo habían entregado los príncipes de los sacerdotes», opone 
Klausner, o. c., p. 408, esta pregunta: «¿De dónde sabía esto?» 
Van der Loos, o. c., p. 189, dice no sin razón que esta pregunta de 
Klausner es «ingenua». Cf. también Cullmann, o. c., p. 32 : 
«Como no tenemos razón alguna para dudar de la inteligencia 
de Pilato, debemos pensar qus se dio cuenta de que ei hombre 
que le presentaban como rebelde político era en el fondo políti-
camente inofensivo.» 

31 Cf. también Pickl, o. c., p. 109 : «Sin duda la figura ex-
terna, la armonía y la altura de la personalidad de Jesús, su 
grado de formación y su compostura impresionaron también al 
poderoso y culto administrador romano.» Cosas parecidas dice 
van der Loos, o. c., pp. 188 s. , 

i 

1 il'iiirm 
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de un cabecilla político. El que Pilato, sin embargo, capi-
tulase al final no está en contradicción con su brutalidad y 
testarudez, acentuadas por Pilón y Josefo, pues el mismo 
episodio de los estandartes muestra que Pilato se hallaba 
dispuesto a ceder en el momento en que el prolongar su 
resistencia pareciese inútil o peligroso. Por ello son inad-
misibles los intentos de oponer al Pilato que nos describen 
Filón y Josefo el que nos describe el relato evangélico de 
la Pasión. 

Apéndice X : LOS RELATOS EVANGÉLICOS SOBRB 
EL PROCESO ANTB PILATO 

Sobre los trámites ante Pilato hablan los cuatro evan-
gelistas, pero no transmiten una única tradición. Los relatos 
de los sinópticos son relativamente cortos. San Mateo y San 
Lucas se apoyan aquí en el relato de San Marcos, que 
consta de tres parres: a) Corto interrogatorio de Jesús por 
Pilato con las acusaciones de los judíos, b) Intento fracasado 
de Pilato de salvar a Jesús por medio de la amnistía pascual. 
c) Condenación de Jesús ante el tenaz apremio del pueblo. 
San Mateo amplía la escena b) con el episodio de Ja inter-
vención de la mujer de Pilato y la escena c) con el lavatorio 
de las manos del procurador. San Lucas coloca tras la escena a) 
una detallada narración de la entrega de Jesús a Herodes An-
tipas ; por ello omite la primera parte de la escena b) de 
San Marcos, pero nombra dos veces la propuesta de Pilato 
de azotar a Jesús y dejarle libre. Mucho más detallada y muy 
independiente en relación a los sinópticos es la versión de 
San Juan, que abarca seis escenas: a) Trámites entre Pilato 
y los judíos ante el Pretorio, b) Primera conversación entre 
Jesús y Pilato (cf. la escena a) en San Marcos) en el interior 
del Pretorio, c) Fracaso del proyectado indulto pascual (cf. la 
escena b) en San Marcos), d) Flagelación, escarnio y presen-
tación de Jesús, e) Segunda conversación entre Jesús y Pilato. 
f ) Condenación ante la insistencia del pueblo (cf. escena c) 
en San Mateos). 

Lo más sorprendente en que se aparta San Juan de la 
narración de los sinópticos son las largas conversaciones entre 
Jesús y Pilato. Según San Marcos, Jesús respondió a la pre-
gunta del procurador sobre si era rey de los judíos con un 
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conciso cTú lo dices», pero después se calló, de manera que 
Pilato se admiró. También es sorprendente en San Juan el 
repetido cambio de escenario. Mientras que de los sinópticos 
se saca la impresión de que todo el juicio ocurrió a plena luz, 
en la plaza pública, ante el Pretorio, San Juan dice que el 
proceso transcurrió unas veces fuera y otras dentro del Pre-
torio. La critica histórica da ordinariamente la preferencia 
a la versión sinóptica. Según ella, San Juan se sirve de un 
artificio literario que le permite poner en boca de Jesús expli-
caciones con las que no habrían contado los conocedores de 
los relatos sinópticos (M. Goguel, Jésus, 2 [ 1 9 5 0 ] , p. 4 3 2 ) . 
Se hace notar que las supuestas conversaciones entre Jesús y 
Pilato tuvieron lugar en el interior del Pretorio, sin testigo 
alguno, y que por lo tanto no pudieron llegar a conocimiento 
del evangelista. Se acentúa además que las palabras que el 
cuarto evangelista pone en boca de Jesús llevan claramente 
el sello de su propia teología y terminología (cf. sobre esto 
también A. Wikenhauser, Das Ev. nacb Job. [ 1 9 4 8 ] , p. 22 ) . 
A estas consideraciones no puede negárseles valor. El que 
intente reconstruir los hechos deberá guardarse de insistir de-
masiado en las palabras que San Juan pone en boca de Jesús 
ante Pilato. Pero por lo que se refiere al marco externo no 
puede afirmarse que el continuo cambio de escenario que trae 
San Juan sea inconcebible históricamente e inconciliable con 
la versión sinóptica. Si la ¡dea que nos dan ios sinópticos de 
Pilato es exacta, se puede comprender muy bien que el pro-
curador, en su antipatía por los judíos en general y por su 
impetuosa exigencia de la condenación de Jesús en particular, 
se decidió a llevar la cosa a fondo y a interrogar al acusado 
sin ser en ello molestado por la plebe (cf. lo que dice San 
Juan Crisóstomo a propósito de J n , 18, 37 : P. G. 54, 4 5 5 ) . 
Tampoco desde un punto de vista jurídicohistórico podría 
calificarse este proceder como extraño o como totalmente inad-
misible (cf. Bickermann, o. c , pp. 2 2 2 s.). Finalmente, los 
sinópticos, cuyos relatos son sin duda muy sumarios, no ex-
cluyen formalmente que al corto interrogatorio público de 
Jesús al comienzo del juicio siguiesen después otros interro-
gatorios en el interior del Pretorio. Así, pues, todo se concen-
tra en el problema de si el evangelista pudo llegar a conocer 
el contenido de aquellas conversaciones. La éxégesis conser-
vadora acostumbra a hacer valer que, en consideración a la pu-
blicidad del proceso romano, las conversaciones en el interior 
del Pretorio no pudieron ser puras conversaciones privadas 
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entre Jesús y Pilato solosy sino que debieron tener lugar en \ 
presencia de otros. Así pudieron estar presentes los asesores j 
oficiales y acompañantes del procurador y además todo aquel » 
que se procuró entrada al interior del Pretorio. Encontrar 
tales testigos oculares de estas conversaciones no le debió de 
ser muy difícil a la comunidad cristiana, que más tarde buscó j 
aclaraciones sobre las últimas palabras de su maestro. En todo I 
caso no puede sostenerse la afirmación de que es imposible j 
que San Juan consiguiese un conocimiento cierto de aquellos | 
sucesos internos. Para esto no es necesario suponer, como hace i 
J . Belser, Geschichte des Leidens u. Sterbens usw., 2(1$>13), j 
p. 355 , que Jesús mismo, Jurante los cuarenta días transcu-
rridos entre la resurrección* y la ascensión, les comunicó estas 

„cosas a "sus discípulos. Comparando este pasaje de San Juan 
con la narración de San Marcos (cf. lo que se dice en la 
p. 2 4 3 ) se puede demostrar que a la base del más importante 
relato de San Juan sobre una conversación privada entre Jesút 
y Pilato (Jn-, 18, 3 3 - 3 8 ) se halla una buena tradición. 
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LLEGADOS ante el Pretorio los sanedritas mandaron a sus 
' criados que entregasen el prisionero al gobernador, 
los mismos no entraron en el interior del edificio, pues 

^habrían impurificado y no habrían podido comer el cor-
i t o pascual (Jn., 18, 2 8 ) \ Cuando Pilato, que seguramente 
(¡c/rba acostumbrado a esta peculiaridad ritual judía2, salió, 

entabló entre él y los jefes judíos un diálogo, que San 
in reproduce de la siguiente manera : 

« ¿ Q u é acusación traéis contra este h o m b r e ? » 
«Si' no fuera malhechor? no te lo traeríamos.» 
«Tomadle vosotros y juzgadle según vuescra ley.» 
«Es que a nosotros no nos es permitido dar muerte a 

lie.», (Jn. , 18, 2 9 - 3 1 . ) 
El procurador pregunta, pues, de una manera reglamen-

ta por el contenido de la acusación contra Jesús. A esto 
penden los judíos de una manera sorprendentemente 
iera.i ¿ P o r qué Ies molesta a los judíos la pregunta de 
ato? Pilara se muestra informado, al principio del inte-
'gatorio que le hace a Jesús, sobre el punto central de la 
isación, aunque el evangelista no dice que los judíos le 
biesen dicho nada sobre ello. D e esto hay que concluir 

1 Mishna Ohaloth, 18, 7 ; Hech., 10, 2 8 ; 11, 3. 
1 Hay una serie de testimonios de que los funcionarios ro-

nos tomaban en consideración las particularidades religiosas 
¡as; cf., a más de io dicho en las pp. 217 ss., lo que cuenta 
efo en Ant., 16, 2, 3, § 27 ; aquí se dice que los judíos de 
úa ŝ ; quejaron a Agripa de que no se respetaban sus leyes y 
que,' v. gr., se Ies citaba a juicio en días de fiesta. Cf. tam-
il lo dicho en la p. 227, nota 2. 1 

I 
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que Pilato, cuando le entregaron a Tesús. fué informado por 
escrito u oralmente de lo que se acusaba al preso. Esta acu-
sación decía : Quiere ser rey de los judíos. Por ello la pre-
gunta de Pilato a lorsaDedríñíwIene un sentido especial. 
Quiere obligarles a expresarse con más detalle sobre la acu-
sación; espera al parecer que nombren algún delito con-
creto del cual fuese culpable el supuesto pretendiente al 
trono 3 . Así se comprende el desengaño e irritación de los 
jerarcas. Al entregar a Jesús a la justicia romana como «rey 
de los judíos» pensaban haber nombrado una acusación 
que no dejaba nada que desear en punto a claridad y que 
debería ser comprendida inmediatamente por un juez ro-
mano. Al principio evitan decir expresamente que lo que 

* Así explica también J . Weiss, Das alteste Ev. (1903) , pá-
gina 317, este pasaje, que no es totalmente claro, diciendo: «Na-
turalmente, no se entregó al acusado sin una notificación escrita 
u oral que debía de decir: "Este hombre se presenta como rey 
de los judíos." La pregunta de Pilato significa, pues: "¿Qué 
clase de acusación es ésta que me traéis? ¿Qué significa? ¿Qué 
tengo yo que ver con ella?"» Menos verosímil es pensar que 
aquí se trata de un intento fracasado de los judíos de conseguir 
la ejecución de la sentencia dada por ellos sin que fuese exami-
nada (así M. v. Aberle, Theol. Quartalscbr., 53 (¡871), pági-
nas 43-45, y U. Holzmcister, Zscbr. f. katb. Theol., 39 (1915) , 
pág. 346, nota 2 ) . Esta hipótesis sólo tendría algo en su favor 
en la forma en que la ha presentado J . Langen, Ote letzicn he. 
benslage Jesu (1S64) , p. 257. Langen supone, fundándose en la 
tradición rabínica que coloca la pérdida de la jurisdicción capital 
del Sanedrín cuarenta años antes de la destrucción de Jerusalén, 
que Piiaro fué el primer procurador de Judea que se reservó 
el i'í! gladii. A los judíos esto les era todavía algo extraño y por 
ello su áspera respuesta de Jn., 18, 30. Mas fuera del número 
indicado en la tradición rabínica, número que puede ser muy 
bien un número redondo aproximado, nada habla en favor de 
la suposición de que fuese Pilato el primer procurador que se re-
servó el jus gladii. Cf. el Apéndice VIII. Tampoco se puede ver 
en la respuesta de los judies a la pregunta inicial de Pilato 
una captatia l/enevolenliae (Ricciotti, o. c., p. 628) . Gaechter, 
Zschr. f. k. Theol., 78 (1956), p. 231, sospecha que Caifas con-
siguió de Pilatqcuando pidió a éjty apnyo militar Para et-pign-
^nr¡¡pntr2_jlp~JñíTSf~iinn n i r r i d e que ejecutaría a Jesús 
como rebelde, y que por ello los sanedritas esperaban llevar a 
Jesús a la cruz sin repetir el proceso; pero, para desengaño 
suyo, por la mañana rio estaba Pilato en disposición de acceder 
a su demanda. 
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intentan es la ejecución de Jesús aunque dejan transparen-
tarlo al decir que Jesús es un criminal El procurador piensa 
( o hace como si pensase) en un crimen no digno de muer-
te, e invita por ello a los judíos a juzgar al acusado según 
su propia ley, ya que podían juzgar independientemente los 
casos no capitales. Si Pilato sospechó que los judíos tenían 
puestas sus- miras en la muerte de Jesús, entonces sus pala-
bras tienen naturalmente up tono de burla. Pilato debía 
saber tan bien como los jú3los que éstos habían perdido ' 
el jasgladti. De esta manera, los sanedritas se ven obiiga-
dos~a"ponér las cartas boca arriba: quieren ajusticiar a Je-
sús, pero la pérdida de la completa jurisdicción judicial les 
impide realizar esto. Ahora que Pilato sabe que lo que los 
judíos intentan es la muerte de Jesús, acepta encargarse del 
asunto y comienza con el interrogatorio del preso. 

Según el testimonio concorde de los cuatro evangelistas, 
la primera pregunta que Pilato dirigió a Jesús fué ésta: 
« ¿ E r e s tú el rey de los judíos?»*. Esta pregunta muestra 
que el procurador tenía ya de antemano conocimiento de 
que los judíos acusaban a Jesús de esto. Pilato debió de 
enterarse de ello, como ya se ha dicho, con ocasión de la 
entrega de Jesús en el Pretorio. Es cierto que San Marcos 
y San Mateo nada dicen de ello y sólo más tarde hablan 
de las acusaciones de los Sumos Sacerdotes. Pero esto no 
tiene razones más profundas, sino que es una muestra más 
de la manera despreocupada e ingenua de su narración* 
Para San Lucas, por el contrario, el punto culminante del 
relato del juicio es la presentación de las acusaciones por 
parte de los sanedritas (23 , 2 ) . San Lucas transmite sin duda 
fielmente el hecho histórico, ya siga en ello una fuente es-° 
pecial o aclare solamente el relato de San Marcos. Está 
fuera de duda que San T.nras da un contenido puramente 
político a estas acusaciones. Una acusación de este tipo 
presuponen también los otros evangelistas al hacer usar a 
Pilato, en la pregunta que hace a Jesús sobre su pretensión 
mesiánica, una formulación, politicojurídica. La expresión 
«rey de los judíos» es la forma secularizada, traspasada a 

* Me, 15, 2 ; Mt, 27, 11; Le, 23, 3 ; J n , 18, 33. 
* Cf. sobre esto Bidcermann, o. c , pp. 181 s. 
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la esfera de lo profanopolítico, de la palabra «Mesías» o del 
título mesiánico «rey de Israel», título que tenía un sabor 
político más acentuado (Jn., 1, 4 9 ; 12, 1 3 ) . El motivo de 
los sanedritas está a la vista. Por el delito puramente reli-
g i o s o d e blasfemia no sehabr ía interesado el procurador; 
poreTconírar ió , no poHIáromar con indiferencia la acusa-
ción de que Jesús-quería ser rey de los judíos. Teniendo en 
cuenta los deseos judíos de libertad e independencia, deseos 
harto conocidos por los romanos, un procurador debía ver 
en tal pretensión un intento de subversión política, es de-
cir, de alta traición. No hace falta probar que los sanedritas 
habían puesto grandes esperanzas en esta transformación 

la acusación". Sabían sin duda que el título «rey de los "} 
judíos», principalmente en el concepto del funcionario ro- | 
mano, significaba algo esencialmente distinto que el pre-
dicado de «Mesías» que Jesús había aceptado para sí. Preci-
samente ellos le habían tildado de blasfemo porque su me-
sianismo parecía no estar confirmado por pruebas externas 
de poder, sino que era un mesianismo de naturaleza inte-
rior, religioso y no político. Y sin embargo, a pesar de que 
en su propio proceso habían condenado a Jesús porque no 
correspondía a su idea de un Mesías externo, nacionalista, 
ahora quieren que un tribunal gentil le condene por sus 
pretensiones mesiánicas, precisamente en el sentido nacio-
nalista de Mesías que ellos tenían. Júzguese como se juz-
gue la postura de los jerarcas en la primera parte del pro-
ceso, la fase judía, no se puede, ni aun con la mejor volun-
tad, dar la disculga_dg,¿¿s¿r fides a la táctica que siguieron 
ante el tribunal del gobernador. 

Jesús no podía contestar la pregunta del procurador 
con un rotundo sí, porque nada estaba más lejos de él que 
la exigencia de un reinado terreno-mundano. Pero tampoco 
la podía negar, pues, por su propia conciencia de Mesías, 
sabía que era realmente en cierto sentido rey de los judíos. 

f l 

A / , 
QHÁ L * ^ r-

7 

* Para esto cf. sobre todo lo que dice H. van der Loos, 
Jezus Messias Koning (1942), pp. 184 s.; el judío Montefiore, 
o. c., p. 371, concede únicamente que nos encontramos aquí ante 
una traducción de la palabra Mesías en su equivalente puramente 
político. 

16. — E l Proccso de Jesús 
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P o r ello contestó afirmativamente, pero con una reserva 
qye aclaraba la manera como entendía aquel reino: «Tú 
lo dices» (Me., 15, 2 ) . Si esta fórmula7 hubiese sido una 
afirmación terminante y absoluta, Pilato habría dado por 
terminado el interrogatorio y habría dictado sentencia. Pero 
c ó m o no fué así, se vió obligado a ceder la palabra a los 
acusadores a fin de lograr una más amplia orientación. 

Los Sumos Sacerdotes aprovecharon la ocasión que se 
les presentaba para confirmar sus acusaciones.; Sólo San 
Lucas nos cuenta algunos detalles de esto. Según él ( 2 3 , 2 ) , 
los sanedritas alegaron desde el principio,jje&_clases de acu-
s a c i o j i e s ^ I / Tesús amotinaba a l j ?ueblo^2 . Prohibía al pue-
blo paqartíi tributo a l C é s a r ^ . Í D e c í a q u e e r a "eTrey-mesias. 
C o m o Pilato, tras oír a Jesús, estaba cada vez mas indeciso, 
los judíos insistieron de nuevo en el primer punto de la 
acusación: «Subleva al pueblo enseñando por toda la Ju-
dea, desde Galilea hasta aquí» (Le. , 23 , 5 )• D e estas tres acu-
saciones, la segunda es una manifiesta mentira. Por la perí-
copa sobre el pago del tributo sabemos que Jesús no se hizá 
solidario de los círculos nacionalistas que movían al pueblo 
a no pagar el t r ibutof (Mc, 12, 1 3 - 1 7 ).8- También la acusa-
ción de que amotinaba al pueblo es una desfiguración, ya 
que el movimiento religioso despertado por Jesús carecía 
de toda significación política (cf . Jn. , 6 , 1 5 ) . 

Tras oír a los Sumos Sacerdotes, Pilato invitó al acusado 
a defenderse. Pero ante su sorpresa, éste desistió de dar su 
parecer sobre las acusaciones. « E n la mayoría cíe ios Casos 
no era el silencio precisamente el pecado de los 'acusados»'. 
) Está fuera de duda que Pilato, rras el interrogatorio de 
Jesús y las acusaciones de los sanedritas, no creía en una 
culpa de Jesús (Le., 23, 4 ; cf. Me., 15, 5 y 9) - Esto es sor-

' Cf. sobre esto E. KJostermann, Das Mk.-Ev., ' ( 1 9 3 6 ) , 
página 159. Sin razón- ve Goguel, o. c., p. 432, en esta frase una 
respuesta negativa. J . Weiss, o. c , p. 235, dice con toda exactitud: 
tNi una afirmación, pero tampoco una negación. Jesús deja al juez 
la responsabilidad de estas palabras, que no son totalmente exac-
tas.» 

* Sobre esto cf. Cullmann, o. c., pp. 23-25, y E. Stauffer, 
.Christus a. d'te Casaren, 4 (1945) , pp. 121-149. 

' O. Holtzmann, Das N. T„ I ( 1926 ) , p. 71. 
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prcndente. Es verdad que San Marcos dice que el procura-
dor se había dado cuenca de que los sacerdotes obraban 
por envidia ( 1 5 , 10) . Podría pensarse también que el anti-
judío Pilato quería mostrar a los jefes judíos la poca im-
portancia que daba a su testimonio. Sin embargo, su pro-
ceder es enigmático. Aunque con una leve reserva, Jesús se 
había declarado rey-mesías, y se había negado a justificarse 
de las otras acusaciones. En esta situación difícilmente podía 
el procurador negar tan a las claras una culpa del acusado. 

Hay que recordar aquí que los evangelios sólo dan un 
resumen del proceso. La respuesta de Jesús a la pregunta* 
de Pilato fué sin duda más extensa de lo que los sinópticos[_^^' 
nos dicen. Del hecho de que Jesús hubiese dado una inter-
pretación restrictiva a su confesión no podía deducir toda-
vía Pilato que Jesús pensase en un reino no político. Si, a 
pesar de todo, el romano expresa finalmente su convenci-
miento de que el acusado no es reo de alta traición, es por-
que debe de haber sabido algo de la especial particularidad 
de su pretensión real. D e hecho el cuarto evangelista hace 
dar a Jesús una detenida aclaración sobre ello al procura-
dor. Este pasaje especial de San Juan muestra ser una buena 
tradición, si no en cada una de las palabras, sí en lo subs-
tancial1". Según este pasaje, Jesús en el curso del diálogo 
con su juez en el interior del Pretorio, declaró a éste la na-
turaleza espiritual-rcligiosa de su reinado ( J n , 18, 3 3 - 3 8 ) : 
A la pregunta de si él era el rey de los judíos, contestó así: 
« ¿ P o r tu cuenta dices esto o te lo han dicho otros de m í ? » 
A lo que Pilato respondió: «¿Soy yo judío por ventura? 
T u nación y los pontífices te han entregado a mí. ¿Qué has 
hecho?» Entonces Jebús le explica su pretensión real por 
el lado negativo: «Mi reino no es de este mundo; si dê  

10 Esto se halla acentuado por E. Renán, Vie de Jésus (1883), 
p. 413, y Cullmann, o. c , p. 20. De otra manera piensa J . Klaus-
ner, Die messianischen Vorstellungcn des jüdischen Volkes im 
Zeitalter der Tannaiten (1904) , p. 2, que dice a propósito de 
J n , 18, 3 6 : «Estas palabras son incomprensibles en boca de un 
mesías judío.» Klausner cree precisamente que Jesús era un hom-
bre con las mismas ideas de su tiempo y de su pueblo, que 
tenía la idea fija de «una doble naturaleza del mesías»; cf. contra 
esto H. van der Loos, o. c , p. 187. 
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este mundo fuera mi reino, mis ministros habrían luchado 
para que no fuese entregado a los judíos; pero mi reino 
no es de aquí.» Pilato entiende que Jesús ha contestado afir-
mativamente a la pregunta que le hizo al principio, y le 
dice: «¿Luego tú eres rey?» Jesús responde con un sí indi-
recto y aclara la idea que él tenía de reino por el lado po-
sitivo : «Tú dices que soy rey. Y o para esto h¿ venido "al 
mundo, para dar testimonio de la verdad; todo el que es 
de la verdad oye mi voz.» Su pretensión de poder real se 
realiza, pues, al anunciar la revelación divina y conducir 
a la victoria los asuntos de D i o s " . Pilato corta entonces la 
conversación con esta escéptica pregunta: « ¿ Q u é es la 
verdad?» «=• 

Aun cuando Pilato no alcanza a comprender este reina-
do de la verdad, está convencido de que aquel hombre no 
es un delincuente político. Le considera un pobre utopista, 
digno de lástima en el fondo, y por ello dice a los judíos: 
« Y o no ha lloren éste ningún crimen» (Jn. , 18, 3 8 ; Lu-
c s r 2 3 T 4 ) . 

" A. Wikenhauscr, Das Ev. nach Job. (1948), p. 268. 



A N T É H E R O D E S A N T I P A S 

T> 1LATO debería haber dejado en libertad al acusado en i 
cuanto se convenció de su inocencia. N o lo hizo, y I 

aquí empezó su culpa Es verdad que intentó salvar a Je-_ 
sus, pero siempre por medios indirectos. Teniendo en cuen-
t a l a porfiada resolución que los sanedritas ponían en que 
se crucificase a Jesús, le pareció atrevido el darles en la 
cabeza rechazando terminantemente su petición1. Sabía por 
experiencia lo desagradable que podía llegar a ser, aun 
para un hombre de su clase, el fanatismo judío; sabía ade-
más que su posición no era la mejor a causa de las injus-
ticias que había cometido. En todo caso, le faltaban las 
cualidades esenciales de un buen juez: fidelidad a la pro-
pia convicción, firmeza, inílexibilidad. N o era de la madera 
del tipo romano cantado por Horacio 2 : 

lustum ac tenacem propositi virum 
non civium ardor prava iuberitium... 
mente quatit solida. 

Pilato hizo en total tres intentos más o menos decididos 
de arrebatar a los acusadores la víctima que tan impetuosa-
mente reclamaban. Al primer intento le condujo la acusa-

1 F.-M. Braun, o. c., p. 393, piensa que otra razón por la 
que a Pilato le era difícil dejar en libertad a Jesús era porque, 
si se rechazaba la acusación de los sanedritas, éstos deberían ser 
acusados del delito de calumnii (Th. Mommsen, Rom. Strafrecht 
(1899) , pp. 497 ss.). Pero no parece que los representantes de 
la autoridad judía estuviesen, expuestos a este peligro; cf. lo di-
cho en p. 222, nota 32. 

1 Carm., III, 3. 

L 
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ción de los judíos de que Jesús sublevaba con su magiste-
rio al. pueblo empezando p o r Galilea hasta Jerusalén. Al 
oír estas palabras Pilato preguntó si Jesús era natural de 
Galilea3. Al saber que esto era cierto y que Jesús era, por 
tanto, súbdito del cecrarca Herodes Antipas, que justa-
mente entonces estaba en Jerusalén' con motivo de la fiesta 
de Pascua, se decidió a remitir a éste el acusado5. N o esta-
ba obligado a ello, pero lo realizó por propia voluntad, es-
perando que así podría quitarse de encima aquel engorroso 
problema jurídico. Pilato estaba ciertamente autorizado a 
hacer esto, ya que la competencia de Antipas, uno de los , 
príncipes vasallos de los romanos, investido con el derecho 
de dictar justicia, concurría con la suya propia como com-
petencia personal, y en parte también como forum delkti-
coinmissi6. Además de esto, parece que Pilato se prometió 
de' este acto de atención rlipjnmprim un resultado favora-
ble^paxa sus relaciones con Antipas, j u e porjmconces eran 

I 3 Según Bickermanti,} o. C., p. 205, hay aquí una contradic-
ción con Le., 2, 1, donde se dice que Jesús nació en Belén. Pero 
Pilato pregunta (en el sentido de los evangelistas) por el domi-
cilium, no por el origo; cf. Steinwenter, Jus, 3 (1952) , p. 486, 
nota 4. 

4 También Josefo, Ant., 18, 5, 3, § 122, habla de un viaje 
del tetrarca a Jerusalén coa motivo de la fiesta de Pascua. Difí-
cilmente puede creerse que fueran motivos puramente religiosos 
los que condujeron al tetrarca a Jerusalén para la fiesta de Pascua 
del año 30. Más bien hay que suponer un motivo político: 
como en la última fiesta de Pascua (la del año 29) había tenido 
lugar un ataque de los soldados romanos a los peregrinos galileos 
(Le., 13, 1 s. ; cf. p. 229), el señor de Galilea debió de consi-
derar que su presencia personal en Jerusalén era imprescindible. 

1 * Aquí parece haber en San Lucas una transición literaria; 
ea realidad los datos personales de Jesús debían haber sido re- ^ 
gjstrados ya al principio del proceso (cf. Act., 23, 34, y G. Bcr-
tram, Die Leidensgeschichte Jesu u. d. Christuskult (1922), pági-
nas 65 s.; Steinwenter, o. c., p. 475, nota 1, dice que según 
las Actas de los mártires, al principio del interrogatorio se pre-
guntaba al acusado por su origen y se anotaba 1a respuesta). Así 
pues, patece que Pilato se refirió en el curso del proceso al origen 
gal ¡leo de Jesús, que conocía ya desde el principio, para traspasar 
a Herodes el proceso, que cada vez se hacía más 'ílesagralvJaDíc. 
- ' Th. Mommsen, Rómisches Strafrecbt ( 1899) , - Pfv 114 s. 

y 356 s. 
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tirantes. Al menos el hecho tuvo como consecuencia el que 
los dos potentados se hicieran amigos desde aquel día. 

¿Qué era lo que Pilato esperaba de Herodes : que se 
encargase independiente y definitivamente del proceso, o 
sólo que diese su opinión? En esto se dividen los pareceres. 
En favor de la opinión de que Pilato sólo quiso conseguir 
de Antipas su opinión sobre el caso se puede indicar que 
Herodes difícilmente tendría el derecho de dictar senten-
cia en una ciudad no perteneciente a su territorio. Si a los 
mismos gobernadores les estaba prohibido por principio 
realizar función alguna de carácter oficial fuera de las fron-
teras de sus provincias7, hay que suponer que también le 
estaba prohibido ai cetrarca de Galilea administrar justicia 
en territorio de la provincia de Judea. Mas podemos pen-
sar que las excepciones de esta regla eran posibles y que 
el señor de Galilea podía en su palacio de Jerusalén admi-
nistrar justicia sobre gente de su territorio si el procurador 
de Judea le concedía permiso expreso para ello. Sobre todo, 
hay que suponer que Pilato contaba con que Herodes sen-
tenciaría al acusado cuando volviese a su propio territorio. 
D e todos modos, de los evangelios se deduce más bien 
que Pilato no esperaba de Herodes solamente una opinión 
sobre el caso, sino que se, hiciese cargo del asunto. Es claro 
que el procurador quería librarse del engorroso asunto. El 
que Herodes le diese tan sólo una opinión, como en efecto 
sucedió, no le habría servido de mucho para ello. Decisivas 
son unas palabras' dichas por Pilato al final del episodio. 
Cuando le fué de nuevo presentado Jesús, dijo que Herodes 
no había encontrado ninguna culpa en el acusado, puesto 
que se lo había devuelto (Le., 23, 1 ̂ l 8 _PUflro deduce, pue^, 
Af| fowhr. Ae- qiTf Hfrpd"1-" dOTnHvfl i Jfsús, que le con-
sidera inocente. Pilato no podría argumentar de esta ma-
nera si Hubiese pedido al tetrarca sólo una opinión, ya que 
en este caso Jesús tendría que haber sido devuelto necesa-

7 Dtg., 1, 18, i : aPraeses provinciae in suae provincíae ho-
mines tantum imperium habet, et hoc, dum in provincia esc. nam 
si excesserit, privatus est.» 

8 Así dice el texto alejandrino, que es el más antiguo; 
cf. E. Klostermann, Das Lk.-Ev., ' ( 1 9 2 9 ) , p. 224. 
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riamente. Así pues, las palabras del procurador tienen este 
sentido: Si Herodes hubiese considerado culpable al acu-
sado no le habría devuelto, sino que le habría retenido para 
procesarle más tarde o más temprano. Si aceptamos que 
Pilato esperaba que Herodes haría uso de su derecho de 
jurisdicción, y que procesaría a Jesús*, podemos hacernos 
esta otra pregunta: ¿Qué sentencia esperaba el romano de 
Herodes? Parece que contaba con una absolución. A él mis-
mo no le pudieron convencer las acusaciones, y hay que 
suponer que los argumentos propuestos ante Herodes no 
serían más graves. Además el procurador podría suponer 
que el tetrarca habría procedido contra Jesús mucho tiempo 
antes en caso de que éste fuese realmente un agitador peli-
groso, como querían ios acusadores. Si hasta ahora le había 
consentido, no se podía comprender por qué debía ahora 
condenarle. Por el contrario, contra la opinión de que Pila-
to contó con una condenación de parte de Herodes, existe 
una dificultad importante: el romano habría obrado muy 
imprudentemente al dejarse escapar de las manos un pro-
ceso en el que se trataba de un supuesto rebelde contra el 
emperador romano, si fuese probable que algún otro le 
condenase. 

Un cuerpo de guardia, al que se juntaron miembros del 
Sanedrín, condujo a Jesús desde el palacio de Herodes al 
palacio de los asmoneos, que se levantaba muy cerca, sobre 
el valle del Tiropeón, al oeste del Templo. Allí acostum-
braba a residir Herodes cuando se hallaba en Jerusalén10. 
Herodes Antipas, el más joven y listo de los hijos de He-
rodes el Grande, gobernaba sobre Galilea y Perea desde 
la muerte de su padre en el año 4. Su mala fama la debe 
principalmente a su proceder contra Juan el Bautista, el 
predicador de la penitencia. Éste había criticado pública-
mente que el tetrarca hubiese repudiado a su legítima espo-

' Bickermann, o. c., pp. 206-208, afirma que San Lucas pen-
saba que Herodes era el judex delegatus de Pilato, como se prueba 
por la palabra ívan¿nneiv (23, 7) . Steinwenter, o. c , pp. 486 s , 
ha demostrado que esta suposición es falsa. Aun en' textos jurí-
dicos se encuentra esta palabra o su equivalente latina remitiere 
con una significación no técnica (v. gr, Dig., 48, 3, 6) . 

10 Bell., 2, 16, 3, S 344; Ant., 20, 8, 11, § 189 s. 
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sa, una princesa árabe, y hubiese contraído matrimonio ile-
gai con su cuñada y sobrina Herodías. Por este motivo 
había sido encarcelado en la fortaleza de Maqueronte. Con 
ocasión de una gran fiesta fué decapitado a instigación de 
Herodías. Contra Jesús, cuya obra se desarrolló, al menos 
en el primer período, junto al lago de Genesaret, es decir, 
principalmente en tierra galilea, nunca procedió Antipas en 
serio. Es verdad que cuando le llegaron las primeras noti-
cias sobre la doctrina y los milagros de Jesús dejó traslucir 
en una irónica comparación que juzgaba esta actividad de 
la misma manera que la del ajusticiado Bautista (Me. 6, 
1 6 ) P e r o en lo sucesivo no mostró más interés por Je-
sús. Éste, al parecer, evitó presentarse por Tiberíades, ciu-
dad donde residía Antipas; y si es verdad que una vez 
recomendó guardarse del tetrarca, lo hizo en el estrecho 
círculo de sus discípulos (Me., 8, 15 ) 1 3 . Sólo al final de la 
actividad de Jesús en Galilea intentó Antipas, al parecer a 
instigación de los círculos fariseos, asustar al prestigioso 
predicador y moverle a abandonar el país. Pero Jesús se 
dio cuenta del juego e hizo saber a la «raposa» de Tibería-
des que saldría del país cuando Dios lo dispusiese, pero 
que por lo pronto continuaría su obra (Le., 13, 3 1 - 3 3 ) , 3 -

Ahora se encuentran frente a frente, por primera y 
última vez, señor y súbdito. El señor era un hombre de 
mundo, al filo de la vejez — era ya soberano cuando Jesús 
era todavía un n i ñ o — , religiosamente indiferente, al me-
nos desde el período de su formación en la capital del 
mundo pagano, amigo de las grandes construcciones, de las 
mesas opulentas y de todas las maneras posibles de gozar 
de la vida; era ™mhi'¿n nn so-uro diplomático, a quien, 
sin embargo, todo el talento le desaparecía cuando se apo-
deraba de él la pasión carnal. El súbdito era hijo de un 
artesano de la pequeña Nazarer, joven y serio, al parecer 
sin formación y apartado del mundo; un súbdito ordinario, 
igual que otros, que no merecería atención especial si no 

11 Cf. sobre esto J . Blinzler, Herodes Antipas u. Jesús Cbri-
stus (1947) , pp. 6-12. 

" Blinzler, o. c., pp. 12-16. 
" Blinzler, o. c., pp. 16-20. 
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fuese porque se decía que obraba milagros. Es significativo 
que ei despreocupado príncipe se interesase principalmente 
sólo por el hombre que hacía milagros, olvidando ai pare-
cer -la razón por la que Jesús había sido llevado a él. Le hizo 
muchas preguntas invitándole a que diese a conocer más 
concretamente sus fuerzas milagrosas y, si era posible, hi-
ciese un milagro. Herodes colocó, pues, a Jesús en la escala 
de los curanderos y bufones que por aquel tiempo acostum-
braban a divertir y hacer pasar el t iempo a los cortesanos. 
H a y que pensar por ello que ei príncipe no era un sombrío 
inquisidor, sino un hombre caprichoso, jovial y campecha-
no. Pero los buenos humores le iban a desaparecer rápi-
damente, pues sus palabras encontraron oídos sordos. Había 
supuesto que Jesús, que estaba enredado en un proceso tan 
peligroso, le complacería rápidamente aunque no fuese más 
que para ganarse su favor. Jesús, sin embargo, permaneció 
sereno y sin hablar; su silencio es también aquí el silencio 
noble, lleno de grandeza, del siervo de Dios que todo lo so-
porta con tranquilidad (Is., 53 , 7 ) . 

Sólo ahora reparó el tetrarca en el asunto judicial que 
tenía que despachar. A los sumos sacerdotes y-ec¿. '' s.-aHí. 
presentes se les ofreció la ocasión de presentar sus;acusa-
ciones, cosa que hicieron con insistencia y sin duda en el 
mismo sentido en que lo habían hecho ante el gobernador. 
Pero todo esto no hizo impresión alguna sobre Antipas, 
aunque debía estar malhumorado. Sólo un punto de la 
acusación le pareció digno de a tención: la pretensión de 
Jesús de la dignidad real. L o que no habría podido hacer 
el: ceñudo y desconfiado Herodes el viejo lo hizo su vivaz: 
y talentoso hijo: divertirse con aquella pretensión. Cuan-
do el evangelista dice que Herodes junto con sus soldados14 

se burló de Jesús y le insultó, hay que pensar que el te-

14 Herodes «con sus soldados» significa naturalmente: He-
rodes y sus soldados; así Bauer, WB., p. 1301. Menos verosímil es 
la interpretación: «apoyado en», «confiado en», como dicen 
A. W . Verral, «Christ before Herod», Journal of Tbeolog. Síu-
dies, 10 (1909) , pp. 322-355, y P. C. Burkitt, Gospel History and 
its Transmiiston, ' (1925) , p. 138. En este caso el sentido sería: 
Herodes, teniendo a su espalda su escolta, creyó que Jesús, el 
supuesto revolucionario, no era peligroso. « 
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trarca, con una palabra insultante e irónica, dio la señal 
pora que todos se burlasen de Jesús. Pudo ser muy fácil 
que comparase su propia situación con la que Jesús pre-
tendía y gritase, por ejemplo, con fingido asombro: « ¿ T ú 
eres rey? Pues entonces has conseguido más que yo.» (-Hay 
que tener en cuenta que Antipas se afanó a lo largo de su 
vida, aunque siempre sin resultado, por conseguir el título 
de rey.) El coro de los cortesanos estaba naturalmente pre-
parado a hacer el eco conveniente al chiste salido ,de tan 
alta boca. En todo caso, la escena acaba con una caricatura 
de la pretensión real de Jesús: Herodes mandó poner a 
Jesús un vestido brillante15 y le envió de nuevo a Pilato, 
ataviado como un rey de irrisión. Con esta devolución del 
acusado quiso dar a entender que declinaba el hacerse car-
g o del asunto, y con el vestido irrisorio aclaraba que tenía 
a aquel hombre más por digno de risa que por peligroso. 

Pilato no debió encontrar placer especial en que Hero-
des no quisiese hacerse cargo del asunto. Si, a pesar de 
todo, la tirantez exiscente entre Herodes y Pilato se resolvió 

16 No se puede decir con seguridad si el vestido era rojo o 
blanco; K. Kastner, Jesús por Pilaius (1912), p. 75, que iden-
tifica este vestido con el manto de púrpura de Me., 15, 17, cree 
que era rojo; en cambio, P. Joüon, Rech. de science reí., 26 
(1936) , pp. 80-85, que ve en el color blanco un símbolo de 
inocencia, y R. Delbrueck, «Antiquariscbes 2u den Verspottungen 
Jesu», Zschr. /. ntl. Wiss., 41 (1942) , pp. 124-145, especial-
mente pp. 135-137 y 140-142, que piensa en una 'parodia del 
ornato real nacional-judío, el cual era blanco (cf. 1 Sam, 29, 9, 
2 Sam, 14, 17; Josefo, Bell., 2, 1, 1, § 1 (Arquelao), Ant., 19. 
8, 2, $ 344 (Agripa 1) ; Hech, 12, 2 1 ; importante es sobre todo 
un pasaje de Josefo en Ant., 8, 7, 3, § 186 (Salomón), no tenido 
en cuenta por Delbrueck), piensan que era blanco. En Le , 23, 11, 
no se nombra color alguno, sino que se habla de un vestido «bri-
llante», «luciente». En cualquier caso se trata de un símbolo real; 
cf. H. Ríescnfeld, Jésus transfiguré (1947) , p. 267, nota 5, pági-
na 122, nota 37; significativo es sobre todo el paralelo que se 
encuentra en las actas de Santo Tomás, 7 : «Ponerse vestidos rea-
les y ponerse vestidos brillantes» (E. Hennecke, Ntl. Apokryphen, 
2 (1924) p. 260) . Totalmente inverosímil es la interpretación de 
J . Cantinar, «Jésus devant Pílate», La Vie Spirituelle, 86 (1952) , 
p. 2 3 7 : «Signilianc ainsi qu'il le tient pour un ¡Iluminé, dont 
l'ordre public d'a rien i craindre.» Dos interpretaciones más ex-
trañas aún se encuentran en Daniel-Rops, o. c , p. 602. 
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precisamente por este asunto, debió de ser porque era 
Pilato el que estaba especialmente interesado en la recon-
ciliación. Hay razones que confirman esta suposición. Al pa-
recer la enemistad había sido motivada porque Herodes 
había tomado parte en la acción judía contra Pilato a causa 
de la colocación de los escudos en el palacio de Jerusalén. 
Si Pilato quería que Herodes no le siguiese tomando a 
mal este paso suyo, debía hacer todo lo posible para que 
esta tirantez desapareciese. Es un hecho que Antipas era 
persona gratissima al emperador Tiberio1 4 . Sabemos que 
•algunos afiOS más tarde — el 3 ó — " T i b e r i o se hizo infor-
mar privadamente por el tetrarca sobre la conducta del 
gobernador sirio Vitelio con los partos1 7 . Hasta se ha lle-
gado a sospechar que unos informes parecidos de Antipas 
sobre la conducta de Pilato habían sido los que habían 
provocado la enemistad de éste. Mas de esto no existe nin-
guna prueba. También es posible que el asesinato de algu-
nos galileos por los soldados de Pilato que irrumpieron en 
el Templo, suceso ocurrido un año antes, hubiese moles-
tado al tetrarca de Galilea (Le., 13, 1 s.) . 

El episodio de Herodes es contado únicamente por San 
Lucas. Mas el que exista tan sólo este testimonio no es ra-
zón para dudar de la historicidad del hecho. Hay una serie 
de hechos contados únicamente por este evangelista cuya 
solidez histórica está fuera de toda duda. En vano se bus-
caría en la perícopa de Herodes una tendencia apologética 
o antijudía. La afirmación de que San Lucas quiere echar 
sobre Herodes, y por tanto sobre parte judía, la culpa de 
Pilara, revela un gran desconocimiento del hecho real. «El 
Herodes de que nos habla San Lucas está completamente 
libre de toda responsabilidad por la muerte de Jesús»1*.' 
Mucho menos se puede explicar este pasaje diciendo que 
es una leyenda formada en conexión con el Salmo 2, 1-2 

" Ant., 18, 2, 3, § 36. 
" Ant., 18, 4, 5, § 104 s.; cf. 18, 5, 1, S 115. 
" W. Bauer, Leben Jesu im Zeitalter der ntl. Apokryphen 

(1909), p. 194. 
" Esto intenta M. Dibelius, «Herodes und Pilatus», Zschr. 

f. ntl. Wiss., 16 (1915), pp. 113-126; lo mismo, junto a otros 
muchos, Bertram, o. c., p. 65. Ciertamente no puede verse, como 
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Si las palabras del Salmo hubiesen sido realmente el mo-
delo, se habría asignado al tetrarca un papel mucho más 
activo que el que le atribuye San Lucas20 . Al que considere 
inverosímil que el evangelista haya podido enterarse de 
lo que pasó en el interior del palacio de Herodes en Jesu-
salén, se le ha de responder que entre los primeros cristia-
nos se encontraba más de una persona allegada a la corte 
del señor de Galilea. Así, por ejemplo, a las discípulas 
galileas pertenecía una mujer llamada Juana, cuyo marido, 
llamado Cusa, era administrador de Herodes ( L e , 8, 3 ) . 
Y en la comunidad csistiana de Antioquía, que San Lucas 
conocía tan bien — hasta es probable que San Lucas pro-
cediese de esta misma c iudad—, había un amigo de la 
infancia de tetrarca Herodes, llamado Manahem (Hech., 13, 
1 ) . Si se tiene finalmente en cuenta que el evangelista de-
dicó su obra a una personalidad muy importante, y que 
por ello estaba especialmente interesado en los asuntos pa-
laciegos, se comprende por qué es él el que, a diferencia 

piensa J . Finegan, Uberlieferung der Leidens- und Auferslehungs-
geschichte Jesu (1934), p. 28, en el juicio ante Herodes una corta 
imitación del juicio ante Pilato. 

20 En todo caso es una exageración afirmar que el episodio 
es «de una inverosimilitud que clama al cielo» (Goguel, o. c., 
páginas 379 y 433). Bickermann, o. c„ p. 205, hace sobre ello 
esta acertada observación: «II nous est difficile d'admettre que 
l'auteur du troisieme Evangile, qui corrige ses sources d'informa-
tioa quand leurs données sont susceptibles d'étonner le lecteur, 
que ce Grec cultivé, ait proposé á «S. Exc. Théophile» une scéne 
d'une criante invraisemblance». Precisamente los reparos histórico-
jurídicos en que se apoya Goguel, o. c., p. 379, están, como de-
muestra Bickermann, o. c., pp. 206-208, más traídos por los pelos 
que fundamentados en la realidad. Cf. también C. F. Lehmann-
Haupt, Israel. Seine Entwicklung im Rahmen der Weltgeschichta 
(1911) , p. 229, que dice: «Cuando Le., 23, 7-12, dice que Pilato, 
gobernador de Judea, quiso dejar a Herodes Antipas, que se ha-
llaba en Jerusalén para la fiesta de Pascua, Ja decisión sobre la 
sentencia dictada contra Jesús, dice tan sólo lo que se debía es-
perar necesariamente de antemano en el aspecto jurídicoestatal; 
hasta que no se pruebe lo contrario, hay que dar fe a este relato.» 
C. Schneider, Geistesgeschichta des antiken Christentums, I (1954), 
pág. 71, dice: «Es verosímil que el gobernador romano recu-
rriese al señor de Galilea.» 
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de los otros evangelistas, añade a su narración de la Pasión 
el episodio de Herodes, aunque esto no tuviese ninguna 
importancia para el resultado del proceso. 

: Apéndice X I : EL PAPEL DH HERODES ANTIPAS 
BN LA CONDENACIÓN DE J E S Ú S 

En el año 1 9 5 6 ,se dió a conocer que el profesor 
v M. A. van den Oudenrijn, de Ja universidad de Friburgo 

(Suiza), había encontrado en un manuscrito etíope del si-
glo XV un fragmento considerable del «Evangelio de Gama-
liel», del que se conocían hasta ahora sólo pequeños fragmen-

t o s . Se decía que una de las particularidades de este texto, 
que habla de los sucesos del Viernes Santo y del día de 
Pascua, es que Herodes, que en la historia de la Pasión del 
Señor narrante por lo¿ evangelios canónicos es nombrado sólo 
por San Lucas, y esto incidentalmente, aparece aquí como el 
mif-ahlf principal de la muerte de Tesús." 

1 Este relato apócrifo es sin duda poco antiguo y no puede 
pretender que se le considere como fuente histórica fidedigna. 
Pero merece alguna atención "el .papel especial que en él se 
atribuye al tetrarca Herodes Antipas. Esto no sólo porque ya 
en la antigüedad cristiana se pueden encontrar expresiones 
parecidas sobre Herodes, sino sobre todo porque también mo-
dernos investigadores han afirmado que la participación del 
tetrarca en Ja ejecución de Jesús fué mucho más importante 
de Jo que dejan entrever a primera vista Jos evangelistas. 

El exegeta americano Victor E. Harlow publicó en 1954, 
en Oklahoma City, una obra de 2 5 4 páginas sobre el te-
trarca de Galilea titulada TJoí. Destróyer of Jesús. The Story 
of Herod Antipas, Tetrarch of Galilea. Y a en el mismo título 
expiesa. l'iailuw que cuusidefa a Antipas como «el exterinina-
dór de Jesús», es decir, el que tuvo Ja culpa principal de la 
crucifixión de Jesús. Si esto fuese verdad, la investigación exe=> 
géticohistórica tendría que revisar fundamentalmente su jui-
cio sobre los trágicos sucesos del primer Viernes Santo. Los 
relatos evangélicos de la Pasión, al menos en su interpreta-
ción tradicional, nada dicen de una participación decisiva del 
príncipe galileo en el juicio que acabó con la muerte de 
Jesús sobre el Gólgota. 



-•••i i\, ¿ri 

¿En qué se funda Harlow para sostener su singulaL-PPÍ-
nión? Su argumentación puede resumirse en las tesis si-
guientes: a ) Herodes quería ya desde hacía tiempo quitar de 
en medio a Jesús (Le., 13, 3 1 ) , a quien consideraba un agi-
tador molesto, mas no lo consiguió, porque Jesús abandonó 
a tiempo el territorio galileo. b) Finalmente en Jerusalen 
tuyo el Tetrarca la alegría (Le., 23, 8 ) de tener en sus manos 
a aquel a quien buscaba, c) Herodes sometió a Jesús a un 
severo interrogatorio (Le., 23, 8, ÍKOWIÍÍ Xóyuis = le interro-
gó «con duras, severas palabras») y encontró finalmente que 
era culpable de un crimen digno de muerte (Le., 23. 11. 
l^uvBevrjü-a-s; «That -word expressing the iniensest contempt 
and valuation at less than nothing whatever is undoubtedly 
an expression of the intent of Herod to destroy him, íf not 
a paraphrase of a formal judgment of conviction», o. c , pá-
gina 2 3 4 ) . d ) Como el tetrarca se encontraba fuera de su te-
rritorio no pudo llevar a cabo su sentencia. Por ello devol-
vió a Jesús al procurador, dándole a entender por escrito o 
simbólicamente, al poner a Jesús un vestido real, que el acu-
sado era un usurpador digno de castigo, e) A este juicio con-
denatorio se refiere más tarde Pilato: «Me habéis traído a 
este hombre como alborotador del pueblo, y habiéndole inte-
rrogado yo ante vosotros, no hallé en él delito alguno de 
los que alegáis contra él. Pero no así Herodes, pues nos lo ha 
vuelto a enviar» (Le., 23, 14 -15) . Esta frase hay que enten-
derla de la siguiente manera: Si Herodes hubiese considerado 
inocente a Jesús le habría tornado bajo su prorección y no 
le habría entregado, mandándoselo otra vez, a la población 
de Jcrusalén que tanto le odia. / ) Pilato, que no era de la 
misma opinión que Herodes, intentó al principio satisfacer 
a medias la sentencia del señor de Galilea por medio de 
la flagelación; pero más tarde la obstinación de la masa le 
obligó a realizar aquella sentencia. Pilato al lavarse las manos 
ante el pueblo expresó que él no se hacía responsable del 
resultado del asunto. Es verdad que ni aun así queda libre 
Pilato de toda culpa, pero es a Herodes a quien hay que 
considerar como el culpable propio de la muerte de Jesús. 
g) Esta opinión se halla apoyada por diversos testimonios an-
tiguos que atribuyen igual responsabilidad en la crucifixión 
de Jesús a Pilato y a Herodes. 

Hasta aquí Harlow. Está claro que Harlow no interpreta 
según su sentido inmediato las expresiones del Nuevo Testa-
mento sobre Herodes y Jesús, sino que de antemano intenta 

**** Sp. 

i 
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darles ouo sentido, acomodándolas a su idea de que Herodes 
fué el principal adversario de Jesús. 

Su punto de partida, la afirmación (a) de que Herodes 
ya durante la actividad de Jesús en Galilea había pensado en 
quitarle de en medio, parece estar claramente atestiguada en 
Le., 13, 31-33. Aquí se dice inequívocamente que Herodes, 
al menos así lo afirman los fariseos, tenía la intención de 
matar a Jesús. No se puede aceptar, como se ha sospechado 
(v. gr., W . Otto, Herodes [ 1 9 1 3 ] , p. 1 8 5 ) , que esta afirma-
ción de los fariseos fuese un mero invento. Por interés pro-
pio no podían atreverse los fariseos a atribuir públicamente., 
al tetrarca intenciones no verdaderas; y no tenemos el me-
nor motivo para pensar que esta escena se desarrollase en la 
intimidad. Además, ni el mismo Jesús duda de la exactitud 
de la noticia que le traen. Herodes, sin duda, tomó alguna 
actitud o pronunció algunas palabras que dieron a los fari-
seos pie para decir: «Herodes quiere matarte». Lo que po-
demos preguntarnos es si la actitud o las palabras de Herodes 
eran en serio. Hay que decir que no. Esto se deduce de una 
sencilla consideración: si Herodes hubiese tenido la firme 
intención de prender y matar a Jesús, ¿por qué no lo hizo? 
Muy fácil le hubiese sido aprisionar por medio de sus espías 
a Jesús, que por entonces estaba casi exclusivamente junto al 
lago, es decir, en territorio sobre el que mandaba el tetrarca, 
y después hacerle desaparecer en una de las cárceles de Galilea 
o Perea. Aun después de la conversación narrada en Le., 13, 
31-33 , Jesús, como se deduce de su respuesta, permaneció 
algún tiempo dentro del territorio de Agripa. También el 
comienzo de la réplica de Jesús prueba que no se puede 
hablar de que Herodes tuviese la seria intención de matarle. 
Con las palabras «Id y decid a esa raposa» dió a entender 
Jesús que se había dado cuenta de que «el aviso» era un 
juego tramado entre Herodes y los que le hablaban. El que 
los que le avisan tengan que ir a Herodes presupone qug 
habían sido enviados por éste, o que, al menos, habían venido 
sabiéndolo y permitiéndolo él. Esto sólo puede significar que 
el aviso llevado a Jesús había sido convenido entre Herodes 
y los fariseos pata mover al desagradable predicador con 
esta falsa alarma a abandonar voluntariamente el país. ¡Cuan-
do uno quiere matar a otro no se lo avisa de antemano 1 Tam-
bién la metáfora empleada por Jesús indica esto; la «raposa» 
era entre los rabinos símbolo de la astucia y de la 'ineficacia. 
Jesús dice, pues: El plan que Herodes ha tramado con vos-
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otros es astuto, pero ni me engaña ni me asusta. Yo proseguiré 
por ahora mi obra en Galilea y sólo cuando llegue el tiempo 
me iré a Jerusalén para morir allí, como está profetizado. El 
que Herodes, que con tanta rapidez obró contra San Juan el 
Bautista, intente en el caso de Jesús echarle encubiertamente 
del país, se debe a que el pueblo le había tomado muy a mal 
el encarcelamiento y ejecución del Bautista. Muy profunda 
debió de ser esta impresión, pues años más tarde, tras la 
derrota de Antipas en la guerra con el rey árabe Aretas 
(año 3 6 ) , se dijo que esta derrota había sido un castigo de 
Dios por la ejecución del Bautista (Josefo, Ant., 18, 5, 2, 
§ 1 1 6 ; cf. Le, 20, 6)i Aun cuando Herodes hubiese visto 
en Jesús un serio peligro para la tranquilidad y el orden pú-
blico, cosa que ciertamente no se puede probar, no se hu-
biese atrevido a atraerse de nuevo la indignación y el odio 
del pueblo matando a Jesús. En Jerusalén encuentra Herodes, 
con gran alegría suya, la ocasión de ver a Jesús. Pero esta 
alegría no se funda en que tiene por fin a Jesús en su po-
der (b) , sino en que puede conocer personalmente al famoso 
obrador de milagros y puede abrigar la esperanza de ser tes-
tigo de uno' de ellos. Esto se deduce con toda claridad de 
Le , 2 3 , 8 : «Viendo Herodes a Jesús, se alegró mucho, pues 
desde hacía bastante tiempo deseaba verle (cf. Le , 9, 9 ) , 
porque había oído hablar de él y esperaba ver de él alguna 
señal.» Dadas las circunstancias (cf. v. 8 ) no puede pensarse 
que el «interrogatorio» que sigue a continuación — Le, 
23 , 9 : «Le hizo bastantes preguntas» — fuese un interro-
gatorio judicial (c) , sino simplemente un preguntar a Jesús 
sobre sus poderes milagrosos. El adjetivo ÍKavó? no significa 
de ninguna manera «severo», «duro», «inflexible», sino «mu-
cho», como lo prueba su uso dos versículos antes (v. 7 ) . 
Mucho menos se puede hablar de que se dictase un juicio 0^,1 

sentencia. El verbo é£avSsveiv significa «no tener en nada», L 
«despreciar^». El uso del mismo verbo en L e , 18, 9 muestra 
lo caprichoso que es el querer ver expresada en esta palabra 
la intención de matar a Jesús o una formal condenación. 
Como Jesús no contestó a las muchas preguntas del prín-
cipe, éste cambió de actitud. Ahora no es ya el curioso in-
terés por el famoso obrador de milagros lo que le mueve, 
sino el deseo de hacer sentir su superioridad a aquel hom-
bre inaccesible y cerrado. Junto con su escolta hizo a Jesús 
y a sus pretensiones reales objeto de una burla despectiva 
( L e , 23, I I e4*ou3ew¡íras... Kai «/jirafa?). Este desprecio y 
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burla de Jesús encuentra su punto culminante al poner a 
Jesús un vestido brillante, símbolo de la dignidad real. Si, 
pues, el poner a Jesús un vestido brillante significaba que 
se tomaba a risa su pretensión real, el remitirle a Pilato con 
este ornato de escarnio no puede significar que el acusado 
fuese «un usurpador digno de castigo» (d). El tetrarca debió 
esperar más bien que Pilato entendería este simbolismo como 
lo entendía él, es decir, como indicación de que la pretensión 
del acusado de una dignidad real era demasiado risible como 
para que hubiese que tomarla en serio y hubiese que casti-
garle. Con esto concuerda el curso posterior del proceso. Hay 
que negar totalmente que Pilato, con las palabras de Le., 
2 3 , 15, quiera expresar que Herodes había encontrado culpa-
ble a Jesús ( e ) . HarJow propone leer en lugar de ¿AA'- oiS¿ 
cHp<Li&i¡s ( = pero tampoco Herodes) : ¿AA.' oú Se 'HpwSrjs 
( = pero Herodes no). Esta duplicación de la partícula ad-
versativa (üAA.a.,. S¿) sería, sin embargo, totalmente extraña. 
Es desacertado decir que en caso contrario el «pero» es iló-
gico (o. c., p. 2 3 7 ) . El sentido verdadero es el siguiente: 
Yo no he encontrado ninguna culpa en este hombre. Tal vez 
me diréis que no estoy muy informado sobre su proceder, 
peligroso para el Estado, en Galilea; pero tampoco Herodes, 
que debe estar exactamente informado de esto, ha encontrado 
en este hombre delito alguno de esta índole, cóiüqaq prücLa 
el, que me lo haya reenviado (pues en otro caso lo hubiese 
retenido y procesado). De todo esto se deduce: «Nada, pues, 
ha hecho digno de muerte» (Le., 2 3 , 1 5 ) . N o fué el su-
puesto veredicto o sentencia de Herodes, que pesaba sobre el 
acusado ( / ) , lo que determinó a Pilato a someter a Jesús a 
la flagelación, sino, como está claro en el evangelio de San 
Juan ( 1 9 , 1 ) , el conocimiento de que, tras el fracaso del in-
tento de amnistía, Jesús no podía librarse de sufrir algún cas-
tigo (Jn., 18, 3 8 - 4 0 ) . Con el lavatorio de las manos Pilato 
quiere expresar simbólicamente que aparta de sí la respon-
sabilidad del hecho, pero no echa esta responsabilidad sobre 
Herodes, sino única y exclusivamente sobre la masa fanática. 
Sobre esto no deja duda alguna el relato de San Mateo 
( 2 7 , 2 4 s.) . í 

i Así, pues, la tradición evangélica de la Pasión no dice 
nada de una participación decisiva de Herodes en la condena-
ción y ejecución de Jesús. Harlow cita además (g) cuatro 
testimonios extraevangélicos que parecen apoyar su opinión. 
Nombra en primer lugar Hech., 4 , 2 5 - 2 8 , donde aparecen He-

I 
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rodes y Pilato como los enemigos propios de Jesús. Pero, 
como se probará más tarde (pp. 3 5 0 ss.), no se puede dedu-
cir de este pasaje ninguna actividad especial de Herodes en 
1a Jucha contra Jesús. En segundo lugar cita Harlow a San 
Ignacio, Smyrn, 1, 2 : «Jesús fué verdaderamente clavado en 
su carne por nosotros bajo ( ¿ t í ) Poncio Pilato y el tetrarca 
Herodes.» Mas San Ignacio nombra en este pasaje al te-
trarca junto a Pilato sólo para lijar cronológicamente la Pa-
sión, aunque también es posible que conociese alguna tradi-
ción que atribuía a Herodes algún papel en la historia de Ja 
Pasión aJ modo de Le., 23, 6 -12 (Así W . Bauer, Dic Aposto-
lischen Vater, II [ 1 9 2 0 ] , p. 2 6 5 ) . En el tercer testimonio que 
aduce Harlow, el evangelio apócrifo de San Pedro, 1, 1-2, 5, 
Herodes aparece claramente como el responsable de la muerte 
de Jesús. Según este relato, el tetrarca asistió al lavatorio 
de las manos de Pilato y «el rey Herodes dio la orden de 
tomar al Señor» (y de conducirlo a la crucifixión). También 
la petición de José de Arimatea de la devolución del ca-
dáver «la remitió Pilato a Herodes rogándole que diese el 
cuerpo» ; el tetrarca, pues, y no Pilato es el que tiene que 
decidir sobre el cadáver. La situación jurídicoestatal aquí pre-
supuesta — Herodes como hombre que decide en Jerusalén 
y como propio juez de Jesús — es naturalmente ahistóríca 
del todo. El evangelio de San Pedro, originado en Siria hacia 
1a mitad del siglo II, reformó la versión canónica por interés 
apologético, interés que, en una zona cristianopagana o pa-
gana, era al mismo tiempo antijudío (cf. E. Hennecke, Hand-
bucb z» den ntl. Apokryphen [ 1 9 0 4 ] , p. 8 0 ) . El cuarto tes-
timonio citado por Harlow es Eusebio, Hist. eccl., 2 , 4, 1 : 
«Herodes.. . , conocido por ia historia de la Pasión del Se-
ñor.» Pero esta observación no presupone nada más que la 
interpretación tradicional de Le., 23 , 6 - 1 2 ; cf. también San 
Justino, Dial., 103, 3 3 ; «Pilato le envió ( a Herodes), para 
complacerle, a Jesús atado» ( ' = Le., 23 , 7 ss . ) ; de manera 
semejante Apol., I, 4 0 ( = Hech., 4, 2 7 ) . Harlow habría po-
dido citar en favor de su teoría algunos otros antiguos tes-
timonios cristianos. Así, por ejemplo, 1a Didascalía siria (ca-
pítulo 2 1 ) atestigua: «Herodes dió orden de que fuese cru-
cificado a ; las Actas de San Pedro (cap. 8 ) dicen probable-
mente que Herodes participó en la ejecución de Jesús; con 
toda seguridad dicen esto las Actas de Santo Tomás (cap. 3 2 ) 
y Tertuliano (De. res. carnis, 2 0 ) ; las Acta Andreae (cap. 2 6 ) 
dicen que Herodes «rnató» a Jesús; el Diálogo de Adamantio 
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( 5 , 1), nacido en Siria hacia el año 300 , habla de una acti-
vidad judicial (StKÓiJei) de Herodes, mientras que de Pilato 
se dice que se lavó las manos (probablemente en un con-
traste intencionado). Todos estos testimonios dependen di-
recta o indirectamente del Evangelio de San Pedro y, lo mis-
mo que éste, carecen de valor para la reconstrucción de los 
hechos históricos. 

El intento de Harlow de cargar sobre Herodes la respon-
sabilidad principal de la muerte de Jesús en la cruz descansa 
en una exégesis insostenible de los evangelios y en una valo-
ración falsa de los testimonios apócrifos sobre Herodes. Mas 
su intento no es un caso completamente aislado en la inves-
tigación contemporánea. Y a antes que él había propugnado 
Karl Bornháuser una interpretación que, aunque por cami-
nos del todo diferentes, llegaba a unos resultados muy pare-
cidos. En su escrito Zeiten und Stunden in der Leidens- und 
Auferstebungsgeschichte (Gütersloh, 1 9 2 1 ) , p. 35 , y con más 
detalle aún en el artículo «Die Beteiligung des Herodes am 
Prozesse Jesu», Neue kirchl. Zeitschrift, 4 0 ( 1 9 2 9 ) , pági-
nas 714-718, defendió Bornháuser lo siguiente: Herodes, 
tras haber interrogado y haberse burlado de Jesús en su 
palacio de Jerusalén, no le envió sencillamente a Pilato, sino 
que se vistió con sus ropas oficiales y le acompañó al palacio 
de Pilato. De este modo Herodes fué testigo de la fase final 
del proceso. Al no protestar contra la decisión definitiva de 
Pilato se hizo también culpable y responsable de la muerte de 
Jesús. También de Herodes vale lo que dice San Pablo en 
1 Cor., 2, 8 : «Ninguno de los príncipes de este mundo re-
conoció a Jesús como al Señor de la gloria, pues si le hu-
biesen conocido nunca le habrían crucificado» (o. c., p. 7 1 8 ) . 
Para su interpretación se apoya Bornháuser en las siguientes 
consideraciones: a ) Según Hech., 4 , 27 , Herodes y Pilato «se 
juntaron» (mn>r¡x?1<rav) contra el santo siervo de Dios. Esta 
palabra no indica una simple obra en común, sino un juntarse 
en un mismo lugar, como lo prueba el uso de <ruváyui en 
Hech., 13, 44. b) Un juntarse real de Herodes y Pilato estaría 
descrito en Le., 23, 11 si la palabra áv«n-«^«v se tradujese, 
no por «le devolvió», sino por «le acompañó». Esto es idio-
máticamente posible, pues "¿piru significa lo mismo enviar 
que acompañar, c ) En la frase nepífiaXwv «o-ÜfjTa Xa/i"púv 
(Le., 23, 11) el' verbo debe ser tomado intransitivamente, 
pues «un vestido brillante» hace pensar en primer 'lugar en 
el vestido del príncipe mismo ( 2 Mac., 8 , 3 5 ; 11, 8 ; Act., 
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12, 21 ) , es decir, habría que traducir: Herodes se puso un 
vestido brillante. En otro caso habría que esperar que se di-
jese: Herodes mandó que se pusiese a Jesús un vestido bri-
llante. d) Según Le., 23, 12, Pilato y Herodes se hicieron 
amigos desde aquel día. Esto se comprende mucho mejor 
sí la devolución de Jesús condujo a un encuentro personal de 
ambos. La devolución de Jesús en propia persona habría sido 
una especial muestra de respeto de Herodes para con Pilato, 
de modo que ante ella tenía que desaparecer la larga ene-
mistad. g ) En contra de la interpretación ordinaria del epi-
sodio se puede preguntar: ¿Dónde quedó el vestido brillante 
que se puso a Jesús? Según Le., 23, 34, Jesús tenía sus propios 
vestidos, y según Mt., 2?, 27 s., los soldados quitaron y pu-
sieron a Jesús sus propios vescidos. En ninguna parte se dice 
que Jesús haya llevado entretanto un vestido brillante. 

Merece atención el que también Paul Gaechter se haya 
expresado últimamente en favor de esta interpretación, a la 
que llama «filológicamente totalmente posible» (Zschr. f . kath. 
Theologie, 78 [1956] , p. 2 3 2 ) . Aparte esto, apenas ha en-
contrado Bornhaüser aprobación. En realidad esta interpreta-
ción es demasiado rebuscada y no puede resistir una valora-
ción crítica, aun prescindiendo de que ninguno de los antiguos 
exegetas y traductores dei evangelio de San Lucas la ha de-
fendido. 

En primer lugar hay que negar que la palabra <r«v>jx5ijo-av, 
Hech., 4, 27, indique absolutamente un encuentro personal de 
Herodes y Pilato (a). No se puede especular mucho sobre esta 
palabra, pues es una repetición de la expresión que se halla 
en la cita del Salmo 2, 2 (cf. Hech., 4, 2 6 ) . Además está 
ligada con dos determinaciones preposicionales: «en esta ciu-
dad», «contra su santo siervo Jesús». Como Herodes, que re-
sidía en Tiberíades, y Pilato, que residía en Cesarea, habían 
venido a Jerusalén para aquella fiesta de Pascua y ambos to-
maron finalmente una actitud contraria al Mesías, se pudo 
decir sin más de ambos, aun sin que llegasen a un encuen-
tro personal, apoyándose en el Salmo 2, 2 : Se juntaron en 
esta ciudad contra tu santo siervo Jesús. Tampoco hay razón 
para postular para « m / i f i » la significación «le acompa-
ñó» ( ¿ ) . Como lo muestra el uso de este verbo en Le., 23, 
7. 15, no significa en el v. 11 otra cosa que «le devolvió». 
La palabra nepifiaXwv (c ) no puede significar «poniéndose» 
(un vestido brillante), ya que el verbo en forma activa se 
usa en el Nuevo Testamento sólo transitivamente. La obje-
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ción de que en este caso habría que esperar estas palabras: 
«Herodes mandó que le pusiesen a Jesús un vestido brillante» 
no tiene valor, teniendo en cuenta la predilección del Nuevo 
Testamento por el uso causativo de los verbos; cf.; por ejem-
plo, el participio /raiSsúo-a? q U e se encuentra cinco versículos 
más abajo, 23 , 16 ( lo mismo en el v. 2 2 ) ' = ¿despuyj'd'e 
que le haya castigado», lo que naturalmente significa «después 
de que le haya mandado azotar». La reconciliación es cierta-
mente más comprensible si Herodes le hizo a Pilato el honor 
de una visita, personal (d), pero es también perfectamente 
comprensible aun en el caso contrario, puesto que la entrega 
de Jesús a Herodes fué en todo caso un noble gesto de cor-
tesía diplomática de parte del procurador. Hay indicios de 
que a este último le interesaba más que al tetrarca la des-
aparición de la tirantez existente. Finalmente, a la objeción 
de que qué se hizo del vestido brillante que se puso a Jesús, 
»e puede contestar de esta manera: ¿Qué se hizo de Herodes, 
que debería haber asistido junto a Pilato a la parte final del 
proceso? Nada absolutamente dice San Lucas, para no hablar 
le los otros evangelistas, de la presencia del tetrarca durante 
'a fase final del proceso ante el tribunal romano. Por ello hay 
}uc concluir de Ja siguiente manera: Herodes no declaró 
:ulpable a Jesús ni le condenó, siao que, por el contrario, 
devolviéndole al procurador con un vestido de escarnio, dió 
i entender que no tomaba el caso en serio y que poc ello no 
luería proseguirlo. 

"3ESB3 
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UANDO, tras la vuelta de Jesús, reemprendió Pilato el 
juicio, estaba aún menos dispuesto que antes a creer 

en una culpa del acusado y acceder a los ruegos de los acu-
sadores judíos (cf. Le., 23, 1 3 - 1 5 ) . Pero en lugar de pro-
ceder con decisión y ponerle en libertad intentó llegar 
a este fin dando de nuevo un rodeo. Según los evangelistas, 
los judíos tenían derecho, con ocasión de la fiesta de Pas-
cua, de pedir al procurador la libertad de un prisionero 
(Me. , 15, 6 ; Jn., 18, 39 ) . El origen y el aspecto jurídico 
de esta amnistía se explican de diversas maneras. Doerr y 
Husband pensaban que sólo podía tratarse del derecho de 
no dictar sentencia, derecho que tenía el juez criminal 
en los procesos magistrales1. Del hecho de que los juristas 
romanos del siglo I I I sólo hablan de un derecho de in-
dulto del Emperador y del Senado2, pero no del goberna-
dor, sacó Schürer la conclusión de que el derecho de amnis-
tía del procurador debía basarse en una autorización espe-

1 Doerr, o. c., p. 58 ; Husband, o. c., p. 270 s., y H. van 
der Loos, Jezus Messtas-Konig (1942) , p. 190, que sigue a Hus-
band; cf. también Th. Mommsen, Rómisches Strafrecht (1899) , 
páginas 453 s., y Codex, 9, 42, 2. 

3 Dig., 48, 19, 3 1 : «Ad bestias damnatos favore populi 
Praeses dimitiere non debet, sed si ejus roboris vel artificii sint, 
ut digne populo Romano exhiberi possint, Principem consulerc 
debet». — Sobre la amnistía dada por un decreto del Senado 
cf. Dig., 48, 3, 2, 1. 
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cial del emperador3. Johannes Merkel*, por el contrario, 
opina que la situación jurídica del siglo I I I representa el 
resultado de un desenvolvimiento posterior relacionado con 
el acrecentamiento del poder imperial, y que en tiempo de 
Jesús el gobernador de Judea se hallaba todavía en posesión 
del completo poder dispositivo sobre los provincianos que 
mereciesen la muerte, de modo que los podía mandar ajus-
ticiar o dejar en libertad. Muy a menudo se ha combatido 
la historicidad de esta costumbre de que nos hablan los 
evangelios. Para ello se acude sobre todo al hecho de que 
el historiador judío Josefo nada dice de ella. Aun en el 
año 1949 decía Pierre van Paasen que esta costumbre no ha 
existido más que en la fantasía de los evangelistas, pues de 
otro modo habría que considerar un verdadero milagro el 
que ningún documento, ningún relato y ningún historiador 
de la antigüedad haga referencia a ella3. La exégesis conser-

* Schürer, o. c., I, p. 4 6 9 ; H. Regnault, Una provinca pro-
curotorienne, etc. (1909), p. 133. Cf. Plinio, el Joven, Ep„ X , 
40, 4 1 : «Erant tamen qui dicereot, deprecantes iussu proconsulum 
legatorumve dimissos.» Enjgste.easo obraban los procuradores_oan 
el poder de la delegación. También Besnier, o. c., pp. 203 s-> ex-
•ptiftr dé esta manerala amnistía de Barrabás. Para Besnier este 
hecho es una prueba de que no tuvo lugar un propio proceso 
judío, ya que en este caso la invitación de Pilato a escoger entre 
Jesús o Barrabás hubiera sido «jurídicamente algo incomprensible 
y políticamente un error». Pero lo primero sólo sería verdad si 
Pilato estuviese obligado a la sentencia del Sanedrín, lo que sin 
duda no era verdad (cf. lo dicho en la p. 215 s . ) ; y el «error po-
lítico», que por lo demás existiría también aun cuando el Sane-
drín hubiese practicado tan sólo una investigación previa, no era 
tan grande que impidiese hacer esto a Pilato, enemigo de los 
judíos. 

4 Zsch. f. ntl. Wiss., 6 (1905), p. 303; cf. la liberación de 
los prisioneros (contra indemnización) dada por Albino: Ant., 
20, 9, 5, í 215 y Jn., 19, 10: «¿No sabes que tengo poder para 
soltarte y poder para crucificarte?» 

* P. van Paassen, o. c., p. 171. De manera semejante pien-
san, v. gr., Ch. Guignebert, Jésus (1947) , pp. 573-575; J. Isaac, 
Jésus et Israel (1948), p. 485, así como: Le Monde Juif, 6 
(1951), p. 26 ; Brandon, o. c., pp. 193 s. Para Bickermann, 
o. c., pp. 197 y 236 s., el episodio de la amnistía es el único 
pasaje de la narración del proceso de San Marcos que no se puede 
clasificar ni históricamente ni jurídicamente según el estadtfc actual 
de nuestros conocimientos. Goguel, o. c., llama a este pasaje «ex-
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vadora ha intentado, por el contrario, citando otros derechos 
parecidos que constan con certeza, demostrar al menos la po-
sibilidad de esta costumbre. Se ha hecho mención sobre todo 
del uso romano de quitar durante las fiestas Saturnales 
las cadenas a los prisioneros y dejarlos en libertad'. Cierta-
mente se trata en este caso (si es que el texto de Livio pue-
de ser entendido en este sentido) de indultos en masa, 
mientras que en nuestro caso se trata de la libertad de un 
único prisionero.. Pero también para esto se ha aducido 
algo análogo existente en el Derecho romano: La cos-
tumbre de indultar y poner en libertad a determinados pri-
sioneros a ruegos del pueblo. Esta práctica se halla bien 
comprobada por un papiro publicado por primera vez el 
año 1906 , que contiene el protocolo de un proceso judi-
cial ante C. Septimio Vegeto, gobernador de Egipto. Este 
papiro procede del año 85- Según este papiro, Vegeto dijo 
a un acusado llamado Fibión que había encarcelado a un 
supuesto deudor y a todas las mujeres de'su familia: «Me-
recías la flagelación por haber aprisionado por tu propia 
cuenta a un hombre justo y a las mujeres. Pero prefiero 
regalarte a la muchedumbre y portarme humanamente con-
tigo»7 . Este caso es totalmente análogo al de los Evange-

trémement douteux». Coafróntese, por el contrario, M. Dibelius, 
/¿sus (1939), p. 116: «Aun cuando no sabemos que esta amnis-
tía fuese un uso, no tenemos razón para dudar de la historicidad 
de esta escena», y da para ello una razón muy importante: «El 
pensar que esto es una pura invención supondría atribuir al pri-
mero que nos transmitió este dato una voluntad de invención y 
una fuerza poética que no se pueden notar en ninguna otra parte.» 

* Livio, 5, 13, 8. — S. Langdon, «The Release of the Pri-
soner at the Passover», Expos. Times, 29 (1918) , pp. 328-330, 
hace referencia a un uso análogo nombrado en las tablas asirio-
babilónicas del calendario, según las cuales los días 6, 16 y 26 
del mes octavo se daba la libertad a un prisionero. 

7 Pap. Flor., 61, 59 ss. El facsímil véase en A. Deissmann, 
Licht vom Oseen, ' (1923), p. 230. — L. Wenger, Mise. G. Mer-
cati, V (1946) , pp. 575 s., que no pone en duda la historicidad 
del episodio, se contenta con hacer referencia a este papiro. Stein-
wenter, o. c., p. 481, recuerda que la expresión «regalar al pue-
blo», que se halla en Pap. Flor., 6 l , se encuentra también en las 
Actas de los mártires de Lión (hacia el año 178) (R. Knopf-G. 
Krüger, Ausgewahlte Martyrerakten, "(1929), p. 25), y también 
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listas, si se prescinde de que no existe aquí indicio al-
guno de que se tratase de una amnistía normal con mo-
tivo de una fiesta. El gobernador da la libertad a un cri-
minal a ruegos del pueblo. Sus palabras «quiero regalarte 
a lá muchedumbre» indican que el gobernador quiere de-
jarlo libre porque ei pueblo lo pide. Este ejemplo de-
muestra al menos que se podía fácilmente llegar a la cos-
tumbre de que hablan los evangelios. Pero sobre todo un 
pasaje del tratado Pesachim de la Mishna, al que hasta 
ahora no se ha prestado atención, aporta la prueba de que 
de ¡hecho en Jerusalén debía existir la costumbre de dejar 
en libertad con motivo de 1a fiesta de Pascua a uno o varios 
prisioneros8. 

E n ^ L E s K c k L J O f f l a M s e conocían dos clases de am-
n i s t i a r l a e s ¿ e Q i r r ^ l r t g K d M l f l g ^ a B p P S i M i i r o 
todavía n c r ^ S n ^ n a c l f l ^ ^ ^ a ^ ^ ^ f M ^ í ^ e s decir, el i n d u l t o ^ 
de lanó ya condenado10. Lo que Pilato intentaba en el caso 
de"Jesús y lo que finalmente otorgó a Barrabás era sin 
duda la primera forma, ya que Jesús no había sido todavía 
condenado por un tribunal romano 1 1 y el mismo parece 
que era el caso de Barrabás, a quien no se le llama conde-
nado, sino simplemente prisionero1 2 . N o sabemos si Pi-

en,la tradición neotestamentaria sobre Barrabás («regalaros», Act., 
3, :14; «pueblo», Me., 15, 8). Además cita un edicto, que pro-
cede probablemente del año 441, en el que el procónsul de la 
provincia de Asia justifica una liberación diciendo que no podía 
rechazar las súplicas e intercesiones de los habitantes de Éfeso 
(H. Gregoire, Recueil des ' inscripíions grecques chrétiertnes, I 
( 1922) , p. 52). Steinwenter, o. c., p. 481 , nota 5, deduce de esto 
que también después de Diocleciano (Cod. 9, 47, 12) se exten-
dió la costumbre ue conseguir la libertad de un acusado por me-
dio de acclamaíiones. 

! * Cf. el Apénáice XII. 
• Cf. Codex, 9, 4 2 : «De abolitionibus». Dig., 48, 16: , 

«Ad senatusconsultum Turpillianum et de abolitionibus crimi-
num.» 

1 10 Codex, 9, 43, 3 : «Indulgentia... poenae gratiam facit.» 
11 A. Schweitzer, Gescbichte der Leben-Jesu-Vorschung, 

' ( 1 9 3 3 ) , .p. 443, dice que Pilato quiso condenar a Jesús e inme-
diatamente después darle libertad. 

u Me., 15, 7 ; Mt., 27, 16 ; Le., 23, 19 y 25. — R. W . 
Husband, «The Pardoning of Prisoners by Pílate, American Joarn. 
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lato, cuando hizo su primera propuesta de amnistiar a Je-
sús, precisó exactamente el carácter jurídico de esta am-
nistía. T a l vez dejó a propósito este problema en el aire. 
L o que a sus ojos era una abolitio podían los judíos inter-
pretarlo c o m o una induigentia, es decir, como un recono-
cimiento indirecto de la sentencia dictada por ellos contra 
Jesús. Así podría ser entendida muy bien la esperanza 
del procurador de llegar a su fin por este camino. 

Mientras Pilato tramitaba de nuevo con las jerarquías 
llegó ante el Pretorio una muchedumbre venida de los arra-
bales para, como de costumbre, hacer uso de su derecho 
de intercesión. Con esto entró en una nueva fase el proceso 
ante Pilato. Si hasta ahora eran los sanedritas los que, 
junto a Pilaco y Jesús, intervenían en el juicio, desde este 
m o m e n t o se hace sentir cada vez más . fuerte el influjo de 
la masa. A l procurador no le vinieron mal al principio 
aquellas gentes. Vio en ellas una nueva posibilidad de sal-
var a Jesús y se apresuró a llevar por el camino que deseaba 
lo referente a la amnistía, ofreciéndoles la clemente libera-
ción de Jesús, al que, medio irónicamente, medio aludiendo 
a su derecho, llamaba su rey: «¿Queréis que os suelte al 
rey de los judíos?» (Me., 15, 9 ) . N o podía ocultársele 
a Pilato que la insistencia de la casta sacerdotal en la 
ejecución de Jesús no se basaba en un acto de legalidad 
para con el estado romano, sino fundamentalmente en mo-
tivos egoístas y de provecho personal (Me. , 15 , 1 0 ) . Por 
ello podía esperar que el pueblo, al que eran ajenos aque-
llos motivos, aceptaría su propuesta. Sin embargo, este paso 
fué un error de funestas consecuencias. Sobre todo, Pilato no 
pensó en que la muchedumbre, que estaba contra Roma, 
si tenía que elegir entre una solución presentada por él y 
otra defendida por los sanedritas, no habría tomado jamás 
su partido. N o tuvo en cuenta además la posibilidad de 

of Theol., 21 (1917) , pp. 110-116, afirma que la revocación de 
una sentencia estaba prohibida, y deduce de ello que Barrabás 
todavía no había sido condenado. Rosadi o. c., p. 202, ve en la 
liberación de Barrabás una abolido privata; lo contrario piensa 
Manassero, o. c., p. 192, que tiene el problema por insoluble, 
pero que habla en contra de los que niegan la historicidad del 
episodio de Barrabás. 
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que el populacho, cuando apareció ante él, podría estar ya 
tal vez inclinado por uno de los candidatos. £1 relato de 
San Marcos es aquí oscuro. Probablemente hay que en-
tender que la gente se había propuesto ya de antemano la 
liberación de Barrabás15. De todas maneras era un caso 
totalmente extraordinario el que Pilato, sin oír primero al 
pueblo, le propusiese él mismo a Jesús como candidato a 
la amnistía. Muchos intérpretes suponen que Pilato fué 
aquí víctima de un mal entendido. Esta hipótesis no ca-
rece totalmente de fundamento. Se apoya en el texto cesa-

freo de San Mateo (27 , 16 s.), que llama a Barrabás «Jesús 
Barrabás», versión que muchos investigadores consideran 
'como la auténtica". Si es verdad que el nombre completo 
de aquel preso era Jesús Barrabás, tal vez la propuesta de 
Pilato tuvo su fundamento en un mal entendido de la pe-
tición del pueblo en favor de Jesús (Barrabás), que él in-
terpretó como una demostración en favor de Jesús de Na-
zaret, que se hallaba ante él15. En todo caso, al mezclar 

" Así también E. Meyer, o. c., I, p. 195", y W. Gcundmann, 
Geschichte Jesu Cbristi (1957), p. 339, nota 3 ; de distinta ma-
nera piensa M.-J. Lagrange, Évangile selon Saint Matthieu (1927), 
pág. 519, según el cual la plebe tenía la intención de pedir la 
libertad de Jesús, ya que de otra manera sería inexplicable su 
aparición a una hora tan temprana; de forma parecida piensa 
E. Hirsch, Frühgeschichta des Evangeliums, I (1941), pp. 166 s. 
Mas de los seguidores de Jesús habría que esperar que hubiesen 
asistido al proceso de Jesús ante Pilato ya desde el principio. 
Por otra parte, no se puede decir que la aparición relativamente 
pronta de los seguidores de Barrabás sea extraña, ya que debían 
saber que los juicios romanos empezaban muy de mañana. 

14 Cf. E. Klostermann, Das Mt.-Ev„ ' ( 1 9 3 8 ) , p. 220; Go-
guel o. c , p. 382, nota 4 ; H. A. Rigg jr., «Barabbas», Journ. 
of Bibl. Ut., 64 (1945), pp. 417-456, especialmente pp. 428-432. 
De todas maneras este último abandona el terreno de la sana crítica 
al ver en Jesús Barrabás ( = «Hijo del Padre») sólo otra forma 
de designar a Jesucristo; cf. p. 4 3 5 : «I suggest that there never 
was a separare person named Barabbas at the trial, I suggest that 
Jesús, specifically M the time of the trial, was brought before Pí-
late as Jesús Barabbas and then as Jesús Christ and that this 
was so because of a question of jurisdiccional competence on 
Pilate's part.» 

" Sospecha ésta expresada por A. E. Ra-wlinson, St. Mari 
(1925), pp. 227 s., y por Eisler, o. c., II, pp. 467 s. 
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Pilato el asunto de Jesús con la petición de amnistía del 
pueblo comenzó la catástrofe. Los sumos sacerdotes contes-
taron sin demora al nuevo intento de evasión del procu-
rador influyendo sobre el pueblo en contra de Jesús y en 
favor de Barrabás. 

Barrabás había cometido un asesinato en un levanta-
miento y por eso. había sido hecho prisionero por los ro-
manos juntamente con sus cómplices. Sobre este levanta-
miento, del que San Marcos habla como de un hecho 
conocido, no sabemos nada concreto. Muchos investigado-
res relacionan este hecho con Le , 13, 1 o con el choque 
de que habla Josefo" con motivo del escándalo del tesoro 
del Templo 1 7 . Mas todas estas combinaciones carecen de 
fundamento. Ciertamente el «ladrón»18 ( J n , 18, 4 0 ) Ba-
rrabás debía de ser, a pesar de su fechoría, una figura 
popular, una especie de héroe de la libertad — «el pueblo 
no tiene para con sus héroes grandes exigencias mora-
les» (Josef S c h m i d ) 1 9 — , pues de otra manera no le ha-
brían presentado los astutos sanedritas como contrafigura 
de Jesús. Un pretendiente a Mesías no debía ser, sin em-
bargo, Barrabás, pues de otra manera el procurador no ha-
bría llamado a Jesús en su propuesta simplemente <iel rey 
de los judíos». 

18 Ant., 18, 3, 2, § 60-62. 
17 J . Belser, o. c , p. 370; J . Picld, Messiaskónig Jesús 

(1935) , pp. 44-50; G. Buchheit, Judas Iskarioth (1954), pp. 93 s. 
— R. Eisler, o. c , II, pp. 461 s. Cf. también J . S. Kennard, 
Politique et Religión chez les Juifs au temps de Jésus et dans 
l'Église primitive (1927), pp. 60-62, y Brandon, o. c , pp. 103 s , 
que piensan en un levantamiento durante la entrada de Jesús 
en Jerusalén y durante la purificación del Templo; mas esra 
hipótesis no es apoyada por la autoridad de los evangelios. Se 
debe tener en cuenta que pequeños levantamientos y hechos san-
grientos se sucedían.en aquel tiempo sin interrupción, cf. Ant., 
18, I, 1, § 4-10, y Ed. Meyer, o. c . I, p. 195, nota 1. Nada 
podemos decir de si los dos ladrones qué fueron crucificados con 
Jesús eran compañeros de Barrabás. 

18 En este lugar significa «agitador», «revolucionario» ; con-
fróntese J . J . Twomey, «Barabbas was a Robber», Scripture, 8 
(1956) , pp. 115-119. 

„ " Das Ev. nach Mk., ' (1954) , p. 291. 
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Los sanedritas tuvieron éxito gracias a su enérgica mo-
vilización de la masa. Ésta se decidió contra Jesús y pidió 
a Pilato la libertad de Barrabás ( M t . , 27 , 2 1 ; £c., 23, 1 8 ; 
Jn. , 18, 4 0 ; cf. M e , 15, 1 1 ) . ¡Decisión fatal ! Hasta enton-
ces habían sido únicamente los sanedritas los que tramaban 
la muerte de Jesús. Ahora su destino estuvo por unos 
momentos en las manos del pueblo. Éste le abandonó y se 
puso voluntariamente, si bien es verdad que sugestionado, 
de parte de los enemigos de Jesús. Sólo ahora el número de 
los i culpables de la muerte de Jesús se extendió desde 
la pequeña capa directora a una gran parte del pueblo de 
Jerusalén. Es comprensible que esca fase decisiva del pro-
ceso fuese largo tiempo para los cristianos un doloroso 
recuerdo. Coa amargas palabras reprochó San Pedro más 
tarde a los habitantes de Jerusalén su desgraciada deci-
sión (Act. , 3, 13, s.) . 

E l rápido cambio de opinión del pueblo es ciertamente 
1 un problema psicológico30. ¿ C ó m o pudo llegarse a que los 

hombres que el domingo anterior habían aclamado a Jesús 
c o m o Mesías se convirtiesen repentinamente durante el 
proceso en sus decididos enemigos? La actividad de los 
sanedritas y la popularidad de' Barrabás pueden explicar 
mucho, pero no todo. Podría haber ocurrido que la gente 
pidiese la libertad de Barrabás y n o se interesase más 
por Jesús. El decir «danos a Barrabás» no significa todavía 
« ¡ A la cruz con J e s ú s ! » ¿ C ó m o llegó el pueblo a hacer 
suya la exigencia de muerte de los sanedritas? Repetidas 
veces se ha dicho que los que clamaron «Hosanna» el do-
mingo de Ramos eran otros que los que gritaron «Cruci-
fige» el Viernes Santo. En el primer caso se habría tratado 
principalmente de peregrinos de Galilea, y en Ci - ov,lUjciC, 
del indiferente populacho de Jerusalén. Esto podría ser ver-
dad; pero como es natural que los peregrinos de Galilea 
estuviesen todavía en la ciudad la víspera de la fiesta prin-
cipal y es difícil que permanecieran sin excepción al mar-
gen del proceso llevado a cabo públicamente contra su 

, " Cf. H. van der Loos, o. c., pp. 191 s., que cree que 
estas gentes eran partidarios políticos de Barrabás (lo mismo que 
J . Pickl, o. c., pp. 111 s.). 

I 
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paisano, al que ellos habían aclamado, podemos pregun-
tarnos: ¿por qué no se nos dice que al menos algún grupo |j 
se pronunció en favor de Jesús? Los que hasta ahora le I 
seguían ¿estaban desengañados porque Jesús no había rea- J 
lizado sus sueños mesiánicos nacionalistas? También pudo *• 
esto intervenir; pero no es creíble que el desengaño cam-
biase el entusiasmo tenido hasta ahora en un odio a muerte. 
E l radical enfriamiento del pueblo tuvo claramente su 
causa principal en el hecho de la condenación de Jesús 
p o r el tribunal judío. En el corazón del pueblo estaba de-
masiado arraigado el respeto a la ley sagrada dada por 
Dios como para que hubiese podido otorgar su simpatía a 
un hombre al que esta ley había condenado por medio de 
sus legítimos guardadores e intérpretes. Por ello fué muy 
fácil a los sanedritas ganar a la masa para su inmisericorde 
consigna. 

El rechazo de su propuesta parece no sólo haber sor-
prendido al procurador, sino también haberle apartado de 
su intento. Al menos en su proceder posterior desaparece 
el resto de dignidad y energía judicial que había mostrado 
hasta ahora. Al notar que el pueblo no permitiría que Ba-
rrabás no le fuese entregado, no le quedaba más que un 
c a m i n o : acceder a la voluntad de la gente y, después de 
que ésta se hubiese alejado con su héroe, proseguir el caso 
de Jesús terminándole como le pareciese justo. Pero, en 
vez de separar con limpieza ambos asuntos judiciales, con-
tinuó tratando de Jesús con la masa. Así, tras haber entre-
gado a Barrabás, hizo al pueblo esta débil y pobre pre-
g u n t a : « ¿ Q u é queréis, pues, que haga de este que lla-
máis rey de los judíos?» (Me., 15 , 1 2 ) . Esperaba, al pare-
cer, que la masa no insistiría, como lo hacía la capa direc-
tora, en la muerte de Jesús, sino que se contentaría con 
cualquier castigo más suave. Pero se engañó. Su imprudente 
pregunta fué contestada inmediatamente con un «Crucifí-
cale» ( M e , 15, 13) . L o que jefes y pueblo exigen es la 
muerte y además la muerte cruel e ignominiosa en la cruz 
romana. Jesús debe ser declarado culpable de alta traición 
y ser castigado con toda la severidad de la ley sobre este 
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delito, la lex lulia maiestatis^. Al parecer, el delito de alta 
traición se veía esencialmente en la pretensión de la dig-
nidad real por parte de Jesús. De los muchos delitos que se 
enumeran en las Digesta de Justiniano como crimen Iaesae 
maiestatis no hay ninguno que corresponda exactamente al 
que se achacaba a Jesús. Pero las siguientes indicaciones 
demuestran lo fácil que era convertir la pretensión real en 
delito de lesa majestad: En general se consideraba reo de 
lesa majestad al que llevase a cabo alguna acción dirigida 
contra el pueblo romano o su seguridad" ; en particular 
se consideraba tal reo al ciudadano privado que desempe-
ñase de propósito y con mala voluntad una función oficial25 

y además al que con mala voluntad diese lugar a que los 
amigos del pueblo romano se convirtiesen en sus enemi-
gos54 . La alta traición era considerada como crimen capital 
y se castigaba, según el delincuente, con la crucifixión, la 
muerte por las fieras en el circo o la deportación a una 
isla". Para los provincianos carentes de ciudadanía romana 

11 Los historiadores del derecho aceptan hoy por regla ge-
neral que en el caso de Jesús se trataba del problema de ua delito 
contra la lex lulia maiestatis; cf. Drossaart Benrfort, o. c „ pági-
nas 54 s , que ya antes había dicho que se trataba de un delito 
contra la lex lulia de vi publica. 

" Dig., 48, 4, 1, 1: «Maiestatis autem crimen illud est, 
quod adversus populum Romanum, vel adversus securitatem cora-
mi tri tur.» 

** Dig., 48, 4, 3 : «Quive privatus pro potestate magistra-
tuve quid sciens dolo malo gesserit.» 

" Dig., 48, 4, 4 : « . . . utve ex amícís hostes populi Romani 
fiant.» Th. Mommsen, «Die Rechtsverhaltnisse des Apostéis Pau-
lus», Zscb. f. ntl. Wiss., 2 (1901) , pp. 81-96, habla con razón 
de «la ilimitada elasticidad del delito romano de lesa majestad». 

" Dig., 48, 19. 38, 2 : «Auctores seditionis et cumultus, po-
pulo concitara, pro qualitate dignitatis aut in furcam tolluntur, 
aut bestiis obiiciuntur, aut in insulam deportantur.» C. W. Wil-
ton, «The Román Law of Treason under the Early Principare», 
Journ. of Rom. Stud. 45 (1955), pp. 73-81, intenta hallar cuáles 
eran las penas prescritas en la lex lulia maiestatis para el delito 
de alta traición. Wilton llega al resultado de que tanto las leyes 
anteriores sobre alta traición como los datos contemporáneos ha-
blan solamente de interdictio aquae et ignis con confiscación de 
los bienes o sin ella. De esto habría que concluir qüe la pena de 
muerte, que se dictaba de ordinario durante el reinado de Tiberio, 
era un acrecentamiento de la pena legal. 
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se acostumbraba escoger el primer tipo de muerte. Preci-
samente en la provincia de Judea las crucifixiones eran algo 
ordinario. La última gran tragedia de este estilo ocurrida 
antes de la muerte de Jesús tuvo efecto tras el fallecimiento 
del viejo Herodes (año 4 a. de J . G ) . El legado de Siria, 
Quintilio Varo, que años más tarde había de encontrar un 
fin tan poco honroso en el bosque de Teotoburgo, repri-
mió sin piedad el levantamiento que estalló entonces, cru-
cificando a dos mil judíos"®. 

Los que gritaban «Crucifige» ante el Pretorio debían 
saber, pues, bien el horrible destino de Jesús del que es-
taban a punto de hacerse responsables. Para el procurador 
era inconcebible este proceder de los judíos contra uno de 
sus paisanos. Pero Pilato tenía los suficientes sentimientos 
jurídicos para darse cuenta de que la pena debe guardar 
relación con la culpa. Malhumorado, invita por ello a los 
judíos, tan versados en el derecho criminal romano, a se-
ñalarle el crimen de alta traición por el que Jesús merecía 
la más cruel de todas las penas: «¿Pues qué mal ha he-
cho?» ( M e , 15, 14) . Pero el populacho estaba ya cansado 
del proceso. Asegurado por la vacilación del juez, pasa 
por encima de esta pregunta con un frío desprecio para re-
petir sólo su petición: « ¡Cruci f íca le !» (Me., 15, 14) . Así 
pagaba a Pilato el que éste le hubiese dado parte en el 
proceso. Este imperdonable fallo táctico27 le condujo a una 

" Ant., 17, 10, 10, § 295. 
37 Sobre la flexibilidad de los jueces romanos ante la plebe 

cf. los numerosos ejemplos citados por Bickeimann, o. c„ pá-
ginas 209 s.; además, Dig., 49, 1, 12; 48, 8, 16; Codex, 
9, 47, 12. Los gritos de la plebe, lo mismo los referentes a la 
condenación de Jesús como los referentes a la liberación de Ba-
rrabás, han sido interpretados últimamente como acclamationes 
piadosas por Th. Klauser, art. «Akklamatio» en Reallex. f. An-
tike u. Christ., I (1950), p. 218, A. Baumstark (ib.), Steinwen-
ter, o. c., p. 481, nota 6 ; y Mayer-Maly, o. c., pp. 236-239. 
Klauser deja sin resolver el problema de si las acclamationes hay 
que explicarlas como costumbre del pais o como práctica del de-
recho romano; Baumstark, por el contrario, apoyándose en Tá-
cito, Ann., 1, 44, y Hist. Aug. v. Maxim., 16, 6, se decide por 
lo último. Mayer-Maly cree poder demostrar, fundado en las fuen-
tes del Derecho romano (C. Theod., 6, 9, 2, etc.), que las accla-

18. — E l Proceso de Jesús 
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situación que no esperaba. A los sanedritas les podría ba-
ber despachado; mas con Ja excitada masa era imposible 
llegar a un acuerdo. Ahora debía decidir, y además sin de-

p mora, no sólo el juez, sino tambíén y s o b ^ 
I ' j i c o . Al^unós fiaiT encontrado extraño que Pilato no hiciese 

íÉo del recurso que le estaba permitido según el derecho 
romano, a saber, aplazar el caso para dar lugar a una in-
vestigación más detenida28 . P e r o esta salida se la había 
cerrado ya precisamente con su desgraciada táctica de pre-
guntar ai pueblo. Mucho menos podía pensarse en esta 
situación, que casi era un abierto tumulto (Mt. , 27, 2 4 ) , en 
remitir el proceso a Roma. A Pilato no le quedaba otra 
solución que capitular ante la decidida voluntad de la fa-
nática muchedumbre, lo mismo que había capitulado en 
otra ocasión en el hipódromo de Cesarea. Se podría pre-
sentar como un dato en su favor el que encesta ocasión 
cedió su posición palmo a palmo, si no fuese precisamente 
pórque esto hace más claro el cuadro lastimoso de un juez 
romano que llegó a quebrantar la ley por falta de valor, 
cautela y firmeza de carácter. Para tranquilizar al pueblo 
soltó a Barrabás y entregó a Jesús a la flagelación (Me., 
15, 1 5 ; Jn., 19, 1 ) . ~ -

Es San Mateo únicamente el que en este pasaje cuenta 
dos pequeños episodios dramáticos. Mientras Pilato estaba 
sentado en la silla de juez y trataba con los judíos de la 
amnistía, recibió un mensaje de su mujer : « N o te metas 
con ese justo, pues he padecido mucho hoy en sueños por 
causa de éi» (Mt., 27 , 1 9 ) . Y al final del pasaje se dice: 
«Viendo, pues, Pilato que nada conseguía, sino que el tu-
multo crecía cada vez más, tomó agua y se lavó las manos 
delante de la muchedumbre diciendo: Y o soy inocente 
de esta sangre; vosotros veáis. Y todo el pueblo contestó 
diciendo: Gajga^su sangre sobre nosotros y sobre nuestros 

«^ÍJcküuULJJÍ^SO. 

matones «correspondían al Derecho provincial romano»; mas 
ciertamente el hecho de que las acclamationes del proceso de 
Jesús tuviesen una ftrndamentación jurídica no justifica la condes-
cendencia de Pilato. 

w G. Lippert, Pilotas ais Richter (1932) , p. 25. 

Y 

0- J , V* fi, \ 
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Ambas escenas se hallan íntimamente ligadas. En la pri-
mera Pilato es avisado por su mujer de que no se haga 
culpable; en Ja segunda Pilato protesta de su inocencia 
mediante gestos y palabras. Es clara la razón por la que 
San Mateo narra estos dos episodios: quiere subrayar la 
inocencia de Jesús y al mismo tiempo la culpa de los 
judíos. Hasta una mujer pagana reconoce la inocencia de 
Jesús e intenta librarle del destino que su pueblo le pre-
paraba. Y al apartar Pilato de sí toda responsabilidad en 
la muerte de Jesús de la manera más expresa, el pueblo 
judío carga sobre sí expresamente esta responsabilidad con 
una impía insolencia29. San Mateo usa aquí, pasando, por 
así decirlo, de un relato fiTsToríco a una valoración histórico-
teojógiCíi, no la expresión «masa dei pueblo», «muche-
dumbre», sino «todo el pueblo», «toda la tinción». Re-
produce con ello el punto de vista "de l a ' a n t i g u a ' Iglesia 
respecto al problema de la culpa. Para ella los judíos que 
estuvieron ante el Pretorio fueron los representantes de 
aquella nación, que había rechazado a su propio Mesías, 
cargando con ello sobre sí el juicio de Dios. El carácter 
fuertemente polémico y la parcialidad de este pasaje, ex-
clusivo de San Mateo, es la razón por la que ordinariamente 

" Las palabratjfcaiga û sangre sqbxe nosotros y sobre nues-
tros hjjo$» corresponden a una expresión judia (2 Saín., 1, 16; 

" 3 T 2 5 ; 14, 9 ; J e r , 28, 35 ; Hech, 18, 6 ) y quieren decir: «La 
«responsabilidad y la culpa caigan sobre nosotros y sobre nuestros 
hijos.» Cf. Billerbeck, o. c , 1, p. 1033 ; Steinwenter, o. c , pá-
gina 481, nota 6, hace, referencia a fórmulas parecidas que se 
hallan en el derecho oriental. H. M. Colín «Sein Blut komme 
iiber uns», Jahrb. f. jiid. Gesch. u. Lit., 6 ( 1903) , pp. 82-90, 
entiende estas palabras como una expresión en favor de Jesús, 
como indicando que su muerte no es deseada, sino que se trata 
de evitarla. Los pasajes paralelos y el contexto hacen, sin em-
bargo, imposible esta explicación. Es muy dudoso que todos (o 
al menos una parte) de los que gritaban estuviesen sinceramente 
convencidos de la legalidad de su acción, y que no contasen con 
una «culpa» por su parte; este grito no era una frivola impre-
cación sobre sí mismos, como de ordinario se interpreta (con-
fróntese, por ejemplo, B. Weiss. Handbuch iiber das Ev. des Mt., 
" (1883) , p. 542) . Digno de leerse, aunque no se puedan aceptar 
algunos detalles, es lo que dice E. Renán, Vie de jésus ' " (1883) , 
pp. 423-426. 
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la crítica evangélica lo considera una añadidura legenda-
ria50 . Es dudoso que este juicio esté justificado, si se tiene 
en cuenta que ambas escenas difícilmente podían tener in-
terés para otro evangelista que no fuese San Mateo. Para 
el relato evangélico sobre el proceso de Jesús la cuestión 
principal era sin duda mostrar únicamente los factores de-
terminantes del desenlace del proceso. Por lo tanto San 
Marcos y San Lucas, y en parte también San Juan por otros 
motivos, podían prescindir de mencionar las escenas secun-
darias sin importancia para su intención. Por el contrario, 
para San Mateo, que escribía para ios cristianos judíos, le 
impaa.aha~pone.r_ en claro a sus lec tores ja culpa inmejosa 

„de su pueblo. Para esto le venían muy a propósito ambos 
episodios,Tos cuales apenas concienen algo difícil de com-
prender históricamente. Casualmente puede probarse que 
después de Augusto les estaba permitido a los procuradores 
romanos llevar consigo a sus mujeres a las provincias31. Sa-
bemos también por otros testimonios que hubo nobles ro-

" B. Klostermanri, Das Mt.-Ev., ' ( 1938) , p. 221. — S. Zeit-
lin, Who Crucified Jesús? '(1947), pp. 174 s., considera que 
Mt., 27, 24 s., es una interpolación; mas este pasaje fué sin duda 
desde siempre parte integrante del evangelio de San Mateo, El 
que los sanedritas se quejasen más tarde de que los apóstoles 
querían echar sobre ellos «la sangre de ese hombre» (Act., 5, 28) 
es comprensible, y no es una prueba contra la historicidad de 
Mt., 27, 25 (lo contrario piensa IsaaJ, o. c., p. 493). 

M Augusto no había permitido a los procuradores que ^leva-
sen consigo a sus mujeres. Solamente en los meses de invierno 
Ies permitía un viaje de visita: Suetonio, Aug., 24. Pero desde 
Tiberio esta prohibición no tuvo valor. Ya cuando la muerte de 
Augusto, Germánico tenía consigo en Alemania a su mujer Agrí-
pína (Tácito, Ann., 1, 4 0 ) ; al comienzo del gobierno de Tibe-
rio se la llevó consigo a Oriente (Tácito, Ann., 2, 54). Por el 
mismo tiempo se encontraba Plancinia, la mujer de Pisón, en com-
pañía de éste (Tácito, Ann., 2, 55). Es verdad que Cecina, en 
el cuarto año del consulado de Tiberio (año 21), habló en el 
Senado en favor del decreto de que ningún legado podía llevar 
consigo a su mujer (sobre los motivos de esto cf. G. Marañón, 
Tiberius, Geschichte eines Ressentiments (1952), pp. 130 s.), 
pero no consiguió salir adelante con su propuesta (Tácito, Ann., 
3, 33 s.). Inexactamente habla sobre esto Fr. Morison, Wer 
tvdltzt den Stein? (1950), p. 44. 
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manas que manifestaron interés por la religión judía". 
N o se dice en absoluto que el sueño haya que interpretarlo 
necesariamente como algo milagroso33. La ceremonia de 
lavarse las manos para indicar que se tenía la conciencia 
limpia era ciertamente una costumbre típicamente judia, 
pero no desconocida a los paganos31. Además, se puede 
suponer fácilmente que Pilato se acomodó en este caso a 
un uso judío para hacerse entender sin excepción por to-
dos los judíos, que en su mayor parte no entendían sus 
palabras_griegas. OrTcíérto conocimiento de las ceremonias 
|uS5Sf^ntre las cuales el simbólico lavatorio de las manos 
no parece por lo demás la más chocante, se le puede con-
ceder al procurador, que por entonces ya llevaba cerca de 
cuatro años en Judea. Tenemos también datos de que otras 
costumbres judías, mucho más extrañas, eran conocidas e 
imitadas por los paganos. Así, por ejemplo, en Cesarea un 
griego sacrificó delante de la sinagoga una pareja de pá-
jaros para, con este remedo del ritual judío de la purifica-
ción de la lepra, burlarse de los judíos considerándoles le-

n Cf. Ant.. 20, 8, 11, S 195 (Popea, la mujer de Nerón, 
era «temerosa de Dios»); Bell., 2, 20, 2, $ 560. (Casi todas 
las mujeres que estaban en Damasco simpatizaban con la re-
ligión judía.) C. Tischendorf, Pilati circa Christum judicio quid 
lucis afferatur ex aclis Pilati (1855), pp. 16 s., tiene por fide-
digno el dato del evangelio de Nicodemo, en el que se dice que 
la mujer de Pilato era prosélita. — E. Fascher, Das \Veib des 
Pilatus. Die Auferwecíung der Heiligen (1951) , p. 27, ve en 
Mt., 27, 19, «la forma más concisa de un apotegma biográfico», 
y rechaza el que se juzgue este pasaje como una leyenda tenden-
ciosa: «Aun para la crítica histórica más rigurosa no tiene nada 
de inverosímil la intervención de una mujer noble.» 

" Por lo demás, Mt., 27, 19, no puede usarse como dato 
cronológico. No sabemos en qué fase del proceso tuvo lugar 
este mensaje. Además, no sabemos si la mujer de Pilaro mandó el 
mensaje inmediatamente después de despertarse y meaos aún si 
aquella mañana se había levantado temprano o tarde; en todo 
caso no empezó el día ai mismo tiempo que su marido, ya que 
en este caso le habría hablado de su sueño. Lo contrarío piensa 
Doerr, o. e., p. 55, nota 28, que de Mt., 27, 19, deduce la inexac-
titud del dato cronológico de Jn., 19, 14. Cf. el Apéndice XV. 

" Deut., 21, 6 s.; Sal., 26 (25) , 6 ; cf. Billerbeck, o. c.; I, 
página 1032. Virgilio, Eneida, 2, 7 1 9 ; Sófocles, Ajax, 654; 
Herodoto, 1, 35. 
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p rosos33. Lo que no acaba de satisfacer es el lugar en 
que se encuentra en San Mateo el lavatorio de las ruanos; 

I mucho mejor se entendería eras la noticia de la condenación 
? de Jesús por Pilato. Es probable que este sea su lugar his-

tórico3 4 . 

Apéndice X I I : LA LIBBRACIÓN DE UN PRESO 
PARA LA F I E S T A DE PASCUA 

i Billerbeck, o. c., I, p. 1031 , no ha aducido ningún docu-
mento judío que atestigüe Ja costumbre de la amnistía de 
Pascua, nombrada por los evangelistas. En la Mishna,' Pesa-
chim, VIII, 6 a, hay, sin embargo, un pasaje que parece pre-
suponer esta costumbre. El pasaje es conocido desde hace 
mucho tiempo. Y a Christian Schottgen, Horae Hebraicae et 
Talmudicae in universum N . T. ( 1 7 3 3 ) , p. 235 , llamó la 
atención sobre él, y G. Beer, el editor de este tratado, ha. in-
dicado de nuevo la posibilidad de una conexión entre este 
pasaje y Jn., 18, 39 (Pesachim ( 1 9 1 2 ) , pp. 55 y 173) . En 
la investigación neotestamentaria no se ha dado ninguna im-
portancia ni fuerza probativa a este pasaje, ni siquiera en 
los casos en los que se le ha tenido en cuenta, v. g., J. Lan-
gen, Die letzten Lebenstage Jesu ( 1 8 6 4 ) , p. 2 7 1 , nota 2, 
J . Merkel, Zeitschr. }. ntl. Wiss., 6 ( 1 9 0 5 ) , pp. 3 0 6 s., y Eisler, 
ó. c., II, p. 4 6 6 , nota 1. Charles B. Chavel, en un estudio 
aparecido en Journal of Bibl. Literature, 6 0 ( 1 9 4 1 ) , pp. 273-
2 7 8 , titulado «The Releasing of a Prisoner on the Eve of 
Passover in Ancient Jerusalem», ha intentado probar que 
el pasaje de la Mishna confirma positivamente la costumbre 
de una amnistía pascual en la antigua Jerusalén. Sus consi-
deraciones parecen ser exactas al menos en la tesis fundamen-
tal; cf. también lo que dice Stauffer, Neue Wege d. Jesus-
forschung, p. 464 . El pasaje de Pesachim, VIII, 6 a, dice así: 

«Para la familia del difunto, y para el que haya abierto^ 
un hoyo en un montón de ruinas, y lo mismo para aquel a 
quien se le ha prometido sacarle de la prisión, (además) 

" Bell., 2, 14, 5, $ 289. 
" Así ya C. M. Genelli, Tbeol. Quartalscbrifl, 22 (1840), 

página 4 9 ; J. Picki, o. c., pp. 256-259, da una detallada fun-
damentación, con la que concuerda Drossaart Bentfort, o. c., pá-
gina 58, nota 16. « 
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para un enfermo y un anciano que puedan comer tanto como 
una oíiva (de la Pascua), se puede degollar un cordero, pero 
no se degüelle para ellos mismos a fin de que no hagan 
inútii (el sacrificio pascual).» 

Como el cordero pascual sólo puede ser degollado para 
aquellas personas que están en disposición de comerlo, de-
termina la Mishna que aquellas personas que posiblemente 
no estarán en esta disposición no pueden formar parte de la 
familia pascual (Chaburah). Se enumeran cinco clases de 
personas. Los dos primeros grupos no pueden formar parte 
de la familia pascual porque hay que contar en ellos con una 
incapacidad jurídica para comer el cordero pascual: la fa-
milia del difunto, es decir, aquellos a los que se les ha muerto 
un pariente y no le han enterrado todavía, podrían ser impu-
rificados en el último momento por el muerto; también 
podría ocurrir que uno que cavase en un montón de ruinas 
encontrase allí un muerto escondido y quedase con ello 
impurificado. Después se nombran tres casos en los cuales 
se considera que puede haber una incapacidad física para 
comer Ja pascua: Los enfermos y los ancianos podían debi-
litarse de taJ manera hasta la hora de la comida de Pascua 
que no se hallasen en situación de consumir el mínimo pres-
crito, un pedazo del cordero pascual del tamaño de una oliva. 
En esta clase de personas se incluye también a un prisionero 
a quien se ha prometido la liberación de la cárcel. Tampoco 
para éste se podía degollar propiamente el cordero, ya que 
podría ocurrir que por cualquier motivo no tuviese lugar la 
liberación prometida, de modo que no pudiese comer la 
Pascua matada para él. Del hecho de que la Mishna tenga 
también en cuenta, junto al caso de los enfermos y de los 
ancianos, el caso totalmente excepcional, como pudiera pen-
sarse, de un prisionero cuya liberación estaba prevista, se pue-
de deducir que la liberación de un prisionero israelita poco 
antes de la noche de la cena pascual, el 14 de Nisán tenía 
lugar al menos con frecuencia, y es muy posible que también 
de manera regular. Así pues, este pasaje de la Mishna cons-
tituye un notable apoyo del dato del Nuevo Testamento 
sobre la costumbre de la amnistía de Pascua. De todos mo-
dos coincide únicamente con la versión de San Juan, según 
el cual el proceso de Jesús y la liberación de Barrabás tuvie-
ron lugar el 14 de Nisán, pero no con la de los sinópticos, 
que colocan el proceso en el 15 de Nisán. 

Chavel no se detiene en las objeciones que ya habían 
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sido formuladas contra esta utilización del pasaje del Pesa-
chim; parece desconocerlas. La razón principal por la que 
J . Merkel considera inservible este pasaje es porque en él 
se habla de una promesa de liberación, y dice a este propó-
sito: «En nuestro caso no se trata de una promesa, sino de 
una liberación real» (o. c., p. 3 0 7 ) . Mas esta objeción carece 
de valor, ya que la promesa de que habla la Mishna es natu-
ralmente anterior al acto de la liberación. Ciertamente la ver-
sión de los evangelios no da motivo para pensar que aquel que 
era amnistiado en Pascua, hubiese ya recibido de antemano una 
formal promesa de liberación de parte del procurador romano 
o de cualquier otro. Pero a las palabras de la Mishna se les 
puede dar también el sentido siguiente: Círculos de la pobla-
ción habían prometido a un prisionero su liberación poco 
tiempo antes de Pascua. Precisamente porque la Mishna cuenta 
con la posibilidad de que no tenga lugar la liberación se 
muestra que no piensa en una promesa oficial u obligatoria de 
cualquier modo. Los amigos de un prisionero podían prometer 
a éste su liberación, ofreciéndole que la víspera de Pascua 
le propondrían al procurador para que le amnistiase. El caso 
previsto en la Mishna en nada difiere del que presuponen 
los evangelios. Hay otro punto, además, que confirma esto: 
La Mishna cuenta claramente con que el preso se encuentra 
en una cárcel no judía, sino romana, ya que a aquel que se 
encontrase en una cárcel judía en Jerusalén se le podía llevar 
el cordero pascual a la cárcel (H. L. Strack, Pesachim [ 1 9 1 1 ] , 
p. 26 ) . (También se podría pensar, como es natural, en un 
detenido en una cárcel judía fuera de Jerusalén; pero este 
caso es tan excepcional que no pudo ser tenido en cuenta por 
el legislador.) La situación que se presupone en la Mishna es, 
pues, la siguiente: Un israelita se encuentra prisionero en 
una cárcel romana en Jerusalén y tiene fundadas esperanzas, 
pero no seguridad absoluta, de que será sacado de la cárcel 
poco tiempo antes de la noche del convite pascual. Esto debía 
de ser algo regular que se repetía normalmente todos los años, 
antes del 15 de Nisán, ya que es igualado en el Pesachim 
con otros casos que son periódicos y continuos. Si compara-
mos con esto lo que los evangelios narran y dejan entrever, 
tenemos un caso completamente análogo: Barrabás, un israe-
lita preso eñ Jerusalén por los romanos, tiene esperanza de 
ser sacado de la cárcel antes del anochecer de la noche de 
Pascua, pues puede contar con que sus amigos pedirán para 
él la amnistía de Pascua. Pero la liberación no es todavía se-
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gura, ya que no depende solamente de la súplica de sus ami-
gos, sino también de la voluntad del procurador. El Pesa-
chim VIII, ó a, confirma, por tanto, la costumbre de que ha-
blan los evangelios. Como aceptan los investigadores de la 
Mishna, ios pasajes del Pesachim VIII 1-8 a formaban ya 
parte de la Mishna de Me'ir (cf. G. Beer, o. c., p. XVII ) . 

Menos seguros son los otros argumentos de Chavel, ya 
que se apoyan. en testimonios posteriores. Chavel habla de 
otra tradición del Talmud babilónico. Del Rabí Jochanan, 
que enseñó al comienzo del siglo I I I , se dice que dió la 
siguiente explicación al pasaje citado de la Mishna: «Rabba 
b. Bar Chana dijo ei» nombre del Rabí Jochanan: Esto fué 
enseñado únicamente de una cárcel no judía, pero si (un pri-
sionero es tenido) en una cárcel judía, se puede también 
matar el cordero pascual para él, pues si se le ha prometido 
la liberación, se le debe dejar libre, ya que está dicho (Prov., 
3, 1 3 ) : El resto de Israel no cometerá injusticias ni dirá 
mentira.» (Pesachim, 91 a.) 

Chavel, o. c., pp. 276-8 , aclara a este respecto que si el 
Rabí Jochanan tenía en cuenta no sólo ei caso de la libera-
ción de un israelita preso en una cárcel pagana (romana), 
sino también del que lo estuviese en una cárcel judía, esto 
prueba bien claro que no pensaba que la práctica de la libe-
ración de un preso en la víspera de la fiesta de Pascua 
se limitaba al tiempo del dominio romano sobre Palestina, 
sino que pensaba que esta costumbre existía ya en el tiempo 
en el que los judíos gobernaban independientemente su país, 
es decir, en el período de los asmoneos. Chavel' recuerda que, 
según la Tora, un condenado por transgresión de un manda-
miento divino no podía ser amnistiado bajo-, ninguna circuns-
tancia (Núm. 35, 31 s.), y que por tanto los presos de que 
habla la Mishna no podían ser sino presos políticos. A tales 
y sólo a tales prisioneros podía dar libertad el rey o el go-
bernador. Chavel saca del texto de la Mishna las siguientes 
conclusiones: 1. La costumbre de la liberación de un pri-
sionero en la víspera de la fiesta de Pascua tiene una base 
posiciva en las .fuentes judías. 2. La costumbre se remonta 
al menos al período prerromano. 3. Se refiere sólo a presos 
políticos (o. c., p. 2 7 7 ) . Chavel sospecha que esta costumbre 
se originó durante los años turbulentos de la guerra civil bajo 
los asmoneos, cuando el número de los presos políticos crecía 
cada vez más. Entonces el príncipe judío, para calmar al 
pueblo que de Palestina y de la Diáspora afluía a la ciudad 
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sanca para Ja fiesta de Pascua, daba libertad a un preso polí-
tico, e indicaba con esta medida que durante el tiempo de Ja 
fiesta debería reinar la concordia y que toda disputa política 
debía cesar. Los asmoneos estaban fuertemente interesados 
en que viniesen todos los peregrinos posibles, ya que esto 
constituía una gran fuente de ingresos para el Templo y para 
los ¡sacerdotes (ios mismos asmoneos eran sacerdotes). Al pa-
sar el tiempo el pueblo creyó que esta práctica era un derecho 
que le correspondía. Por eso este uso estaba ya tan arraigado 
cuando los romanos conquistaron Palestina, que lo conserva-
ron, sobre todo porque con este gesto generoso se prometían 
un electo favorable sobre el pueblo, que fácilmente se incli-
naba a los disturbios durante los días de la Pascua. 

í 
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A L P U E B L O 

í A flagelación romana se realizaba de una manera bár-
bara1 . El delincuente era desnudado, atado a un poste 

o a una columna2 o a veces también arrojado simplemente 
al suelo y así era azotado por varios esbirros hasta que 
éstos se cansaban y la carne del delincuente colgaba en 
jirones sanguinolentos. En las provincias romanas realiza-
ban este castigo los soldados3. Se servían para ello de__tre¿ 

instrumentos diversqs^de castigo^L^on los. hombres libres 
empleaban Jas varajS^on los mil i tar^ los bastones y con 

>los esclavos látigos o fustas'1, cuyas correas estaban provistas 
a menudo dtTpecfcos de hueso"1> de pluuiuy-eiiueventdos a 
todo lo largo"1. Con este ultimo instrumento se realizó el 
castigo de Jesús. En contraposición al derecho judío8, en 
el derecho romano no se habla de que hubiese un número 
m á x i m o de golpes. N o es de extrañar que a veces los delin-
cuentes se desplomasen muertos durante esta flagelación, 

1 Cf. U. Holzmeisrer, «Chnsrus Dominus flagellis caeditur», 
Verbum Domini, 18 (1938), pp. 104-108. — H. Leclercq, art. 
«Flagellation (Supplice de la)», Dict. d'Archeol. Chrét. et de Lit., 
tomo V (1923) , pp. 1638-1643. 

: Plauto, Baccb., IV, 7, 2 5 : «Astringite ad columnam for-
titer.» — Artemidor, Oneirocril., 1, 7 8 : «Atado a una columna 
recibió muchos azotes.» 

1 Cf. Suetonio, Calígula, 26. 
4 Dig., 48, 19, 10; 48, 28, 2. 
s Apuleyo, Metamorpb., VII, 30. 154; Codex Theodos., 

8, 5, 2 ; 9, 35, 2. Cf. las ilustraciones en Leclercq, o. c„ pági-
nas 1638-1643. 

8 Cf. 2 Cor., 11, 25 ; Hech., 16, 22 s. y el.Apéndice VII. 
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que sólo muy rara vez era aplicada como pena capital'. 
Según el testimonio de Cicerón, el tristemente célebre Cayo 
Venes, cuando era gobernador de Sicilia, mandó realizar 
la flagelación de un modo especialmente inhumano. «Mo-
riere virgis.'t, gritó una vez a un prisionero al entregarlo 
a los lictores, los cuales cuidaron que esta amenaza no 
quedase en el vacío8. D e los judíos alejandrinos que fueron 
azotados por mandato del prefecto Flaco sabemos que una 
parte murieron durante el castigo y que los restantes sólo 
tras una larga enfermedad pudieron recuperarse de las he-
ridas*. Fiavio Josefo cuenta de sí mismo que hizo azotar 
a un enemigo suyo en la ciudad galilea de Tariquea hasta 
que se le vieron los huesos10. También el caso del desgra-
ciado profeta Jesús bar Hanan, a quien el procurador Albi-
no mandó azocar durante la fiesta de los Tabernáculos en el 
año 62 hasta que le quedaron pelados los huesos11, deja en-
trever lo que significa la corta palabra ippa-feXXúact; en 
M e , 15, 15. 
y ¿Por qué aplicó Pilato a Jesús este terrible castigo? 
Los primeros evangelistas no responden a esta pregunta; 
pero de la inequívoca versión de San Juan se deduce que 
el procurador se decidió a usar esta medida porque vió 
en ella una última posibilidad de salvar a Jesús. 

La flagelación se usaba entre los romanos con diversos 
fines. Hay que distinguir entre flagelación como tormento 
inquisitivo12 como pena de muerte (fustüarium, especial-
mente pena militar)1 ' como castigo independiente14 y como 

' Dig., 18, 19, 8, 3 : tPlerique, dum torquentur, deficere 
solent.s 

8 Cicerón, In Verrem, II, 4, 39, 85. 
' Filón, In Vlaccum, 10, $ 75. 

" Bell., 2, 21, 5, S 612. 
11 Bell., 6, 5, 3, $ 304. 
u Cf. Hech, 22, 24. También la flagelación de Jesús bar 

Hanan por Albino (cf. nota anterior), debió de ser un castigo 
inquisitivo. . 

u Horacio, Sal., I, 2, 41 s.: «lile flageüis ad mortem caesus.» 
14 Pap. Flor, 61 (cf. lo dicho en la p. 265) , Bell., 2, 13, 7, 

$ 269 (los administradores de Cesarea castigaban a los agitadores 
con flagelación y encarcelamiento) ; Hech, 16, 22 s. De la misma 
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preludio a la ejecución tras haber sido dada la sentencia de 
muerte1 5 . JFn_H fíisr* H" IT flnnclirión fué aplicada 
por Pilato como castigo independiente; no fué un tor-
mento para arrancar una confesión'® ni tampoco el castigo 
que precedía a la crucifixión17. La condenación a muerte de 
Jesús tuvo efecto después. Pilato se había convencido de 
que no podía dejar de castigar de alguna manera a Jesús. 
- A j a crucifixión se resistía todavía, y por ello_¿e_¿eddiá_a| 
I^Cflñgppi. /tf^rignivi rL2¿i--Ar>~~7jñrln<; judíos Sel--
contentarían con este castigo draconiano y renunciarían a 

manera hay que entender la flagelación de los judíos de Alejan-
dría por Placo (cf. nota 9) . Esta pena podía ser dictada de plano: 
Dig., 48, 2, 6. 

" Flagelación antes de la crucifixión: Bell., 2, 14, 9, § 306 
(Floro mandó azotar a los ciudadanos judíos y después crucificar-
los) ; $ 308 (Floro mandó azotar ante la silla judicial a un judío 
de condición caballeresca y clavarlo en la cruz); 5, 11, I, § 449 
(Tito mandó azotar y atormentar a prisioneros judíos y después 
crucificarles); 7, 6, 4, § 200. 202 (Baso mandó desnudar y azotar 
al judío Eleazar y después levantar la cruz); Livio, 33, 36 : 
«Alios verberaros crucíbus adfixit, qui principes coniurationis fue-
rant.» Flagelación antes de la horca: Bell., 7, 5. 6, § 154; an-
tes de la cremación: Bell., 7, 11, 3, § 4 5 0 ; antes de la deca-
pitación: Acta lustini et sociorum, 5, 8 (G. Rauschen, Florile-
gium Patrist., III, ' (1914) , p. 119). 

" Lo contrario piensa R_ W . Husband, The Prosecution of 
Jesús (1916) , p. 268 ; en favor de esta opinión se pronunció en 
el siglo pasado L Hug, Zschr. f. d. Geistl. d. Erzbisthums Prei-
burg (1803) , pp. 5 ss., que dice que en Jn., 19, 4, Pilato ates-
tigua de manera suficientemente clara ei resultado logrado por los 
tormentos. Mas este pasaje ha de ser ciertamente interpretado de 
otra manera; cf. lo que se dice en la p. 290. 

" As! muchos exegetas, y últimamente J . Cantinat, «Jésus 
devant Pilate», La Vie Spirituelle, 86 (1952) , p. 241. Mus como 
Cantinat encuentra, y con razón, que el anuncio de la sentencia 
de muerte se narra en Jn., 19, 13-16, debe aceptar consecuente-
mente que Pilato pronunció dos veces la sentencia de muerte, 
1o que es incomprensible jurídicamente. Según U. Holzmeister, 
Zschr. f. kath. Theol., 39 (1915), p. 394, y Innitzer, o. c., pá-
gina 220, Pilato dejó al principio in suspenso el objeto de la 
cruel medida, porque ya había contado con la posibilidad de una 
sentencia de muerte. Mas este intento de conciliar las aparentes 
diferencias entre Mc.-Mt. y Lc.-Jn. no es apenas necesario. Tam-
bién en San Marcos la flagelación podría preceder temporalmente 
a la condenación a muerte. Cf. el Apéndice XIII . 
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seguir insistiendo en la crucifixión. Es claro que el funda-
mento jurídico para esta medida no fué la acusación de 
alta traición, que sólo podía ser castigada con la muerte y 
ao con una pena menor. N o sabemos con qué delito más 
pequeño justificó Pilato la orden de flagelación, ni si dió 
para ello alguna razón1 8 . Está fuera de lugar la sospecha 
de que el procurador quiso despertar en los judíos la im-
presión de que se había decidido ya a la crucifixión de 
Jesús1 8 . Como Pilato no había dictado todavía sentencia de 
muerte, los judíos no podían de ninguna manera interpretar 
la flagelación como preludio de la crucifixión. Pilato de-
bería haber sabido que, tras la flagelación, los judíos se-
guirían con sus exigencias, aún más irritados y obstinados. 
Las palabras que San JLacas pone por dos veces en boca del 
procurador: «Le corregiré y le snlrñr^ (73 , ] 6 y 2 2 )", mues-
tran la manera como este entendía y quería que se enten-
diese aquel castigo. Al someter Pilato a Jesús a este supli-
cio horripilante a pesar de considerarle inocente, faltó sin 
excusa alguna a su deber de juez. 

Los evangelios no nos describen el cruel castigo. Por 
ello no sabemos nada concreto sobre el escenario del hecho. 
D e |ordinario se supone que la flagelación se realizó en la 
plaza delante del Pretorio a la vista del pueblo2". Precisa-
mente en esta misma plaza fué donde treinta y seis años 
después el procurador Cesio Floro mandó azotar a los judíos 
condenados2 1 . Pero en este caso las circunstancias eran muy 
otras que en el caso de Jesús. A Floro le debió de parecer 
apropiado el realizar públicamente la flagelación pata inti-
midar y amedrentar al pueblo; además, en cstc~cíu.w .... ¿a*». -

i , - ' ••.. 
19 Gaechter, Zschr. f. k. T., 78 (1956) , pp. 232 s., sospe-

cha 1 que Jesús se había hecho odioso al Procurador a causa de 
su entrada triunfal en Jerusalén y del levantamiento de la plebe 
que se produjo a consecuencia de esto, y explica por este mo-
tivo que se le condenase a ser azotado. 

18 Así B. Weiss, Hand. über das Ev. des Job., ' ( 1 8 8 6 ) , pá-
gina 675, y H. Allroggen, Theol. u. Glaube, 1 (1909) , p. 706. 

" P. Benoit, Rev. Bibl., 59 (1952) , p. 541, p. 545, nota 2, 
tiene esto por «seguro»; de manera semejante se expresa Go-
guel, o. c., p. 439 ; menos seguro esrá lnnitzer, o. c., p. 219. 

Cf. la nota 15. 
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gelación era sin duda preludio de la crucifixión. Mas cuan-
do Jesús fué sometido a la flagelación todavía no se había 
dictado la sentencia de muerte. T a m p o c o podía tener Pilato 
ningún motivo para mandar realizar públicamente la fla-
gelación con el obejto de amedrentar a la muchedumbre. 
Según la versión del evangelio de San Juan, apenas puede 
dudarse de que Jesús fué azotado en el interior del Pre-
torio y no en la plaza22. 

Los soldados atormentaron sin duda a Jesús en la fla-
gelación con toda la crueldad con que realizaban también 
en otras ocasiones su tarea sangrienta. E n el camino hacia 
el lugar del suplicio Jesús no fué capaz de llevar por sí 
mismo la cruz. Sin embargo, de la admiración de Pilato 
por la rápida muerte de Jesús en la cruz se puede deducir 
que las heridas no eran mortales. T o d o lo que en tiempos 

" Las palabras «Pilato tomó a Jesús» ( J n , 19, 1) sólo se 
comprenden si significan que el procurador mandó llevar al acu-
sado desde el sitio en que hasta ahora se había desarrollado el 
proceso a otro lugar, el cual sólo puede ser el interior del Pre-
torio. Como además entre 19, 1 (Flagelación), y 19, 2 (Corona-
ción de espinas), no se nombra ningún cambio de lugar, y la 
coronación de espinas tuvo efecto con toda seguridad en el inte-
rior del Palacio (así se dice expresamente en M e , 15, 16, y Mt., 
27, 2 7 ; lo mismo en J n , 19, 3 s. : Pilato y Jesús, tras la coro-
nación de espinas, salieron afuera ante el pueblo; por otra parte 
difícilmente podían los soldados atreverse a burlarse de Jesús 
como «rey de los judíos» delante de todo el pueblo), la flagelación 
debió relehrarse Hpnrrn rlpl P^fli-j", Pnr el contrario, es completa-
mente increíble que el acusado, tras ser azotado públicamente, 
fué llevado al interior del Palacio para burlarse allí de él. El es-
carnio es sin duda una insolente prosecución de la flagelación, 
llevado a cabo por las mismas personas que habían realizado la 
flagelación y es de pensar que también en el mismo lugar en que 
se había realizado ésta. De esta manera hay que explicar el dato 
de San Marcos (San Mateo). En él se dice sólo que «Jesús, tras 
la flagelación, fué llevado a la parte anterior del Pretorio» (In-
niezer, o. c , p. 219 ) ; la noticia del escarnio en San Marcos 
(San Mateo) es más bien una añadidura al relato propio del 
proceso (que San Marcos había saltado); cf. el Apéndice XIII . 
San Marcos (15, 17) no dice nada de que Jesús estuviese vestido 
al comienzo del escarnio; sólo en M t , 27, 28, se habla de «des-
pojar de las vestiduras», mas esta versión se halla sólo en una 
parte de los textos (* A it-MSS contra S B D ir-MSS); cf. sobre 
esto E. Klostermann, Das Mt.-Ev., a ( 1 9 3 8 ) , p. 222. 
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posteriores se ha dicho sobre el número de azotes, el nú-
mero de soldados que participaron, su nacionalidad y cosas 
parecidas23, pertenecen al reino de la fantasía. Tampoco 
ninguna de las «columnas de la flagelación» que se mues-
tran en diversos lugares — en Ja iglesia del Santo Sepulcro 
de Jerusalén y en la iglesia de Santa Práxedes en Roma •— 
pueden exigir fundadamente que se las considere autén-
ticas. 

El poder azotar al hombre que se presentaba como rey 
de los judíos debió de impresionar a los soldados de la 
cohorte acuartelada en el Pretorio2 1 . Tras realizar el castigo 
aprovecharon la ocasión que se les • presentaba de poder 
manifestar su salvaje desprecio sobre un representante pres-
tigioso del pueblo judío, al que odiaban y despreciaban. 
Sabían por el proceso que Jesús pretendía ser rey y se dis-
pusieron a mofarse de este reino2 5 . A las insignias de los 
reyes vasallos helenísticos pertenecían la clámide de púr-
pura, el cetro y la. corona de hojas de oro; sólo el rey 
soberano podía llevar la diadema, una banda de lana blanca. 
Con risibles sucedáneos de estas tres insignias vistieron los 
soldados a Jesús. Arrojaron sobre el desnudo Jesús un manto 
rojo o la gastada clámide de un lictor o cualquier raída 
alfombra de púrpura, le pusieron una caña en la mano 
(esto lo dice tan sólo San Mateo) , tal vez uno de los bas-
tones usados en los castigos militares, y le apretaron sobre 
la cabeza una corona tejida con los ramos de cualquier es-
pecie de acanto. Sin duda no se pensó en esta corona de 
espinas como un medio de tormento, sino que pertenecía, 
como Jos demás objetos, al vestido de escarnio. Después de 
que Jesús estuvo vestido como un rey vasallo comenzaron 
los soldados a presentarle irónicamente sus respetos por 
medio del saludo: «Salve, rey de los judíos» y doblando la 

M Sobre esto véase U. Holzmeister, Verbum Domini, 18 
<1938), p. 108. 

** La expresión «¿9a__la c o h o r t e 1 5 , 16) es natural-
mente una exageración caractiflStlCl. 

" Cf. sobre esto R, Delbrueck, «Antiquarisches zu dea 
Verspottungen Jesu», Zschr. f. ntl. Wiss., 41 (1942), pp. 124-
145; sobre la coronación de espinas cf. H. Se. Y . Hart, Joura. of 
Theol. St., 3, N. S. (1952), pp. 66-75. 

J? jeeJr^^ ¿ Z - ^ ^ Jf-ut^oC- ''sfafi*v*? 
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rodilla ante él. El saludo recuerda al romano «Ave Cae-
sar» ; el doblar la rodilla en señal de veneración, la pros-
ktnesis, pertenecía a los requisitos esenciales del respeto 
helenístico a los señores. El que los soldados escupiesen 
además a Jesús pudo ser tal vez una parodia del saludo de 
veneración usual en Oriente. Por el contrario, fué una pura 
salvajada el que golpeasen con los bastones y con los puños 
al indefenso y extenuado prisionero. Aunque los evangelios 
no nos lo dicen expresamente, hay que pensar que Jesús 
estuvo sentado durante toda la escena del escarnio, ya que 
el rey recibía sentado en el trono la veneración de sus sub-
ditos. Todos los detalles de este grosero juego se compren-
den por la situación concreta: la pretensión de Jesús de 
una parte y la mentalidad de la soldadesca de otra, de modo 
que sobran todos los hechos análogos del Mimo, de las fies-
tas romanas saturnales o de las persas de Sacao, aducidos 
por los peritos para explicar este hecho2 6 . Por lo demás, no 
es verdadera la opinión de que los soldados romanos qui-
sieron aclamar a Jesús irónicamente como si fuese un ge-
neral victorioso27. 

" Cf. la crítica de E. Schürer, Theol. Lit. Ztg., 30 (1905), 
páginas 588 s., y Ed. Meyer, o. c., I, p. 187 («Con tal erudición 
mal traída lo único que se logra es hacer oscura esta escena»). 
Contra los numerosos intentos de derivar esta escena de hechos 
religiosos e históricos habla con mucha discreción K. Kastner, 
Jesús vor Pilatus (1912), pp. 36-52. La bibliografía más mo-
derna se halla reunida en J . M. Vosté, De passione, etc. (1937), 
páginas 222-230. — Cf. también T. Arvedson, «Jesús som narr-
konung», Svcnsk Exeg. Arsbok, 12 (1947) , pp. 25-35; L. Ra-
dermacher, «Zum Prozess Jesu», Sitzungsber. d. Wiener Akad. 
d. W., phil.-bist. Kl.. 79 (1942), pp. 22-26, trae en la página 23 
algunos hechos históricos del mismo estilo del escarnio de Jesús, 
por ejemplo, el escarnio del pseudoemperador Federico II, el trato 
que se dió a una personalidad que se presentó en Italia como el 
rey Sebastián de Portugal y finalmente la escena del rey Enri-
que VI (segunda parte, 1, 4 ) en Shakespeare; aquí se trata na-
turalmente no de intentar derivar de estos hechos la escena 
evangélica, sino de una ilustración. 

11 J . Pickl, o. c., pp. 134-141; citado favorablemente por 
H. van der Loos, o. c., p. 192. Contra esto hay que decir: 
I . En las aclamaciones Jesús no es festejado como «héroe ven-
cedor», sino como «rey de los judíos». 2. La afirmación de Pickl 
d^ que sólo la diadema era símbolo real, y que por el contrario 
, 19. — E l Proceso de Jesús 
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Cuando Jesús cubierto con el vestido de escarnio fué 
devuelto a Pilato, el cual pudo entretanto haber permane-
cido en el Pretorio o tal vez asistió a la escena en el patio 
interior, éste salió de nuevo para anunciar a la muchedumbre 
la reaparición del prisionero: «Aquí os lo traigo para que 
veáis que no encuentro en él ningún crimen» (Jn., 19, 4 ) . 
N o está del todo claro en qué sentido dijo esto Pilato. Del 
hecho de que Pilato proseguía el proceso, ¿debían sacar 
los judíos la conclusión de que no pensaba adherirse a su 
punto de vista? ¿ O quiere decir : Por el traje con que os 
voy a mostrar ahora al prisionero podréis .vei, qu«. no le 
tengo por. un criminal digno de muerte, sino por un pa-
yaso? Esta última interpretación parece la más adecuada. 
Al parecer, pues, Pilato permitió el juego de locos de la 
soldadesca, en sí injustificado, porque esperaba convencer 
a la muchedumbre de la inocencia del acusado, presentán-
dole con este vestido de escarnio. 

Si esta interpretación es exacta, está claró el sentido de 
las palabras con las q u e Pilato presentó a Jesús: Ecce 
homo!, ¡ A h í tenéis al h o m b r e ! ( Jn. , 19, 5 )*8 . Estas~pa^ 
labras no son principalmente una apelación a la humanidad. 
Ciertamente el aspecto lastimoso del preso, cuya figura lle-
vaba las señales recientes del tormento que acababa de su-
frir, debería impresionar y aplacar a la muchedumbre. 
Pero a Pilato le importaba sobre todo demostrar la falta 
de peligrosidad del supuesto pretendiente al trono. Espe-
la corona era un símbolo militar, no es verdadera; los príncipes 
vasallos — y a estos príncipes vasallos habría pertenecido natu-
ralmente un «rey de los judíos» — llevaban una corona de hojas 
de oro. 3. La suposición de que se atribuyó a Jesús un intento de 
revuelta es una pura fantasía. 

" La tradición popular «Mirad qué hombre» no corresponde 
al texto griego; ya C. M. Genelli, Theol. Quartalschr., 22 (1"840), 
página 52, la encontraba «incomprensible». Pero Pilato tampoco 
quiso decir: «Aquí tenéis al hombre; tomadle, que yo no quiero 
saber más del asunto» (así interpreta al parecer estas palabras 
J . Pickl, o. c., p. 113) . Esta interpretación no es posible a la 
vista sobre todo de Jn., 19, 6 ; sólo allí dice Pilato «tomadle», 
y estas palabras, dichas con tono malhumorado, tienen su fun-
damento en que Pilato ve frustradas las esperanzas que había 
puesto en la presentación de Jesús (Jn., 19, 5 ) . ' 
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raba que la muchedumbre, tras ver esta caricatura de rey, 
tomaría a risa lo mismo la pretensión real de Jesús que la 
acusación en ella fundada1". Pe to Pilato demostró de nuevo 
set un mal psicólogo. Existe un grado de crueldad al que es 
ajeno todo sentido del humor o todo movimiento de com-
pasión. En vez de ceder, impresionados por la figura de 
Jesús, los sumos sacerdotes y sus servidores — el evange-
lista nombra tan sólo a éstos, con lo cual quiere tal vez 
indicar que el pueblo se había conmovido parcialmente — 
grifaron tan inmisericordiosamente como antes: «¡Cruci-
fícale, crucifícale!» (Jn., 19, 6 ) . D e esta manera fracasó 
el tercer intento salvador de Pilato. 

Exasperado por este nuevo fracaso, Pilato increpó a los 
judíos: «Tomadle vosotros y crucificadle, pues yo no hallo 
crimen en él» (Jn. , 19, 6). Naturalmente, con estas pala-
bras Pilato no quiere ceder en serio a los judíos el derecho 
a condenar y a crucificar a Jesús3 0 , pues la crucifixión era 
una pena desconocida en el derecho penal judío. Tampoco 
se quiere burlar Pilato de la falta de poder de los judíos, 
a los que se había quitado la libré jurisdicción capital. Sus 
palabras, que conceden lo inaceptable, no son otra cosa que 
una rabiosa negación de la exigencia judía. Si la muche-
dumbre acaba de gritar ; ¡Cruc i f í ca le ! , Pilato dice ahora: 
Yo al menos no pienso hacer esto. Y fundamenta su nega-
ción diciendo que está convencido de la inocencia de 
Jesús. Apoyándosp en esrn, dirpn lnn jndírni quf, fttffi'm su 
ley, Jesús es un criminal digno de muerce: «Nosotros te-
nemosTmu i e y f según la ley debe morir, porque se ha he-

" Así también Th. Zahn, Das Ev. nach Job. (1908), pá-
gina 629, A. Wikenhauser, Das Ev. nach Job. (1948) , p. 270, 
y H. Strathmann, Das Ev. nach Job., 3 (1955) , p. 245. 

M Lo contrario piensa L. Langen, Die letzten Lebenüage 
Jestt (1864) , pp. 288 s„ y Theol. Quartalscbr., 44 (1863) , pági-
nas 431 s.; M. v. Aberle, ib., 53 (1871 ) , p. 56. Langen inter-
preta esta frase de la siguiente manera: «No puedo mandarle 
crucificar bajo mi responsabilidad porque me parece inocente; 
si vosotros queréis. tomar esta responsabilidad sobre vosotros, por 
mi parte no hay inconveniente». Langen piensa que esta ilegalidad 
(cf. Dig., I , 16, 6) en el proceso se puede atribuir sin más a 
Pilato, pero que los judíos no aceptaron el ofrecimiento porque en 
este caso la ejecución de Jesús habría sido un asesinato formal. 
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* jl cho hijo de Dios» (Jn., 19, 7 V 1 . Por primera y única 
' sacan a relucir aquí la acu^rinq hlnsfemin, que era la 

que había servido de base a su propia sentencia. ¿Quieren 
acaso renunciar a la acusación política, considerándola in-
útil, y substituirla en adelante por esta otra?3 2 . No. El nue-
vo argumento debía únicamente apoyar su acusación 

^ propia. Aunque el procurador no estuviese dispuesto a 
aceptar acusaciones de uiduü religioso, debía de todos modos 
complacer en lo posible los sentimientos y deseos religiosos 
de la población. Así. pues, los judíos, apelando a que, 
según su ley, Jesús merece la muerte, quieren obligar a Pi-
lato a que considere desde otro punto de vista su acusación 
política. Sus palabras debían convencerle de que no era el 
odio o la envidia, sino el respeto a la ley, lo que determi-
naba su conducta33 . 

" Naturalmente la ley a la que los judíos se refieren es la 
ley judía y no, como piensa S. Zeitlin, Wo Crucijied Jesús? 
' (1947) , p. 168, la ley romana. Jn., 19, 7, es, por lo demás, 
una prueba más de que el Sanedrín de entonces no poseía el 
derecho de ejecutar a los que eran delincuentes religiosos según 
la ley judía. De otra manera Pilato habria aprovechado con ale-
gría la ocasión de remitir al forum judío el asunto, del que 
quería librarse. En realidad «Pilato temía aún más». Este pasaje 
apoya, pues, lo que se dice en Jn., 18, 31. Además también podría 
indicar este pasaje que Pilato no tenía que revisar simplemente 
una sentencia y que confirmarla; si bien los judíos dejan entre-
ver que ya han comprobado, según su ley, la culpa de Jesús, 
omiten, sin embargo, el referirse expresamente a la sentencia de 
muerte dictada por el Sanedrín. 

" Así Pickl, o. c., pp. 114 s., que ve en Jn., 19, 8-16, un 
nuevo ptoíéso^ claramente distinto del primero. Pickl piensa que 
desde ahora no se trata ya del supuesto delito de lesa majestad, 
sino de )* ci-n;pnria rfp muerte dictada por I" ' l"^'"" P"r hlns-
emia, sentencia que Pilato debía realizar crucificando a Jesús. 
Has el procurador habría podido rechazar sin más el tratar de 

este asunto puramente judío, alegando su falta de competencia. 
Cuando Pickl piensa que Pilato quiso conseguir la liberación de 
Jesús, pero que ésta sólo la podía dar el Sanedrín, se halla en 
completa contradicción con lo que se dice en Jn., 19, 10; cf. en 
contra de Pickl lo que dice Drossaart Bentfort, o. c., página 56, 
nota 12. « 

M Cf. J . Lengle, Hermes, 70 (1935) , p. 319: «Así pues, 
la condenación de Jesús por el delito de blasfemia en la sesión 
nocturna no tiene ningún papel en el juicio ante Pilato, si bien, 

aesue 
K sino J fe mi; 

< — *-mr 
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El anuncio de que Jesús se decía Hijo de Dios debió 
de hacer una profunda impresión en Pilato. ¿Sería real-
mente este acusado un ser superior? El paganismo antiguo 
admitía que las divinidades se podían manifestar por medio 
de los hombres54. La personalidad de Jesús, su tranquila , 
humildad y noble silencio no sólo habían claramente mara- l (jr^a ' y (t***' 
villado al procurador, sino que le habían infundido respeto. \ ^ La4<i 
Por esto llevó a Jesús consigo al interior del Pretorio para 
preguntarle allí por el misterio de su personalidad (Jn., 19, 
8 - 1 1 ) : « ¿ D e dónde eres tú?», es decir : ¿Eres de origen 
terreno o celestial?3^. Jesús no respondió. Y a durante el 
primer interrogatorio había atestiguado claramente al juez 
pagano su misión divina sin conseguir de él más que un 
escéptico encogimiento de hombros. El misterio de su per-
sona estaba abierto únicamente a la fe. El silencio de 
Jesús disgustó a Pilato. Para romperle recordó a Jesús que 
él, el juez, podía disponer de la vida del preso: « ¿ A mí 
no me respondes? ¿ N o sabes que tengo poder para soltarte 

como era usual entonces, se adujeron también otros supuestos de-
litos, aun de orden religioso, para apoyar el punto principal de 
la acusación.» Mayer-Maly, o. c., pp. 234 s. : «La acusación fun-
damental del juicio llevado a cabo ante el Sanedrín se hace 
también valer en el proceso romano — en el que no se trata 
de una blasfemia, sino del delito de alta traición—. Esto no se 
hizo por desconocimiento del derecho, desconocimiento posterior-
mente corregido, sino por la falta de argumentos que moviesen a 
la plebe, la cual se había convertido en parte decisiva del pro-
ceso.» A veces se interpreta Jn., 19, 7, como una acusación polí-
tica y se dice que la expresión «hacerse Hijo de Dios» significaba 
para los romanos lo mismo que «usurpar el trono del César» 
(así M. v. Aberie. o. c., p. 57). Pero contra esto habla el hecho 
de que los judíos se refieren a su derecho. 

" Cf. G. P. Wetter, Der Sobn Gottes (1916) , p. 17: 
A. J. Festugiére, Le moniie grácoromain au lemps da Notre-Sei-
gneur ]6sus-Christ, II (1936), pp. 114 s.; L. Dieler, Theios Aner. 
Das Bild vom «gótllichen Menscben» in Spátantike und Prüh-
christentum, I (1935), passim; Hech., 14, 11-18. 

36 Sólo este puede se: el sentido de la pregunta. Según la 
opinión de M. v. Aberle, o; c., p. 58, esta pregunta se halla 
ligada a Le., 23, 6, y con ella intenta Pilato remitir de nuevo 
el acusado a la jurisdicción de Herodes; también Steinwenter, 
o. c„ p. 475, nota 1, parece entender que Jn., 19, 9, es una pre-
gunta por el domicilium. 
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y poder para crucificarte?» A esto respondió Jesús al pro-
curador que ei poder del que creía poder alabarse era un 
poder de tipo especial: « N o tendrías ningún poder sobre 
mí si no te hubiese sido dado de lo alto.» Estas palabras no 
quieren decir, como de ordinario se interpreta, que ia Au-
toridad del Estado se halla fundada en Dios, fuente de toda 
autoridad (pensamiento desarrollado por San Pablo en 
Rom., 13, 1 s.). Jesús corrige más bien el ingenuo sen-
timiento de poder del procurador, que cree que simple-
mente porque posee aquí y ahora la más alta autoridad 
puede disponer sobre la vida y la muerte de Jesús. N o 
fueron los derechos y medios terrenos del gobernador los 
que le dieron poder sobre Jesús, sino una disposición «de 
arriba»3 8 , es decir, la misteriosa voluntad de Dios. Sin esta 
voluntad Pilato no habría llegado a la situación de poder 
juzgar al Hijo de Dios. E n ei plan de la salvación de Dios 
el procurador romano estaba destinado a llevar a Jesús a 
la cruz; y, aun cuando se resista a ello, deberá hacerlo 
porque no puede escapar ni a los planes de Dios ni a la 
coacción de los lazos terrenos, en este caso, sobre todo, la 
insistencia de los judíos* y su propia debilidad personal. 
«Pero los que me han entregado a ti tienen mayor pecado.» 

! Porque Pilato en su proceder contra Jesús no obra por 
propio impulso, sino en el desempeño' del poder total que 
le había concedido Dios especialmente, por eso tiene una 
culpa menor que los judíos, los cuales promovieron pura-
mente por odio y por maldad la muerte del enviado de 
D i o s " . 

" Totalmente equivocado está Buchheit, ó.~ c.,, "¿<ÍC, i u e 
dice que «de attiba» significa «del César». t '" " 

" Así es interpretado el difícil «por esto» de Jn., 19, 11. 
por Belser, o. c., pp. 385 s. ; H. v. Campenhausen, «Zuni Vér-
standnis von Jn., 19. 11», Theol. Literaturzeitung, 73 (1948) , 
páginas 387-392, y por Cantinat, o. c., p. 245 ; cf. también R. 
Bultmann, Das E¡>. des ]oh., Erg.-Heft (1957) , p. 54. Una in-
terpretación no acomodada al contexto da R. Thibaut, «La ré-
ponse de Notte Scigneur á Pilare (Jean, 19, 11)», Nouv. Revue 
Theol., 54 (1927) , pp. 208-211, que Ve fundamentada la culpa 
más grave en el carácter divino del acusado. De manera pare-
cida se expresa P. P. Floumoy, «What Frightened Pílate?», 
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Pilato entendió esta indicación sobre el poder dado de 
arriba como si fuese una respuesta indirecta a su pregunta 
sobre el origen de Jesús. Así interrumpió el interrogatorio 
decidido a dar libertad al misterioso prisionero (Juan, 
19 , 1 2 ) . 

Apéndice XIII: E l O R D E n D E L A S E S C E N A S 

D E L A F L A G E L A C I Ó N Y D E L E S C A R N I O 

Los cuatro evangelistas hablan de la flagelación, pero 
difieren en algunos detalles. Hay que distinguir tres versiones: 

1. San Marcos-San Mateo: «(Pilato) les soltó a Barra-
bás; y a Jesús, después de haberle azocado, le entregó para 
que le crucificasen» (Me., 15, 15 = Mt., 27 , 2 6 ) . Aquí la 
flagelación está tan estrechamente- unida con la crucifixión que 
parece como si los evangelistas pensasen que fué preludio de 
ella. Mas de todos modos ambos actos son distinguidos aun 
en las palabras mismas. La orden de la flagelación es un acto 
distinto de la entrega a la crucifixión y además le precede. 
N o se puede juntar, como quieren E. v. Dobschütz, Zscbr. f. 
ntl. Wiss., 3 ( 1 9 0 2 ) , p. 104, J . A. Kleist, The Gospel of St. 
Murk ( 1 9 3 6 ) , p. 230, y otros varios, el participio fpayf.\\wa-a<; 
con la frase final «para que le crucificasen» ; si el evangelista 
hubiera querido decir esto, habría escrito: «Pilato entregó 
a Jesús para que fuese azotado y crucificado ("i'<* <¡>pa7eAAu>3g 
Kat <rraupw3íjj o °*-'a '/>payeAAuj3e¡s crraupoiSy). L. Wenger, Di& 
Que/len des rómischen Rechts ( 1 9 5 3 ) , p. 2 8 7 , nota 11, ha re-
conocido que el giro empleado por los evangelistas «le entregó 
para que le crucificasen» no es otra cosa que una circunlocu-
ción para designar el anuncio de la sentencia de muerte, es 
decir, que significa lo mismo que: «Le condenó a muerte 
de cruz.» Así pues, se dice qué la sentencia de muerte tuvo 
efecto después de Ja flagelación. 

- 2. San Lucas (Pilato dice tras la devolución de Jesús 
por Herodes) : «Le corregiré y le soltaré» (Le., 23 , 16) . 
Estas mismas palabras las repite Pilato inmediatamente antes 

Bibl. Sacra,_ 82 (1925), pp. 314-320, cuya interpretación no es 
clara. Pickl, o. c., p. 116, dice: «Caifas, judío y Sumo Sacerdote, 
tenía muchas más posibilidades que tú para conocer que yo soy 
de arriba; por esto su culpa, la culpa de condenarme y de entre-
garme a ti, es mayor.» 

f i a b l e * . , -pjLu'c. ^ - ' " t V ^ 
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de soltar a Barrabás (Le., 2 3 , 2 2 ) . Por lo tanto, la flagela-
ción es meramente propuesta por Pilato, pero no se dice que 
se llegase realmente a realizar. 

3. San Juan (tras el fracaso de la propuesta de amnis-
tía) : «Tomó entonces Pilato a Jesús y mandó azotarle.» Aquí 
la flagelación se presenta claramente como una pena indepen-
diente de la crucifixión. Tras haberse realizado la flagelación 
se prosigue el juicio ante Pilato y sólo entonces se da la sen-
tencia de muerte, a continuación de la cual comienza el ca-
mino hacia la cruz. San Juan parece dar una cierta impor-
tancia a la separación real y temporal entre la flagelación y 
la crucifixión, ya que señala ambos actos temporalmente pon 
el adverbio «entonces». Tras la perícopa de Barrabás se dice: 
«Tomó entonces Pilato a Jesús y mandó azotarle». ( 1 9 , 1)-
Y tras haber narrado San Juan cómo Jesús fué escarnecido, 
presentado al pueblo por Pilato, interrogado de nuevo y final-
mente cómo el pueblo amenazó a Pilato con denunciarle al 
César, dice terminantemente: «Entonces se lo entregó para 
que lo crucificasen» ( 1 9 , 16) . • ¿ 

Por lo que toca a la versión de San Lucas, hay que suponer 
que no narra la realización de la flagelación porque quiere 
hacer aparecer a Pilato de la mejor manera posible. El pro-
blema es saber si es el Evangelio de San Marcos-San Mateo 
o el de San Juan el que nos describe la flagelación ¿n el 
momento histórico exacto en que sucedió. En favor de San 
Marcos-San Mateo puede decirse que, según la práctica cri-
minal romana, a la crucifixión precedía siempre la flagelación. 
Pero hay que tener en cuenta que la flagelación, como pena 
anexa a la crucifixión, sólo podía realizarse cuando la sen-
tencia de muerte ya había sido dictada. Como ya se ha dicho, 
las únicas palabras de San Marcos-San Mateo que pueden 
considerarse como una descripción de la sentencia de muerte 
son: «Y a Jesús (después de haberle azotado) lo entregó para 
que le crucificasen.» Así pues, bien considerado, en San 
Marcos-San Mateo existe el siguiente esquema: Liberación 
de Barrabás — flagelación de Jesús — condenación a muerte 
de cruz. Si, pues, de la misma versión de los sinópticos hay 
que deducir que la flagelación fué una pena independiente y 
que entre su realización y el final dei proceso pudieron tener 
lugar otros actos, nada nos impide conceder crédito a la ver-
sión del evangelio de San Juan, que entre la flagelación y la 
condenación introduce una serie de sucesos. Es claro que la 
flagelación no se realizó dos veces. Si Jesús hubiese sufrido 
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un segundo castigo no se habría podido admirar más tarde 
Pilato de la rápida muerte de Jesús en la cruz (cf . Me., 15, 4 4 ) . 

Más difícil es colocar en su orden la escena del escarnio. El 
problema es el siguiente: ¿Tuvo lugar el escarnio (corona-
ción de espinas) antes o después del anuncio de la sentencia 
de muerte? (San Lucas pasa también por alto este episodio 
probablemente para favorecer a ios romanos.) Como en San 
Marcos-San Mateo «la entrega a la crucif ixión», es decir, ei 
anuncio de la sentencia de muerte, ya ha tenido lugar, y los 
soldados tras el escarnio condujeron a Jesús a la crucifixión, 
los sucesos se desarrollan en este o r d e n : Condenación-escar-
nio-crucifixión. De hecho se podría entender muy bien el 
escarnio cu estas circunstancias. Jesús acaba de ser condenado 
como «rey de los judíos». Pilato se ha retirado. Se están 
haciendo los preparativos para la e j ecuc ión ; la pausa que 
entretanto resulra la aprovechan, los soldados pata representar 
una tosca comedia con el condenado al que han llevado al 
Pretorio. Además podemos suponer que los soldados difícil-
mente se habrían atrevido antes de la condenación de Jesús a 
hacer objeto de su salvaje y cruel escarnio a aquel a quien el 
procurador protegía de manera tan e x t r a ñ a ; y esto aun pres-
cindiendo de que la continuación del proceso no podía ser 
retrasada por ellos a gusto suyo. 

Por el contrario, San Juan pone el escarnio inmediata-
mente tras la flagelación, a la que caracteriza claramente como 
pena coercitiva. Se podría pensar que San Juan ha puesto estas 
dos escenas una a continuación de otra porque en ambos casos 
entran en acción los soldados (composición sistemática o por 
protagonista). Mas la narración del escarnio no puede sepa-
rarse fácilmente del contexto en que se halla. El escarnio se 
da como presupuesto en la escena siguiente del proceso na-
rrada por San Juan. Cuando Jesús es presentado de nuevo 
al pueblo llevaba la corona de espinas y el manto de púrpura. 
Según San Juan, pues, la flagelación, lo mismo que el escar-
nio, tuvo lugar con toda seguridad antes del anuncio de la 
sentencia de muerte. 

Así pues, hay que distinguir, en lo referente al orden 
de la escena del escarnio, dos versiones que no pueden sin 
más ser reducidas a una. El historiador debe preguntarse cuál 
de las dos versiones es la exacta históricamente o al menos la 
más verosímil. Si se decide por la de los sinópticos tendrá 
que ver en la sucesión flagelación-escarnio-condenación de 
Jesús en San Juan una técnica sistemática y en Jn . , 19, 5 un 

> 3 " 
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añadido motivado por ia adaptación. Pero si, por el contrario, 
se considera la versión de San Juan como la más exacta, al 

i relato sinóptico se le podría atribuir la intención de terminar 
primero la narración dei proceso y después poner las escenas 
secundarias, que no pertenecen propiamente al proceso. En 
este caso existe una pequeña desigualdad textual que hay que 

j tener en cuenta, en cuanto que Me., 15, 20 no parece dejar 
i ningún espacio de tiempo para los sucesos narrados por San 
' Juan tras el escarnio. El camino hacia la cruz comenzó según 
, San Marcos-San Mateo inmediatamente después del escarnio: 
i «Después de haberse divertido con él, le quitaron la clámide, 

le pusieron sus vestidos y le llevaron a crucificar.» No puede, 
pues, resolverse este problema de manera completamente sa-
tisfactoria. Aünque en favor de la versión sinóptica hablaíi 
algunas consideraciones históricas y psicológica- ê deberá 

l dar la preferencia a Ja versión de San Juan, puesto que es 
— " más detallada. •! 

i 



L A S E N T E N C I A D E M U E R T E D I C T A D A 

P O R P I L A T O 

T ) ILATO no llegó a realizar su proyecto. T a n pronto como 
los judíos se dieron cuenta de que intentaba sobrepo-

nerse de una manera definitiva a sus exigencias, jugaron su 
última y más. importante carta : «Si sueltas a ése no eres 
amigo del César; todo el que se hace rey va contra el 
C é s a r » ^ ( J n , 19, 12 ) . Se atreven, pues, a amenazarle abier-
tamente con que le denunciarán al César. 

Esta situación resulta grotesca. E l más alto funcionario 
imperial de Judea es acusado de falta de fidelidad al César 
por los representantes de una nación en la que existía más 
que en ninguna otra un odio encarnizado contra la tiranía 
romana. A pesar de io absurdo de la.situación el procurador 
no podía descuidarse. Los judíos eran capaces de tomar en 
serio el asunto y esto podría tener fatales consecuencias 
para él. Si le acusaban en R o m a de haber dejado en libertad 
a un hombre que se hacía pasar por rey de los judíos, el 
César podría sospechar de él que le era infiel y que pro-
tegía a elementos adversos al Imperio R o m a n o y al César. 
Dadas las circunstancias le sería muy difícil defenderse de 
esta acusación. Hasta le podrían juzgar y condenar como 
reo de lesa majestad. En escos asuntos R o m a obraba sin 
consideraciones. Precisamente del César Tiberio se cuenta 
que obraba severísimamente en cualquier asunto que pu-
diera poner en peligro su gobierno, y que castigaba infle-
xiblemente el más leve asomo de infidelidad'. 

1 Suetonio, Tiberio, 5 8 : «Judicia maiestatis atrocissime exer-
cuit» ; ib. 6 1 : «Sub quo... omne crimen pro capitali recipiebatur 
etiam paucorum simpliciumque verborum.» — Tácito, Ann., 
3, 3 8 : a . . . addito maiestatis crimine, quod tum omnium accu-
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La resistencia de Pilato sucumbió ante esta infame acu-
sación de los judíos. Era mayor su miedo al cruel y suspicaz 
César que su respeto a la misteriosa persona del acusado. 
Le pareció más importante su seguridad personal que la 
santidad del Derecho. Mandó, pues, sacar a Jesús del Pre-
torio, subió al tribunal y se sentó2 en la silla de juez 
(Jn., 19, 1 3 ) para pronunciar su sentencia e superiori y 
públicamente en presencia del acusado. Esta sentencia no 
correspondía a sus convicciones, pero la amenaza de los 

satioDum complementum erat.» — E. Bammel, Theol. Lit. Ztg., 
77 (1952), p. 209, nota 1, cree que esro no aclara satisfactoria-
mente el proceder de Pilato: «Sólo en una situación crítica po-
dría convertirse el proceso de Jesús en una trampa para el pro-
curador» ; mas esta situación existía desde la caída de Seyano 
(año 31). Bammel admite que Tiberio era muy susceptible a 
cualquier ataque contra su gobierno, pero que los datos referen-
tes a esta suspicacia se reñeren a la especial situación de la capital 
y que, por lo demás, aun en caso normal habría habido una 
investigación ordinaria del asunto. Pero Pilato, que al final expió 
todas sus culpas de una vez, ¿no debía esperar con mucho miedo 
una «investigación ordinaria»? El destino de Agripina la mayor, 
la nieta de Augusto, que en el año 29 fué desterrada a la isla 
Pandataria, donde murió de hambre el año 33 (Tácito, Ann., 
5, 3 s.; 6, 2 5 ; 14, 6 3 ; Suetonio, Tiberio, 53), prueba lo peli-
grosa que era en el reinado de Tiberio aun la simple sospecha de 
traición, y esto ya antes de la caída de Seyano. — E. Koester-
mann, «Die Majestátsprozesse unter Tiberius», Historia, 4 (1955), 
páginas 72-106, demuestra que Tácito no exagera en sus datos ni 
presenta el hecho tendenciosamente; cf. también F. B. Marsh, 
The Reign of Tiberius (1931), pp. 298 s., R. S. Rogers, Criminal 
Triáis and Criminal Legislation under Tiberius (1935). 

1 La expresión griega .también podría traducirse: Pilato le 
colocó (a Jesús) en la silla de juez; así A. Harnack, Bruch-
Stücke des Evangeliums u. der Apokalypse des Petrus ' (1893) , pá-
ginas 63 s,, P. Corssen, Zschr. f. ntl. Wiss., 15 (1914), pági-
nas 338-340; A. Loisy, Le quatrieme Évangile (1903), pági-
nas 867 s.; G. H. C . MacGregor, Tho Gospel of John (1928), 
página 342; J . Bonsirven, Bíblica, 33 (1952), pp. 512 s., y 
A. Kurfess, ib. 34 (1953), p. 271. En este caso la escena Jn., 
19, 13 s., ser/a una repetición de la escena del Ecce Homo, 
19, 4 s., pero en forma más grotesca todavía. Mas no es creíble 
que Pilato hiciese un segundo intento de salvar a Jesús ridicu-
lizando su exigencia de rey. Para más detalles cf. J . Blinzler, 
«Der Entscheid des Pilatus — Executionsbefehl oder Todesur-
teil?», Münch. Theol. Zschr., 5 (1954) , pp. 171-184, especial-
mente pp. 176-181. 
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judíos la había hecho inevitable. Despechado por tener 
que hacer algo tan ignominioso, Pilato procuró dar a su 
sentencia una forma tal que hiriese a los judíos. En vez 
de decir, reconociendo la culpa del acusado: «Se ha hecho 
rey de los judíos», se sirvió de estas irónicas palabras: 
«Ahí tenéis a vuestro rey» (Jn., 19, 14 ) . Con ello aparentó 
reconocer la pretensión real de Jesús a quien iba a con-
denar como criminal político. Como si dijese: Este traidor 
es vuestro rey. Así «se vengó Pilato de la fingida fidelidad 
al César de los judíos calificándoles a todos de traidores»3. 
Y cuando la turba enojada gr i tó : « ¡Quita , quita! ¡Cru-
cif ícale !» , se aprovechó de esta respuesta para recalcarles 
por medio de una irónica pregunta que la sentencia de 
muerte que iba a pronunciar la daba accediendo a la ex-
presa petición de ellos y que. por tanto sobre ellos caía 
toda la responsabilidad: « ¿ A vuestro rey voy a crucificar?» 
Pero también los jefes judíos supieron representar su papel 
y pararon el golpe con estas intencionadas palabras: «No-
sotros no tenemos más rey que el César» (Jn. , 19, 15) . 

Sólo ahora anunció Pilato la pena adecuada al delito 
que ya había admitido. El crimen laesae maiestatis era 
castigado con la muerte, y en las provincias por lo gene-
ral con la muerte de cruz. Sin embargo, el modo de realizar 
la condena era determinado por el juez romano. Cuando se 
condenaba a muerte de cruz se usaba esta fórmula: Ibis 
in crucem. (Irás a la cruz)1 . Los evangelistas no nos dicen 
expresamente que Pilato pronunciase una formal sentencia 
de muerte. De esto han querido deducir algunos investiga-
dores que la decisión de Pilato no fué una sentencia de 
muerte en el sentido técnico, sino tan sólo un mandamiento 
de ejecución con el que aprobaba la sentencia del Sane-
drín5 o simplemente una entrega del reo a los judíos6. 

* Aicher, o. c.p p. 51. 
4 Petronio, Sát., 137, 9 (Buecheler): albis in crucem». 

Plauto, Mostell., III, 2, 63 (S 8 5 0 ) : «Abin hinc in malam cru-
cem.» 

6 A esta opinión pertenecen ios autores citados en la p. 18 
y ss., como defensores de la segunda opinión. 

* Así sobre todo Rosadi, o. c., p. 220 : «¿A vuestro rey voy 
a crucificar? Esta fué la última palabra del juez. Ni el más 
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Esta última suposición es sin duda falsa, pues se basa en 
el prejuicio de que los evangelistas deberían haber rela-
tado coa detalle cada uno de los pasos esenciales del pro-
ceso. Esto supone desconocer por completo la intención 
de los evangelios, a los que n o les interesa relatar el pro-
ceso protocolariamente, sino mostrar la significación sa-
grada de los hechos. D e Josefo podríamos esperar con ra-
zón esto, ya que habla innumerables veces de ejecuciones 
y a menudo con mucho detalle7. Sin embargo, sólo rara 
vez menciona las palabras de la condena o' el hecho de 
pronunciarlas. Sería injustificado deducir de aquí que en 
estos casos se trata de ejecuciones sin condena. Del mismo 
modo sería falso querer sacar una conclusión semejante 
del hecho de que los evangelistas n o hagan mención ex-
presa de la sentencia de muerte. Si, como dice Rosadi, las 
últimas palabras de Pilato fueron: « ¿ A vuestro rey voy* a 
crucificar?», resultaría incomprensible el que fueran sol-
dados romanos los que realizaron la crucifixión, así como 
el que se publicase la- pena de muerte en la cruz. Ambos 
hechos prueban claramente que Pilato llevó el proceso has-

leve intento de dar un fundamento a su decisión, que era en 
verdad una capitulación. Los evangelistas dicen tan sólo que soltó 
a Barrabás y entregó a Jesús.» El abogado italiano Antonio Quar-
tulli ha sostenido en su estudio «II profiío giuridico della tragedia 
di Gesü» (aparecido en la revista Eloquenza (1937), estudio 
que el autor de este libro sólo conoce por Manassero, o. c , pá-
ginas 281-287) que el proceso ante Pilato terminó con la abso-
lución de Jesús y qus a consecuencia de esto se produjo una 
tumultuosa discusión entre la plebe y el juez, el cual acabó por 
ceder a las exigencias de la turba entregándoles a Jesús, pero 
sin dar una verdadera sentencia de muerte. — Cf. también R. 
Gutzwiller. Jesús der Messias (1949) , p. 318 : «Pilato entregó a 
Jesús a los judíos, es decir, permitió a los judíos realizar la sen-
tencia que ellos habían dictado». Sin embargo, en la p. 321 habla 
Gutzwiller de una condenación dada por Pilato. — J . Michl, 
«Der Tod Jesu», Münch. Theol. Zschr., 1 (1950), pp. 5-15, 
especialmente, p. 8 : «Pilato podía condenar o absolver a Jesús; 
si bien se examina, no hizo ni una cosa ni otra, sino que le 
entregó a la voluntad del Sanedrín y del pueblo para que lo cru-
cificasen, pero al parecer sin dar su propio veredicto.» Daniel-
Rops, o. c-, p. 6 1 6 : «No se atrevió a dar una sentencia; única-
mente entregó a Jesús a la crucifixión.» 

7 Véanse algunos ejemplos en la p. 285, nota 15. 
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ta ei final. Tampoco es sostenible la opinión de que Pilato 
se redujo a revisar la sentencia judía y ordenar finalmente 
su realización. A primera vista esto parece confirmado por 
la expresión que usan todos ios evangelistas ai relatar la 
decisión final de Pilato: «Entregó a Jesús para qub Jo 
crucificasen.» San Juan añade a la palabra «entregó» el 
dativo «a eTlos» (los judíos); San Lucas dice «a su volun-
tad» ( M e , 15, 1 5 ; Mt., 27 , 2 6 ; Jn., 19, 1 6 ; L e , 23, 2 5 ) . 
Más adelante'se demuestra que fueron soldados romanos 
y no judíos los que crucificaron a Jesús. El «entregar» no 
está dicho, pues, en un_jenridn material, sinn fiffüjS^ft, 
que San Lucas aclara con su observación8 . La palabra «en-
tregó» pone de relieve el hecho de que Pilato accedió con 
su decisión al deseo de los judíos. Mas esta sola palabra 
no explica si la decisión fué una confirmación de la sen-
tencia de los jueces judíos o una sentencia independiente. 
Tai vez los evangelistas escogieron esta fórmula porque 
es la usada en el texto de los LXX de Is. 53, 6 y 12 al 
hablar de la muerte del siervo de Dios3 . Para la primitiva 
tradición era más importante hacer resaltar que en la deci-
sión de Pilato se había cumplido la profecía del Antiguo 
Testamento que determinar si fué o no fué una formal 
sentencia de muerte. Pero existen otros indicios de que la 
sentencia de Pilara fué una verdadera sentencia en sentido 
jurídico. Las narraciones de Josefo y de Tácito y la alu-
sión a la sentencia de muerte romana que hace -San Lucas 
en 24 , 2 0 1 0 se entienden principalmente en este sentido, 
aunque por sí solas no basten a resolver el problema. Lo 

' Por el lo está, equivocado Drossaart Bentfort, o. c., p. 53, 
nota 6, al decir que el término «entregar» era el vocablo jurí-
dico para significar la entrega del condenado al centurión, que 
era el exactor morüs. 

° R. H. Fuller, The Mistión and Achiavement of Jesús 
(1954) , que de todas maneras no está seguro de su opinión; 
cf. por el contrario E. Lohse, Miirtyrer u. Goltesknecht (1955), 
página 133, nota 3 : «El que ¡os sinópticos al narrar la Pasión 
hablen muchas veces de la entrega propia del Hijo del Hombre 
se debe probablemente a un intento consciente de acomodarse 
a Jer., 53» ; J . Jeremías, Th. W„ V, p. 708. 

10 Cf. lo dicho en las pp. 37-43 y lo que se dirá en las pá-
ginas 344 s. 
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que más fuertemente apoya esta opinión es lo que nos 
dice San Juan. Según él, Pilato pronunció su sentencia des-
de la silla de juez (19, 1 3 ) . Las sentencias de muerte de-
bían pronunciarse desde la silla de juez, mientras que todas 
las demás podían pronunciarse de plano11. N o es verosímil 
que Pilato subiese a la silla de juez sólo para confirmar 
la sentencia de muerte judía y ordenar su realización12. 
Todos los evangelios dejan en claro que Pilato se decidió 
sólo tras una enconada lucha con los judíos que acusaban 
a Jesús. San Juan ( 1 9 , 12 s . ) nos dice que lo que le deci-
dió fué la amenaza judía de denunciarle ante el César. En 
tal situación es inimaginable que Pilato anunciase de una 
manera solemne la sentencia que le había sido arrancada. 
Si, pues, Pilato subió al tribunal, lo hizo porque esto 
pertenecía al ritual del proceso, es decir, porque iba a pro-
nunciar una sentencia de muerte. El dato claro de San 
Juan de que Pilato subió al tribunal se halla confirmado 
por San Mateo (27 , 19) , que nos dice que el Procurador 
se había sentado en la silla de juez ya durante el proceso. 
Por lo tanto, queda excluido que Pilato pronunciase su 
última palabra de plano. Además la formulación de la culpa 
con la que acaba el proceso de Pilato es distinta de la que 

/*~había servido de base a la sentencia judía. El delito de 
que se acusó a Jesús en el proceso ante el Sanedrín fué el 
de blasfemia. Por el contrario, el interrogatorio delante 

__del tribunal romano tuvo por base el delito de lesa majes-
tad, delito del que Jesús fué finalmente declarado culpable. 
Pilato comienza su interrogatorio con esta pregunta: «¿Eres 
tú el rey de los judíos?» (así dicen todos los evangelios). 
N o pregunta: «¿Eres tú el Mesías, el hijo de Dios?», 
lo que sería natural si se tratase tan sólo de revisar Ja 
sentencia judía. San Lucas aclara el sentido de la nueva 
acusación (23 , 2 ) . En la declaración de culpabilidad que 
Pilato dió ¿ti final calificó a Jesús como «rey de los judíos» 

11 Th. Mommsen, Romisches Strafrecht (1899), p. 447. 
u Así W . v. Ammon, «Das Strafverfahren gegen Jesús von 

Nazareth», Nacbrichten d. Evang. Lutb. Kircbe in Bayern, 8 (1953), 
página 72. — Daniel Rops, o. c., p. 616, sospecha que Pilato su-
bió a la silla de juez «para restablecer su autoridad». 
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( J n , 19, 14) . Donde aparece sobre todo esta acusación 
política es en la inscripción de la cruz, que es atestiguada 
por los cuatro evangelistas. Así pues, mientras en el proceso 
ante el Sanedrín se trataba de un deljttweligioso. el juez 
romano investigó desde el principio hasta~eTSnal la exis-
tencia de un delito político. La diferencia entre estas dos 
acusaciones no desaparece~"J>or el hecho de que se reduje-
sen casualmente a un mismo hecho: la pretensión de Jesús 
de ser el Mesías, el Hijo de Dios. La circunstancia de que 
el título de Mesías tüviese también un contenido político 
fué aprovechado por los judíos, que veían en ello un có-
modo camino para acusar a Jesús ante Pilato. Pero sin duda 
el proceso ante Pilato se habría desarrollado de la misma 
manera y tendríamos que juzgar del mismo modo la rela-
ción entre ambos procesos, si el Sanedrín hubiese conde-
nado a Jesús no por su propio testimonio mesiánico, sino 
por cualquier otra declaración blasfema (por ejemplo, por 
pronunciar el nombre de Dios). E n el proceso romano se 
trata de un delito totalmente distinto del delito del proceso 
judío. Por ello, la decisión del procurador no pudo ser 
una simple confirmación administrativa de la sentencia de 
muerte dada por los judíos, sino una nueva sentencia con 
un nuevo proceso y según el Derecho romano. Esta opi-
nión es defendida también por autores modernos que han 
investigado el proceso de Jesús a la luz de la historia del 
Derecho antiguo, v. g r , por Robert Besnier, profesor de 
Histeria del Derecho en la Sorbona, y por Leopold Wen-
ger, el prestigioso conocedor del Derecho antiguo13. 

" R. Besnier, «Le procés du Christ», Rev. d'Hist. du Droit, 
18 (1950), pp. 191-209, especialmente 202 s. — L. Wenger, 
Die Quelien des rómischen Rechís (1953) , pp. 287 s.; cf. pá-
gina 287, nota 11: «Se ha dicho que el proceso ante Pilato 
terminó con una simple aprobación de la sentencia judía y no 
con una formal sentencia de muerte dictada por el procurador; 
mas tras un proceso romano esto no puede sostenerse, a pesar de 
todas las concesiones que deban hacerse a causa de la débil actitud 
de Pilato.» Aunque las expresiones de los evangelistas son inexac-
tas «el hecho de qué todos los evangelios coincidan en usar Ja 
palabra «u/j<íf>u>Kev deja en claro que querían indicar una senten-, 
cia de muerte» (ib.). Con la misma seguridad habla Steinwen-
ter. Jura, 7 (1956), p. 2 6 5 : «Difícilmente puede dudarse de 

ao. — E l Proceso de Jesús 
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l a s palabras «Le entregó a la crucifixión» (Me., 15, 15 
y paralelos) hay que encenderlas, pues, como una manera 
de designar la sentencia de muerte. Si los evangelistas hu-
biesen estado interesados en ei aspecto jurídico de los he-

¡chos, habrían dicho s implemente : «Le condenó a muerte 
'de cruz» o, de manera directa, « D i j o : Ibis in crucem». 
La sentencia era inmediatamente válida y no necesitaba de 
confirmación imperial E s verdad que en principio se podía 
apelar al César contra la sentencia de un delegado imperial, 

: pero casi siempre, y es de suponer que también en el caso 
de Jesús, esta posibilidad era excluida de antemano por 
la delegación, que tenía por fin descargar ai César de estos 
trabajos1*. El momento de la ejecución lo designaba el 
juez. Por regla general se realizaba inmediatamente des-
pués de la sentencia1 5 ; en las provincias se hacía muy 
raramente excepción a esto. El retrasar la ejecución de 
Jesús hubiera resultado inoportuno, dada la actitud ame¿ 
nazadora de los judíos. El decreto dado por el Senado el 
año 21, de que debía intercalarse un plazo mínimo de 
diez días entre el pronunciamiento de una sentencia y su 
realización, valía solamente para las sentencias de muerte 
dadas por el Senado, p e r o no para las dadas por los pro-
curadores'8 . 

La ejecución se realizaba dando ei procurador a un ofi-
cial o a un soldado la orden de conducción del reo. El 

que Pilato dictó una sentencia de muerte a pesar de la tendencia 
de los evangelistas de aminorar su culpa. No puede creerse que 
dio una simple sentencia de delibación, como suponía R. Mayr-
Hartung. La hipótesis de una simple sentencia de ejecución o de 
un mandamiento de ejecución se aparta de todas las interpreta-
ciones modernas y carece de pasajes paralelos que la prueben con-
tundentemente.» Lo mismo dice Manassero, o. c., pp. 33^ s. 
Para más detalles sobre el problema cf. Blinzler, o. c., pági-
nas 171-184. 

14 Dig., 49, 2, 1, 4 : «Interdum Imperator ¡ta solet iudicem 
daré, ne liceret ab eo provocare.» — Mommsen, o. c., pp. 276 
y 468. 

15 Tácito, Ann., 3, 5 1 ; 14, 6 4 ; cf. Codex, 9, 4, 5 : «De 
his, quos tenet carcer, id aperta definitione sancimus, ut aut con-
victos velox poena subducat, aut liberandos custqdia diuturna 
non maceret.» 

14 Tácito, Ann., 3, 5 1 ; Suctonio, Tiberio, 75. 
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pelotón al que Jesús fué entregado constaba de cuatro 
soldados y de un centurión que los mandaba. Debían de 
pertenecer a alguna cohorte auxiliar, ya que el procurador 
no disponía de legiones, sino sólo de tropas auxiliares. Las 
tropas auxiliares del procurador de Judea se reclutaban 
entre la población no judía de Palestina, es decir, princi-
palmente de sirios y samaritanos, que en su mayoría eran 
enemigos encarnizados de los judíos. Tal vez inmediata-
mente después del proceso de Jesús Pilato condenó a los 
dos «ladrones» que con él fueron crucificados. Como el 
proceso contra Jesús comenzó muy temprano, no se puede 
pensar que el proceso contra éstos dos hombres hubiese 
tenido lugar antes del proceso de Jesús. También es po-
sible que hubiesen sido condenados la víspera, pero esto 
es menos probable, ya que en este caso se les habría eje-
cutado el día anterior. 

Los soldados devolvieron a Jesús sus vestidos ( M e , 15, 
2 0 ) para que se los pusiese en lugar del manto de púrpura 
que había llevado desde la escena del escarnio ( J n . ) lT. 
En otras partes los condenados a muerte de cruz eran con-
ducidos desnudos al lugar del suplicio y se les azotaba 
durante el camino, a la vez que tenían que llevar el ma-
dero1 8 . Tal vez no se realizó esto en el caso de Jesús 
porque ya había sido antes azotado. También es posible 
que los romanos evitasen en Judea el conducir desnudo 
a un delincuente por las calles de la ciudad1 9 , ya que los 

" San Juan no dice que ¡e quitasen el manto de púrpura, 
mas lo da por supuesto en 19, 23. 

18 Valerio Máx, 1, 7, 4: « . . . verberibus mulctatus sub 
furca ad supplicium.» Dionisio Hal, 7, 69 ( 1 4 7 9 ) : «Le acom-
pañaban azotándole desnudo.» Cf. el episodio que se encuentra 
en Josefo, Ant., 19, 4, 5, $ 2 7 0 : «Cérea y Lupus, los asesinos 
de Calígula, fueron desnudados antes de ser conducidos al lugar 
del suplicio. Lupus se quejó del frío; pero su companero le con-
testó que no debía tener más frío que un lobo.» (Lupus = lobo.) 

),J U. Holzmeister, Historia aetatis N. T., ' ( 1 9 3 8 ) , p. 107, 
sospecha que existía este privilegium ludaicum; se apoya para 
ello en Josefo, Ant., 20, 6, 3, S 136 (Bell., 2, 12, 7, § 246), 
donde se cuenta que el tribuno Celer antes de ser ejecutado, fué 
paseado por todas las calles de Jerusalén y expuesto a la visca 
del público, mas no se dice que fuera desnudado. 
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judíos consideraban esto indecoroso. Nada se nos dice de 
que le quitasen la corona de espinas, por lo que ya desde 
el siglo i i o I I I es corriente la opinión de que Jesús 
murió con la coco na de espinas sobre la cabeza20. Pero pro-
bablemente ésta, como las demás insignias de escarnio, 
fué retirada antes de la conducción de Jesús al lugar del 
suplicio21. Pilato había consentido aquella mascarada por-
que esperaba con ella dar un giro favorable al problema del 
acusado (Jn., 19, 4 s . ) ; pero esto ya había pasado. Ade-
más, no les podía estar permitido a los soldados romanos 
un escarnio público del judaismo. En el caso de Jesús se 
prescindió de la flagelación que precedía inmediatamente 
a la crucifixión romana, porque ya había sufrido antes esta 
pena21. El repetirla hubiese sin duda acabado con Jesús. 
Además, los judíos tenían mucho interés en que Jesús 
acabase su vida en la cruz como «maldito de Dios». tí1 

" Los testimonios están reunidos en Innitzer, o. c., pp. 271-
273. Algunos textos orientales ( D e ; y de manera parecida el 
sirio curetoniano) añaden a Le., 23, 37, que los soldados se bur-
laron de Jesús, cuando ya estaba crucificado, poniéndole una coro-
na de espinas. Aquí se halla una reminiscencia de Me., 15, 17 
(Mt., 27, 2 9 ; Jn., 19, 2) . San Lucas pasó por alto el escarnio de 
la soldadesca romana; la interpolación fué añadida a un lugar pos-
terior, allí donde el evangelio de San Lucas nombra por vez primera 
expresamente a los soldados romanos en la narración de la Pasión. 

11 Se inclinan por la opinión contraria, v. gr., B. K. Kast-
ner, Jesús vor Pilatus (1912) , pp. 61 s., y U. Holzmeister, Zsch. 
f. Kath. Theol., 39 (1915), p. 351. Pero la vieja tradición cris-
tiana (el evangelio de Nícodemo, Tertuliano, Orígenes) no tiene 
claramente un fundamento histórico, y el argumento exegético 
— el que los evangelios hablan expresamente de que le quitaron 
el manto de púrpura, pero no dicen nada de la corona; de lo cual 
se deduciría que Jesús fué dejado con ella — no tiene valor. 
Tampoco se habla de que le quitasen el cetro, y, sin embargo, 
Jesús no lo tuvo ni en el camino hacia la cruz ni en la cruz. 

" Regnault, o. c., pp. 184 s., supone que hubo una doble 
flagelación, que nombran respectivamente la primera San Juan y 
San Lucas y la segunda San Marcos y San Mateo. Mas estos datos 
no favorecen esta opinión. Cf. el Apéndice XIII. 
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" V T o sólo del cuerpo, sino también del pensamiento, ojos 
^ y oídos de los ciudadanos romanos debe permanecer 

alejada la palabra cruz», dijo una vez el más insigne ora-
dor romano, Marco Tulio Cicerón1 . Todos los antiguos esta-
ban de acuerdo en que la crucifixión es uno de los suplicios 
más espantosos que la crueldad humana ha imaginado. El 
mismo jZhrránula Mama en nrm In^r «1* ppna fe muerte ^ ^ — 
más temblé y cruel»; Tácito habla de ella como de un 
«suplicio de esclavos», y Josefo como «de la más miserable 
de todas las muertes»2. La triste gloria de haber inventado ¡ 
este suplicio o al menos de haberlo usado de una manera ; 
oficial y constante parece corresponder a los persas3. Tal j 
vez se servían de este suplicio porque la tierra, consagrada j 
a Ormuz, no debía mancharse con el cuerpo de un ajus- j 
ticiado. Más tarde fué empleado también por Alejandro ¡ 
Magno y los Diádocos — parece que en la misma Grecia 
no se usaba—, y sobre todo por los fenicios. De Cartago j 
pasó a los romanos, que la aplicaban a los grandes delin-
cuentes, como por ejemplo esclavos fugados o sediciosos*. 
En las provincias romanas era este suplicio uno de los 

1 Cicero, Pro Rabirio, 5, 16 : «Nomen ipsum crucis absit 
non modo a corpore civium Romanorum, sed etiam a cogitatione, 
oculis, auribus.» 

1 Cicero, ln Verrem, II, 5, 64, 165: «. . . crudelissimi tae-
terrimique suppiicii.» — Tácito, Hist., 4, 11 : «servili supplicio 
expiavit» ; cf. 2, 72. — Josefo, Bell., 7, 6, 4, § 203. 

1 Herodoto, 1, 128; 3, 132. 159. 125. — Tucídides, 1. 
110, 3. 

4 Livio, 25, 35 ; 30, 43. 

i 
• <m'«ifdl 
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i|medity¡ rr'5f « " j i r o s para mantener él orden y la seguridad. 
La Ihistoria nos habla de un número incontable de crucifi-
xiones en la levantisca provincia de Judca. Y a citamos el 
caso de Quintilio Varo, que condenó de una vez a dos 
mil judíos a la cruz. Hacia el año 4 6 el procurador Tiberio 
Alejandro, judío renegado y sobrino del. famoso filósofo 
Filón, mandó crucificar a Santiago y Simón, los dos hijos 
de Judas el Galileo, jefe de ios rebeldes5. Ummidio Qua-
dráto, gobernador de Siria, crucificó en el año 52 a 53 a 
todos los • revoltosos cautivados en Samaría por el procura-
dor Cumano6 . Según Josefo, el número de los sediciosos 
que el procurador Félix mandó crucificar durante su g o - ' 
bierno, del 5 2 al 6 0 , fué «incontable»7 . El último procu-
rador Gesio Floro (del año 6 4 al 6 6 ) aplicó este suplicio 
también a caballeros romanos d e ascendencia judía8. Du-
rante el asedio de Jerusalén fueron crucificados diariamen-
te quinientos prisioneros judíos y a veces más en todos ios 
sitios posibles delante de la ciudad, de tal manera que al 
final faltaba madera para las cruces y lugar para colocarlas". 
Este ignominioso suplicio no podía ser aplicado a los ciu-
dadanos romanos1 0 . Pero cada vez más, sobre todo en tiempo 
dp la decadencia del Imperio, hubo gobernadores absolutis-
tas que no hicieron caso de esta prohibición. Así lo prueba 
el ejemplo de Gesio Floro o el más conocido del triste-
mente célebre Verres, el cual, siendo gobernador de Sicilia, 
mandó crucificar a un ciudadano romano en I? - T r e t e r a 
de Mesina mirando hacia Italia para mostrarle, de una 
manera drástica la inutilidad de su ciudadanía romana. 

En el derecho criminal judío no se conocía la crucifi-
xión. El colgar de un palo a los idólatras o blasfemos ape-
dreados, cosa prescrita por el Derecho judío, no era una 
pena de muerte, sino una pena añadida después de la 
'i 
, ' Ant., 20, 5, 2, § 1 0 2 ; cf. E. G. Turner, «Tiberius Iulius 

Alexander», Journ. of Román Sludies, 44 (1954) , pp. 54-64; 
V . Burr, Tiberius iulius Alexander ( 1955) . 
• • Bell., 2, 12, 6, $ 241 . 
, 7 Bell., 2, 13, 2, § 2 5 3 ; Ant., 20, 8, 5, § 161. 

4 Bell., 2, 14, 9, § 308. 
' Bell., 5, 11, 1, § 451 . 

10 Cicerón, In Verrem, II, 5, 62 , 126 ss. 
! 
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muerte, pena que, según el Deut., 2 1 , 23 ( L X X ) , sellaba 
a los ajusticiados con la maldición divina: «Todo el qua^ 
cuelga de un madero es maldito de Dios>iu. Los judíos 
aplicaban esta I rase También a los crucificados. Si la cruci-
fixión era considerada por el mundo pagano como el más 
ignominioso e infamante de los suplicios, los judíos consi-
deraban al cíucificada-adearas-como r t o k ü f e - d e - Q i o s J t a y 
que tener en cuenta este especial concepto religioso para 
entender por qué los judíos exigieron para Jesús precisa-
mente ia muerte de cruz. San Pablo nos muestra en la 
carta a los Gálatas (3 , 1 3 ) cómo acabaron ios cristianos 
con el escándalo de que Jesús hubiese muerto como mal-
dito de Dios. Según las circunstancias, y a veces también 
según el capricho del verdugo, la crucifixión se realizaba 
de diversas maneras12 . La opinión muy extendida de que 
el condenado era sujetado a la cruz ya lista — bien estu-
viese ésta tendida en el suelo, bien estuviese en pie — es 
inexacta. Los hechos se desarrollaban ordinariamente (y por 
tanto podemos suponer que también sucedió así en el 
caso de Jesús) de la siguiente manera : El condenado era 
desnudado y —• tras ser azotado, lo que en el caso de Jesús 
ya había tenido lugar a n t e s — , rendido en tierra con Jos 
brazos extendidos, era clavado al travesaño que él mismo 
había debido portar al lugar del suplicio" . El travesaño 
era entonces levantado juntamente con el cuerpo y suje-

11 Cf. sobre esto J . Scharbert, «Fiuchen und Segnen im A. T.J, 
Bíblica, 39 (1958), pp. 1-26, espec., p. 12. 

' " Véase el Apéndice XIV. 
" Artemidor, Otieir., 2, 5 6 : «El que debe ser sujetado a 

la cruz debe antes llevarla.» El condenado no debía llevar toda la 
cruz, sino sólo el travesaño. como se deduce del hecho a menudo 
atestiguado de que el palo perpendicular por lo regular (o ai 
menos muchas veces) se hallaba hincado y levantado en el lugar 
de la ejecución. También podría probarse esto por el hecho de 
que en ocasiones se da una diferencia terminológica entre el 
palibulum que el reo debía llevar y la cruz, a la que era suje-
tado. Bien es verdad que muchas veces, por sinécdoque, se usa 
el giro «llevar la cruz». Las pruebas véanse en Holzmeister, Crux 
Domini atque critcifixio (1934) , pp. 17 s.; cf. Th. Mommsen, 
Rómisches Strafrecbt (1899), p. 920. — H. 1:. Hitzig, art. Crux 
en Pauly-Wissowa RealencyclopHdie, IVa , p. 1730. 
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tado al palo perpendicular ya fijo en tierra, al cual se 
clavaban los pies. U n tarugo colocado aproximadamente a 
la mitad del madero perpendicular sostenía el cuerpo col-
gante. Los textos antiguos no dicen nada" de un soporte 
para los pies14. La cruz formada por los dos maderos 
tenía o forma de T ( c r u x commisia) o forma de + (crux 
immissa). La altura de la cruz era diversa Por lo general 
no era mucho mayor que la altura de un hombre, de tal 
manera que los pies del crucificado casi podían tocar el 
suelo. Bajo Calígula y Domiciano un ladrón, tristemente 
célebre, fué entregado en el Anfiteatro a las fieras de modo 
que estando colgado de una cruz pudo ser destrozado por 
un oso" . En los extraños suplicios que realizaba Nerón 
se envolvía a las víctimas crucificadas en pieles de fiera 
y se las maltrataba cruelmente14 . En estos dos casos la 
cruz empleada era sin duda baja. A veces por algún motivo 
determinado, por ejemplo, para evitar que las bestias die-
sen una rápida muerte al crucificado o para que pudiese 
ser visto fácilmente por todos, se prefería una cruz alta. 
Así, por ejemplo, en España, César Galba mandó crucifi-
car a un asesino que había apelado a su derecho de ciuda-
danía romana, en una cruz especialmente alta y pintada 
de blanco para que se le pudiese ver mejor1 ' . También 
la cruz de Jesús debió ser más alta de lo normal. Lo prueba 
el hecho de que el soldado romano no acercó a Jesús la 
esponja empapada de vinagre con la mano, sino por medio 
de una caña ( M e , 15, 3 6 ) . Se puede, pues, suponer que 

14 Sobre el uso del sedile cf. H. Fulda, Das Kreuz und die 
Kreuzigung (1878), p. 151, que de la rápida muerte de Jesús 
deduce que este apoyo no se empleó en su crucifixión (p. 212). 
Esta deducción es completamente falsa, ya que sin este apoyo no 
habría podido Jesús vivir durante tres horas en la cruz. Cf. Holz-
meister, o. c , p. 9, y R. Schmittlein, Umstande und Ursache von 
Jesu Tod (1951), p. 26. El sedile está ciertamente atestiguado 
por San Justino, Dial., 91, 2, por San Ireneo, Haer., 2, 24, 4, 
y por Tertuliano, Ad nat., 1, 12; Adv. Marc., 3, 18; cf. tam-
bién Innitzer, o. c., p. 264. El uso del suppsdaneum no se puede 
probar antes' del siglo I I I ; cf. P. W . Schmidt., o. c , p. 393. 

" Marcial, Epigrammaton, 7. c 

" Suetonio, Nerón, 29, 1. 
" Suetonio, Galba, 9. 
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los pies venían a caer aproximadamente a un metro sobre 
el suelo. Así se comprenden también las palabras irónicas 
de los sumos sacedotes: «Baje ahora de la cruz» (Me., 
15, 3 2 ) . Si del centurión se dice que estaba frente a él 
(Me., 15, 39) , no quiere esto significar que la altura del 
crucificado correspondiese a la del oficial que estaba en 
pie ante él. Pero tenemos aquí un indicio de que la cruz 
no era tampoco demasiado alta, ya que en este caso habría 
que esperar que se dijese que el centurión estaba debajo 
de la cruz. En todo caso Jesús fué en verdad «levantado» 
en la cruz, como había predicho18 . N o se puede asegurar, 
como suponían por lo general los antiguos Padres, que el 
palo perpendicular sobresaliese sobre el travesaño. La ta-
blilla de la culpa sobre la cabeza de Jesús (Mt., 27, 3 7 ) 
podía también estar colocada en medio del travesaño, ya 
que naturalmente la cabeza del crucificado venía a estar 
más baja que los brazos. 

La sujeción a la cruz se realizaba unas veces con cuer-
das y otras con clavos. D e los relatos de la Resurrección 
se deduce que Jesús fué clavado por lo menos en las dos 
manos, ya que se nos dice que Jesús mostró a sus apósteles 
las señales de los clavois en las manos. Probablemente le 
fueron clavados los pies, cada uno por separado". Los tor-
mentos físicos eran mayores si el crucificado era clavado 
que si era simplemente atado, pero por lo común eran de 
menor duración, ya que la pérdida de sangre aceleraba la 
muerte. En el cíiso que nos cuentan escritores antiguos, de 
que había a veces crucificados que vivían varios días en la 
cruz, se ha de pensar que estaban atados a la cruz con 
cuerdas. El tiempo que se tardaba en morir dependía 
también naturalmente de la constitución física del conde-
nado. El mero hecho de estar suspendido varias horas en 
la cruz podía producir un agotamiento tal en el condenado 
que, aunque se le bajase vivo de la cruz, no se le pudiese 
ya salvar. Josefo nos cuenta que durante el asedio de Jeru-
salén, en ocasión en que no se encontraba con las tropas 
romanas, fué aprisionado e inmediatamente crucificado 

" Jn., 3, 14; 8, 2 8 ; 12, 32-34. 
" Cf. Apéndice XIV. 
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un grupo de judíos. Al volver por la tarde del mismo día 
descubrió que entre las víctimas se encontraban tres judíos 
amigos suyos. Rápidamente intercedió por ellos ante Tito 
y consiguió que se les bajase de la cruz. Mas, a pesar de 
los cuidados médicos, sólo uno pudo ser salvado20. Es muy 
posible que a estos judíos se les hubiese clavado a la cruz. 
Cuando por cualquier motivo se quería acelerar la muerte , 
dei crucificado se le rompían las piernas c o a , mazos de 
hierro ( c r u r i f r a g i u m ) 2 1 . !'f 

En el camino hacia el lugar del suplicio se colocaba 
al delincuente, o bien se llevaba delante de él, una tablilla 
en la que estaba escrita la causa poenae, el motivo de sy 
condena2 2 . En el reinado de Marco Aurelio un cristiano 
llamado Atalo fué paseado en el anfiteatro de Lyón con una 

;tablilla en la que estaba escrito lo siguiente: H I C E S T 
A 1 T A L U S C H R I S T I A N U S 2 3 . L a culpa de este hombre 
consistía, pues, en que se había confesado cristiano. Cuan-
do la ejecución se realizaba en la cruz se colocaba bien 
visible en ella la tablilla con la culpa. 

Según los Evangelios y los correspondientes testimo-
nios extrabíblicos, lo que sucedió entre la condenación y 
la muerte de Jesús, y que nos interesa para la valoración 
del proceso, fué lo siguiente: Desde el Pretorio, es decir, 
desde el Palacio de Herodes, Jesús, junto con los otros dos 
condenados, fué conducido por la tropa de ejecución al 
lugar del suplicio. Según la costumbre romana y judía, las 
ejecuciones tenían efecto fuera del recinto habitado de la 

¡ciudad24. El lugar donde Jesús fué crucificado estaba t i t e a * 
de los muros, pero no m u y lejos (Jn. , 19, 2 0 ) y se llamaba 
Góigota = monte de las calaveras. Debía tratarse, por tanto, 
de un lugar con forma de cráneo, una colina o roca redonda 

% 

50 Josefo, Vita, 75, S 420 s. 
" Orígenes, l» Mattb., 140 CP. G., 13, 1794 B) . Evange-

lium Petri, 4, 14. 
a Suetonio, Calígula, 32 ; Domiciano, 10. 
" Euseblo, Hist. eccl., 5, 1, 44. 
14 Lev., 24, 14 ; Nóm., 15, 3 5 ; 3 Re., 21, 13; Hech., 7, 58. 

— Plauto,' Miles glor., II, 4, 6 s. (§ 359 s . ) : «Tibí esse pereun-
dum extra portas dispessis manibus patibulum quom Rabebis.» 
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y pelada23. La mayoría de los arqueólogos suponen que 
este lugar se hallaba en el sitio que hoy ocupa la iglesia 
del Santo Sepulcro2". Esta localización es la más proba-
ble, aunque no se halla totalmente exenta de dudas. En el 
tiempo de Jesús este lugar estaba al norte del segundo 
muro. Más tarde, al construir Herodes Agripa el _t£ic£l_ 
iQuro, quedó dentro del recinto de la ciudad. Hasta allí 
debía llevar Jesús su cruz, es decir, el travesano. Jesús rea-
lizó un trecho de este camino. Pero pronto obligaron los 
soldados a un tal Simón de Cirene, que volvía del campo, 
a tomar la carga de Jesús y conducirla hasta el lugar del 
suplicio (Me., 15, 2 1 ) 2 T . P o r esto podemos ver que Jesús, 
a causa de la flagelación, estaba ya demasiado debilitado 

" Cf. P. A. Olivan, «Perché il Calvario si chiama «mon-
te»?», Lf Terra Sania, 28 (1953) , pp. 117-122. 

28 F. M. Abel, Syrie-Palestitte ( 1 9 3 2 ) , p. 575 ; H. Vincent, 
L'authenticité des Lieux Saints ( 1 9 3 2 ) , pp. 54-92; H. Lesétre, 
art. «Calvaire» en Dict. de la Bible, II, pp. 77-87; C. Perrella, 
l Luoghi Santi (1936), pp. 345 -393 ; G. Dalman, Jerusalem u. 
sein Gelande (1930), p. 73 ; A. E. Mader, art. «Calvaria» en 
Lex. f. Theol. u. Kirche, V, pp. 759 s.; O. Eissfeldt, art. «Gol-
gotha» en Reí. in Gescb. u. Gegeniv., II2, p. 1306; Joachim Je-
remías, «Wo lag Golgotha und das Heilige Grab?», Angelos, 1 
(1925) , pp. 161-173; el mismo, «Golgotha u. der heilige Fels», 
Angelos, 2 (1926), pp. 74-128; M. Vosté, De passione el morte 
lesu-Christi (1937), pp. 295-297; Goguel, o. c., pp. 454-458; 
J . Schrnid, Das Ev. ». Mk., J ( 1954) , pp. 297-301; A. Parrot, 
Der Tempel von Jerusalem. Golgotha und das heilige Grab 
(1956) , p. 130. 

" San Juan, 19, 17, dice que Jesús mismo llevó su cruz. 
Sólo los sinópticos hablan de que también la llevase SimÓQ 
(Me.. 15, 2 1 ; Mt., 27, 32 ; Le., 23, 26) . Según G. Wohlenberg, 
Das Ev. des Mk., 1930), p. 373, nota 54, «no hay razón para 
impugnar la usual armonización de ambas versiones». La obser-
vación de que cuando Simón fué detenido «venía del campo» 
puede ser un indicio de que ¡a comitiva se encontraba en aquel 
momento cerca de las puertas de la ciudad. San Mateo, 27, 32, 
dice «al salir», lo cual lo mismo puede completarse con «del 
Pretorio» que con «de la ciudad». La expresión usada por San 
Lucas, 23, 26, «llevar detrás» difícilmente puede significar que 
Simón llevó la cruz juntamente con Jesús (como dice C. F. Savio, 
Come ¡u crocejisso il Redentore [1936] , p. 11). Simón llevó él 
solo la cruz caminando detrás del Señor. Las tres estaciones de las 
caídas en la devoción del Viacrucis son legendarias; sobre esto cf. 
Innitzer, o. c., pp. 246-249. " ~ 
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para poder llevar por sí mismo el madero. Según nos cuen-
ta San Lucas (23 , 2 7 - 3 1 ) , al cortejo se sumaron numerosos 
habitantes de la ciudad, entre los cuales había sobre todo 
compasivas mujeres. Según la tradición talmúdica28, las mu-
jeres nobles de Jerusalén acostumbraban a dar una be-
bida narcócica a los condenados para insensibilizarlos con-
tra el dolor. A esta humanitaria costumbre se refieren las 
palabras del Antiguo Testamento; «El licor dadlo a los 
miserables» ( P r o v , 31 , 6 ) . También cuando Jesús llegó al 
Gólgata le fué ofrecida por mujeres judías probablemente 
y no por soldados romanos, ya que se trataba de una cos-
tumbre judía, una bebida narcótica, vino mezclado con 
mirra29. Jesús la rechazó ( M e , 15, 2 3 ) porque quería so-
portar con plena conciencia los tormentos que se avecina-
ban (cf. también M e , 14, 2 5 ) . 

Antes de clavarle a la cruz le desnudaron. Artemidoro 
atestigua que los que morían en la cruz morían desnudos10. 
N o se sabe a ciencia cierta si a Jesús le rlejnrnn algiinpnñn 
para cubrir Ias~"partes vergonzosas. El evangelio apocrifo 
de Nicodemo lo afirma. Según las ideas judías, no estaba 
permitido ajusticiar en público a nadie completamente des-
nudo. A los hombres condenados a morir apedreados se 
les ponía un simple taparrabos31. Es posible que los roma-
nos tuviesen en cuenta también en este punto el senti-
miento judío, asi como lo habían tenido en lo de permitir 
dar al reo bebidas insensibilizantes. 

M Sanh, 43 a; Billerbeck, o. c , I, p. 1037. 
** Me, 15, 23 ; M t , 27, 34, habla de «vino mezclado con 

hiél» en vez de «vino mitrado», sin duda para indicar que en este 
hecho se cumplió parcialmente el pasaje del Salmo 68, 22, L X X : 
«Le dieron hiél de comer.» La palabra griega xoA1 significa en 
los LXX hiél o veneno o ajenjo (así Prov, 5, 4, y Lam., 3, 15). 
Como San Mateo describe con esta misma palabra la mirra de 
que habla su modelo San Marcos se puede suponer que la usa 
con el significado últimamente citado. Plinio, Hist. Nat., 14, 13, 
habla del vino mirrado; Dioscórides, I, 69, habla de la virtud 
aletargante de la mirra. Según el Talmud, la bebida para aletar-
gar se componía de vino e incienso (cf. nota anterior). Probable-
mente estaba compuesta de diversos ingredientes. 

" Artemidor, Onei., 2, 61. « 
u Mishna Sanh, VI, 3. A las mujeres se les daba un paño 

que les cubría la parte anterior y posterior. 
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La cruz en la que Jesús fué levantado se encontraba 
entre las de los dos ladrones ( M e , 15, 2 7 ; J n , 19, 18) . 
Según el código de la Mishna, no podían ser ajusticiados en 
un mismo día dos criminales32. Pero aunque esta prescrip-
ción hubiese tenido algún valor para los judíos de enton-
ces, no lo tenía naturalmente para la autoridad romana. 
Es opinión corriente que los dos ladrones no fueron clava-
dos a la cruz, sino simplemente atados33, pero esto no puede A 
probarse. El hecho de que sobrevivieran a Jesús prueba tan Wyj • 
sólo que eran de una constitución más robusta que Jesús, 
el cual era tal vez. «débil y delgado, como todo Rabí»3*. 
En todo caso Jesús había llevado una vida extraordinaria-
mente llena de privaciones y fatigas15. 

La tablilla colocada en la cruz tenía, en letras negras 
o rojas sobre un fondo blanco, la siguiente inscripción: 
Jesús Nazareno, rey de los judíos ( J n , 19, 19) 3*. Había 

" Mishna Sanh, VI, 4. 
" Así ya Tertuliano, Adv. More., 3, 19. Esta opinión tiene 

su origen probablemente en el hecho de que los dos ladrones 
son designados por Le., 23, 39, no como crucificados, sino como 
«los que pendían». Cf. sobre esto J. Schmid, Das Ev. nach Lk., ¡ 
' (1951) , p. 281. Sobre esta expresión cf. Act, 5, 30 ; 10, 39; ] 
Josefo, Bell., 7, 6, 4, § 202. Sólo en casos aislados se encuentra j 
la opinión de que los ladrones fueron también clavados, así, v. gr., , 
en Sedulio (hacia el año 450) , véase C. Weyman, «Un problé- ¡ 
me d'archéologie en sujet de la Passion», Bull. d'anc. lili, et j 
d'arch. chrét., 2 (1911), p. 42 s. — Savio, o. c , p. 17, deduce, ¡ 
sin razón, del hecho de que los soldados empezaron a usar el i 
crurijragium por los ladrones, que éstos, en oposición a. Jesús, ! 
no fueron clavados. j 

" Klausner, o. c , p. 4 8 7 ; de manera semejante piensa ' 
C. F. Nesbitt, «An Inquiry into the Physicál Health of Jesús», 
Journal of Religión, 22 (1942) , pp. 302-312, que se refiere tam-
bién a la gran difusión de la malaria en las tierras bajas del valle 
del Jordán y no excluye que Jesús estuviese también atacado de ' 
esta enfermedad. P. Feine, Jesús (1930) , pp. 243 s , por el con-
trario, piensa que de los datos de los evangelios se puede deducir . J L í) ~ L 
que Jesús «no era débil corporalmente». ^ JÁ J ^ ' x ^ r S ¿ o OoAflh*^/É^l 

34 Piénsese en el ayuno de cuarenta días, en las noches pa- | ' > 
sadas en oración, en la alimentación irregular e insuficiente . L h f ^ - y 3 ^ ^ 
(Me, 3, 20 ; 6, 31), en la falta de casa (Mt, 8, 20), etc. y ' / * - / < ? 

" En el texto varían un poco los evangelios. Me, 15. 26: / ^ ¡¡ L»*^1 

«El rey de los judíos»; Mt , 27, 37 : «Este es Jesús, el rey de ' ' / ^ Á ^ X ^ X S y J ' 1 ^ * 
los judíos»; Le, 23, 3 8 : «Este es el rey de los judíos»; Jn,, l l 

->- »M IMJI MUI1 
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ido escrito en tres lenguas: arameo, latín y griego, para 
jue todos pudieran entenderlo. Estaba redactada, pues, de 
a siguiente manera : 

i 
J E S C H U A ' N A Z O R A J A M A L K A D I J E H U D A J E 
IESUS N A Z A R E N U S REX I U D A E O R U M 
I I I 2 0 r S O N A Z Ü P A I 0 2 
0 BASIAErS T Ü N I O T A A I O N 

E n la Palestina de entonces, lo mismo que en la de 
hoy, se hablaban tres lenguas : el arameo c o m o lengua del 
pueblo, el latín, que era la lengua de las fuerzas de ocupa-
ción, y el griego, idioma común del Imperio Romano. 
Josefo cica muchas veces edictos de los romanos escritos en 
griego y en latín. E n los alrededores de R o m a quedan 
piedras sepulcrales redactadas en las mismas tres lenguas 
que el título de la cruz'1'. E l texto era obra de Pilato, que 
quería, con esta maliciosa interpretación del motivo de la 
crucifixión, molestar a los judíos. Éstos se quejaron rápi-
damente. Los príncipes ;de los sacerdotes ,se presentaron a 
Pilato para pedirle que en vez de «rey de los judíos» man-
dase escribir «él ha dicho: Soy rey de los judíos». Pero 
Pilato permaneció esta vez inflexible y con un terminante 

\ ó i'ÉYpgjgg. jéypaipa ( L o escrito escrito está) 
los peticionarlSr'ÍJri. , 19, 2 1 s.). í-.f'kr1" 

I Tras la crucifixión permanecieron allí custodiando a 
Jesús los soldados que le habían crucificado (Me., 27, 36). 

19, 19 : «Jesús Nazareno, rey de los judíos». Cf. P. F. Regard, 
«Le titre de la croix», Revue Archéol., 28 (1928) , pp. 95-105. 
El'negar la historicidad de la inscripción de la cruz es uno de ios 
abusos de la crítica (cf. W . Bousset, Kyrios Christos (1913), pá-
gina 56; R. Bultruann, Geschichte der synoptischen Trad ilion 
' ( 1931) , pp. 293 s.) ; contra esto hablan, entre otros, W. Brandt, 
D'ta evangelische Geschichte u. der Ursprung des Christentum 
(1893) , p. 202, Ed. Meyer, o. c., I, p. 193, Montefiore, o. c., 
página 381, y M. Dibelius, Jesús ( 1939) , p. 81 («Las más anti-
guas comunidades de cristianos conocieron testigos oculares de la 

. crucifixión y por ello podernos dar completa fe al dato de que 
la! culpa de Jesús fué estampada en la cruz»), 

" Cf. Th. Hopfner, Die Judenfrage bei Griechen und Ro-
mera (1943). p. 30. ' 
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Según una antigua costumbre, ios objetos dejados por el 
reo pertenecían a los verdugos" . Por ello los cuatro sol-
dados se repartieron entre sí los -vestidos de Jesús, que eran 
de seguro una túnica y un manto, un ceñidor, las sanda-
lias y tal vez también un turbante. La túnica, una especie 
de camisa, posiblemente obra de la madre de Jesús, estaba 
tejida de un solo trozo y no tenía costuras" , por lo que 
los soldados, en vez de dividirla en cuatro partes10 , la sor-
tearon (Me., 15, 2 4 ; Jn., 19, 2 3 s.) . Los cuatro evangelis-
tas narran que los soldados ( o uno de ellos) a una voz 
de Jesús empaparon una esponja en Poska — bebida com-
puesta de vinagre y agua, que era usada como refrescante 
entre los soldados y labradores* 1 — y se la acercaron a la 

58 Cf. Dig., 48, 20 («De bonis damnatorum»), 6 : otPan-
nicularia sunt ea quae in custodiam receptus secuni attulit spolia, 
quibus indutus est, quum quis ad supplicium ducitur, ut et ipsa 
appellatio ostendit; ita ñeque speculatores ultro sibi vindicent, 
ñeque optiones ea desiderent, quibus spoliatur, quo momento quis 
punitus est.» 

38 Isidoro de Pelusio cuenta que estos vestidos sin costuras 
eran una especialidad de Galilea (Ep., 1, 74) . 

" No es necesaria ciertamente la extraña explicación de Lu-
cia Morpurgo, «Chiton ataphos - túnica reeta», Rendicomi di 
scienze morali della Accademta Nazionale dei Lincei, 9 (1955), 
páginas 88-102, que dice que el vestido sin costuras de Jesús 
tenía para los soldados un carácter sagrado curativo, virtud que 
hubiera perdido si lo hubiesen rasgado con un instrumento de 
hierro. 

" Me., 15, 36 ; Mt., 27, 48 s.; Le., 23, 36 s.; Jn., 19, 29-
Muchos consideran este acto de los soldados como de especial 
maldad y ven en esta bebida un narcótico más; así piensa sobre 
todo J. Pickl, Massiaskónig Jesús (1935) , pp. 147-154, y Theol-
prkt. Quarlalschr., 87 (1934) , pp. 721-731. Pero esta opinión no 
tiene apoyo alguno en los evangelios. El que llamen «vinagre» 
(°6°s) a esta bebida no autoriza a pensar que sea un «vinagre 
cáustico de tortura». Ya en el Antiguo Testamento se conoce el 
vinagre, es decir, el vinagre del vino, ^ como bebida refrescante 
(Núm. 6, 3 ; Rut, 2, 1 4 ) ; en la Midrasch, hablando de Rut, 
2, 14, ss dice: «Los segadores acostumbran a mojar su pan en 
vinagre» (cf. Billerbeck, o. c., II, p. 264) ; esta bebida es también 
conocida por los escritores griegos y romanos (cf. las pruebas en 
Bauer, WB, p. 1044). El que el ofrecimiento de la esponja em-
papada en vinagre fuese acompañado de burlas no prueba por sí 
mismo que se tratase de una cruel tortura. Según San Marcos, 
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boca por medio de una cana o un asta de lanza". Igual-
mente dicen los cuatro evangelistas que a la crucifixión 
asistía una gran muchedumbre. Una. parte de ella y sobre 
todo los miembros del Sanedrín se burlaban cruelmente 
de ' la falta de poder del Mesías colgado de la cruz, alu-
diendo irónicamente a sus palabras sobre el Templo, que 
ya habían sacado a relucir en el proceso judío; « ¡ A h ! , tú 
que destruías el templo de Dios y lo edificabas en tres días, 
sálvate bajando de la cruz» ( M e , 15, 2 9 ) . Según San Lu-
cas, tomaban también parte en estas burlas los soldados y 
uno de los dos criminales crucificados (según San Marcos, los 
dos) ( L e , 23, 3 6 s. y 3 9 ; M e , 15, 3 2 ) . Según los sinópticos, 
asistían también al suceso del Gólgota desde un lugar apar-
tado varias mujeres de Galilea, seguidoras de Jesús ( M e , 15, 
4 0 ) . El cuarto evangelista cuenta que cuatro o tres mujeres, 
entre las cuales estaban la madre de Jesús, y una hermana 
de ésta, y además el discípulo amado, estaban junto a la 
cruz (Jn., 19, 2 5 - 2 7 ) . Ambos textos pueden concillarse 

15. 36. el soldado que ofreció a Jesús la bebida explicó este he-
cho diciendo: «Dejad, veamos si viene Elias a bajarle». M. J. 
Lagrange, Das Evangelium von Jesús Christus (1949), p. -604, 
tiene razón al interpretar estas palabras como una respuesta del 
soldado al intento de los otros de impedir que diese de beber 
a Jesús: «II n'a pas le courage d'étre bon sans faire une conces-
sion aux moquers qui se targuent de leur esprit» (el mismo, 
Évangile selon Saint Marc (1947) , p. 435) . Cf. P. Ketter, «Ist 
Jesús auf Golgotha mit Galle und Essig getrankt worden?», Pas-
tor bonus, 38 (1927). pp. 183-194; C. Rósch, «Num Christus 
in Golgotha felle et aceto potatus sit», Collect. Prancisc., 2 (1932), 
páginas 101-104; contra la hipótesis de que la esponja contenía 
vino Moríon, que tenía un efecto mortal, habla Th. Heppner, 
«Eine moderne Hypothese und eine neue Apokryphe», Theol. u. 
Glaube, 18 (1926). pp. 657-671. Probablemente esta bebida te-
nía por objeto mantener consciente al reo el más largo tiempo 
posible; así piensa R. C. Fuller, «The Drink Offered to Christ 
at Calvary», Scripture, 2 (1947) , pp. 114 S. 

" Me., 15-36 = Mt., 27, 4 8 : «caña»; Jn., 19, 29 : «ve-
nablo», «hisopó». L. Fonck, Streifzüge durch die biblische Flora 
(1900), pp. 105-109, identifica el hisopo bíblico con la planta 
Origanum Maru L, cuyos tallos alcanzan la altura de un metro. 
Tampoco es imposible la antigua suposición de que la palabra 
usada originariamente por San Juan no era v<r<rúiro>, sino 
vtr<r¡¡it y que, por tanto, se refiere a una lanza (pilum). 
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suponiendo que estas personas contemplaron el horrible 
espectáculo primero desde lejos, pero que después se acer-
caron a la cruz; los soldados no tenían ningún motivo para 
impedir a este pequeño grupo de discípulos y amigos que 
se acercaran tras haberse realizado la crucifixión y cuando 
la muerte de Jesús era ya inminente. Al parecer los discí-
pulos, a excepción del discípulo amado, no estaban en el 
calvario. Lo que dice San Lucas ( 2 3 , 4 9 ) , de que estaban 
presentes «todos sus conocidos», es una alusión a dos pasa-
jes de los Salmos1* y "debe entenderse que aquellas pala-
bras hallaron su cumplimiento en la presencia de las mu-
jeres y del discípulo amado. 

Los evangelistas no nos describen la actitud de Jesús 
mientras esperaba la muerte; mas lo que nos dicen de sus 
últimas palabras da bien a entender cuál pudo ser. En cuan-
to a esto, hay que distinguir tres versiones diversas. San 
Marcos y San Mateo dicen que Jesús inmediatamente antes 
de morir prontíftctó con gran voz las conmovedoras pala-
bras del «Eloi, Eloi, lama sabachthani!»; 
«Dios mío, Dios mío, ¿por qué me has desamparado?» Al 
preciso momento de expirar precedió un grito inarticulado 
(Me., 15, 3 4 y 37) . San Lucas nos narra tres palabras de 
Jesús en la cruz: La súplica por sus verdugos durante la 
crucifixión o tras ella: «Padre, perdónalos, porque no saben 
lo que hacen»; la promesa al ladrón convertido: «En ver-
dad te digo, hoy serás conmigo en el Paraíso», y las pala-
bras antes de morir: «Padre, en tus manos entrego mi 
espíritu» (Le., 23, 34. 43- 4 6 ) . El cuarto evangelista nos 
narra otras tres palabras. Según él, Jesús desde la cruz con-
fió su madre al discípulo amado y a ella le confió el discí-
pulo : «Mujer, he ahí a tu hijo. — H e ahí a tu madre»; 
más tarde, cuando ya estaba en la agonía, pidió de beber: 
«Tengo sed», y tras esto, inmediatamente antes de morir, 

" Sal, 38 (37), 12; 88 (87), 9 ; cf. J. Schmíd, Das Ev. 
nach Lí., s(1951), p. 283; lo contrario piensa P. Ketter, «Zur 
Ehrenrettung der Manner auf Golgotha», Theol.-prakt. Quaríal-
sebr., 84 (1931), pp. 746-758, que ciee que «los conocidos» 
significa los apóstoles; así piensa también Baltowski, Rucb Et-

vblijny ¡ Liturgiczny, 9 (1956), pp. 82-92. 

2i. — El Proceso de Jesús 
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clamó: «Todo está acabado» ( J n . , 19, 2 6 s. 2 8 . 3 0 ) . La 
éxégesis tradicional reúne todas estas expresiones, resul-
tando así las siete palabras de Jesús en la cruz. Con esto 
está claro que Jesús conservó el conocimiento hasta el últi-
m o momento y que sus pensamientos al morir fueron para 
su Padre celestial. Á la hora nona, poco después de las tres, 
murió Jesús4 4 . 

Sobre la causa de la muerte de Jesús no dan los evan-
gelistas ninguna aclaración. Muchos exégetas- l*.». ^ c . m d o 
que fué algo que quebrantó las leyes natuiales.'''Asi, por 
ejemplo, Belser pensaba que Jesús con un acto de su di-
vina omnipotencia rompió su corazón, cumpliendo así sus 
palabras de que entregaría su vida por su propio poder 4 4 . 
Para esta explicación se apoya sobre todo en el hecho de 
que Jesús, inmediatamente antes de expirar, tuvo fuerzas 
suficientes para dar una gran voz. Y a los Padres de la Igle-
sia consideraban este gri to como un milagro y como prue-
ba de que Tesús moría por su propia voluntad". Ocros, 
por el contrario, dicen' que n o es algo milagroso el que un 
hombre inmediatamente antes de expirar pueda dar una 
gran voz47 , y que "¿demás no se ha dado ninguna prueba 
definitiva de que esto n o valga también para los que mue-
'ren en cruz. En todo caso no se l e puede negar a la ciencia 

¡ 44 Me., 15, 34 y 3 7 ; cf. el Apéndice XV. 
I a Belser, o. c., p. 423, apoyándose en Jn., 10, 17 s.; lo con-
trario piensa U. Holzmeister, Zschr. f . Kath. Theol., 39 (1915) , 
página 363. 

j " Cf. A. M. Janotta, «Quum Iesus Christus "emissa voce 
, magna expiravit" sese vere Deum esse ostendit», Divus Tbomas, 
, 36 (1933), p. 265-273. Esta opinión se funda, al parecer, en 
1 una versión posterior de Me., 15, 39- Existen tres versiones di-

versas: a) Cuando el centurión vió «que expiró así», S B sa; 
b) «que gritando expiró», W © syrsin; c) «que gritando así, 
expiró», A C it (D) . — En las versiones b) y c) se apoya la 
interpretación que ve en este grito de Jesús un milagro. Pero 
ninguna de ellas es la primitiva. La versión a) podría ser enten-
dida como generalización de b) o c). Pero probablemente es a) 
la versión más antigua; b) y c) son aclaraciones posteriores (se-
gún Mt., 27, 50). 

" M. J. Lagrange, Évangile selon Saint Marc (1947), pá-
gina 436. 
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médica el derecho a buscar la causa de la muerte de Jesús 
en un fenómeno natural. El ingle» Rvland "Whitaker. mé-
dico y jesuíta1", da como causas posibles las siguientes: 
debilidad de corazón,-congestión, asfixia y ruptura del co-
razón o de la aorta. Según las últimas comprobaciones, han 
de ser descartadas las dos últimas posibilidades. El médico 
de Praga Rudolf W . Hynek. que se ha ocupado de este 
asunto en relación con sus investigaciones sobre la sábana 
santa de Tun'n, cree que la causa principal fué la falta de 
respiración y el entorpecimiento de la circulación de la san-
gre a causa de un edema pulmonar 1 0 . Según las investiga-
ciones practicadas por H e r r n a n ^ M o d d e r , jefe de una sec-
ción del hospital de San Francisco en Kóln-Ehrenfeld, pa-
rece que hay que descartar tal edema pulmonar y atribuir 
la causa a un colapso ortostático, provocado por la posición 
colgante, colapso que condujo necesariamente a la muerte 
ai permanecer las causas que lo provocaron. El corazón y 
el centro vital del cerebro fa l la ron-a consecuencia de la 
falta de riego sanguíneo. Modder indica que a las personas 
sobre las que él ha investigado n o les era posible dar una 
gran voz en el momento anterior al colapso y por ello no 
le parece que se pueda explicar de una manera natural el 
último grito de Jesús50. Heinz Z i m m e r m a n n , desarrollando 
lo expuesto por Modder, dice que la causa propia y última 
de la muerte de Jesús fué la fuerte disminución de la irri-
gación sanguínea coronaria consecuencia del colapso ortos-
tático. Lo que causó Ja muerte de Jesús n o fué, por tanto, 
la falta de riego sanguíneo del cerebro, sino la del corazón, 
lo que deduce también del hecho de que Jesús conservó 
el conocimiento hasta el último momento. E n consecuen-
cia, el Salvador padeció al morir, a más de los otros sufri-
mientos, la especial angustia existencial y el sentimiento 
de aniquilación que es comprobable en los enfermos con 

19 R. Whitaker, «The Physical Cause of the Death of Our 
Lord», The Calholic Medical Guardian, 13 (1935) , pp. 33-91. 

4 ' R. W. Hynek, Golgotha (1936) , pp. 146-181. 
59 H. Modder, «Die Todesursache bei der Kreuzigung», Stim-

men der Zeit, 144 (1949) , pp. 50-59; el mismo, «Der leidende 
Christus», KDA, 1 (1950), pp. 12-17. 



28Q 
F.L PROCESO DE JESÚS 

grandes trastornos coronarios5 1 . También Engelbert Sons 
cree que lo que principalmente causó la muerte de Jesús 
fué el fallo del corazón, que es el órgano más fuertemente 
afectado por los colapsos ortostáticos. El sistema nervioso 
permaneció activo hasta el final La salida de sangre y agua 
en Ja lanzada se explica por un* derrame de Ja congestión 
en la pleura". Raymond Schmittlein" cree, por el contra-
rio, que la muerte de Jesús hay que atribuirla a un «shock 
traumático»; esta opinión tiene de hecho muchos argu-
mentos en su favor. Pero no parece que la medicina haya 
llegado todavía a una conclusión definitiva sobre la muerte 
de Jesús5*. Los experimentos en que se basan todas las teo-

" H. Zimraermann, «Der Tod am Kreuz», Hochland, 41 
(1949), pp. 614-616. f 

" E. Sons, «Die Todesursache bei der Kreuzigung», Stim-
men der Zeit, 146 (1950), pp. 60-64; el mismo, «Zur Todesur-
sache bei der Kreuzigung», Bened. Monatsschrijt, 33 (1957), pá-
ginas 101-106. 

a Umstande u. Ünache von Jesu Tod (1951), p. 89, hace' 
valer en su apoyo las siguientes observaciones: I.* Es caracterís-
tica del shock la falta de una herida grave que normalmente pro-
duciría la muerte. 2.* Los que sufren shock permanecen cons-
cientes hasta el final. 3.* La lucha final con Ja muerte es muy 
corta. 4.* Se ha comprobado en todas las autopsias de personas • 
muertas por shock la hemorragia interna y el salir líquido del 
edema. 

44 En el siglo anterior se consideraba como causa de la 
muerte de Jesús la ruptura del corazón provocada por los sufri-
mientos psíquicos (cf. los autores citados en J. Langen, Die letzten 
Lebenstage Jesu (1864), p. 347, y en las pp. 347-349 ias objecio-
nes contra su diagnosis); de manera parecida ha vuelto a pensar 
F. Biichsel, Jesús (1947), p. 113 : «Se acomoda mejor a lot que 
los evangelios nos cuentan en otros lugares sobre la muerte de 
Jesús el pensar que murió más de extenuación psíquica que físi-
ca.» — Merecen también mención: El juicio médico de P. W . 
Schmidr, Geschichte Jesu, II (1904) , pp. 409-414 (asfixia como 
última causa de la muerte); L. D. Masón, «The Death of Christ 
from a Physician's Standpoint», Bible Student and Teacher, 6 
(1908), pp. 447-451. — E. M. Merrins. «Did Jesús Die of a 
Broken Hean?», Bibl. Sacra, 62 (1905), pp. 38-53 y 229-244 
(se niega el problema). — A. R, Simpson, «The '¡Broken Heart 
of Jesús», Expositor, 8 s , 2 (1911) , pp. 311-321 (escisión del co-
razón con hemorragia de sangre en el pericardio). — N. W. 
Sharpe, «The Physicál Cause of Our Lord's Dea th.», Bibl. Sa-
cra, 87 (1930), pp. 423-452 (se considera la muerte como un 
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rías citadas son naturalmente muy insuficientes, ya que no 
ha habido ocasión de hacer una autopsia científica del ca-
dáver de una persona muerta en la cruz. 

Aun cuando la pronta muerte de Jesús y el grito que 
dió antes de morir no sean milagrosos en un sentido es-
tricto, hubo seguramente en aquella muerte algo extraordi-
nario, ya que, según se deduce de las antiguas noticias, a 
la muerte de los crucificados precedía por lo general un 
largo estado de completa extenuación y pérdida del cono-
cimiento. La muerte de Jesús fué también única en otro 

milagro, apoyándose en Jn., 19, 3 4 ) ; contra esto cf. W. Souther-
land, «The Cause of Our Lord's Death», ib. pp. 476-485, y G. 
L. Young, ib. 88 (1931), pp. 197-206. Hay una detenida discu-
sión del problema, apoyada en consultas a médicos especialistas, 
en Innitzer, o. c., pp. 297 s. (agotamiento físico y psíquico). — 
Sobre Jn., 19, 34, cf. también A. Wikenhauser, Das Ev. nach 
]oh. (1948), p. 276. — O. Srreffe, Physiologische Unmóglichkeit 
des Todes Christi arn Kreuze (1912) , defiende la extraña opinión 
de que la crucifixión no era mortal; también la defienden S. Lin-
de, Der vermeintlicbe Opfertod Jesu im Lichte der Evangelien 
(1916), y A. R. Dard, Die Ohnmachttheorie im Leben Christi 
(1925). Ño menos extraña es la opinión de K. Berna, Das fünfte 
Evangelium (1954), que pretende probar, apoyándose en la Sá-
bana Santa de Turín, que Jesús fué envuelto en el sudario «mien-
tras su corazón ¡arta todavía dentro del cuerpo»; sobre esto 
cf. J. Blinzler, «Ist Jesús am Kreuze gestorben?», Glaube und 
Leben, 10 (1954), pp. 562 y 576. En general el apoyarse en la 
Sábana Santa de Turín dificulta más que favorece una aclaración 
médica de la muerte de Jesús; cf., por ejemplo, P. BStbet, Die 
Passion Jesu Christi in der Sicbt des Chirurgen (1953) , y sobre 
esto H. Haag, Schweizcr Kirchenztg., 122 (1954), p. 152 s.; 
J. Blinzler, Christi. Sonntag, 6 (1954) , p. 46. — Para la discusión 
más reciente cf. J. de Bartolomé Relimpio, Estudio médico-legal 
de la Pasión de Jesucristo (Madrid, 31949) ; W. B. Primrose, 
«A Surgeon Looks at the Crucifixión», Hibbert Journ. of Theol., 
47 (1949), pp. 382-388; E. Giudici, «Considerazioni medico-
biologiche sulla passione di Cristo», Scuola Catt., 78 (1950), pá-
ginas 144-151; S. Marigo, «Fisiopatología della crucifissione», 
Humanitas, 6 (1951), pp. 127-137 ; S. Gisder, Considerares so-
bre a «causa monis» de N. S. Jesús Cristo», Voces de petropo-
lis, 9 (1951), pp. 260-285; J. L. Cameron, «How Our Lord 
Died», Irish Eccl. Rev., 65 (1951) , pp. 232-242; F. la Cava, 
La passione e la morte di M. S. Gesú Cristo, illustrate dalla sciery-
za medica (Nápoles, 1953); Salazar J. Riquelme, Examen médico 

vde la Vida y Pasión de Jesucristo (Madrid, 1953). 
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sentido. En ella faitó todo aquello que hacía tan fúnebre 
la crucifixión, a saber, las quejas del dolor y de las heridas 
de la desgraciada víctima durante la ejecución de la pena 
y las salvajes maldiciones y arranques de incontenible deses-
peración. E n vez de maldecir a sus verdugos Jesús pidió 
perdón al cielo para ellos; en vez de desesperarse se en-
tregó orando en los brazos , de Dios. La misma oración del 
Salmo 22 no es sólo: «Los gritos de dolor de la naturaleza 
humana atormentada hasta el más alto grado que inquiere 
el porqué de una necesidad tan terrible» (Sickenberger), 
sino también, como lo prueba la idea fundamental de este 
salmo, expresión de la más alta unión con Dios5 5 . Esta 
muerte sin par - — San Maceo y San Lucas atribuyen ex-
presamente a ella los sucesos milagrosos que tuvieron lugar 
tras la muerte de Jesús: oscurecimiento del sol y terremo-
tos (Me., 27 , 5 4 ; Le., 2 3 , 4 7 ) — de tal manera impresionó 
al centurión romano que había dirigido la ejecución, y 
p o r ello pudo seguir bien todos los detalles, que gri tó : 
«Verdaderamente este hombre era hijo de Dios» (Me., 15, 
3 9 ) " . N o es necesario tomar estas palabras como si fue-

" J. Sickenbcrger, "Leben Jesu (1932) , p. 260. Cf. en con-
tra A. Jülichcr, Die Religión Jesu und die Anfánge des Cbri-
stentums (Kulc. d. Gegenw., I, 4 ) (1906) , p. 5 0 : «Este grito que 
parecía una acusación desesperada era en realidad una. oración 
que correspondía a las circunstancias, pues Jesús, para consuelo 
a sus dolores, debe de haber pensado en ei Salmo 22, que ter-
mina con la confesión de una firme creencia en Dios.» Lo mismo 
piensan O. Holtzmann, Leben Jesu (1901) , p. 384, J. E. Carpen-
ter, The First Three Gospels 4 ( 1 9 0 6 ) , p. 393, Y F. Smith, «The 
Strangest Word of Jesús», Expos. Times, 44 (1931-32), pp. 259-
261. — Cf. también K. Bornháuser, Das Wirken des Cbristus 
durcb Talen u. Worte, * (1924) , pp. 203-222, W . Hasenzahl, 
Die Gottverlassenbait des Cbristus (1937) , y W. F. Lofthouse, 
«The Cry of Dereliction», Expos. Times, 53 (1942) , pp. 188-192. 
— Montefiore, o. c., p. 387, y J. Weiss, Die drei alteren Ev\ 
?(1929), pp. 219 s., sospechan que las palabras de Jesús son sólo 
él modo de ilustrar el grito que dió antes de expirar. Pero una 
piadosa fantasía no habría puesto estas palabras en labios de 
Jesús moribundo. 

.Lo mismo Mt., 27, 5 4 ; por el contrario Le., 23, 47, 
dice: «Verdaderamente este hombre era un justo.» Sobre esto cf. 
G, D. Kilparrick. «A Theme of the Lucan Passion Story and 
Luke, XXIII, 47», Journal of Tbeol. Studies, 43 (1942) , pági-
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sen una confesión cristiana. Estaba muy lejos del pensa-
miento del centurión pagano la idea de un hijo metafísico 
de Dios y difícilmente podía serle familiar el título me-
siánico de Hijo de Dios. Había oído solamente hablar de 
que Jesús reclamaba para sí la filiación divina, ya que este 
título, que había tenido un papel importante en el proceso 
judío y del que se había vuelto a hablar incidentaimente 
durante el proceso romano, había sido repetido por los que 
escarnecían a Jesús puesto en la cruz. Ahora ei oficial ro-
mano encontró en la muerte extraordinaria de Jesús la 
prueba de que su propia confesión de Hijo de Dios, tam-
bién extraordinaria, era verdad. Las palabras del centurión 
bajo la cruz constituyen el primer juicio sobre el proceso 
de Jesús dado por alguien imparciál tras haberse éste con-
cluido definitivamente. Fueron una solemne declaración de 
la inocencia del reo y por tanto un solemne «J'accuse» 
contra sus jueces. 

Apéndice X I V : SOBRE LA C R U C I F I X I Ó N 

En numerosos trabajos especializados se ha investigado 
la ancigua pena de la crucifixión; cf. últimamente H. Le-
clercq, art. «Croix et Crucifix», Dict. d'Archéologie Chrétienne 
et de Liturgie, III (1914), pp. 3 0 4 5 - 3 1 3 1 , especialmente I : 
Le supplice de la croix, pp. 3 0 4 5 - 3 0 4 8 ; U. Holzmeister, Crux 
Domini atque cmáfixio ( 1 9 3 4 ) ; J . J . Collins, «The Archaeo-
logy of the Crucifixión», Cath. Bibl. Quarterly, 1 ( 1 9 3 9 ) , 
pp. 1 5 4 - 1 5 9 ; Innitzer, o. c., pp. 2 5 9 - 2 6 8 ; P. Caligaris, «La 
crocefissione», Paideia, 7 ( 1 9 5 2 ) , pp. 2 1 8 - 2 2 2 ; especialmen-
te sobre la pena de la crucifixión en la antigua Palestina, 
E. Stauffer, Jerusalem u. Rom im Zeitalter Jesu Christt 
( 1 9 5 7 ) , pp. 123-127 . Hay que conceder que los evangelistas 
no nos dan una idea completamente clara del hecho aun cuando 
completemos sus datos con otras noticias antiguas sobre la 
pena de la crucifixión. Ei párroco protestante H. Fulda, en 
su conocida obra Das Kreuz un cite Kreuztgung ( 1 8 / 8 ) , de-

nas 34-36; cf. también C. Mann, «The Centurión at the Cross», 
Expos. Times, 20 (1908-1909), pp. 563 s.; R. G. Bratcher, «A 
Note en hyios theou (Me., XV, 39 )» , Expos. Times, 68 (1956), 
páginas 27 s. 
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¿ende que Jesús murió sobre un simple palo. «Las manos 
' fueiuu (.layadas luí i-.; m-rilv» rn A paln Tn̂  plantas de los 

pies, fuertemente dobladas las rodillas, fueron puestas sobre 
el palo y los pies se aseguraron con sogas y clavijas» (p. 221) . 
Este simple palo sería, pues, el que Jesús y Simeón llevaron 
al Gólgoca (p. 200) . P. W. Schmidt, Geschichte Jesu, II 
(1904) , pp. 386-391, defiende también esta opinión. Habría, 
sin embargo, que abandonarla si se pudiese probar que la 
cruz encontrada en una pared de Herculano o Ja encontrada 
en Pompeya son sin duda alguna de origen cristiano, lo cual, 
como se sabe, ha sido muy discutido: cf. G. de Jerphanfon, 
Orient. Christ. Periódica, 7 ( 1 9 4 1 ) , pp. 5 -35 ; F. Focke, 
Würzburger Jahrb. ( 1 9 4 8 ) , pp. 366-401. La representación 
en el portal de Santa Sabina en Roma (siglo V), el famoso 
relieve de marfil del Museo Británico (comienzo del siglo V) 
y el crucifijo satiricoburlesco de Palatino (siglo I I I ) , cono-
cido desde 1856, son de tiempo demasiado posterior como 
para que nos puedan dar una información auténtica. A re-
sultados distintos de los de Holzmeister llega G F. Savio, 
Come fu crocefisso il Redentore ( 1 9 3 6 ) . Savio cree poder 
demostrar que en el lugar del suplicio se encontraba una espe-
cie de patíbulo con un travesaño de notable longitud ya fijo. 
La crucifixión se realizaba sujetando al delincuente al palo 
que él mismo había traído hasta el lugar de la ejecución, y 
sujetando después éste perpendicularmente al patíbulo. Tras 
esto se clavaban las manos al travesaño y los pies al palo 
perpendicular. En el mismo lugar, muy cerca de Jesús, fueron 
crucificados los dos ladrones, pero no fueron clavados, sino 
atados. Savio encuentra confirmada su opinión por la repre-
sentación de la crucifixión de la iglesia de Santa Sabina en 
Roma. Algunas de sus objeciones contra Holzmeister merecen 
atención, aun cuando no son ciertamente contundentes. Contra 
el patibulum, tal como lo concibe Holzmeister, parecen hablar 
las siguientes consideraciones: 1. El travesaño solo no era'tan 
pesado como para que sean comprensibles fácilmente las caí-

• das en el camino hacia la crucifixión. 2. En el camino hacia 
el lugar del suplicio se ataba ordinariamente el travesaño a los 
brazos extendidos del delincuente; mas nada nos dicen 
los evangelios de que Jesús fuese desatado cuando entregó 
la cruz a Simón. 3. Durante el camino los delincuentes iban 
desnudos; pero Jesús fué hacia el Gólgota con sus vestidos. 
4. La palabra ¡rravpó9 significa originariamente el palo que 
está en pie. Las observaciones 1-3 pierden, con todo, su fuer-
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za si se tiene en cuenta que Jesús, en contra de la regla, no 
fué azotado en el lugar de la ejecución, sino antes. En cuanto 
al punto 4, hay que notar que la palabra trraupó? también 
podía emplearse para designar el patibulum; cf. p. 311 , 
nota 13. 

Otro problema que no está completamente resuelto se re-
fiere a la manera de sujetar al condenado. N o hay muchos da-
tos antiguos en favor de que se clavase a los ajusticiados en 
la cruz; cf. J. W . Hewitt, «The Use of Nails in the Crucifi-
xión», Harvard Theol. Revíew, 25 ( 1 9 3 2 ) , pp. 29-45. Ade-
más, de los datos de bastantes escritores eclesiásticos antiguos 
se puede sospechar que están colegidos del Salmo 21, 17 s. 
L X X (cf. San Justino, Apol., I, 35, 7 ; Dial., 97, 3 s. ; 
Tertuliano, Adv. Marc., 3, 19 ) o del Salmo 118, 120 (cf. 
Barn, 5, 13). (En Barn 7, 9 se dice que los judíos en la 
crucifixión o antes «traspasaron» a Jesús, lo que claramente 
está puesto en paralelo con el ritual judío del día de las Ex-
piaciones, que se apoya en Lev., 16, 21 s.; mientras que aquí 
el «traspaso» se refiere probablemente a los clavos, en Apk., 
1, 7, conforme a Jn., 19, 37 , se refiere a la lanzada). Pero Jn., 
20 , 25, donde expresamente se habla de clavos, no está cier-
tamente al servicio de la prueba de las profecías. Como 
también en Le., 24, 39 es presupuesta la presencia de he-
ridas (cf. E. Klostermann, Das Lk.-Ev. 2 [ 1 9 2 9 } , p. 2 4 0 ) , no 
se puede dudar de que Jesús fué clavado. El mismo San Pa-
blo atestigua esto indirectamente al hablar de la sangre de 
Cristo en la cruz (Col., 1, 2 0 ) . San Ignacio cita ocasional-
mente ios clavos sin referirse al evangelista San Juan o al pa-
saje de los Salmos (Smyrn., 1, 2 ; cf. 1, 1). Hay que citar 
además ei evangelio de San Pedro, 6, 21 , ; que describe así 
el descendimiento de la cruz: «Entonces sacaron los clavos 
de las manos del Señor y le pusieron sobre el suelo» ; la Apo-
logía de Arístides, 2 (en la traducción armenia: «fué cruci-
ficado y clavado por los judíos»; en la traducción griega 
no se cita la crucifixión), la obra Philosophumena, 9, 10, 
de Hipólito («fué taladrado por la lanza y los clavos») y el 
escrito De resurrectione, 9, de San Justino, cuya autenticidad 
se discute (donde se habla de clavos en las manos). El pro-
blema de si además de las manos fueron también clavados 
los pies ha sido discutido en el siglo anterior ampliamente 
y a veces con pasión. Los racionalistas Jo negaban en interés 
de su hipótesis de la muerte aparente de Jesús. Tal vez el 
que mejor ha reunido las razones en pro y en contra ha sido 
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D. Er. Strauss, Leben Jesu, II ( 1 8 3 6 ) , pp. 5 3 1 s. Como ar-
gumentos en contra se cuentan ios siguientes: 1. El pasaje 
del Salmo 21 , 17, L X X , que estaba tan al alcance del prag-
matismo de los evangelistas en la hipótesis de qtie se clavasen 
también los pies de Jesús, no es usado en ninguna parte. 
(En esto se apoyará sobre todo más tarde Fulda, o. c., p. 2 9 3 , 
uno de los más apasionados impugnadores de que los pies 
fuesen clavados.) 2. En la historia de la Resurrección no se 
habla de heridas en los pies, hablándose, sin embargo, de las 
señales de los clavos en las manos y de Ja herida en el cos-
tado (Jn., 2 0 , 20 . 2 5 . 2 7 ) . Argumentos en favor son: 1. En 
le . , 24 , 3 9 Jesús invita a los discípulos: «Ved mis manos y 
mis pies.s Es verdad que aquí no se dice que los pies estu-
viesen taladrados; pero es difícil de comprender que Jesús, ' 
sólo para atestiguar de una manera general la realidad de su 
cuerpo, señalase precisamente los pies. N o se trata, pues, de 
la realidad, sino sobre todo de la identidad. 2. San Justino 
y Tertuliano, que vivieron ambos antes de Constantino y que 
pudieron conocer por sus propios ojos como se realizaban las 
crucifixiones, dicen que los pies de Jesús fueron clavados. ^ 
3- Plauto, Mosteliaria, II, 1, 12 s. ( § 3 6 0 ) , presupone como 
cosa corriente que en la crucifixión se clavaban los cuatro 
miembros. Ei pasaje c i a d o dice : «Ego dabo ei taientum, pri-
mus qui in crucem excucurrerit: sed ea Jege, ut offigantur 
bis pedes, bis bracchia». Aquí se trata de una crucifixión ex-
traordinariamente agravada, a saber, de la doble clavación 
de cada una de las manos y cada uno de los pies (Fulda, o. c., 
p. 272 , se sirve de la poco convincente conjetura de sustituir 
<offigantur> por «offringantur»), Así pues, junto con Strauss, 
se deberá considerar que la opinión de que también los pies 
de Jesús fueron clavados es la más verosímil. (Cf. también 
Orac. Sibyll, 8, 3 1 9 s . : «Jesús mostrará en sus manos y en 
sus pies las cuatro señales que se imprimieron en sus miem-
bros»). Del pasaje de Plauto se deduce indirectamente que se 
clavaba especialmente cada uno de los pies, puesto que su cla-
vación está puesta en completo paralelo con la de las manos; <• 
también se deduce esto del hecho de que la representación de 
ia crucifixión con tres clavos, que aparece más tarde, fué 
originada claramente por consideraciones simbólicas. San Ire-
neo, Adv, Haer., 2, 24, 4 dice que Jesús fué sujetado con 
cinco clavos a la cruz; expliqúese como se explique este 
quinto clavo, lo cieno es que San Ireneo' pensaba que en la 
crucifixión de Jesús se usó un clavo para cada pie 5 sobre 
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el problema de la crucifixión de tres clavos cf. J. Blinzler, 
Das Turincr Grablinnen und die Wisscnschaft ( 1 9 5 2 ) , pá-
ginas 30 y 5 3 ; J. J. Collins, «The Crucifixión of Our Lord 
and Some Medical Data», Cath. Bibl. Quarterly, 12 ( 1 9 5 0 ) , 
páginas 171 s., especialmente p. 171. Además, R. J . Hes-
bert, Le probléme de la transfixión du Christ dans les tradi-
tions biblique, patristique, iconographique, liturgique et mu-
sicale ( 1 9 4 0 ) . (Este libro no ha podido ser conseguido por 
el autor del presente trabajo.) 

A p é n d i c e X V : L A S H O R A S D E L V I E R N E S SANTO 

El relato de la Pasión del evangelio de San Marcos con-
tiene seis indicaciones cronológicas: 

14, 6 8 : «Canto del gallo» : negación de San Pedro. 
15, 1 : «temprano»: final de la reunión del Sanedrín 

y conducción de Jesús a Pilato. 
15, 2 5 : «hora tercia»: crucifixión. 
15, 3 3 : «hora sexta»: comienzo de las tinieblas. 
15, 3 4 : «hora nona»: fin de las tinieblas y grito de 

Jesús. 
15, 4 2 : «tarde»: comienzo de la sepultura de Jesús. 
Sorprende que estos tiempos se hallen separados unos de 

otros por intervalos de alrededor de tres horas; el canto del 
gallo hay que colocarlo hacia las tres (Fr. Hauck, Das Ev. 
des Mk. [1931] , p. ISO); con «temprano» se indica el tiem-
po del amanecer, es decir, normalmente, las seis de la mañana; 
las hotas tercia, sexta y nona son exactamente las nueve, las 
doce y las quince, y'coa la palabra «tarde» se indica de ordi-
nario la parte final de la tarde, es decir, las dieciocho. Es claro 
que nos encontramos ante un artificial esquema cronológico. 
La vida real no se desarrolla a intervalos regulares. Se podría 
pensar que San Marcos no cuenta por horas, sino por cuartos 
de día, ya que a los hombres antiguos difícilmente les era 
posible una medida exacta dei tiempo (cf. H. Lamer, Wór-
terbuch des Ántike, 2 [ 1 9 3 3 ] , pp. 8 2 9 - 8 3 2 ) . En este caso se 
querría indicar, por ejemplo, con la hora tercia, todo el 
cuarto de día que comienza con la hora tercia, es decir, desde 
Jas nueve hasta las doce (así piensan bastantes exegetas; últi-
mamente K. Pieper, Heimat und Leben unseres Horrn Jesús 
Christus ( 1 9 4 9 ) , p. 191, Ricciotti, o. c., pp. 6 4 9 s., y H. 
Haag, Bibel-Lexicon [ 1951 ] , p. 8 0 8 ) . Pero no se puede pro-
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bar que se contase por cuartos de día nombrando simplemente 
las horas. Se ha citado el caso de la parábola de Mt, 20, 1-16, 
pero totalmente sin razón, como lo prueba el que allí se 
cita la hora undécima. El último turno de trabajadores trabajó 
una hora (20, 1 2 ) ; la hora undécima en que comenzaron a 
trabajar es, pues, las cinco de la tarde. Así hay que entender 
también los demás datos cronológicos. Lo mismo pasa en 
San Marcos. Es totalmente claro que en 15, 33 s , se cuenta no 
por cuartos de día, sino por horas verdaderas. Ciertamente 
San Marcos no quiere decir que las tinieblas comenzaron entre 
las doce y las quince y terminaron entre las quince y las' 
dieciocho, sino que quiere decir: las tinieblas comenzaron 
cuando el sol se hallaba en su punto más alto (cf. A m , 
8, 9 ) y acabaroQ tres horas después; duraron, por tanto, des-
de alrededor de las doce hasta las quince. Así, pues, si en 
15, 33 s. se cuenta por horas particulares — y de esto no 
se acostumbra a dudar; cf. últimamente J. Schmid, Das Ev. 
nacb Mk., ' ( 1 9 5 4 ) , p. 3 0 2 — , hay que entender consecuente-'* 
mente que la hora tercia son las nueve. En atención al es-
quema cronológico artificial que se halla en San Marcos mu-
chos investigadores opinan que el evangelista no da datos 
fidedignos sobre la sucesión de las horas del Viernes Santo. 
Pero antes de tomar posición ante esta opinión, debemos 
examinar Jas indicaciones cronológicas de San Juan. 

En el evangelio de San Juan se encuentran tres indica-
ciones cronológicas. Según 18, 27, Pedro negó a su Señor al 
tiempo del canto del gallo. Según 18, 28, Jesús fué condu-
cido a Pilato «temprano» por la mañana. Según 19, 14, fué 
«alrededor de la hora sexta» cuando Pilato tlió Ja sentencia. 
Las dos primeras indicaciones se corresponden exactamente 
con las de San Mateos. Merece atención sobre todo la con-
cordancia entre Me, 15, 1 y J n , 18, 2 8 ; parece, pues, que 
en este caso San Marcos se apoya en una buena tradición. 
Por el contrario, J n , 19, 14 y Me, 15, 25 son difícil/nenie 
conciliables. Según San Marcos, Jesús fué crucificado a las 
nueve, mientras que según San Juan, Jesús fué condenado por 
Pilato alrededor de las doce. Aun cuando se tenga en cuenta 
que San Juan sólo quiere dar una indicación cronológica apro-
ximada, no es posible conciliar estas dos indicaciones. La an-
tigua hipótesis de que también San Juan nombraba origina-
riamente la hora tercia, que . después se cambió en la sexta 
a causa de un error del copista (cambio de letras parecidas; 
cí. sobre esto S. Barrina, Verbum Domini, 36 (1958) , pá-
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ginas 16-37) no es una solución satisfactoria. Teniendo en 
cuenta Me., 15, 25, difícilmente habría podido esta errata 
mantenerse tan largo tiempo como para que se introdujese 
en casi todos los textos de San Juan (los pocos manuscritos 
de San Juan que traen la hora tercia están claramente corre-
gidos según San Marcos). La opinión de que San Juan cuenta 
las horas desde medianoche (así v. gr., J . Belser, Geschichíe 
des Leidens, etc., - [ 1 9 1 3 ] , pp. 381 y 388 s„ B. Kraft, Vom 
Sinn der Hl. Schrijt [ 1947] , p. 1 7 ) no puede mantenerse, 
ya que el cuarto evangelista en otros lugares, exactamente 
igual que los sinópticos, usa el modo judío de contar las ho-
ras, es decir, desde la salida hasta Ja puesta del sol (4 , 5 2 ; 
11, 9 ; 1, 4 0 ; 4, 6 ) ; además, ello obligaría a colocar a una 
hora inusitadamente temprana el juicio ante Pilato (a las 
cinco, o más bien a las cuatro) y la crucifixión a una hora 
inverosímilmente tarde (tres horas después de fallada la sen-
tencia). 

Si tenemos, pues, que decidirnos por una de las dos ver-
siones, tiene mucha importancia en contra de la de San Mar-
cos el hecho de que sus datos se hallen encuadrados en un 
esquema cronológico artificialmente creado. En San Juan no 
se puede comprobar que exista tal esquema. Además, hay 
que suponer que San Juan conoció el evangelio de San Mar-
cos; si a pesar de ello dió datos cronológicos distintos de los 
de San Marcos, debemos suponer que lo hizo apoyándose en 
una tradición mejor (o que al menos él creía mejor). Es cier-
to que también algunos críticos tienen por sospechoso el pa-
saje de San Juan. Dicen que San Juan indica una hora pos-
terior porque incluyó en su cómputo cronológico los largos 
diálogos entre Pilato y Jesús narrados por él, pero no por San 
Marcos (Bickermann, o. c., p. 2 3 0 ) . Mas ciertamente no 
hay razón pata suponer esto. Otros sospechan que San Juan 
dice que Jesús fué condenado a la hora sexta sólo porque 
quería conseguir un determinado simbolismo: Jesús debía de 
morir precisamente al tiempo que los corderos pascuales eran 
degollados en el Templo (así, v. gr., R. Bultmann, Das Ev. 
des Joh. [ 1941] , p. 514, nota 5 ) . Pero hay motivos para du-
dar de que esta sospecha corresponda a la realidad. Y a hemos 
dicho que el simbolismo del cordero pascual no aparece de 
ninguna manera claro en San Juan (cf. apéndice I) . Si San 
Juan hubiese querido realmente presentar este simbolismo 
en 19, 14 habría puesto el dato cronológico no en la narra-
ción de la condenación, sino de la crucifixión ( 19 , 18-23) . 
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Debemos, pues, contra la crítica moderna y contra Me., 15, 25 
itenernos a la versión de San Juan. También el hecho de que 
en la misma frase dé el nombre semítico y el griego del lugar 
de la condenación de Jesús, cosa que no hacen los sinópticos, 
indica que San Juan se apoya aquí en una tradición fide-
digna. 

Si Jn., 19, 14, es digno de crédito, ¿cómo se explica el 
dato, diferente de San Marcos? San Jerónimo sospechó qué 
en el texto primigenio de San Marcos se nombraba la hora 
sexta, peto que por un error de escritura se cambió en la 
hora tercia (In Ps. 77, ed. G. Morin, Anecd. Mareds., III, 2 
[ 1 8 9 7 ] , p. 6 0 ) . Pero esta errata difícilmente se habría im-
puesto (sólo B y alguna traducción nos dan en Me, ¡15, 25 > 
1a hora sexta, seguramente por influjo del evangelio i de San 
Juan), puesto que el recuerdo de Jn. , 19, 14 habría hecho 
prevalecer a la corta o a la larga el texto primitivo. ¿ Se puede 
pensar que San Marcos, sin ningún apoyo, sólo por razón de 
su esquema cronológico, colocó la crucifixión a la hora tercia? 
Si San Mateos no conocía ninguna tradición sobre el mo-
mento de la crucifixión, ¿por qué no dejó sencillamente sin * 
nombrar este momento? Y a se ha dicho anteriormente que 
M e , 15, 25 es algo singular y chocante en el marco de 
todo este evangelio, que|en otros lugares se preocupa bien 
poco del orden cronológico de los sucesos (cf. G. Bertram, 
Dia'1 Leidensgeschichte Jesu und der Christkult ( 1 9 2 2 ) , pá-
gina 7 6 ) . Este versículo sorprende además por otras razones. 
En primer lugar porque en él se cita por segunda vez el 
hecho de la crucifixión. Después de haber manifestado el 
evangelista en el v. 2 4 «le crucificaron» y haber pasado a 
continuación a otro suceso, la repartición de los vestidos, que 
se desarrolló tras la crucifixión (v. 2 4 ) , dice de nuevo: 
«Era la hora de tercia cuando le crucificaron». La versión oc-
cidental «era la hora de tercia cuando le custodiaban» es con 
toda seguridad posterior (lo contrario piensa E. Klostermann, 
Das, Mk.-Ev., 3 [ 1 9 3 6 ] , p. 1 6 4 ) , y tenía por fin sólo hacer 
desaparecer la repetición, estando formada conforme a Mt., ° 
27 , 36 . En general sería extraña una indicación cronológica 
sobre el momento (no sobre la duración) de la guardia. La 
propuesta de referir Me., 15, 2 5 a la repartición de los ves-
tidos y traducir «era la hora tercia desde que le habían cru-
cificado», se halla impedida por dos inexactitudes gramaticales 
y además no está en consonancia con 15, 3 3 s., donde los 
números dan sin duda en orden sucesivo las horas deludía. 

! 
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l a cita de la crucifixión en el v. 25 es, pues, una repetición 
del v. 24. Lo extraño de esta repetición desaparece si se con-
sidera que «y» significa «cuando», cosa que es muy natural 
(Bauer, 1VB, p. 7 1 1 ) . Pero aun en este caso sigue sorpren-
diendo el lugar en que se halla este dato cronológico, que 
debería haberse dado al nombrar la crucifixión, es decir, en 
el v. 24. En el lugar que ocupa actualmente produce la im-
presión de que es una anotación posteriormente añadida. 
A esto se añaden otras consideraciones: Y a da que pensar 
el que el evangelio de San Pedro, que, como puede compro-
barse, conoció y utilizó el evangelio de San Marcos (A. Har-
nack, Bruchstücke des Ev. u. der Apk. des Peirus s [ 1 8 9 3 ] , 
pp. 32 s.), no dé ninguna indicación cronológica en el re-
lato de la crucifixión (4 , 10 s.), aunque dice que las tinie-
blas comenzaron al mediodía ( 5 , 1 5 ) y terminaron a la hora 
sexta (6 , 2 2 ) . Mucho más importante es la comprobación 
de que el dato cronológico de Me., 15, 25 carece de paralelo 
en San Lucas y en San Mateo. ¿Por qué ambos evangelistas 
no recogieron esta frase, si la encontraron ya en San Marcos? 
¿Les pareció a ellos mismos extraña la hora tercia? (esto se 
pregunta E. Klostermann, Das Mt.-Ev. 3 [ 1 9 3 8 ] , p. 2 2 3 ) . 
Pero ¿por qué Ies pareció extraña? ¿Tenían acaso la impre-
sión de que se hallaba en un lugar demasiado posterior? 
Entonces ¿por qué ninguno de ellos la puso en un lugar an-
terior? Se dice a veces que San Mateo y San Lucas no reco-
gieron este dato por considerarlo superfluo (así J . Schmid, 
Aít. und Lk. [ 1 9 3 0 ] , p. 1 6 2 ) . Pero no parece que este argu-
mento sea convincente. Ambos evangelistas dan en otros mo-
mentos de la historia de la Pasión el dato cronológico com-
pleto. ¿Por qué deberían ellos, y además cada uno de ellos, 
y en todo caso uno independiente del otro, considerar super-
fluo el registrar cronológicamente el momento culminante de 
la historia de la Pasión? A esto no puede darse respuesta al-
guna. El que en San Mateo y en San Lucas falte un paralelo 
de este versículo de San Marcos sólo se comprende suponiendo 
que ambos evangelistas no leyeron este verso en su modelo. 
Hay, pues, una serie de razones que hablan en favor de la 
hipótesis de que Me., 15, 25 ha sido introducido por un 
elaborador. Esta hipótesis es aceptada también por investigado-
res que no tienen ciertamente intenciones armón ísticas, v. gr., 
por J. Wc-iss, Das dlteste Ev. ( 1 9 0 3 ) , p. 335 y C. G. Monte-
fiore, Synoptic Gospels, I, 2 ( 1 9 2 7 ) , p. 3 8 1 ; cf. también F. 
Hauck, Das Ev. des Mk. ( 1 9 3 1 ) , p. 1 8 6 ; últimamente por 
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P. Beeckman, L'évangtle selon Saint Jean ( 1 9 5 1 ) , al ha-
blar de Jn., 19, 14 ; por Gacehter, Zschr. f. k. Theol. ( 1 9 5 6 ) , 
p. 233, y por Grundmann, o. c., p. 344 , nota 2. Es cierto 
que hacer suposiciones sobre los textos es siempré algo proble-
mático ; pero el suponer que el testimonio unánime de los ma-
nuscritos garantiza en todo caso que aquel es el texto origi-
nal, sería entregarse a una falsa seguridad. «Sabemos hoy que 
el texto del evangelio que nosotros poseemos no se ha trans-
mitido con tanta seguridad como se suponía en tiempo de 
Westcott-Hort y aun un par de decenios después; sabemos 
también que en los primeros tiempos se trataba este texto 
con poca escrupulosidad» ( J . Schmid, «Markus und der ara-
máische Matthaus», Synopt. Studien [Festschr. A. Wiken-
hauser] 1953, p. 160) . 

Al leer el evangelio de San Marcos, omitiendo 15, 25, 
cobran otro aspecto los restantes datos cronológicos. Como ya 
el esquema de tres horas no aparece como fundamental, no 
se puede seguir hablando de un esquema cronológico artifi-
cialmente creado, es decir, no se tiene ya motivo para des-
confiar de antemano de estos datos. Estos datos tienen sólo 
un valor aproximado, pero en cualquier caso han llegado al 
evangelista por medio de la tradición. El momento de la 
crucifixión no lo dijo San Marcos expresamente. Pero pa-
rece que lo expuso indirectamente en 15, 33. El comienzo 
de las tinieblas no está puesto ciertamente en relación inme-
diata con el momento de la crucifixión. El evangelista no dice 
que las tinieblas comenzaron cuando Jesús llevaba ya algún 
tiempo suspendido en la cruz; tampoco dice claramente que 
empezasen en el momento de la crucifixión. Parece, sin em-
bargo, que San Marcos, es decir, la tradición que retrans-
mite en 15, 33, quieren indicar el tiempo que Jesús pasó en 
la cruz: Mientras el Salvador estaba pendiente de la cruz, 
sufriendo y aguardando la muerte, la creación de Dios se cu-
brió con un vestido de Juto. Muchos comentaristas ven en el 
entenebrccimiento del sol un símbolo funesto; también los 
judíos conocían este simbolismo, como lo prueban las pala-
bras atribuidas al Rabí Schemuel ban Nachman (cf. Biller-
beck, o. c., p. 1 0 4 2 ) : «Cuando un rey de la tierra está triste 
se viste de negro y cubre su cabeza con un pedazo de saco; 
•por eso ha dicho Dios: Y o revisto Jos cielos con un velo de 
sombras y los cubro como de saco (Is., 50, 3 ) . Guando un 
rey de la tierra está triste apaga las lámparas; por eso ha 
dicho Dios: Se obscurecieron el sol y la luna y las estrellas 
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extinguen su brillo» (Joel, 2, 1 0 ) . Así, pues, las tinieblas so-
lares son un signo de que el rey del ciclo, Dios mismo, está 
triste; la naturaleza indica la tristeza de Dios). Si esta in-
terpretación es exacta, San Marcos atestigua que Jesús fué cru-
cificado en el Gólgota alrededor del mediodía. 

Fácilmente pueden comprenderse los motivos que impul-
saron al que hizo la interpolación de 15, 25. Echaba de menos 
en San Marcos un dato expreso sobre el momento en que 
tuvo Jugar el suceso más importante o más doloroso de la 
Pasión: el momento en que Jesús fué crucificado, y reparó 
la supuesta omisión añadiendo el dato a continuación del 
v. 24 , donde se narra el hecho de la crucifixión. Como no 
tenía a su disposición ninguna tradición propia, debió dar 
por sí mismo la hora de la crucifixión. Eligió la hora tercia 
porque así resultaba una narración aparentemente consecuente 
y cronológicamente ordenada. 

La muerte de Jesús debió de suceder después de las 
quince. Esto está indicado en Me., 15, 34-37 , y se deduce 
también de los datos sobre lo que sucedió entre la muerte y 
la sepultura. El día siguiente al Viernes Santo era un sábado. 
En la liturgia judía el sábado se contaba de puesta a puesta 
de sol. Como José de Arimatea se guardaría ciertamente de 
profanar el mandamiento del descanso sabático, puede darse 
por seguro que la sepultura de Jesús ya estaba acabada al 
tiempo de Ja puesta deJ sol, es decir, alrededor de las seis de 
la tarde. El dato cronológico «tarde» al comienzo de la na-
rración de la sepultura en Me., 15, 42 hay que entenderlo 
o como una determinación cronológica de la sepultura misma 
o en el sentido de «tarde por la tarde». (Como lo muestra en 
Me., 1, 32 la añadidura de atrás la puesta dél sol», la pa-
labra «tarde» no significa incondicionalmente el tiempo de la 
puesta del sol; más claramente se deduce esto de Mt., 14, 15, 
comparado con 14, 2 3 . ) El añadir en 15, 4 2 «porque era la 
Parasceve, es decir, la víspera del sábado», prueba que de 
hecho San Marcos pone los preparativos para la sepultura 
antes de la puesta del sol. Los trámites de José de Arima-
tea tuvieron, pues, lugar el mismo viernes. Todos Jos traba-
jos relacionados con la sepultura exigieron al menos dos horas. 
Según esto, la muerte de Jesús no pudo ocurrir después de las 
dieciséis; la admiración de Pilato por la rápida muerte de 
Jesús (Me., 15, 4 3 ) es, pues, comprensible. 

En este punto coincide el cuarto evangelista con los si-
nópticos. También el que lee a San Juan sin tener en cuenta 

* 32. — E l Proceso de Jesús 



3 5 8 EL PEOCBSO DB JESÚS 

a San Marcos saca de lo que se cuenta en J n , 19. 31-42, 
la idea de que la muerte de Jesús tuvo lugar al menos dos 
horas antes de la puesta del sol. Por otra parte, precisamente 
el evangelio de San Juan impide poner una distancia mucho 
mayor de tiempo entre la muerte y la sepultura: según se 
dice en J n , 19, 42 , José y Nicodemo debieron apresurarse 
para acabar los trabajos antes del comienzo de la obscuridad. 
¡ Así, pues, la sucesión cronológica más verosímil de los 

hechos del Viernes Santo es la siguiente: Durante la noche, 
alrededor de las tres, negación de San Pedro y reunión del 
Sanedrín contra Jesús. Al amanecer, aproximadamente a las 
seis, conclusión de la sesión del Sanedrín y entrega de Jesú,s 
al gobernador. Probablemente un poco antes de las doce Pi-
lato da la sentencia. Hacia el mediodía, poco después de las 
doce, ejecución de Jesús en el Gólgota. Inmediatamente des-
pués de las quince, muerte de Jesús. A continuación comienzo 
de los preparativos de la sepultura de Jesús. Por la tarde, al-
rededor de las dieciocho, conclusión de la sepultura. 



E L PROCESO D E JESÚS E N E L N U E V O 
T E S T A M E N T O F U E R A D E L R E L A T O DE L A PASIÓN 

T J L cuadro del proceso de Jesús que hemos trazado en 
los capítulos precedentes se apoya esencialmente en 

las narraciones evangélicas de la Pasión. Pero también en 
otros lugares del Nuevo Testamento se habla de los trá-
gicos sucesos dei Viernes Santo. Antes de dar un juicio 
definitivo sobre el proceso y el problema de la culpabili-
dad es oportuno valorar también estas dispersas alusiones, 

"es decir, ver si confirman la idea obtenida, la completan o 
arrojan nueva luz. Para esto hay que contestar a las tres 
preguntas siguientes Aparte del relato de la Pasión, 
,-qué otras indicaciones contienen los evangelios sobre el 
proceso de J e s ú S f 2 . ) C ó m o habla la primitiva predicación 
apostólica sobre eTproceso de J e s ú s / 3 ó ; Cómo" pituiíia"~él 
apóstol San Pablo sobre el proceso ae"^Jesús? 

I. El proceso de Jesús en los evangelios juera del relato 
de la Pasión 

De los evangelios, que contienen algunas expresiones 
del Señor referentes a su muerte, se deduce que Jesús, al 
menos desde un determinado momento de su obra pública, 
previo cuál sería su fin1. Según los sinópticos, Jesús en su 

' Por ejemplo, Me., 2, 18-22 (el esposo es arrebatado); 
Me., 10, 38 (cáliz de muerte y bautismo de muerte) (de manera 
parecida, Le., 12, 5 0 ) ; Le., 13, 31-33 (Jerusalén, asesina de pro-
fetas); Me., 10, 45 (dar la vida para la redención); Me., 14, 8 
(unción de Betania); etc. Cf. G. Kittel, «Jesu Worte über sein 
Sterben», Deutsche Theol., 3 (1936) , pp. 166-189; R. Otto, Reich 
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último viaje a Jerusalén habló en tres ocasiones no sólo 
del hecho de su inminente pasión y muerte, sino también 
de diversas particularidades de ella. Estas tres grandes pre-
dicciones de la pasión que se encuentran en los sinópticos 
son consideradas comúnmente por la investigación crítica 
a c ^ j ) a i i £ i s í é _ e x e v e n t u , es decir, como creaciones de la 
primitiva comunidad cristiana. Más exacto sería decir que 
los tres discursos, sobre todo el tercero, que es muy deta-
llado, debeu la forma en que han llegado hasta nosotros 
a la comunidad, que veía ya la Pasión como un hecho 
histórico. Pero no es esencial en nuestro caso preguntarnos 
por la autenticidad de estos discursos hasta en las más 
pequeñas particularidades literales. Aun en el caso de que 
las predicciones de la Pasión fuesen sólo construcción de 
la comunidad cristiana, lo cual ni se ha probado ni puede 
probarse2, podríamos usar de ellas para aclarar la historia 
de la Pasión, ya que al menos son reflejo de lo que lá 
comunidad sabía sobre lo acaecido el Viernes Santo. 

Primera predicción de la Pasión: «Es necesario que 
jel Hijo del hombre sufra mucho, y _ £ u e _ j g s l a g f i ^ ^ t o s ~ 

/príncipes Sé los sacerdotes y los^esaibasjojeclracen y que 
^rjñreT3¥~fMc, 8 , 31)ar-Ar"ffias~3e su muerte violenta y-Hena 

Gottet uns Menschensohn, ' ( 1954) , pp.. 290-295, que dice en la 
página 295: «Jesús previo su muerte; poseía el carisma de profe-
cía y lo ejerció sobre sí mismo»; V. Taylor, Jesús and His Sa-
crifica (1948), pp. 82-163; J. Jeremias, TA. Wb., V, pp. 710 s.; 
R. H. Fuller, The Mission and Acbievement of Jesús (1954), pá-
ginas 55-64. 

1 Con buenos argumentos defiende Taylor, o. c , pp. 85-90, la 
autenticidad de las tres predicciones de la Pasión. 

1 Casi con las mismas palabras Mt, 16, 21 ; 1c., 9, 22. El 
giro «padecer mucho y ser rechazado» tiene un paralelo en Me, 

• 9, 12: «como está escrito del Hijo del hombre, que padecerá mu-
cho y será despreciado» (cf. Le., 17, 25). Parece natural entender 
aquí el «padecer» como expresión de la pasión y muerte (así 
K. H. Schelkle, Die Passion Jesu (1949), pp. 73 s.; H. v. Cam-
penhausen, Die Idee des Martyriums in der alten Kirche (1936), 
página 62). Pero, la expresión «ser despreciado» que se halla a con-
tinuación, hace más verosímil entenderlo en su sentido literal y 
exacto (cf. H. W. Woiff, Jesaja 55 im Urchristentum |1942), pá-
gina 59). De igual manera se ha de entender Me, 8, 31, sobre todo 
porque aquí se dice expresamente que «será muerto». La tercera 
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de dolores Jesús anuncia aquí que la más alta autoridad 
judía, el Sanedrín, compuesto de tres clases de personas, se 
ocupará de él en la última fase de su vida y lo «rechazará». 
Esta expresión, repetidas veces usada en el Nuevo Testa-
mento, no es un término jurídico, y por tanto no se refiere 
especialmente a la sentencia de muerte dictada por los 
sanedritas. Se encuentra en la lengua griega profana en 
expresiones como: dar por falsa una moneda, no recono-
cer, borrar a alguien de la lista de los soldados, etc.*. Aquí 
significa que los sanedritas, tras haberle examinado, no re-
conocerán, declararán ilsgítimo, rechazarán a Jesús, su per-
sona y su testimonio. N o sólo la expresión «ser rechazado», 
sino también el contexto y sobre todo la frase que sigue a 
continuación: «y que muera», indican que esta decisión 
tendrá como consecuencia una condenación. N o se dice 
quién le matará. La expresión «por los ancianos, etc.» per-
tenece en la construcción de la frase al verbo «ser recha-
zado». Es importante observar que la pasión y el ser recha-
zado y muerto no aparecen como un simple hecho que su-
cederá., sino como algo necesario. Las palabras «es necesa-
rio» se refieren no a una necesidad derivada de las circuns-
tancias terrenas, sino que afirman que todo el tremendo 
hecho corresponde a la voluntad de Dios, a la que Jesús, en 
este caso como siempre, se somete totalmente. La escena 
que sigue a continuación confirma este sentido de las pa-

predicción de la Pasión explica la manera como sé realizará este 
«sufrir mucho»; a este sufrimiento pertenecen el ser escarnecido, 
escupido y azotado (Me., 10, 34). No se sabe con seguridad a 
qué pasaje de la Escritura se hace alusión en Me., 9, 12 ; podría 
ser Sal. 22 (21) e Is„ 53, 3 ; cf. H. W . Wolff, o. c., p. 60, 
nota 276 ; G. Wiencke, Paulus über Jesu Tod (1939) , p. 168. — 
W. Michaelis, Herkunft u. Bedeutung des Ausdrucks aLeidcn u. 
Sterben Jesu Christ i» (1945), entiende «sufrir» como traducción de 
la palabra hebrea sabal = «tomar sobre sí», y ve en «sufrir» una 
alusión a Is., 53, 4, 11, donde se dice que el siervo de Dios carga 
con los «dolores», «los pecados» de los hombres, es decir, con toda 
la culpa de los hombres («mucho» en hebreo = «todo»); aunque 
esta hipótesis tiene algunas dificultades (cf. J. Jeremías, Theol. 
Literaturztg., 75 (1950), p. 35), merece, sin embargo, consideración. 

4 Cf. Grundmann, Th. Wb., II, pp. 258-264; K. L. Schmidt, 
Judaica, 1 (1945), p. 22. 
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labras. Cuando San Pedro expresa su enojo por lo oído, 
Jesús le reprende severamente: « N o sientes según Dios, 
sino según los hombres» (Me. , 8, 3 3 ) . La jirimera pre-
dicción de la Pasión no entra, pues, en el aspecto jurídico 
de i los sucesos del Viernes Santo; sin embargo, de ella 
puede deducirse que el rechazo de Jesús por el Sanedrín 
traerá tras de sí (directa o indirectamente) su condenación. 

V r ^ 1 Segunda predicción de la Pasión: «El "Hijo del hombre 
, será entregado en manos de los hombres y le daran muer-

-—J te» ( M e , y, i l ; 1 . ü i juego de palabras Hi jo del hombre 
—'manos de los hombres — indica qué es lo que1 aquí se 
quiere acentuar.. Las manos de los hombres se apoderarán 
de aquel que, como Hijo del hombre, es el futuro señor y 
juez del mundo. También en la segunda mitad de la frase 
se ha de tener en cuenca este contraste. N o importa aquí 
el que sean los judíos o los paganos los que matarán a 
Jesús; lo que se recalca es que los hombres se atreverán 
a matar al Hi jo del hombre venido del cielo. También en 
el fondo de este pasaje se halla la idea de que con ello se 
cumpie un designio de, Dios. Se ha de pensar que aquel 
que entrega al Hijo del%ombre es Dios y no, por ejemplo, 
Judas (construcción pasiva para evitar el nombre de Dios)6 . 
r Tercera predicción de la Pasión: «Subimos a Jeru-

v, / /salen, y el Hijo del hombre será entregado a los príncipes 
de los sacerdotes y a los escribas, que le condenarán a m u e i -
te y le entregarán a los gentiles, y se burlarán d é ' é l ' y le 
escupirán y le azotarán y le darán muerte» ( M e , 10, 
33: s.)7 . Este último gran anuncio de la Pasión es un pe-
queño pero exacto esbozo d e la historia de la Pasión. Es, 
naturalmente, probable en sí mismo que Jesús anunciase 
su fin con crecientes detalles y detenimiento. Aparte de la 
consignación de que la pasión se desarrollará en Jerusalén, 
se1 ponen de relieve las siete particularidades siguientes: 

, * Esencialmente igual Mt., 17, 22 s., mientras que Le., 9, 44, 
omite la segunda parte. 

, 4 Cf. Jn., 3, 16; Rom.= 8, 32. 
7 Lo mismo Mt., 20, 18 s., omitiendo el ser escupido y cam-

biando el «matar» en «crucificar»; Le., 18, 31-33, omite las pri-
meras palabras que hablan de los judíos, y añade a las otras cul-
pas también la del escarnio. ' 
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fl/La entrega a la autoridad del Sanedrín, que es resultante 
de un decreto de Dios. Es una pura casualidad literaria el 
que se nombre solamente a los sumos sacerdotes y a los 
escribas y no a los ancianos. Esto no indica que estos-últi-
mos no abrigasen odio alguno especial contra ] c s ú s Q z J La 
condenación por el Sanedrín. La expresión no permite otra 
interpretación que la de que los sanedritas dictarán una 
formal sentencia de muerte. Como la condenación presupo-
ne un juicio, el oyente o el lector tiene derecho a suponer 
un proceso ante el Sanedrín, proceso anterior a la senten-
cia judía de muer te .^3 Entrega a los gentiles. Como el 
escenario es Jerusalén, sólo puede referirse a los romanos. 
Los que entregan a Jesús son los sanedritas. j í o r parte de 
los romanos Jesús es, d e s p u é s , ^ e s c a r n e c i d o ; ^ ) escupido; 

azorado, ^J^bjust ic iado. Sorprende que nada se diga de 
una condenación por parte de los romanos. Recordemos que 
San Marcos en la misma historia de la Pasión sólo nombra 
con un rodeo la sentencia dictada por Pilato: Le entregó 
para que lo crucificasen ( 1 5 , 1 5 ) . Se puede sospechar que 
el evangelista, que escribe| e n R o m a . evita por motivos po-
líticos el hablar de uña formaTsBíitencia de muerte dictada 
por el gobernador romano. En atención a las persecuciones 
contra los cristianos que acababan de comenzar no era pru-
dente presentar al fundador del cristianismo demasiado 
claramente como un condenado y ajusticiado jurídicamente 
por un tribunal romano. La enumeración de los diversos 
detalles de la Pasión se hace en sucesión histórica y está 
de acuerdo con el propio relato del proceso hecho por San 
Marcos. Sólo el ser escarnecido y escupido se esperaría, 
teniendo en cuenta Me., 15, 15-20 , que estuviese ordenado 
de otra manera, es decir, tras la flagelación. Parece que la 
razón de este cambio de lugar es la intención de dar una 
sucesión ascendente a las acciones particulares de los roma-
nos. Jesús debía soportar de ellos una escala de amargu-
ras cada vez mayores; burla, escarnio, malos tratos corpo-
rales y finalmente la muerte. Menos verosímil es suponer 
que la anteposición de ambos detalles debe ser interpre-
tada c o m o ' indicación de que a más de los romanos, tam-
bién los judíos se hicieron culpables de estas dos maneras 
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de malos tratos. ( D e los judíos, que escarnecen y escupen 
a Jesús, habla San Marcos en 14, 6 5 ) . Por lo demás, en el 
pasaje paralelo de San Lucas se puede dudar en qué escar-
nio piensa el tercer evangelista, si en el judío, en" el roma-
no o en ambos; «Será entregado a los gentiles y escarne-
cido e insultado y escupido, y después de haberle azotado 
le quitarán la vida» (Le., 18, 32 s.) . San Lucas, lo mismo 
que su modelo San Marcos, piensa que la entrega a los ro-
manos es obra de los judíos. Por ello es muy natural com-
pletar esta frase, lo mismo que las otras expresiones pasi-
vas, con «por los judíos», mientras que las expresiones acti-
vas que siguen han de ser entendidas como dichas de los 
gentiles*. Además San Lucas en su relato de la Pasión sólo 
habla de que Jesús fuese escarnecido por los judíos, pero 
no dice que lo fuese también por los soldados romanos. 
Mas, se interprete como se • interprete este pasaje de San 
Lucas, formulado de manera incompleta ral vez intenciona-
damente, esto no tiene importancia para el problema del 
curso histórico de los sucesos de la Pasión. San Lucas no se 
apoya aquí en una mejor información, sino únicamente en 
San Marcos. Por consiguiente, del hecho de que aquí, como 
también más tarde en el relato de la Pasión, suprima la 
sentencia de muerte del Sanedrín no puede deducirse que 
se halle influido por una fuente diversa. Es verdad que 
la investigación no puede dar una razón completamente 
convincente de esta omisión. N o se puede ver en ello un 
descargo de los judíos; en otros pasajes el mismo San Lu-
cas presenta con toda crudeza a los judíos como los culpa-
bles principales de la ejecución. Así hace decir a los discí-
pulos de Emaús: « . . . cómo le entregaron los príncipes de los 
sacerdotes y nuestros magistrados para que fuese condenado 
a muerte y crucificado» (Le., 24 , 2 0 ) 9 . N o está claro qué 
autoridad piensa San Lucas que fué la que pronunció esta 
sentencia de muerte (xpqia Oavátou)10 . Su relato de la Pa-

* Así también K. L. Schmidt, Judaica, 1 (1945), p. 25. 
* Cf. también Le., 23, 23 y 25 y las expresiones de igual sen-

tido de Hech. 
10 Sobre esta expresión cf. F. Büchsel, Th. Wb„ III, p. 943, 

nota 5. 
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sión no nombra absolutamente ninguna formal sentencia 
de muerte. Pero como la expresión «entregar» sólo se usa 
cuando se piensa en un «pasar» (concreta o idealmente) 
de una persona a otra o de un grupo a otro, debe suponerse 
que las palabras de los discípulos de Emaús se refieren a 
la sentencia de muerte romana. De esta manera testificaría 
San Lucas en este lugar incidentalmente que sabía que 
Pilato había dictado una sentencia condenatoria. Tal vez 
no citó en su relato de la Pasión la condenación de Pilato, 
y sobre todo la del Sanedrín, porque él, el más culto de los 
evangelistas, pensaba que sus lectores no judíos, poco fa-
miliarizados por tanto con las singulares circunstancias ju-
rídicas de la Judea de entonces, no podrían entender la 
particularidad jurídica de una doble condenación. Más im-
portante, en relación a esto, es que parece presentar a los 
«príncipes de los sacerdotes y magistrados» judíos, es decir, 
a los sanedritas, como los ejecutores de la crucifixión. Pero 
San Lucas piensa sin duda en una eficiencia puramente 
mediata y por ello la palabra «crucificar» hay que enten-
derla causativamente, de manera que el sentido de la frase 
es el siguiente: Nuestros sumos sacerdotes y jefes entrega-
ron (a los romanos) a Jesús pata que le condenasen a muer-
te, y le hicieron crucificar (por medio de éstos). El relato 
de San Lucas de la Pasión contiene ciertamente una nota-
ble falta de claridad en relación al problema de quién fué 
el que llevó a Jesús a la crucifixión. En L e , 23, 2 6 se dice: 
«Le llevaban», y antes se ha nombrado a los judíos. Pero 
como posteriormente son introducidos los soldados y el 
centurión romano (23 , 3 6 y 4 7 ) , no puede haber sido la 
intención del evangelista contradecir en este punto a la 
versión de San Marcos. La falta de claridad de 23, 2 6 no 
es intencionada, sino que se halla determinada por la omi-
sión de la escena del escarnio narrada por San Marcos11. 

Sólo San Lucas es el que en las palabras sobre la Paru-
sía trae una cuarta predicción de la Pasión: «Pero antes 
— de la Parusía — ha de padecer mucho y ser reprobado 

11 Cf. J. Blinzler, «Vom synoptischen Les en D, Klerusblatt, 29 
(1949) , PP. 170 s. 
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por ¡esta generación» ( 1 7 , 2 5 ) . D e nuevo es, pues, acen-
tuada ia necesidad de la Pasión como cosa querida por 
Dios. Pero el número de personas que participan en ei 
rechazo de Jesús es aquí entendido muy ampliamente. 
«Esta generación» son los contemporáneos d e — . VoS _ 
contemporáneos judíos, que en su inmensa mayoría¿t^ ex-
presamente por sus representantes oficiales, rechazaron el 
testimonio de Jesús. 

Igualmente es San Lucas el único que cita unas pala-
bras del ángel dei sepulcro que se refieren a una predic-
ción de la Pasión en Galilea: «Acordaos cómo os habló 
estando aún en Galilea, diciendo que el Hijo del hombre 
había de ser entregado en poder de pecadores y ser cruci-
ficado» ( L e , 24, 6 s.). Los pecadores no son aquí los gen-
tiles en contraposición a los judíos, sino los hombres en 
contraposición a Dios y a su enviado. Estas palabras son 
una versión ampliada de la segunda profería de lá Pasión 
hecha en Galilea. Finalmente, también en una notable e 
impresionante parábola, la parábola de los malos viñadores 
( M e , 12, 1 -12) , hizo ralusión lesús a su muerte violenta y 
a los causantes de ella. Se cuenta en esta parábola que los 
arrendatarios de una viña maltrataron o mataron a todos 
los; criados que les envió el poseedor de la viña para cobrar 
el arriendo, y que finalmente al hijo único del dueño de 
la viña, .que vino a ellos, le tomaron, le mataron y le arro-
jaron fuera de la viña. En esta transparente alegoría hace 
Jesús las siguientes afirmaciones sobre su fin: 1. Sufrirá 
una muerte violenta e ignominiosa. La manera ignominiosa 
de su muerte se indica en la parábola porque el muerto es 
arrojado fuera de la viña. Sólo San Mateo y San Lucas en-
tendieron este detalle como dicho de ia ejecución de Jesús, 
y por eso lo antepusieron (Arrojar — matar). 2. Los cau-
santes de su muerte son los jefes del pueblo judío. Los 
arrendatarios son aquellos a los que se ha encargado el cui-
dado de la viña, y la viña es una metáfora para indicar a 
Israel, poseedor de los privilegios y promesas divinas. Así, 
pues, también en esta parábola, narrada por rodos los evan-
gelistas, aparecen los jefes judíos como responsables de la 
ejecución de Jesús. A continuación se habla del castigo que 
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caerá sobre los jefes judíos. Dios los «perderá», es decir, 
les entregará a la eterna condenación. Además caerá otro 
castigo sobre los judíos en general : la viña es entregada a 
otros. Esto quiere decir que el_ judaísjm) dejará de ser el, 
f w - h l r . /-crn^rirlrv p n r P > í r > y ^ - - s e r i r ( s u S t i t u í d . o ) P ° r e l n u e v á 

Israel, la comunidad de los creyentes en Cristo. Estg^eastigo 
se lo mereció el judaismo porque, junto con sus autorida-
des, se opuso, una vez más en su historia, a la voluntad de 
Dios anunciada por los profetas, y llegó finalmente a -re-
chazar al mismo amado Hijo de Dios y a entregarle a una 
muerte ignominiosa. L a parábola señala no sólo una culpa 
de los sanedritas, sino también una participación del pue-
blo en la culpa, el cual, considerado, en conjunto, se hizo 
solidario de sus jefes. A pesar de todo, J a Pasión es parte 
del eterno plan salvador de Dios. E n la primera predicción 
de la Pasión, así como en las posteriores palabras de Jesús 
narradas por San Lucas, la palabra «es preciso» indica que 
Dios quiere la Pasión y muerte de Jesús. En la segunda y 
tercera predicción de la Pasión esto se indica por la cons-
trucción pasiva, que, como se ve por otros muchos pasajes 
de los Evangelios, se refiere siempre a un hecho anunciado 
en la Escritura. Lo que el Antiguo Testamento predijo del 
Mesías debe suceder y corresponde a la voluntad de Dios, 
pues la Escritura es la palabra de Dios. Así aparecen como 
conformes a la Escritura y basados en un decreto de Dios 
no sólo la Pasión en general1 2 , sino también muchos'de los 
hechos particulares, c o m o la traición de Judas, el prendi-
miento, la huida de los discípulos, la elevación en un ma-
dero y la ignominiosa muerte de malhechor1 1 . Importante 
es, naturalmente, la prueba de Escritura en la propia his-
toria de la Pasión. El cumplimiento de las palabras de la 
Escritura lo señalan los evangelistas unas veces por una 
indicación expresa de estos pasajes y otras por la acomoda-
ción estilística de su relato al texto escriturístico. 

11 Le., 18, 31 ; 24, 25-27; 24, 44-46 ; Me., 14, 21 y 4 9 ; 
9, 1 2 ; Mt., 12, 39; Me., 12, 1 0 ; Le., 9, 31 s„ cf. Jn., 15, 25. 

" Me., 14, 18; Jn., 13, 18 ; Me., 14, 4 9 ; Mt., 26, 54 ; 
Me, 14. 2 7 ; Jn., 3, 14 ; Le., 22, 37. 
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II. El proceso de Jesús en los Hechos de los Apóstoles 

En los once pasajes siguientes de los Hechos de los 
Apóstoles se habla de la tragedia del Viernes Santo: 

a ) Sermón de Pentecostés de San Pedro en Jeru-
salén. 

«Varones israelitas, escuchad estas palabras: Jesús de 
Nazaret, varón probado por Dios entre vosotros con mi-
lagros, prodigios y señales que Dios hizo por él en medio 
de vosotros, como vosotros mismos sabéis, a éste, entregado 
según los designios de la presciencia de Dios, lo alzasteis 
en la cruz y le disteis muerte por mano de infieles»^(2, 
22 s.). 

b ) Conclusión del sermón de Pentecostés. 

«Tenga, pues, por cierto toda la casa de Israel que 
Dios le ha hecho Señor y Cristo a este Jesús, a quien vos-
otros habéis crucificado» ( 2 , 3 6 ) . 

c ) Sermón de San Pedro en el Templo ante los judíos 
de Jerusalén. 

«El Dios de Abraham, de Isaac y de Jacob, el Dios de 
nuestros padres, ha glorificado a su siervo Jesús, a quien 
vosotros entregasteis y negasteis en presencia de Pilato. 
piando éste juzgaba que debía soltarle. Vosotros negasteis 
al Santo y al Justo y pedisteis que se os hiciera gracia de 
un homicida» (3, 13 s.). 

d ) Continuación del sermón de San Pedro en el 
Templo. 

«Ahora bien, hermanos, ya sé que por ignorancia ha-
béis hecho esto, como también vuestros príncipes. Dios ha 
dado así cumplimiento a lo que había anunciado por boca 
de todos los profetas, la pasión de su Cristo. Arrepentios, 
pues, y convertios» (3 , 17 -19) -
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e ) San Pedro ante el Sanedrín. 

«En nombre de Jesucristo Nazareno, a quien vosotros 
habéis crucificado, a quien Dios resucitó de entre Jos 
muertos, por él, éste se halla sano ante vosotros. El es la • 
piedra rechazada por vosotros, los constructores, que ha 
venido a ser piedra angular» (4, 10 s.). 

/ ) De una oración de la comunidad cristiana de Je_-
rusalén. 

» 
«¿Por qué braman las gentes y los pueblos meditan 

cosas vanas? Los reyes de la tierra han conspirado y los 
príncipes se han federado contra el Señor y contra su 
Cristo (Sal. 2, 1 s.). En efecto, juntáronse en esta ciudad 
contra tu santo siervo Jesús, a quien ungiste, Herodes y 
Pondo Pilato con los gentiles y el pueblo de Israel, para 
ejecutar cuanto tu mano y tu consejo habían decretado de 
antemano que sucediese» (4, 25 -28) . 

g ) El Sumo Sacerdote a los apóstoles. 

«Solamente os hemos ordenado que no enseñéis sobre 
este nombre, y habéis llenado a Jerusalén de vuestra doc-
trina y queréis traer sobre nosotros la sangre de ese hom-
bre» (5, 28) . 

h ) San Pedro al Sumo Sacerdote y a los sanedritas. 

«El Dios de nuestros padres resucitó a Jesús, a quiei 
vosotros habéis dado muerte suspendiéndole de un ma 

i) San Esteban ante el Sanedrín. 

« ¿ A qué profeta no persiguieron vuestros padres? Die-
ron muerte a los que anunciaban la venida del Justo, a 
quien vosotros habéis ahora traicionado y crucificado» 

k) San Pedro en Cesarea en presencia del centurión 
pagano Cornelio y de su familia. 

dero» (5 , 30) . 

(7 , 52 ) . 
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« Y nosotros somos testigos de todo lo que hizo en la 
ierra de los judíos y en Jerusalén y de cómo le dieron 
auette suspendiéndole de un madero» ( 1 0 , 39)-

l ) San Pablo a los judíos en Antioquía de Pisidia. 

«En efecto, los moradores de Terpsaíén~r^sus príncipes 
'e rechazaron y condenaron, danáo^-tCi cumpUrma^o a las 
palabras de prr>fera«; q u é s e l , leen cada s á b a j ¿ ¿ y sin 
¡jaber hallado ninguna causa s e müeJTe_jaÍdíc?on a Pilato 
pie le quitase la vida. Cumplido todo lo que de él estaba 
•escrito, le bajaron del leño y le depositaron en un sepul-
cro» (13 , 2 7 - 2 9 ) . 

Los pasajes citados, a más de la colocación del hecho en 
Jerusalén (f k l), hacen las siguientes afirmaciones sobre 
d curso del proceso de J e s ú s : Jesús fué entregado en pri-
mer lugar al poder de los judíos ( a ) ; éstos dictaron sobre 
él una sentencia (l), le entregaron a Pilato (c), que en el 
curso del juicio se. dispuso a dejar en libertad al acusa-
do (c); los judíos protestaron contra esto y pidieron la 
libertad de un malhechor (c), así como la ejecución de 
Jesús (c l); ésta fué finalmente realizada por los gentiles, 
es decir, por los romanos (a c l), en forma de crucifi-
xión (a b e h k). E n cierto momento entra en i acción 
junto a Pilato el príncipe del país de Galilea Herodes An-
tipas (f). Hasta aquí se acomodan los datos de los Hechos 
de los Apóstoles a lo que se narra en los evangelios. Sólo 
dos pasajes de los Hechos de los Apóstoles parecen no 
concordar plenamente con lo que se dice en los evangelios. 
En la oración de la comunidad ( f ) Pilato y Herodes apa-
recen de tal manera que parece que fueron ellos juntamente 
con su séquito judío y gentil los enemigos propios de Jesús. 
Los evangelios, sin embargo, dicen que los principales incita-
dores de la condenación fueron los sanedritas, mientras 
que aquellos dos potentados tomaron una postura favorable 
al acusado. Pero esta diferencia no obliga a corregir la idea 
del proceso que hemos conseguido a base de los evangelios. 
E n ia oración de la comunidad se halla una descripción 
de los acontecimientos que se funda en que los cristianos 
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querían probar en lo posible que muchas particularidades 
de las palabras del Salmo 2, 1 s., entendido mesiánica-
mente, se cumplieron en Cristo. El salmo habla de «re-
yes» y «príncipes» que se unen contra el Mesías. ¿Qué 
puede haber más natural que interpretarlo como dicho • 
del «rey» Herodes — rey le llamaba el pueblo — y del 
jefe de la fuerza de ocupación, Poncio Pilato, que se encon-
traron en el día de la muerte de Jesús y que al final to-
maron una posición antimesiánica, el uno por el escarnio 
y el otro por Ja definitiva condenación de Jesús (cf. San 
Ignacio, Smyrn, 1, 2 ) ? Menos importancia aún tiene otra 
diferencia. San Pablo afirma en su discurso de Antioquía 
que los judíos y sus jefes no encontraron en Jesús ningún 
delito digno de su muette (l). Sin duda esto no es una con-
fusión con la conocida declaración de Pilato en los evan-
gelios ni una contradicción con Me. 14, 64 , sino que hay 
que entenderlo como convencimiento del apóstol mismo. 

Como responsables de la muerte de Jesús se nombra 
de ordinario a los judíos. Mas se dice (a) que no fueron 
ellos mismos los que realizaron la ejecución, sino que se 
sirvieron para ello de los «infieles», es decir, de los roma-
nos gentiles. También se dice varias veces que la última 
decisión sobre la ejecución o liberación de Jesús estuvo en 
manos de Pilato (c l; cf. f). Cuando se echa en cara a deter-
minados grupos del pueblo judío la muerte de Jesús, se 
nombra casi siempre a los miembros del Sanedrín: -Ellos 
crucificaron a Jesús (e), le suspendieron en un madero y 
de esta manera le dieron muerte (h); ellos fueron los trai-
dores y asesinos de Jesús (i), y sabían además que los 
apóstoles Ies hacían responsables de ello (gj. Pero el nú-
m e r o de los culpables es mayor : J u n t o a los jefes judíos se 
cita dos veces a los habitantes de JerusaJén ( d i ) , y en oca-
siones se les reprocha a estos últimos solos que fueron ellos 
los que crucificaron (b) y mataron a Jesús (c). Sólo cuan-
do el primitivo predicador cristiano no tiene ante sí un 
círculo de oyentes gentiles, c o m o lo tenía San Pedro en 
Cesarea, habla de los judíos en general como de los que 
suspendieron a Jesús en la cruz y le ajusticiaron (k). Pero 
en este pasaje único no se recarga que fueran los judíos 
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los culpables de la muerte de Jesús; la expresión «le ajus-
ticiaron» es indeterminada y podría también traducirse: 
«se le ajustició». Sólo por el contexto se ve que el sujeto 
de la frase es «los judíos». 

Esta última consideración ayuda a valorar con justicia 
la frecuencia y aun el rigor ocasional de las acusaciones de 
los apóstoles contra los judíos. Estas acusaciones no son ex-
presión de una actitud antisemita por principio, ya que en 
este caso se usarían sobre todo en la catcquesis de los gen-
tiles. Los mismos apóstoles provenían todos del judaismo 
y estaban orgullosos de ello. Sus graves y casi exageradas 
palabras sobre la culpa judía deben ser entendidas más 
bien como pane de la misión de los judíos. El primitivo mi-
sionero cristiano que quería convertir al incrédulo judais-
m o tenía en primer lugar que convencer a sus oyentes de 
su gran culpa histórica. Él era, pues, un predicador misio-
nal, y debía, como tal, servirse de un lenguaje penetrante. 
D e esta manera hay que entender que los apóstoles, conven-
cidos de que los círculos judíos fueron los principales 
culpables morales de la crucifixión de Jesús, dejasen de 
lado la parte de culpa romana y declarasen directamente: 
«Vosotros, sanedritas, vosotros, habitantes de Jerusalén, ha-
béis crucificado, matado, ajusticiado, asesinado a Jesús de 
Nazaret.» Pero precisamente porque lo que se proponía el 
predicador era convencer al pueblo judío y no rechazarle, 
ganarle para Cristo y no difamarle ante el mundo, se en-
cuentran también, junto a éstas, otras palabras concilia-
doras. No sólo de la población de Jerusalén, sino también 
de los sanedritas se dice que obraron por ignorancia (d), 
que no reconocieron a Jesús (l). Expresiones de este tipo 
casi pueden ser entendidas como si hubiera que declarar a 
los judíos libres de toda culpa, subjetiva al menos. Pero 
es cierto que se piensa en una ignorancia culpable, pues 
por otra parte se dice que Dios probó a Jesús entre los ju-
díos con milagros, prodigios y señales que Dios hizo por él 
en medio de ello? (a). La disculpa de la ignorancia se 
halla también aquí , al servicio de la predicación peniten-
cial; se trata de hacer claro que, a pesar de todo, el camino 
del perdón está todavía abierto. 
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En cierto sentido vale esto también de las expresiones 
que hablan de la crucifixión como querida por Dios, carac-
terizándola como parte esencial del eterno plan divino de 
la salvación. Tampoco estas manifestaciones quieren ne-
gar la culpa histórica de los judíos, sino allanarles el camino -
a la penitencia. Con el reconocimiento de que la crucifixión 
estaba de acuerdo con la Escritura (d l e f) y había sido 
querida por Dios (a }), debía caer por tierra la principal 
objeción judía contra la fe en Jesús (Gál., 3, 13). Mqs, 
naturalmente, junto a este fin misional apologético, estas 
expresiones tenían también1 valor para la comunidad cre-
yente. 

San Pablo no se ocupa nunca en sus cartas del curso 
histórico exterior de la Pasión de Jesús. Es verdad que la 
crucifixión es el centro de su evangelio. Pero lo que a él 
le importa no es la descripción del hecho histórico, sino 
mostrar la importancia redentora de la pasión y muerte de 
JesúsTTtlcJliuón IULILULU, STTTembargo, a este respecto, los 
aislados lugares en los que San Pablo habla de los causantes 
de la muerte de Jesús. En su más antigua carta dice que 
los judíos fueron «los que mataron al Señor y a los profe-
tas» (I Tes., 2, 15) . En todo lo escrito por San Pab.lo es 
éste el único lugar en que se hace a los judíos responsables 
de la muerte de Jesús. Como el pensamiento del apóstol no 
se ordena a lo puramente histórico, habla mucho más 
frecuentemente de los causantes misteriosos de la muerte 
de cruz. En Rom., 8, 32 se dice que «Dios nr> perdonó a 

propio Hija^afttes-lO entreno—P&t- rodos .nosotros». En 
este sentido hay que entender también la frase de que 
«Nuestro Señor Jesús fué entregado por nuestros peca-
dos» (Rom., 4, 25 ) . Y a la construcción pasiva indica un 
hecho obrado por Dios. Además, antes se han citado las 
palabras de Is., 53, 4-6, lo que significa que esto es una 
indirecta prueba escriturística. Según esto, cuando el mis-
mo apóstol en I Cor., 11, 23 describe la noche de la Cena 

III. El proceso de ' las cartas del apóstol 

23, — El Proceso de Jesús 



354- EL PROCESO DE JESÚS 
i 

como la noche en que «el Señor Jesús fué entregado», hay 
que completar esta frase con «por Dios» y no con «por 
Judás». Por otra parte, también dice el apóstol que Jesús 
se entregó voluntariamente a la pasión y muerte. Así llega 
a decir: «Cristo, el H i j o de Dios, que se entregó por nos-
otros» (GáL, 2, 2 0 ) o «Cristo se entregó por 11039tros en 
oblación y sacrificio a Dios» (Éf. , 5, 2 ) . : - , 

Las palabras más sorprendentes sobre los causantes de 
la inuerre de cruz se encuentran, sin embargo, en "I Cor., 
2, 8 : «Predicamos la sabiduría de Dios que no conoció 
ninguno de los príncipes de este siglo; pues si la hubieran 
conocido, nunca hubieran crucificado al Señor de la gloria.» 
Las fuerzas demoníacas que gobiernan este siglo habrían 
sido, pues, las que clavaron a Jesús en la cruz. Esta idea 
parece tan extraña a los intérpretes de San Pablo que mu-
chos de ellos, en contra del uso lingüístico de San Pablo, 
quieren interpretar ios «príncipes de este siglo» como di-
cho de ios poderes terrenales y humanos1 4 . Pero la idea 
que se encuentra aquí es auténticamente paulina. Ei más 
instructivo complemento de este pasaje se halla en la carta 
a los Colosenses, 2, 15 , donde se d i c e : «Redimiendo Cristo 
al mundo por su muerte del pecado, la carne y la muerte, 
despojó Dios a las potencias ciemoníacas dei mundo de 
su ¡poderío.» El pasaje ci tado en primer lugar quiere decir, 
pues ; Mientras los espíritus enemigos de Dios creían, en 
su corta sabiduría demoníaca, que entregando a Jesús a la 
cruz aumentaban los pecados y con ello fortalecían su po-
sición de poderío, fué precisamente en la cruz donde fueron 
derrotados. N o solamente San Pablo piensa que los enemi-
gos humanos de Tesús fneron^uiarios por las potencias de-
moniacas. I Cor., 2, 8 arroja luz sobre algunos pasajes ais-
lados de San Lucas y de San Juan que deben ser aquí 
citados. San Lucas dice en 2 2 , 3 (cf . el v. 3 1 ) que Satán 4 

entró en Judas; además hace decir a Jesús en Getsemaní 
que ei éxito de ios esbirros hay que atribuirlo al «poder de 

" Cf. J. Isaac, Jésus et Israel (1948) , p. 5 1 0 : «Les chefs de 
ce siéde — sans doute ceux qui détiennent le pouvoir politique, 
les' autorices romaines ou juives, romaines et juives-p, sont done 
ici désignées comme les auceurs responsables de la Crucifixión.» 
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las tinieblas» ( 2 2 , 5 3 ) , es decir, a las potencias infernales, 
cuyos instrumentos eran precisamente los esbirros. San 
Lucas acaba la historia de las tentaciones de Jesús con esta 
observación: «Acabado todo género de tentaciones, el dia-
blo se retiró de él hasta el t iempo determinado» (4 , 13) , 
es decir, hasta la hora de la pasión, en la que Satán des-
arrollaría de nuevo toda su actividad contra Jesús. Expre-
siones semejantes se hallan en el evangelio de San Juan. 
También en él se dice que Satán tomó posesión de Judas 
( 1 3 , 2 7 ) , después de haberle metido ya antes el pensa-
miento de traicionar a Jesús ( 1 3 , 2 ) . Aludiendo al traidor 
Judas que se acerca dice Jesús lo siguiente : «Viene el prín-
cipe de este mundo, que no puede nada contra mí» (14, 
3 0 ) . Se quiere decir aquí que el apóstol infiel es instrumen-
to del diablo, que celebra en el Gólgota su triunfo más 
grande aparentemente, mientras que 6 a verdad el suceso 
de la cruz es su más grande derrota ; «Ahora — es decir, 
en el tiempo de la salvación que comienza en el Gólgota — 
el príncipe de este mundo es arrojado fuera» { 1 2 , 31 ) . 

Sólo una vez, al parecer, se refiere San Pablo en sus 
cartas, en I Tim., 6, 13, a una fase determinada del pro-
ceso de Jesús. Aquí se dice de Jesús que «hizo la buena 
confesión ante Poncio Pilato». Este pasaje es interpretado 
de diversas maneras. Muchos piensan en el propio testi-
monio mesiánico de Jesús ante el procurador (entre éstos 
últimamente Günthcr) , otros en la muerte como testimonio 
(Reitzenstein, Dornseiff, Joachim Jeremías) y otros en 
ambas formas de dar testimonio (v. Campenhausen, Strath-
mann, Asting) 1 5 . Posiblemente la falta de claridad del pa-
saje se debe a que el apóstol h a adaptado aquí una forma 
simbólica de la Iglesia primitiva a su contexto parenético, 

" E. Günther, Martys (1941) , p. 133. — R. Reitzenstein, 
Bemerkungen zur Martyrienliteraiur, I (1916) , p. 438. — Fr. 
Dornseiff, ANT1DORON. Festgaba f. ]. Wackernagel (1923), pá-
ginas 115-117. — Joach. Jeremías, Die Briefe an Timotheus und 
Titus, "(1949), p. 37. — H. v. Campenhausen, Die Idee des 
Martyriums in der alten Kirche ( 1936) , pp. 50 s. — H. Strath-
rnann, Th. Wb., IV, p. 504. — R. Asting, Dio Verkündigung des 
Wortes im Urchristentum (1939) , pp. 634 s. 
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ampliándola por la palabra «la buena confesión»16. En este 
caso la frase querría decir que Jesús sufrió la muerte como 
testimonio bajo Poncio Pilato, siendo así sinónimo de la 
fórmula del credo romano: passus sub Pondo Pilato". 

Resumiendo, hay que decir lo siguiente de las alusio-
nes18 que en el Nuevo Testamento se encuentran sobre 
el proceso de Jesús: N o se encuentra ningún complemento 
material a los relatos evangélicos de la Pasión. Cuando 
aparecen diferencias, se las puede fácilmente explicar, por 
lo que no hay razón para corregir el cuadro conseguido a 
base de los relatos evangélicos de la pasión. Sobre el pro-

" Así M. Dibelius, Die Pastoralbriefe, ' (1931), P- 55 ; 
K. H. Schelke, o. c., pp. 250 s.; K. Staab-J. Freundorfer, Die 
TbessaJonicberbriefe, die Gefangenscbaftsbriefe und die Pastoral-
briefe (1950), p. 214. 

" En latín, donde no existe un equivalente de paprvpeiv con 
la significación de «padecer la muerte como testimonio», puede 
papTvprjo'as ser traducido por passus; cf. St. W. J. Teeuwen, 
Spracblicher Bedeutungs-u/andel bei Tertullian. Ein Beitrag zum 
Studium der cbristlicben Sonderspracbe (1926), p. 74. 

Ai proceso aote Pilato se aludiría en I Ped., 2, 23, si 
aquí se pudiese (junto con la Vulgata, San Cipriano y San Cle-
mente Alejandrino) leer: «se puso a disposición del juez in-
justo» (ÚSIVÜJ? en lugar de Sinaí^-). Pero esta versión, a pesar de 
estar apoyada por A. v. Harnack, Zur Revisión der ntl. Textktitik 
(1916), pp. 89 s., no se puede aceptar. En Sant., 5, 6 : «Habéis 
condenado al justo, le habéis dado muerte sin que él os resistiera»; 
el «justo» no es Jesús, como piensan Isaac, o. c., pp. 511 s., y 
K. Thieme, Hocbland, 45 (1953) , p. 211, sino el pobre piadoso, 
oprimido por los ricos; cf. Sai. 82 (81), 2 s.: «¿Hasta cuándo 
juzgaréis injustamente?... Haced justicia al pobre y al necesitado.» 
También en Ap., 1, 7, se alude a los culpables de la muerte de 
Jesús: «Ved que viene en las nubes del cielo, y todo ojo le verá 
y cuantos le traspasaron.» Naturalmente aquí no se piensa sólo 
en los soldados romanos que le traspasaron con la lanza, sino en« 
«todos los que provocaron su muerte» (Th. Zahn, Die Offenb. d. 
Job., I (1924), p. 177) ; tal vez se piensa en general en todos los 
enemigos de Cristo (así W. Hadorn, Die Offenb. d. Job. (1928), 
página 26; A. Wikenhauser, Offenb. d. Job. (1947), p. 29 ; 
J. Behm, Die Offenb. d. Job., *(1949), p. 10: «El profeta cris-
tiano no ve sólo a los judíos como los asesinos de Jesús; todas las 
razas de la tierra íe clavaron en la cruz por sus pecados»). Con-
fróntese también Heb., 6, 6, donde se dice de los cristianos peca-
dores que «de nuevo crucifican para sí mismos al Hijo de Dios 
y le exponen a la afrenta». 
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blema de los causantes de la muerte en cruz de Jesús se 
dan explicaciones que parecen totalmente diversas. Unas 
veces aparecen los sanedritas y los habitantes de Jerusalén, 
otras Judas o Pilato, otras el demonio y los ángeles malos, 
otras Dios y otras Jesús mismo como los que ponen en 
marcha el drama del Calvario. Y a el hecho de que se 
encuentren en un mismo autor estas expresiones diferentes 
prueba que éste no encontraba ninguna contradicción en 
ponerlas juntas, sino que significa que la culpa es consi-
derada cada vez desde un punto de vista diferente. Con 
la atribución de la pasióp a la voluntad de Dios y de 
Jesús o a la acción de Satán y sus poderes demoníacos no 
se pretende en manera alguna negar o disminuir la culpa 
de los responsables históricos. En las expresiones de este 
estilo se trata más bien de interpretaciones religiosodogmá-
ticas del scandalum cruc'ts. Sería, pues, una \xe.-zá$a<siq ei<; 
aXXo Y ¿ V C ; el querer responder a la pregunta sobre la cul-
pa histórica con expresiones religiosodogmáticas, o com-
batir el derecho de hacer esta pregunta aludiendo a estas 
expresiones del Nuevo Testamento. Sin razón, por tanto, 
se sirve la apologética judía de este argumento: Si la 
crucifixión de Jesús correspondió a la voluntad de Dios 
y de su Hijo, no se puede reprochar a los judíos de aquel 
tiempo que tramasen la condenación y ejecución de Jesús, 
pues fueron únicamente obedientes instrumentos de Dios19. 

13 A. Weill, Moise, le Talmud et l'Évartgile, ' (1S91), p. 227: 
«Si Jésus est Dieu, s'il s'est fait homme pour étre crucifié afin 
de racheter l'humanité, Ies Juifs qui l'ont crucifié a'etaient que ses 
fideles instruments. Loin de punir leurs descendants, les chrétiens 
devraient Ieur décerner des récompenses, pour avoir obéi á la 
voix de Dieu, afin de contribuer au rachat de l'humanité, pour 
laquelle il a souffert avec amour, avec passion.» De manera seme-
jante argumentan H. M. Cohn, «Sein Bfut komme über uns», 
Jabrb. f. jüd. Geschichíe u. Lit., 6 (1903) , p. 89, J. S. Bloch, 
Israel und die Vólker nach jiidischer Lehre (1922) , p. 98, E. G. 
Hirsch, The Crucifixión, 3(1921), p. 61, y M. Mieses, Der Urs-
prung des Judenbasses (1923), pp. 510 s. Aun un autor cristiano 
como ]. Steinbeck, Mythus und Wahrheit (1954), p. 65, se ha 
atrevido a escribir esta frase: «Si la muerte de Jesús hubiese sido 
necesaria para la redención del mundo, los judíos, al crucificarle, 
se habrían hecho acreedores a la más grande gratitud.» 
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os textos citados del Nuevo Testamento din uaa^dagi 
.-spuesta a la pregunta de quienes fT/rfCTiutáricanwvj-*. 

\ >s responsables de la muerte de Tesús: Fueron los judíos. 
para hablar con más precisión, lossanedntas de entonces 

y los habitantes de jerusalén que se unieron a ellos. Junto 
ê  esto es también acentuada la participación en la culpa 

procurador romano Pilato. 

i 



CONCLUSIÓN 

C L que intenta valorar como hecho históricojurídico el 
^ proceso de Jesús tal como se puede reconstruir a base 
de los relatos evangélicos de la Pasión llega al mismo re-
sultado que los primitivos predicadores cristianos • la prin-
cipal responsabilidad recae sobre los judíos. De todas ma-
neras, hay que acabar de una vez con un reproche que 
siempre, aun en nuestro tiempo, se ha echado en cara a J^¿^ c d 
los jueces judíos de Jesús: N o se puede probar, sino al con- , / 
trario, es muy improbable, que el Sanedrín vulnerase las for- I iJLM*^** 
mas legales en el juicio contra Jesús. L o mismo el pren- I 
dimiento que el juicio están en completo acuerdo con el 
derecho entonces en vigor. Tan sólo es problemático si 
la sentencia de muerte dictada por el Sanedrín es jurídi-
camente irreprochable, es decir, si los sanedritas al declarar 
blasfemia el testimonio mesiánico de Jesús sobre sí mismo 
dieron una sentencia que correspondía a su convencimiento 
y al derecho penal entonces vigente. Como en tiempo de 
Jesús no estaba sin duda todavía en vigor la estrecha de-
finición de blasfemia de la Mishna, no puede excluirse el 
que los miembros del Sanedrín estuviesen subjetivamente 
convencidos de que Jesús incurrió con sus palabras en el 
delito de blasfemia. De todos modos, en una más exacta 
valoración de las circunstancias se deduce que un tribunal 
que hubiese juzgado escrupulosamente y sin pasión, aun 
cuando tomase una posición incrédula ante la pretensión 
mesiánica de Jesús, debería al menos haber dudado de que 
realmente se hubiese cometido con ella un acto delictivo. 
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Si, a pesar de esto, todo el Sanedrín, o al menos casi todo 
el Sanedrín, declaró culpable a Jesús, puede de ello dedu-
cirse la fuerte predisposición de los jueces contra el acu-
sado..De una manera totalmente clara aparece esta actitud 
maligna de los sanedritas en el desarrollo posterior de los 
hechos. Ante el gobernador romano le acusaron de rey de 
los judíos, es decir, de pretendiente al trono judío. Esta 
acusación no era. una simple «traducción», sino una cons-
clente deformación de la acusación que había servido de 
base a su propia sentencia. Dándose cuenta de que no 
conseguirían nada del gobernador con la acusación de blas-
femia, dieron a esta acusación una expresión política, aun-
que sabían sin duda que Jesús nunca había unido pensa-
mientos de tebelión política con su idea de Mesías. Ni su 
propio testimonio ante el Sanedrín ni su proceder en otras 
ocasiones pudo servir de base para achacarle esto. Final-
mente, de su esfuerzo en impedir que Pilato dictase sen-
tencia de manera libre y reglamentaria, intimidándole con 
amenazas y obligándole de esta manera a dar una senten-
cia de condenación, se deduce que a los enemigos judíos 
de Jesús no les importaba el derecho, aun maj^eprenijirfiS, . 
sitio SU desaparición al precio que fuere. 

A ios judíos culpables pertenecen dos clases de perso-
nas : Los miembros del Sanedrín y la masa del pueblo que 
hizo demostraciones contra Jesús. Si nos preguntamos por 
los motivos de la empedernida enemistad del primer grupo 
contra Jesús, encontramos en los evangelios tres respues-
táír^hn primer lugar los jefes judíos veían en la popula-
ridad de jesús un pehgro para su propia posición de auto-
ridad ante el puebfiSín segundo lugar creían ellos, sobre 
todo los elementos saduceos del Sanedrín, que s i s e g u í a c r e - ' 
ciendo el movimiento de Jesús, podía temerse una inter-
vención de los romanos que acabase con la relativa inde-
pendencia de la nación que todavía existífg&jn tercer lugar 
Jesús se había conquistado la malquerencia y el odio de 
los sanedritas, expresamente de los escribas fariseos, por la 
particularidad de su mensaje religioso. El odio a muerte 
de los círculos dominadores judíos contra Jesús tenía, pues, 
motivos políticoegoístas, nacionales y religiosos. 
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Ante el Tribunal románcr^laTplebe se hizo solidaria de 
los sanedritas con su tumultuosa exigencia de la condena-
ción de Jesús. Es claro que se trataba solamente de los 
habitantes de Jerusalén. Su culpa es menor que la de los 
sanedritas porque no intervinieron en el proceso por im-
pulso propio, sino instigados por sus jefes. Pero del hecho 
de que sin ellos no se habría llegado a la condenación de 
Jesús por Pilato se deduce que su participación en la 
culpa no deja de ser esencial. Lo que movió a la plebe a su 
odio contra Jesús debió de ser sobre todo el respeto a la 
ley nacional que le hafcu'a declarado criminal digno de 
muerte. Al afirmar ios predicadores apostólicos que los 
habitantes de Jerusalén y sus jefes obraron por ignorancia, 
sólo quieren decir lo siguiente: Si los judíos hubiesen sa-
bido que Jesús era en verdad el Mesías e Hijo de Dios, no 
habrían maquinado su desaparición. Pero no por esto se 
les debe declarar libres de culpa. Su ignorancia era con-
secuencia de su falta de fe; y la falta de fe a pesar de 
haber visto «hechos, milagros y signos», es culpa y pecado 
según la doctrina del Nuevo Testamento. 

Junto a los judíos es responsable de la ejecución de |e-
sús el procurador romano Pilato. De su fatal intervención 
en el asunto de Barrabás no puede decirse, ciertamente, 
que no sea histórica ni que fuese un proceder culpable. 
Pero Pilato se hizo culpable al mandar azotar al acusado 
a pesar de que estaba convencido de su inocencia, y al con-
denarle finalmente a la muerte de cruz. Atenuante es la 
circunstancia de que hizo ambas cosas bajo la presión de 
los fanáticos judíos. Pero para un juez el derecho debe 
valer más que el bien personal. En su descargo obran tam-
bién sus repetidos intentos de liberar a Jesús. Aunque fué 
Pilato el que pronunció la sentencia de muerte que trajo 
inmediatamente tras sí la ejecución, ea_conjunto su culpa 
es menor que la de los judíos. Esto mismo ya lué puesto 
por el evangelista San Juan en boca de Jesús (Jn., 19, 11). 

Si nos preguntamos ahora por la participación jurídica 
formal de los judíos y los romanos en la ejecución de Jesús 
debemos responder que ambos grupos participaron de ma-
nera aproximadamente igual, pues lo mismo los judíos que 
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los romanos pronunciaron una sentencia de muerte1 . E n lo 
que se refiere a la cantidad de culpa, es mayor, según lo di-
cho, la de los judíos. Así, pues, la muerte de Jesús en el 
Gólgoca fué históricamente no la consecuencia inevitable 
de ciertas trágicas circunstancias ni un puro error judi-
cial ni tampoco un ictfmal aj-.esinaro primario ( r o m o Hice 
Rosadi), sinc^-tlña pena capital ejecutada en uu iñocenr 
Se ha hadado mucho de u n j i e i c i d i a — t t e b e " t¿ilerse en 
cuenta q u e ^ h N u e v o Testamento no hace tal reproche ni 
al Sanedrín ni al procurador. Gamo a los enemigos de Jesús 
les faltó, una mirada más profunda en el misterio de la 
personalidad de Jesús su hecho no fué un deicidio formal 
También el cristiano, que porque cree en la divinidad de 
Cristo no puede considerar el hecho del Gólgota objetiva-
mente sino como un deicidium, deberá abstenerse de hacer 
este reproche al discutir el problema de la culpa humana3 . 

Conforme a la ley eterna la culpa arrastra tras sí • cas-
tigo y juicio. El N u e v o Testamento habla a menudo de la 
justicia que vendrá sobre los culpables de la muerte de 
Jesús. N o está siempre claro si se piensa en una justicia 
en el tiempo o en laijusticia al final de los tiempos1. D e 
los jefes judíos ( M e , 12, 9 ) , así como de los que habita-
ban entonces en Jerusalén y de sus hijos ( L e , 2 3 , 2 8 s. ; 
Mt., 27 , 2 5 ) se dice que serán cascigados. La destrucción de 
Jerusalén en el año 7 0 fué al menos una parte de esta , 

1 Por cousiguíente, el presente trabajo ha de ser incluido en 
el grupo tercero de los citados en las páginas 20-22. 

1 Si se qiii,*r'»i pir^ pvpreírse con mayor exactitud, puede 
hablarse de «un asesinato reliqiosopolítico por el abuso de la 
neja», como dicen R. von Mayr, o. c., p. 305, y L. Wenger, 

-*"Qüéllen des romischen Rechts (1951) , p. 288, el cual hace la 
siguiente observación: «Ciertamente aquel que no sea jurista — y 
tal vez también muchos juristas que no son capaces o no están pre-» 
parados para pensar en estas formalidades — no entenderá esta 
sutil distinción jurídica.» Mayer-Maly, o. c , p. 231, nota 5, dice 
que esta frase es «demasiado sutil». 

' Esto es acentuado también por M. Leroux, «Responsabílités 
dans le procés du Christ», Cahiers Sioniens, 1 (1947) , pp. 102-
121, especialmente 115 s. 

• 4 Me., 12, 9 ; Mt., 23, 3 5 ; Le , 23. 28 í . ; 1 P ¿ . 2. 23. — 
Juicio final: 1 Tes., 2, 16 ; Ap., 1, 7. u~' ^ • . C " 

(,1 ^ exufa 

f&Cr-k^ JLJtTs/9 
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justicia (cf. M t , 22 , 7 ) . N o obstante, Jesús, cuando estaba 
crucíKcado, pidió perdón para sus verdugos: «Padre, per-
dónalos porque no saben lo que hacen» ( L e , 23, 3 4 ) . Tam-
bién esta oración habla de la ignorancia de los enemigos de 
Jesús. Pero esto no significa que hubiesen obrado equivo-
cadamente sin culpa alguna, ya que en este caso no sería 
necesario pedir perdón para ellos. Esta oración presupone 
la culpa de los responsables de la muerte de Jesús, pero 
apela a la misericordia de Dios para obtener de ella el per-
dón de los culpables. Esta actitud del Señor no debería 
ser nunca olvidada por los cristianos. Ella hace claro lo 
acristiano o por mejor decir anticristiano que sería el que 
ins rrisrinnos d" hoy tratasea^con sentimientos de animad-
versión o enemistad a los sucesores de los nombres que 
efitonces se hicieron culpables. También para el cristianismo 
son los libros del Antiguo Testamento palabra de Dios. Y 
en ellos está escrito: «El hijo no llevará sobre sí la ini-
quidad del padre ni el padre la del hijo» ( E z , 18, 2 0 ) . 

Ahora nos hallamos en disposición de dar un juicio so-
bre la exigencia moderna de que el judaismo de hoy re-
vise el proceso de Jesús. Esta exigencia puede ser bien 
intencionada, pero carece totalmente de sentido. Descansa 
en la suposición de que la sentencia de muerte dictada por 
el Sanedrín fué jurídicamente inválida a causa de las innu-
merables violaciones de las formas legales5, y de que fué 
precisamente esta sentencia la que trajo inmediatamente 
tras de sí la ejecución de Jesús. C o m o se ha demostrado, 
ambas suposiciones son inexactas. J U n a revisión del pro-
ceso de Tesús por el judaismo debería seguirse sobre un 
plaño totalmente distinto del jurídico, a saber, sobre el plano 
de la le. Con esto tocamos un problema que cae fuera de 
las consideraciones históricojurídicas que aquí nos ocupan. 
Pero no estará del todo fuera de lugar, para concluir, po-
ner especialmente de relieve que la sola consideración his-
tórica, por justificada y necesaria que sea, es siempre super-
ficial y parcial si no se completa con la consideración teoló-

* De esta suposición parte también el «juicio sobre las posi-
bilidades de una revisión del proceso» en G. Buchheit, Judas Is-
kariot (1954), pp. 262-267. 

) 
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gicoreligiosa. A la luz de la fe en la redención el trágico 
suceso del Viernes Santo gana una dimensión y una pro-
fundidad completamente nuevas. Sobre todo, la pregunta 
por la culpa se convierte en una pregunta a nuestra pro-
pia conciencia. O para decirlo con las palabras de uno que 
no es teólogo4 : «El buscar la culpa, la participación en la 
culpa o la falta de culpa no conduce, a nuestro parecer, a 
un resultado último. Sin la muerte de Jesús en la Cruz no 
hay redención; sin la sentencia de los jueces judíos y ro-
manos no hubiese habido salvación. ¿ N o buscamos dema-
siado la culpa por todas partes? Y o pienso que deberíamos 
declararnos culpables a nosotros mismos, pues el pecado es 
humano y no judío ni romano. Por lo demás, deberíamos 
estar llenos de agradecimiento no a los judíos o a los gen-
tiles, sino a aquel que tenía poder para permitir que la 
culpa se cometiese, y también para evitarla.» 

' K. S. Bader, Juristenzeitung, 6 (1951), p. 797. 



I 1 

B I B L I O G R A F Í A 

La lista de libros que sigue a continuación no contiene todas 
las publicaciones citadas en el presente libro, sino sólo aquellas que 
se ocupan detenidamente del proceso de Jesús, o discuten un pro-
blema especial del mismo. 

ABERLE M. v., Die Berichte der Evangelisten über Gefangenneh-
mung und Verurteilung Jesu, Theol. Quartalschr., 53 (1871), 
1-63. 

ABRAHAMS L, Studies in Pharisaism and the Gospels, II serie, 
Cambridge, 1924. 

ALCHEK G., Der Prozess Jesu (Kanonistische Studien und Texte 3), 
Bonn, 1929. 

AMMON W. v., Das Strafverfahren gegen Jesús von Nazareth, 
Nachrichten der Evang.-Luth. Kirche in Bayern, 8 (1953), 
69-72. 

BALDF.NSPERGER G., II a rendu témoignage devant Ponce Pilate, 
Revue d'Hist. et de Phil. reí., 2 (1922), 1-25. 95-117. 

BAMMEL E., Syrian Coinage and Pilate, Journal of Jewiih Studies, 2 
(1951), IOS ss. 

— Kaiphas und der Prozess Jesu, Neue Presse (Coburg) vom 22, 
3, 1951. 

— Philos tou Kaisaros, Theol. Literaturzeitung, 77 (1952), pági-
nas 205-210. 

BARTON G. A., On the trial of Jesús before the Sanhédrin, Jour-
nal of Bibl. Lit., 42 (1922), 205-211. 

BELSER J. E., Die Geschichte des Leidens und Sterbens, der Aufer-
stehung und Himmelfahrt des Herrn, 2Freiburg i. Br., 1913. 

BENOIT P., Jésus devant le Sanhédrin, Angelicum, 20 (1943), pá-
ginas 143-165. 

— Le proces de Jésus, Vie Intellectuelle, 25-2-1940; 15-3-1940; 
15-4-1940. 

BERTRAM G., Die Leidensgeschichte Jesu und der Christuskult. 
Eine formgeschichtliche Untersuchung, Góttingen, 1922. 

BESNIER R., Le proces du Christ, Revue d'Histoire du Droit 
( = Tijdschr. voor Rechtsgeschiedenis), 18 (1950) ; 191-209. 

BICKERMANN E., Utilitas crucis. Observations sur les récits du pro-

i 



: BIBLIOGRAFÍA 

ees de Jésus dans les Évangiles canoniques, Revue de l'Histoire 
des Religióni, 112 (1935) , 169 bis 241. 

ILENERT W., Der iikeste nichtchristliche Jesusbericht. Josephus 
iiber Jesús. Unter besonderer Berücksichtigung des altrussi-
schen «Josephus», Halle, 1936. 

JLEBY H. A., The Trial of Jesús Chrisc Considered as a Judicial 
Act-, London, 1880. 

1LIN2LER J., Geschichtlichkeit und Legalitat des jüdischen Pro-
zesses ge gen Jesús, Stimmen der Zeit, 147 (1951), pági-
nas 345-357. 

— Der Entscheid des Pilatus — Exekutionsbefchl oder Todesur-
teil?, Münchener Theol. Zeitscbrift, 5 (1954) , 171-184. 

— Herodes Antipas und Jesús Christus. Die Stellung des Hei-
lands za seinem Landesherrn, Stuttgart, 1947. > 

— Herodes und der Tod Jesu, Klerusblatt, 37 (1957), pági- * 
ñas 118-121. 

— Die Nicdermetzejung von Galiliiern durch Pilatus, Nov. 
Test., 2 (1957), 24-49. 

¡IONSIRVEN J., Les Juifs et Jésus. Attitudes nouvelles, Paris, 1937. 
SORNHAUSER K., Die Beteiligung des Herodes am Prozess Jesu, 

Neue Kircbl. Zeitscbrift, 40 (1929) , 714-718. 
— Die Leidens- und Auferstehungsgeschichte Jesu, Gütersloh, 

1947. 
3RANDON S. G. ¥., The Fall of Jerusalem and the Christian 

Church, London, 1951;.-3 
3RAUN F.-M., La Passion DE Notre-Seigneur Jésus Christ selon • 

Saint Jeao, Nouv. Revue ThéoL,' 60 (1933) , 289-302; 385-
400 ; 481-499. > 

3RODRICK M., The Trial and Crucifixión of Jesús Chrisc ANU» 
zareth, London, 1908. • ° : 

•3RÜLL A., Jesús vor Annas. Ein Beitrag zur Erklarung der Lei-
densgeschichte des Herrn, Der Katholik, 79 (1899, I), pá-
ginas 193-205. 

— Die Ergreifung und Überlieferung Jesu an Pilatus, Theol. Quar-
talschrift, 83 (1901) , 161-186, 396-411. 

BüCHHHIT G.,1 Judas Iskarioth. Legende, Geschichte, Deutung, 
Gütersloh, 1954. 

3ÜCHSEL F., Die Blutgerichtsbarkeit des Synedrions, Zschr. f. ntl. 
VZiss., 30. (1931) , 202-210. 

— Noch einmal: Zur Blutgerichtsbarkeit des Synedrions, ebd. • 
33 (1934), 84-87. 

— Jesús. Verkündigung und Geschichte, Gütersloh, 1947. 
BUNCH T. G., «Behold the Man! » A Review of the Triáis and 

Crucifixión of Jesús. The Biblícai Record in the Light of He-
brew and Román Lav/, Nashville (Tennessee), 1946 (Neu-
druck von 1940). 

BURKILL T. A., The Competence of the Sañhedrin, Vigilias 
Christianae, 10 (1956) , 80-96. 

"snaa 

I 



I U D U U U U I ' L A 367 

Buss S., Trial of Jesús. Illustrated fiom Talmud and Román 
Law, London, 1906, 

CAMPBELL W. A., Did the Jews Kill Jesús?, New York, 1927. 
CANTINAT J., Jésus devaat le Sanhédrin, Nouv. Revue Théol., 

75 (1953), 300-308. 
— Jésus devant Pilare, La Vie Spirituelle, 86 (1952) , 227-247. 
COHEN J., Les Déicides. Examen de la divinité de Jésus-Christ 

et de l'église chrétienne au point de vue du Judaisme, Pa-
rís, 1861. 

COOKE H. P., Christ Crucífied — and by Whom?, Hibbert Jour-
nal of Theology, 30 (1930) , 61-74. 

CULLMANN O., Der Staat im Neuen Testament, Tübingen, 1956. 
CHANDLER W. M., The Trial of Jesús from a Lawyer's Standpoint, 

II volumen, New York, 1925 (erstmals erschienen, 1909). 
CHAUVIN C., Le procés de Jésus-Christ, París, 1904. 
CHEEVER H. M., The Legal Aspecrs in the Trial of Christ, Bi-

bliotheca Sacra, 60 (1904) , 495-509. 
DAEROWSKI E., Proces Christusa, Warszawa, 1934. 
DAHL N. A., Die Passionsgeschichte bei Mattháus, N. T. Stu-

dies,, 2 (1955) , 17-32. 
DALLMANN J. S., Das Gerichtsverfahren des Hohen Rates, Saat 

auf Hoffnung, 67 (1930) , 68-76. 
DANBY H., The Bearing of the Rabbinical Criminal Code on the 

Jewish Trial Narratives of the Gospels, Journal of Theol. 
Sludies, 21 (1919-20), 51-76. 

— Tractate Sanhédrin, London, 1919. 
— The Mishnah. Translated from the Hebrew with Introduction 

and Brief Explanatory Notes, London, 1950 (Neudruck von 
1933). 

DE LAND CH. E., The Mis-Trials of Jesús, Bostou, 1914. 
DIBELIUS M., «Herodes und Pilatus», Zschr. f. ntl. Wtss., 16 

(1915) , 113-126. 
— Das historische Problem der Leidensgeschichte, ebd. 30 (1931), 

• 193-201. . 
DOBSCHÜTZ E. v., Der Prozess Jesu nach den Acta Pilati, Zschr. 

f. ntl. Wiss., 3 (1902) , 89-114. 
— Art. Pilatus, Realencyklopadie /. prot. Theol u. Kirche, XVa 

(1904), 397-401. • 
DOERR P., Des Prozess Jesu in rechtsgeschichtlicher Beleuchtung. 

Ein Beitrag zur Kenntnis des jüdisch-rómischen Provinzial-
straftechtes, Berlin-Stuttgart-Leipzig, 19^0. Aparecido antes en 
forma resumida en: Archiv }. Strafecht u. Sirafprozei, 55 
(1908) , 12-65. 

DROSSAART BENTFORT J . A., Einige beknopte beschouwingen met 
betrekking tot de processen van de Here Jezus Christus en 
van de apostel Paulus, Gereformeerd Theol., Tijdschrift, 55 
(1955) , 33-68. 

DRUCKER A. P., The Trial of Jesús from Jewish Sources, Lon-
don, 1908. 



3 6 8 BIBLIOGRAFÍA 

DUESBERG H., Le proces du Messie, Bible et V¡e Chrétienne, 
1954, núm. 5 (Marzo-Mayo), 7-25. 

EASTON B. S., The Trial of Jesús, American Journal of Theology, 
19 (1915), 430-452. 

EBELING H. J„ Zur Frage nach der Kompetenz des Synedrions, 
Zschr. f. ntl. Wiss., 35 (1936) , 290-295. 

ELIAS J., Erwáhlung ais Gabe und Aufgabe, Eine Analyse des 
Jesus-Prozesses. Judaica, 11 (1955), 29-49; 89-108. 

ERBT W., Das Gerichtsverfahren der Juden gegen Jesús, Das 
Geistchristentum, 4 (1930) , 167-170, 255-260, 378-381. 

FASCHER E., Art. Pilatus (Pontius), Pauly-Wissowa Realencyclo-
padie, 40. Halbband (1950) . 1322 s. 

FIEBIG P., Der Prozess Jesu, Theol. Studien und Kritiken, 104 
(1932), 213-228. 

FRIEDE P., Der Kreuzestod Jesu und die ersten Christenverfol-
gungen, Berlín, 1913. 

GAECHTBR P., The Hatred of the House of Annas, Theol. Stu-
dies, 8 (1947), 3-34; aparecido también en alemán en: Petrus 

. und seine Zeit, Innsbruck, 1958, 67-104. 
— Recensión de la segunda edición alemana del presente trabajo: 

21eitschr. für kath. Theol., 78 (1956), 227-233. 
GENELLI C. M., Jesús Christus vor seinen Richtern, Theol. Quar-

talschr., 22 (1840), 3-64. 
GOGUEL M., Juifs et Romains dans l'histoire de la passion, Re-

vue de l'Histoire des Religions, 62 (1910), 165-182, 295-
322. 

— A propos du proces de Jésus, Zschr. f. ntl. Wiss., 31 (1932), 
289-301. 

— Le proces de Jésus, Poi et Vie, Al (1949), 395-403. 
— Jésus, 'Paris, 1950. 
GOLDBERG L. W., Not Guilty? The World versus the Jew, New 

York, 1927. 
GOLDIN H. E., The Case of the Nazarene Reopened, New York, 

1948. 
GOPPELT L., Christentum und Judentum im ersten und zweiten 

Jahrhundert, Gütersloh, 1954. 
GRUNDMANN W„ Die Geschichte Jesu Christi, Berlín, 1957. 
HARLOW V. E., The Destróyer of Jesús. The Story of Herod An-

tipas, Tetrarch of Ghlilee, Oklahoma City, 1954. 
HAUFF w. v., Der Prozess Jesu im Lichte der neuesten For-

schung, Der Morgen, 1 (1931), 276-288. 
HLRSCH E. G., The Crucifixión from the Jewish Point of View, 

Chicago, 1892. 
HOFFMANN CH„ Le proces de Notre Seigneur Jésus-Christ devant 

le Sanhédrin et Ponce Pilate, Colmar, 1876. 
HóLSCHER G., Die • Mischnatraktate «Sanhédrin» und «Makkot» 

ins Deutsche übersetzt, Tübingen, 1910. 
HOLZMEISTER U„ Die Passionsliteratur der Ietzten sechs Jahre 

(1909-1914). Eine Übersicht über die Behandlung der Haupt-



BIBLIOGRAFÍA 3 6 9 

fragen aus dem Leiden Christi, Zschr. f. kath. Theologie, 39 
(1915), 318-367. , 

HOLZMEISTER U , Crux Domini atque crucifixio, Romae, 1934. 
— Zur Frage der Blutgerichtsbarkeit des Synedriums, Bíblica, 19 

(1938), 43-59, 151-174. 
HUNTERBERG M„ The Ciucified Jew, New York, 1927 (*1929)'. 
HUSBAND R. W., The Prosecution of Jesús. Its Date, History and 

Legality, Princeton, 1916. 
— The Pardoning of Prisoners by Pilate, American Journal of 

Theology, 21 (1917), 210-216. 
IMBERT J , Est-ce Pilate, qui a condamné Notre Seigneur Jésus-

Christ?, Paris, 1947. 
INNBS A. T., The Trial oí, Jesús Christ. A Legal Monograph, 

Edimburgh, 1905. 
INNITZER Th. Kard., Koramentar zur Leidens- u. Verklarungs-

geschichte Jesu Christi, 'Wien, 1948. 
IRINYI E , Der Prozess Jesu. Die Ungesetzlichkeiten des Gerichts-

verfahrens, Wiener Wochenausgabe, vom 24-3-1951. 
ISAAC J , Jésus et Israel, Paris, 1948. 
— Encoré un «Proces de Jésus», Le Monde Juif, 6 (1951), pá-

ginas 23-26. 
— La dispersión. Fait historique et mythe théologique, Éviden-

ces, 6 (1954, mayo), 24-33. 
JEREMIAS J , Zur Geschichtlichkeit des Verhors Jesu vor dem 

Hohen Rat, Zschr. f. ntl. Wiss., 43 (1950-51), 145-150. 
J o c z J , The Jewish People and Jesús Christ, London, 1949. 
JÜCHHN A. V., Jesús und Pilatus, Miinchen, 1941. 
KASTNER K., Jesús vor Pilatus, Münster i. W , 1912. 
— Jesús vor dem Hohen Rat. Ein Beitrag zur Leidensgeschichte 

des Hetrn, Breslau, 1930. 
KILPATRICK G. D, The Trial of Jesús, London, 1953. . 
KLARMANN R„ The Trial of Jesús before Pilate. A Study of Ju-

dicial Arrogance and Pharisaical Justice, New York, 1906. 
KLAUSNER J , Jesús von Nazaret. Seine Zeit, sein Leben und 

seine Lehre, JBerlin 1934 ( = 3Jemsalem 1952). 
KLOVEKORN B , Jesús vor der jüdischen Behorde, Bibl. Zscbr., 9 

(1911), 266-276. 
KOSMALA H., Der Prozess Jesu, Saat auf Hoffnung, 69 (1932), 

páginas 25-39. 
KRAUSS S, Sanhedrin-Makkot (Die Mischna, hrsg. v. G. Beec 

usw.), Giessen, 1933. 
KROPP A , Der Justizmord an Jesús — der Juden und unsere 

Last, Die Neue Ordnung, 5 (1951) , 97-110. 
KROTTENTHALER S , Der Prozess Jesu, Lit. Beil. z. Klerusblatt, 7 

(1931), 117-120. 
LAIBLE H , Der Prozess Jesu, Allg. Eva. - Luth. Kirchenzeitung, 61 

(1928), 655-659. 
14. — E l Proceso de Jesús 



3 7 0 BIBLIOGRAFÍA 

LANGEN J., Das jtidische Synedrium und die rómische Prokuratur 
in Judaa, Theol. Quartalschr., 44 (1862) , 411-463. 

— Die Ictzten Lebenstnge Jesu. Ein biblisch-historischer Versuch, 
Freiburg i. Br., 1864. 

LAUTERDACH J. Z„ Rabbinic Essays, Cincinnati, 1951. 
LBíJRETON ]., Art. Jésus Chrisr VII: La passion et la mort de 

Jésus, Dict, de U Bible, Suppl. IV (1949) , 1045-1064. 
LENGLE, J., Zum Prozess Jesu, Hermes, 70 (1935) , 312-321. 
— Rómisches Strafrecht bei Cicero und den Historikere," ' ,z:Zr 

Berlín, 1934. • 
LEROUX M., Responsabilités dans le procés du Christ, Cahiers 

ftoniens, 1 (1947), 102-121. 
LLUERTY S-, The Poliricai ReJations of Christ's Ministry, Lon-

don, 1916. 
LLETZMANN H., Der Prozess Jesu (Sitzungsberichte d. Preuss. 

Akad. d. Wiss., phil. - hist. Kl. X X I I I - X X 1 V ) , Berlin, 1931, 
313-322. 

— Bemerkungen zum Prozess Jesu, Zschr. f. ntl. Wiss., 30 
<1931), 211-215; 31 (1932) , 78-84. 

LINTON 1. H., The Sanhedrin Verdict, New York, 1943. 
HPPE K., Der Prozess Jesu, Das freie 1 Vori, 12 (1912-13), 189 ss. 
LLPPERT, G., Pilatus ais Richtet. Eine Untersuchung über seine 

richterliche Veranrwortlichkeit an Hand der den Evangdien 
entnommenen arritlichen Aufzeichnung des Verfahrens gegen 
Jesús, Wien, 1923. 

LOHSB E., Martyrer und »Gottesknecht. Untersuchugen zur ur-
christlichen Verkündigung vom Sühntod Jesu Christi, Góttin-
gen, 1955. 

MANASSERO A., Ecce Homo. Storia del processo di Gesü, Mi-
lano, 1952. 

MARTIN G., La passion de N.-S. Jésus-Chríst au poínc de vue 
historique et archéologique, 3Paris-Lyon, 1890. 

MAYER-MALY Th., Das Auftreten der Menge im Prozess Jesu 
und in den alstesten Chrisrenprozessen, Oesterr. Archiv für 
Kirchenrecht 6 (1955) , 231-245. 

MAYR R. v., Der Prozess Jesu, Archiv /. Kriminal-Anthropologie 
•u. Kriminalistik, 20 (1905) , 269-305. 

MBINERTZ M„ Der Prozess Jesu, Das Heilige Land 83 (1951), 
páginas 7-13. 

MICIIL J., Der Tod Jesu. Ein Beitrag zur Frage nach Schuld 
und Veranrwortung eines Volkes, Miinch. Theol. Zschr., 1 
,(1950, 2), 5-15. 

MIKSES M., Der Ursprung des Judenhasses, Leipzig, 1923. 
MOFFATT }., Trial of Jesús, Dict. of Christ and the Gospels, II 

^ O S ) , 749-759. 
MOMMSEN Th., Die Pilatus-Acten, Zschr. f. ntl. Wiss., 3 (1902), 

páginas 198-205. 
— Rómisches Strafrecht, Leipzig, 1899. 
MORÍ SON F., And Pílate Said, New York, 1940. 



AJiJJLiOljiUí-iA 371 

— Wer -walzte den Stein?, Hamburg, 1950. 
MUMM E., Der Prozess Jesu, Berliner Tageblaít, vom 24-12-1908 

und 31-12-1908. 
OLMSTEAD A. T., Jesús in the Lighr of History, New York, 1942. 
PliTER H., Pontius Pilatus, der romische Landpfleger in Judaa, 

Neue Jahrbücher f. das klass. Altettum, 19 (1907), 1-40. . 
PHILIPFSON L., Haben die Juden wirklich Jesús gekreuzigt?, 

2Berlin, 1901. 
PICKL J., Mcssiaskónig Jesús in der Auffassung seiner Zeitge-

nossen, München, 1935. 
POWELL P. )., The Trial of Jesús Christ, London, 1948. 
RADKRMACHER L., Zura Prozess Jesu, Sitzungsber. d. Wiener 

Akad. d. Wiss., phil. -hist. Kl. 79 (1942) , 22-26. 
RADIN M„ The Trial of Jesús of Nazareth, Chicago, 1931. 
REGNAULT H., Une province procuratorienne au debut de i'empire 

romain. Le proces de Jésus-Christ, Paris, 1909. 
RJELCKE B., Art. Passionshistorien, Svenskt Bibliskt Uppslagsverk, 

II (1952), 650-657. 
RENAN E., Vie de Jésus, '"Paris, 1883. 
ROSADI G., II processo di Gesü, Firenze, 1904 1 0(1949). 
— Der Prozess Jesús (übersetzt von E. Mader), Wien o. J. (1926). 
ROSENÜLATT S., The Crucifixión of Jesús frotn the Standpoint of 

Phansaic Law, Joum. oí Bibl. Lit., 75 (1956), 315-321. 
ROUIÍ P., Le proces de Jésus. Étude historique et juridique, Pa-

ris, 1924. 
SALADRIGUES S., El proceso religioso de Jesús, Analecta Sacra 

Tarraconensia, 4 (1928) , 49-116. 
SAVIO C. F., Come fu crocefisso il Redentore. Pagine di archeolo-

gia e di esegesi, Cuneo, 1936. 
SCHL'LKLE K. H„ Die Passion Jesu in der Verkúndigung des N. T., 

Heidelberg, 1949. 
SCHILLK G., Das Leiden des Herrn. Die evangelische Passions-

tradition und ihr «Sitz im Leben», Zeilschr. /. Theol.'«. Kir-
chc, 52 (1955), 161-205. 

SCHLIER H„ Jesús und Pilatus nach dem Johannesevangelium, 
in: Die Zcit der Kirche, Freiburg i. Br. 1956, 56-74. 

SCHMID J., Die Darsteilunií der Passion Jesu in den Evangelien, 
Geist u. Leben, 27 (1954) , 6-15. 

SCHMIDT K. L., Der Todesprozess des Messias Jesús. Die Verant-
wortting der Juden, Heiden und Christen für die Kreuzigung 
Jesu Christi, Judaica 1 (1945), 1-40. 

SCHMITTLEIN R., Umstiinde und Ursache von Jesu Tod, Mainz,, 
año 1951. 

SHAW OÍ- DUNFERMLINE LOP.D, The Trial of Jesús Christ, Lon-
don, 1928. 

SlEFERT E., Zum Prozess Jesu, Archiv }. Kriminal-Anthropologie 
u. Kriminalistik, 21 (1906) , 288-316. 

SLMKHOVITCH V. G., Toward the Understanding of Jesús, New 
York, 1937. 



372 BIBLIOGRAFÍA 

SlZOO J. R., Did the Jews Kill Jesús?, Historiad Criticism m tht 
Pulpit, Imerpteter 1 (1947) . 201-206. 

SOTGIU, G., 11 processo di Gesü, Roma, 1948. 
SPRINGER E., Der Prozess Jesu, Preuss. Jabrbücber, 229 (1932), 

135-150. 
STALKER ]., The Trial and Death of Jesús Christ, London, 1907 

(y ediciones posteriores). 
— Das Verhór und der Tod Jesu Christi. Eine geschichtliche und 

psychologische Scudie, iibers. v. M. Langenau, Berlín, 1907. 
STAUFFBR E., Geschichte Jesu, in: Rómisches Weltreich und 

Christentum ( = Historia mundi IV), München, 1956, 126-189. 
— Jesús. Gestalt und Geschichte, Bern, 1957. 
— Jerusalem und Rom im Zeitalter Jesu Christi, Bern, 1957. t 
— Glaube contra Glaube (juntamente con J. Blinzler), Hoch-

land, 40 (1957), 563-568. 
— Neue Wege der Jesusforschung, Wissenschaftl. Zeitschr. der 

Martin Luther-Universitát Halle-Wittenberg (Gesch.-Sprachw.), 
VII 2 (1958), 451-476. 

STBINWHNTER A., II processo di Gesü, Ius n. s. 3 (1952), pá-
ginas 471-490. 

— Recensión de la segunda edición alemana del presente trabajo: 
lura, 1 (1956), 263-266. 

STBVBNSON J. G., The Judges of Jesús, London, 1909. 
STONEHOUSH N. B., Who Crucified Jesús?, Westminster Theol. 

Journ. of Philadelphia (USA), Mayo 1943, 137-165. 
STRACK H. L , Sanhedrin und Makkoth. Die Mischnatraktate 

über Strafrecht und Gerichtsverfahren nach Hss und alten 
Drucken hrsg., übers. p. erláutert, Leipzig, 1910. 

TALIYA U., II processo di Gesü, Scuola Cattolica, s. 6, 16 
(1930, 2), 23-28. 

TISCHENDORF G, Pilati circa Christum iudicio quid lucis affera-
tur ex aais Pilati, Lipsiae, 1855. 

VAN DER LOOS H., Jezus Messías-Koníng. Een speciaal onderzoek 
naar de vraag of Jezus van Nazaret politieke bedoelingen 
heeft nagestreefd (Acad. Proefschrift Utrecht), Assen, 1942. 

VAN HlLLB G. E. W., De ultima Iesu vitae nocte sec. Ioann. 
XVIII. 1-31, Mnemosyne (III. ser.), 10 (1942), 241-250. 

VAN Pmssbn p„ Why Jesús Died, New York, 1949. 
VASSILAKOS A., The Trial of Jesús Christ, Chicago, 1950. 
VERRALL A. W., Christ before Herod, Journal of Tbeol. Studies, 

10 (1910), 321-353. 
VILLA F., II processo di Gesü Cristo, Torino-Genova, 1925. 
VOSTH I.-M., De passione et morte Iesu Christi, Romae-Parisiis, 

año 1937. 
WALKER A. J., Why Jesús was Crucified. New Survey of the 

Evidence, London, 1935. 
WBNGER L., Über erste Berührungen des Christentums mit dem 

rómischen Recht, Miscellanea Giov. Mercati, vol. V (=Studi 
e Tesri 125), Citta del Vaticano, 1946, 569-607. 



BIBLIOGRAFÍA 373 

WENGER L , Die QuelJen des romischen Rechts, Wien, 1953. 
WHISMANTBL L , Der Prozess Jesu nach den Zeugenschafren der 

Zeit dargestellt, Würzburg, 1949. 
WLKENHAUSER A , Probleme der Leidensgeschichte Jesu, Ober-

rhein, Pauoralblatt, 1934, 23-25. 
WLLSON T. F , The Trial of Jesús of Nazareth from a Históri-

ca! and Legal Standpoint, New York, 1906. 
WLNGO E. L , A Lawyer Reviews the Illegal Trial of Jesús, Hat-

tiesburg (Miss.), 1955. 
ZEITLJN S., Who Crucified Jesús?, New York, 1942 ' (1947). 
— The Crucifixión of Jesús re-examined, Jewisb Quart, Revietv, 

31 (1941), 327-369; 32 (1941-42), 175-189, 279-301. 

Obras citadas con abreviafuras: 
BAUER W. B, = W. Bauer, Gtiechisch-Deutsches Wotterbuch zu 

den Schriften des Neuen Testamentes, 'Berlín, 1952. 
BILLERBECK = H. L. Strack — P. Billerbeck, Kommentar zum 

N. T. aus Talmud und Midrasch, IV Bande, Miinchen, 1922-
1928. 

BLA.SS-DEBRUNNER = Fr. Blass, Grammatik des neutestament-
lichen Griechisch, bearbeitet von A. Debrunner, 'Góttingen, 
1949. 

BOUSSET-GRESSMANN = W. Bousset, Die Religión des Juden-
tums im spáthellenistischen Zeitalter, 3. Aufl. hrsg. v. H. 
Gressmann, Tübingen, 1926. 

ED. MEYER = Eduard Meyer, Ursprung und Anfange des Chri-
stentum, III Bande, Stuttgart-Berlin, 1921-1923. 

EISLER = R. Eisler, IESOUS BASILEUS OU BASILEUSAS. 
Die messianische Unabhangigkeitsbewegung vom Auftreten 
Johannes des Táufers bis zum Untergang Jakobs des Gerech-
ten. Nach der neu erschlossenen Eroberung von Jerusalem des 
Flavius Josephus und den christlichen Quellen dargestellt, 
II Bande, Heidelberg, 1929-30. 

JUSTER — J. Jusrer, Les Juifs dans l'empire romain. Leur con-
dition juridique, économique et sociale, II volumes, Paris, 
1914. 

SCHÜRER = E. Schürer, Geschichte des jüdischen Volkes ira Zeit-
alter Jesu Christi, Leipzig, IJ, ' 1901 , II3, 1898, III', 1909. 

Th. Wb. = Theologísches Wórterbuch zum Neuen Testamenc, hrsg. 
von G. Kittel, fortgeführt v. G. Friedrich, Stuttgart seit 1932. 



ÍNDICE DE PASAJES D E LAS ESCRITURAS 
Y DE LAS F U E N T E S ANTIGUAS 

Antiguo Testamento 
Ex. Pág. 

3, 14 36 
12, 46 91 
20, 4 227 
22, 17 164 
22, 18 164 
22, 27 71 
3 1 , 14 72 
3 1 , 14 s. 182 
35. 2 72. 182 

Lev. 
16, 21 s. 54 
19, 16-18 86 
16. 21 s. 329 
19, 26 72 
19, 31 72 
20, 10 192 
20, 12 192 
20, 27 163 
2 1 , 9 200 
24, 14 314 
24, 16 71 , 134, 

Núm. 
5, 22 175 
6. 3 319 
1 1 , 16 124 
15, 32-35 182 
15 . 35 72, 314 
35, 30 132 
35, 31 s. 281 

Deut. 
13. 6 
13 . 7-12 
17. 6 
17, 12 
18, 10 s . 
18, 20 
19, 15 
21, 6 s. 2 1 , 21 
22, 22 

72, 163 
163 
132 
163 
72 
72, 163 
132 
277 
163 
192 

Deut. Pix. 
22 , 23 s. 192, 193 
25, 2 198 
25. 3 198 
31 , 23 3 1 1 

Josué 
7, 19-21 199 

Rut. 
2. 14 319 

i Sam. 
29, 9 251 

2 Sam. 
1 , 16 275 
3. 29 275 
14. 9 275 
14. 17 251 

3 Rey. 
21 . 13 314 
22. 16 175 

4 
18, 37 196 
19, 1 195 
19. 4 196 

Tob. 
2, 3 196 

Judlt 
14, 1 1 82 

2 Mac. 
8, 23 82 
8. 35 260 
1 1 . 8 260 
12, 20 82 
12. 22 82 

Sal. 
2, 1 s . 2. 2 
2. 7 
22 (2 1 ) . I ss . 
22 (2 1 ) , 17 
26 ( 25), 6 

252 s., 351 
261 
136 
321. 326. 341 
329, 330 
277 



3 7 6 Í N D I C E DH P A S A J E S CITADOS 

s 
: 
E*1 

Sai. Pd t. 
34 (33) , 21 92 
38 (37), 12 321 
69 ( 68), 22 3 16 
82 (81) , 2 s . 356 
88 ( 87). 9 321 
1 10 (109), 1 144, 145, 157 
119 ( 1 1 8 ) , 120 329 

Prov. 
3, 13 281 
5, 4 316 
3 1 . 6 196. 316 

Is. 
42 52 
49 52 
50 49 
50, 3 336 
50. 6 51 
52 
53 
53. 3 
53, 4 
53. 4-6 
53, 6 
53, 7 
53. I I 
53. 12 

ler. 

26, 1-19 
28, 35 
35, 4 

3, 15 

Ez. 
18. 20 

Dan. 
7 
7, 9 
7, 9 s s . 
7, 9-12 
7, 13 
7. 13 s . 
7, 22 
7, 26 
7. 27 

/oí! 
2, 10 

Atnis 
8, 9 

52 
52 
341 
341 
353 
303 
5 1 . 250 
341 
303 

134 
275 
149 

3 16 

363 

157 
170 
145 
170 
144, 145, 169 
170 
169 
169 
169 

Zac. 
12. 10 

336 

332 

92 

Nuevo Testamento 

Mt. Pdf. 
5 . 20 65 
5 , 25 77 
8. 20 
9, 15 

317 8. 20 
9, 15 103 
9, 34 164 
10, 17 196 
10, 25 66 
1 1 , 19 65 
12. 15 68 
12 , 39 347 
14. 13 68 
14, 15 337 
14, 23 
16, 21 340 ' 
17 , 22 s. 342 
20, 1-16 332 
20, 12 332 
20. 18 s. 342 
2 1 , 1 1 72 
2 1 , 46 72 
22, 7 363 
23, 1-39 65 
23, 35 362 
25, 31-46 169 
26, 3 147 
26, 15 70. 72 
26, 17 105 
26, 47 84 
26, 47-56 60-87 
26, 51 85 
26, 51 s. 73 
26. 53 138 
26. 54 347 
26, 57 1 10 , 123 ss . 
26, 57-68 15 1 . 123-146, 159-

190 
26, 58 76 
26, 64 143. 144 
26, 65 195 
26, 66 ' 1 10 , 161 
27, 1 1 10 
27, 1 s. 213-226 
27, 2 1 10 
27, 3 161 
27, 3-10 1 10 
27, 4 1 10 
27, 6 1 10 
27, 8 1 1 0 » 
27, 1 1 1 10 , 240 
27, 15-26 263-282 
27, 16 266 
27. 16 s . 268 
27, 19 79, 1 10, 274, 277, 

304 
27, 21 270 
27. 24 274 
27, 24 s . 1 1 1 , 258, 274, 276 
27, 25 262, 276 
27. 26 295, 299-308. 303 
27, 26-31 283-208 
27, 27 77 , 221, 223, 287 
27, 27 s . 79, 261 

Mt. 
27. 28 
27, 29 
27, 32 
27. 32-56 
27, 34 
27, 36 
27, 37 
27, 48 s . 
27, 50 
27, 54 
27, 62-66 
27, 63 
27, 65 
28. 11-15 
28, 15 

Me. 

I. 1 
I, 28 
1 , 32 
1 , 35 
2. 5-10 
2. 7 
2, 16 
2, 18 
2, 18-22 
2, 20 
2, 24 
2, 27 
3 , 2-5 
3, 6 
3 , 20 
3 . 22 
6. 2 
6, 15 
6, 16 
6, 21 
6, 31 
7, 1 
7, 1-13 
7. 5 
7, 24 
8. U 
8, 13 
8, 15 
8, 31 
8, 33 
9, 12 
9, 31 
10, 2 
10, 33 
10, 33 s. 
10, 34 
10, 38 
10. 45 
10. 48 
11, 8-10 
U . 9 s. 
11, 11 
11. 18 
1 1 , 19 
1 1 , 27 
I I . 27 s . 



377 ÍNDICE DH PASAJES CITADOS 

Pág. 
287 
308 
315 
309-331 
196. 316 
318 
313, 317 
319 
322 
79, 326 
79 
163 
75 
79 
207 

171 
60 
105. 337 
105 
167 
65. 71 , 140 
65, 66 
66 
339 
103 
66, 72 
65 
65 
61, 63, 67 
317 
40 . 61, 66 . 72, 164 
117 
72 
249 
82 
317 
61 
65 
66 
68 
66, 144 
68 
249 
61. 109, 340, 341 
342 
340, 341, 347 
61. 342 
67 
160, 161 
61, 342 s. 
341 
339 
339 
136 
61 
136 
69 
61. 64 
69 
62, 185 
66 

Me. Póg. 
1 1 , 27-12, 40 61 
12. 1-12 346 
12, 9 362 
12, 10 347 
12, 11 84 
12, 12 68 
12, 13 63 
12. 13-17 67, 63, 342 
12, 18-23 66 
12, 35-37 145 
12, 38-40 65 
13, 1 s. 134 
13. 9 196 
14. 1 62, 108. 109, 186 
14, 1 s. 61, 71. 92, 104 
14, 2 98, 108 
14, 3-9 72 
14, 10 70 
14, 10 s. 71, 72 
14, 11 70 
J4, 12 105. 108. 109 
14. 12-16 91, 92, 105 
14. 17 73, 109 
14, 18 71, 347 
14. 21 347 
14. 22 109 
14, 25 316 
14. 26 109 
14. 27 347 
14. 30 105, 109 
14. 32 109 
14. 37 109 
14. 42 56, 69 
14, 43 73, 84, 109 
14, 43-52 60-87 
14. 47 85 
14. 48 56 
14. 48 s. 87 
14. 49 75, 79, 347 
14, 50 73 
14, 51 s. 57 
14, 53 109. 110. 115, 152, 

156, 158, 187 
14, 53 s. 123, 158 
14, 53-15, I 154-158 
14. 54 76, 109, 154, 156 
14, 55 132, 156, 186, 187, 

190 
14, 55-65 109, 122-146, 154, 

156, 159-190 
14, 56 167 
14. 56-65 158 
14, 57-59 135 
14, 61 51, 135. 136, 137. 

165 
14, 61-64 139 
14. 62 36. 56. 135. 143. 

144. 157, 167 
14, 62-72 187 
14, 63 124 
14, 63 s. 145 
14, 64 139, 160, 161, 183, 



378 ÍNDICE DE P A S A J E S CITADOS 

1 Me. 
14, 65 
14, 66 
14, 66-70 
14, 66-72 
14, 67 
14, 68 
14, 72 
15, 1 

15, 2 
15, 2-5 
15. 5 
15. 6 
15, 6-15 
15, 7 
15, 8 
15, 9 
15, 10 
15, 1 1 
15, 12 
15, 13 
15. 14 
15, 15 

Pit. 
51 . 76, 146, 147, 

187. 344 
107, 123, 154, 156 
158 
156, 158 
109 
331 
109 
107, 109, 147, 152, 

154, 156, 186-190, 
213-226, 331 

143, 215, 240, 242 
110, 238-244 
51 . 242 
263 
110, 263-282 
266 
223, 266 
242. 267 
216, 234, 243, 267 
270 
271 
271 
273 
160, 161, 217, 247, 

284, 295, 299-308, 
343 

15, 15-20 283-298 , 343 
15, 16 77, 221, 223, 287, 

288 
15, 16-20 79, 110 
15, 17 251, 287, 308 
15, 20 223 , 298 , 307, 
15, 20 s . 110 • - ! 
15. 21 57, 315 
15, 21-32 110, 309-331 
15, 23 51 , 316 
15, 24 51, 319, 334, 335 
15, 25 107, 331-337 
15, 26 317 
15, 27 317 ' 
15. 29 135, 157, 320 
15, 29 s. 51 
15, 32 313 
15. 33 331, 336 
15, 33 s . 332 
15. 33-41 110 
15, 34 . 51, 321, 322, 331 
15, 34-37 337 
15, 36 51 , 312, 319 
15, 37 321, 322 
15, 39 79, 313, 322, 326 
15, 40 57, 320 
15, 42 105. 108. 109, 110, 

331, 337 
15. 43 337 
15. 44 108, 297 
15, 44 s. 79 
15, 58 133 
15, 66-72 109 
16, 1 108 
16, 2 105, 103 

Le. 
2. 1 246 

LE. 
2, 41 
3. I 
3, 2 
4, 13 
4, 29 
4. 30 
4, 41 
5, 35 
7, 16 
7, 39 
8, 3 
9, 9 
9, 22 
9, 31 S. 
9, 44 
10, 1 
1 1 , 53 s. 
12, 1 
12. 50 
13, 1 
13, 1 s. 
13. 1-4 
13, 13-17 
13. 17 

Pdí. 
105 
88. 89 
114-
35? 
68 
68 
137, 166 
103 
72 
65. 72 
253 
257 
340 
347 
342 
124 
67 
65 
339 
269 
229 , 246 , 252 
64 
65 
68 

13. 31 255, 256 
13, 13-33 63, 68. 249, 256. 13, 13-33 

339 
13, 33 72 
14, 1-6 65, 68 
15. 1 s. 65 
16, 15 65 
17, 25 340, 346 
18, 9 257 ! 
18. 1 1 - 65 

; i8 , 31 347 
18, 31 s . 342 
18, 32 s. 344 i 
19, 7 65 
20. 3 153 
20. 6 257 
20, 8 153 
21. 37 69 
22. 3 354 
22, 4 83 
22, 6 108 
22, 7 105 
22. 18 105 
22. 31 354 
22, 36-38 74 
22, 37 347 
22, 47-54 60-87, 151 
22, 48 70 
22. 49-51 73 
22, 50 85 
22, 52 75, 83 
22. 53 75, 355 
22, 54-71 1 1 1 , 151 
22, 55-62 151 
22, 56 190 
22. 63 147 
22, 63-65 147, 151 
22. 63-71 123-146, 159-190 
22, 66 98, 152, 189 
22, 66-71 151 

Le. 
22, 67 s. 
22. 67-70 
22. 69 
22, 70 
22. 71 
23, 1 
23, 2 

23, 2-5 
23, 3 
23, 2-33 
23, 4 
23. 5 
23, 6 
23, 6-12 
23, 7 
23, 7-12 
23, 8 
23, 9 
23, 11 

23, 12 
23, 13-15 
23, 13-25 
23, 14 s. 
23, 15 
23, 16 
23, 18 
23, 19 
23, 22 
23, 23 
23, 25 
23, 26 
23, 26-43 
23 , 27-31 
23, 28 s. 
23. 34 
23. 36 
23, 36 s. 
23, 37 
23, 38 
23, 39 
23, 43 
23, 46 
23, 47 
23, 49 
23, 51 
24, 6 s. 
24, 20 
24, 25-27 
24, 39 
24, 44-46 

1, 6 
1 . 29 
1 , 40 
1 , 41 ss. 
1 , 49 
2. 13 
2, 19 
2, 20 
2, 21 s. 
2, 23 



ÍNULUI LILI P A S A J E S CITADOS 3 7 9 

Pág. 
153 
165. 166 
153 
143 
135. 161 
213-226 
41), 163 , 240, 242, 

304 
238-244 
240 
111 
242, 244 
163, 242 
293 
1 1 1 , 245-262 
248 , 257 , 261 
253, 259 
255, 257 
51, 257 
250, 251, 255, 257. 
260, 261 

261 
263 
263-282 
255 
247, 258, 261 
262. 286, 295 
270 
266 
262. 286 
344 
266, 303. 344 
51. 315, 345 
309-331 
316 
362 
261, 321 
79, 345 
319. 320 
308 
317 
34, 317, 320 
321 . 
321 
79, 326, 345 
51 , 321 
58. 128 
346 
303, 344, 345 
347 
329, 330 
347 

84 
90 
333 
90 
241 
89, 305. 106 
133, 157 
88, 89, 91 
133 
106 

/». Pát. 
3 1-31 130 
3 14 313, 347 
3 16 342 
3 24 112 
4 1-3 64. 68 
4 6 333 
4 35-5, 1 90 
4 45 106 
4 52 333 
5 1 62, 90, 106 
5 8-13 65 
5 16 72 
5 17 s . 166 
5 18 65. 67, 71, 191 
5 1947 68 
6 4 89, 90. 229 
6 14 72 
6 15 242 
7 1 62, 68 
7 10 68. 106 
7 11 108 
7 12 163 
7 14 106 
7 15 117 
7 19 62. 68 
7 20 66 
7 25 62. 68 
7 27 142 
7 28 76 
7 29 65 
7 30 62. 67, 76 
7 32 64 , 67 , 74 . 76, 130 
7 37 76, 106 
7 40 72 
7 44 62, 76 
7 44-52 67 
7 45 s. 76 
7 45-52 62 
7 46 64, 68 
7 47 130. 163 
7 49 130 
7 50-52 130 
7 52 72 
7 53-8, 11 208 
8 3 193 
8 4 193 
8 5 192, 193 
8 5 5. 67 
8 7 193 
8 12-29 68 
8 20 62, 74. 76 
8 28 36, 313 
8 37 68 
8 38 62 
8 48 66, 72 
8 52 66 
8 58 s. 65 
8 59 62, 67, 68, 7 1 , 76 

205 
9 16 72 
9 17 72 
9 22 62. 67 
10. 17 s. 322 
10 20 66, 72 



380 ÍNDICE DH PASAJES CITADOS 

c m 

cm • 
(* 
(B % 
m 
m 
m 
m • 
# 

m 
m 
m • 

Jn. 
10, 22 s. 
10. 30 
10, 30 s. 
10, 31 
10, 33 
10, 39 
10, 39 s. 
10. 40 
1 1 . 9 
II, 18 
l t , 47 
1 1 , 47-50 
1 1 , 47-53 
1 1 , 48 
1 1 . 51 
1 1 , 54 
1 1 , 57 
12, 6 
12, 10 s. 
12, 12 
12, 13 
12, 19 
12, 31 
12, 32-34 
12, 36 
12, 42 
12. 42 s. 
13, 2 
13. 15 s. 
13. 18 
13, 21 
13, 27 
13, 30 
13, 38 
14, 30 
15, 25 
18, 1 
18. 2 
18. 2-11 
18. 3 
18, 4 
18. 10 
18, 10 s. 
18, 12 
18. 12 s. 
18, 12-24 
18. 13 

18. 14 
18. 15 
18, 15-18 
18, 17 
18. 18 
18, 19 
18, 19-24 

18, 20 
18, 20 s. 
18. 22 
18, 23 
18. 24 

18. 24-27 

Pág. 
106 
62 
65 
67, 76. 191. 205 
68, 139, 140, 166 
67, 68, 76 
62 
69 
67 
67 
69 
69, 80 
62 
120 
120 
69 
69 
72 
64, 69, 87 
105 
241 
64 
355 
313 
69 
67 
129 
1 1 1 , 355 
121 
347 
71 
355 
111 
121 
355 
347 
111 
69, 70 
60-87 
73, 77, 80, 81 , 83. 

84 
69 
85 
73 
77, 80, 81 
81. 113 
113-122 
1 1 1 , 114, 116. 120, 

190 
80. 117 
58, 120 
1 1 1 , 119 
84 
76, 82. 84 
1 J5 
U l , 113, 119-122, 

190 
269 
75, 118 
76 . 82, 146 
119 
81, 1 1 1 , 1 1 2 , 119, 

120, 190 
189 

Jn. Pág. 
18. 25 191 
18 . 25-27 1 1 1 , 119 
18, 26 84 • 
18 , 27 191,-332 
18, 28 81.82, 91 , 107, 1 1 1 . 

1 12 , 190, 191 ,2 13-
226, 238,332 

18, 28-38 ' 238-244 
18. 29 111 
18 . 29-31 238 
18, 30 239 
18. 31 203-205, 292 
18. 31-38 57 
18, 32 205 
18, 33 1 1 1 , 221, 223, 240 " 
18, 33-38 237, 243 
18, 36 243 
18 , 38 1 1 1 , 244 
18. 38-40 258 
18. 39 263, 278 
18, 39 s. 263-282 -
18 . 40 270 
19, 1 1 1 1 , 258, 274, 287, 

296 
19, 1-12 287-295 »< 
19 , 2 82. 287, 308 
19, 3 s. 287 
19. 4 285. 290 
19. 4 s. 308 
19, 5 290. 297 
19. 6 76, 203 , 290, 291 
19. 7 191. 217, 218, 292, 

293 
19, 8 s. 111 
19, 8-11 293 
19, 8-16 292 
19 . 9 51. 221, 223 , 293 
19, 10 215 . 264. 292 
19, 11 294, 361 
19, 12 1 1 1 , 232, 295. 299 
19, 12 s. 304 
19, 13 223, 300, 304 
19, 13-16 28S, 299-308 
19, 14 35. 107, 1 1 1 , 277, 

301, 305, 332, 333, 
334 

19, 15 301 
19, 16 1 1 1 , 296, 303 
19, 17 315 
19. 17-30 309-331 * 
19, 18 317 
19, 18-23 333 
19, 19 317, 318 
19, 20 314 
19, 21 s. 318 
19. 23 82, 307 
19, 23 s. 319 
19, 24 82 
19, 25-27 320 
19, 26 57 
19. 26 s. 322 ' 
19. 28 322 
19. 29 319 
19, 30 322 

Jn. 
19, 31-42 
19, 32 
19, 34 
19, 34-37 
19, 35 
19. 36 
19, 37 
19, 39 
19, 42 
20. 20 
20. 25 
20, 27 

1, 16 
1. 18 
2. 22 s. 

2, 23 
2. 36 
2, 46 
3, 1 
3, 1 s. 
3. 8 
3. 11 
3. 13 s. 
3, 14 
3, 17-19 
4, 1 
4, 1-3 
4, 2 
4, 3 
4, 6 
4. 10 
4, 10 s. 
4, 25-28 

4, 26 
4, 27 
5, 8-24 
5, 17 
5. 18 
5, 21 
5, 22 
5, 23 
5. 24 
5, 24-27 
5, 25 
5. 25 s. 
5, 26 
5, 26 s. 
5, 26-28 
5, 28 
5. 30 

5, 34-40 
5, 36 
5, 37 
5, 40 
6. 7 
6, 12 s. 
6, 14 
6, 15 
7, 52 

m 



381 ÍNDICE DH PASAJES CITADOS 

Pin. Hech. Pát. 
337 7, 57 s . 211 
82 7, 58 203, 314 
82, 32S 7, 58 s. 194 
216 8, 3 86, 214 
57, 61 9, 2 85. 86, 214 
91 9. 20 137 
329 9. 22 137 
130 9. 29 212 
338 10, 1 77. 79 
330 10, 28 238 
329. 330 10. 39 26, 34, 317, 350, 351 
330 1 1 . 3 238 

12, 1-5 86 
12, 21 251, 260, 261 

70 12. 22 s. 140 
110 13. 1 253 
348. 350. 351. 352. 13. 27-29 350, 351, 353 

353 13. 44 260 
17 14. 11-18 293 
34. 348. 350, 351 14, 14 140 
106 

350, 351 
15, 5 58 

76 16, 22 283 
76 16, 22 s. 284 
76 17. 6 s. 40 
76 18, 6 275 
270, 348, 350, 351 18. 15 214, 216 
266 

350, 351 
21, 30 s. 212 

348, 351, 352, 353 2 ! , 30-36 74 
76, 83 

352, 353 
21 , 31 77 

75, 86 21. 31 s. 212 
40 21. 31-33 77 
76 21, 37 77 
114, 120, 127 21, 38 141 
34 22, 3 131 
349, 350, 351, 353 22, 4 214 
258, 349, 350, 351 , 22, 19 214 

353 22, 22 74 
261 22, 22-24 212 
259, 260, 261 22. 24 77, 284 
86 22, 26-29 77 
114, 129 22. 30 117. 148 
76 22, 30-23, 10 149 
76 . 23, 3 131 
76 23, 6 129 
76 23. 10 74 , 77, 148 
76, 83 23. 12 212 
76 23. 12-21 74 
76 23. 15 77 
76 23, 17-19 77 
83, 212 23, 22 77 
86 23. 23 s. 74 
40 23, 23-33 221 
276 , 349 23. 29 216 
26, 34, 317. 349, 350. 23, 34 246 

351 23, 35 223. 225 
40, 131 , 198 24, 5 40 
141 24, 7 77 
141 24. 22 77 
77 25, 1-13 221 
58 25. 2 s. 212 
86 25. 8 40 
157 25, 18-20 216 
131 25. 23 77 
349, 350, 351, 352 26, 10 86, 212 



32 ÍNDICB D B P A S A J E S C I T A D O S 

Hech. 
16, n 
n, i 

Rom. 
1. 251 
1. 32 
13, 1 s . 

i Cor. 
2, 8 
3,7 I 
II. 23 
15, J 

t Cor. 
11, 24 
a , 25 

Gil. 
I. 20 
1, 1 ¡ 
3. 12 

EIcs. 
3 , 2 

Col. 
1. 20 
l . 15 ! 

I Tes. 
?, 15 i 
3. 16 

\ 13 

5, 6 
Heb. 

Sant. 
•5. 6 

!i Ped. 

Pin. 
, 214 

77, 79 

353 
342, 353 
294 

34, 260, 354 
91 
353, 354 
50 

198, 214 
283 

354 
34 
34, 311, 353 

/ Tim. 

2 , 2 3 , 
Apoc. 

!, 7 

. Libros 
i Hcnoc 

16. 1-3 
18, 2 ! 
35, 4 
51 , 9 
12. 8 • 
',9, 27 
>9, 29 
105, 1 s . 

4 Esra 
1. 28 s.. 
13, I ss. 

354 

329 
354 

353 
362 

28, 355, 356 

356 

356 

356, 362 

329, 356 

apócrifos 

145 
145 
170 
170 
170 
170 
145 
136 

136 
145 

4 Esra 
13, 32 
13. 37 
13, 52 
14. 9 

Jub. 
41, 25 s . 

Salmos 
del Salomón 

17. 1 ss . 

Testamcntum 
Le vi 

cap. 2 
Oracula Sibyiina 
1 . 393-395 
8, 319 s. 
EvangcUum Petri 
1 , 1-2, 5 
2, 5 
4, 10 s . 
4, 14 
5, 15 
6, 21 
6, 22 

Evannellum 
Camalieli 

passim 

Acta Thomae 

Pit. 
136 
136 
136 
136 

192 

137, 138 

142 

47 
330 

259 
91 
335 
314 
335 
329 
335 

254 

cap. 
cap, 

7 
32 

251 
259 

Acta Petri 
cap. 8 

Acta Andreae 
cap. 26 
Epistula Barnabae 
5, 13 
7, 9 

259-

259 

329 
54, 329 

Filón 

16 

10 

24 
38 
38 
38 
38 
38 

Filón y Josefo 

De migr. Abrahae 
§ 91 185 

ln Flaccum 
5 75 284 

Lez. ad Caium 
§ 159 s. 231 
§ 299 
§ 299-305 
§ 301 s. 
§302 
§ 3U6 

221, 226 
229 1 

227 
126 
221, 226 

jUD1CE DB PASAJES CITADOS 383 

Josefo 

Antl<]uilatcs ludaicae 

Pág. 
4. 8, 6 § 202 71, 139 
4. 8, 15 § 219 132 
4, 8, 23 §248 198 
8. 7, 3 § IS6 251 
12. 2, 2 § 3 5 125 
13, 10, 6 § 294 198 
13, 10, 6 § 297 200 
14, 9, 3-5 § 163-184 33 
14. 9, 3 5 167 200 
14, 9, 4 § 172 118 
14, 10, 6 § 204 214 
14, 10. 11 s. § 223-227 214 
14, 10, 13 s. § 228-230 214 
14. 10, 16 § 231-234 214 
14, 10, 17 § 235 214 
14. 10, 19 § 240 214 
15, 6, 2 § 165-173 196 
15, 6, 3 § 174-177 196 
15. 1 1 , 1 § 380 89 
15 , 1 1 , 4 § 408 145 
16, 2, 3 § 27 238 
16, 6, 2 § 163 185 
16, 6, 4 § 168 185 
16, 8, 1 § 232 77 • 
16, 1 1 , 1-7 § 356-394 196 
17, 9. 3 § 215 82 
17, 10, 5 5 li 1-272 141 
17, 10. 10 § 295 273 
18. 1 , 1 § 22 207 
18, 1 , 1 3 4-10 269 
18, 1, 4 5 17 201 
18, 2, 1 s. § 26 y 34 114 
18, 2, 2 § 29 149 
18. 2, 2 § 34 115 
18, 2, 2 § 34 s. 125 
18, 2. 2 § 35 31 
18. 2, 3 § 36 252 
18, 3, 1 § 55-59 221, 228 
18, 3, 2 § 60-62 229, 269 
18. 3, 2 ~ § 61 86 
18. 3, 2 § 61-62 78 
18, 3. 3 § 64 37-39 
18. 4, 1 § 85 27 
18. 4, 2 § 89 2 1 1 , 230, 232 
18. 4, 3 § 94 115 
18, 4. 3 § 95 125, 230 
18, 4, 5 $ 104-105 252 
18. 5. 1 § US 252 
18, 5. 2 § 116 257 
18, 5. 3 § 121-122 227 
18, 5, 3 § 122 246 
18. 5, 3 § 122-124 . 230 
18, 6, 10 §237 230 
19, 4, 5 § ¿/ü 307 
19, 5. 2 s . § 284-291 214 
19, 8, 2 § 344 251 
20, 5, 1 § 97-98 141 
20, 5. 2 § 102 310 
20, 5, 3 § 110 225 

Antiíiuilates ludaicae Pág. 
20, 5. 4 § 116 221 
20, 5, 4 § 117 217 
20, 6, 1 § 121 141 
20. 6, 2 § 131 75 
20, 6, 3 § 136 307 
20, 8, 5 § 161 141, 310 
20. 8, 5 § 162-164 128 
20. 8. 6 § 109-172 141 
20. 8, 10 § 188 141 
20, 8, 11 § I89-190 248 
20, 8. 11 ü 195 277 
20. 9, 1 § 198 114 
20. 9, 1 § 199 182, 201 
20, 9, 1 § 200 .18 
20. 9, 1 § 200-203 210 
20, 9, 5 § 215 2M 

Bellutn ludalcum 
1 27, 1-6 § 531-551 196 
1 33, 4 § 655 77 
2 1 , 1 3 1 251 
2 1 . 3 § 11 82 
2 4, 1 ' § 56 141 
2 8, 1 § 117 207 
2 9, 2 s . § 169-174 228 
2 9, 2 § 271 221 
2 9, 4 § 175-177 229 
2 9, 4 § 176 86 
2 9. 4 § 176-177 78 
2 12. 1 § 226 225 
2 12, 2 § 230 221 
2 12. 2 § 231 217 
2 12, 4 § 235 141 
2 12. 5 s. § 240 y 243 128 
2 12, 6 § 241 310 
2 12, 7 § 246 307 
2 13. 2 ti 253 141, 310 
2 13, 3 § 256 128 
2 13, 5 § 2u1-263 141 
2 13, 7 § 269 284 
2 14. 1 § 273 86. 196 
2 14, 4 § 288 221 
2 14, 5 § 289 278 
2 14, 8 § 301 221. 226 
2 14, 9 § 306 285 
2 14, 9 § 308 285, 310 
2 15, 1 s. § 314-315 226 
2 15. 2 § 315 226 
2 15, 5 § 328 221 
2 15, 6 ü 132 221 
2 16, 3 § 344 148, 248 
2 17, 1 § 407 221 
2 17, 2 - § 409-410 127 
2 17, 6 § 426 113 
2 17, 6 § 429 226 
2 17, 8 s. § 4.(3-448 141 
2 20. 2 § 560 277 
2 20, 5 § 571 124 
2 20, 7 § 578 82 
2 21 , 5 § 612 284 
4 5, 2 § 316 114 
4 5. 4 § 334-341 124 



3 8 4 Í N D I C E D B P A S A J B S CITADOS 

Bellum luda !cum Pit. 

4, 5, 4 § 341 198 
5 , 4, 2 | 144 148 
5 . 5. 8 § 241 224 
5 . 6, 3 § 273 75 
5,9,2 § 361 221 
5 , 1 1 . 1 1 449 285 
5 , U , 1 § 451 3 10 
5 , 12, 2 § 506 1 14 
6, 2, 1 § 96 221 
6, 2, 4 § 126 216 
6, 4, 3 § 23S 43 
6, 5. 3 § 300-309 2 1 1 
6, 5, 3 § 303 25 
6, 5, 3 § 304 284 
6, 6, 3 § 354 148 
6, 9, 3 § 420 46 
7, 5. 6 § 154 285 
7 , 6 , 4 | 200 y 202 285 
7, 6, 4 § 202 34. 3 17 
7, 6. 4 § 203 309 
7, 7, 1-3 § 219-243 45 
7, 10, I § 410 47 
7. 1 1 , 1 § 437 47 
7, 1 1 , 3 § 450 235 

Fita (de Josefo) 

5 § 21 141 
I I § 56 124 
75 § 420-421 314 

Dlgeitoi 

(Digesta Iustlnianí) 

Pát. 
1 . 16, 6 291 
1 . 18, 3 247 
1 , 18. 6, 8 207 
18, 19, 8, 3 284 
48. 2, 6 285 
48, 3 , 2, 1 263 
48, 3 , 6 248 
48, 4, 1 , 1 272 
48. 4, 3 272 
48, 4, 4 272 
48. 8. 16 273 
48. 19, 8, 3 
48, 19, 10 

284 48. 19, 8, 3 
48, 19, 10 283 
48, 19, 31 263 
48. 19, 38. 2 272 
48. 20. 6 319 
48 . 28, 2 283 
49, 1 , 12 273 
49, 2, 1 , 4 306 

Código 
(Coiex Iustlnianí) 

9, 4. 5 306 
9, 42 - 266 
9, 42, 2 263 
9, 43. 3 266 
9, 47, 12 266. 273 



ÍNDICE DE 

Abel. F . M. 226. 315. 
Aberle, M. v. 1 15 . 189, 239, 29J. 293 
Abrahams, I . 176, 179, 182, 194-199 
Achelis, H. 88 , 97, 101, 102 
Adler, M. N. 47 
Aicher, G. 20 s . , 167 s „ 175, 219.301 
Albecfc, C. 197. 
Albright, W. F . 225 
Aliñe, M. de Sion. 225 
Aliolti, A. 16 
Allroggen, H. 286 
Ammon, W. v. 19, 304 
Andresen, G. 42 
Argyle. A. W. 221 
Arvedson, T. 289 
Asting, R. 355 
Aufhauser, J . 32. 44, 45 
Bach, J . 88 
Back, S. 22 
Bacon, B . W. 88 
Bader, K. S. 364 
Baltowski. 321 
Bamrael, E . 88, 127, 180. 186, 232, 

300 
Barbel, P. 325 
Bardy, G. 221 
Bar r , A. 153 
Bartina, S . 332 
Bartmann, B . 165 
Bartolomé Relimpio, J . de. 325 
Barton. G. A. 22, 179 
Bati f fol , P. 42 
Bauer, W. 17. 18. 28, 54, 78. 79, 84, 

147. 250. 252. 259. 319. 335 
Baumstark. A. 273 
Beasley-Murray. G. R . 228 
Beaufays, J . 88 
Beeckman, P. 336 
Beer, G. 185, 278, 281 
Behm, J. 356 
Belser , J . E . 87. 89, 165, 175, 188. 

204 . 226, 232, 237, 269, 294, 322, 333 
Benoit, P. 75, 123, 146, 15 1 , 153, 160, 

190, 223, 226, 286 
Berger, S . 114 
Berna, K. 325 
Bernard, J . H. 189 
Bemays , J . 43 
Bernfeld. S . 26 

as- — E l Proceso de Jesús 

AUTORES 

Bcrtram, G. 23. 246. 252. 334 
Besnier , R . 24 s , 83 , 88, 177, 264. 

305 
Bevan, E . 63 
Bickermann, E . 24 , 69. 70, 78 . 85. 

86. 121 . 139. 140. 160, 161, 162, 183, 
185, 205 . 207, 217, 236, 240, 246, 248, 
253. 264, 273 , 333 

Bieler , L. 293 
Bieneck, J . 137, 139, 165 
Bienert. W. 24, 38, 39 s , 74 
Billerbeck. P. 18 . 33, 64, 91, 114, 

1 15 , 130, 136, 137, 140, 142, 144, 
145, 147. 148, 149, 164, 174, 175, 
180. 181, 185, 192. 195, 196. 202, 
205 , 210, 226, 275, 277, 278, 315, 
319 

Birkeland, H. 221 
Birnbaum, S . A. 141 
Blass . F. 84 
Blinzler, J . 63, 64. 66, 193 , 229. 

249. 300, 306 , 325, 331, 345 
Bloch, J . S . 357 
Bonkamp, B . 89 
Bonsirven, J . 9, 10, 138, 300 
Bornhauser, K . 70, 260-262, 326 
Bornkamm, G. 28, 178, 226 
Bousset, W. 136, 137 s.. 140, 15 1 . 

155. 318 
Bover, J . M. 87 
Brandon, S . G. F . 47. 65, 264, 269 
Brandt. W. 24. 121 , 318 
Bratcher. R. G. 327 
Braun, F.-M. 20, 81. 87, 169, 245 
Braunschwig, M. 24 
Bruce, F . F . 169. 170 
Brüll , A. 81. 123, 188, 189 
Brüne, B . 39 
Buber, M. 28. 344 
Buchheim, K. 7 1 , 135, 190 
Buchheit, G. 70. 178. 269, 294, 363 
Biichler, A. 47, 179, 201 
Büchsel . F. 77, 92, 129, 142, 183, 

191 , 206, 213, 324, 344 
Bultmann. R. 56. 78 . 90. 1 15 , 122, 

15 1 , 155, 157, 17 1 , 294 , 333 
Bunch, T. G. 2 1 . 86. 176, 177, 186, 

231 



3 8 6 Í N D I C E DH AUTORES 

Burbridge, A. T. 57 
BurkiH, T. A. 206 
Buri i l t , F. C. 24, 38. 151 . 250 
Bui-r, V. 310 
Buss. S . 177 
Bussmann, W. 49 
Buzy, D. 165 
Cadoux, A. T. 24 
Caligaris, P. 327 
Cameron, J . L. 325 
Campbell, W. A. 55 
Campcnhausen, H. v. 294 , 340, 355 
Canlinat, J . 87, 123, 190, 215, 251 , 

285, 294 
Carcopino, J . 207. 222 
Carpenter, J . E . 326 
Cichorius, C. 88 
Cladder, H. J . 89 
Clermont-Ganneau, C. 216 
Cohén, J . 16 
Cohn, H. M. 275 , 357 
Collins, J . J . 327, 331 
Cooke, H. P. 18 
Cooper, Th. 61 
Corssen, P. 39. 42, 43, 300 
Creed, J. M. 55 
Cullmann, O. 24, 65 s., 70, 74, 80, 

143, 234. 242, 243 
Cuming, G. J . 62 
Cureton, W. 44 
Chandler, V. M. 20, 86, 177 
Chárue, A. 66 
Cliavel. C. B. 273-282 . , 
Cheever, H. M. 20 'A, 
Chwolson, D. 22 , 64, 150 
Dahl, N. A. 1S1 
Daily. E . W. 140 
Dalman. G. 114, 123, 144, 150, 165, 

201, 202 , 208, 226 , 228, 3 15 
Danby, H. 24, 124, 1 5 1 , 1 79 , 184, 194, 

196. 200 
Daniélou, J . 1 1 
Danicl-Rops, H. 22 , 87, 159, 178, 

186, 189, 225, 251, 302 
Dard, A. R. 325 
David, M. 27 
Davies, P. E. 186 
Davis. T. L. 61 
Debrunner, A. 84 
Deissmann, A. 216, 765 
Dclbrueck, R. 251, 288 
D¿renbourg, J . 149 
Dibelius, M. 19. 49, 57, 88. 92, 93, 

155, 226, 252. 265, 318, 356 
Ditirich, E. 88 
Dobschütz, E . v. 18, 3 1 , 156 , 233, 

234, 295 
Doerr, F. 19, 78, 88, 1 16 , 162, 205, 

263, 277 
Dollingcr, J . I . 204, 205 
Domseiff, F. 38, 43, 355 
Doyle, A. D. «8, 232 
Draper. 221 
Drews, A. 178 
Drews, P. 102 

Drossaart Benlfort, J . A. 21, 88, 
178, 2 1 1 , 272, 278, 292, 303 

Druckcr. A. P. 23 
Duesberg. H. 87 
Dupin, A. M. 177 
Durand, A. 90 
Easlon, B. S . 24 , 55, 155 
Ebeling, H. J . 206 
Eckhardt, R. 226 • 
Edersheim, A. 23 
Ehriiardt, A. 233 
Eiscntraut, E. 31 
Eisler, R. 27, 3 1 , 32, 39, 43, 45, 63, 

88, 192, 268, 269, 278 ¡ • 
Eissfcldt, O. 315 . , _ 
Endemann. 1*. 88 • 
Fascher. E . 231. 233, 277 " " • 
Feine. P. 20. 55, 88, 317 1 

Felten, J . 2 1 1 , 215 
Fendt. L. 89 
Festugiére, A. J . 293 
Fiebig. P. 15, 24, 155 
Finegan, J . 55. 121 s.. 152 s., 155, 

203, 253 
Finkelstein, L . I . 65 , 201 
Flemming, J . 97 
Florit, E . 58 
Flournoy, P. P. 294 s. 
Focke, F. 328 
Follet, R. 70 
Fonck, L. 320 
Fotheringham, J . K . 88 
Fox, G. G. 40 
Frankel, Z. 228 
Frayn, R. S. 61 
Freundorfer, J . 356 
Friede, P. 26 
Fuchs, H. 41, 43 
Fulda, II . 312, 327 s., 330 
Fuller, R. C. 320 
Fullcr, R. H. 303, 340 
Funk. F . X . 102 
Gaechter. P. 54, 64. 72, 88. 115, 128. 

166, 187 , 219 , 230 , 232, 239, 261, 
286, 336 

Galling, K. 123 
Garofalo, S . 231 
Gartner, B. 72 
Geiger, A. 201 
GeiseJmann, J . R. 51 

, Genelli, C. M. 189, 278, 290 
Gercke, A. 42 
Gerhardt, O. 88 
Ginzberg, L. 201 
Girard, L. 88 
Gisder, S . 325 
Giudici. E. 325 
Godeleine, M. de Sion. 225 
Goetz, K. G. 39, 42 
Goguel. M. 24, 31, 42. 43, 54, 56. 

58. 71. 79. 81, 83, 88, 140, 141, 143. 
144, 155, 157 s., 160, 168 , 2 1 1 . 236, 
242, 253, 264 s., 266, 286, 315 

Goldbacher, A. 104 
Goldin, H. E . 14, 122, 178 



3 86 ÍNDICE DH AUTORES 

Goldschmidt, L . 32 
Goodcnough, E. R. 213 
Goossens, W. 171 
Goppclt, L. 62, 169 , 206, 232 
Goitschling, E. 178 
Graetz, H. 18 , 22 , 201 
Grant, F. C. 55 
Grasser, E. 357 
Grayzcl. S. 28 
Greenleaf, S . , 177 
Grcgoire. H. 266 
Gressmann, H. 136, 137 s . 
Grobei, K . 58 
Grundmann, W. 71, 188 , 232 , 268, 

336, 341 
Guenscr, F. 172 
Guigncbert, Ch. 28, 157, 206 , 264 
Giinihcr, E . 355 
Gúibroii, W. 61 
Gutzwjller, R. 132, 302 
Haag, H. 325 , 331 
Hadom, W. '356 
Hamburger, J . 23 
Harnmer, H. 27 
Handmann, R. 87 
Harlow, V. E. 124, 254-260 
Hamack. A. v. 38, 43, 300, 335, 356 
Hart. H. S . Y . 288 
Hartl, V. 39 
Hasenzahl, W. 326 
Hauck, F. 151 , 152, 186, 226. 331. 

335 
Hauff , W. v. 14, 24, 178 
Haugg, D. 73 
Haussleiter, J . 97 
Hawkins, J. C. 153 
Hcadlam. T. A. C. 88 
Hedley. P. L. 31 
Hciniscli, P. 185 
Hetlcr, B . 37 
Hempel, J . 99, 106 
Hennecke. E. 47. 102, 251, 259 
IIcnnig. R. 38 
Heppiier, Tli. 320 
Herford, R. T. 1 1 
Héring, J . 143 
Hcrmann, A. 221 
Hesbert, R. J . 331 
Hess. W. 135 
Hewilt, J . W. 329 
Hirsch, E . 268 
Hirsch, E . G. 26, 357 
Hirschfeld, O. 85 
Hitzic. H. F. 311 
Hocnig, S. B . 28 
Hoffmann, Ch. 177 
Hoffmann, R. A. 135, 168 
Hólscher, G. 28 , 88, 1 14, 164, 179, 

184, 191, 192, 194 
Holtzmann, H. J . 18 
Holtzmanu, O. 20 , 47 , 81 . 88, 148, 

150. 169, 210, 242, 326 
Holzmeister. U. 31 . 70. 79, 87, 94. 

165, 166, 189, 202, 205 , 210, 2 1 1 , 
212, 213, 230, 239, 283, 285, 288, 

307, 308, 3 1 1 . 312, 322, 327, 328 
Holl, K . 97, 104 
Homanner, W. 88 
Hopfl. H. Í71 
Hopfner, Th. 318 
Howlet, J . A. 88 
Hovland, J . S . 65 
Huby, J . 189 
Hug, L . 285 
Hunierberg, M. 26 
Husband, R. W. 24, 78, 82, 88, 145, 

151 , 152, 162, 176. 183, 205, 206, 
219, 263. 266 s „ 285 

Hussein, K . 12 
Hyamson, M. 26. ¡78 
Hyneck, R. W. 323 
imbert, J . 24 
Ingholt, H. 72 
Inncs, A. T. 177 
Innitzer, Th. Card. 21, 77, 147, 169, 

189. 225, 285, 286, 287, 308, 312, 
315, 325, 327 

Irinyi. E. 9 
Irmscher, J . 207 
Isaac, J . 1 1 , 25, 46, 264, 276. 354. 

356 
Jack , J . W. 61 
Jacob, E . 24 
Jacobs, J . 24 
Jacquonot. 10 
Jacquic,-, E. 87 
Janotta, A. M. 322 
Jaubert. A. 91. 96-112 
Jensen. E. E. 40 
Jeremías, Joachim. 32, 35, 37, 63, 

88 , 92 . 94, 108, 115, 125, 126. 127. 
128, 129, 163, 192, 200, 201, 202. 
206 , 208 , 210, 21 1 , 226 , 230, 303. 
315, 340, 341, 355 

Jerphanion. D. de. 328 
Jocz, J . 26 , 37, 66 
Joel , M. 18 
Johnston. L. 99 
Jost, J . M. 23 ' 
Joüon. P. 251 
Jül icher , A. 134. 326 
Juster , J . 134 , 205 s.. 208 
Kastner. K. 20, 31. 81, 147, 151, 162, 

165, 189, 226, 232 , 251. 289, 308 
Kaiz, K. 27 
Kautsky, K. 27 
Kellner, K . H. 87 
Kennard, J . S . 269 
Kettcr, P. 320, 321 
Kiddle, M. 153 
Kilpatrick, G. D. 155, 326 
King, C. G. 88 
Kippes, J . 30 
Kittel , G. 213, 339 
Klarmann, R. 177 
Klauser, Th. 273 
Klausner, J . 24, 26. 33, 37. 38, 122, 

140, 149, 151 . 152, 194 , 205, 226. 
233, 234, 243, 317 

Kleins, G. 171 



3 8 8 ÍNDICE DB AUTORES 

Klelst, J . A. 133 . 295 
Klette, E . Th. 42 
Klostermami, E . 82, 155, 157, 226, 

242, 247, 263, 276, 287, 329, 334, 
335 

Klftvekorn, B . 171, 189 
Knabenbauer, J . 189 
Kjiopf, R. 20. 103 , 265 
Koenler, L. 59 
Koeslermann, E . 300 
Kopp, C. 60, 1 13 
Kosmala, H. 155 
Kraeling, C. 88, 164, 228 
Kraft , B . 333 
Krauss, S . 37. 148, 149, 179, 1 9 1 , 

195, 197, 202, 209 
Kreyenbühl, J . 226 
Kreyher, P. 88 
Krieger, N. 85 
Krochmal, N. 201 
Kropp, A. 66, 166 
Kriiger, G. 265 
Kuhn, J . E . 51 
Kiimmel, W. G. 24, 36, 58, 136, 1S8 
Kurfess , A. 300 
La Cava. P. 325 
Ladeuze, P. 88 
Lagrange, M.-J. 81, 90, 142, 1 5 1 . 

165. 190, 225 . 268, 320 
Laible, H. 194 
Lamer. H. 331 
Langdon, S . 265 
Langen, J . 189, 239, 278, 291, 324 
Lattey. C. 225 
Lauterbach. J . Z. 33,34, 35 , 179, 201 
Lazzarato, D. 88 
Leal. J . 99 
Lebratón, J . 87, 141, 1 5 1 , 184, 190. 

225 
Leclercq, H. 283, 327 
Leeming, B. 31 
Legendre, A. 224 
Legg, S. C. E . 160 
Lcnmaiín, H. 43 
Lehmann-Ha'upt, C. F . 253 
L¿mann (Fréres) 177 
Lengle, J . 58 . 206, 292 s . 
Leroux, M. 362 
Lesétre, H. 102, 315 
Leszynsky, R. 66 
Levie. J . 87 
Liberty. S . 233 
Lichtenstein. H. 201 s . , 208, 223 
Lietzmann, H. 28. 57, 154-158. 183. 

190, 206, 207. 211 
Líghtfoot. R. H. 206 
Linck, K. 39, 42, 43 
Linde, S . 325 
Llndeskog, G. 73, 171 
Linton. I. H. 165, 177 
Lippe, K. 178 
Lippert, G. 19, 49, 274 • 
Lipsius, F. 178 
Lofthouse, W. F . 326 
Lobmeyer, E . 24, 158 

L o h s e . B . 101 
Lohse. E . 199. 303 
Loisy, A. 24, 88, 151, 204, 205, 206, 

300 
Loofs , F . 41 s.. 92 
Losch, S . 30. 207 
Lundgreen, F . 78 
Lülgert, W. 62 
Macgregor. G. H. C. 150, 300 
Mackinlay, G. 88 
Mader, A. E . 1 13 , 315 
Mader, J . 89 
Maier. F. W. 73 
Manassero, A. 21 , 78 , 87, 165, 177, 

188 . 225, 267, 302, 306 
Mangenot, E . 87 
Mann, C. 327 
Manson, T. W. 24. 70 
Marañón, G. 276 
Marigo, S . 325 
Marquardt, J . 205 
Marsh. F . B . 300 
Martin, Ch. 39 
Martin, G. 177 
Masini, E . 88 
Masan, L. D. 324 
Maurer. Ch. 52, 137 
Mayer, A. M. S . 23 
Mayer-Maly, Th. 18, 2 1 1 , 273 s., 293, 

362 
Mayr , R . v . 18, 78, 88, 116, 162, 

220, 306, 362 
McArthur, H. K . 144 
McNeile. A. H. 155 
Meikle, J . 61 
Meinertz. M. 83. 90. 166, 171 
Merkel , J . 18 , 264. 278, 280 
Merrins, E . M. 324 
Mera, A. 17 
Messel, N. 142 
Meyer, A. 32, 35, 36 
Meyer, E . 38. 41. 57. 53, 88, 92, 

135, 140, 143, 155, 183, 204, 2 1 1 , 
233 , 268. 269, 289, 318 

Michaelis, W. 165 s., 341 
Michl, J . 62 , 302 
Mieses, M. 18. 357 
Milman, H. 46 
Mireaux, E . 88 . 94 s., 230 
Modder, H. 323 
Moffatt , J . 215 
Mommert, C. 87, 224 
Mommsen. Th. 14, 19, 31 , 78, 196, 

205. 207, 215 , 245, 246, 263, 272, 
304 306 

Montefiore, C. G. 24, 161, 178, 179, 
241, 318, 326, 335 

Moore, G. F. 184, 194 
Moreau. J . 45 
Morin, G. 334 
Morison, F . 80. 276 
Morpurgo, L . 319 
Mülfer, G. 169, 178, 189 
Nesbitt, C. F . 317 5 

Nestle, W. 40 



Í N D I C E D E A U T O R E S 389 

Newton. W. N. 179 
Niese, B . 39, 84 
Norden, E . 43, 135 
Norden, J . 26 s . 
Oestcrlcy, W. O. E . 63 
O'Flynn, J . A. 99 
Ogg, G. 88 
Olivan, P. A. 315 
Olmstcad, A. T . 24, 43 , 77, 88, 92. 

157 , 202 , 225 
Ollivier, M.-J. 231 
Osty, E . 153 
Otto, R. 339 s. 
Otlo, W. 89, 230 , 256 
Parrot, A. 226 , 315 
Perowne, S . 222 
Perrella, C.-M. 225, 315 
Perry, A. M. 55 
Peter, H. 18 
Píattisch, J . M. 87 « 
Plleiderer, O. 121 
Phiiippson, L. 16, 25 
Pickl, J . 18 , 65 . 71 , 85. 150, 234. 

269, 270. 278. 289, 290, 292, 295, 319 
Pieper, K . 20, 169, 331 
Plummer, A. 189 
Pollock, A. J . 10 
Powcll, F. J . 21 
Power, E . 88 
Power. M. A. 88 
Prat, F . 87. 90 
Preisker, H. 7 1 . 138 
Preuschen, E . 88. 92 
Primrose, W. B . 325 
Quartulli, A. 302 
Radermacher, L . 100, 289 
Rudin, M. 24, 26 
Ranke, L . v. 38 
Rauschen, G. 285 
Rawlinson, A. E . J . 54, 268 
Regard. F. 318 
Rcgnault, H. 24, 78, 86, 205, 264, 

308 
Reicke, B . 60 
Reifmann, J . 148 
Reinach, Th. 24 
Reitzenstein, R . 171 , 355 
Renán, E. 41, 88, 162, 243, 275 
Rengstorf, K. H. 151 , 152 
Ricciotti, G. 2 1 . 77, 81, 87, 123, 139, 

15 1 , 165, 183, 186, 225, 239 
Richards, G. C. 39 
Riddle, D. W. 66 
Riesenfeld, H. 251 
Rigg, H. A. 268 
Riquclme, S. J . 325 
Rissi , M. 53 
Robcrts, C. H. 57 
Robinson, J . A. T . 144 
Rogers, R . S . 300 
Romano, C. 88 
Rosndi, G. 21 s., 86, 88. 159, 176, 

219, 231, 267 , 301 s . 
Rosch, C. 320 
Rosenblatt, S . 28 s. 

Rostovtzeff, M. 85 
Roué. P . 20, 162 
Ruckstuhl , E . 99, 101, 107 
Saalschütz, L. 162 
Sachssc, C. 225 
Saladrigues, S . 20, 189 
Salvador, J . 15, 162, 177 
Saunders, D. J . 165, 172 
Savio, C. F. 315, 317, 328 
Schafer , J . 165, 177 s.. 224 
Schanz, P. 171 
Sellarberg, G. B . V. 88 
Scharbert, J . 3 1 1 
Schaumberger, J . 87 
Schegg. P. 116 
Scheidweiler, F. 39 
Schelkle, K . H. 51 , 340, 356 
Schell , H. 135 
Schick, E . 51 . 58 
Scliildenberger, J . 169 
Schille, G. 28, 92 
Schlatter, A. 74 , 87, 200, 205, 228 
Schmid, J . 49, 77. 124, 137, 151 , 

152, 166, 17 1 , 226, 269, 315, 317, 
332, 335, 336 

Schmidt, H. 148 

Schmidt. K . L . 20. 38, 45, 50, 92, 
146, 341, 344 

Schmidt, N . 17 
Schmidt, P. W. 24, 88, 160, 232, 

312, 324, 328 
Schmiedel, P. W. 24 
Schmittlein. R . 225, 312, 324 
Schneider, C. 88. 253 
Schneider. J . 119 
Schniewind, J . 204 
Schoch, K . 93 ss. 
Schonbauer, E . 206 s. 
Schonfield, H. 1 . 33, 37 
Schottgcn, C. 278 
Schubert, K . 103, 106 
Schulthess, F . 44 
Schumacher, H. 165 
Schümmer, J . 102 
Schürer , E . 18, 38, 43, 87, 1 14, 1 15 , 

125. 141 , 147, 148, 149, 150, 184, 
192, 205 , 210, 211 , 213 , 215 , 216, 
220, 222, 226, 230, 232, 233, 264, 289 

Schwab, M. 201 
Schwank, B . 99, 105 
Schwartz, E . 103 
Schwarzenbauer. E . 10 
Schweitzer, A. 38 , 70, 143, 178, 266 
Segré, A. 213 
Semler , L . 87 
Sharpe, N. W. 324 
Shaw of Dunfermline Loord. 22,177 
Shwayder, S . 10 
Sickenberger, J. 95, 171 , 188, 326 
Siefert , E . 18 
S ikes . W. W. 53 
Simkhovitch, V . G. 65 
Simón, M. 136 
Simpson, A. R . 324 
Sjoberg, E . 25 



O ÍNDICS DE AUTORES 

ehan. P. W. 99 
íallwood. E . M. 231 
¡ith, F. 326 
íoira. M. 9 
us, E . 324 
tgiu, G. 16 
utherland, W. 32S 
ringer, E . 2i . 205 
lab, K . 356 
ídc, B . 47 
ihlin, O. 101 
ipfer, E . 204 
ircky, J . 225 
auf fcr , E . 21 s „ 36, 39, 67, 7 1 
'4, 88, 90, 92, 180. 207, 210, 
'.42, 273, 327 
:¡nbeck, / . 357 
.-¡nwcntcr, A. 24. 30, 78, 79, 
m, 222, 246, 248, 265, 273, 
« 3 , 305 s . 
sller.J. 18 
endahl, K . 53 
•iward, J. 88 
rack. H. L . 32, 33. 201, 202, 
rathmaim, H. 77, 78, 92, 188, 
155 
rauss. D. F. 16, 5 1 , 330 
reeícr, B . H. 55 
reffe, O. 325 
yler, G. 56 
•tcliífe, E . F. 90 
•ylor. R . O. P. 221 
vlor. V . 24, 50, 55 , 56, 108, 
¡53, 155, 161, 190, 340 
euweu, St. W. } . 356 
¡ibaut, R. 294 
líeme, K . 356 
Umann, F . 169, 171 
jchendorf. C. 160. 277 
rrey, C. C. 72, 223 
cherikover, V. 2 13 
irner; E . G. 310 
-omey. J . J . 269 
lensin. A. 189 
n Bebber, J . 87, 89, 226 

<a den Oudenrijn, M. A. 254 
n der Loos, H. 2 1 . 39. 43, 
134, 241. 243, 263, 270, 289 
n der Ven, J.-M. 88 
•n HÜJc, G. E . W. 21 , 75. 78. 
191 
i» Pasasen, P. 28, 63 j „ 122, 

'64 
Tgha, J . 23, 173 
ssilakos, A. 189 
Ideisscl, 10 

, 72, 
232, 

121. 
275, 

, 280 
291, 

1 5 1 , 

168, 

190, 

178, 

Verrall, A . W. 250 
Vezin, A. 89 
Viallet, F . A. 1 1 ! 
Villoslada, R . G. 88 
Vlncent, L.-H. 225, 315 
Vogt. J . 20. 99 
Volkmnr. G. 25 s. 
Volz, P. 137, 138, 169, 170, 205 
Vosté, J . -M. 21 , 151 , 165, 176, 225. 

289, 315 
Walther, A. B . v. 23 J . 
Weber. W. 24 
Weill, A. 357 
Weinel, H. 20 
Weiss, B . 55 , 275, 286 
Weiss, J . 50. 51, 151 , 155, 161 , 163 

190. 239, 242, 326 . 335 
Wcllliausen, I . 135 
Wcndling, E . 157 

W2C9T3rÓ5L36221 S " ? 8 ' ^ 
Wcrnle, P . 54. 55 
Wcslberg, F. 88 
Western, W. 74 
Westphal, A. 88 
Wcttcr, G . P. 293 
Wcyl. H. 86 
Wevrnan, C. 317 
Wlutaker, R . 323 
Wiencke. G. 47 , 341 
Wikcnhauser, A. 56 . 77, 81, 87. 90, 

206. 236 , 244, 291, 356 
Wilde, R . 54 
Wilton, C. W. 272 
Windish, H. 38, 70 
Winter. P. 153 
Wise. I . M. 20 
Wohleb, L . 39 
Wohlenbera. G. 165. 313 
Wolff , H. W. 240, 341 
Wolff, M. 125 
Wolfson, H. A. 217 
Wood, H. G. 66 • 
Young, G. L . 325 
Zahn, Th . 20, 80, 88. 116, 123, 165, 

186, 226, 291, 356 
Zanecchia, D. 224 
Zeitlin, S . 22 s., 160, 178 i . , 217, 

228, 276, 292 
Zliitlowsk), C. 9 
Ziegler, I . 26 
Zimrnemiaan, H. 324 
Zocklcr, O. 45 
Zucker, H. 206 
Zumpt, A. W. 88 



ÍNDICE DE MATERIAS 

Prólogo 5 

Noca a ía edición española 7 

El problema 9 

Las fuentes 30 

El prendimiento 6 0 

Apéndice I: La ¡echa del proceso de Jesús . . . . 87 

Apéndice II: La duración del proceso de Jesús. Calendario 
de Qumrán y cronología de la Pasión 96 

El interrogatorio preliminar 113 

Apéndice 111: La narración sobra el interrogatorio hecho 
por Anás • . 119 

La vista ante el Sanedrín 123 

Apéndice IV: El lugar ordinario de reunión del Sanedrín. 147 

Apéndice V: La narración de San Lucas sobre la vista ante 
el Sanedrín 151 

Apéndice VI: La historicidad del juicio ante el Sanedrín . 154 
Valoración crítica del juicióTHre~iel~S4ae¿£m • • • 159 

Apéndice VII: Sobre el problema de la validez del derecho 
penal de la Mishna en tiempo de Jesús . . . . 191 

Apéndice VIII: Sobre el problema de la competencia del 
Sanedrín 203 

Entrega a la justicia del procurador 213 

Apéndice IX: ¿Dónde se hallaba el Pretorio de Piloto? . 223 
Poncio Pilato 227 

Apéndice X: Los relatos evangélicos sobre el proceso inte 
Pilato 235 

Primeros trámites ante Pilato 238 
Ante Herodes Antipas 245 



392 ÍNDICB DB MATERIAS 

Apéndice XI: El papel de Herodes Antipas en U candí-
nación da Jesús 254 

B»rr»bii 263 

Apéndice XII: La liberación ¿4 u» preso para la fiesta 
d* Pascua . 278 

Flige lición, escarnio y presentación ante el pueblo . 283 

Apéndice XIII: El orden de las escenas de la flagelación 
y el escarnio 295 

La sentencia de muerte dictada por Pilato . 299 
La crucifixión 309 
Apéndice XIV: Sobre la crucifixión 327 

Apéndice XV: Las horas del Viernes Santo . 331 
El proceso de Jesús en el Nuevo Testamento fuera del 

relato de la Pasión 339 

Conclusión 359 

Bibliografía 365 
índice de pasajes de' U Escritura y de las fuentes antiguas . 375 

índice de autores 385 

i l 

• 1 

A. <A-f> 

~ : í f 

' • ' X • — 

é 



J J ns circunstancias actualizan el 
Procoso <]c Jesús en la moderna in-
vestigación sobre su vida: la afirma-
ción do que el antisemitismo es una 
repercusión de la tesis cristiana que 
culpa a los judíos de la muerte de 
Aquél, y el haberse peldido, desde di-
versos sectores, al gobierno del nuevo 
Estado de Israel —considerándolo co-
mo sucesor del antiguo Sanedrín ju-
dío— que someta a revisión la sen- , 
tencia dictada contra Jesús. 

El presente trabajo intenta recons-
truir los sucesos que condujeron a la 
tragedia del Gólgota, usando para ello 
<le todas las fuentes existentes y to-
mando posiciones frente a la nume-
rosa bibliografía exegetica, histórica e 
históricojurídica. Y no sólo se utili-
znn todas las posibilidades de origen 
cristiano, romano y rahínico, sino in-
cluso, por primera vez a este fin, los 
textos descubiertos hace algunos años 
en las cuevas de Qumrán y se tiene en 
cuenta también el Evangelio apócrifo 
de Gamaliel, publicado por primera 
vez en 1050. 

El libro pretende narrar de una ma-
nera coherente y fácilmente compren-
sible el curso de los procesos desde la 
Semana Santa de Pasión hasta la Cru-
cifixión en el Gólgota y llega a con-
clusiones firmes y documentadas. 

En cuanto a la exigencia de revisar 
el proceso, sustenta el criterio de que J ¡j 
esta revisión debe tener lugar en el j j 
plano de la fe y no en el plano jn- j 8 

rídico. 
También son importantísimos algu-

nos de los resultados parciales conse-
guidos en la investigación, nsí: tiempo 
y modo del Prendimiento; actuación 
del Sanedrín en el verdadero proce-
so; lugar del Proceso ante Pilatos; 
hora de la Crucifixión, etc. 

El profesor de Sagrada Escritura 
de Innsbruck, P. Caechter, S. J . , dijo 
de la presente obra: "Este libro será 
durante muchos años fundamento in-
dispensable para toda exposición cien-
tífica de la Pasión de Cristo." 


